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AAA\fam 

A t e n t a m e n t e, 
Por mi raza hablará el espíritu 

México, D.F., a 14 de marzo de 1994 



UmvEnsmAD NActoNAL 
.A UTÓHOMA J:m 

.ll'\i.'<ICO 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE TEORIA GENERAL DEL ESTADO 
U. N. A. M, 

llexico, D.F., 7 de noviembre de 1994. 

OFICIO APROBATORIO. 

C, DIRECTOR . GENERAL DE SERVICIOS ESCOLARES 
FACULTAD DE DERECHO 
U. !l. A. 11. 
PRESENTE. 

El Pasante de Derecho señor GUILLERMO GABINO 

VAZQUEZ ROBLES, ha elaborado en este Seminario, bajo la - -

dirección de la. C. DRA. AURORA ARNAIZ AlliGo, la tesis titu

lada: 

"TEORIA DINAllICA DEL ESTADO'' 

En consecuencia y cubiertos los requisitos -

esenciales del Rcglilmento de Exámenes Profesionales 1 solic! 

to a usted, tenga a bien autorizar los trámites para la re.! 

lización de dicho examen. 

.. •f'lt'A __ _ 

mgh. 



A mis padres ... 
fil: por descubrirme la vital realidad de los cómo. 
filfa: por enseñarme a pensar en los por qué de las cosas. 

A mis abuelos ••. 
Por Ustedes ato mi presente a mi pasado; 
cosecho el futuro en las flores de su jardín. 

A mi querida Chun ... 
¡Cuán estrecha sería mi vida sin tf, dulce compañera! 

A mis maestros ••. 
A TI, que me enseñaste las maravillas que se esconden 
tras las primeras letras; 
A Ustedes, que me han mostrado la multiplicidad infinita 
de la realidad. 

A mis amigos ••• 
Por enriquecer mi experiencia vital permitiéndome 
navegar 
en las honduras de su inagotable diversidad. 

A TI, hov v siempre ... 
Por quien apuesto a ojos cerrados la existencia. 



INTRODUCCION 

Yo Nezahualcóyotl lo pregunto: 
¿Acaso deveras se vive con raíz en ld tierra? 

No para siempre en la tierra: 
sólo un poco dqui. 

Aunque sea de jade se quiebra. 
aunque sea oro se rompe. 

aunque sea p 1 umaJe de quetza 1 se desgarra. 
No para siempre en la t1err-.1: 

sólo un poco Jqui. 
NEZAHUALCÓYOTL. Cantares Mexicanos. 

El quehacer del hombre se desenvuelve intentando recrear a la obra de la 
naturaleza. La huella del ser humano procura imprimir su traza peculiar 
transformando la circunstancia física y adjudicandole su propia faz en un 
movimiento constante gestando asi a la historia. 

Los derroteros del progreso y de la aculturación han sido fatigosos. Cada 
paso, cada avance en el perpetuo proceso evolutivo ha representado el encuentro 
simulláneo entre la tentativa por la civilización y el retorno a la naturaleza. Dificil ha 
sido la superación del estadio de indiferenciación con la naturaleza para poder 
iniciar la marcha de la historia universal partiendo de la cueva y consolidando un 
primer gran salto cualitativo en la pirámide. Poco a poco la civilización h~ ocupado 
un espacio comparativamente mayor en relación a la órbita natural presentándose, 
al mismo tiempo, el desafío de armonizar desarrollo con conciencia ecológica. 

En este camino, ¿qué es el Estado? La gran creación racional del genio 
politice del hombre destinada a mantener vigentes los valores asociativos 
primordiales. En todo tiempo ha sido manifiesta la necasidad de organizar 
políticamente a las sociedades al tomarse conciencia de la importancia de lo 
coleclivo junto a lo particular. En efecto, la existencia humana no resulta pensable 
sin la colaboración activa entre todos los miembros de la asociación para superar el 
estado de necesidad que ha motivado la unión. 

Corno toda obra humana, el Estado es producto de la determinación del 
pensamiento politice en un momento dado caracterizado por la centralización y la 
territorialidad. La ideología nacionalista le confirió un punto de apoyo cooperando 
para la consolidación de la unidad interna. si bien en puntos corno el Africa 
subsahariana la centralización del poder precedió a la integración nacional. todavia 
en cuestión. 



Hoy en dia el carácter tradicional del Estado-nación está siendo rebasado 
merced a la aceleración de los procesos de interrelación y a la revolución 
postindustrial sustentada en la automatización. la extensión de la comunicación 
como fenómeno de masas y el imperio de la electrónica. Como van'able dependiente 
del análisis, el Estado-nación se ve superado crecientemente por la globalización 
como variable independiente molivando la aparición de una teorética y una 
renovada praxis tanto de lo político como calegoria como de la organización estatal 
en sí misma. 

Así, la extinción de la bipolaridad ha empujado hacia la construcción de una 
dimensión organizativa distinta en la que se han de mantener vigentes los altos 
valores asociativos, se respete la diversidad pluricultural y, al mismo tiempo, se 
ingrese paulatinamente en una colaboración supranacional. Ello comporta el 
surgimiento y la producción tanto de una nueva legalidad como de una nueva 
legitimidad. 

Conforme a lo anterior, las condiciones dinámicas de lo político motivan la 
internacionalización de los fines y de los valores asociativos, lo que se confirma en la 
progresiva conciencia mundial en torno a los derechos humanos, la ecología y la 
pobreza. En otros términos, la humanidad se ve obligada a reflexionar en plural y a 
resolver los problemas en común, profundizándose la interdependencia. 

El presenle trabajo tiene como cometido principal el de colaborar a la revisión 
simultánea del discurso político tanto desde su región terminológica como histórica. 
Es evidente el extravío y la confusión a la que han sido sometidos los conceptos 
políticos como los de democracia, gobierno y Estado, forzados a una 
reestructuración tanto de su conlenido como de su extensión en la búsqueda de un 
nuevo aparato teorético. Por otra parte, se considera el paso gradual hacia una 
diversa fase histórica de lo político, lo que impone una revisión integral de lo político 
como hecho y como idea a lravés del tiempo y del espacio. 

Así, la obra que aquí se ofrece se ocupa de un doble <1fán: el de depurar el 
discurso político y el de ofrecer una reflexión sobre las respuestas políticas 
brindadas por las sociedades mundiales, sin pretender por ello agotar la totalidad 
de sus expresiones peculiares. En efecto, una vez resueltos los problemas 
terminológico e histórico (al menos en un primer nivel, sujeto a ulteriores análisis), 
se establecen los parámetros de reflexión de una renovada teorética de lo estatal 
partiendo de la permanencia del Estado. aunque destacando esta vez su 
dinamismo, su condición global y su vocación social. 

Habiendo expuesto las respuestas terminológica e histórica, se prosigue con el 
estudio del ser politice (ontos político) como hecho maten'al y como idea, es decir. 
se le entiende como creación fáctica y como el constante ideal de una sociedad 
politica mejor. A nivel fáctico, se estiman las categorías politicas como puntos de 



partida del conocimiento político divididas en fundantes y dinámicas. La teoria del 
Estado que aquí se estima es dinámica por cuanto que destaca el aspecto evolutivo 
del ser político en el hombre, sin desdoro de su carácter permanente expresado en 
las categorías denominadas fundentes. 

Así, se consideran tanto las constantes de lo político como los elementos 
dinámicos del mismo destacando peculiarmente su carácter evolutivo al ser la 
presente una época en transición. De ahí que se intente precisar una revitalizada 
teorética de lo político que busca ordenar el discurso actual esbozando los caminos 
aporéticos a través de los cuales podría intentarse la confección de una nueva 
determinación política. 

La tarea del cazador es precisamente la de conquistar a su presa. Para ello, se 
prepara intensamente haciéndose al camino con la seguridad de que hallará lo que 
pretende. El cometido del indagador de conceptos es comparable a la del cazador. 
Las respuestas que demos a la multiplicidad de los fenómenos contemporáneos se 
encontrará necesariamente comprometida con la realidad. De aquí el resurgimiento 
de /a generación como palanca del cambio creativo y raciona!. 

El papel de la modernidad aún no ha sido consumado. Queda, pues, presente 
en sus cimientos aguardando su reconstitución, esta vez decantada a partir de un 
proyecto globalmente pensado y querido. 

El insigne rey poeta sostenía la fragilidad de la materia y la fatalidad inmersa 
en lo eidstente. Sin embargo, reconocía también la perennidad y la siempre vigente 
vitalidad del pensamiento. Esta es la dialéctica propia de lo humano, jalonada 
permanentemente por la libertad y la voluntad. En semejante faena, optemos por el 
pensamiento creador. Marchemos en pos de la edificación plenamente humana de 
la historia. El tiempo es propicio. Los augurios, favorables. 

No acabarán mis flores, 
no cesarán mis cantos. 

Yo cantor los elevo. 
se reparten. se esparcen. 

Aun cuando las flores 
se marchitan y amarillecen. 

serán llevadas allá. 
al interior de la casa 

del ave de plumas de oro. 
NEZAHUALCÓYOTL. Cantares Mexicanos. 

Oxtopulco, 1994 
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CAPITULO PRIMERO 

TERMINOLOGIA Y CONCEPTOS PRIMORDIALES EN EL DISCURSO 
CONTEMPORANEO 

Presentación. 

El universo del pensamiento procede conforme a diversas vías lógicas definibles. 
De ahí que se sucia ubicar a la idea como el resultado de la primera abstracción, es 
decir, a la idea como el producto de la operación original, equivalente a la primera 
abstracción. Luego, es el término la materialización externa de la idea como operado. 
Es el vocablo a través del cual se nombra a la idea. El co11cepto, por otra parte, debe 
distinguirse del tém1ino desde una rigurosa perspectiva científica. Si el ténnino 
corresponde a la materializacián cfactil'O de la idea, es el concepto el medio por el 
cual se especifica el término, cobrando una dimcnsionalidad peculiar en un 
determinado ámbito del conocer. 

El concepto se presenta como la vía a través de la cual se especifica el término 
mismo. De aquí que resulte menester tratar de precisar, dentro de un esquema lógico. 
cuál ha de ser el contenida que los tém1inos y conceptos a considerar en la presente 
tesis han de abarcar. En otras palabras, se trata de realizar la ubicación dd contexto de 
los tém!Ínos que comprenden el universo de lo estatal y que cubren las más variadas 
áreas del conocimiento humano. 

En efecto, resulta imprescindible la confrontación de todos aquellos ténninos que 
han llegado a influir en el análisis político y juridico contemporáneo para comprender 
el lugar que el Estado ocupa en la coyuntura actual. Desde la 1111rod11cc1ón a esta 
in\'cstigación se ha señalado que el universo de lo político, como muchos otros 
ámbitos de lo humano. se encuentra inmerso en una plenitud de sentidos diversos que 
frecuentemente imposibilitan la ubicación precisa del objeto de estudio. De ahi que 
esta obra parta Je la aclarnción Ji: los conocimientos a través de una mcto<lolog.fa 
histórica. analítica y sintética. comprendiendo que todo concepto tiene una historia 
propia y que toda teoria responde significativamente a la época que le ha dado ,;da. 
Así. toda teoria se encuentra comprometida con la realidad a la cual procura explicitar. 

En tal sentido, se agrnpan los términos fundamentales que han de ser empleados 
en esta tesis a partir de diversos marcos dl'I saber comenzando por el úmhito filosófico. 
en tanto que se estima el más uni\'ersal, para después analizar los terrenos particulares 



de las ciencias, esto cs. estudiando conceptos jurídicos, políticos, cconom1cos. 
sociológicos. etcétera. Asi, se realiza una agrnpación por clases de témiinos, trazando 
definiciones iusmmiemall's -ncccsarian1cnte, sujetas a re\isión ulterior- que se 
emplean a manera de co11c<?¡>1os i11trod11ctorios a !in de brindar un panorama pre\io en 
tomo a la creación del edificio teórico que se persigue csttucturar. Es menester indicar 
que las defi11iciones a las que se arriba pretenden superar la estaticidad, conquistando 
un espacio de análisis d11uimico y dialéctico que concuerde con la vasta multiplicidad y 
transfonnació11 que la realidad social exige al est11dioso de los fenómenos político
juridicos de hoy. La propia ubicación de lo político, la politica y el fenómeno estatal 
coinciden con dicha ,;sión d111á1111ca de la realidad. de la cual se pa.nc para 
fumfamentar la necesid:1d de una nueva inteligencia c.lcl conocimiento politico. E11 este 
sentido, resulta primmdial considerar dos puntos iniciales, pre\ios a la reflexión sobre 
el establecimiento de cualquier intento de definición y de constrncción teorética de 
confon11idad con el enfoque dinámico y dialéctico que orienta primordialmente esta 
obra: 

a. Las definiciones. como los conceptos, no lo son nunrn de las esencias o 
sobre las esencias (del ser). Estas son convencionales. aunque no arbitrarias en 
tanto que siguen ciertos requisitos metodológicos, a saher: que lo definido 
(<i.:ji11ic1ui11111) y lo defi11icnte (dcji11íe11S) sean intcrcan1biablcs: que procuren evitar 
la \'aguedad; que sean útiles; (1) 

b. Las definiciones no son nunca definitivas. No agotan de un golpe la 
intensión y comprensión de lo que se intenta definir, y ello debido a la dinámica 
propia de lo humano. Sin embargo. toda ciencia p:ute de categorías de carácter 
substancial que pcnniten la conslTUcción de la teoría para arribar a la pr3ctica: 

c. Todo concepto posee una extensión (número de entes que le componen) y 
un contenido (reunión de l:L' cualidades del ente objeto de la conccptuali7nción). 

Cab~ aclarar, por otro bdo, que aqui se esbozan los conceptos que se estiman 
fundamentales en sus características o aspectos relevantes, a !in de contar con los 
elementos indispensables para acceder ;J estudio del tema central. Luego. el presente 
enfoque de los ténninos en estudio no pretende estimar en toda su profundidad la 
comprehensión de éstos sino. antes bien, establecer los marcos de reflexión prc\'ios 
para la constrncción del área de conocimienlo que se precisa: la del Estado d111á1111co. 



A). Terminología Filosófica. 

l. Filosofia. 

El dcfi/osofla es un tém1ino que ha recibido, en el marco de la historia humana y 
de las ideas, numerosas acepciones. Paralelo al problema de su definición surge el de 
precisar su contenido y de clasificarlo. Nominal o etimológicamente, filosofia implica 
el amor a la sabiduria de acuerdo con los tém1inos griegos inmersos en la expresión 
que se analiza. Sin embargo, históricamente el ténnino filosofía conlleva el 
rompimiento cou el conocimiento meramente mitológico y prelógico propio de la 
mentalidad primitiva ~inculada emotivamentc a su circunstancia natural. La filosofia 
se distingue, en principio, por implicar un conocimiento preciso, rncional y 
sistcm:itico, a distinción de 1:1 estrecha \isión que produce la interpretación sustentada 
en la opinión (la doxa, distinguida ya en los diálogos platónicos de la epísremc). 

Efectivamente, la filosofia nació \foculada al pensamiento mítico, pero logró 
variar dicha orientación cognoscitiva primigenia al sustentar sus criterios de acción 
desde la óptica d.: la razón. El pensamiento filosófico inicia su camino en la Grecia 
clásica durante la fase comímmcnte denominada antropocéntrica que sigue a la 
cosmoló¡;ica, la cual partía de puntos de \ista estrictamente materialistas. En otros 
ténninos, se distingue ya entre el saber empirico y el saber científico. Más aún, se 
contempla a la filosofía como un saber útil al hombre y propio de su esencialidad. 

Nicola Abbagnano considera diversas orientaciones en la concepción de la 
filosofia en el marco de la historia humana: la 111etafis1ca, propia de tos griegos, donde 
se contempla a la filosofia como el saber soberano; la positil'ista. carncteriz.1da por 
sostener que el saber P'm1ene de las ciencias particulares, limitando la acción de In 
filosofia a la coordinación de dichos saberes concretos (desde Bacon) y la crítica, para 
la cual la filosofía se ubica como juicio de lo que se sabe, como la valoración Je las 
posibilidades y limites del conocimiento (entre otros, Locke y Wittgenstein). (2) 

Si bien es cierto que el concepto en estudio posee numerosas acepciones, pueden 
señalarse sus atributos esenciales, esto cs. no variables sino necesarios que lo 
diferencian de cualquier otro en el terreno del conocer. Tales notas caractaL<:icas son 
d de ser la filosofia una ciencia que conoce a través de la razón. que es universal .:n 
tanto q,1e busca los primeros principios o causa.< supremas de las cosas. 
sistemáticamente. Dicha.< notas pueden y deben ser incluidas en toda definición que 
intente precisar lo que se entiende por filosofía y de ahí que sean empicadas como 
cualidades intrínsecas del término. Ahora bien. ¿qué es lo que se pretende expresar al 
indicar que la filosolfa es una ciencia universal que conoce a través de la razón las 
causas suprema.< o primeros principios de las cosas de manera sistem:itica'! 
Desglosando su contenido, se tiene que la fi!osofia es: 



a. Una ciencia, en tanto que integra un conjunto de conocimientos verdaderos 
y demostrables sobre un objeto de conocimiento. En una definición amplia de 
ciencia, la filosofia se ubica como parte de la ciencia, pero si se le contempla 
desde su aspecto restringido, entonces la filosofia ocupa un rango supc1ior al 
considerar a las ciencias particulares como parcelas del saber sobre la.' que la 
propia filosofia discurre su validez y delimita sus objetos de estudio; 

b. Es universal, en tanto que persigue anibar a un conocimiento lo más 
amplio y profundo de la.' cosas, sus motivo5 primeros o causas eficientes; 

c. Una ciencia que se guía a tra\·Js dd i11strn111t?11to dt! la ra:ó11. cualidad 
propia del hombre que procura explicar los fenómenos exclusivamente desde su 
pcr>pectiva (de lo contrario, implicaria el retomo a la mitolog,ía. o bien el acceso a 
la teolog.ía: a aquellos terrenos que no pueden definirse a la luz de la razóu): 

d. Sistcmci&a. porque integra los conocimientos que adquiere bajo uu todo 
organizado y preciso. (3) 

La filosofia se distingue de la ciencia por su objeto fonnal: mientras que la 
primera contempla el estudio de todas la.' cosas (objeto material) por sus últilmL' 
causas (objeto fonnal), la ciencia lo hace por sus causas inmediatas o primeras. Es 
eutonces el objeto fonnal de una ciencia (en sentido amplio) lo que pcnnitc distinguir 
la dirección en la que se orienta el objeto material de la misma. Las ciencias 
comprenden lo que es (los di\'ersos seres concretos) en un detenninado crunpo del 
conocimiento; la filosofia da un salto cualitati,·o más all:í de este ni\'el ni indag;u sobre 
el ser como un todo y. además. sobre lo que debe ser como expresión de valores. En 
efecto, "en un sentido restringido la ciencia está subordinada a l:i filosofia, ya qui.! 
parte de postulados cuya validez discute y establece la filosofia. y se refiere a un 
objeto o sector detenuinado de la realidad y no a la totalidad de las cosas. como ocurre 
con la filosofia." (4) 

1 la quedado claro que hL' cienci•L' se distinguen entre si por su olijcco formal. En 
otro giro. por el modo tic co11s1dcrar al objeto material. Existen ciencias universales y 
ciencias particularc!=. según st~ sustenten Cstns en la búsqueda tk las causas primeras o 
de las causas segundas. Por ende, debe concluirse que la tiloSúfia es una ciencia 
unilcrsal y, en suma.. la 1..·ic11cia de ciencias o ciencia suprema. distinta de todas 
aquellas disciplinas que considerru1 objetos fonnalcs particularizndos y a los cuales 
debe atribuirse un conceptu restringido de ciencia (verbigracia. la biología). Sin 
embargo. aun cuando se \lsualizc una di\isión entre ciencias universales y ciencias 
particulares. debe comprenderse que la ciencia es ''"ª· esto cs. integra una unidad. 
Incurrir en posiciones reduccionistas conduciria. en el extremo de las ideologías, a 
negar la universalidad del pensamiento. 

En su obra Eidética y Aporética del Derecho, Llambias de Azcvedo concibe tres 
etapas propia.' del pensamiento filosófico. En primer ténnino. se parte de la 



descripción de los fenómenos para, una vez descritos. acudir a la identificación de los 
problemas que surgen de los mismos. Una tercera fase de la indagación filosófica (o 
que tenga este carácter) atenderá, siguiendo dicho camino propuesto, a las soluciones 
dables al o los problemas identificados previamente. (5) Así, la Eidética se describe 
como la "ciencia de las esencias" o el tipo de conocimiento filosófico que btisca la 
naturaleza de los fenómenos que se estudian. Pero no basta con intentar dcscrihir las 
esencias de los hechos y las cosas sino, igualmente, debe complementarse dicha 
perspectiva del análisis filosófico con una fase aporética (dd griego aporía. "sin 
camino") examinando los diferentes puntos de \isla a través de los cuaks se presenta 
el objeto de esllldio. Eidética y aporética son, indiscutiblemente, dos etapas de la 
investigación filosófica (como la ciencia de ciencias) y de las ciencias particulares 

La filosofia posee una scric <le disciplinas que pueden ser agrupadas de diversas 
maneras. Desde Aristóteles, éstas se han di\idido en lógica, ética. cst~tica, psicología. 
filosofia política y fisica, todas ellas bajo la orientació11 de la filosoíla primera o 
metafísica. A fines del siglo XIX, se añadieron airas disciplinas como la gnoseología o 
teoria del conocimicnlo, la critcrio!ogia y la ontología. Al exponer al sa como la 
manifestación substancial de todo posible conocer. la lilosofia se ubica como la ciencia 
de ciencias que en el deshebrar de su infinito contenido. va mostrando poco a poco su 
diversidad y riqucz.a. 

A partir de Aristóteles y en progrcsirn di\isión y subdt\isión se desarrolló de 
múltiples maneras su pregunta fundmncntal por el ser. como pregunln por el ente 
en cuanto tal, es decir, en su referencia al ser (ontología), por el ente en d 
complejo del todo dd mundo (cosmología). por el ente supremo entre iodos los 
entes (Dios), por el enle distinguido que es el alma humana, cuya esencia es estar 
rcfe1ida a la totalidad del ente y. por consiguiente, ser ella misma en cierto modo 
esta totalidad (Psicología racional) ... la psicología racional se desarrolla 
ulteriom1cnte como la pregunta por las reglas univcrsaks del pensar (lóg1ca}. por 
los principios necesarios de la producción (poética -d1• poicm-. esté11ca} y por l:is 
leyes nom1ativas comunes del ohr:ir (ética . .filoso.fin sana/). Cuando en h1 
prcgunt:i por el alma humana se enfoca c\prcsamente el homhre (a111hr11po.1), la 
psicología raciona! se comierte en antropologia. (<1) 

De las diversas áreas :mtes mcncillnadas, la ontolügia resulta fundam~nlal como 
punto de partida para la tcori2ación en tomo al ser en general. asi como sohrc los 
di\'ersos entes que componen lo exis!cntc. (7) El ser. siendo uno. se com¡10nL' de 
distintas regiones con categorias ónticas especificas. Asi, el ser posee una dimensión 
real y otra ideal. Pero no quedan agotadas nqui sus manifestaciones. El mlor se suma 
como cualidad, como la adecuación de lo valcntc que no ag.rcga ni reduce en nacfa al 
ser. Los objetos reales (como las manifestaciones m:\s prú,im:" del ser plurali1au11 en 
entes) aparecen dados en el mundo cumpliendo con una serie de categoóas ónticas que 



les son propias tales como la tempora/1dad y la causalidad. La primera de ellas implica 
que todos los objetos reales tienen un principio y un fin detcnninados. La causalidad, 
por su parte. expresa la sucesión de las transformaciones de los entes reales en el 
tiempo posibilitando el conocimiento cientifico que procura adecuar en leyes la 
din:imica de su evolución. Efectivamente, d conocimknto científico parte del 
encuentro del hombre con las cosas cuando éstas de\ienen en un problema, en una 
aporia a resolver y sobre la cual se puede teorizar. 

Junto a los seres reales, a las cosas, se encuentran los seres ideales, cuyas 
catc¡iorias ónticas responden a la illlcmpara/idad y a la idealidad. Los seres ideales 
son intemporales ya que no poseen ni un principio ni conocen un fin. Así, el triángulo 
no ha sido el resultado de una pum invención, sino que su esencia ha sido captada por 
el hombre en un esfuerzo de abstracción. La 1dc.1/idad es una categ.oria opuesta a la 
ca11sa/1dad. referida como propia de los objetos o entes reales. Ella implica que los 
entes ideales no se causan los unos a los otros. sino que se relacionan entre si. Ahora 
bien, tanto los entes reales o cosas como los entes ideales comparten una categoria 
óntica común: la del ser genérico. Así, resulta infundado procurar trazar una línea 
tajante que aleje las esferas de lo real y lo ideal, en tanto que ambas regiones parten de 
un mismo principio, que es el ser. 

Pero el an:ilisis ontológico no se :igota ahi. Los Yalores surgen al conferir una 
cualidad al ser, sin disn1inuir ni aumentar su esencia. Los valores, como estiman Lotzc 
y García f\forr!ntc, no son, smo qui: ni/en: "valer significa tener ,·alar. y tener \'alor no 
es tener una realidad entitati\'a más, ni menos, sino simplemente no ser indiferente, 
tener ese valor." (S) La \ida misma integra las tres regiones antes referidas en una 
dialéctica am1onizadora, fundiendo lo óntico y lo ontológico, sumando a la realidad 
del yo con la realidad de las cosas. Por tanto. cualquier enfoque filosófico debe 
considerar al ser como la primera categoria óntica de los objetos. lo que no demerita 
que, como aprecia Aristóteles. el ser se predique de muchas maneras. Diversidad no 
implica oposición ni di\isión. Un sistema integral de pensamiento atenderá. luego. a la 
comprensión tanto de lo real como de In ideal. sin desdeñar los valores. Admirada la 
ernlución del pcnsaniiento desde la cima de la histo1ia. la filosofia comienza hoy. en 
p:ilabras de lvlarmel García Morente. su tercera mn·cgació11: 

La primera. que empezó con Pann0nides, tenninó en la Edad Media con la 
plenitud magnifica de Santo Tomás de Aquino: es la metafisica del realismo que 
se dcsen\1lel\'e durante todo ese tiempo. La segunda navegación de la filosofia 
comicw.1 en 1637 con la puO!icaciiin de Discurso del .\!«todo. de Descartes. 
Toma \uclo la na\·e del idealismo.. Pero ahora ni el realismo ni el idealismo 
pueden dar una contestacion satisfactoria a los problemas ... de la filosolia, porque 
nos hemos apercibido de que lo subrayado por el realismo y el idealismo son 
fragmentos de una sola entidad. Aquél -el realismo- afim1a el fragmento de las 



cosas que "están en" la vida; este -el idealismo- el fragmento del yo, que tm11bie11 
"está en" la vida. Pero ahora queremos una metafisica que se apoye, no en los 
fragmentos de un edificio, sino en la plenitud de su base: en la vida misma. (9) 

El vasto abanico de la filosofia se muestra en una serie de áreas de conocimiento 
que expresan diversos aspectos del ser original. Asi, la filosofia política integra una 
parcela en la comprensión del ser como principio referido al alma humana en su 
factura social. Indagar la naturaleza de lo político en el ente humano, tal es el cometido 
del próximo apartado. 

2). Filosofia politica. 

Aristóteles se presenta como el primer filósofo político que sentó las bases para 
ia especulación sobre la naturaleza de lo politico. Baste citar su celebre obra de 
Política, donde desarrolla sendas ca\ilaciones -entre otras- alrededor de la sociedad de 
su tiempo. Paralelamente, se suele estimar a Nicolás Maquiavelo como aquél que supo 
romper los lazos que \inculaban a lo politico de otros campos de conocimiento, 
principalmente del teológico y moral. 

De acuerdo con Norberto J3obbio, la filosofia politica persigue tres tipos de 
problemas específicos caracterizables a partir, igualmente, de tres obras clásicas del 
pensan1iento politico: 

a. Investigación sobre la mejor fomia de gobierno o sobre la óptima repíiblica: a 
esta cuestión han tratado de dar respuesta pensadores como Tomás Moro, con su 
Utopía; 

b. Investigación sobre el fundamento del Estado u organización politica suprema. 
Paralelan1ente, el estudio de la justificación o injustificación del poder político, así 
como de la obligación política: a este respecto, resulta medular la obra de Tomás 
Hobbes, el Le,·iatán, como caracteristica solución a estas preguntas; 

c. Investigación sobre la esencia de la catcgoria de lo polilico o de la politicidad. 
con la discusión en tomo a la relación entre ética y polilica· el Prínci11c de 
Maquiavelo refleja el sentido de este análisis. (10) 

En suma, los tres tipos de problemas antes señalados conducen a los tres campos 
fundamentales de la reflexión política. En primer término. a la indagación sobre la 
mejor fonna de gobierno, del optimo sto/11 rcip11b/1cac, donde la propuesta mús lejana 
la constituye la República de Platón. Seguidamente. al estudio del por qué y para que 
del poder político, asi como de la obligación politica. En este :imbito aparecen la 
legitimidad y el poder, es decir. la necesidad que el poder tiene de hallar una 
legitimación a su quehacer a través de una idcologia plasmada (juridieamente 
hablando) en la Ley Fundamental. Finalmente. destaca el problema derivado de la 



realidad o irrealidad de In cntegoria de lo político como un ámbito definible, asi como 
la relación entre ética y política. Por ende, al hablarse de la existencia de una categoria 
de lo político, se reconoce un toda integrado por una serie de fenómenos distinguibles 
de otros fonómenos sociales. La indagación sobre el factor ético en lo político orienta 
el análisis a responder a una disyuntiva: si el poder político puede prescindir de la 
ética, expresada en valores y en fines genemhncntc aceptados, o si se trata de una 
creación relativa, opuesta a toda a.xiología de lo universal. 

La primera cuestión, esto es, la respectiva a la consideración de cuál sea el tipo o 
fom1a de gobiemo más perfectos para adaptarlos a la sociedad. conlleva la rctlexión 
omnipresente de !as utopías b:~o múltiples carices. Ahora bien, !a tilosofia política 
contemplada como el camino para la comprensión del poder político puede devenir en 
ideología al tomarse en una metodo!ogia que justifique a un peculiar régimen político. 

Uno de !os puntos medulares en tomo a la lcmática que ocupa esta.' lineas es la 
relativa a la delimitación de !o político. ¡,Qué es lo politico~ ¿Existe un espectro 
propiamente político? De ser así, ¿qué características presenta el fenómeno política? 
En efecto, es posible hablar de un campo propio de lo político. derivado del sistema 
social cama ámbito genérico. En rigor, cualquier estudio sobre la política debe pa11ir 
de la precisión de !o político en el hombre. 

Considerada en su función metodológica, la filosolla política pennite a la ciencia 
política el delimitar su ámbito de estudio, construyendo y adoptando conceptos, 
analizando sus alcances. describiendo !as situaciones reales c intentando establecer 
leyes y principios que definan, en lo posible, el curso dd fenómeno político. El punto 
medular sobre el cual se desarrolla esta rama de la fi!asofia es, precisamente, lo 
político como catcgoria, entendiendo por categoría a aquella noción que sirve como 
regla para In investigación, construcción y comprensión dd campo de lo político. No 
se trata, empero, de un campo que pueda prescindir de la realidad de la cual dimana. 
Esto es, lo político implica In conexión inmediata y necesaria con la realidad social de 
la que nace, del hombre u hombres concretos quienes ni adquirir conciencia crucial 
sobre detenninados fenómenos les confieren categoria de políticos. En su u!timi<lad. lo 
político como categoría expresa al ser tan sólo sccw1dnrinmrntc. Como estimaba el 
estagirita, la categoría no puede considerar al ser en cuanto ser. sino que es meramente 
la predicación de ese ser que se busca en su esencialidad. En la especie. se trntn de 
considerar e! por qué y el para qué de lo político en el hombre y cómo es que dicho 
rasgo de su caracter le define y distingue de otros seres. Por !o tanto. la ciencia politica 
ha de considerar. como primer punto, la categoria de !o politico. y en este camino ha 
de atender a la investigación que la filosolla política desarrolle sobre el particular. 

Así, la filosofia política debe partir de la indagación sobre Jo politico como pilar 
del edilicio teorético que se estudia. Problemas de segundo orden son. luego de haber 



construido el substrato conceptual fundamental, la búsqueda de cuál sea el mejor 
gobierno así como el por qué de la obligación política y del gobierno. En un plano de 
semejante importancia se encuentra la investigación sobre los fines y valores que 
orientan a la política entendida ya como la puesta en práctica de lo político. 

Como fenómeno típicamente soci:tl, humano, el fenómeno político prcsentafines 
y valores (o bien anti valores), debiendo establecerse la precisión de que no siempre los 
fines se adccú:ut a valores ya que puede acontecer que los fines resulten ser contrarios 
al sentir mayoritari:unente expresado en una sociedad politica detenninada. En tal 
virtud, la filosofia politica responde desde una perspectil'a ética, confiri~ndole a la 
politica como acti,idad una serie de marcos por los cuales ésta debe transitar para 
cumplir con los valores fundamentales que la han generado, a saber bien comlÍn, orden 
y seguridad. El derecho, en su momento, procura otorgar justicia a los miembros de la 
colecti\idad. Es asi que po/íuca y derecho se encuentran necesaria y dialéctic:unente 
\inculados, como medios que son, en la tarea de alcanzar los valores que se plantea la 
comunidad politica y que resultan invariables en su evolución en la historia, aun 
cuando éstos puedan ser captados diversamente de acuerdo con la transición dinámica 
de los tiempos siempre bajo la pretensión de realizar más acabadamente el v:tlor que se 
busca. En todo caso, la fi!osofia polírica comprende y precisa que los valores que 
orientan a la acti\idad política 1111nca se rcali:a11 ímcgramcntc, lo que no obsta para la 
búsqueda, siempre incesante, de su más perfecta confección. 

Como interrogante sobre la justificación de la obligación politica. esto cs. del por 
qué ciertos indi\iduos deben obedecer un mandato emitido por otros. la fi!osofia 
politica conduce inmediatamente a la estimación de la legitimidad (e( infi'a). E~ este 
sentido, la legitimidad supone el criterio bajo el cual se debe obedecer. bien por 
carisma, tradición, fuerla o por un consenso raciona!, siguiendo la tipologia ya clásica 
de Ma' Weber, establecida en su obra Economía y Sociedad. En el mundo 
contemporáneo se establece como fundamento de la obediencia política y juridica la 
legitimidad racio11a/, esto es, aquélla que parte de un consenso global adoptado por 
una sociedad ch11 en tomo a su destino politico plasmado en un orden juridico 
supremo o Consritución. No se trata ya de una justificación tiránica, absolutista o 
frudaJ como aconteció en centurias pasadai;, sino de una qm' par1c de la ra1ón para 
e\plicar el por qué y el para qué del obedecer, entendiéndose que en el mandato se 
encuentra contenida la voluntad de la comunidad politica que confiere el monopolio de 
la fuerza a los órganos del Estado, siendo el Estado la propia comunidad política 
consciente de sus fines y del quehacer politico-juridico que debe desarrollar para 
alcanzarlos. Dicha comunidad define a la politica de una fomia de!enninada y. al 
hacerlo, le asigna a dicha acti\idad -construida desde las precisiones que le brinda la 
filosofia política- un marco a\iológico dctcnninado. Ciertamente. 



10 

Definir la politica es, por lo 1an10, en sí mismo adoplar una posición acerca de 
los fines de la acti\idad humana, es eslablecer una jerarquía enlre las diversas 
fonuas de la vida asociada; es, en una palabra, una elección de valor, preñada de 
consecuencias prácticas e indica1ivas de una \isión particular de la \ida y del 
hombre. (11) 

En suma, al indagar sobre los fund:u11en1os de la obligación polilica, se transila 
de la respuesta irracional, propia de una sociedad poco politizada, a la respuesta 
contemporánea surgida históricamente del salto cualitativo que implicó la Revolución 
Francesa y los movimientos que le siguieron. Juan Jacobo Rousseau lo estableció 
claramente en un celebrado párrafo al decir que "La fuerza es un poder fisico y yo no 
logro comprender qué consecuencia moral pueda lener. Ceder a la fuerza es un ac10 de 
necesidad, no de voluntad: cuando mucho un acto de pmdencia. ¿En qué sentido 
podria conslituir un deber? Debemos pues con\'cnir en que la fuerza no crea el 
derecho, y que no se eslá obligado a obedecer sino a los poderes legítimos." 

Como filosofia política que se ha puesto al scnicio de una dasc dominanle. la 
filosofia política abandona su principal comelido que es el de estudiar objetiva y 
racionalmente los aconlecimicntos estimados políticos p:ira darles su adccu:ido ,·alor, 
tomándose en instrumento ideológico que justific:i las lcnlati\':is de dich:i clase. En 
buen:i medida la filosofia politica que <les:irrollan numerosos :iutores clásicos y no 
clilsicos de las ideas polilicas cumplen con esle fin reflejando el conlenido propio del 
tiempo en el que \Úieron. Desde la \1sión política, puede definirse la historia del 
hombre como el anhelo renovado de alcanz:ir la indcpendcucia de la razón en la toma 
de las decisiones colecti\'as. Quizás, en el ideal-límile que esla postura concibe, 
ad\'enga alguna \'ez el uai\'erso de la libertad frcille a la particularid:id del poder en el 
:ifán hum:u10 de recuperar el paraíso alguna vez exlra,1ado. 

3). Ciencia. 

Existen dos sentidos p:ira entender el 1énnino ciencia: el primero. amplio: el 
segundo, estricto. Por el primero se cnliende el conjun10 de conocimientos 
sistematizados que a través de la razón inlent:in describir todo lo existente. En la 
definición aristolélica. se le define como el conocimiento de las cosas por sus caus:is -
cognitio rer11m pcr causas-. Por otro lado. el senlido cstriclo implica un conjunto de 
conocimientos sistematizados quc pr~tcndcn conocer no todo lo existente. sino sólo 
1111a parcela del mundo de los fenómenos a trarés de la razón. Es csle último el terreno 
donde quedan adscritas ciencias como la fisica, biología y químic:i (ciencias naluralcs). 
o bien la economía y la histori:i (cienci:is sociales o de la r.ullura). 

En un sentido rignroso, la filosofia es la ciencia uni\'ersal por excelencia. si se 
comiene en distinguir a la ciencia en unirersal y especial. La filosolia. pues, posee un 
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objeto fonnal mucho más amplio que el de las ciencias especiales, por cuanto que ésta 
considera todas las cosas intentando obtener un conocimiento por las últimas causas 
que les son características. Las ciencias especiales, en sus cometidos concretos. sólo 
intentan comprender una porción de la realidad, del todo. 

La ciencia (en sentido restringido) recorta de la realidad única e indivisible un 
aspecto de la misma para someterla a estudio .... En filosofia sucede todo lo 
contrarío. La realidad conserva su integridad, pues es estudiada en su totalidad y 
no en detcnninados aspectos. Esta característica de la ciencia hace que en ella 
pueda haber cspeci:ilislas. En filosofia el especialista es inconcebible .... (12) 

De aqui se arriba a la conclusión de que la ciencia en sentido lato es una. siendo 
el universo -incluido el hombre- su objeto de conocimiento. Resulta imprescindible 
comprender esta verdad ya que si se incurre en la creencia de la división aparente de la 
ciencia en campos in"CConciliablcs, se trnslocaría su esencia. Tal es el resultado que se 
contempla en los dias presentes donde el conceplo de ciencia se encuentra dividido en 
la prúctlca !iirvicnclo a fines de carácter meramente ideológico en pugna manifiesta con 
la realidad de las cosas. La ciencia conforma una unidad, tanto como el 
conocimiento, aun cuando se cspccializc paro obtener un m:ís claro y dis!inlo 
concepto de los fenómenos que considrr:1. Sin perder de vista la unidad armónica de 
la ciencia, aquí se comidera s11 aspccro especifico. es decir. se analiza a la ciencia a 
partir de su cspeciali:ación; de su traza efectuada en el campo de l:t• ciencia' 
particulares. 

Se ha señalado que. en el 111arco de la reflexión socrática, se discierne ya entre 
dos campos diversos: cutre el terreno de la opinión ( la doxa, como una actividad 
prccientifica) y el ú111bi10 del conocimiento científico (episteme). Es asi que el 
conocimiento cienlifico persigue la dcmostrabilidad o. en otros términos. la verdad 
demostrable a lravés de las leyes del pensamiento (ciencias formales). de la 
experimentación (ciencias fác1icas) o de la lógica de los hechos sociales (ciencias 
humanas). 

La ciencia es un conocimienlo que incluye la posibilidad de demostrar sus 
postulados o. en Iémtinos de Ahhagnano, ofrece una "garantía" de su propia validez 
cuyo fin es el de inlegrar 1111 lodo amtónico y korélico que explique en nn sistema 
dcduc1irn los objelos que cs1uJia. De acuerdo con Karl R. Popper. " ... lo scopo della 
scicnza é quello di tro\'are sp1egn:ímu .rndd1s(ace1111 di tutto ció che ci colpiscc come 
bisognoso di spicgazionc. Pcr s¡nt?ga..:wfu• (o spicgazionc causak) si intcndc un 
insicmc di asscr1.ioni. una ddk quali dcscrivc lo stato di cose che si dc\'c spicgarc 
(l'exphca11dw11). mcnlrc le altre. le asscrzioni csplicali\'c. costituiscono la 
"spicga1ione" ncl senso piú slrello della parola (l'exp/icans dcll'cxp/1cand111n)." (13) 
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Para Josc Ferrater Mora, la ciencia -ténnino derivado de la voz latina scirc. 
saber- implica m1 "modo de conocimiento que aspira a fonnular mediante lenguajes 
rigurosos y apropiados (en lo posible, con el auxilio del lenguaje matemático) leyes 
por medio de las cuales se rigen los fenómenos." (1-1) Tales leyes deben describir los 
fenómenos, ser comprobables a tra\'és de la observación de los hechos y de la 
experimentación asi como también deben procurar predecir las tendencias de los 
mismos a futuro. 

Ahora bien. se reconoce igualmente que la comprobación y la predicción. 
cualidades de la ciencia, operan di\'ersamente en los variados can1pos de ésta (ciencias 
naturales y ciencias sociales). Hasta aquí. han sido citadas expresiones de la ciencia 
tradicional, esto es, de la ciencia como un paradigma demostrable experimentalmente. 
Y es precisamente en este punto (el de la demostrabilidad rigurosa confonne a las 
leyes de la razón o de la causalidad) que aparece el debate entre las ciencias naturales 
y las ciencias sociales. t.So11 c1i:11cias las llamadas "cicncws sociales"? La polémica 
tiene su punto de partida en dos sistemas de pensamiento que intepretan la realidad 
distintamente conscituidos sobre dos tradiciones en torno al método científico: la 
ans101é/1ca o 1dco/óg1ca, como el dar cuenta de la cansa final, y la ga/ilca11a o causal, 
fonnulada en ténninos de leyes que procura relacionar los fenómenos lógico
matemáticamcnte, dándole un predominio substancial a la experimentación. 

La polémica tiene una primera fase histórica en el siglo XIX, cuando el 
positi\ismo intenta adoptar los métodos de las ciencias formales y fácticas al :imbito 
social (recuérdese la fisica social de Augusto Comte). (15) La reacción antipositi\ista 
integrada por prnsadorcs como Dilthey, Simmcl, Weber, Windclband y Rickcrt intenta 
conquistar un campo propio para los fenómenos sociales. recuperando a Aristóteles. 
En una segunda etapa (acontecida entre las dos gue1ms mundiales) aparece el 
positi1ismo lógico (Russcll, Camap) para el cual sólo los enunciados que cumplen con 
las leyes de la lógica fonn;tl pueden denominarse científicos. Esta postura intenta 
someter la realidad a una verificación estricta eliminando autom:iticmnentc toda 
posibilidad de teorización social o metafisica. no reducibles a los rigurosos y 
depurados sistemas del lenguaje de los positi\Ütas lógicos (:\ustin. Seark). 

Karl Popper se sitúa como un critico del positi\ismo lógico y ubica a la ciencia 
como un conocimiento conjetural, no apodíctico, siempre sometido a re,isión. En su 
momento, el racionalismo critico poppcriano se enfrenta a la corriente critica de T. W. 
Adorno. debate heredado a sus respectirns discípulos 11. Albert y J. llabcm1as. Para 
Adorno. los hechos no son exclusivamente lo que puede comprobarse en hase a su 
causalidad 

Se imponen pues ya algunos correctivos {sintetiza J. !\l. !\-lardones) a la 
concepción popperiana al positi\ismo en general. No se puede des1incular el 
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contexto de justificación del contexto de descubrimiento. Es decir, no se puede 
atender a la lógica de la ciencia. al funcionamiento conceptual y prescindir del 
contexto sociopoliticoeconómico donde se asienta tal ciencia. Los factores 
existencinlcs y sociales, como sabe la socio logia del conocimiento y la historia de 
la ciencia, penetran hasta la estructura misma del conocimiento. No es pues 
baladí para el contenido mismo de la ciencia el atender al entorno social que la 
rodea y la posibilita. También aquí se jue&an los problemas epistemológicos. 
Quien olvida este entorno que Adorno y Horkheimer denominan totalidad social 
desconoce, además de las funciones sociales que ejercita su teorización, la 
verdadera objcti\idad de los fenómenos que analiza. (16) 

Una tercera fase de la disputa se resume en el encuentro entre la ciencia 
interpretada a la luz de la intención frente a la ciencia \isla desde el ámbito de la 
explicación. La intención. los fines. la voluntad del todo social son los factores que 
mueven a los hechos sociales y no la pura causalidad. Para la generación de Habem1as 
y Apcl, la ciencia debe ser.ir a la sociedad (retomando la corriente aristotélica) 
partiendo de un método especifico que considere el 1·erstehen o interpretación de los 
fines que orientan a la sociedad más allá de la metodología del erklare11 o explicar por 
sus cnusas los fenómenos, método propio de las ciencias fácticas o de la naturalcrn. 
G. H. Wright se suma a la exigencia de constmir y tratar de entender un modelo 
paralelo: el de la explicación teleológica donde se busca comprender -y no sólo 
explicar- los dalos de la realidad social atendiendo a su vari2bilidad. 

La situación actual del debate en torno a la ubicación de las ciencias sociales es 
resumida por Mardoncs en los siguientes puntos de consideración: 

l. En el ámbito de las ciencias humanas y sociales toda\fa no se ha llegado a 
obtener un consenso acerca de la fundamentación científica. Nos encontramos sin 
una teoría de la ciencia o epistemología. Hay varias en pugna. Simplificando 
mucho las diversas posturas se reducen a un modelo de explicación científica 
según el canon de las ciencias naturales (positi\ismo) o un modelo diferente donde 
se acentúa la peculiaridad del objeto socio-histórico. psicolngico y el modo de 
aproximación a él (hern1enéutica, fenomenología. dialéctica, lingüística .... ) 
~- Si busc:imos el origen de esta disputa nos encontramos. al contemplar el 

panorama de la historia de la concepción de la ciencia en Occidente, que existen 
dos grnndes tra<liciones científicas: la aristotélica y la galilcana. La primera pone el 
énfasis en procurar que los fenómenos sean inteligibles tclcológicamente: para la 
scgun<la la explicación científica es explicación causal. 

3. El debate ha tenido sus momentos álgidos para una y otra tradición. Desde 
finales del siglo XIX se registra una reacción de la tradición aristotélica contra el 
predominio de la concepción positivista de raíz galileana. Tal reacción encuentra 
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en nuestros días a cualificados representantes con matices propios: 
fenomenológicos. hemtencuticos, dialécticos .... 
4. Incluso entre las alternativas anti-positi11stas se sostienen posturas no 

compaginables. Al analizar tales diferencia• nos percatamos que no son puramente 
metodológicas, sino también de concepción de la sociedad y de la historia (cf. 
infra, rdcología). Tras la teoría de la ciencia se lucha por diversos modelos de 
hombre y sociedad. 

5. Quiza sea un hallazgo ya alcanzado el rechazo de los exclusi11smos. La 
explicación científica ni es sólo causalista, ni sólo tcleológica o hennenéutica. El 
postulado de la complementariedad se va abriendo paso y transitando de un mero 
deseo a concreciones metodológicnsjustificadas. (17) 

De lo :mies expuesto. se puede señalar que no todo conocimiento es científico. 
puesto que para serlo. ha de reunir los siguientes datos. expresión genérica Je su 
peculiaridad: 

a. La ciencia parte de una serie de principios fundament:úcs, comunes, reales y 
necesarios, aplicables en todos los campos de las ciencias particulares, como lo ha 
demostrado Eduardo Ni col. Dichos p1incipios son los de unidad y comunidad de lo 
real, unidad y comunidad de la razón, racionalidad de lo real y temporalidad de lo 
real. El primero de ellos (unidad y co1111midad de lo real) señala que el mundo. 
objeto de conocimiento. es 11110 como tot:úidad. "La unidad se percibe -"presa 
Ni col-, lo que no se percibe es su clal'c." (18) El principio de unidad y co1111111idad 
de la m::ón parte de la razón como un atributo común a todos los hombres que les 
pcm1ite indagar sobre los entes y teorizar. Es este principio el que pennite el paso 
de la opinión precicntífica o do.m a (¡¡ epistcme o conocimiento cientifico no 
subjetivo. La racio11alidad de lcJ real atiende a la lógica de las cosas mismas. es 
decir. a su "razón" inte1ior que las orienta. Ya que la ciencia es producto del 
hombre. Sl.í c:n el devenir. procura realizar una "•1finn•1ción de penmmcncia. 11 es 
lemporal al constituirse como ¡xutc del ente hum:mo que la crea anhelando 
representar racionalmente lo cambiante y hallar, a la postre, "lo permanente en 
medio del cambio"; (19) 

b. Es un conocimiento o conjunto de conocimientos sistematizables. es decir. 
agrupables en el muco de un todo: 

c. El conocimiento científico se apoya en un lenguaje específico. técnico o no 
ordinario. q!le le distingue del conocimiento cmpirico. coloquial en su c\prc·sicin; 
d La ciencia aspir;, a la fonnulación de leyes que predigan y controlen 

fi:nómenos. No todas las ciencia" pnsecn el mismo camino para dcmoslrar sus 
asertos.Pretender imponer las condiciones de demostrabilidad de las ciencias 
naturales a las ciencias sociaks o \iccvcrsa traerla como consecuencia la ausencia 
de la debida interpretación de los fenómenos que cada ámbito del conocer predica; 
(20) 
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e. El conocimiento cientifico parte de los hechos e incluso los trasciende; 
f. La ciencia busca la \'crdad de las cosas. En un sentido lato, la ciencia estima 

sus causas últimas; en un sentido estricto, su verdad particular. Ahora bien, antes 
que hablar de la "verdad" de las cosas resulta preferible referirse, más bien, a la 
certeza (cf infra, l'erdad y ccrte:a), de alcances más inmediatos; 

g. El conocimiento científico trabaja con métodos, tcorias, hipótesis, a fin de 
organizar la ruta de la investigación; de descibir los hechos que estudia tratando de 
alcanzar cada vez un conocimiento más acabado, predecible y manejable de las 
cosas, sin incurrir por ello en pretensiones de validez perenne.En la expresión de 
José Fcrrata l\fora, "no existen respuestas definiti\•as, y ello simplemente porque 
no existen preguntas finales." (21) De aquí 13 importancia de destacar 
pemtancntementc la expresión de apertura que debe reinar en la labor científica 
con vistas a una mejor intelección de lo existente. 

Las ciencias particulares son tmnbién sistemáticas en tanto que integran diversos 
elementos en un todo conceptual relacionado entre sus panes. El concepto se distingue 
de la idea ya que trasciende los datos sensibles caplados del objeto y procura 
explicitar. adaptar la cosa a la inteligencia tornándola en un objeto de conocimiento. 
Luego, existe un proceso de co11ccpt11ali:ació11 o abstracción donde el dato sensible (la 
idea simple) se transfom1a en un producto intelectualizado, constituyendo el concepto. 
Dicho producto opera a través de la definición, la cual trata de delimitar y precisar el 
objeto de estudio construyendo asi las diversas ciencias. Ahora bien, una cosa es el 
concepto como representación de un objeto y otra es la esencia del objeto mismo. Las 
ciencias particulares no buscan conocer la esencia de las cosas o ideas. sino tan sólo 
ajustarlas am1ónicamcnte en un sistema teorético, legal, que sim1 para interpretnrlas. 
La esencia implica la entid:ld misma, captada scc1111daria111cmc por medio de la idea y 
abstraída en el concepto entcndi<io como el resultado de una intelectuali7.1ción que 
resume las cualidades del ente en consideración. El concepto permite que la idea pneda 
ser manejmla con un significado de empleo genérico. Asimismo, el método es la senda 
que conduce hacia el conocimiento basado en dos cualidades: la eficacw {seguridad de 
obtener el fin deseado) y la eficic11cia (empleo de los medios adecnados parn consegnir 
el fin perseguido). 

¿Puede sostenerse, empero. la existencia de una ciencia infalible en cuanto a SllS 

demostraciones'' Como señala Popper en su obra Lógica de la lnnstigaeión. 

El \icjo ideal cientifico del cpistemc. del conocimiento absolntarncntc cieno y 
demostrable se ha revelado como un idolo. La exigencia de la objeti\idad 
científica hace inc,itab!c que toda aserción científica sea siempre una tcntati\a. 
(22) 
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Es decir, si bien el presupueslo de la ciencia es la mayor o menor garantía de 
demostrabilidad de sus asertos, no puede incurrirse en la intención de con\'Crtirla en un 
mero sistema comprobatorio desdefümdo la verdad de sus fundamentos al estimar 
superior el acto de la experimentación al de la búsqueda de los conocimientos mismos. 
De ahí que al espíritu pseudocientílico que sustenta su Yalidez en la pura demostración 
sea oponible el espiritu real, \·erdadero de la ciencia, definible a partir de la 
autocorregibilidad, de la dialéctica del pensamiento. 

Una cuestión profusamente considerada es la relativa a la c/a.sijicació11 de la 
ciencia. Así, y tan sólo por citar algunas di\isiones. destacan la de Ampere. estimada 
como clasificación "clásica", quien di\idió a la ciencia en ciencias dd espíritu o 
noológicas, y ciencias de la naturaleza o cosmológicas (Essai sur la Philoso¡1hie des 
Srieuces. l 83-1 ). En su /111rod11cció11 a las Ciencias del Espíritu, Wilhelm Dilthey 
(contrario al positi\ismo) considera que la ciencia debe clasificarse en ciencias que 
intentan conocer ca11sa/111c11tc el objeto externo (ciencias propiamente naturales) y en 
ciencias que buscan comprender al objeto (hombre: ciencias del espíritu). Para 
Windelbaud -Gcschichte und Naturwissenchafteu. 183-1-. la ciencia se di\ide en 
ciencias nomotéticas (en tanto que intentan descubrir la ley) y ciencias ideográficas 
(atienden al estudio de lo particular y lo singular). Finalmente, para Rickcrt -nie 
Grc1ucn der Naturwissenchaftlichen Bcgriffsbilduug, 1896-1902-, las ciencias son 
de dos especies. naturales y espiritmtlcs. 

En los párrafos antecedentes ha sido manejada nna clasificación que parece ser la 
más apropiada: la de las ciencias fonn;tles, las ciencias fácticas y las ciencias sociales. 
De acuerdo con Mario 13unge, (23) las primeras son aquellas que empican entes 
ideales (lógica, matcmatica) y axiomas construyendo un aparato simbólico y 
demostrando sus enunciados a traYés de la lógica. Las ciencias fácticas o naturales 
consideran a los objetos o entes reales, sustentándose en las categorias ónlicas de 
temporalidad y causalidad (cf. supra,fi/osojia). El camino para la comprobación de los 
resultados en este tipo de ciencias (biologia, química, fisica, etcétera) es el de la 
experimentación. Finalmente. aparecen las llamadas ciencias sociales, humanas o de la 
cultura. cuyo fundamento subyace en la rnluntad hum;ma orientada confonne a fines y 
valores. Su marco de estudio es la realidad o el sistema social en todas sus 
manifestaciones (¡XJlitica, económica, juridica. etc~tcra). guiándo;c conforme a la 
lógica de lo humano en sociedad, par;tlcla (y no contraria. como han estimado los 
positi\istas) a la lógica fonnal. 

En puridad, la ciencia es una, aun cuando se le di\ida por razones de 
comprensibilidad de acuerdo con la mayor o menor afinidad de los objetos que estudia. 
En este contexto. tanto el derecho como la teoria del Estado y la ciencia política son 
ciencias sociales porque estudian al hombre en su dimensión social. Si las ciencias 
naturales parten de los hechos. privando una cierta distancia entre el sujeto y el objeto 
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de conocimiento, en las ciencias sociales se parte del hombre y de sus instituciones 
donde el propio hombre es, al mismo tiempo, s1ljeto y objeto de co11ocimie1110. De aqui 
la dificultad gnoseológica que aún persiste para construir y delimitar el terreno de las 
ciencias sociales en el amplio espectro de la ciencia. Este es un cometido, 
indudablemente, de la agenda científico-filosófica propia de los días presentes . 

.\).Razón. 

Ha quedado indicado que la filosofía y la ciencia empican el instrumento de la 
razón por oposición a la experiencia simple. Entre los griegos, la razón se expresa 
como el lógos en mO\imiento, como la gnia óptima que conduce al hombre hacia la 
del'dación de lo que las cosas son, hacia su verdad o alétlicia. Así, y desde el mundo 
griego, la razón se clel'a como el medio primordial del conocer por las causas de las 
cosas, como estimaba el célebre estagirita en su concepto sobre la ciencia. El intento 
de la filosofía griega -como apunta Fcrrater Mora- consiste en unir la razón 
comprendida como jac11/tad a la razón como s11sta11cia de la realidad (la racionalidad 
de lo real. de acuerdo con Nicol). 

El concepto de razón tiene numerosos sentidos. Uno de ellos se ha manifestado 
en el párrafo precedente entendida ésta como la maestra del pensamicntll, como la 
facultad propia de los hombres que les hace divcr~os a los animales. Por otro lado, se 
habla de la razón de las cosas aludiendo a la esencia de carácter necesario. o bien a la 
sustancia que las representa (\isión aristotélica). También se estima como razón a un 
detenninado argumento que, siguiendo reglas canónicamente cswblecidas 
(fom1alismo), deri\'a en conclusiones correctas. (H) 

Un primer punto resulta esencial: la ra.:ón es 111111 C11a/1dad cspccíjica dd eme 
humano. Aquéllo que distingue al hombre de los dem:is animales es precisamente la 
razón entendida como la cualidad unil'ersal de todos los hombres qnc conduce a juzgar 
correct:rnentc y a di>tinguir lo \"erdadero de lo folso. En otros km1inos, la ra?ón es lo 
que pennite al hombre percatarse de su propia existencia. de su ser consciente: de que 
cs. en fin, un ser \Ú'O, inmerso en el uni\'erso. Scmcjanre capacidad de alcanwr lo 
uni\'crsal es lo que puede conducir al ente humano hicn hacia las fronteras de lo 
perenne o atropellarlo hacia In condición deplorable de las bestias. Razonar. cnronces. 
"es obtener nuel'OS COllOcimientos a partir de los ya adquridos. para a\'auzar mas ali~ 
de los datos que nos proporciona la intuición m1sible. la idea. el conccpro y el juicio: 
es encontrar nue\'as \'erdades, utilizando corno trampolín o hase los conocimientos ya 
establecidos." (25) 

Entendida la razón como prvccdumcnto. se nrriha a una concepción log.icista en 
la cual se busca un discurso predominantemente correcto. es decir. donde los 
omtcccdcnti:s o premisas y las conclusiones resulten ser concordanlcs de acuerdo i:un 



IS 

ciertos paradigmas del pensamiento. Así, la ciencia de la lógica se define como el arte 
de razonar correclamente. Empero, debe c\itarsc incurrir en la creencia de ser el yo 
pcnsamcnle. la conciencia, el indice absoluto del conocimiento sobre la realidad. 

Durante el Medioe\'o el conccplo de razón se \incula, distingue, subsume o 
jerarquiza en relación al conceplo paralelo de la fe. La Escolástica sigue lodos eslos 
caminos a tran's de sus facetas armoni7.~ndo razón y fe y distinguiendo sus campos de 
conocimiento con toda precisión en el pensamien10 de Santo Tomás de Aquino. El 
Doc1or Angélico resucl\·c la oposición entre ambos conccplos magistralmente y, con 
ello, unifica la órbita del pe1mmienlo alrededor de la pristina realidad de !a unidad de 
la ciencia. El Renacimiento -a! cual se ade!Mte Santo Tomás- se encargara de 
desteologizar a la razón y de erigirla en el modelo del conocer. La razón cs. en el 
mundo moderno. d nuern dios. 

El de !a razón es el gran tema de la A11jk/11m11g entronizada como la diosa a la 
cual hay que re\crcnciar por encima de lodo y h~jo la idea de! progreso ascendente e 
infinito. La modernidad surgida t'JJ e! Re1wci111ie11to y desarro!!ada poderosamente e11 
!a lluslrJción adquiere lado un mu11do de represc11taciones simhólicas y reales desde 
que Descartes. aulor <le! Discurso del Método, otorga a la Razón (con marúscula) un 
lenguaje propio y pri,·atiYo. Una nueva fe ha nacido: la historia pertenece al hombre. 
no ya a Dios, correspondiéndok el quehacer de construirla racionalmente. 

Et proyecto de modernidad -señala Jürgc11 llabennas- fonnulado en e! siglo 
XVII! pm los filósofos de la !lustración consistió en sus esfuerzos para 
desarrollar una ciencia objeti\'a, una moralidad y leyes universales y un arte 
aulónomc acorde con su lógica inlema Al mismo tiempo. este proycclo preleudia 
liberar los potenciales conr.noscili\'OS de cada uno de CSIOS dominios ce SUS 

fonna< esotéricas. Los filósofos de ta l!ustració11 querían ulilizar esta 
acumulación de cultura espccializ:¡Ja para el emiqu·~cimie11lo de la 'ida 
cotidia11a, es decir, para la organización rncional de la \ida social cotidiana (26) 

Para el autor de La ~lodcrnidad, un Proyecto Incompleto, e! empico de! 
adjetivo modcmo (modernILS) parte de !a distinción entre e! mundo antiguo y el mundo 
iniciado con el cristianismo, separando dos \isiones del universo. La razó11, ese 
poderoso instrumenlo situado como simbo!o de la nue\·a era. debe ser reconsiderada en 
el planteamiento sobre cuiks han si<lü los logros del rroyecto moderno. En suma. 
dicho proycclo debe ser retomado en tanto que mín 110 lh1 culminado, ya no solo desde 
la exclusiva postura del intelectual profesional. del ¡x11i1ico o del cientifico e\pertos. 
sino desde el plano del hombre comun 

En los dias presentes se habla de !a crisis de la razón. particu!anncnte al 
encontrarse en el discurso la pr~scncia de mrílt1plcs m~u11<'S. Asi, se menciona una 
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razón teórica, opuesta a la práctica. Se consideran tan1bién la razón abstracta, analítica, 
concreta, crítica (Kru1t), dialéctica (Hegel, Mrux), histórica (Diltliey), instrumental (la 
racionalidad de los medios}, mecánica (la mecánica como modelo explicativo de la 
realidnd). perezosa (o inútil, la argós lógos de los sofistas sobre la ineficacia de la 
búsqueda de nada), recta (la regla justa aristotélica o sabiduría práctica confonne a 
criterios éticos), \ital (011ega y Gassct, consistente en el "saber a qué atenerse"). 

El proyecto moderno cl:isico se ha topado con una serie de fenómenos de 
considerabk el\\crgadura, desanollados primordialmente a partir de las décadas de los 
cincuenta y sesenta, obligando a la refornmlación de los derroteros de la razón. El 
consumismo. la apatía politica, la corrupción, la megalópolis incli\idualista. la 
manipulación infornrnti\'a, el cuestionamiento de la autoridad, el ecocidio, son ttlgunos 
de los fonómcnos carnctcrislicos de la crisis de la ci,ilización contemporánea 
cnnstrnida a partir de la fe exclusi\'a en la razón. Es en este contexto que surge el 
término posmodcmismo para intenlar dar un nombre al conjunto de acontecimientos 
verific~.bles desde fines de los años cincucnrn, de tal modo que "El debate modcmidad
posmodcrnidad puede ser entendido como la contro\'crsia de una época que se siente 
en mutación de rcfcrcncia.s, debilidad de certezas, y proyectada hacia una 

. barbari7A1ción de la historia, ya sea por carencias y miserias sociohumanas, ya sea por 
· su contracara: la aceleración de "la abundancia" para un futuro definitivamente 

deshumanizado." (27) Diccionarios gramaticales como el S:mtiílana incluyen ya en 
sus edicione., más recientes el térnúno posmodcmidad definido como el "carácter 
adquirido por la cultura occidental tras las transformaciones experimentadas en las 
primeras décadas del s. XX (rechazo de la concepción racionalista de la cultura). 
Algunos de sus rasgos principales son la búsqueda de nuC\·as formas de pensamiento y 
expresión. el eclecticismo, tanto teórico como artístico, y la ausencia de compromiso." 
(28) 

El térn1ino en cuestión fue empicado por primera wz por críticos de los años 
sesenta como Leslie Ficdlcr e lhab Ha.,san, quienes procuraron describir el enfoque de 
una época que se negaba a aceptar los cánones tradicionales para interpretar la razón. 
(29) En suma. los años sesenta implicaron el rompimiento consciente con una cultura -
y una exégesis de la nvón mockma cl:i.,ica- que, a fin de cuentas. habia derivado en la 
edificación de todo un sistema de legitimación en pro de una clase dominante. En 
realidad. el enfrentamiento hacia la radicalidad de lo moderno había iniciado ya con el 
romanticismo. el cual había rc\'elado la distancia ontológica que el positi\ismo 
demarcó entre la naturaleza y el hombre. Más adelante, Federico Nietzsche se ocupó 
de son11:ter a la modernidad a una severa re\isión de sus fundamcn1os. con\'irtiendose 
así en el primer critico incisirn de la cultura de occidente. (30) Así. la condición 
posmodema intenta. antes que todo, una reconsideración de los valores y de los 
saberes del momento presente. El arte pop, la música rock y new age. la revolución 
sexual y otras manifestaciones son algunos de los caminos que han procurado volver la 
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razón y los productos culturales en general a las manos dd hombre ordinario. Como 
bien estima Habenuas, el proyecto de modernidad no puede declararse temiinado. "El 
proyecto apunta a una nueva 'inculación diferenciada de la cultura moderna con una 
pra.>;is cotidiana que toda\ia depende de herencias \itales, pero que se empobrecerla a 
través dd mero tradicionalismo. Sin embargo, esta nueva conexión sólo puede 
establc.:ersc bajo la condición de que la modernización social será trunhién guiada en 
una dirección diferente. La gente ha de llegar a ser capaz a (de) desarrollar 
instituciones propias que pongan limites a la dinámica interna y los imperativos de un 
sistema económico casi autónomo y sus complementos administrativos." (31) Se trata, 
luego, de recobrar a la razón en sus justos ténninos como un elemento valioso de la 
naturaleza del hombre, no necesariamente en pugna con el orden cosmológico. Se trata 
de trascender la actitud acritica de la sociedad ci\il para que ésta retome su destino. y 
esta cariern se ha iniciado indefectiblemente. 

5). Verdad y Certeza. 

Tanto la filosofia como la ciencia persiguen, a fin de cuentas, la verdad. Este 
concepto tuvo entre los griegos la perspectiva de la indagación sobre la esencia de las 
cosas, esto cs. de la a/étlwia, de descubrir lo que la cosa cs. Para el pueblo hebreo, en 
cambio, la \'erJad implica la seguridad fundada en la promesa divina. Son, 
e\identemente, dos \isiones diversas sobre la verdad, lo que ilustra claranientc la 
cnonne distinción que se le suele conferir pero que, en puridad. no corresponden mas 
que a posturas relativas. Para adentrarse en el p1oblcma de In verdad hay que precisar 
dos momentos heterogéneos: por un Indo, la cuestión de la definición del concepto y, 
por el otro. la precisión del criterio a partir del cual se ha de considerar algo como 
verdadero o bien como falso. En un primer momento se intenta conocer curJ es la 
11ar11rale=a de la verdad; en un segundo instante. se procura conocer cuáles son los 
medias o crirerws para co11statar algo como verdadero. 

Como todo concepto, el de la verdad presenta una evolución histórica. En el 
diálogo platónico Cratilo o del Lenguaje se indica que verdadero es el discurso que 
dice las cosas como son y falso el que indica lo que no son. Los epicúreos y estoicos 
contemplan a la verdad como la correspondencia del conocimiento obtenido con la 
cosa estudiada (Sexto Empírico). Dicha \'isión de la verdad como correspondencia o 
adecuación es sostenida en el ~lcdiocvo. Más adelante, Hobbcs la estima como un 
atributo d= los enunciados. mientras que Leibnitz la encuentra fundada en la 
adecuación de las proposiciones con la.s cosas. 

El problema de la verdad ha sido parcialmente resucito a partir de las 
orientaciones especificas que el pensamiento filosófico ha generado. Así. se habla de 
verdad lógica (32.), sustentada en el principio de no contradicción (el principio 
fundamental de la lógica occidental): de verdad ep1srcmoló¡:ica (la verdad escolásrica. 
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o la adecuación entre el entendimiento y la realidad); verdad onrológ1ca (lo real, 
distinguible de lo aparente): verdad semánrica o de canrenidas; verdad filosófica (la 
más amplia): verdad moral (la adecuación del pensamiento con los hechos y palabras), 
etcétera. Sin embargo, resultan claramente identificables dos corrientes principales: la 
que estima a la \'erdad como algo relativo -con las variantes rclathista e historicista-, y 
aquélla que ve en la verdad fundan1entos de carácter objetivo. es decir, como algo 
fuera del campo subjetivo del hombre. 

El relati\ismo, en su extremo, conduce a un utilitarismo y a la vacuidad de la 
esencialidad de la verdad al despojarla de todas sus cualidades. La interpretación 
objetiva, por su parte, preserva la esencia independiente de ésta con n:specto del 
cambio. Asimismo, debe distinguirse entre la Verdad (con mayúscula) en tanto ideal, y 
la 1·erdad (con minúscula), que corresponde propiamente a la \'Crdad científica (que 
nquí se ha preferido denominar simplemente certe=a), al cometido más próximo a la 
realidad humana tangible y pem1anente, a esa multiplicidad de verdades particulares 
que, integradas. constituyen la Verdad, la Ciencia. cuyas caractcristicas son la unidad, 
la i11di1•isihil1dad, la i1111111tabilidad y la ob;efi1•1dad. En su integralidad, la verdad 
comprende todos los fines de la ciencia en sentido estricto, esto es, la descripción. 
explicación, predicción y control de los fenómenos. (33) 

De acuerdo con la exposición del \'Ocablo contenida en el Diccionnrio Filosófico 
de fcrratcr Mora, la verdad puede ser entendida desde un punto de \isla proposicional 
(en cuanto a la verdad o falsedad de una proposición), o bien con referencia a una 
realidad. Asi, Aristóteles estudia la ,·erdad contenida en las proposiciones lógicas 
donde un enunciado es verdadero si existe una correspondencia entre lo que éste dice y 
aquéllo de lo cual se habla. De la postura del estagirita se han derivado el 
conceptualimo y el realismo de corte moderado con los sentidos de la \'crdad lógica. 
semántica y epistemológica. En esta dirección respondió la filosofia escolástica al 
problema indicando que la verdad es la adaequario re1 et inrellecllls, es decir, la 
adecuación de la cosa con el pensamiento. La naturale7,1 de la verdad queda 
subsumida, entonces, a una operación lógica o de la razón confom1e a ciertas reglas 
del pensamiento establecidas de antemano (las tablas de verdad como criterios de lo 
verdadero). 

El hombre puede conocer la verdad de las cosas a tra\'és de su razón. aun cuando 
tal conocimiento resulte limitado. Asimismo, resulta evidente que existen \'erdades 
fácilmente aprehensiblcs por la razón humana en tanto que hay otras de cnonne 
complejidad Si se contempla a la verdad desde un ámbito ontológico. se tiene que el 
problema de 1:1 verdad se vuelca sobre el estudio del ser. En cuanto se pretende 
descubrir lo que la co:.a es se parte de un enfoque epistemológico y, por otro lado. 
desde una perspectiva ética, se ,;sualiza el deber ser. 
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La \'erdad 011tológica implica la armonía de la cosa con su esencia, mientras que 
la verdad lógica conlleva la adecuación del entendimiento o inteligencia con la cosa 
La verdad moral, por su parte, resulta del períecto acuerdo entre lo pensado y lo 
actuado, entre lo que se cree y lo que se externa. Un adecuado y completo concepto de 
la verdad tiene que comprender tanto la posición ontológica, como la epistemológica, 
lógica y trascendente para captar lo más ampliamente posible la naturaleza del objeto 
de conocimiento. Así, y ubicados en el terreno de las ciencias particulares, resulta m:ís 
connuicute referirse a la ccrtcz:1 que a la nrdad, entendiendo a la certez.:i como la 
"timie adhesión de la mente a la verdad" (3~) 

Las ciencias p3rticular('s procuran intC'grar sistcm::is teóricos que interpreten la 
realidad, entendiendo c.¡ue sus postulados se encuentr•m sometidos ~ pcmrnncnte 
re\isión, si bien parte de un estado de certidumbre que posibilita el a\·ance. LHego, las 
ciencias particulares atienden a una certez.1 a¡wdíct1ca {propia de la matemática y la 
lógica), una certeza ascr1ár1ca (en la' ciencias facticas) o a una certeza de lo social 
(construida a p•u1ir del orden jurídico como sistema integrador del querer colectivo). 
El método científico conduce a la obtención de la certeza. m:is que de la Verdad 
(cometid0 más propic> de la filosotia come> la cic1Kia primera), supc1'rndo la 
concepción de tomar la ciencia en un dogma inamo\ibk: "La prett!tts1ón de obtener 
siempre wu1 cridcncia apodíctica (particulmmc111t.· 1.'JJ las cic11c1as fiicticiL\' y en las 
sociales) no dL·ja tk ser ww utopía, como lo ha mostrado la erolttcuín del 
conocimiento de las h'_l'12s de..· la naturalc:a a trurJs de s1glos dt! im·l·stigac1ón y dt! 
qfi11.1ción" (35) 

La mente hum•ma puede presentar otros estados relacionados con la \"crdad, a 
saber; la ignorm1da, cxprcs..1da CDifüJ la ausencia de conocimientos en relación a un 
asunto; la duda, como rncilación entre la atimrnción o la neg'1ción de algo {parcial, 
uni\'crsal, metódica. escéptica, real o ficticia); la opinión. o atinnación de algo sujeta a 
error y el propio error, cuando se estima algo como venladero siendo íalso, o 
\lCC\"ersa (36) 

Se ha indicado que la YCrcbd puede comprenderse a partir de dos posturas. una 
rclati\1sta y otra objetiva Es en la segunda de ellas en las que se ubica el presente 
estudio en cuanto que se estima que la verdad no depende de la acti\idad cognosciti,·a 
del hombre. Es decir. mientras que lo subjcti\"o implica lo accidental y. por ende. lo 
mudable. lo objcti\'o es independiente del libre albedrío y de las "verdades" 
particulares que en cada época se generen. Por otro lado. la verdad es absoluta porque 
no puede h:iblarse, lógicamente. de más o menos \"erdad en una proposición. 
E~prcsado butológicamcnle, una cosa no puede ser y dejar de ser al mismo tiempo) 
bajo el mismo ª'pecto (principio de no contradicción) 
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La verdad es cognoscible, si bien con los límites del instrumento de la razón, y 
esta posibilidad de conocer lo que la cosa es -la aléthcia según los griegos- es 
perfectible, esto es, puede conocerse cada vez con mayor perfección la esencia del ser. 
Este· es el cometido de la ciencia y más aún de la filosofia: en un primer momento, 
intentar descubrir la naturaleza de las cosas, su verdad. Metafóricamente, se trata de 
"escuchar lo que las cosas dicen de sí." En un plano de orden superior, no 
contradictorio sino par:ilelo y complementario, Ja tarea del cazador de esencias, del 
filósofo. se topa con la Verdad. Y en \1rtud de los limites de la propia razón, la Verdad 
se desenvuelve en un campo de infinitas posibilidades de carácter inagotable por lo 
que nunca se llega a conocer el todo de todas las cosas, lo que no implica que el 
indagador de la r erdad desdeñe cualquier esfuerzo para arribar a esferas más 
completas del conocimh:nto cientifico. Por último, la Verdad es única en esencia, aun 
cuando se reconoce que existan numerosas \ías del conocer que, a la posflc, conducen 
a la unidad del concepto en comentario. Como estima Preciado Hemández, 

... La verdad es siempre objetiva, expresa una relación de confonnidad entre dos 
términos: podrá estar un in<li\iduo equivocado respecto a esa relación de 
confomüdad, pero la relación es válida en sí misma, independientemente del 
conocimiento que de ella se tenga, de otro modo nadie se tomarla la molestia de 
investigar sobre la verdad de una cosa. La búsqueda misma de la verdad está 
indicando que el espíritu la concibe como un dato objetivo, como algo que no 
depende del conocimiento que tenga de ella el sujeto, ya que éste no la crea sino 
que se limita a descubrirla .... (37) 

La falsedad se opone semántica y lógicamente al concepto formal de verdad, 
c~prcsada como la apariencia de un conocimiento que no tiene una correspondencia 
con la realidad. Algunos estudiosos de la Lógica consideran que lo f:ilso no existe en si 
mismo, mientras que Santo Tomás estima que la f:tlsedad no se \'erifica en las cosas. 
sino en el entendimiento y como producto de la voluntad humana (Qnarstionts 
Disput31ac, De Vcritatc. q. l). 

En \1rtud de lo antes expuesto, puede considerarse que el problema de la verdad 
se rcsudve a partir de dos direcciones. Primeramente, tratando de comprender lo que 
es y. en segundo plano, intentando establecer un criterio para juzgar algo como 
verdadero o falso. Así. puede concluirse que la verdad es fa rerelació11 de lo q11e la 
cosa es, objetframe111e co11siderada, y q11e cobra expresiti11 a trm·és del dismrsa y dt• 
la razón humanas los cuales, e11 sí, 111111ca llegan a descubrir la Verdad pura, 
absoluta, en tanta q11e ésta es 11na r<alidad de orde11 superior pero qut? panúte el 
ascenso paulati110 ltaria la consec11citin de su esencialitlttd. Esta perspectiva, que en 
su ultimidad pretende comprender la pureza del concepto Verdad, es el fin tanto de la 
filosofia (descubrir l:L~ últimas causas. la verdad final) como de las ciencias especiales 
(reconocer las verdades particulares). 
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De acuerdo con la l"''lura oli¡cm·11 de la verdad aqui adoptada. no puede 
.iceplarsc la vi,ión prag,111;'1tica, urilit;uia o nco-te11lóg.1ca que priva en la actualidad. La 
verdad posee un ~ilial poi cnti:ima <le los intcrc~c~ idcoh'1g.icos de g.rnpo o de clase, a 
diferencia de lo que h:m sostenido pensadores dd jae1. de \Vi\liam James y l'ierce 
quienes la simplifican como lo que '" útil al individuo. Pero tampoco la \'erdad cae 
l~tjo d dominio <le lo que quiere la sncicd.lll en un momento determinado, como 
ins.iskn ílalfnur y BnmctiCrc La verdad se l'tlcncntra con toda su rcalid~1d. por encima 
dd querer humano. 

En lo n:l:ltivo al crucno de la ventad. esto cs. al mt?dw o mcdws a trm'<.:.\. de los 
cuales la ra:d11 l111111a1111 /Wl'di: pl~rcatar.'il' de c¡uc nlgo es \'L'n/adL·ro o falso. la prcscntr.! 

ohra sostiene un criterio ló.f!ico -5in desdeñar por dio criterios ónticos. g.noscolúgicos y 
snl'iológii:os-. a partir dd cual s1.~ reconoce algo como \'e1dadcro o como falso seglin la 
evidencia que se obtenga del olücto. Es decir. cuando lo que se dicc de la cosa o del 
ohjcto con-cspnnde con su c.'icncia .. con lo que 1.~sta es ctl:cti\";uncntc. y cuando d 
conocimiento obtenido responde a lo que se predica de la cosa. 

i\si. al habl;irst• de la rea/u/ad dd Es1ado se pretende conside1ar la verdad de 
dicha org.:mización politica. no a lo que se quiera que sea o a In que determinados 
grupos o idcolog.ias dt:scan que represente. Primeramente. debe pa11irsc -continuando 
con el ejemplo estatal- del dato de su realidad factual. de la presencia en el mundo de 
los fenómenos Jd Est~u.lo independientemente de cuest10nar su c.:.xistcncia. Aquí se 
considern un plano ontológico. esto cs. se estima la \'e1dad onto!úgica m;mifcstada a 
trav~s del ÍC1h)mc1h) 

11 Est~1do". Al c.i;;tintar los medios y fines por los cuales se 
dcscnvudvc la org:mi1.ación politi1..·a c~mncida cnmo E."-tado. se incurre entonces en la 
consúkración Ó.l' su \'erJadjuri<lica. C:tiea. política. ctcCtera. Todos los planos aducidos 
comluccn a la unidad <li: la \'l'rdad dl'l nmceptn l:stadi'. 

Por lo anterior. Stm distinguibles dos instantes en cuanto al cmpko dd criterio c..lc 
\'Crc..lad aqui cstimJdo: primcr;.mh.-:ntc se 1..·ntil'IHic lo que la i:osa es en un ni\'d 
meramente explicativo. causal. Pc10 en un momt..·nto ultl!rior, que apareja un esfuerzo 
sintCtico, se aniha al concepto. En úhim3 instancia. d anhelo !-.Uprcmo de la filosolia 
como la ciencia de ciencias es d de conocer al Sl.'r nhsolurmlll'tJh.'. Y este csfuer10 se 
suma a otro de no menores dimensiones: d di.! ddenninm los 1lll:dios a través Je los 
cuales -empicando y construyendo hipótesis. leyes. tcori'1s. etcétera- se puede llegar a 
anticipar 1a pn,yccción de los ohjctns, el cómo actuar¡in estos en un momento 
dctcnnin~do. Esta pn:tt:nsión se ,;~1umhrn dcc1~1\·amente en d anhdo hlllnann c..lc 
tomarse en dios. es decir. en \crificar en su cnncicnciJ la sum:t de todos lo.s puntos de 
\isla del lJniwrso ·<'O lcngnaje orteguiano-: de s111g11/an:or la r<'<lhdad de todas l:L' 
co"IS al volverlas próximas a ese ente finito e hi>tórico que es el hombr~. Sin ~mbargo. 
c1 cometido m~·Lc; prú\1010. mi" inmediato de l;t" ciencias pa11il:"ul•11 es (y Ji.: esta ohr:t). 
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ha de centrarse en la aclaración de la experiencia concreta de lo estatal para así 
colabornr, dialécticamentc, en la comprensión de lo Uno. 

6). Teoría. 

Si la Filosoffa es un afün de l'erdad, la teoría es el instrumento científico a través 
del cual se procura sintetiz.1r la experiencia del conocimiento para, a su vez, conducir a 
estadios superiores del conocer. 

El vocablo procede del verbo griego teooréoo, teoorein, es decir, mirar, observar. 
Los teooroí eran aquellos sujetos que fonnaban una procesión en determinadas 
festividades. Aristóides estima, con la antecedencia de Sócrates y de Platón, que la 
11da teorética o contemplaliva es la finalidad del hombre-filósofo. Por un lado se 
precisa la existencia de la ,;da leórica, contra.•lada con la vida prúctica. l.a relación 
entre teoria y practica cobra, enlonces, múlriples resoluciones que se resumen en dos 
postura.• básicas: la teoría y la pr:ictica se complementan, o bien son campos 
irreconciliables. 

Si en la historia anrigím de la Filosofia teoría y práctica se distinguieron dándose 
una mayor influencia a la teoría y a una ética de lo teorético -ensalwda en el 
Medioevo-, a partir del mundo moderno el hombre y el pensan1iento giraron hacia la 
primacía de la praclica y de la técnica, desdeñando en gran medida la aportación 
tc'Órica. Con ello. puede hablarse actualmente de la presencia de una orientación 
predominantemente práctica, utilitaria, cuya manifestación politica ha sido el Estado 
liberal con el capitalismo en su a.•pecto imperialista. En el ámbito ético, desde el 
mmimiento de Refonna y bajo la tónica protestante, el pensamiento en tomo al deber 
ser, a la nom1a é1ic:1. se ha 'inculado a la hÍlsqueda de la felicidad conforme a la 
riquc1a. nueva fuente de poder en la etapa moderna de la hisloria, suslentada en la 
posesión, inversión y expansión del capital. 

Se detin~ a 13 teoría como un "cuerpo cohercrllc de conocimicnlos sobre un 
dominio de objetos" que. cuando son fom1alizados. originan una "tcoria ª'iomárica". 
(38) l'ara Nicola Abbagnano significa la "condición hipott'tica ideal en la cual tienen 
pleno cumplimiento nomms y reglas que, en la realidad. son sólo imperfecta o 
parcialmente seguidas-" (39) Finalmente. para Felipe Pardinas la teoría es un "conjunto 
Je proposiciones lógicamente aniculadas que tiene como fin la C\plicación y 
predicción de las conductas en un úrea dctcm1inada de frninncnos". di11dicndo a la 
teoría en microteorí:1s y macroteorias. HO) De los tres concep!<lS presentados. puede 
resumirse que la teoría consiste en un conjunto de conocimientos que reúnen las 
siguientes camctcrísticas: 
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a). Es un cuerpo sistematizado, es decir, ordenado de dichos conocimientos en 
una óptica de unidad que penniten al investigador acudir a cual quiera de ellos 
para responder a detem1inados problemas que la realidad piar.tea y que, a la vez. 
confiere la oponunidad de relacionar un punto panicular con cualquier otro 
aspecto de la unidad teórica; 

b). Dicho conjunto de conocimientos articulados lógicamente penenecen a un 
detenninado campo del conocer, bien de las ciencias naturales o de las ciencias 
culturales o sociales. Por tanto, responde a la problem:itica que plantea la 
realidad que estiman los respectivos objetos de estudio en cada :imbito científico; 

c). El conocimiento teórico procura fonnular leyes o enunciaciones que se 
dirigen, bajo aspectos de generalidad, a explicar la producción de los fenómenos. 
Asimismo, las teorías parten de hipótesis. esto es, de respuestas prO\isionales 
brindadas para eollender inicialmente la verdad de las cosas; 

d). El ámbito teórico emplea, igualmente, postulados (supuestos iniciales 
referidos a t~nninos indispensables para la estructuración del sistema teórico, 
aceptados generalmente por com·ención y sin pruebas); axiomas (proposiciones 
lógican1ente derivadas de los postulados, producto del raciocinio y que fonnulan 
principios teóricos generales), y teoremas (derivados de los axiomas, destinados a 
ser comprobados por la experiencia-hipótesis propiamente dichas-); (41) 

e). La finalidad de la teoría es no sólo explicar una detcnninada área de 
fenómenos, sino predecirlos con miis o menos exactitud, cu un deseo de controlar 
a la naturaleza, entendida ésta como todo lo existente. Claro esta. no se trata 
exclusivamente de controlar a la naturaleza en la voluntad de apoderarse del 
Universo sino que conlleva una ética de la investigación científica en tanto que la 
ciencia parte de la esencia del hombre sujeta a valores objetivos. La temía ofrece 
una suma de medios del orden conceptual y simbólico par;1 comprender la 
realidad con la cual se encuentra comprometida y por la cual cobra razón de ser. 
Idealmente, una tcoria debe reunir verdad, un contenido infonnativo y certei.1 
epistemológica (42) 

La postura que observa una cscJS1on definitiv3 entre la teoría v la practica 
prescinde de la unidad dd conocimiento. de la unidad de la ciencia y de la verdad. 
Semejante \isión de carácter ideológico (véase ideología, infra) limita la integral 
relación del pensamiento y del quehacer humanos en sus dos :imbitos connaturales: en 
la vida expresada en el pensanliento y desde este, y en la 1ida experimentada a travcs 
del pensaniiento tC'rnado acción. Es el pensamiento pri,·ado de acción. la \ida carente 
de reflexión, la miopi:i de la im·estigación que se dice científica sin serlo. La~ tcorias 
no son meros edificios retóricos o estructuras lógico-fonnales que representan los 
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fenómenos sino que poseen su correlato con la realidad que definen . A su vez, la 
práctica no se limita a la acción por la acción, sino a una tarea definida, ordenada. Es 
entonces que teoría y práctica convergen en la unidad original del pensamiento. 
denominado teorético cuando estructura, analiza y sintetiza, y considerado como 
práctico cuando dirige el conocimiento obtenido a la transfomiación positiva de la 
realidad, siempre bajo una directriz :lxiológica objetiva. (-l3) 

7). Bien y Valor. 

El ténnino bien -dd latin bene- ha sido entendido desde dos perspectivas: como 
lo que constituye lo bueno o correcto de acuerdo con la ética, o como lo ú1il y 
beneficioso. Dicha voz resume una serie de expresiones relacionadas con lo que es 
bueno y, en el mundo contemporáneo, la expresión "bien" suele sustituirse por la de 
valor. "En general -señala Abbagnano- (se entiende por bien) todo lo que posee valor. 
precio, dignidad, mérito, h:tjo cualquier título que lo posea ... (-l-l) 

El bien puede contemplarse como un ente real, como la propiedad de un ente o 
como un valor de acuerdo con la ética axiológica representada por Max Scheler y 
Nicolai Hartmann en los últimos tiempos. El bien visto como algo puro se asemeja al 
bien metafisico, idwtificado con la di\1nidad y con el problema de lo absoluto. Para 
los sofistas. el bien y lo bueno resultan del convencionalismo y, por ende, su 
naturaleza de\iene variable y relativa. Así, se perfilan dos orientaciones en tomo a lo 
que se entiende por bien: la melafisica (el b1e11 sumo, lo deseado en si mismo) y la 
relntiva o subjetiva (el bien es lo deseado en un momento dado y por un indi\iduo o 
clase de1emtinados). 

Por otro lado. es cr. Plalón donde la noción de bien común tiene su origen. siendo 
Aristóteles el primer traladisia formal del témiino. El pensamienlo tomista retomar:'! 
posterionncnte las nociones aris101élicas para llevar la \isión del bien común a un 
plano donde los bienes y fines de la sociedad y de la naturaleza son armonizables. Es 
en Plalón, los neophllónicos, Santo 'fomús y llegel donde el bien se estudia desde su 
identificación metafisica. mkntras que son Aris1ó1elcs, los estoicos, l!obbes, Spino1a, 
Locke y Leibnitz quienes se idcnlifican con una poslura subjeli\'a de lo que es el 
conceplo en estudio. Así, para los esloicos el bien es resultado de una elección. 
inlroduciendo la noción de "'~or en la ética Para Spinoza. lo bueno y lo malo son 
meros modos de pensar integrados por nociones formadas en el pensamiento. en tanlo 
que para Locke lo que produce placer se idenlifica con el bien y lo que genera dolor, 
con el mal. Después de Kanl, la noción de miar tiende a suplantar a "1 de bien en las 
discusiones de corte moral como una dcrirnción y herencia de la lcndencia su~jeli\isla 
en tomo a la dcfmiciún del conceplo en esludio. (-l5) 
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Confom1c a lo anterior. hay que partir de una doble \Ísión de lo que es bien: la 
del bien como r.vón fomrnl (ratio bom). que se realiza en plenitud en los analogados 
principales (bien puro 11 ontológico), y los bienes por p;u·ticipación o analogados 
secundarios (bien útil, delcilablc, \'ulioso). En el primer caso, el bien sumo u 
ontológico es un fin en sí mismo, en tanto que los bienes secundarios sirven para 
realizar el bien supremo. El bien sumo es hacia lo cual tiende la \'Oluntad como 
cualidad pennanente del mO\imiento apetitivo, del qncrer. de la \'Oluntad en acción 
efectuado a trmú d~ los bienes por participación. (~6) 

No toda la realidad es un bien, sino sólo aquéllo que es objeto de la \'Oluntad que 
busca rcalil"ir la naturaleza del ser existente. La transfonnación de los medios en fines. 
del bien útil rnmo medio por el bien útil como fin conduce a una desorientación de la 
rnluntad que, finalmente. no ''e resuelto el impulso apetitivo qne la Cllnduce 
incumpliendo úlll su naturaleza. En lodo cnso, In ,·oluutnd se orienta hacia 11n bien 
que. en su ultimidad. es el bien sumo como ténnino del 1110\imiento apelili\'o. Asi. la 
sociedad y el Estado existen no como fines en si. sino como medios para realizar 
integralmente al hombre, el cual no se concibe cabalmente fuera de dichos ámbitos. 
Por otro h1do, lodo ser tiene su bien propio, es decir. la potencialidad de marchar hacia 
su perfección y realización. La comunidad política se dirige hacia la consecución del 
bien común llll sólo porque sus integrantes comparten ciertos aspectos que les 
identifican, sino tan1bién porque existen dctcnninados fint:'s que sólo pueden ser 
alcanzados por el conjunto y nunca indi\idualmente. 

La \isión del bien desde la filosotia comparada con aqudla situada en el tencno 
económico es particulannente diversa. El bien económico implica un objeto material 
que satisface las necesidades humana.< concretas. Así. rcsult.1 la \Ínculación que, desde 
la era moderna, se hac~ entre las nocione' de bien y mlor. donde el hien posee un 
valor de uso y un valor de cambio. El bien filosófic:unente considerado comprende un 
cam¡io de consideración mucho mi< amplio. ya que trasciende el nivel inmediato de 
las necesidades humanas materiales caracterizadas en el enfoque económico estricto. 
La orientación lilosófic:1, luego, atiende a la completa realización del ser existente (del 
hombre como fundamento del m:1cro-sistema social) dirigida a la posesión del bien 
sumo en la dialéctica pem1anente propia de la 'ida. 

Como se mencionó. con posterioridad a Km1: la noc1on de bien tiende a 
intcrc:imbi:irse por b de nlor. designando e>te todo lo que e' ohjeto de elección. ¡:¡ 
bien, de ser concebido abstracta y 111etalisican1ente en la teoría platónica. pasó al 
extremo opuesto al estimarscle como el producto de un querer histórico y \ariablc. La 
noción objeti,·a del bien can1bió por la del valor subjeti\'amente estimado. Empero, 
bien y \'alor se deben concebir como partes integrantes de un mismo análisis filosófico. 
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Dos grandes tendencias han procurado entender la naturaleza del valor: la 
positivista y la idealista. Para la primera, el valor se amolda a la historia, a los cambios 
de la voluntad de los hombres. Para la segunda, el valor tiene una existencia propia, 
independiente y objetiva de los hombres concretos. Una y otra posición resultan 
incompletas: mientras que el positi\ismo confunde valor y valoración (entendida como 
la \isión o reacción del hombre ante los valores), el idealismo ubica a los valores en un 
terreno inasible, en algún abstracto ciclo platónico. Y sin embargo. como estima con 
sencille7. Bochenski, 

... los valores tienen cierto fundamento en el mundo ... los valores están fundados 
en la relación entre el hombre y las cosas. ¿Por qué hay, por ejemplo. un valor 
que es el amor a los padres? Porque la constitución humana espiritual y corporal 
es tal, que el hijo, para hacerse hombre. tiene que amar y obedecer a sus padres. 
Si la constitución del hombre fuera otra.·tendriamos también otra estética y otra 
moral. ¡,Se sigue de ahi que los valores son variables? Si y no. Si, en cuanto el 
hombre mismo es variable. No, en cuanto su constitución es fundamentalmente 
constante. Ahora bien, es cierto que las dos cosas se dan en nosotros: las 
particularidades v:uian, el núcleo fundamental pem1anecc. De alii que los valores 
fundamentales son también invariables .... Lo que acontece es que el hombre es o 
se n1elve ciego para detem1inados valores. (~7) 

En w1a de sus célebres conferencias filosóficas, Manuel Garcia Morcnte sinteti1,1 
los caracteres de los \•alort•s, rcsumiblcs en las líneas siguientes: 

a. El fundamento del valor es la no-indiferencia: no hay cosa que no tenga un 
valor: 

h. Los valores no son. s1110 qzu' \'a/en. Asimismo, no se in\'cntan. sino que se 
desc11brc11, no como algo que no era )' pasa a ser, sino como algo que no era 
intuido y ahora lo cs. Hay que distinguir entre el valor y el ser. El valor no es una 
cosa, pero tampoco una mera impresión. "Cuando decimos de algo que vale -
expresa el autor-, no decimos nada de su ser, sino decimos que no es indiferente. 
La no-indiferencia constituye esta \•ariedad ontológica que contrapone el valer al 
ser. La no-indiferencia es la esencia del valer. El valer, pues, es ahora la primera 
categoria de este nuevo mundo de objetos, que hemos delimit<1do bajo el nombre 
de valores. Los valores no tienen. pues. la catcgoria del ser, sino la categoria del 
valer ... º: (48) 

c. El valor tiene como segunda catcgoria (además de la del valer) la de la 
cualidad. Es decir. el valor se adhiere a la cosa, no tiene una independencia ni 
una sustanli\1dad propi<1s (Husserl, Stumpf). Asi, la belleza siempre es referida a 
algo como cualidad; 

d. Los valores no se pueden demostrar como una operación matemática, sino 
que tan sólo se m11cstra11; 
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e. los valores, de acuerdo con lo anterior, son ajenos a la cantidad. al espacio y 
al tiempo como cakgorias definitorias. No se puede. continuando con el ejemplo 
brindado, dhidir a la belleza en partes: 

f. Los valores son absolwos. ya que 110 dependen del arbitrio de los hombres. 
"Si decimos que puede haber valores que lo son parn una época histórica y para 
otra no. también cstarian en dependencia del tiempo y del espacio, y no pueden 
estarlo ... cl hecho de que haya una rclati\idad histórica ~n el hombre y en sus 
actos de pcrccpció11 y de intuición de valores. no nos autoriza en modo alguno a 
lTaslad:ir esa rdathidad histórica dd hombre a los valores ... Lo que pasa. es que 
hay épocas que no tienen posibilidad de percibir ciertos valores; .... " (49) 

g. Los v;ilores tienen polaridad, expresada negath·a o positivan1ente. Todo valor 
tiene su contravalor. La po!:uidad axio!ógica o de los valores es divcrsa ;1 la 
pefaridad psicológ.icn o de los sentimientos, en tanto que la primera "es un:1 
polaridad fundada porque los valores expresan cualidades irreaks (en tanto que 
nci se demuestran, sino que se tllucslTan), pero objetivas, de las cosas mismas.,.: 
en cambio, los sentimientos lo que hacen es representar \Ívencias internas del 
alma. cuya pol:uidad est:í causalmente fundada ... Esta es la razón por l;1 cual los 
psicólogos han podido confundir los sentitllientos con los valores. Tenían ¿sto de 
común: la polaridad": (50) 

h. Los valores poseen una ;omrq11ía. cuyo fundamento parte de la no
indifercncia m sus relaciones mutuas. Asi, siguiendo la clasilicaciótt de Max 
Scheler propuesta en El ~·ornrnlismo en la l::tica y la Etica Material de los 
Valores, se pucd~ hablar de valores \italcs (fuerte. débil). útiles (adecuado. 
inadecuado), lógicos (verdad, falsedad), cstCticos (bdlo, feo), cticos (justo. 
injusto), religiosos (santo, profano). E~ claro que. a manern de ejemplo, de tener 
que optar enrre salvM su \ida o conscí\ar un objeto material. una person;i 

· nonnal dcci1.b salvar su \ida; 
i. Crida \'alor corresponde a una csfi:ro d.: conoc1mu'ntu. Los \'alorcs útiks 

responden y d:.n sustento a la economía; los valores \italcs. a la acti,idad 
dcporti,·a (entre otras); los lógicos, a la lógica. etcétera. 

T3llto el bien común. como la justicia. la libertad y la igu:úda<l (que se estudian a 
continuación) coinciden en conligurnrse como valores de alta estimación en la \ida 
indi\idual y social de la humanidad, entendiendo al ,·alo1 como la cualíd•d de algo 
que se desea, como un objeto propio de la elección, de acuerdo con lo dicho 
3llteriom\entc. Así. en t:i.t\to que los y;iJorcs se confccciouen cada wz mas 
perfectamente. ésto es. cada \'t....,= de manera más conforme a la naturale:=a d ... ~1 ser que 
los r.-.1!i;a, se arribara paulatinanientc al reino .de la co111p/1111d. dd acabamiento de la 
naturaleza de dicho ser en tanto voluntad que busca el bien. En este tránsito. el derecho 
y el Estado son medios que conducen al hombre (tinico ser c0n voluntad y lihcrtadl 
como ser social hacia la plasmación de su naturaleza racional. mo\imicnto <]Ue es111s10 
en t3llto cumple con su esencia, ord.:nndo si persigue r:tcionalmcntc la perpetración de 
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los fines que motivan la existencia de la comunidad, y bueno al reflejar una idéntica 
relación entre lo quaido co/cctimmelllc y /o establecido positimmcnte (la voluntad 
colectiva tomada derecho). 

El problema de los valores presenta, pues, dos orientaciones igualmente 
fundamentales: la del /¡echo de la \'0/11/lfad humana formalmente libre, y la de la 
elección Qcrarquia) de los miares que se estiman fundamentales por encima de otros 
de carácter secundario. Todo sistema social, jnridico, político y económico se 
encuentra sostenido por ciertos \·alores los cuales se dirigen a la realización del mayor 
bien posible para sus integrantes. Asi, todo ser exislente posee su bien propio, el cual 
busca cumplir plenamente en un mO\imiento de carácter pemianente y confomte a 
cierta escala de valores que parten de la naturaleza del ser que los lleva a cabo. Por 
lanto, puede hablarse de la objcti\idad de dichos valores y no de la mera subjcti\idad y 
transitoriedad de estos. sujetos al capricho de las sociedades y de sus integrantes. Un 
ejemplo de ello lo constituye la pennanente búsqueda de realizar la justicia en las 
sociedades, tanto en las antiguas como en las acluales. Podrá, efectivamente, no 
captarse enteramente su esencialidad. Sin embargo. el reclamo constante por la justicia 
-continuando con el valor dado en ejemplo- pem1anece re\itali7A1do en las exigencias 
de numerosos grupos. 

Se parte, en el enfoque social, del hombre como un bien en si mismo, quien en la 
pretensión de realizar su naturaleza (indi\idual-social) cncan1ina su voluntad conforme 
a valores, distinguibles en valores de orden superior (los que indican la naturaleza 
espiritual, racional del hombre. que le distingue de los animales, quienes 110 realt:mr 
miares) y de orden inferior (en tanto que son útiles, como medios para arribar al bien 
sumo). Es decir. la cuestión de los valores comprende necesariamente el principio de 
su 1Crarq11ía. Contrariamente, los antivalores son aquéllos que no responden a la 
rcali7.1ción del ser existente. que aparecen como verdaderos valores cuando no lo son 
en realidad y que, en sus efcc1os, d.; rigen la voluntad hacia fines que no cumplen con la 
naturaleza del ser que los practica. La importancia del lema de los valores aplicado a la 
presente invesligación queda manifiesta en la exposición de los apartados siguientes. 
consagrados precisamente al estudio de valores fundamentales como la justicia, la 
libertad y la 1g11ald.1d. 

8). Justicia. 

El problema de la justicia comporta. de inicio. dos grandes dcrirncioncs. En 
prima término. aquélla que st! orienta a indagar su est!11c1alulad. esto ~s. a procurm 
definirla Por otro. a hallar el cnrerio a través del cual puede entenderse un hecho. acto 
o persona como justo o injusto. Asimismo. si se concibe a la justicia como adecuación. 
como rcllejo de la conducta con la norma jurídica, se plantea un sistema de justicia 
formal. rigurosa. Si se trasciende el nivel de an3Jisis puramcnle fonnal o nonna1irn 
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arribandose a una explicación prl!scriptim-ética-rclco/ógica del concepto, entonces se 
obtiene un cuadro mas acabado de !ajusticia. Dos grandes sistemas son producto tanto 
histórico como politico de las citadas interpretaciones, como podní verificarse en las 
lineas que siguen. 

De acuerdo con la \isión jónica lo justo es lo que ocupa su lugar en el cosmos, 
detcnninado con anterioridad al mismo pensar humano. Como resume Ferrater Mora 
en su celebrado Diccionario de Filosofía, la justicia se concebia entre los griegos 
cósmicamcnte. donde cada cosa posee un puesto detenninado en la ordenación 
universal. Asi, todo lo existente se rige por 13 justicia, siendo que cuando algo se aleja 
de lo prescrito seculannente puede entonces comprenderse que ha sufrido una 
tergiversación de su naturaleza propia. En otros témlinos, se habla de una injusticia 
como la negación del orden cósmico existente. De alti que, mitológicamentc, !ajusticia 
fuera concedida a los seres humanos sin distinción a fin de pennitir el surgimiento de 
las sociedades. 

Como todo concepto, el de la justicia ha conocido diversas interpretaciones. A la 
postura antcriomtente descrita, fundamento del pcnsantiento presocratico asociado a la 
fisica o estudio de la naturaleza, le siguieron las interpretaciones sofista y platónica. 
Para los sofistas, la justicia era producto de la fuerza, como se lec en bs páginas del 
diálogo sobre la retórica. En el caso platónico, en la República se señala con toda 
precisión que es la justicia el fundamento de la ciudad y de la organización política, la 
\Írtud de \irtudes que enarbola a todas las demás. Si para los sofistas Trasímaco o 
Caliclcs la justicia se sitúa y justifica del lado del más fuerte. para Sócrates significa 
el bien que se busca y anhela por sí mismo, aquéllo que cada quien debe cumplir 
confomtc a su naturaleza. Más aún, la justicia es la \irtud que pcmtite la co1nivcncia 
social, la \ida en común sin la cual se retoma ineludiblemente a los estadios de lo 
prelógico e irracional. 

Aristóteles brinda la primera clasificación del concepto sobre la justicia 
11i\idiéndola en distribmiva y co1wrncac1va. La primera tiene una función nctan1cntc 
social en tanto que atiende al adecuado reparto de la riqueza y los honores. según la 
a.-xiología político-social enmarcada en la Constitución de cada polis. Por otro lado, la 
justicia conmutati,·a es la que se \'Crifiea en las relaciones pri\'ach'. tipican1cntc 
bilaterales, entre ciudadanos. Si !ajusticia distributi\'a se fundamenta en la desigualdad 
entre los hombres, procurando equilibrar la.~ diferencias sociales. la justicia 
conmutativa surge en una relación entre iguales típica del derecho privado. Como lo 
distinguiera ya Sócrates en el citado diálogo de la República. Aristóteles concibe a la 
justicia como la vmud e mera y pcrfccca, la cual comprende a todas las dcm:i.s. 

Lo justo es (señala el c;1agirita) .. .lo proporcional; lo injusto lo que está fuera de 
la proporción. lo cual puede ser en más y en menos. En cuanto a sus especies. el 
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autor en comentario señala más adelante: . ..lo justo correctivo, que se da en las 
lnUlsacciones privadas, tanto en las voluntarias como en las involuntarias. 

Lo justo tiene aquí (continúa el autor) otra fonna distinta de lo justo anterior. Lo 
justo distributivo, en efecto, se refiere a las cosas comunes, y es siemprre 
confom1e a la proporción antes dicha. Si se hace la distribución de las riquezas 
comunes, se hará según la razón que guarden entre sí las aportaciones 
particulares. Lo injusto, por su parte, siendo lo opuesto a lo justo, consiste en 
estar fuera de dicha proporción. Mas lo justo en las transacciones privadas, por 
más que consista en cierta igualdad, así como lo injusto en cierta desigualdad, no 
es según aquella proporción (geométrica), sino según la proporción aritmética. 
(51) 

Paralelamente, la equidad opera cuando hay omisiones por parte del legislador, 
debiendo obrar el juzgador de tal manera que "si el legislador mismo estuviera ahí 
presente, a~í lo habria declarado, y de haberlo sabido, así lo habria legislado." (52) 

San Agustín, más adelante, vuelve a enmarcar a la justicia como la \irtud capital 
sin la cual no cabe hablar de una organización política. Como el citado exponente de la 
Patrística indica en su obra La Ciudad de Dios, sin justicia el Estado se reduciria a 
una pura gavilla de bandoleros. 

Por su parte, Santo Tomás de Aquino retorna a la consideración de las variantes 
<le la justicia, rcexponiendo la orientación conmutativa de esta, propia del cambio entre 
los miembros de la comunídad política; la justicia distributiva, verificada como un 
factor de equilibrio entre el todo y las partes, y la justicia legal o general, reflejada y 
expuesta en las leyes que deben obedecerse por quienes integran la propia 
organización política. Más adelante, los teóricos definirán a la justicia legal como 
justicia formal, en tanto significa la adecuación de la conducta particular con lo 
querido por la nom1ajuridica. Esta postura sobre !ajusticia es, en suma, la síntesis del 
pcnsan1iento en la materia de Hans Kclscn, quien concibe lo justo y lo injusto como la 
correspondencia o no correspondencia dd comportamiento individual con la nomm 
juridica positiva, recibiendo la conducta la condición de "justa" si responde a la propia 
norma jurídica. 

La Edad Moderna de la historia universal oscila entre la radicación de la justicia 
en el soberano o monarca absoluto de los grandes Estados hasta la prc1cnsión liberal 
que anhela una organización política en la que se respeten los derechos indi,idualcs de 
sus miembros y se verifique en la realidad un marco de libertad lo más amplio posible. 
siendo tarea del Estado no obstaculizar el desarrollo del ciudadano. 

En el análisis de pensadores contempor:inc"Os como Fdix E. Oppcnheim, resulta 
inútil abocarse a la definición de la justicia Antes bien, la justicia ha de considerarse 
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como una "noción ética fundamental v no definida", fundamento de un dctcn11inado 
sistema axiológico. (53) A nivel politi~o y público, el concepto de justicia disllibutiva 
es sumamente relevante por cuanto que señala el adecuado balance de la riqueza y de 
los medios. Por ende, puede hablarse de un paradigma de la justicia disllibu1iva, 
exprcsablc en el criterio de <JUC un dcten11inado beneficio o carga deben asignarse o 
negarse a los individuos de acuerdo a caraclcrislicas cspcdfirns demarcadas en d 
orden juridico. Así. Oppenhcim menciona los casos de los salarios mínimos y su 
precisión, confon11c a las necesidades de cie11as clases sociales. a las cuotas de 
desocupación o bien a ciertas asignaciones familiares, todo lo cual buscn un equilibrio 
económico y político. 

En un reciente c,·ento sobre Juuici<i y Fi/oso_/ia (5~) el especialista .lose 
Femándcl Sanlill:ín sinlclizó la orientación histórica del concepto en estudio. 
confonne a tres grandes épocas. La definición aristótelica de la justicia puede ubicarse 
como una dsión de la justina como igualdad. Dicha \isión fue companida. en su 
momento, por Juan focobo Rousscan quien. a fin de cuentas. no anhelaba tanto la 
anulación de la organi7.ación politica como el fin de las desigualdades. 

A la justicia romo igualdad, le siguió la intcrprct,1ción de !ajusticia como orden, 
propia del pensamiento absolutista cncak1~1do por Tomás llobbcs, quien dcstncó la 
distinción cnlrc el estado de naturaleza y el cswdo ci;il fundamcnlalmentc a panir de 
la ausencia de justicia -léase. de orden- y su pn:sencia (cíerlamrnte, propia del estado 
chil, de donde el nrnnaica absoluto o soberano es el máximo adalid). Finalmente, la 
justicia como /ibatod es la expresión de la era contemporánea de la histo1ia universal 
(a partir de la Revolución Francesa), destacando Em;mud Kan! como c! principal 
expositor del Estado liberal y de una república respetuosa de los derechos indi\iduales, 
de la org:uiización política que posibilita la ampliación siempre creciente de las 
libertades. 

Pero si la conientc lih<0ral. con sus múltiples deri\'acioues, logró el 
reco11oci111icnto de la justicia como libertad, los mo;imientos re\'olucionarios que 
partc11 culminanlcmcnle de l 84S enarbolaron la necesidad real de adecuar d concepto 
a una nuc\'a dimensión ohidada entonces. He aquí que se retoma la postura de la 
justicia disllibutiva. y se sitúa la justicia social como un requerimiento indudiblc en 
las nuevas sociedades. Si el nacimic11t,1 de la era contcmporúnea de la historia 
universa! lU\'O su mic.i.::n en las revoluciones franct:s;l v noncam~dcan3 ron d 
advenimiento dctitiiti\'; de la burguesía, el siglo XIX llh<m\ la aparición deliniti\'a de 
una nueva eh1sc, la proletaria. producto de la Rc,·olución Industrial. La justicia como 
libertad (justicia como rcconocimienlo, respeto y ampliación de las libertades) IU\'O 

que ceder ante la \isión de una justicia socialmente cnlcndida. 
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Pensadores actuales como J.I'. Lyotard prefieren dejar de lado el problema de la 
definición de la justicia -concretrunente, de cuál sea su esencia- para limitllr el análisis 
a la precisión de una justicia prO\isional, entendida como el establecimiento de una 
serie de "reglas del juego" político, dando un mayor realce a los espacios de decisión, a 
los marcos de negociación y a los programas concretos que a la búsqueda de la 
naturnleza de lo justo, limitado a un mero "metarelato". 

El segundo problema en tomo a la justicia, el relativo al criterio de lo justo e 
injusto, ha sido la segunda deri,·ación fundamental del tema. El jurista romano Ulpiano 
brindó, en su momento, un criterio que ha sido adoptado no siempre con mucho 
acierto. indicando que la justicia consiste en la "voluntad constante y perpetua de dar a 
cada uno lo suyo" (lli:;esto, 1, 1. 1 O). Sin embargo, la controversia reside peculiannente 
en detenninar qué es lo justo de cada quién. Si se atendiese a una respuesta meramente 
fonnal, se obtendría que lo suyo de rada quien se encuentra precisado en el orden 
juridico. ¿Y dónde se ubica a la justicia entendida dinámicamente como la 
detenuinarión penn:mente del propio orden jmídico con la realidad social, de suyo 
\Íva? Ulpiano guardó silencio. por cierto. sobre el particular. 

Diversas soluciones han optado por dctcnninar lo justo a partir del criterio de los 
méritos. de las obras, de las necesidades, del rango o de lo atribuido por el marro 
juridico. En suma, el criterio de justicia detennina la manera en que se debe considerar 
"igual a los iguales y desigual a los desiguales", empicando la frase de Aristóteles. A 
la postre, resulta conveniente practicar 1111 sistema combmado de c1itcrios de justicia 
en vez de hacer privatim uno o dos de ellos en el marco juridico. 

De acuerdo con Perelman, la justicia fonnal (que parte de la fómrnln "dar a cada 
quien lo suyo") debe coincidir con una justicia material, esto es, con una serie de 
criterios que pemlitan llevar a la práctica real la aplicación de la justicia. Los criterios 
que han sido expuestos en la historia del tém1ino, pueden ser resumidos de la siguiente 
fomia: 

:1 A cada 11110 lo mismo. Implica un sentido absoluto de igualdad (sólo hay una 
categoria de seres) que quizás haya existido en alguna comunidad primitiva (y 

que caracterizaria a una ideología anarquista extrema), pero que choca con la 
existencia de sociedades estructuradas según relaciones de subordinación y de 
jerarquía: 

b. A cada 11110 según lo atnh11ulo por la ley. Supone una concepción de la 
justicia netamente conservadom~ de alguna fonna. la justicia deja de ser un 
criterio para valorar el Derecho (pues Derecho y justicia coinciden). No cabe 
duda, por otro lado, que este criterio de igualdad ... producirá resultados 
dcsigualitarios si se estima que la ley no recoge una verdadera igualdad ... : 
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c. A cada 11110 según su ra11go. Se trata de una concepción de la igualdad 
caractcristica de las sociedades esclavistas o estamentales y que, desde luego. 
presupone -y consagra- la desigualdad social..., constituye el núcleo de la noción 
antigua y medieval de justicia distributiva; 

d. A cada 11110 scgú11 sus mériws o s11 capacidad. Este sería el criterio de justicia 
inspirador de las sociedades capitalistas que se basan en el principio de la libre 
competencia cconómica ... Las objeciones que se han fonnulado a este criterio 
derivan de que las "capacidades" de los indhiduos dependen, en definitiva, de las 
oportunidades culturales, sociales y, sobre todo, económicas, que son 
desiguales; ... ; 

c. A cada ww seg/Í11 su trabajo. Es el principio de justicia de la sociedad 
socialista o, mejor dicho, de la fase de transición desde el capitalismo hasta el 
verdadero socialismo (o comunismo) ... Pero como los indi\iduos ... son desiguales 
en cuanto a sus aptitudes, rendimiento, condiciones familiares, etcétera. el 
criterio acaba por producir nccesari:unente desigualdad; 

f. A cada 11110 scgú11 sus necesidades. Es, finalmente, la regla de justicia de la 
sociedad comunista que Marx ( 1875) fonuulaba de la siguiente manera: "En la 
fase superior de la sociedad comunista, cuando haya desaparecido la 
subordinación cscla,izadora de los indi\iduos a la di\isión del trabajo, y con ella, 
la oposición entre el trabajo intelectual y el trabajo manual; cmmdo el trabajo no 
sea sol:uncntc un medio de \ida, sino la primera necesidad vital; .. ., sólo entonces 
podrá rebasarse totalmente el estrecho horizonte del Derecho hurgues. y la 
sociedad podní esctibir en su b:111dera: ¡De cada cual, según su capacidad; a cada 
cual según sus ncccsidades!" ... Pero el problema que se planten ahora es el 
siguiente: ¿quién establece, y cómo, cuúlcs son las necesidades auténticas de los 
hombres? .... (55) 

¿Dónde lw quedado la justicia, en un mundo en el cual se han desmoronado los 
socialismos y el sistema de mercado parece encontrru se más pujante que nunca'! Para 
el observador inteligente, tal parece que, fuera de toda discusión finalista, el problema 
de la justicia sigue siendo el primordial en las agendas políticas de nuestros dias en un 
mundo donde persisten las desigualdades. La palabra "justicia" sigue siendo 
pronunciada por los serbios masacrados en masa; por los turcos asesinados 
impunemente por las hordas neonazis; por las elllias indígenas latinoamericanas 
abandonadas a su suerte. ¿Logró sus propósitos el sistema cstatista, o los ha logrado el 
libre mercado como para señalar sin \'acilnción alguna que hoy por hoy se vive en un 
mundo donde priva la justiciaº La respuesta se acerca mucho m:is a una negación. una 
negación que C\idencia el triunfo discutible dd mercado frente a la creciente pobreza 
de las masas que anhelan trascender el ámbito de los "ismos" políticos para h;1llar el 
reino de la verdadera justicia. Más allá del cambio político, de la tnmsfomrnción de los 
escenarios. cabe hoy pensar y actuar confonnc a una ctic:i de la responsabilidad que 
englobe a la sociedad ci\il entera. 
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9). Libertad. 

La libertad moderna parte del enonuc influjo que la Refonua aportó a la 
polémica sobre los derechos indh1duales, particularmente en la libertad de cada 
indi\1duo a interpretar las Escrituras a distinción de la libertad en la etapa antigüa de la 
historia universal, donde imperaba un transpersonalismo en la relación entre el 
indi\1duo y la organización política suprema. El ascenso de la burguesía, con el 
rccl:uno cada vez más ampliado de libertades económicas, apoyó la exigencia de 
libertades políticas. 

La calculabilidad penetra en el seno de las asocrnctones tradicionales, 
descomponiendo las \1ejas relaciones de carácter piadoso. En cuanto, dentro de 
una comunidad familiar, todo se calcula, y ya no se vive en un régimen 
estrictamente comunista. cesa la piedad sencilla y desaparece toda limitación del 
afán de lucro. Este aspecto del desarrollo se ad\1erte, especialmente, en 
Occidente. A su vez, el afán de ganancia se atenúa cuando el principio lucratil'O 
actúa sólo en el seno de la economía cerrada. El resultado es la economía 
regularizada con un cierto campo de acción para el afán de lucro. (56) 

El libre comercio rompe las barreras mediterráneas que le ataban aún con el 
pasado medieval para lkvar las mercancías producidas en el Viejo Continente más allá 
de los limites de lo imaginable. Si en el pasado el objetivo de los señores fet1dales era 
la :u1iquilación de !as mnrallas de los scñorios vecinos, la nueva época inaugurada por 
el liberalismo, en tanto la ideologia que estima como su valor prinrnrio a la libertad. 
trajo consigo la destrucción de otras murallas: de aquéllas que limitaban la libre 
concurrencia y anquilosaban la expansión de la indi\1dualidad, traducida en libertades 
económicas y políticas. La Rcfonna desempeñó, pues. un papel preponderante en la 
superación del transpcrsonnlismo. Como resume Laski. " .... surge paulatinamente una 
concepción secular de la \1da que define cada vez más estrechamente el dominio que 
pueden mantener (los principios liberales) .... Esta revolución ideológica (la liberal) 
tiene tres notas dominantes en el siglo XVI. Es. en parte. una e\'olución de 13 doctrina 
politica: se fom1a una teoría del Estado como entidad capa7 de hastarc.e a si misma En 
parte, otra vez, es una teología nueva y en su formación se cmprcndrn in\'cstigaciones 
que minan la influencia de la fe sobre la mente humana. Finalmente. se construye una 
cosmología nue\'a que da lugar a una concepción cicntifica nue\'a, por una parte. y a 
una nucrn metafisica. por la otra. Vamos de Copémico y Keplcr. de Cardan y Vesalio. 
a Galileo y llar\'ey. a ílacon y Descnrtcs. Cuando llegamos al homhre del siglo XVII. 
d indi\iduo posee un scntidn de dominio sohn: el universo. mic\·o a la vez en 
profundidad y aspiración. Estú preparado. por decirlo asi, para disputar a Dios el 
derecho de supremacía sobre su destino." (57) Entender el papel de la libertad moderna 
como valor, es entender, en parte, la dinámica propia de la ideología que se originó a 
partir de ella: el liberalismo (cf in fra. ulcología). 



38 

Uno de los grandes exponentes de la libertad n1elta ideología, John Stuart Mili. 
exige del poder público el respeto irrcstrieto al ámbito personal de cada hombre a fin 
de que éste alc.111Ze un des:UTollo ple110. l\lill procura que la "mediocridad colcctiYa" 
impida el libre desarrollo de las potencias de la indi\idualidad. Por un lado, todo 
indi\iduo se encuentra obligado con su sociedad politica en tanto que dicha sociedad 
le otorga protección y numcrnsos beneficios, estando ésta facultada incluso para 
constreñir a sus miembrns a cumplir con los fines colccti\'os (bien común, orden. 
seguridad). Sin embargo. y expresado como el p1incipio capital del pensador en 
estudio contra la interferencia del gobierno. debe reconocerse que "nadie hay tan 
adecuado ·p:ira lk\·ar a cabo cualquier asunto o para dctcnninar cómo o por quiCn debe 
efectuarse. como los que cstin personalmente interesados en el mismo. Este principio 
condena Ja intcrfc1cncia. antes tan común de la legislatura o de los funcionarios Ud 
gobierno en los prncesos ordinarios de la industria .... " (58) 

La Iibc11aJ ha sido entendida desde tfos runtos dt.: \ista igualmente rckvfü1tes 
(particul:mnente. a partir de la aportación de lsaias Berlín): como libertad negati,·a 
(freedom frnm, o libertad l'<'SP<'t'/O d"1. y como libertad positi\'a (freedom to. o 
libertad d.:). (59) La libertad negati\a comprende la ausencia de todo impedimento o 
constricción. en tanto que la libertad positiva se comprende como la facultad de 
autodctenninación del in<li\iduo. l!obbes. Locke y Montcsquieu son tres grandes 
sostenedores dé la libertad en sentido negativo. como el hacer o no hacer todo aquéllo 
que las leyes pemüten o prohiben. Por su parte, la libertad positi\'a se \'e reflejada en 
Juan Jacobo Rousscau y en Kant, donde el indi\iduo se w posibilitado a dirigir su 
conducta a la consecución de los fines que su \'oluntad desea. En la interpretación de 
Norbertci Bobbio. la libertad ncgati\'a puede comprenderse con mayor precisión como 
libertad d,· obrar. cualificando la acción libre de impediment.is y prnduciendo las 
libertades ci\iks. arduaniente defendidas por el liberalismo. Asimismo. la libertad 
positi\'a ddlC cntcndcrst!, en el m1ilisis bobbiano. como lzbcrtad d.: qucr~·r o 
cualificación de la \'oluntad. de una rnluntad no hctcrodetcnninada. como si acontece 
en la libertad de obrar. Como lo ha señalado accrt:1d:unente el filósofo·politico 
turincnsc. no puede hablarse separadamente de libertad positi\'a o de libertad negati\'a, 
en tanto que 

... no hay "libertad respecto de" (esto cs. libertad negatÍ\a o de obrar) que no 
libere una o más "libcrt:ides de" (libertades positi\"l~ o de querer). asi como no 
hay una "libertad de" que no sea una consecuencia de una o m:is "libertades 
respecto de". Estos dos aspectos de nuestra libertad de obrar (que continuamos 
considerando como diferente de nuestra libertad de querer) est:in pues conectados 
entre sí hasta rl punto de que las dos expresiones "libertad respecto de" y 
"libertad de" pueden ser en algún =o intercambiables. (6()) 
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Partiendo de un enfoque histórico-político. Norberto 13obbio observa n In libertad 
negativa en mm1os del indi\iduo, del burgués. Por su parte, la libertad !ll1'itiva se 
identifica con In totalidad del cuerpo social, de la organización política a la que se 
refieren Rousseau y Hegel. En el esquema de 13enjamin Constan! (De la Libertad de 
los Antiguos comparada con la de los i\lorlcrnos) puede ubicarse claramente la 
libertad de los modernos como la libertad negativa, en tanto que la libertad de los 
antiguos consistía, para dicho autor, en una libertad positiva. o autodetcnninativa. 
Ambas especies de libertad ocuparon un lugar fündamental en la edificación del 
Estado moderno. 

Por su parte. 13cnedetto Crnce ha definido a la historia como la "hanña de la 
libertad", es decir, como la conquista succsi\'a de parcelas de libertad en la lucha de la 
humanidad por la autodeterminación en un af3n de climinrtr un máximo de 
impedimentos. Sin embargo, como ha hecho notm el citado autor turinense, "No e\istc 
ni una libertad perdida para siempre ni nna libertad conquistada para siempre: la 
historia es un entramado dramático de libertad y opresión, de nuevas libertadas a las 
que contestan nuevas opresiones. de \•iejas opresiones abatidas, de nuevas libertades 
reencontradas. de nuevas opr,·siones impuestas y de \iejas libertades perdidas. Cada 
epoca se distingue por sus fónnas de opresión y sns luchas por la libertad." (61) 
Luego. la historia se toma en un renovado intento de la hum:midad por consolidar la 
libertad en contra de la opresión. 

En su obra Introducción al Derecho, Manuel Atienza distingue entre /ih,•rwd 
nawral. opuesta al determinismo (y que en Rousscau significa aquélla que sólo 
encuentra limites en el propio indi\iduo): libertad el\'// (la sometida a los limites del 
querer colectivo): /ihcrtad soc111/ (como producto de la relación socia\): ilbcrtad 

,111rídíca (en donde las consecuencias de la relación social est:in reguladas por el orden 
jurídico): libertad ¡níb/;ca («>1110 un subtipo de libertad juridic;i, donde aparece el 
Estado como uno de los sujetos inteninientes): libertad personal (la referida al campo 
de acción del indhiduo): lrbcrtad polítrca (en tanto posibilidad de participar en la 
elección y eventual control de los representantes politicos) y frhcrtad r,•a/ (la libertad 
efectivamente practicable y practicada. no meramente fonnal) (62) 

P:iradójicamcnte, la libertad parece s11po11,·r la falla dt• libertad al mismo tiempo. 
en tanto que la libertad de unos implica la falta de lib,·11ad en otros. Como sdiala 
13obbio, la hbertad del dcspota se ve limitada por las libertades constitucionales de los 
ciudadanos. Así tantbién, la conquista de la lib,·rtad o de las libcrtade.s conlle,·a el 
menoscabo del poder de algunos. donde "el poder de mañana será una nueva fuente de 
falta de libertad para aquéllos que queden sujetos a dicho poder." (63) Desde esta 
óptica. el poder se muestra como el reverso de la libertad (particularmente en los 
casos de la alicnacion. burocratización, manipulación. ctcctera) en un afan por ampliar 
la libertad humana enfrentada a la relación de poder presente en la sociedad ( cf. infra. 
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poder). Es así como puede plantearse una ley de la /iberrad, In cual expresa que "cada 
vez que ciertas demandas de libertad se satisfacen, surgen otras nuevas, puesto que el 
hombre plantea el problema de su propia liberación en niveles cada vez mns 
profundos." (64) 

Del anruisis nnterionnente expuesto, puede concluirse que In libertad arroja un 
balance ¡1rimordial que debe ser estimado en toda s11Cicdad política y en cualquier 
orden jurídico. Como lo resume Nmberto Bobbio en El Tiempo de los Derechos. (65) 
dichos caracteres se expresan de la manera sig.ukntc: 

n. Todo ser humano debe tener una esfera de acti\idad personal protegida 
contra la injerencia de todo poder externo (libertad negativa. propia del 
liberalismo); 

b. Todo ser humano debe participar de manera directa o iadirecta en la 
fonnaeión de las normas que deber.in despues regular su conducta (postura 
democrática); 

c. Todo ser humano debe tener el poder efectivo de traducir en 
comportrunicntos concretos los compo1tamientos abstractos pre\istos en las 
nonnas constitucionales, que atribuyen este o aquel derecho (visión socialista, 
libertad positiva). 

10. Igualdad. 

El famoso trágico griego Emipides, en su obra Las Suplicantes, señalaba que 
"No hay peor enemigo de una ciudad que un tirano, cuando no predominan las leyes 
generales y un solo hombre tiene d poder, dictando las leyes por sí mismo y sin 
ninguna equidad ... " El m:iximo logro de las sociedades griegas clásicas era la 
isonomia, es decir, la igualdad ante In aplicación de la ley. hecho que colocaba en una 
situación de scmejanz.a a todos los ciudadanos de las pokis y que garantiwba la paz 
social. 

De acuerdo con la interpretación de Norberto 13obbio. igualJaJ y justicia se 
identifican plcnrunmte en numerosos casos. El verdadero problema reside. entonces. 
en detcmünar quiCnes sun iguales. y en qu~ son igu:lks. Así. " ... decir que dos entes 
son iguales, sin otra dctenninación. nada significa en el lenguaje politice. si no es 
especifica Je qu~ entes se trata y respecto a qm; cosa son iguales. es decir, si no se est:i 
en condiciones de responder a dos preguntas: a). "¿igualdad entre quiénes'.'" ~ b). 
"¿igualdad en qué?" lsecundum quid)." (66) 

Como se mencionó antcrionnentc, Aristóteles identificó a la justicia con la 
igualdad, derivándose posteriomwnte la fómmla de Ulpiano que sintetizaba en la 
fómmla "dar a cada quien lo suyo" la razón de ser de la justicia. Ahora bien. en el 
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mundo contemporáneo cabe distinguir entre diversos tipos de igualdad, a saber: 
igualdad en los dcrccltos (iguales derechos reconocidos constitucionalmente, o 
garantias indiYidualcs); ig11aldadfre11tc a la ley (en la aplicación concreta del derecho: 
la isonomia en la Constitución ateniense): 1g11aldad j11rídica (entendida como la 
capacidad de ser sujeto de derechos y obligaciones); ig11aldad en las opon1111idades 
(como fruto del socialismo, en tanto que se intenta dar un punto de partida igual para 
acceder a un buen ni,·el de \ida); igualdad de !tecito (como Ja resultante de la 
comparación entre Jos bienes malerialcs que poseen las diversas clases sociales). 

La regla o criterio de juslicia opcranle en un sistema jurídico es Ja detemiinanlc 
para saber, siguiendo la fonnula aristotélic~, cómo tralar igual a los iguales y desigual 
a los desiguales. En efeclo, "La igualdad y Ja justicia ticnen ... un car:icter común 
importante: ambas pueden afinnarse scilo por reglas que establecen que ciertos 
beneficios o cargas deben dislribuirse entre las personas ... " (67) En cualquier caso, la 
regla de distribución de las cargas y de los beneficios deberá especificar el grupo al 
que se dirige y a qué contenidos se refiere. Paralelamente. 13 distribución atiende a la 
estimación axiológica de Ja comunidad. es decir. a Jo que ésla considera que debe ser 
igualado. Los criterios comúnmenle empicados en la valoración han sido anteriormente 
citados en el apartado rclalil'o a Ja justicia. En suma. un orden jurídico (que es donde 
se plasman dichos criterios como pilares del querer colecli\'o) debe alcnder a una 
pluralidad de criterios, anles que limitarse al igualitarismo (igualdad de iodos en todo) 
o :1 Ja distribución c,1nfonne a los mé1i1os (de suyo limilativa). 

La pretendida igualdad "de todos". sin m:is, implica en la práctica más bien Ja 
igualdad con relación a los miembros de un gntpo social especifico y en circunslancias 
precisas. En tanlo ideal, el igualilarismo lolal comprende una de las facetas ulópicas 
del socialismo que, en la realidad sociol, resulta inalcanzable al reconocerse la 
diferenciación enlre los hombres por múltiples razones. Jo que no obsta para alendcr a 
la mayor igual:ición ¡i..»ible 'in dcprL·ciar el mérito de Ja mdl\idualidad (68) Luego, y 
en principio. debe es1imarsc un punlo de partida cnmún (ni\'eles cducatirns, \Úienda 
digna, un empico decoroso) que pen11i1an al indi,;duo desarrollarse por sus propias 
cualidades. De inicio. se consideraría -;tlendiendo a csle punlo de ,;s1a- a una 
distribución para igualar las oportunidades; en un segundo momento. se procedería a 
una distribución confonne a los méritos o la habilidad. siempre h:ljo Ja ,;gilancia de 
los órganos estatr1ks 

La relación enlre libertad e igualdad. contempladas como valores. ha incluso 
devenido en una aparenle pugna al ser estimadas en Jos sistemas capilalista y soci:ilisla 
de ordenación de las comunidades humanas. "Hoy en día -estima Manuel Arienza-. se 
suele aceplar que el valor máximo del liberalismo es el de libertad. mienlras que del 
socialismo lo es de igualdad. y que estos dos \·alorcs se complcmenlan enlre si en 
muchas ocasiones. pero no en lodas. Cuando surge el confliclo, por ejemplo. a 



propósito dd derecho a Ja educación, Jos unos abogan por la libertad de enseñanza, 
mientras que los otros sacrifican dicha libertad en ara.< de la igualdad (enscñanz.1 
obligatoria y gratuita) ... puede existir conflic.to entre la libertad negativa y la igualdad 
efccti\'a o igualdad en la ley (como es el caso del derecho a la educación). mientras 
que no existe incompatibilidad, sino m:is bien una estrecha correspondencia. entre la 
libertad negativa y la igualdad ante la ley; la libertad de autodetenninación o positi\·a y 
la igualdad política; la libertad material y la igualdad en la ley. La contraposición entre 
el liberalismo y el socialismo no debería verse. pues. como una abstracta 
contraposición entre libertad e igualdad. sino m:ís bien entre maneras distintas de 
entender la libertad y la igualdad y sus relaciones mutuas." (69) 

En efcc·t.1. no cabe ya sustentar la tesis de la libertad por la libertad en desmedro 
tk~ la ig.u:ild;1d y \iCc\·crsa. Anh~s hicn. los sistemas politico·cconómicos dchi.:n hallar 
una solución intennedia. equilibradora, que pennita a! indi\'iduo desarro\h;r sus 
potencialidades sin descuidar a los mús necesitados. Es en este plano donde el llamado 
liberalismo social ha procurado ubicarse dentro de las cxpcctati'"L' ideológicas 
actuales ante el fracaso del ueolibcralismo. por una parte, y del socialismo so,iético. 
por la otra. (70) 
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B). Terminología Sociológica. 

1. Comunidad. 

El vocablo comunidad procede del latin communilas-atis. y e.xpresa el significado 
de un grnpo social o la agmpación de personas con intereses o fines comunes. Su 
esencialidad radica en la cualidad de lo común, compartida por una serie de 
indi,1duos. (71) 

Desde tiempos inmemoriaks el hombre ha e'perimentado una necesidad propia 
de su naturaleza consistente en asociarse con sus semejantes. En primer ténnino, para 
la reproducción. pennitiendo ;lSÍ la consernción de su especie. En segundo lugar, parn 
la consecución de ciert<lS fines que comparte con otros. como la defensa y la obtención 
d~ alimentos. lo que se facilita cuando el indi,iduo se encuentra fonnando parte de un 
grupo. por minúsculo que éste parezca. Para Platén, la sociedad nace de la impotencia 
que cada hombre enfrenta para bastarse a sí mismo (República). 

Por su parte. i\ristóteks manifiesta en su Política que los hombres se asocian por 
la necesidad de apareamiento. ya que "en el hombre, no menos que en los demás 
animales y en las plantas, hay un deseo natural de dejar tras de si otro ser a su 
semejanza", así como por seguridad: "la unión entre los que por naturaleza deben 
respectivamente mandar y obedecer" (Libro Primero). Siglos después. Charles Dm\in 
coincide con i\ristótcles al afinnar la existencia de un instinto asociativo connatural en 
el hombre: "Para que los hombres primitivos o nuestros antecesores simiohumanos 
hayan llegado a ser sociables, es necesario que hayan adquirido los mismos 
sentimientos instintivos que impulsan a los demás animales a \1'1r en 
romunidad ... Habrán e'pcrimentado inqnietud al ser separados de sus compañeros a 
quienes tU\iesen afecto; deben haber advertido el peligro y ayudádose recíprocamente 
en casos de ataque o de defensa. Todo esto implica cierto grado de simpatia, de 
fidelidad )' de valor. Cualidades sociales de tal naturnleza. cuya importancia para los 
animales inferiores no puede negar nadie. han de haber sido adquirid•lS por los 
ant~cesores del hombre de la misma manera. es decir. por selección natural, unida al 
hábito hereditario" (El Origen del llombre). 

El contrartualista John l.ocke consider.1 igualmente esta caractcristica natural de 
a.<ociación en los siguientes témtinos: "Acorde al juicio de Dios. el hombre había sido 
creado en una condición tal que no convenía que pennaneciese solitario: lo colocó. 
pues, en la obligación apremiante. por necesidad. utilidad o tendencia. de entrar en 
sociedad .. La primera sociedad f11<: la que se estableció entre el hombre y la mujer 
como esposa" (Ensayo sobre el Gobierno CMI). 



Para el Diccionario de Sociología editado por Henry Prntt Fairchild, (72) la 
comunidad implica aquel "Subgrupo que tiene muchas c:iracteristicas de la sociedad, 
pero en pcqueiía escala y con intereses comunes menos amplios y coordinados. 
lmplicitas en el concepto de comunidad encontramos un área territorial. un grado 
considerable de conocimiento y contacto interpersonal y cierta base especial de 
cohesión que la separa de los grupas vecinos. La comunidad disfruta de una 
autosuficiencia m:is limitada que la sociedad, pc,ro dentro de dichos limites existe una 
asociación más íntima y una simpatia más profunda .... " Nótese que la definición 
proporcionada prcvce. como elemento de la comuniuad, al territorio. Por otro lado, 
insiste en el factor de una comunidad de intereses de sus mienüiros bajo un cariz de 
intimidad, arreglado conforme a ciertos fines y \'alorcs. 

Aristóteles \' Juan Jacobo Rousscau consideran a la familia como la comunidad 
más antigua. cle~1cntal y antecedente de la ciudad, fundada para la con\ivcncia de 
todos los di as. La unión de familias da como resultado al municipio y la suma de ¿stos. 
la ciudad o polis, de can\ctcr autárquico. (73) 

Uno de los grandes teóricas contemporáneos, Max Weber, estima a la comunidad 
fundada en un sentimiento subjeti\'o de constituir un todo. Es la éomunidad la 
"relación social cuando y en la medida en que la actitud en la acción soci:tl ... se inspim 
en el sentimiento subjetivo (afccti"o o tradicional) de los participes de constituir un 
todo." (74) Por tanto. de las cítadas acepciones destaca. como la raíz de la comunidad. 
una especie de sentimiento interpersonal fucrtem1,.lle \inculatorio que llc\'a a una serie 
de in<li\iduos a unirse con arreglo a fines y \'alores Es en este sentido que se cmniene 
en llamar comunidad. en un plano ¡;enérico. a la agmpacián de hombres rn 1111 espacio 
dc1.:nni1u1do intcgrarnio u11a sociedad wuficada. 

Ahora bien. se disting.uen ya en la comunidad primitiva una serie de matices que 
permiten su cm1figuración politica, aun cuando deben ser tenidas en cuenta las rcscn·as 
del ticmpa y de la lógica del mamcnto. Es así que tan1bién se hace uso del térniino de 
comunidad poli ti ca primitiva (véase el c<1pítulo segundo) como una derivación 
especificada del \'C'cablo ¡;cn¿rico de comunidad primitiva. destacando la politicidad de 
ésta en comparación a la politicidad de otras comunidades humanas en la historia. 
como la griega y la romana. o la de nuestros días. \'crbigracia. 

La comunidad conoce ciertas especies, entre las que sobresalen /a lwrda, la 
frauia, el clan y la tribu, todas ellas antecesoras de las grandes sociedades, propias del 
momento ci\ilizador. Se ha aceptado ya. lineas arriba. que la primera fom1a de 
comunidad es la familia, resultadn de la unión fundamental entre un hombre y una 
mujer para la procreación. De aqui. y en una progresión aritmética. fueron sur¡;iendo 
las diversas especies antes citadas. De b suma de f:irnilias nació la fmtrfa griega (con 
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su correspondiente, la curia romrnrn); de la cmtjunción de varias fratrias, apareció la 
tribu y la unión de varias tribus generó lo que Aristóteles denomina el municipio. 

En puridad, el hombre primitivo integró una serie de comunidades hasta llegar a 
la tribu, entendida ésta como la fonna culmen de su organización social en el tiempo y 
en el espacio, para después constituir la ciudad. Resulta observable el esfuerzo humano 
por obtener una especie cada vez más completa de organización social y política que 
responda a sns necesidades, igualmente crecientes. La fomrn más elaborada a la que se 
arribará con posterioridad será el Estado, la gran creación del Renacimiento. Hoy, la 
comunidad internacional se cuestiona si el Estado continúa siendo el tipo óptimo de 
organii.~ción, o si acaso se precisa de una fomia más elaborada ubicada en las 
exigencias contemporáneas. 

La configuración de una creencia común fue lo que pemiitió de modo gradual la 
unidad de las primitivas hordas humanas, temerosas y aisladas. La tribu posee ya una 
serie de atributos que Ja comierten en toda una comunidad política: un territorio 
propio, un dialecto o lenguaje particular, un culto común y un consejo tribal que posee 
el primado en la toma de las decisiones. 

En Ja gran obra que Fustel de Coulanges hn legado al pensamiento universal, La 
Ciudad Antigua, su autor señala cómo tanto la religión (la magia, en un primer 
estadio) como la sociedad marcharon paralelamente en la historia humana. En un 
principio, la comunidad primigenia representada por la familia honraba a sus propios 
dioses. Es decir, se trataba de una comunidad doméstica tanto en el culto como en la 
organización de los quehaceres cotidianos. Coulanges confiere a la idea religiosa un 
papel primordial en la construcción de la comunidad, al afirmar que la unión de varias 
familias en un culto común integraron a la fratria (griega) y a la curia (romana). Estas, 
a su vez, instih1ycron un altar y un dios protector como portaestandartes de su 
organización. Cada grupo contaba con sus ritos iniciáticos y con un jefe (curión o 
fratriarca). quien presidia la cekbración de los sacrificios. (75) 

En síntesis, todas las fomrns de comunidad antes reseñadas pueden ser 
comprendida.' bajo el calificatirn deformas prcestata/es. esto cs. anteriores al Estado. 
aun cuando también son naturales y políticas, como la comunidad política de nuestros 
di as. 

Es de enom1e relevancia manejar con precisión dos momentos bien diversos: lo 
prcestatal y lo estatal, perteneciendo el primero al marco de las comunidades 
anteriores al Estado, en tanto que la configuración estatal se encuentra plenamente 
distinguida desde el siglo XVI con el advenimiento del Estado-Nación. A estas dos 
grandes categoria.> pueden agregarse dos más: lo an11estata/, como aquellas corrientes 
que pugnan contra la organización política y sus fines y. finalmente. la postes/ata/, 



entendida como una categoria que ya se empieza a demarcar en la reílexión 
contemporánea ante la apertura de las fronteras y la integración de nuevos bloques de 
poder e influencia mundiales. 

2) Asociación y Sociedad. 

El voc:1bl< asociación procede del latín assocwre (ad, a y socius, comp:uiero), 
implicando por ende la unión de personas para la realización de detenninados fines o 
bien la relación de cosas o ideas, siendo el sentido contrario lo que trae consigo la 
exclusión y la separación. (76) El !Cnnino de asociación es mucho mús :unplio que el 
de sociedad. Puede decirse que ocupa un puesto intennedio entre los de comunidad y 
sociedad. :\si, se ubica al rncablo como aquella "Relación fundamental que une a los 
indi\iduos en gmpos o sociedades. Tcnnino amplio que se aplica a las relaciones 
rclativmncntc duraderas di! acción rl!ciproca, por oposición al mero contacto ... Grupo 
organizmlo para la consecución de algún interés común, con estructura administrativa 
propia y un cuadro de funcionarios." (i7) Es observable la necesidad que el sentido de 
la asociación tiene, al exigir que quienes la confonnrn pose.m una finalidad común, 
agregándose que deberá contar con un cuadro administrativo. 

Max Weber distingue come nota de la asociación la presencia de un dirigeute, así 
como la de un eventual cuadro administratirn. La asociación es la "relación social con 
una regulación limitndora hacia fuera cuando el mantenimiento de su orden está 
gar:u1tizado por la conducta de detenninados hombres destinada en especial a ese 
propósito: un dirigente y, eventualmcnle, un cuadro administrativo que, llegado el 
caso, tiene también de modo nonnal el poder representativo." (78) Para el citado 
sociólogo teutón, la asociación puede ser autónoma o heterónoma, autoccf•úa o 
hcterocff;úa. Lo autónomo y lo autocéfalo significan el que el orden propio de la 
asociación esté dado por sus miembros y no por imposición del exterior. Esto trae 
como consecuencia que para dicho autor una asociación es autoccfala cuando su 
dirigente es nombrad~ por sus miembros y no por un poder externo a ella En el 
presente trabajo se empica el tcnuino de ª'ociación con parquedad, optándose por el 
uso más extendido de comw1iJad, scguid..i Jd Je ;,ocicJaJ. 

El de sociedad es otro de los ténninos amplian1ente difundidos para hacer 
referencia a la organización global de los primeros pobladores del orbe. Dicho \ocablo 
tiene su origen en la rnz latina soci,·tas-at1s. comprendiéndose por ésta al " l. 
Conjunto de seres humanos 2. Conjunto de personas que, de fom1a pcnnanente y con 
una cstmctura detem1inada, se relacionan en un momento o espacio concreto y 
manifiestan unos comportamientos y caractcristicas comunes. 3. Trato o relación entre 
estas pcrsonas .. .4. Agrupación, generalmente natural. de persona' o animales que 
cooperan para conseguir todos o algunos de los fines de la \ida." (79) 
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Por su parte, el Diccionario de Sociología considera a la sociedad como d 
"Grnpo de seres humanos que cooper;m en la realización de \'arios de sus intereses 
principales, entre los que tigurnn, de modo invariable, su propio mantenimiento y 
preservación. El concepto de sociedad comprende la continuidad, la existencia de 
relaciones sociales complejas y una composición que contiene representantes de los 
tipos humanos fundamentales, especialmente hombres. mujeres y niños. De ordinario. 
también, e'istc el elemento de asentamiento tcnitorial ... " (80) 

Destaca con claridad que en la sociedad. a distinción de la comunidad, la unión 
de los hombres es 1111i' especifica y camp/cia. Mientras que en 13 comunidad sobresale 
la fuerza de la voluntad común. en la sociedad destaca prevalcntemente la voluntad 
individual aunada al interés partaicular. Siguiendo al sociólogo fonnalista Toennies, la 
comunidad ~ostiene una serie de creencia~. en t:mto que la soci~dad se ocupa de 
doctrinas. Si la comunidad tiene uua orientación prc\'alcnte hacia la magia, en la 
sociedad brillan con intensidad la opinión pública y la convención. Por otro lado. la 
comunidad se agncpa confonne a relaciones consanguíneas, er. tanto que la sociedad lo 
hace confonne a relaciones c-mtractuales. De acuerdo con el expresado sociólogo. 
comunidad y sociedad representan dos insiantes diversos en la evolución del instinto 
asociativo del hombre. Je tal modo que la Gcmcmsclwji (comunidad) se identifil·a por 
prl-sentar una voluntad común donde sus miembros carecen de indi\idualidad y 
persiste la creencia en el todo. En cambio, en la Gcscllschaft (sociedad) priva la 
voluntad de los miembros. quiene.s pactan para la realización de sus mutuos intereses. 

Para el autor de Economía y Socíedatl. debe entenderse a b sociedad como la 
"relación social cuando y en la medida en que la actitud en la acción social se inspira 
en una compensación de intereses por motivos racionales (de fines o de valores) o 
también en una unión de intereses con igual motivación ... pucdc cspccin1mcntc 
descansar en un ncucrdo o pacto racional. por declaración rcciproc:l. Entonces In 
acción, cuando es racional, cstí orientada a). racionalmente con arreglo a valores: en 
méritos de la creencia en la propia \incnlación: b). racionalmente con arreglo a fines: 
por la e\pcctati\'a de la lealtad de la otra parte." (81) 

Es fundamenlal el factor compensmorio de intereses que Weber hace notar en su 
definición como resultado tic un acuerdo racional entre los hombres. Al igual que en el 
caso de la comunidad. la sociedad se anegla confonne a./in«s y miares. que si bien 
parten de la necesidad de estar unidos para hacer frente al medio (he aqui la aportación 
y antecedencia de la comunidad). la sociedad cobra esp,·cifimd al ,;ncular a sus 
micmhros ~n \ ista de la obtención de nlgo :i camhio 

Ideológicamente. el socialismo concibe a la sociedad com<> el producto del 
conílicto entre clases. mientras que el liberalismo y el conservadurismo parten de la 
idea de un consenso entre sus miembros. En p:tlabras de Rousseau. se cede parte de la 
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libertad person:il en razón de que el otro también Jo hace. Finalmente. la posibilidad 
del mantenimiento de la sociedad descansa en Ja lealtad que las partes concedan al 
acuerdo racionalmente alcanzado. lloy calle distinguir entre las sociedades abiertas. 
propias del industrialismo, y las sociedades cerrndas, poco cambiantes y vinculadas 
fuertemente por una creencia rdigiosa y la costumbre (sociedades primitivas). 

3). Nación. 

El término de 11 nación" tiene su origen moJemo en el marco de 1a Revolución 
Francesa fund:uncntado en la obra de pensadores que, como el abate Siey~s. estimaron 
que la soberanía reside en 1.1 Nación. t\ la inteq1retación del citado pensador, le siguen 
la de los alemanes Fichte y Herder. ideólogos del nacionalismo gcnn:inico, junto con 
Giuseppe t-.fan.ini, quien realizó una tarea similar en el tcnitorio de la actual Italia. 
Bien pronto la idea de nación condujo al 11acionalis1110 como 1dcología, constituyendo 
el substrato fundamental para justificar cl quehacer dd Estado nacional, cuya fa.<e 
culminante quedó demostrada plenamente rn la Primera Gucna Mundial. 

La idea de Nación pa1k de un requerimiento indispensable para la aparición de 
un Estado nacional. De la lealtad a la tribu, al cl;m, a la ciudad o a la 1eg.ión. se transita 
lrncia la concepción de 1111a lealtad de orden superior debida a la Nación, entidad 
existente más en el sentir di.! una sociedad que como realidad concreta. En este sentido, 
la Nación supone la integración a una lealtad qnc radica por encima de cualquier otra 
d,1nde sus miembros se definen a pa11ir <le ciertos criterios afines. Ahora bien. no 
resulta igualmente simple intentar definir cuál es el \inculo, el ne.xo que une a los 
indi\idnos entre si para justificarse c0mo Nación. Se habla de una lengua. un paisaje. 
tradiciones similares o una ascendencia racial especifica y oponible a otros pueblos, 
como bien lo expresaba R~nan. De dichos caracteres. sude p:L"lrsc a una noción aún 
más abstracta: Ja de 13. N~1ción como 1111 s,_,,. co/cctn«1. con una cxi~tcncia propia y 
di\'crsa a la de sus componentes. 

En su obra ¿Qué es el Tercer Estado'!, d abate Emmanucl J. Sicl'és inició sus 
reflexiones equiparando d Tercer Estado a la Nación. considerando co;no requisitos 
indispensables para el surgimiento de la misma la presencia de "trabajos particulares y 
funciones públicas." El Tercer Estado, i ntcg.rado por los artcs;mus, campesinos y 
profesionistas, e<>nfluyc en b fonnación de la estn1ctura económica de la Nación que 
precisa ser concientizada de su papel politico y donde el ejército. la justicia, la i!llcsia 
)'Ja administración se encuentran supc<Li41das :U interés superior de! todo. Este "todo" 
al que se refiere el autor en comentario es precisamente la Nación, "lln cuerpo <le 
asociados que \i\'en b:tjo una ley común y están representados por la misma 
lcgislatura."(82) 
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Como Sieycs señala, dentro de ese todo la aristocracia se ubica como algo aparte, 
un impcri11111 in imperio que "escapa al orden y a la ley comunes" a la cual hay que 
someter. Es en el Tercer Estado donde comienza y finaliza el cuerpo político, 
representativo del espíritu del pueblo francés. Así, el propio autor critica acremente a 
la nobleza en una de sus nolas indicru1do que la nobleza se ha cons1i1uido en un 
"pueblo aparte, pero un falso pueblo que, no pudiendo, por carecer de órganos titiles, 
subsistir por sí mismo, se incrnsta en una nación auténtica, como las cxcrcccncins 
vegetales que sólo pueden vi,1r de la sa\ia de las plantas a las que fatigan y secan. El 
clero, la toga, la espada y la administración son las cuatro clases de mandatarios 
ptiblicos necesarios en todas partes; pero, ¿por qué se les acusa a todos ellos en 
Francia de "aristoeratismo"? Porque la casta noble ha usurpado todos los buenos 
destinos, usúndolos como un bien patrimonial, y ejerciéndolos no dentro del espíritu de 
la ley social. sino en su derecho particular." (83) El lenguaje de Sieyés responde 
fielmente a la ideología burguesa de "1 época, impugnadora de los derechos 
aristocníticos. 

El discurso del diputado por París refleja vivamente una oposición entre dos 
mundos de pensamiento: el del Tercer Estado, guiado por las luces de la burguesía. y 
el de la añeja aristocracia en el poder político en los prolegómenos de su caída. En tal 
sentido puede ubicarse esta discrepancia que el Tercer Estado llega a configurarse 
como la Asamblea Nacional por excelencia superando el escalón de los Estados 
Generales desde el instante en que d clero y la nobleza, unidos. impedían la 
posibilidad de con\'ocatoria de la mayoría. Es entonces resultado de la lógica 
revolucionaria que la rcspucstn a la pregunta ¿qué es d Tcrct.::r Estado? st!a terminante: 
todo. 

La postura política de Sicyés. corno razona Da1id Pan to ja Mor:ín. fue la adoptada 
en las Leyes Fund:m1entalcs origirrndas por la rc\'olución. En efecto, "aunque 
publicislas, oradores y escritores han dado un lugar nominal considerable a las ideas de 
la soberanía popular consagradas en el Contrato Social de Rousseau. en la pr:íctica la 
mayor parte de las instituciones adopladas por las constituciones positivas francesas 
han sido concebidas Jenlro del espiritu de la soberanía nacional de Sic\'es. abstracción 
hecha de la "Constitución Montañesa" de l 7CJJ, que trató de positi\iz~r la doclrina de 
Rousseau." (84) La Nación es estimada como un ser \;\'o, c;1paz de crear y modificar 
la Constitución. es el nuern legibus sol11111s, substituta del poderío monúrquico. 
detentador de la soherania. Es denle integrado por el Tercer Estado. por el hombre del 
campo y de a pic. quienes han cohrndo conciencia <le fom1ar una "clase" rcprc~cnlaJa 
legítimamente pm sus diputados en el seno de los Estados (lencrnlcs y quienes nigen 
que "los \'Otos sean contados por cabeza y no por clase." 

Lafraternité -comenta Lucio Lc\i- es el gran ideal colccrim de la reroluciún 
frances.'1. En ella se funda la idea de nación. el reflejo ideológico de la 
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pcnencncia a un estado en el que la clase dirigente quiere imponer u todos los 
ciudadanos la unidad de lengua, cultura y tradiciones y que por tanto quiere 
mmskrir al plano estatal los sentimientos de acUtesión que los hombres han 
tenido siempre hacia la propia comunidad natural. (SS) 

El triunfo de la Revolución francesa significó ignalmente la expansión de la idea 
de Nación y. junto con ella. la de la ideología nacionalist:t La Nación pasó a 
configurar un tipo específico de Estado. el Estado-nación, hacia el cual sus miembros 
dirigieron su rcno\·ada obediencia. Dicho impulso cobró mayores dimensiones con el 
advenimiento del industrialismo. oponiendo a unos países contra otros o. más bien 
dicho, a unas Naciones contra otras. Esta crnlución culminó con el Estado burocrático 
y centralizado (Alhenini, Lo Stato l'l'azionalc), el cual exige de sus integrantes una 
inquebrnntahk tiddidad bajo la representación múltiple de patrones más o menos 
comunes de pcnsar, \i\ir y actuar. 

Dentro de la histmia de la idea de Nación y más pcculiannente del Estado-nación 
como su producto significatírn. cabe mencionar la perspectiva dd nacionalismo (<f 
11¡fia) como "1 ideología propia Je la Nación. El Estado-nación se apoyó (como se ha 
apoyado) en el nacionalismo para alcan1~1r la unidad del proyecto político que 
sustituyó 13 dq1cudencia propia de la relación sicrvo-sclior feudal por una concepción 
racional de la sociedad. El Estado-nación, como el modelo para la construcción de un 
mundo de naciones. es el paradigma que ha de conducir a los hombres -se cree 
entonces- hacia la consecución de la idea de fraternidad por la cual pugnaron los 
rel'olucionarios franceses. 

Sin embargo. y muy d.i\'t!rsa1ncntc a como se intcrprclÓ miginalmcntc la idea de 
Nación. los Estados surgidos a partir del triunfo de la nue\'a clase dirigente (la liberal
burguesa) coudujeron a la disolución de la unidad entre ellos alimentando odios y 
codicia hasta anibar al punto de la Primera Guerra Mundial, fal'orecida en buena 
medida por la búsqueda del control de los mercados. 1'!ás aún, en el instante en que el 
nacionalismo pasó de ser una ideología democrática y fraterna para constituirse en una 
ideología de oposición y radicalidad entre los pueblos. trocó s11 papel de 
re\'o/ucw1umo en n:accionario. Ejemplos de esta im·olueión histórico-política se 
encuentran claramente especificados en el siglo XX con el surgimiento lan1entablc del 
fascismo y del nacional-socialismo, :tlimcnt~dos por la revancha y el racismo en la 
e'presión degenernti va del Estado-nació1t 

Por otrn pane. si el proyecto mcionalista ha encontrado un desarrollo dccisirn en 
Europa, tal circunstancia no posee un carácter definitirn en Latinoamérica, Africa. 
Medio Oriente y Asia, donde aún el Estado-nación precisa de un desarrollo interno 
particular. Esto significa que el magno proyecto de las federaciones (la "~ra de las 
federactoncs" a la que se rcferia Proudhon) se encuentra toda\ia lejos. superable sólo 
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hasta que las naciones que buscan comprender e integrar su destino ~esuelvan los 
imperati\'os políticos, sociales y económicos que les son propios a fin de adecuarse a la 
evolución global. 

Mientras tanto, la polarización mundial carac1erizada por las naciones vinculadas 
a la Unión Soviética y aquéllas seguidoras de los marcos de Estados Unidos se ha 
resquebrajado definitivamente, conduciendo al necesario examen científico que 
pennita establecer los fundamenlos del futuro orden político mundial ta1110 como de la 
estructura inlema que los paises, tentalivan1ente, han de seguir en consideración a la 
unificación. (86) De acuerdo con Francesco Rossolillo, y siguiendo la interpretación 
evolutiva de la Nación desde el ámbito de la economía política. la ideología 
nacionalista habrá de ser superada tarde o temprano en tamo que partir:i del dalo real 
de la globalización industrial conduciendo a las Naciones a una mayor 
interdependencia surgida del dato concreto de la comi\'encia internacional. 

Es entonces pre\isiblc -estima Rossolillo- que la historia de los estados 
nacionales esta llegando a ténnir:o y está por iniciar una fase en la cual el mundo 
estará organizado en grandes espacios políticos federales. Pero si el federalismo 
significa el fin de las naciones en el sentido ahora definido, ello significa también 
el renacimiento o la rc,igoriz.1ción de las nacionalidades espontaneas que el 
eslado nacional sofoca o reduce a instn1mcntos ideológicos al senicio del poder 
politico y, por tanto, el retomo de aquellos auténticos v;tlores comunitarios de los 
que la ideología nacional se ha apropiado transformándolos en senrimientos 
gregarios. (87) 

Anle el radic;tlismo nacionalista contemplado como ideología de la cerrazón, se 
opone hoy el federalismo intcrparticipativo. probablemente regionalizado y 
comprometido con la mutua dependencia global. 
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C). Terminología Politicn. 

l. Político y Política. 

Lo po/i11co como categorin es, sin duda, un área propia de lo humano entendido 
como un producto cultural y no meramente natural, pensado y realizado en vista de la 
co1isec11c1ó11 dd bien con11i11. Es decir, existen en la realidad una serie de actos que 
pueden ser calificados como politices a distinción de Jos sociales, religiosos, morales, 
etcétera. En contraste, Ja política es una ac/l\·idad; Ja exteriorización de la idea de Jo 
político dirigido a crear, desarrollar y conservar una comunidad. Gráficamente, podria 
decirse qne lo político es lo asociati\'O ¡x:11Sado y querido. en tanto que la poli ti ca es lo 
asoc1ari1·0 ,•11111ori111ie1110; aquéllo que se pretende consem1r dirigido al bien común. 

(Los actos politicos) Son actos humanos (conscientes y lihrcs); sociales 
(trascienden de la esfera meramente personal para pasar a Ja de In comi\'encin 
humana); organizados en 1istn de un fin (el bien público temporal), y que tienden 
a crear. descnrnlwr o ejercitar un poder supremo en la comunidad. (88) 

En lineas anteriores ha quedado manifiesta In naturaleza asocinti\'a del hombre, 
sea cual sea la tendencia doctrinal que se brinde para presentar el hecho. El ser 
humano no ha 1i1ido aislado. sino agrupado desde tiempos inmemoriales para sortear 
los problemas de la existencia. De ahi que haya integrado comunidades donde. 
\iéndosc reflejado en Jos otros. encontrara al mismo tiempo que su inclinación 
asociati\'a respondía parejamente a la de su prójimo. i\si nació la comunidad orientada 
confonne a fines y valores específicos, destacando la materialización de la idea de bien 
común en el momento, la cual residin en la conserYación y en la colaboración para la 
subsistencia. Lo politico (y la concientización de su re4uerimiento en la mente del 
hombre) pcnnitió la unidad que trajo como consecuencia el abandono del estado 
zoológico anterior. plenamente inconsciente. 

El hecho de lo politico en el hombre se presenta como la alternativa pr:íctica -y 
d,•sdc el siglo XIX. científica- a la barbarie, al estado prelógico carente de orden y 
coherencia. Lo político conduce. como factor de una asociación humana razonad:¡ y 
consciente. hacia ~.i consecución de un fin o fines que la organi7~1ción política se 
fommla en un detcnninado tiempo y espacio. En otro~ ténninn!'. no cahc cnlcnder el 
fenómeno politico fuera del hecho social. Si el sentimiento de lo politico como 
distinción de un ambito di1erso al indi1idual supone la necesidad de establecer un 
orden entre los miembros de una comunidad, la política es el medio o acti\idad a 
través de la cual lo político se realiza Así. la política se presenta como la realización 
acti\·a de Jo político pensado y querido por una comunidad -lo social rndto comcic111e. 
según Gcorges Burdeau-; como la actilidad necesaria que pem1ite la cohesión en el 
conjunto. 
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En el ámbito aristotélico la política se presenta como la ciencia soberana, como 
lo propio de la polis, cuyo objeto consiste en dctcmlinar "cuúles son las ciencias 
necesarias en las ciudades. y cuáles las que cada ciudadano debe aprender y hast<1 
dónde" (Etica Nicomaquca, L. 1, c. 2). La política aristotélica pretende fundar el 
conocimiento de cuiú sea la fonna óptima de organización en una comunidad. 

Lo político puede entenderse como sustantil'O y como adjelil'o. "Le politique -
señala Burdeau- répond ¡\ un prohlcmc de strncture ... il qualifie un certain arrangement 
ordonné des donnés nrntérielles d'une collectilité et des élémen!s sprititucls qui 
constituent sa culture. Et commc ce!te s!rncture, que! que soit son style, est nécessaire 
:i la societé globale. le politique s'associe ¡\ l'idée d'un ordrc indispensable el, p;ir cela 
mcmc, imposé aux volontés humaincs ... " (89) Lo político es entonces la idea de una 
organización política que, a la postre, requiere de la puesta en práctica del orden 
pensado por la cokcti1idad. Dos son los pilares de la política: el orden y la cohesión 
del grupo. 

Confonue con lo anterior, lo político es la gran categoria de los fenómenos 
políticos. La política surge como la actilidad que lleva a la realización del hecho 
111elto político cuya finalidad fundamental es la de mantener la cohesión en el gmpo 
social; de actualizar pennanente el sentimiento comunitario por encima de los intereses 
que procuran disgregar la unidad. Es una ciencia en tanto que integra, mediante 
inducción, l:!s leyes que rigen la conducta humana en sociedad. Pero también implica 
un arle especifico (el "arte politico", al que se refiere el Político de Platón, retomado 
después por Maqui:11·elo) encaminado a lograr la plena realización de los fines 
comunitarios. En lenguaje de Burdcau. lo político es lo social vuelto consciente, en 
tanto que la politica es "l'acti1ité qui consiste a definir le Pouvoir el :\ en exercer 105 
prérrogatives. En ce sens on doit la considérer comme une fonc!ion social e ... el comme 
une fonction nécessaire puisque, sans elle, le groupe se dissoudrait dans l'anarchic des 
comportements individucls." (90) 

Como acti1idad que busca realizar los fines del cuerpo politico, la política se guia 
a través del derecho, e\prcsión nitida de dichos fines y de los valores de la 
comunidad. Al mismo tiempo, el derecho confiere a la política los marcos de acción 
por los cuales ésta encauza sus derroteros sujetando al poder politico a la legalidad y a 
la legitimidad del sistcmajuridico-politico. Ni la actilidad política puede funcionar sin 
una finalidad ni el poder político (el poder fonnalmen!e más relevante, ya que refleja 
el monopolio de la fucm1 fisica actualizada en los órganos del Estado) debe conducirse 
desligado de toda-referencia juridica: 

De acuerdo con el citado trata<lista de la universidad de Paris. la idea de derecho 
expresada en lo político eonduce al establecimiento de las nonnas jurídicas y, con 
ellas, a la rcafü,1ción del orden social querido y pensado por la comunidad. Ahora 
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mantenimiento de la cohesión social, siempre guiado dicho poder hajo la idea de 
derecho concretizada en los instrumentos juridicos nacionales. El poder. como la 
política, sirven como fines a la realización, actualización y perfeccionamiento de la 
idea de derecho. Sostener que el hombre y la sociedad son sier\'os del poder político -o 
del poder y la política- supondria el tergiwrsamiento de los medios considerados como 
fines. l\'o uistc el hecho político por si mismo: todo hecho político es 
necesariamente social, )' todo hecho social puede llegar a ser político. 

Asi, toda sociedad o comunidad humana tiende detiniriy,uncnte hacia la fonna 
política. De ahi la importm1cia del derecho como medio para actualiZ<u· el sentimiento 
asociatirn. El hecho político cobra 1ida por el hech;:i social n1clto consciente y, en tal 
\irtud. wdo hecho social puede llegar a ser politico. Alli donde se encuentren 
relaciones de mando y obediencia encaminadas a la realización del bien común. se 
encontrnr:i el poder político. Por tanto, el fac/11111 político posee dos elementos 
primordiales: la rdació11 d1.~ poder y d fin que se prctc11d1..· rcali::dr a tra\·Js dí! la 
actll'ldad po/i11ca. 

El sistema politico es el :imbito donde los hechos políticos surgen y se 
desanollan. Dicho sistema parte de uno de mayores dimensiones: el sistema social. el 
cual es su fuente. En su actualización, el régimen poli11ca es la factura particularizada 
que una comunidad política se da a si misma para gobernar su destino. 

La política se enrnentra \inculada directamente al poder, entendido como una 
;elación entre dos sujetos de los cuales uno impone al otro su voluntad y le detcn11ina a 
su pesar el comportamiento querido (siempre que el sujeto pasivo esté en aptitud de 
dejarse influir). entendiéndose que el sujeto dominante debe poseer los medios 
necesarios (conocimiento, riqu<·za. fuerza) para imponer su decisión. Asi. la política es 
fundamentalmcllle una acti\idad propian1cnte humana encamjnada a la definición y 
precisión del poder (político, en primer sitio). Es la fucr7.a. energía o capacidad que 
pcnnite el tr:insito de lo social consciente a lo social organizado en una progresión que. 
creemos. resulta ser definitiva en el plano histórico universal. 

Lo político presenta un car.icter altamc//lc dmámicn. La gran \-aricdad de 
pwblcmas que existen en el marco de las sociedades complejas contemporáneas 
conduce a la P''rsi.<1cncia de lo poli1icv en las colccti\idadcs humanas de tal manera 
que aquellas situaciones que obtienen una acusada importancia social pueden tomarse 
en políticas al exigir la intervención de la comunidad misma. La tarea del hombre 
político, en este sentido, es la de saber qué es lo que se debe conser\'ar y qué es lo 
que debe ser desechado, siempre atendiendo a la realización de los valores captados 
por la organización política. 
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Hoy más que nunca el hecho político se vincula a otras áreas de la realidad 
social, como la económica y la tecnológica, en el desafio presente de hallar solución a 
los múltiples problemas de las sociedades complejas. Nunca antes lo político pasó a 
constituirse como el pnnto de partida para la detenninación de los caminos de los 
pueblos en el ámbito del discurso contemporáneo. Entenderlo así pennite la distinción 
entre la infancia de una sociedad poco consciente y la adultez de esa misma sociedad 
intérprete de sí misma. Tal parece que las sociedades vuelven a situarse en una 
posición dctennin:mtc para 13 toma de las decisiones ante uno de los fenómenos que 
más reclamos ha generado: la falta de autoridad y de legitimidad. En el :imbito 
contemporáneo. lo político cmpicz:1 a ser retomado por el todo social el cnal. a tin de 
cuentas, es su fundamento primigenio. 

2). Poder. 

El del poder es un concepto capital en la política. el cual no presenta 
generalmente una definición plural en los diversos tratados sobre su naturale1a. La 
primera tipología (denominada clásica) en tomo al concepto la realiza Aristóteles en su 
Política, cuando describe el poder del padre sobre el hijo (poder paternal, u obliga1to 
ex natura); el poder del amo sobre el csclarn (despótico, o ex delicto) y el poder del 
gobernante en interés del gobernado (civil, ex co111rac/I/). Todas estas relaciones de 
poder presentan un rasgo común: el de integrars<: entre indi,;duos que guardan un 
estado de desigualdad entre sí. 

En Est:ulo, Gobierno y Sociedad, Norberto llobbio resume el problerna del 
poder en tres aspectos: 

a. Desde una óptica s11sta11cia/1sta (Hobbes y otros), para la cual el poder es 
algo que sirl'e para alcanzar lo deseado. Así. dice llobbes en su Lel'iat:ín. que "d 
poder de un hombre ... son los medios que tiene en el presente para obtener algiln 
aparente bien futuro;" 

b. S11b1c1tl'ista (Locke). para la que el poder es la capacidad de un sujeto para 
obtener ciertos efectos; 

c. Rclacio11al (Robert Dahl. la mús empicada hoy). según la cual el poder 
implica una relación entre dos sujetos de los cuales el primero obtiene dd 
segundo un comportamiento que éste de otra manera no habria realizado. Dahl 
dice que "La ll!f/11encia (subrayado nuestro) es una relación entre :ictorcs. en la 
que uno de ellos induce a los otros a actuar en un rnodo en el que no lo harian de 
otra manera." Esta es la postura adoptada en la presente obra. con las resen·as 
que se fommlan más adelante sobre el particular. 

De acuerdo con distintas acepciones encontradas en obras sobre la nrnreria. el 
poder es la "instancia social que conduce (que gobierna) a la comunidad (estatal). l'stc 
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poder se distingue de cualquier otro poder por vruias caractcristicas las cuales, 
precisamente, pcnniten denominarlo "poder político." (91) A continuación, Rolando 
Tamayo y Salmarán apunta que "Con el predicado "público" o "político" se alude a 
que dicho poder afecta a todos los miembros de la co111unidad. El poder público es el 
superior común de cada uno de los miembros de la comunidad (Austin). El poder 
político es un poder que se atribuye a la comunidad en su conjunto; es, 
consecuentemente, considerndo unitario. 11 

Para Roger Bartra, por poder se entiende el "dominio que ejercen las clases o las 
fracciones de clase sobre los medios de producción, los medios de control social y, en 
general, sobre la superestructura de una sociedad, con d objeto de asegurar los 
sistemas de explotación. El poder tiene su mixima cxprcsióu en el Estado. que es por 
excelencia el instrumento del dominio de una clase social sobrc otrn." (92) Por su 
parte, para el autor del Diccionario de Ciencia Politic:i. Jaime Maria de Mahieu, el 
poder es la "capacidad, efccti,·amente aplicada. de incidir en la e\'olución histórica. en 
especial 111cdiante el desempeño de una función de mando." (93) 

Max Weber considera que el poder "sig.nifica la probabilidad de imponer la 
propia \'oluntad, dentro de una relación social, aun co111ra toda resistencia y cualquiera 
que sea el fundan1ento de esa probabilidad." (94) Asi, se han presentado cuatro 
\isioncs: rma positivista, ww mm:n.sra, ww rdaciowsw y una socwlógica. A dichas 
posturas, puede agregarse la \Ísión sintética de Norberto Bobbio, quien estima al poder 
como "una relación entre d0s sujetos de los cuales uno impone al otro su rnluntad y le 
detcnnina a su pesar el comportamiento." Es decir, se trata de u!la relación donde un 
incfüiduo tiene la capacidad de obtener de otro (medios del poder) un comport,uniento 
el cual no habría sido cspontánerunente adoptado por el segundo. El poder po/íllco se 
presenta como una especie del poder de un hombre sobre otro hombre (disting.uién<lulo 
del poder humru10 sobre la naturaleza) bJjo la perspccti\'a del mru1do y la obediencia. 

La relación de poder existente entre los hombres se establece como medio en 
consideración a la realización de algo, a un fin bien indi\idual o social. El poder 
entendido como fin conduce exclusi\'amente a la alteración de su sentido original y. de 
hecho, al campo de las patologías politieas. Es el poder politico el que interesa a las 
consider3cioncs de este ap:mndo, cuyo medio csp~cilico es la ful.!rza entendida como 
última rallo, sujeto a la nonnajuridica. Es de cno1111e importancia entender que si bien 
la fuerza es el elemento distinti\'o del poder político. ello no implica quc dicho dato 
factual defina en su totalidad ni mismo. Dicha fuerz:i. exprcs~da en la coacción. se 
dirige a la realización de la idea de derecho adoptada por la comunidad. Por otro lado. 
la obediencia se justifica si la orden procede de un poder lcgitimamente constituido. 

El poder suele relacionarse con dos tém1inos próximos: los de do111111111111 e 
imp~rium. El primero implica un poder material sobre las cosas. constituti\'o del poder 
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económico. El segundo, un poder de mando sobre los hombres, que da origen al poder 
político en sentido estricto. 

Dentro de una \isión contemporánea sobre la naturaleza del poder, se recoge la 
concepción de Georges Burdcau, catedratico de la universidad de Paris, quien señala 
que el poder es 

une force au servicc d'une idée. C'cst une force née de la consciencie sociale, 
dcstinée a conduirc le groupe dans la recherche du Bien commun et capable. la 
cas cchcant, d'imposer aux membres l'attitude qu'ellc commande. (95) 

Burdcau introduce varios elementos que comiene tener presentes: por un lado, 
ubica al poder como una fucr::a, la fuerza que se sitúa al scn1cio de una idea de 
derec/Jo (como especifica mñs adelante), con lo que reconoce la necesidad de guiar 13 
energía que posee el poder bajo la égida de la concepción juridica, portadora del orden 
y la seguridad sociales. Pero dicha idea de derecho nace del seno de la sociedad y, m:is 
concretamente, de su conciencia. Tal poder tiene, asimismo, una finalidad superior: la 
búsqueda y consecución del bien común en la comunidad política concreta, pudiendo 
imponer la decisión de una detcn11inada sociedad al todo. 

La idea de derecho surgida de la conciencia social resulta fundamental no sólo 
para darle un cauce racional al poder. sino también -y mucho más relevante- para 
legitimarlo. De lo contrario, el poder se convierte en un fin por si mismo. Así, poder y 
derecho resultan \1nc.ilados dialécticamcnte, siendo el poder el medio a través del cual 
la idea de derecho se materializa, se rcaJi7~1 efectivamente. Por tanto. el poder sin•e a 
ciertos \•;llores o tincs sociales, y no necesariamente se le debe considerar como una 
fucrl.a \iolcnta sino, antes hicn, como una energía creadora. La idea es portadora del 
fin, drl \'alor, en tanto que el J!Cder es el instrumento. Tan indispensable resulta el 
hecho de fundamentar el poder en una idea de derecho que aun los dictadores y 
demagogos intentan legitimar su fuerza a tra\'CS de una ideolog;a o idcolop.ias 
especificas. 

El del poder es un concepto 11c1<1ro. Es el hombre quien. en su acción social y 
poli ti ca, matiza la idea a la cual si lúa como esquema de su quehacer comunitario. Y tal 
idea puede ensalzar su condición humana o pcrwrtirla. Es por ello que no puede 
desdeñarse la perspectiva ética en la comprensión de los fines y valores de la 
organización polílica, como tampoco debe incurrirse en dcsro.i:1r de todo contenido 
axiológico al poder. Visto d poder como una fucm1 social. colectiva. el primer 
fundamento de la obediencia politica se sitúa en d fin social por excelencia. el bien 
común. "C'est la conscicncc néc des représentations de chacun ú propos du bu! 
eommun -sdíala Burdeau- qt1i engendre la discipline. L'otiligation cst la conscicncc de 
licr chacun de nous a un ordrc extcricur. die nous líe il nous mémes. c'est-á-dire a la 
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·rcprcscntation que nous nous faisons des fins sociales. On peut done dirc que la 
discipline preexiste :i l'aurorité. C'est ne pas le pouvoir qui créc l'obéissance, c'cst 
norrc esprit qui, conscicnt de la nécessité de l'ordre, crée le poul'Oir." (96) 

Asi. el poder se considera a partir de una \isión histórica, en la cual pri\'a el 
homhrc o un grupo de hombres en el análisis como detenrndores del poder mismo. Por 
otro lado, puede comen1pl:irselc a partir de 1ma úsión conceptual. donde resulta ser la 
fucrla o potencia organizadorn de la \lúa social. Ambas soluciones interesan al 
presente trabajo como consideraciones de dos momentos dialécticos esenciales sobre la 
naturalcz.1 del pmbkma en estudio. 

En un 111ar120 social, el poder se concretiza en su aspecto mús rck:\ ~mtc: el poder 
¡><>lítico. ,;nculado al derecho en la misión de tomar en realidad la nonnajnridica. aun 
cuando d derecho y el poder no se resurl\'an ~n pura coacción y \ioknci:t En suma, el 
fin del poder politico es realiz•lf el derecho. con toda la carga de ideales Ú<' cohesión y 
hajo la pcrspccti\·a sobre el bien común que la comunidad poli ti ca concreta posee. Para 
1.1 definición del poder pohtico, la fuerza fisica y su empleo tentatirn son tan sólo 
condiciones necesarias pero de ninguna manera suficientes para explicar su mision. 
Históricamente. de un poder simple, unitario, C:ll'acteristico de la edad antigua de la 
historia humana, se c\'oluciona a uno bifurcado en la sociedad mcdic\'al donde la 
Iglesia y el Jmpcriü pretenden consolidarse. El Estado moderno consolida la soberanía 
como el poder entre pod~res, el poder supremo dcten:ado p0r el monarca, quien ejerce 
la summa pot.:stas en un 11.?rrilorio dctcrnlinado (recuérdl!se la concepción de rex m 
rc.•gno suo unpcrmor cst). 

Ha quedado establecido que el poder por si sólo no basta para justificarse. No es 
la fuerz.a. la energía que ¡xirta el poder lo fundamental para definir su naturaleza Es 
por ello que San Agustín. en su obra La Ciudad de Dios, asemeja la comunidad 
política a una banda de ladrones cuando carece de justicia l' de derecho. El poder 
politico, como el del soberano, deben tener un fundamento jurídico y ético. A esta 
\isión se opondrán la propia de l!obbcs. Kclsen y \\'cber. fund:imentada' 
principalmente en la primada de la fuerza para logr:ll' la cohesión de la comunidad. 

Siguiendo b exposición de Bobbio, c\istcn ll'L'S pri11cipws de lc¡?.itl!mdad del 
pod.-rpvlilico a lo largo de la histmia: por razón de la \'Oluntad (di\ina o popular): por 
la naturaleza (de acuerdo con una di\isión que se estima natural entre quienes deben 
mandar y obedecer, cuyo antecedente se encuentra en Aristóteles) y por la historia 
(según la tradición, o de acuerdo con la transmisíbilidad del poder. como legitimación 
prut factum). (97) Por ende, el poder se \incula no sólo al derecho. sino también a la 
legitimidad como la adecuación de la acción politica con el querer como \'alor 
expresado en la nonnajuridica. 
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A manera de cxpres1on sintética de los caracteres de la relación de poder 
señalados en los párrafos precedentes, se sugieren los siguientes puntos fundantes de 
dicha relación: 

a. El poder alcanza su más profunda perspectiva en el campo político, esto es, 
como poder políticamente entendido. Por ende, dicho poder político (especie del 
género poder social o poder de la sociedad) comprende la acción indi\1dual o 
colectiva encaminada a la realización de fines; 

b. Desde el punto de vista de l0s sujetos que intervienen en la relación en 
estudio, se habla de sujeto activo (quien ejerce el poder) y de sujeto pasivo (quien 
sufre el poder). Dichos sujetos pueden ser, a su vez, person:is fisicas o morales; 

c. El poder implica el empleo de uno o varios recursos: la riqueza, la fuerla, el 
conocimiento. etcétera. Dichos medios pem1itcn la consecución de los fines que 
el sujeto activo del poder persigue; · 

d. Los fines que el poder busca rcali7,1f ·se fundamentan o pueden 
fundamentarse bien en valores o en antivalores. es decir, en los valores que la 
comunidad política considera como superiores (bien común, justil'ia. orden) o en 
aquéllos que desúan el querer colcclivo (bien particular, injusticia, anarc¡uia). 
Con ello se reconoce 1:1 posibilidad de la degeneración del poder y de la función 
política, hechos que suelen acontecer con frecuencia pero que, siri embargo, no 
demuestran que un poder desprendido de todo fundamento de derecho y de toda 
fuente de legitimidad pueda pre\•alccer a la postre; 

c. El poder surge de diversos cc/l/ros de dcc1sió11 (económicos. políticos. 
religiosos. etcctcr:i). Así. se lu1bla de un proceso dcc1sional específico existente 
en todo sistema político que acompaña a la relación de poder. En tanto que la 
clase gobernante determine las decisiones en atención a los fines de la 
colccti\idad, se verificará un proceso de legitimación. el cual siempre requiere 
ser actualizado. Contrariamente, si el grnpo gobernante impone privativamente su 
sistema de Ynlorcs (o antivalores), menor será la legitimación de la estrnctura de 
gobierno. Queda manifiesta la relación estrecha entre el poder y la legitimidad 
que en los regímenes políticos contcmporúneos park de la justificación racional 
de la obediencia a un sistema juridico (a la idea de derecho) querido y 
especificado por la comunidad politica: 

f. La relación de poder puede manifestarse 11nidirecriona/me11te o 
recíprocamc11tc. Esto cs. de manera que el s1(ieto activo influya en el sujeto 
pasi,·o sin reflejo paralelo. o bien cuando el sujeto pasivo de\'enga. a su vez. en 
sujeto activo de la relación de poder detcmlinando cienas decisiones en el 
sistema político (verbigracia, como acontece en la integración de un gobierno de 
coalición); 

g. La relación de poder, al c\presar una capacidad que se actuali7a 
efectivamente realizando fines a tra\'és de medios. debe tener como trasunto 
decisivo la expresión de valores queridos y pensados por el todo político. El 
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poder desvinculado del derecho se toma en una energía desnaturalizada que, en 
su extremo, conduce a la irracionalidad de lo prclógico en el ser humano; 

h. En su radicalidad, la rel:ición de poder posee un carácter probable. Ello 
significa que el resultado buscado en el ejercicio del poder por un indi\iduo hacia 
otro puede verse obstaculizado por la acción de la libertad rncional de elección de 
quien recibe la influencia del poder. En otros ténninos, deberú exisitir 1111a 

disposición para dejarse influir y actuar en un sentido concreto, confonnc a la 
annonización m:is o menos completa entre el sistema de \'alorcs del sujeto acti\"o 
y el propio del sujeto pasirn de la relación de poder. 

3). Soberanía. 

El ténuino en estudio condure a la intcligt:nda de un poder supetior, por encima 
del cual no cabe hablar de otro \s11per-011111ia. sobre todo). Pero m{is ali:\ de esta 
definición etimológica, ¡,que se entiende por soberanía" La lucha por el poder. y 
pa:rticulan11entc por conseguir el poder m:is amplio posible, es lo que ha escrito la 
historia de la sobcrania. Un rastreo histórirn y analitico dd concepto remite 
ncccsarimncntc a tres importantes pensadores, cabezas de posteriores intcrprctaciom:s 
y rcprcsent:mtes de una epoca dctcnninada. En primer lugar. Jean Bodin (1529-1596) 
y su defensa del abwlutismo. A el le sigue Juan Jacobo Rousseau (1712-1778) como 
artífice de la sobcr;mia popular en la antecedencia de la Revolución Francesa. 
Finalmente, y ya en nuestros días. llenn:u1n llcllcr (1891-1933) cndcrc7~1 una severa 
critica al formalismo juridico en la comprobación del desmembramiento del concepto 
en el panorama contemporáneo. 

Jcan Bodin es producto de un tiempo asaz conílictil"o ubicado en el tránsito de un 
periodo comúmncnte juzgado como "oscuro": el de las pnicticas políticas medievales 
hacia la rcno\"ación de lo polilico en el Renacimier.to. Las pugnas entre los poderes 
terrestres y aquéllos que situaban sus linderos en lo ultrntcrreno -es decir. el Imperio y 
el Papado- conduce al lector de la obra Los Seis Libros de l:i República a la 
comprensión dd por que de la ubicación del poder soberano bajo los atributos del ser 
absoluto y perpetuo. Fue Bodin un \ibrrutte defensor del poder tcmpornl y lcnítorial 
del monarca :úinnando su predominio frenlc a otras entidades de poder. Esta tarea fue 
seguida por otros pensadores tales como Ferrault. Grasaillc de la Lapc, Budé, Gaguin y 
Poste(. Como estima Mario de la Cueva, y a pesar de encontrarse en plena era 
moderna. Bodin se presenta como "el último expositor del poder politice dd siglo fir1:1í 
de la Edad Media." Es así que el nativo de Angcrs resulta ser el proclamador de la 
concepción indi,isiblc de la sobcrania al mismo tiempo que consolida el poder regio. 
Bodino se inclina prefcrcnlcmcntc por el absolutismo en d gobernante, identificando 
al soberano con la persona central del rey (cuyos destacados ejemplos pueden 
wrficarse en Francia. Esp:uia e lnglatcrr.L bastiones del poder regio). L:1 autoridad del 
monarca procede, en esta óptica. de Dios como juez y autoridad suprema. 
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La tratadista Aurora Arnáiz considera la doctrina de Bodin como "tradicional", 
constituyendo ésta un antecedente fundamental del Estado moderno. Bodin traca la 
concepción de omnis potcstas ac Deo por la de /egibus solutus resolviendo, -o 
procurando resolver- el grave conflicto de autoridad deril'ado del Medioevo: 

En los albores del Estado moderno -apunta la autora citada-, a los reyes les 
interesaba proclamar su derecho di\ino por dos poderosas razones: 1. Para 
tcrn1inar con la ingerencia del papado en los asuntos públicos, y 2. Para 
contrarrestar la influencia de la doctrina de los monarcóntanos, contractualistas y 
librepensadores incipientes, quienes divulgaban la pretensión de que los derechos 
políticos o la soberanía nacional residía en el pueblo. (98) 

Como en toda circunstancia histórica coyuntural, Bodin fue el pensador que 
buscó y halló la solución para confonnar una nueva ordenación o unidad del potler que 
superase la crisis del fin de la Edad Media. Es, sin duda, la obra del multicitado 
tratadista una conjunción oportuna de historia poli ti ca, filosofía, ciencia política, teorfa 
del Estado y derecho que no pierde el eslabón sutil que conecta a la más elaborada 
estructura teórica con la realidad fáctica concreta, entre ese equilibrio dificil del ser y 
el deber ser. Su posición resulta manifiesta desde el Prcfac10 de su obra: "Puesto que 
la conservación de los reinos e impc1ios y de todos sus pueblos, depende, después de 
Dios, de los buenos principes y sabios gobernantes, es justo ... , que cada UTfO les ayude 
a conservar su poder, a ejecutar sus santas leyes o a llevar sus súbditos a la obediencia 
mediante maximas y escritos de los que resulte el bien común de todos en general y de 
cada uno en particular." (99) 

Para el estudioso francés la soberania implica el "poder absoluto y perpetuo de 
una república", siendo la república el "recto gobierno de \'arias familias, de lo que les 
es común con potestad soberana." En otros tém1inos, la soberanía es el poder que no 
reconoce otro superior, salvo a nios y a los principios generales del derecho. 
Semejante fomrnlación conduce a la inmediata cuestión de en dónde o en quién recae 
la titubridad de dicho poder soberano que, para Bodin, radica en el principe soberano. 
El poder soher:mo del monarca posee una serie de caracteristicas que lo definen, a 
saber: 

a. Es un poder perpetuo: en tanto que el príncipe pcnnanece siempre en 
posesión del mismo. No cabe hablar de un monarca que sujete sus decisiones a la 
rnluntad popular o particular pudiendo, por ende. ser re\'ocador de sus propias 
decisiones; 

b. Es ilimitado: en cuanto a su responsabilidad y desarrollo en el tiempo y en el 
espacio. Empero, el principe soberano conoce de ciertas limitantcs, siendo la m:is 
relevante la potestad divina. Sólo ante Dios. y no ante el puchlo, rinde el 
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soberano cuentas. En la tierra. no cabe referirse mas que a la dicotomía príncipe, 
por un lado, y stíbdito, por la otra; 

c. Es absoluto: es decir, dicho poder no conoce condiciones para su realización. 
Aquí vuelve Bodin a la limitantc exclusirn de las leyes di\1m1s y naturales así 
como a "cienas leyes humru1as comunes a todos los pueblos" (los principios 
generales del derecho); 

d. Es i11dll'isiblc: en tanto es un poder que, comprendido como la conjunción de 
todas sus atribuciones, estas no pueden ser comunicadas en todo o en parte a 
ningún otro indi\iduo físico o entidad abstracta. (100) 

Entre las atribuciones del monarca soberano se encuentra la de dar leyes. Ahora 
bien. así como el rey puede crear las leyes, puede también anularlas, puesto que "toda 
la fuerza de las leyes CÍ\ilcs y costurnbres reside en el poder del principc soberano." 
Result~. por ende, una misma la atribución de conceder o dar la ley y la de anularla. 

Como una segunda atribución o marca de h1 soberanía, encuéntrnse la de declarar 
la guerra o negociar la paz, seguida de la institución o nombramiento de los "oficiales 
principales" y p1imcros magistrados. A! príncipe soberano corresponde también el 
denominado "derecho de !a ú!tima instancia" o de la última decisión en materia 
jurisdiccional; derechos en cuanto a la regulación de la moneda, pesos y medidas; el 
establecimiento de impuestos o su exención a ciertos grupos o indi,;duos. El principe 
no puede darse ley a sí mismo que lo sujete ni mucho menos someterse a !ey ajena 
sal\'o que posca una fuente cli\ina o natural. !'ero el príncipe que promete a otro 
guarcar leyes promu!gadas por él u otros monarcas ante1iorcs, tiene el ineludible deber 
de acatarlas. La promesa regia es sostenible. luego. cuando se fundamenta en la 
"honestidad", que más bien ha de ser captada como "justicia", siendo ésta la 
"prudencia de mandar con r~ctitud e integridad_" 

El siglo de la Uustración es el sig!o de Juan Jacobo Rousseau. La Centuria de las 
Luces llega a su punto culminante a mediados del siglo XVHI, cuando innovadoras 
tendencias del pensan1iento recorren Europa fundamentadas en una reflexión 
sistemática, enciclopédica l' racionalista. A !a titularidad monárquica del poder 
soberano siguió includiblemcntentc !a concepción populm· y nacional de !a esencia de 
la soberanía, alimentada por las luchas re\'olucionarias del siglo. Fue en semejante 
contexto mundial donde la obra del cé!ebrc ginebrino. e! Contrato Social, situó sus 
reflexiones. 

Para el autor de Eloísa. l' a diferencia del monarquismo en Ilodin, la soberanía 
radica en lo que denomina la m/o11té gé11éra/c. A tal grado confía Rousseau en la 
voluntad general que afim1a que ésta es "siempre recta y tiende a la utilidad pública". 
apuntando más adelante que "Nunca se corrompe al pueblo; pero frecuentemente se le 
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engnña ... EI pueblo quiere siempre el bien, pero no siempre lo \'c." (101) Se trata, en 
efecto, de la fe propia de la Ilustración. 

El origen de la soberanía parte del contrato social donde cada individuo se 
entrega por entero a la comunidad de la cual es miembro. En otro giro, de la reunión de 
las partes se arriba al todo, a la deslumbrante unidad. Como Bodin, Rousscau explora 
las caracteristicas de la soberanía que, en su criterio es: 

a /11alic11ab/c: en tanto que no se delega a nada ni a nadie. Rousseau llega a 
condenar el gobierno representativo en tanto que no considera que los diputados 
puedan ser intérpretes fidedignos de la voluntad popular; 

b. /11divisible: puesto que la voluntad general, fundamento de la soberanía, 
dejaria de ser soberana si se particularizara en un individuo o grupo de 
indi\iduos. Lo indi\idual persigue el interés particular; lo general, el inkrés 
común; 

c. Absvlwa: así i.:omo el hornbrc tiene potestad sobre su cuerpo. así el cui:rpo 
político, por \irtud del pacto social, adquiere un poder absoluto sobre los que lo 
integr:m; 

d. /11fc1/ible: ya que la rnlunlad general busca siempre la utilidad pública. 

Como ílodin, Rousseau acepta que el poder soberano conoce ciertas limitantes 
impuestas desde el pwpio pacto social, sintetirndas en los principios generales del 
derecho. Por su parte, el abate Sieycs presenta una tercera vía entre Bodin y Rousseau 
al hacer radicar la soberanía en la Nación. Efoctivan1cntc. el autor de ;,Qué es el 
Tercer Estado? tr:msficre el concepto de soberanía nacional a la Constitución 
monlañesa de 1793, contemplando a la Nación como el "cuerpo de asociados que 
,;,·en bajo una ley común y están representados por la misma Legislatura." Asi. 
mientras que Bodin atribuye la soberanía al príncipe y Rousseau al pueblo. Sicyes 
refleja la versión conservadora y burguesa fincada en la Nación, ficción dificil de asir 
técnica, jurídica y materialmente, pero lo suficientemente provechosa a los intereses de 
la calegoria social a la cual pertenecía: a los futuros conductores del Estado liberal y 
de derecho del siglo XIX. 

Herrnann Heller fue quien condujo la cririca del pensamiento formalista del 
derecho y el Estado. Para el autor de Tcorío del Estado. la visión kclscniana implica 
una verdadera "lcoria pura del derecho sin derecho" en un tiempo en el cual imperan el 
relativismo politico y la machtpolitik. 

Para llellcr, la sobcrania es "la cualidad de una unidad territorial de decisión v 
acción (de un Estado), en \irtud de la cual y en defensa del mismo orden jurídico s.c 
afinna de manera absoluta. en los casos de necesidad. aun en contra del derecho." 
(102) El autor teutón sólo admite como válida oquclla nom1a que pro\iene del pueblo 
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en el cjcrdcio Je su sobcrnnía ,. no como arg.uia Kclscn. en ln noml:.i por la non1m 
misma, lo que a la rostre condujo a la justificación de los ejemplos m:is atroces del 
totalitarismo del sigJo. Así entendido, el pueblo es la instanci:i decisoria universal y 
suprema de los hombres libres que integran, en su oportnnidad, una Constitución parn 
regir jutidicamentc sus destinos. Ahora bien, dicha instancia decisoria suprema no 
puede pretender imponerse. válida y legítimamente, a otra instancia decisoria 
igualme1tte soberana. Hoy en dia la titidaridad de la soberanía radica 
induscutiblcmentc en el pueblo. quien la ha conquistado paln\l1 a palmo en el 
transcurso de la historia universal: 

L:is teorías que despersonalizan al titular de la soberanía sólo pretenden 
disimular u ocultar el hecho de que se tiene oprimido al pueblo. Si la soberanía es 
la facultad de darse un orden jurídico len su a.~pecto interior), entonces es 
necesario que alguien cree ese orden jurídico y ese alguien sólo puede ser el 
pueblo ... En una teoría democrática no existe ninguna otra posibilidad: el titular 
de la sobermtia es el pueblo. ya que, como se ha dicho, la libertad es al hombre lo 
que la soberanía al pueblo. es su esencia misma, y aquí se encuentra el merito del 
pensamiento de Rousscau. (103) 

No puede pmsarse que el Estado. contemplado como una institución abstracta, 
sea d sübcrano. Di:tris de dicho ténnino se encuentran sus componentes vivos: d 
pueblo mismo, verdadero titular de !:. soberanía que actúa a tmvés de sus 
representantes políticos. De igual fonna, el derecho positi\'o no es el sober:mo por 
antonomasia en tanto que su estructura ha sido creada en 'irtud de un poder 
constituyente (la Ley Fundamental) y de un poder kg.islati\'o (poder constituido que 
actúa confonne a la \oluntad de los representados). Ni el Estado lll el derecho pueden 
denominarse, sin más, sober:mos. so pena de incurrir en totalitarismos de diwrsa 
índole. Paralelamente, el Estado no tiene la soberanía, sino pM!!stad. 

Como ha señalado Aurora Am:íiz Amigo, "El Estado con su potestad es 
independiente frente a otro Estado. Hay quienes a esta indepcndencia la denominan 
soberanía. Confundir la sobermtia del pueblo con la potestad del Estado es un grave 
error. que no afreta ~'U\ sólo a la tenninología política, sino al contenido sustantirn de 
esta ciencia." ( 104) En suma. ni el Estado reducido al poder público y a los órganos de 
gobierno. ni el derecho. son los titulares del poder soberano. Antes bien. es el p11!!hlo. 
en su p~rma11&?11te t.' m,1/i..:nublc .f.1cultad &~ maodctcrmma,.sc, qwt.,~IJ decide su prop10 
dcwno. En puridad. el Estado no puede significarse como una pura abstracción ;tjcm1 a 
sus integrantes ya que es el pueblo mismo en acción que se organin políticamente a 
través de un orden jutidico. Luego, el poder público o poder de los órganos del Estado 
esta sometido al derecho, expresión de la voluntad colectiYa. donde el Estado sólo 
posee una voluntad jurídica y no psicológica. De aqui la posibilidad de que el Estado 
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pueda contraer obligaciones como sujeto del derecho internacional al poner en marcha 
su potestad, más no s11 soberanía. (105) 

Punto medular del pensamiento helleriano inmerso en su ohra (peculiannentc, en 
La Soberanía) es el tr:L~lado de los conceptos de soberanía y de Estado ya no sólo al 
orden interno, sino t:unbién al externo, donde las naciones se enfrentan entre si bajo el 
lente de las conflagraciones hélicas de la presente centuria. Desde esta perspectiva, 
1 lcller cree finnemente en la posibilidad de 1:1 coexistencia entre derecho internacional 
y soberanía de los Estados. (106) Presupuesto fund:unental para la existencia de un 
derecho internacional es, necesaria y lógicamente, la presencia de por lo menos dos 
unidades decisorias universales y efectivas, siguiendo la tenninologia helleriana. Así, 
en tanto que d mundo siga estando org:mizado por unidades efecth·as de acción y 
decisión (de Estados como sujetos del derecho internacion:1l), se seguir:í 
considerando a la sober:iuia como pilar de la igualdad entre las organizaciones 
políticas supremas y su derecho a la autodeterminación. 

Ciertamente, no puede soslayarse en la actualidad la radical relevancia del 
concepto de la soberanía en su doble cariz -interno y externo- sin dejar de lado el hilo 
de la con\ivencia que une de manera interdependientc a las diversas naciones del orbe. 
De aqui que lleller represente uno de los más relevantes \isionarios del cambio de la 
perspectiva en relación al térnüno que nos ocupa y de que en los tiempos presentes se 
verifique una transición hacia la globalización en todos los campos. cuestionándose la 
soberanía. En efecto, la soberanía atr~nicsa por una revalorización en cuanto a su 
titularidad, atributos y alcances. Las úllimas décadas han desanollado la aparición de 
nuevos núcleos de poder que pugnan hoy pllr el reconocimiento de "m soberania." En 
todo caso, el problema de b soberania sigue siendo \igente. Como retle.xiona 
:ttinad:unentc el sociólogo /\hin Toller. 

Desde finales de la Segunda Guerra Mundial, dos superpotencias se alzaron 
como colosos sobre la faz ele la Tierra. Cada una tenia sus aliados, sus satélites y 
coro de animadores. Cada una eontrarrestaha a la otra, cohcle por cohete. tanque 
por tanque. espía por espía. En la actualidad, como es lógico, esas medidas de 
equilibrio han sido superadas ya. 

Como resultado. se están abriendo "agujeros negros" en el sistema mundial: por 
ejemplo, en el este Je Europa, gr:mdes aspiradoras de poder pueden barrer 
naciones y pueblos en unas extrañas y nuevas. o si llega el caso también antigu:L,, 
alianzas y coaliciones. El repentino encogimiento del poder smiético ha dejado 
también detrás un vacío sin llenar en Oriente Medio .... (107) 
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4). Autoridnd. 

Por awondad se comprende, de inicio, la potestad o facultad que una pcrsonn 
posee pnrn mandar sobre otras que le están subordinadas o. simplemente, como una 
capacidad de mando. El vocablo en su constmcción actual procede del ténnino latino 
auctonras-atis y nmllcva, pues. la idea de un cic110 asccndict1tc o prestigio que moti\'a 
a In obediencia. 

El concepto de autmidad guarda una cslrecl1a relación con el poder y la política. 
Las relaciones de poder. donde un sujeto puede obtener una conducta de otro 
indi,iduo. aun contra su voluntad, implican b presencia de la autoridad para hacerse 
obedecer (en lénninos modernos. justificado por el 01igen legitimo del representante 
político). 

En la expc1icncia romana, las resoluciones del Senado poseían auctorilas, en 
tanto que el magistrado poseía l""''Sl<•S. Por su parte. b ciudadanía era duefü1 de la 
ltbatas. Mientras que los griegos :1tendían a la pretensión de qne el indi,iduo se 
manifestara por sí. el romano. desde su perspectiva. prncuró acudir a la voz de las 
a11,·/,ll'llal<S. Est:1 inter¡1rd3ción fue heredada por el pe11samiento de la Patrística. 
cuyas opiniones sohre los diversos temas teológicos intcg.ró las versiones oficiales en 
la ccúmcne cristiana. 

<.Por quJ un homhrc o c01y·1mto dL' hombn:s están obligados a oht:dcccr a otrü u 
otros en wi momc.'1Jto dc.'lc.'rmuwdo? Tal es uno de los cu!.!stionamicntos primordiales 
de la fi!osofia política. cuya respuesta ha tenido diversas ,·arianlcs en la historia de las 
ideas políticas. Así. se contesta que se debe oh<:dcccr en tanto que unos hombres han 
nacido más aptos que otros para mandar (\isión naturalista. propia de Platón y 
Aristóteles). donde d mando o autoridad ha de pertenecer a los mejores. En su 
radicalidad, dicha posición ha conducido (matizada por la ideolor,ia racista) a la 
creencia de que unos pueblos dehc11 someter a los otros por poseer ciertos atributos 
que les hacen superiores a los demás. 

En otra concepción, la autoridad procede de Dios (San Pablo. Epístola a los 
Romanos. cup. X\l\) y, poi cnJc, los gobernantes 'ºn rcrrcsc·ntantes de Dios en la 
tierra. quienes rcali7.an la rnluntad di\ina en el ámbito humMo. El poder temporal 
cohra así un car:icter sacro y no resulta dificil de entender cómo es que el soberano 
llega a ser concebido como la cnc:imación de la di\inidad. Es Dios el primer 
dominante. y de ahí que el gobernado deba someterse a los mandatos del gobernante 
Esta interpretación. surgida en los orígenes de la cristiandad. se conscrrn en la 
actualid:id como puede comprobarse en el Catecismo de I~ Iglesia Católica, 
publicado en 1993. En el capítulo segundo, c-0rre~pondientc a la Tercera Panc ("La 
Comunid:!d Humana"), se estima que toda autoridad pro,ienc de Dios. Asi, quien se 
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opone a ta autoridad se opone al orden dhino, y de ahí que se justifique la obedienci:t, 
rindiendo a la autoridad los honores debidos. Sin embargo, dicho documento enfatiza 
que si bien la autoridad tiene un principio di,ino, es responsabilidad de los hombres el 
detenninar el tipo de rc&imen político así como los gobernantes que se desean. "La 
diversidad de los regímenes políticos es moralmente admisible con tal qnc promuevan 
et bien legítimo de la comunidad que los adopta. Los regímenes cuya naturaleza es 
contraria a la ley natural, al orden público y a los derechos fundamentales de las 
personas. no pueden realizar el bien común de las naciones en las que se han 
impuesto." (108) En la int•:rpretación contemporánea de la Iglesia católica, la autoridad 
debe responder a la realización de los valores de la comunidad, sin lo cual todo poder 
y toda autoridad son ilegitimas. 

La coniente liberal, cuyos antecedentes pueden estudiarse ya en la Edad Media 
(como la sujeción del g.obemantc a las leyes escritas o a his no escritas), aporta la 
tercerit respuesta a la pregunta anteriom1entc planteada. Se debe obedecer porque, al 
obedecer, se responde a la e~istcncia de un orden juridico querido y establecido por la 
comunidad considerando que quien manda una conducta ha sido clc&ido para ejercer 
una serie de facultades atribuidas por la ley, expresión del todo social. Esta solución se 
remonta a los estoicos y a Cicerón, teniendo un gran desarrollo en el Medioevo (Dante. 
Occam, Marsilio de Padua, Nicolás de Cusa) y en el Renacimiento e !lustración 
(llobbes, Lockc, Roussem1, etcctcra). 

El sociólogo Max Weber (Economía y Socírdnd) ha brindado una clasificación 
que se ha hecho clásica aplicable a la autoridad. Esta es cansmática cuando se funda 
en las cualidades personales del líder (de hecho, su legitimidad prO\iene de tales 
cualidades extraordinarias): trad1cio11al, cuando pro,iene su fundamento de reglas 
seguidas desde tiempos inmemoriales: /cgal-racional, que es la autoridad derivada de 
un consenso (de las nomtasjuridicas establecida.' por el cuerpo político). Mientras que 
el dirigente carismático apela a la revelación, el tradicional lo hace sustent:tdo en las 
normas seculares y el racional en el sistema juridico 

¿Puede la autoridad ejercerse no sólo de iure, sino 1k facto' Creemos que si. 
Quienes ejercen la autoridad de facw lo hacen en tanto que reciben una cierta 
aprobación a su acción, generalmente motivado por las caracteristicas peculiares de su 
personalidad. En todo caso. dicha autoridad debe legitimarse cotidianamancte a travcs 
del cxito en el mando traducido como la eficacia y la cficienda en el uso del poder. A 
mayores lngrns. marnr kgitimidad es la que recibe quien detenta la autoridad. Tener 
autoridad, luego. significa el tener la posibilidad de ser obedecido por otros (aquí surge 
la \Ínculación con el poder). Si en la autoridad de mrc los títulos por los cuales esta se 
justifica est:ín delimitados por el orden jurídico. en la autoridad de fi1cto resulta mucho 
m:is complejo detcm1inar sus orígenes. Comparada con la relación de poder. la 
relación &· autondad implica la referencia a una fom1a. a un paradigma de cómo 
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hacer las cosas donde uno de los sujetos de la rclnción es quien lo detennina. La 
distinción sobre d tipo de nutoridnd (sobre su fuente) se fuudamentn en el 1í111/o del 
que se pnrte pnra justificnr la prupia autoridad. En definiti,·a, en In era actual se 
procura hacer imperar la autoridad de la ley antes que la autoridad del líder. 

Eu su confrontación con la co;icción. o la posihilidnd potenci:U del uso de la 
fueíl"l (típico de la rclaóón de poder), la autoridad se ,;ncula mucho más a la 
aceptación libre y niluntaria que a una sobre la cual pende la amenaza de la \iolcncia. 
Allí donde finaliza el asentimiento con los actos del poseedor de autoridad. :Uli finaliza 
esta. Podrá restar el poder. pern no quedará dicho poder unido a la autoridad. ya que la 
autoridad no se disuch·e en una pura relación causa-efrcto. El poder se comierte en 
autoridad (se csrab1/1:a) cuando el que obedece lo hace en tanto que cree legitimo 
dicho poder. La fuerza_ por si misma, no basta para sostener la influencia de un 
régimen. En el plano P''litirn. la autmidad se especifica en autoridad política, cuyo 
fund3mcntü rs la C:\.ist..:ncia J~ una sociedad dL~ imfüiduos frmnalmcntc libres y en 
posibilidad de elcg,ir su dcotino. La autoridad politica p:irtc del cmL<cnrn. a diferencia 
del autoritarismo. cuyo motor es la n1luntad de uno sólo. 

La autoridad no implica que el contenido de sus decisiones sea invariable. Antes 
bien. la autoridad. configurada por un sistema de ideas (en el sentido original del 
témiino ideologia). se encuentrn sometida al analisis y a la critica de los receptores de 
su influencia. seres racionales y libres. La autoridad implica quien debe decidir por 
otros o bien quién debe lle\'ar a cabo las decisiones del conjunto. Pero t:U 1utoridad. 
insistimos, siempre contluirú en la aceptación (activa o pasiva) de los sujetos pasi,·os 
de la relación que se analiza. D ... ·scÍL' una /h'rspt'C/i\'a pron·sal d.: la dcmocracza. la 
autondad dcscmisa e.·11 el pri.'\·zo cstablccimicntu de qwén produce las ri.•glas. qwé11 
ha d .. · dc..•cidir sobrt' su aphcac1ó11 a los casos com.·rctos y quién pucdt• mtroducir 
IJO\'t'dadts c1i d sistema pvlít1co:/lirid1ct1. 

Cuando los gobernados han abandonado la creencia en la lcg,ilimidad del poder 
politico (y. concret:uncntc, de quienes lo ejercen), la autorid.1d des.1parece para 
con\'crtirsc en su contrario. el autontansmo. Asi. los n:gímc-nc-s autoritarios hacen 
pri\'ar el l~do dd mando p0r t'ncima de aqud correspondiente al consenso. 

El pensamiento autoritario moderno -precisa 1\lario Stoppino-cs una forn1ación de 
reacción en contra de la ideología liberal y democrática. La doctrina 
contrarrevolucionaria de de Maistre y de Bonald constituye la primera y más 
coherente formulación. Más t.nde, con el inexorable a\'ance de la sociedad 
industrial y urbana, el autoritarismo establecerá ali3nws con el liberalismo. se 
vestirá con un nacionalismo cada vez m~ís \istoso y rrat1rá de n:sponJcr a la mism:t 
probkm:itica socialista.... (109) 
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El autoritarismo implica una preeminencia del orden por el orden, el poder y la 
jerarquía. Paralclrunente, se desenvuelve en una disposición a anular las libertades 
civiles, sostenido por un criterio intolerante e indinado a negar cualquier oposición. Se 
trata, en suma, de la negativa de toda legitimidad. Autores como G.A. Almond y G.íl. 
Powdl han clasificado a los regímenes autoritarios en aquéllos que son de tipo 
conservador, los que se encuentran en \ÍUS de modernización y los premovilizados. 
Efectivamente, los reg,imenes autoritarios conservadores parten de la tradición. en 
tanto que el segundo tipo corresponde g,cncralmente a los países del llamado tercer 
mundo, donde la presión por la movilización y el cambio es mayor. Finalmente, los 
regímenes autoritarios pre1rnnilizados tienen su fundamento en sociedades altamente 
tradicionales y poco conscientes ck sus derechos políticos. 

La autoridad es, en resumen. el matiz ctico, lcgirimo de la dominación que 
culmina en la integración de la dir,nidad del hombre. Las diversas Constituciones, asi 
como la llrclar:tción llninrsal de los Derechos del llombrc, recogen la perspectiva 
moderna en el sentido de fund:uncntar la autoridad en la kgitimidad de quien manda 
No se puede sostener ya la existencia de un hecho distinti1·0 entre los hombres por el 
cual unos nacen para mandar y otros para obedecer sin mús. La incursión de la 
autoridad en el puro terreno del poder de facto, justificado por sí mismo, conlleva los 
grandes cmores apolíricos de la humanidad, ejemplos de los cuaks son el nazismo y el 
fascismo, regímenes de funesta memoria que buscaron elevar a la condición de 
mandatos apodícticos los deseos de poder de unos cuantos. La pretensión de mandar 
sólo puede sostenerse en tanto se \"ca reflejada en la disposición para obedecer 
confonne a fines y valores. 

5). Estado. 

En el presente apartado se intenta esbozar la evolución del concepto acerca del 
Estado en el tiempo y en d espacio. a reserva de conducir el análisis por sendas más 
especificas ,.n los capítulos subsecuentes. Asi, en el capitulo en consideración se 
brinda la perspectiva cYOlutiva acerca del Estado como co11ci!pto. En el capitulo 
segundo se contempla al Estado en tanto una faceta de matcriaJi7.1rción del ideal 
orgam:atil'o político supremo en el tiempo y en el espacio arribando. en el tercer 
capítulo, a la consideración sobre una renovada teorética del fenómeno estatal desde 
la óptica de lo din:imim. Así, es propósito del apartado presente mostrar en sus trazo' 
m:is próximos al lCm1ino en cuestión. motivo central de las reíle, iones de este trabajo. 

Para considerar al Est;ido existen fundamentalmente dos grandes ámbitos de 
estudio: por un lado. destaca la lustoria de las ideas polit1cas. en donde el Estado se 
encuentra \inculado con múltiples conceptos tanto políticos como no políticos. de 
acuerdo con detcm1inados contc,tos históricos. asi como a partir del modelo de 
organi7"1Ción política suprema que los ch~rsos pueblos de la historia universal han 
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alcanzado. En un plano paralelo, cabe destaca; la evolución de las instifllcioncs 
poli11cas en estrecha unidad con la crnlución propia de la organización estatal. Por 
tanto. y siguiendo este doble enfoque para la apreciación científica de la institución 
estatal -propuesto por Norberto ílobbio- resulta imprescindible intentar, en un mismo 
esfuerw sintético, la comprensión tanto de la idea de la organización politica suprema 
a tra\'és de los tiempüs (y su camcte1ización en un nlllmento dado como el Estado). 
tanto como la transfonnació.n y din:imica de las instituciones políticas y sociales. 

Gramaticalmente considerado, el \'ocablo "estado" procede dd participio pasado 
del \'erho esp:u1ol estar, derivado del latín stmus. que comporta d acto de estar en pie. 
o bien la situación de lo quieto o en reposo; una postura. actitud o situación en 
general. (110) En Roma se hablaba dd status rci l"'b/icac, es decir. del estado de la 
cosa pública. Cicerón se refería al gobierno aristocr:itico al hablar del s/atus 
opti111ar111m. Ahora bien, con anterioridad al surgimiento de la organización política 
suprema (que a partir de la Edad Moderna se denomina Estado) existieron las llamadas 
fom1as prcestataks. es decir, organizaciones sociales en las cuales no existía un poder 
político separado del todo, de la idea d~ comunidad [asi. los clanes. fratrias, hordas. 
gens. etcétera). Por tanto, el concepto que enmarca la frase "organi7,1ción política 
suprema" resulta ser el mis comeniente para designar a la institución que los diversos 
pueblos en la historia universal han decidido darse. donde el de Estado señala una 
situación histórica detenninada: la de la orga11i::ac1ó11 polít1ca suprema que surge a 
pdrtir dd Rc1;,1cil1HL'nl0, rigente lwsta 1wi.:stl'tJS días. Por ende, en el presente trabajo, 
y ubicados en un an:ilisis histórico, se opta por el empico de orga11i=ació11 política 
suprcm'1 para designar, en general, a dicha institución independientemente de su 
tempüralidad, implicando el concepto de Estado un escalón fundamental en la 
ernlución de dicha organización. (111) 

En el ámbito de los fenómenos. el Estado se presenta como un hecho social 
indudable. como un objeto del conocimiento cientifico poseedor de una serie de notas 
que le son características. En primer ténnino, se trata de una agrupación humana 
estable y pennanente, asentada en un termono detenninado. Dicha agrupación posee, 
a su \·ez. un orden ;uridica posiriro que la orienta. en el cual se ven expresados sus 
fines y yaiorcs. 

En tanto que dicha comunidad es eminentemente compleja tanto por el número 
de sus integrantes como por las funciones que éstos desarrollan. se observa la 
existencia Je un f.lJ/li,:niu, CU)OS miemb1us ~ün ckgiJu~ popuhmncnk en base al 
principio de la representación politica. No resulta ser idéntica la organización política 
suprema de la actualidad a aquéllas de la antigüedad. donde era significati\'amente más 
fácil el contacto entre sus componentes. Asimismo. dicha organización política 
suprema se caracteriza por desarrollar fi¡¡cs colee uros. esto cs. fines que trascienden la 
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individualidad de cada uno de sus integrantes. Es aquí donde la noción de bien común 
cobra plena eficacia al confrontarse al bien privado. 

Así, los miembros de la orgru1ización política suprema comprenden que existe un 
campo de acción que precisa la unidad de los intereses, un sentimiento común que es 
el que pennite precisamente la existencia tanto de la sociedad como del Estado. Asi, 
esta institución creada por los hombres se dirige a la organización del bien común 
pensado y querido por la comunidad, expresado peculiarmente en su derecho. Para 
numerosos autores el puchlo (con su doble matiz, étnico y político). el territorio y el 
poder son elementos constitutil'OS del Estado. Estudiosos como Aurora Arn:iiz, 
prefieren considerar al pueblo y a los principios generales del derecho público como 
presupuestos del Estado, en tanto que el poder político supremo y el derecho político 
son sus elementos constitutivos. El territorio queda ubicado, luego, como una 
condición necesaria. (112) Es decir, los elementos orgánicos del Estado comprenden 
una trilogía: sus presupuestos. elementos constitutivos y una condición ncccsarií1. 

Desde una percepción histórica resulta observable la existencia de una 
organización política detcnninada y detcnninable en las sociedades humanas. 
particularn1entc a partir del Neolítico, en los albores de la civilización. Antes de la 
concreción de una organización suprema (de un aparato de gobierno), existieron 
forn1as precstatales (tótem, tahú, carisma, fratrias, gens, etcétera), que suplieron la 
necesidad de un aparato estatal centrali7ado y jerarquizado. Dicha organiwción 
política. política por poseer una conciencia de su carácter, fines y estructuras, deri\'Ó a 
la postre en una organización política de carácter supremo, ubicada por encima de 
cualquier otra institución social existente. 

Sin embargo, a pesar de que resulta verificable la presencia constante de una 
organización de semejante naturaleza en las sociedades antigüas (más no en las 
primitivas, insistimos) tanto como en las contemporáneas, la denominación propia de 
dichas organizaciones no ha sido siempre la misma. En la Grecia clásica, se le 
denominú polis, mientras que en el Mcdioel'o se :m>ciaba a la Ecclesia, término de 
ccp:1 griega que de,ignaba a la comunidad de fieles en el cuerpo de Cristo donde el 
factor religioso proporcionó la unidad deseada. El Renacimiento trajo consigo el 
surgimiento de la gran obra de arte, de la gran creación llamada, desde entonces. 
Estado (Nicolás Maquiavclo es considerado como el introductor de dicha noción en su 
obra El Prínci¡1c). 'inculado al absolutismo y que se sumó a otro concepto. el de 
Nación. para designar propiamente la unidad polifacética de un pueblo en torno a una 
cabe?,1. Fenómenos histórico-políticos como la paz de Westfalia (1648, con la 
centrali?,1ción del poder político en manos del monarca). la separación definitim entre 
la Iglesia y el Imperio (y de éste en relación con las monarquías). vincul:1dos a la 
teorización de notables autores como Bodin. Grocio. Altusio. l lobbes. Locke. etcétera. 
motivaron el surgimiento del Estado moderno y le brindaron un cuerpo justificativo lo 
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suficicntcmelllc sólido para sobresalir ante otra clas~ de fomrns de centralización de la 
fuerza. 

Dos momentos, pues, distinguen el nacimiento del fenómeno político conocido 
como Estado: en primer ténnino, su concepción doctJ'inal se centra en El Príncí11c: su 
consolidación histórica, en la paz de Westfalia. Desde el siglo XVI (particulanncntc a 
través de In obra Trnité des Scij!ncurics, de Loyscau, 1608), la organización política 
suprema se determina como el Es!ado en su definición moderna. concepción ésta que 
hoy en día suele ser intercambiada en el análisis científico por la de s1slenw po/itico 
designando un campo mucho mús amplio que el meramente estatal (cC supra, político 
,l' política). Las definiciones que los numerosos pensadores han expuesto tanto de la 
organización politica suprema como del Estado resultan inuumcrnblcs y generalmente 
acordes :u momento histórico concreto (cf el c,1adro respectivo. en el capítulo 
segundo). 

El Estado posee una doble dimcnsionalidad: la de su ser, confonnado por una 
organización de fuerzas sociales, corporaciones e instituciones, y la del d<!b<!r ser, 
integrada por In axiologia estatal o la suma de los valores que encauzan d qud1acer de 
la comunidad política. El Estado, en efecto. no es una ficción, sino una abstracción 
confonnada por la integrnlidad de su ser real; de los in<li1iduos que confonnan la 
sociedad po!itica, sus instituciones, historia, etcétera, 

El Estado se encuentra relacionado ncccsarí:unente con el concepto de poder. 
Asi, el Estado posee un poder político supremo porque supone la facultad de decisión 
en última instancia. Todo poder estatal es necesariamente político, ¡tero no todo 
poder político es estala!. Dicho poder político supremo en manos de los órganos 
estatales resulta imprescindible para llevar a cabo los fines de unidad y bien común 
propios de la organización política suprema. Ahora bien. la titularidad dd poder 
político supremo ha variado a lo largo de la historia. Primeramente, se ubicaba en el 
monarca o soberano para que después, merced a las revoluciones hurguesas del siglo 
XV!ll, recayera en la ciudad:mía. Lo más sobresaliente de dichas revoluciones fue que 
la titularidad del poder soberano, esto es, del poder político supremo, llegó a radicar en 
el pueblo a través de la interpretación democrática. distinguiéndose entonces 
claramente entre el poder constituyente y los poderes constituidos. El poder 
constituyente siempre recae en el pueblo. en tanto que los poderes constituidos (los 
órganos estatales) son sólo representantes del querer colcctirn. 

En la actualidad se considera al Estado como soberano (en realidad. al pueblo de 
ese Estado, como el elemento constitutivo primordial) en su doble cariz, interior y 
exterior. posibilitanJo así su relación con otras entidades semejantes en el ámbito 
internacional. Es decir, el poder del Estado se encuentra limitado por el de otros 
Estados en el campo de las relaciones internacionales. De encontrarse el poder 
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vinculado a la magia, a los diversos estadios úe lo prclógico, llegó a institucionalizarse 
en la realidad del Estado moderno que integra el monopolio legitimo de la fuerza, 
siguiendo la tcm1inolog,ia weberiana. 

Dentro dd ámbito de estudio del Estado, se habla tanto de fomrns úe Estado 
como de sus fines. Por formas de Estado se comprende la diversa estructuración que 
dicha organización politica suprema puede tener en relación a sus elementos 
constitutivos, distinto a las formas de gobicmo (que implica la organización del Estado 
de acuerdo a sus fines y funciones). Dichas fomias de Estado suelen agruparse en 
simples (un pueblo, un territorio, un poder); compuestas (varios pueblos, territorios, 
poderes: federación, confederación, unión de Estados), y en autonomias regionales. 
(113) 

Ahora bien. el Estado se guia confon11e a ciertos fim:s y valores, no porque éste 
sen unn persona orgánicn con una voluntad propia (sólo las personas fisicas se 
proponen fines porque poseen voluntad y libertad). Es el Estado entendido como la 
representación abstracta del querer colectivo el que se desenvuel\'C de acuerdo con los 
fines de los individuos que lo confom1an. Asi, cabe hablar de los fines de la 
comunidad politica expresados en el Estado de carúctcr inmanente y trascendente. 
Cualquier concepto instrumental sobre el Estado tendrá, luego, que estimar dos 
aspectos de su realidad: tanto sobre su ser como sobre sn deber ser. Como se ha 
señalado antes, se adopta un concepto aidco/ógico del Estado, entendiéndolo como la 
organización política suprema existente desde el siglo XVI hasta nuestros dias y 
prescindiendo Ú<! toda orientación naturalista, voluntarista, formalista, teológica, 
etcétera. En el capitulo tercero se adoptará una visión propia conforme a la tesis que 
aqui se sustenta, complementaria de la definición ahistórica del fenómeno en 
comentario. 

El Estado considerndo como un fenómeno politico (derivado del género de los 
fenómenos sociales) es objeto de estudio de la ciencia politica y. de acuerdo con 
algunos tratadistas, de la ciencia del Estado como un campo propio de conocimiento. 
Mientras que el derecho constitucional considera las instituciones juridicas, la teoria 
del Estado se encarnim a estudiar las instituciones políticas. Se suele estimar a Hegel 
(1770-1831) como el padre de la teori<.ación acerca del fenómeno estatal, creador del 
témlino Allgcmeinc Staatslchrc (Icaria general del Estado) para referirse al objeto de 
estudio de la materia. El Estado en Hegel es la concreción del espíritu absoluto 
decantado a tra\'cs de In historia de la humanidad, integrando un todo racional y 
dctcmlinaJo. 

El fom1alismo juridico <lió un paso adelante en la teorización sobre el Estado 
consolidando la materia, mientras que Jcllinck brindó una doble ,;sión para estudiar a 
la institución en comentario: socwlógica y )ltridica. Desde su dimensión sociológica. 



74 

el Estado es la unidad de asociación dotada de un poder de mando originario y 
fomiada por hombres que viYen pennanentemcnte en un territorio. Desde la 
perspectiva jutidica. se trata de una cmvoración dotada de un poder de mando 
originario y asentada en un territorio detenninado. Eu su extremo. el fonnalismo 
produjo la teoria pum del derecho y del Estado anulando (o tratando de anular) el 
elemento humano, sociológico y ético de lo social; lo juridico y lo politico. 

A fin de cuentas, el fonnalismo tuvo que rectificar sus conclusiones 
reoriontándosc confonne a la re:~idad social que es. en puridad. el origen del derecho y 
del Estado en pwnanente construcción y perfección. Por otro lado. hay que distinguir 
entre una tcotia gc11c•ral del Estado y una teoría panicular del Estado: la primera 
intenta. en un esfuerzo de abstracción, conocer los principios por los cuales la 
organización politica suprema llamada Estado se configura. en tanto que la segunda 
atiende al enfoque de un Estado concreto. i\un cuando toda teoiia wrsa sobre lo 
general, resulta con\'cnit:nle la distinción en el campo práctico. 

El de r.i:ón d,· Estado es uno de los conceptos más sutiles en relación con el 
ténnino en estudio. Es con Nicolás Maquiavclo con quien se traslada el concepto de 
una \isión oscura y poco sistemati?,1da a una cientifica constituyéndose como el centro 
interpretativo que fundamenta a la política y al Estado. La tcorética sobre la razón de 
Estado se \incula a un siglo profund:unente político: el XVI, inspirado por el 
Ci11q11c·ccmo italiano, el surgimiento definitivo de la burguesia comercial y los ánimos 
de poder de los Estados que habían surgido o estaban por fommr>e. Junto con 
Maquiavelo c.1be señ:tlar igualmente al médico y filósofo milanés Ludo\ico Settala; a 
los alemanes llcgcl, Rankc, Trcitschke, Hintze. l\1cinecke. Ritter. etcétera. Por otro 
lado. destacan como brillantes exponentes (dentro de In escuela realista 
norteamericana) Niebuhr, Morgenthau, Kenna, Osgood, Kissingcr, Kaplan. Fuera de 
los Estados Unidos, hay que tccordar a Raymond i\ron, Albe1tini, Einaudi. Robbins. 
Lord Lothian, Spinclli y, naturalmente, a Kant, quicne' brindan al análisis de la 
materia la idea de la superación de In razón de Estado ante una razón universal. 

Efccti\;uncntc, en un afamado p:irrafo de la obra F.I Príucipe. se encuentra el 
fundamento de la razón de Estado, aun cuando ésta no se menciona expresamente: "En 
las acciones de todos los hombres, pero especialmente en las de los piincipcs. contra 
los cuales no hay juicio que implorar. se considera simplemente el fin que ellos llevan. 
Dedíquese, pues. el principc a superar siempre las dificultades y a conservar su Estado. 
Si sale con acierto, se tendrán por honrosos siempre sus medios, alab:indolcs en todas 
partes .... " En puridad. la obra de l\laquia\·clo se orienta a partir de una ética de los 
medios y de una tergiversación de los fines en medios para conseguir la subsistencia 
del Estado ante lo cual cabe cualquier sacrificio. Pero si l\faquiawlo sirJüfico una 
razón de Estado ajena a toda moral, Ludo,ico Scttala. también italiano. partió de un 
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fundamento moral para concebir y construir dicho concepto. Como señala el autor de 
la Historia de las Doctrhrns Políticas en Italia, Ettore A Albertoni, 

... el pensamiento contrnrreformista necesitaba, al igual que el de los 
rcfonnadores protestantes, encontrarle al Estado, del que MaquiaYelo había 
tl!nido el mérito de descubrir el origen terrenal y el desarrollo humano, hecho de 
astucia y fuerza, una "Ra?ón" que superase estos datos considerados 
peligrosamente prof:mos .... al Estado, entendido como momento sintético de la 
fuerza militar y de la habilidad diplomática, se le dió, en oposición a la 
racionalidad autónoma. laica, empirica e infiel de MaquiaYclo, una "razón" 
intrinseca que quizo ser ética y edificante bajo el perfil espiritual y religioso (he 
aquí la contribución Je Settala) .... (114) 

En semejante sentido se orientan, respcctiYamcnte, la Oración :1 Carlos V par:1 
la Restitución 11< Piaccnz:1 (c. 1555), escrita por el monsetior Giovanni Delb Casa, 
secretario de Estado del Papa Paulo IV, y el piamontés Giovanni Botero (1544-1617), 
quienes concibieron a la razón de Estado como un elemento primordial para la 
comprensión de los alcances de la organización politica, bien en la defensa contra las 
invasiones cspatiolas, o bien en la justificación de la imagen de un monarca astuto, 
d:u!do a conocer los medios aptos para fundar, conser\'ar y ampliar su dominio sobre 
los pueblos. 

1\lr su lado. Ludovico Settala, en su obra L:1 Ralón de Estado, distingue cutre 
dos usos y dos orientaciones del ténuino: uno positi\'o y otro negativo, siempre bajo la 
luz de la ética politica matizada por la ética religiosa del catolicismo contrarrefom1ista. 
En las repúblicas "rectas" la razón <k Estado se ajusta a las leyes en tanto que "la 
prudencia politica siempre marcha de acuerdo con ella. de modo que con la concordia 
de ambas resulta una arn1onia perfecta. ya que las dos conjuntamente tienden a la 
justicia y a la honradez. con la mirada puesta imparcialmente en la felicidad de quien 
obedece y de quien manda .... " (115) En este contexto ideológico, la razón de Estado 
resulta ser "un habito del intelecto practico, llamado prudencia o sagacidad. mediante 
el cual los hombres. después de b consnltación, resuelven acerca de los medios y los 
modos con los que pueden establecer o conservar la forn1a de dominio en la que se 
encuentran .... " (116) 

Así, de dicha definición se desprenden los elementos de la razón de Estado cuya 
finalidad es la consm·ación. dicho en ténninos actuales. del régimen polirico. Un 
aspecto relevante en la exposición del autor milanés es la importancia que sienta en la 
"consultación", esto es, en la fina trama que une la decisión del gobernante con el 
querer de los gobernados. Ahora bien, en otra parte de su obra, Scttala concibe a la 
razón de Estado como la técnica y como el arte de la conservación del gobernante en el 
poder politico y, en su aspecto más elevado. como una parte de la Ciencia Politica 
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misma entendida como el estudio de los medios a tra\'és de los cuales se realiza el bien 
común, por oposición al mero bien particular del gobernante Asimismo. a cada fonna 
de gobierno corresponde una peculiar razón de Estado. circunstancia que ya habia 
señalado Maquia\'clo con anterioridad en su expresada obra. 

En efecto. el concepto de razón de Estado presenta 1:1 contro\'ersia entre ética y 
politica. Si en J\laquia\'do dicha contro\'ersia se rcsud\'e con el predominio de los 
medios, de la poli ti ca y de la \'olición del que domina, en la temática actual la razón de 
Estado se \incula a la ética politica partiendo del análisis que sobre los derechos 
indi\idualcs \' sociales han hecho las comentes del liberalismo, democracia \' 
socialismo en.los últimos atios. En este sentido, la razón de Estado se ha debido ajusl:;r 
a un critc1io de consenso y de kgitinudad. pri\'ando -al menos en el terreno del deber 
ser- el mundo de los fines colccti\'os por encima de los fines particulares. 
encontr:indose los gobernantes comprometidos con el Estado concebido como el lodo 
polilico. 

En suma. los teóricos de 1:1 razón de Eslado justifican el impe1io de la fuerza en 
'irtud de que, sin una autoridad estala! central y poderosa, resulta poco factible la 
garantización de l:i tranquilidad y el orden públicos, ni mucho menos puede plantearse 
el progreso económico. Tal orientación resulló ser justificable y necesaria en el 
momento de la integración Je los Estados-nación a partir del siglo XVI. Empero. su 
enlroniz.ación como la interpretación suprema de la politica resultó ser anacrónica al 
enfrentarse a los impcrali\'OS de una sociedad mucho más politizada y consciente de 
sus derechos y lib<:rtades. 

!loy en dia debe alenderse, en el marco del discurso politico. a si la clase polilica 
dominante o en el poder aduce la razón de Esudo para 1eslabk<er lapa¿ en función 
del bien de la organiz..ición pclítica entera o en prov('cho di:= sí misma. en detrimento de 
la legalidad. la legilimid.1J y la dica política De igual fo1111a. no cabe sostener 
pennancntt.:ment(' la necesidad dL' imponer la r:izón de Est~1do entendida como d 
primado de la fuerza y la obstrucción de lada oposición, bien en el ámbito n:icional o 
internacional, partiendo del hecho contempor[meo de las demoerncias actuales, 
construidas a partir de un ordcnjuridico conerelLl. 

En resumen. el recurso a la opresión en el orden interno. o bien de la guerra. la 
ocup3ción y la lntcí\cni:iún en d ü1Jcn intc:macion;il. no deh:..'n obL'der1..'r a un empko 
indiscriminado de la razón de Eslad•J ni mucho menos priYar a ~sta de lodo contenido 
ético fundan1emadc1 en el bien común uniYersal. El hombre c·omo ser social debe 
hallar, pues, el adecuado equilibrio para hacer del ejercicio del poder politico el 
camino hacia el bienestar mas pleno posible alcjandose del desolado terreno de las 
patologías priYad:is e institucionales. En el limite. el cosmopolitismo, el federalismo y 
la paz se sitúan como bs alternati\'a; id,•ale; frente al discurso ideológico que parte de 
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quienes ven en la "anarquía internacional de la cual hay que precaverse" la señal para 
justificar la conducción privativa de la razón de Estado (en este sentido, de una clase o 
clases políticas dominantes pertenecientes a ciertos Estados) en el marco de las 
relaciones mundiales. 

En gran medida la razón de Estado resulta ser la "premisa" del Estado moderno, 
como señaló alguna \'ez Jesús Reyes !!croles (En Busca de la R.1zón de Estado) al 
contribuir a la unidad de la organización política. Sin emb:ll'go, el paso del ejercicio 
limpio y recto del poder a la patologia politica resulta ser de breves dimensiones, lo 
que no resulta en detrimento para reconsiderar a la razón de Estado como el eje 
sostenedor de la organización politica suprema contemporánea sustentada en la ética 
politica 

El Estado se concibe indefectiblemente desde la medida del hombre socialmente 
entendido. Cobra existencia en tanto que implica un aspecto detenninado y delimitado 
del ser social del hombre. Asi, la institución estatal integra la forn1a de organización 
política de bs sociedades más perfecta que hasta hoy se ha desarrollado. En este 
sentido, la necesidad de organizar a la sociedad bajo una forma política suprema 
implica la pernrnnencia de un rermmus a quo de lo político en el hombre, esto es, del 
punto real del cual se parte para edificar un orden lo suficientemente eficaz y eficiente 
que responda al requerimiento de unidad, hoy practicado a través del Estado. 

Como en tod,1 mO\imiento. el punto de partida lo constituye dicha necesidad de 
hallar una fonua de organizar a la sociedad bajo un poder común, siendo el rermim1s 
ad quem la fornia en la que dicha necesidad se actuaJi7,1 en los diversos estadios de la 
historia uni\'crsal. Por tanto. hay que distinguir claramente entre el imperativo de 
hallar utm forma politic:i suprema de org:mizaríón de la sociedad (de suyo 
inmanente en el hombre asociado), de la forma política propiamente dicha en la 
que se concreta tal •m11erati\'o. En la anrigüedacl se concibió en la pohs; en el 
l\kdioevo, con la ccc/csia y desde el Renacimiento en el Estado. Hoy, la presencia de 
numerosos fenómenos en la realidad mundial conducen a una reforn1ulación del Estado 
a fin de concchir. en esta dirección de pensamiento. 1111 ngorz::ado tcrmmns ad qucm 
como fonna de organización politica suprema sujeta a la dialécric:i propia de lo 
humano enc~uninado a su pcrfocciún. 

6). Gohierno. 

El término gobierno comporta, de inicio. dos orientaciones. Asi, se refiere tanto a 
las personas que ejercen el poder polit1co y que planean la administración publica 
como a un aspecto del Estado representado por las institu<:ioncs y el conjunto de 
órganos dispuestos para realizar funciones publicas. No es la misma concepción que el 
mundo anglosajón posee del tém1ino en estudio que la propia en el ámbito latino. El 
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rncablo gm·cmme111 se acerca mucho más a la idea de rcg.imcn político que a la de 
¡;obicrno, empicándose preferentemente las palabras cabinet (Inglaterra) o 
ad1111mstrat1011 (Estados Unidos). 

Si el Estado supone la fonua más elevada de superar el estadio primitivo del 
hombre como la máxima realización que conoce la organización política en la historia 
hasta hoy, el gobierno aparece como la estructura que ha de empicar los medios 
adecuados para la consecución de los fines estatales (bien comim, ord,,n, seguridad). 
La integración de un grupo de hombres con poder político distinguible al de la 
colccti\idad se dirige a la subsistencia, existencia y coexistencia de la comuuidad 
política como un eficaz instrumento para la plasmación de los valores colcctin1s. A 
partir de un rastreo histórico, resulta e\idente la presencia de un gobierno. de una 
dirigencia en tod:is las comunidades políticas (salvo en la etapa prehistórica o 
primigenia de la humanidad) entendida como un órg:1110 de poder hasta cieno punto 
autónomo con relación al todo social y que lleva a cabo una serie de funciones estables 
y coordinadas. Dos funciones primordiales se le asignan al gobierno: la de integrar o 
rm{ficar al grupo, así como la de orga11i=ar los JJJi..'dws pma s11 defell'rn y 
C01ZSl.?11'l1CJÓJI. 

De acuerdo con Lucio Le\i, dos momeÍ1tos dialécticos definen al gobierno: la 
fi1c1-=:a y d COllS<'ILW. El primero de dichos momentos es conocido desde los primeros 
tiempos de la hum:midad, mientras que el consenso impera desde el advenimiento del 
liberalismo y pcculianncnte de la democracia, aunado a la idea de legitimidad del 
poder político cuyo fundamento radica en el pueblo soberano. 

La suprcmacia del gobierno -estima el expresado autor- sobre los demús centros 
que operan en el seno de la sociedad está garantizada por la tendencia a 
monopolizar el uso de la fuerza ... el uso de la fuerza (o la ameu:lLa de recurrir a 
ella) ha sido siempre el medio especifico que han tenido las autorid;ides del 
gobierno a su disposición para garantizar la supremacía de su poder. 

Sin embargo, puede decirse que un gobierno será fuene si se funda en el 
consenso, mientras que ningún gobierno podrá subsistir a la larga si está 
constreñido a imponerse siempre por la fuerza.. ( 117) 

En la comprensión actual dd tfonino que se «ll1'idera. se suele oponer a la idea 
de gobernabilidad la correspondiente contraria de ingobemabilidad. queriendo 
significar con ello aquellas situaciones en las que. debido a ciertos hechos 
concatenados, las funciones de gobierno en un Estado resultan ser impotentes para 
resolver la carga de problemas que la realidad social presenta. 

Espeeialistas en el tema han expuesto \'arias hipót~sis para estimar el por qué del 
surgimiento de la crisis en el gobierno, queriendo extraer de ellas la razón de su origen. 
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Así, J.0. O'Connor (Tbe Fisral Crisis of the State) hace equivalente la 
ingobemabilidad a la crisis fiscal del Estado, concordando en este sentido con R. Rose 
(Can Go\'ermnent go llankrupt?, y Cballengc to Go\'crnance. Studics in 
o,·erloaded 11olitics), quien agrega la variante de la "sobrecarga del sistema." Pero no 
sólo la ingobemabilidad puede resultar, siguiendo el curso de las hipótesis planteadas 
hasta ahora, de un exceso de demandas en el sistema social y político, sino también de 
una crisis de la democracia, como lo estiman S.P. 1-luntington y J. Watanuki lThe 
crisis of Dcmocracy). En esta interpretación, la ingobemabilidad resulta de la pérdida 
creciente de la confianza de los ciudadanos hacia el poder político y peculiam1ente 
hacia las instituciones gubernamentales. Se suele contemplar en los cambios ocurridos 
durante la década de los cincuentas, sesentas y setentas el fundamento de dicha crisis 
de legitimidad, con el rompimiento de los esquema.' formales ele dirigencia, ante el 
cuestionamiento de la familia. la escuela, la fabrica, la burocracia y, ciertamente, todas 
las demis instituciones, conduciendo a.c;i a un "consenso sin objetivo." 

Por su parte, Jürgen llabemias (l'rohlcnrns de Legitimación en el Capitnfümo 
Tardío) observa en la contradicción inherente en los sistemas capitalistas actuales 
ba.,ados en la organización, que procuran a un mismo tiempo proteger la propiedad 
privada y cumplir con funciones sociales, el pilar básico de la crisis de gobierno. En su 
concepto, son vruüs las causas que arrojan el resultado de falta de coordinación de los 
esfuer1.0s tendientes a la buena marcha de la cosa pública: la falla del sistema 
económico para crear valores tnnsumihlcs suficientes~ un sistema administrativo que 
no genera en la medida necesaria opciones racionales; un sistema de lcgitimización 
que no nport~1 en la medida necesaria motivaciones generalizadas; un sistema 
sociocultural que no brinda en la medida necesaria una motivación para la acción. 
(118) 

0Cuálcs son las soluciones que cada una de las posturas antes referidas ha 
quL'rido poner a prueba? De acuerdo con quienes interpretan la crisis como un exceso 
en las demandas en detrimento de la eficacia se ha intentado reducir el aparato de 
gobierno o bien de minimiwr las expectativas de los grupos sociales menos 
favorecidos a fin de introducir en sus conciencias la esperanza de una refom1a. Por 
otro lado, se ha intentado aumentar el sistema impositivo o fiscal para obtener recursos 
económicos que, en su momento. pudieran ser aprovechados para la resolución de las 
crecientes demandas sociales. En la ,;sión de Gianfranco Pasquino, "Los que sostienen 
la tesis de la crisis fiscal del estado no proponen ddiberadamcnte ninguna solución a 
un problema que consideran positivo porque revela la.' bases y socava los fundamentos 
del estado capitalista, adelantando su eaida. La solución es pues la espera de la 
caida. .. o. mús ranuncntc, un cambio de relaciones entre las dascs. Pero es 
precisamente dicho cambio lo que a corto plazo constituye la masa más importante de 
la necesidad de desarrollar. por parte del estado. las funciones de acumulación ) 
legitimación a un mismo tiempo. Sin embargo queda abierto d probkma de si la 
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organización estatal que seguirá al cambio de relaciones de clase estará en condiciones 
de hacer frente a la propia exigencia de cambio y reproducción sin crisis fiscal y sin 
coerción de las masas .... " {119) 

Para quienes señalan que la carencia de legitimidad ha socavado paulatinamente 
al sistema democrático. 13s soluciones planteadas oscilan entre la ampliación del 
proceso de dcmocrati7"1ción, el combate a Ja_, desigualdades y el optar por una 
descentralización política a fin de conseguir una mayor eficacia en la solución de los 
co11flictos desde la pcrspecti\'a municipal. Por su pane, llabcnnas ohscr\'a en la crisis 
de la racionalidad del capitalismo maduro la causa principal de la ingohenrnbilidad. 
debiendose hallar un punto medio entre frenar el crecimiento y seguir dando cauce sin 
limites a las demandas sociales. 

7). ldeologia 

El tennino de ideología fue C<'ncchido por Anloine Deslull de Tracy ( 1754-
1836) en su obra F.lémenl' d'ldéologic, queriendo demostrar con ello el surgimiento 
de una nueva concepción de la ciencia \islumbrada a partir del espíritu que animaba al 
enciclopedismo. A,i, en su atribución prístina, el concepto de ideologia significó un 
conocimiento útil, socialmente apreciable y necesario, apto para la resolución de las 
necesidades del hombre que surgía de la Rernlución francesa en su afán de trascender 
los \'estigios del \icjo régimen. En suma, la propuesta de DesiUll de Tracy se orientaba 
en b senda de i:n liberalismo incipiente donde la idea resultaba ser el pilar del nucrn 
sistema filosófico. Empero. m:is ali¿ de su sentido ori¡;inal, Napolcon Bonapru1c se 
encargó de dcs\irtunrlo al idcntific3r pcyorari\'arncntc como "idi:ólogos11 a aquellos 
pensadores que soslenian posturas contrarias al modelo de progreso que enarbolaba el 
~mperil) y llllC creían en paradigmas contrarios a la pr3ctica politica. "En este momento 
-señala Nimias Abbagnano- se inicia la historia del significado moderno del lérnlino 
que se aplica. no a nna t'spccie cualquiera de análisis filosófico. sino a una doctrina 
m:\s o menos pri\'ada de ,·alidez objeli\'a, pero mantenida por los intereses e\idcnles o 
escindidos de los que la utilizan." (120) 

En efecto. desde la era moderna la \isión en lomo al ténnino en análisis ,·Jrió 
sustancialmente de curso. Hoy en dia. la ideolo[!ÍJ denota un conocimiento pre o 
acientífico. opuesto :!! quch;iccr r;i~i1..)n.i1. ohjcti\'o y sujeto a un método propio de la 
ciencia: del pensamiento de corte dl.<nlp/11·0. como especifica Luis Villoro. 

El mundo contemporinco presenta un cuadro de numerosas ideologías. pese al 
anuncio m:is o menos reiterado y obsesi\'O del "fin de las ideologias." Sin embargo. y 
ante la caída de los socialismos en Europa del Este tal parece que la ideología, en \'CZ 

de fenecer, cobra nue\'a \it:tlidad sometida a la rcnoYada fidelidad rendida al 
nacionalismo, al nazismo y al radicalismo político. Antes que extinguirse, las 
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ideologías -en plural- vuelven a mostrar ser poseedoras de una fuerza poco común que 
las anima. 

El enfoque que se sugiere en tomo al témiino en comentario parte de la 
orientación moderna del mismo procurando trascender la 1isión de Dcstutt de Tracy, 
quien resulta ser un anleccdcnte, para intentar esbozar sus alcances y caracteres. 
Empero, resulta rcscalablc la ubicación de la ideología como un sistema de ideas más o 
menos sistemálico y coherente confonnc a sus enunciados. Esta concepción pennite un 
empico ncu1rnl, más :i&il del lénnino en cuestión, desprendido del ekmenlo de 
dominio que el marxismo se encargó de conferirle con poslerioridad. 

Carlos Marx y Federico Eng.cls fueron los pensadores que dieron el sentido actual 
al concepto ubicándolo como una '1concicncia falsa". como una visión parcial 
perteneciente a una detcnninada clase social dominante económica y politican1ente que 
procuraba imponer su criterio 1ital asi como su peculiar axiología. La ideología de la 
clase dominante -de la burguesía en el momento histórico que 1ivc Marx- oculta las 
verdaderas preferencias e intc111:iom:s del &rJlpo, el cual pretende unh·ersalizar su 
posición haciéndola p.isar por la única verdad posible. Al respecto, result3 apropiado 
recordar el párrafo com''lXllHlientc de la obra La Ideología Alrmnnn (1846), donde 
los autores antes citados expresan: 

Las ideas de In d:"e dominanle son las ideas dominantes en cada época: o. 
dicho en otros témlinos, la clase que ejerce el poder material dominante en la 
sociedad, cs. al mismo tiempo, su poder espiritual dominante. La clase que tiene 
a su disposición los medios para la producción material dispone con ello, al 
mismo tiempo, de los medios para la producción espiritual. lo que hace que se le 
sometan, al propio tiempo. por tém1ino medio. las ideas de quienes carecen de los 
medios necesarios para producir espiritualmente. Las ideas domimmtes no son 
otra cosa que la "presión ideal de las relaciones materiales dominantes, las 
mismas relaciones materiales dominantes concebidas como ideas; por tanto. las 
relaciones que hacen de una dctenninada clase la clase dominante son también 
las que confieren el papel dominante a sus ideas." (121) 

¿Cuáles son. lucg.o, las caractcristicas propias que presenta la ideolog.ia en el 
análisis marxista? Toda proposición puede ser calificada como ideológica cuando y en 
la medida en que integra un con;rmto de "111111c1advs que ocultan el l'crdadero sentido 
de quienes los generan tprese.ltando como un hecho o cualidad ob¡eum lo que es 
cualidad sub;ermi), c'presando una serie de creencias condiciona<L1s por la.< relaciones 
sociales de producción (como parte de la superestructura social) que cumplen con una 
fimc1ón de col:csión entre los miembros de un grupo, así como una relación de 
dommio de un grupo sobre otro. Así, los dos primeros caracteres (un conjunto de 
enunciados o entidades verbales falsas. que toman objetivo lo subjetirn) pertenecen 
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condicionadas por las relaciones de producción, como parte de una cohesión y de una 
dominación) integran la interpretación de Althusser sobre el particular. 

Confonne a lo antes e'puesto, se suman dos \isiones que se complementan para 
la explic.1ción del ténnino: la gnoseiilógica y la sociológ1ca. 'Mientras que la postura 
gnoseológica intenta desentrañar el sentido o esencia de la falsedad en los enunciados 
que se estiman ideológicos, la orientación sociológica integrn dicha primera 
aproximación metodológica respondiendo al cuestionamiento de en qué medida cie110 
grupo social influye en los dem:is procur:mdo extender su criterio de acción sobre éstos 
(esto es, qué funciones sociales comprenden las ideologías). Por ende, resulta óptimo 
intentar unificar amb:1s aportaciones (la gnoseológica y la sociológica) a fin de dar 
cabal solución a la realidad de la ideülogia, de acuerdo con el análisis de Luis Villoro 
quien, integr;mdo ambos contenidos. llega a la conclusión de definir la ideología como 
el "conjunto de creeuci:1s no suficientemente justificadas en base a 13 razón y que 
cumplen una fuucióu soci:1l de promowr el poder politiro de un grupo social :1sí 
eomo el logro o la conservación del poder de ese grupo." (122) 

AhorJ bien. Ill) h1d.i crt:~ncia falsJ o inju:->rificm.fa racionalmente resulta ser 
ideológica, sino sólo aquélla que cumpla una detcnninada función social de 
dominación orienrnda a la conser•ación del poder político sustentada en fines y v:Uorcs 
o antivatorcs. C'ah.:: h:iccr. asimismo, una segunda precisión: la falsa creencia suele 
presentarse deificando una detcm1i11ad:i fonna de 1icb que pugna con la realidad de la 
totalidad de los r..rupos soci:ilcs, de los 1·:ilores colcctiv:unentc queiidos y aceptados. 
Sin emba1go, la idec1logia puede guiarse por valores realmente aceptados por el todo 
social cumplieudo con una función generalmente pens.1d:i. mús allá de la de un 
de1t·m1i nado grup,1 en el p0der. 

Como lo h:i sdialado oportun•m1ente 1'fanuel Atienni, el concepto que de 
ideología ofrece Carlos Marx comprende dos momentos definibles: uno elusivo y otrn 
alusivo. Esto significa que 

.. .la ideología, para Marx, no equivale sencillamente a error o a engaño. La 
ideología tiene un aspecto Je oi:ultamiento de la rcalidad .... pero tamhién alude a 
ella. es decir, cst:i de alguna manera conectada con la rc:ilidad. (123) 

La" conciencia falsa" de la cual pane el an:ilisis marxista tiene un fundamento en 
dos frnómenos: de una pane, la dilisión del trabajo en intelectual y manual y, de otra, 
la di1isión de la sociedad en la clase de quienes detentan los medios de producción y 
quienes sólo poseen la Íllt'l7'1 de sus i.ra::os p:rra mantenerse. 
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Asi, la ideología integra una suma de creencias con mas o menos verdad, de 
forma sistemática, compartida y enarbolada por un grupo social específico. Marx 
procuró enlazar, sin cobrar entera conciencia de ello, los dos sentidos que conlleva el 
término. Un segundo punto de reflexión en tomo a la materia resulta ser el relath·o a la 
consideración de los diversos modos o procesos de ocultamiento de la verdad, parcial o 
total. también denominados proc1•sos de mistificació11, que llevan a presentar una 
creencia de suyo falsa como nna wrdad uni\-crsalmente aceptable atribuyéndole al 
producto ideológico una serie de elementos que, en puridad, no le pertenecen. Es aquí 
donde snrge la critica de la ideología con todo su rigor a fin de recstahlcccr el discurso 
(político, económico, social. etcétera) a sus directrices originales. 

La finalidad de Mal"'. fue precisamente la de denunciar la falsa conciencia que 
invertía el sentido de la realidad de las cosas expresada en la economía capitalista, 
propia de la clase burguesa. En tal sentido. demostré> cómo los más variados ámbitos 
de lo social pueden sufrir un proceso de ideologización progresiva en farnr de 
detcnninados intereses. Más adelante. Lcnin amplió la aplicación del ténnino 
concibiendo la existencia de una ideologi:i propiamente proletaria, opuesta a la 
burguesa. S1 con Carlos .\!arx st~ ohsen-.1 1111n concl~pción restringida de la ideología, 
con Lcnin se amplía esta \'1s1ón pasando a.fOrmar partl! de una situación de clase. 

Althusser es otro de los pensadores que ubicó a la ideología como un producto de 
las relaciones de dominación, ubicadas como resultado de las fucrlas productivas 
(lilcología y Aparatos Ideológicos del Estado). Partiendo del análisis marxista sobre 
la supcrcstrncturn (integrada por la instancia ideológica), procura demostrar que la 
ideología tiene su sustento en la existencia de los aparatos ideológicos del Estado 
(religiosos. l'Scolares. familiares, juridicos, políticos, sindicales, de infonnación. 
culturales), los cuales prmicnen, en su mayoria. del "úmbito privado." Dichos aparatos 
ideológicos. en vez de funcionar a través de la represión o coacción, lo hacen a través 
de la ideología. manteniendo las relaciones de producción existentes en favor de la 
clase dominante. Así. 

1. Todos los aparatos ideológicos de Estado, sean cuales fueren, concurren al 
mismo resultado: la reproducción de las rclacioues de producción. es decir. las 
relaciones capitalistas de explotación. 

2. Cada uno de ellos concurre a ese resultado único de la manera que le es 
propia: el aparato politico sometiendo a los individuos a la iJl'Ología política de 
Estado, la iJeologfa "democrática." "indirecta." (parlamentaria) o "directa" 
(plebiscitaria o fascita l: el aparato de infonnación atiborrando a todos los 
"ciudadanos" mediante la prensa. la radio, la tclc\isión. con dosis diarias de 
nacionalismo. chauvinismo. liberalismo. moralismo, etcétera .... 

3. Este concierto está dominado por una partitura única, ocasionalmente 
perturbada por contradicciones (las de restos de las antiguas clases dominantes. 
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las de proletarios y sus organizaciones): la partitura de la ideología de In clase 
actualmente dominante que inregra en su música los grandes temas del 
humanismo de los ilustres antepasados que. antes del cristianismo. hicieron el 
milagro griego y después la grandeza de Roma .... (12~) 

Toda ideologia, asume Althusser, estíl hecha por los sujeros y se dirige a éstos. 
Desde una perspectiva hisróricn, la ideología es parte dd riempo y dd espacio que la 
gestau. Se trata. en suma, de un componente propio de la evolución de las sociedades, 
siempre renovado: en rénninos de Althusser, Ja ideología es "etenm" en tanto exisran 
clases sociales, suponiendo un proceso de ilusión, de una representación im<iginaria de 
la realidad confrontada con las condiciones verdader:ls de la existencia de los 
indi\iduos. En esre proceso. la rc•¡11·od11cció11 de las rd11c1011cs d.:: producció11. como lo 
denomina d aulor en comenrario, es el factor que pcmtire la pem1:1nencia de una 
derenninada ideo logia. denominada don1111a111c. 

La ampliación dada :tl concepto de ideología rrajo consigo un problema derivado: 
¿c?S la ciencia de suyo ideo!óg1ca, al tratar de d.:mostrar a pm·tir di! leyes y 
fllllllCifüios cierias w:rdades como 1111i\'l.~.rsales? Dos sentidos Sl! dieron a las 
respuestas. Kar\ Mmmhcim optó por el perspecti\ismo. desdeliando el valor de la 
objeti\idad como un:i cualidad del valor y de la verdad cienrific:l, mientras que otros 
pens:ldores procuraron conservar el sentido objetivo de la ciencia, señalando que sólo 
cienos secrores o nccncias que aeompalian al conocimiento científico pueden y deben 
ser calificados como ideológicos. En cfccro, soslencmos que la ciencia presenta como 
uno de sus caracteres fundamenr:tles el de la ohjeli\id:ld, en Imito que persigue la 
comprensión de la \'erd:ld propia de las cosas. Ciertamente, ello no es óbice para que a 
In ciencia se le integren una serie de enunci:ldos que, mezclados con el verdadero 
conocimienlo científico. aparezcan como t:tl. Produclo del empico indiscriminado y 
cínico de la ciencia en apoyo de las ideologías lo han sido el absolutismo, el fascismo 
y el nazismo. En nuestros días, resolla dificil negar la función social -ncg:ltiva en sus 
resultados- que cumplcn los nacionalismos re\i\idos. 

¿Hasta qué p1mtv r.:s1d1a 1111¡wsC111d1blc la 1dcología~ A traves del análisis de 
las ideas y de los hechos polilicos en el transcurso de la historia. puede verificarse un 
fenómeno común: todo poder que se constituye ha procurado, anles que cualquier 
cosa. jusrificar su sentido de acción en un conjunro de creencias que lo definen y le 
confieren una identidad opuesla a arras creencias (en el caso de bs revoluciones, 
opuesta a la creencia wncida). En buena medida dicho proceso se puede concebir 
romo un proc.:so d.: lcg111mac1ó11, donde el grupo direclor busca obrener la 
acquicscencia popular en consideración a un si>rema propueslo de valores)' úc medios. 
Dicho requerimiento puede conslnl:lrse en el discurso politico de quienes buscan o se 
encuentran en el peder transmitiendo, en general, m:is que una opción para la rc!kxión 
razonada y personal. un requerimienlo a la adhesión inmediara. 
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En !al virtud, la ideología resulta ser un producto que bien puede partir. en su 
confonnación, de los valores de la colectividad (conscientemente queridos) o bien de 
una clase dominante que otorga su propia interpretación de la realidad al conjunto. La 
ideología, en suma, continúa siendo indispensable como factor de cohesión que 
11osec, al mismo tiempo, la posibilidnd de alienar o de conducir al cuerpo político. 

Dicho en otras palabras: en lodo estado dado de la sociedad habrá instituciones 
y hábitos de pensamiento mor;~ bien establecidos que son fundamentales en el 
sentido de que protegen elementos importantes, y que operan para limitar los 
objetivos, métodos y tipos de cambio que se aceptan como temas de las medidas 
políticas y la acción gubemamental, de modo que en todo momento la parte de la 
estructura social que se Nconoce generalmente como materia de la acción y el 
cambio políticos es comparativamente pequeña. Pero es en relación con lo que 
debe llamarse la infi'aestructura institucional e ideológica como tienen una 
función muy importante el fem1ento ideológico y la política ideológica. Tienen 
sus efectos importantes por debajo del nivel de la acción política "racional" o de 
programa, en la erosión o liberación de hábitos y certe7.as morales e ideológicos 
establecidos, en la producción del clima de opinión donde es posible en última 
instancia que se acepten como partes de los programas ordinarios de los partidos 
políticos nuevas clases de objetivos políticos o sociales, nuevas fonnas de control 
y organización sociales, nuevas técnicas de acción social. (125) 

En efecto, la ideología continúa siendo una aportación (o conjunto de 
aportaciones) fundamental para la integración de la organización política. El problema 
no reside, luego, en si ésta debe coexistir o no con el Estado sino, antes bien. si !al o 
cual ideología responden en mayor o menor medida a lo que el cuerpo polirico, a In 
que la suma de los indn·iduns que illlegran la comunidad política anhela. 

En el marco de estudio de las ideologías políticas cabe destacar como las nuis 
relevantes al liberalismo, el conservadurismo, el socialismo. el nacionalismo, la 
democracia y el fascismo. En todos estos sistemas de pensamiento existe una 
estructura de enunciados organizada que anhela lograr adeptos y explica de una u otra 
fomia la realidad social. En más de un caso se han empicado para la más abyecta 
dominación de unos pocos sobre los muchos y, en otros. se han enarbolado sus valores 
correspondientes en aras del ascenso gradual del género humano. Las peculi;1ridadcs 
globales de las expresadas ideologías merecen un tratamiento en el presente :1partado a 
fin de sentar sus atributos o peculiaridades más significativas que conduzcan hacia 
ulteriores reflexiones. Asimismo. debe indicarse que la democracia ser:i considerada en 
una sección especial. 
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a. Liberalismo. 

¡,Puede hablarse de un liberalismo? Creemos que no resulta vano intentar el 
señalamiento de sus caractcristicas. De entre todas las ideologías es el liberalismo la 
que encama los m:is caros anhelos de la perspectiva capitalista del mundo cuyo origen 
se remonta al enfrentamiento entre dos categorias sociales opuestas: la anstocracin y 
In b11rg11csín. b cm moderna cs. sin dt1da. la era del advenimiento y auge de la 
burguesía, gestada desde las operaciones primigct1ias de los habitantes dd B111x 
medieval, fundamentalmente mercantiles. De tal manera adquirió preponderancia la 
burguesía que la histo1ia fue conducida por ésta. como se puede deducir de las grandes 
rcvolt1cioncs de finales de la etapa modenrn y principios de 1:1 edad contemporánea. 

EfccliYmncntc, d 1ihcrafismo S<! nutrió de rmtcccd~ntcs culminantes como d 
Renacimiento, la Reforma, el racionalismo y la tolerancia El adjetivo "liberal" se lec 
en la proclama napoleónica del 1 S 13rumario, cobrando relevancia fundamental en la 
actividad de las Cortes de Cádiz en 1812. Expresada como la idcologfa propia del 
mundo moderno, el liberalismo nace en la Inglaterra del siglo XVII. siempre 
confrontada con la monarquía antes y después de la G/orio11s Rcmhwvn de 1688. Por 
otro lado, tanto la Dcdornción de lndepcmlcnda de 1776 emitida por las colonias 
nortcamcticanas. como la Declaración de los Derrrhos del Hombre)' del Cíudadano 
de 1789. incluyen entre sus m:is notables propósitos el de la Libertad (con mayúscula), 
donde el hombre indi\idualmcntc considcrnJo -herencia renacentista- es el actor 
histórico por cxcclcncía. El liberalismo integra, pues, una serie de exigencias 
resumiblcs en el gobierno representativo, las libertades o derechos imli\idualcs, el 
constitucionalismo y separación de funciones (la clúsica di,isión de poderes). así como 
la promocióll del libre mercado y, en el c"trcmo, del cxpansionismo. 

El libcrnlismo consigue anular los pri,ilc~os feudales y scñotialcs (en el campo 
económico); promuc\'e la existencia de una opinión pública más informada y 
participatiq1 políticamente; opone un Estado laico frente :tl Estado tradicionalmente· 
confesional de las monarquías absolutas y supera a la.s monarquías presentando el 
constitucionalismo. Sin embargo, el Estado-nación sigue siendo la expresión medular 
de la nuc\'a organización política suprema que ahora. además. es libcr:ú. 

Los origcncs del liberalismo -considera Nicola M:1ttcucci- coinciden de este 
modo con !:1 fonnaciún de la misma "ci\iliz:iciún moderna" (europea), que 
constituye In victoria del inmancntismo sobre el trnsccndcnlismo. de la libertad 
sobre la rcvcbción. de la razón sobre In at1toriJad. de la ciencia sobre el mito. 
(126) 

Así, el liberalism(l propone la apertura de las propias posibilidades. de la libertad 
de pensar, manifestarse y escoger las \ias de la autorrcaliz.ación sin más ataduras que 
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las necesarias. La política se /aici=a. esto es, se vuelve un objeto propio del ciudadano 
común, no ya de las añejas aristocracias feudales. A un mismo tiempo, el liberalismo 
abreva de la !lustr:1ción para, en un segundo instante, superar su propuesta confiada en 
el poder de la razón y de la libre detenninaeión del individuo. 

El punto mús discutido por los liberales de los primeros tiempos es el 
correspondiente a los derechos naturales. ci\iles o indi\iduales. Así, Tom Painc ( 1737-
1809), actor en la Revolución Norteamericana, marca en su obra Los Derechos del 
Hombre ( 1791-1792) un corte histórico definitivo entre el viejo sentido de gobernar 
del absolutismo y los nuevos regímenes que toman como modelo a la Revolución 
Francesa. En dicha obra, reclama el reconocimiento de que los hombres han nacido 
con la capacidad para tomar decisiones propias, edificando su propio destino. Mientras 
que Edmund Burke, en sus Reflexiones sobre la Rcrnlución Francesa (1790) 
combatía al liber;1lismo anteponiéndole la necesidad de la sociedad estratificada, 
jerarq11i7ada y tradicional. donde la aristocracia está destinada a conducir al pueblo, 
Paine respondía (Respuesta al Señor Burkc por su Ataque a la Rcrnlución 
Francesa) con el fin del paternalismo absolutista, sosteniendo la imagen de una 
sociedad independiente y progresista. 

¿Cuáles son los elementos que penniten definir a una comente de pensamiento 
como "liberal"? Robert Ecclcshall estima que el liberalismo propugna por la defensa 
primordial de las libertades indi\idualcs (opinión, trabajo, escribir, pero 
particulam1ente de ser propietarios). Asimismo, el ideal liheral es el de crear una 
sociedad de hombres que se autogobiernan en un continuo proceso de 
ab11rg11esamiento global o, al menos, lo m:ís general posible. En efecto, "El ideal 
liberal es el de una comunidd donde, independientemente de las diferencias en cuanto 
a la riqueza, exista una moral común de autodisciplina y respeto mutuo." (127) No 
resulta dificil rastrear la senda de esta pretensión en el luteranismo y el calvinismo, 
elementos fundamentales para la consideración del liberalismn hasta el punto de 
estimarse la Reforma como la cuna de la libertad moderna. 

Así, además de pugnar -en el limite- por una sociedad uniclasista, el liberalismo 
observa en el libre mercado la opción económica más favorable para lograrlo porque 
éste estimula la competencia y farnrece el mejoramiento de la personalidad. En tanto 
que el liberalismo defiende fcrrnrosamente el planteamiento ético de la 
autodeterminación, resulta ser éste su m:ís si1mificativo factor idcolócico rescatable 
mas allá de la burguesia como la clase que ;narboló su defensa. Las~ desigualdades 
scr:in eliminadas, entonces, en la medida en que el mayor número de indi\iduos 
posean una moral similar sustentada en el progreso, la tccnica y el cálculo, donde el 
capitalismo adquiere dimensiones relevantes para la consecución de la uniformidad de 
las pretensiones liberales. Por otro lado, el liberalismo opera en base a una 
Constitución que establece claramente 1:1 separación de funciones o di\isiún de 
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poderes, asignando a c.1da órgano del Estado su papel correspondiente y respondiendo 
n la fónnula de "menos Estado, más autonomia incli\idual." 

Los principios básicos del liberalismo fueron fonnulados en este período (siglo 
XVJll). Pueden resumirse como sigue. El indhiduo es la fuente de sus propios 
valores morales; el proceso de comercio e intercambio entre individuos tiene 
tanto propiedades de eficiencia como de exaltación de Ja libertad; el mercado es 
un orden espontáneo para la asignación de recursos: el intercan1bio entre las 
naciones no solo acrecentr.ra la riqueza mediante la di\isión internacional del 
trabajo, si no que también tenderá a reducir las tensiones políticas y la guerra; y 
la política pública debería limitarse a las pocas preocupaciones comunes de los 
indi,iduos. Los liberales han hecho tradicionalmente una distinción entre la 
esfera del gobierno y la cuestión de quién debe ejercerlo; lógicamente. si el 
gobierno está limitado por reglas constitucionales, la fonna que asuma tcndni, 
por Jo tanto, una importancia secundaria. ... (128) 

En su \Ínculación con la democracia, Jos liberales del siglo XVJll como John 
Locke favorecieron la idea de Ja meritocracia, esto es, de conceder el voto estimado 
como recompensa cu fa\'or de aquéllos que, a trav¿s de la ptopicdad y la renta, 
hubiesen demostrado ser capaces de independizarse. Por su parte, l3cntham (Código 
Constitucional) y James Mill (Ensayo sobre el Gobierno) postularon Ja extensión del 
sufragio a fin de pcnnitir la competencir, económica Jx1jo el kma de "un hombre, un 
\'oto". Dichos autores, junto con Edward Miall (1809-1881) y Joseph Sturgc (1783-
1859) buscaron en el sufragio universal la redención de Ja pobre1.1. entendida dicha 
misión como un reto de elevación moral. Esta postura es tambien compartida por John 
Stuart Mill (1806-1873), confiando en la indi,idualidad como factor de ,·erdadera 
transforn1ación social (Sobre hl Libertad, 1859). A diferencia de sus antecesores. 
Stuart Mill pugnó por el sufragio femenino. aun cuando concediera un mayor 
predominio al sufragio del comerciru1te que al de los trabajadores manuales. 

En el caso akmim, d liberalismo posee dos fuentes: J:i kantiana o protoliber:d. y 
el conjunto de sucesos acontecidos en la Europa postnapokónica. Rotteck. \\'dcker y 
Dahlmann sostu\1cron Ja preeminencia de un gobierno constitucional. la libertad 
individual, el libre comercio y Ja libertad de trabajo por encima del intervencionismo 
estatal. El Rcc/1tstaat se ubica como el centro a partir del cual gira todo el sistema 
social. Empero, el liberalismo alemán tropezó con el desafio del socialismo, de tal 
modo que pensadores como Schulze-Dclitzch propusieron programas de autoayuda 
cokctirn a tr:l\·¿s de las Genosscnschaftm (asociaciones colectivas). Hacia 1933. la 
comente liberal tuvo que capitular ante el nacionalsocialismo para no resurgir sino 
hasta con las obras de Resto\\', Eucken y Dal1rendorf. 
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En Francia, el liberalismo aparece hasta 1814, presentando brillantes 
antecedentes en pensadores como Voltaire, Turgot, Quesnay, y Dupont de Nemours. 
"Los liberales franceses posteriores (entre ellos Mme. de StaéJ, Constan!, Say, Bastiat, 
Tocqucville) heredaron de sus precursores los siguientes argumentos. Primero, un 
compromiso con b libertad personal, definida como Ja no interferencia en las creencias 
y la búsqueda de objetos privados, y el apoyo a lo que hoy llamarirunos una sociedad 
abierta. Segundo, una política de estricta libertad económica a la que no temían 
denominar laisscz-faire. Tercero, una doctrina del gobierno limitado, y por último una 
teoria de Ja estructura social o de clases. Estos argumentos independientes fueron 
reunidos para constituir una filosofia coherente durante el período de la restauración." 
(129) 

En el siglo XX, la filosofia del /aisse=-fairc tU\'O que ser complementada con la 
asistencia social. Fue así como surgió el Estado de bienestar, siendo /\lfrcd Marshall 
(1842-192.\) uno de los primeros liberales que intentaron conciliar libertad y sociedad. 
El ideal-limite de la sociedad unic!asista, burguesa, parecía hallarse mucho más lejano 
de lo que se pensó originalmente. 

La propuesta de Marshall dirigida a los salarios de los trabajadores fue 
complementada por L.T. Hobhousc (186.\-1929) asi como por J.A. Hobson (1858-
19.\0}, quienes sostU\Ícron el imperativo de trascender el sentido privativo de la 
compctiti\idad y el egoísmo sostenidos hasta entonces por un principio de cooperación 
y solidaridad. Sin embargo, fueron John Maynard Keynes ( 1883-1946) y William 
Bevcridge (1879-1963) quienes tuvieron a su cargo el trazo de la nueva dimensión de 
la política, proponiendo un cnpilalismo .rncia/. Dichos cambios tuvieron que ser 
pensados ante la acometida del socialismo, para el cual el liberalismo resultaba ser el 
cambio de una clase dominan!e por otra, esto es, de la aristocracia por la burguesía, 
sustentándose luego el socialismo en obtener la igualdad politico-ecónomicn. En los 
Estados Unidos, el liberalismo de b Escuela de Chicago (Mihon Fricdman como su 
principal exponente) opuso al intervencionismo a la manera de Keyncs la superioridad 
de un mercado libre y una politica monetaria independiente de la discrecionalidad 
gubernamental. 

La alternativa del liberalismo en la etapa actual, de acuerdo con Nicola 
l\fatteucci, es conceptualizada en base a las siguicn!cs consideraciones: 

... el problema histórico que está debatiendo actualmente el pensamiento liberal • 
de derecha y de izquierda- es el de redescubrir y rc:idap!ar a nuevos contextos la 
función otrora desarrollada por las autonomías locales en con!ra del Estado 
burocr:itico-cen!rnlista, de reforzar una vez más el primado de la sociedad civil. 
encontrando nuevas formas para su expresión, d~jando al estado la tarea de 
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garantizarles a todos la ley común y la función de órgano de equilibrio y de 
inccntivación de las iniciativas autónomas de la sociedad. 

La única ;iltcmntiva a este regreso a la sociedad ci\il y al mercado es el 
neocorporativismo o estado corporado, que es base en la organización de los 
grandes intereses privados y en su colaboración en el nirel político en cuanto a 
la~ decisiones del estado. organi1.1ciones que asi quedan incoporadas a él. (130) 

El liberalismo se \·e obligado. entonces, a hallar una \ia media entre el 
patemalismo y la apatia del ciudadano. ¿Está dicha respuesta incorporada en las 
pretensiones neoliberalcs. surgidas después de la Segunda Guerra Mundial? (131) En 
buena medida cabria preguntarse. como lo hace Mattcucci. hasta qué punto el Estado 
liberal contemporáneo pcnnite aún Ja posibilidad de la expresión pública y no Ja 
exclusiv;1mente privada de los requerimientos sociales o si. por el contre.Iio, se dirige a 
Ja concentración de un miximo de poder político y económico en el perfeccionamiento 
de la lógica absolutista. Como quiera que sea. el Jihcralismo respondió al ineludible 
compromiso del hombre por recuperar su espacio incli\1dual. El indi,idualismo rnclvc 
a enfrentarse ante el colecti\1smo. esta wz para derivar en algo mi> que en Ja clásica 
polémica liberalismo-socialismo. 

b. Conservadurismo. 

El consm•adurismo significó en buena medida Ja contrapalle del liberalismo. En 
el ya citado Edmund Burke se encuentra la defensa por el retomo al tradicionalismo y 
al orden como valor fundamental en una sociedad jerarqui1.1da, contrastada con la 
exigencia de Paine por una sociedad basada en la autodetenninación. Se trata. en 
suma. de dos mundos que se enfrentan entre si: el de los rniejos intereses de los 
terratenientes contra el liberalismo económico patrocinado por l .oll(!res y Bristol. 

Es el conservador el hombre comprometido con una refonua gradual. pausada, de 
Ja sociedad. Frente a la transfonnación ahrnpta, incluso revolucionaria. d 
consefl'adurismo expone Ja sabiduria de la herencia. de Ja experiencia práctica. Sin 
embargo, y como ad\iene comenientemente Roben Eccleshall (132). el 
conserYadurismo no se apega necesariamente a Ja tradición. ya que pueden definirse 
dos tendencias internas: por un lado, un consen·adurismo lihe1-rano o b111g11és y, por el 
otro. un conservadurismo orgámco. anstocrático ypa1cr11alista. 

El conservadurismo libertario comprende a la sociedad " ... como un conjunto de 
indi,iduos independientes y quiere cercenar la autoridad del gobim10 en lo que toca a 
los asuntos económicos. El conservadurismo orgánico a atistocrático apremia al 
gobierno para que asegure el bienestar de las gentes comentes mediante la adopción de 
las debidas rcfonnas sociales y económicas." (133) Si el primero sostiene la necesidad 
de fa\'Orecer el propio interés alen~ando la propiedad privada y limitando la iniciativa 
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gubernamental, el segundo sigue el camino de crear programas específicos de 
asistencia social bajo el lema de nob/esse oblige. 

La ideología conservadora considera fundamentalmente dos temas: la 
desigualdad y la jerarquía. Los pensadores consen·adores estiman que la sociedad 
posee una desigualdad natural entre sus miembros. De al1i que resulte indispensable la 
presencia de un gmpo dirigente que organize al conjunto y le oriente conforme a un 
detenninado plan. Paralelamente, y en relación con la desigualdad como hecho. los 
eonsen·adores apelan a la necesidad de unajerarquización de la socied:1d de tal manew 
que la :mtoridad pro\'enga de una élite económica y política. Bajo esla óptica. se cree 
finnemente en la necesidad de una clase dominante e inteligente que conduzca a 1;1 
sociedad sin la cual Csta se cxtr~l\iaria. Es así que el lenguaje palcmalista se sitúa 
como la piedra de toque en el discurso conser\'ador sustentada en políticas igualitarias 
para acompasar la pobre1a y que, en su radicalidad, conduce a la lógica de los Estados 
totalit:uios. 

¿Qué distinción cabe establecer entre liberalismo y consenadurisrno" Como 
precisa Eccleshall, "Los liberales, al tener m:is fe en el potencial moral e intelectual de 
la gente común, defienden un mundo de dc1'<'c/10s o /1hcnadc·s c/\'1/cs que proporcione 
a los individuos margen suficiente para ejercitar su juicio privado en una gnm variedad 
de cuestiones. Los consen·adores de ambas tendencias. la aristocr:itica y la burguesa, 
piensan en configurar los deberes que se tienen para con el gobierno; de modo que. 
mientras que la imagen de una sociedad uniclasista de ciudadanos autogobcmados 
está presente en todas las corrientes Je! liberalismo. el tema unificador del 
consen·aduiismo es el cuadro de una eslruclura dominante) clasista." (13~) 

Si los liberales sostienen las bondades de la compe1encia económica y de la 
autonomía de la \'Oluntad corno criterios rectores tk: la au1orrcalizaciún. d 
consen·aduiismo supone y antepone la desigualdad natural de los seres humano,; 
atendiendo al criterio de que la masa no puede responder al imperali\'o de su propia 
superación. Más aún, dicha masa puede con\'ertirse en un problema politico gra\'e de 
no atenderse prog.ramáticamentc y h:üo la directriz de una clase g.ohcmantc 
pri\ilegiada económica. social y eclucati\'amente Ahora bien. y como seiiala el citacln 
autor, resulta dificil encontrar un conservadurismo puro. en rantn que suck reunir una 
mezcla de la idea de jerarquía junto con el requerimiento de la ayuda propia operando 
e111prcsaria/111c11tc. 

Edmund Rurke. un 1rhig, es el mejor ejemplo del cnnser\'adurismo patcmalista 
inglés de transición. quien en la e'presada ohra Heílrlionrs sohrr la Rc\'Olnrión 
Francesa ( 1790) opone la tradición frente a la modernidad. la .rerarquia frente a la 
libertad indi\idual y a la iniciativa y la concepción Je una rig1da autoridad frente al 
constitucionalismo. Junto a Burke. padre del consen-.1durismo inglés. debe 



mencionarse a Richard Hooker ( 1554- 1600). quien recalca la imponancia de una 
estructura de dominio en la sociedad que tome decisiones por la colectilidad 
dcsdeliando el juicio privado o indi\idual. En el siglo XIX, y bajo la influencia del 
industrialismo, el conservadurismo tiene que dar una respuesta definida, y la da 
optando por dar amplio margen a la riqueza y a la re\italización de l:l< desigualdades. 
Con W.11. Mallock (!S49-1923) la ideologia conservadora adquiere raigambre 
empresarial, agresiva, particulanuentc dirigida a oponerse al socialismo y su propuesta. 
Así. para dicho autor el proletariado, carente de la dirección de una élite empresarial 
racional. perdería su ruta en desdoro del orden social (Examen Critico del 
Socialismo, 1908). Como señala ~!allock en Aristocr:1cia y [volución (IS9S). las 
desigualdades "esl:in en la r.tiz misma de la naturaleza humana y constituyen. 
asimismo, las únicas condiciones sociales bajo las cu:Ilcs las facultades di\'crsas de los 
hombres pueden dirigirse hacia un fin común." 

En Fmncia. Bonald y de Maistrc representaron la corriente critica contra la 
Revolución de 1789 \inculada cercanamente al cleric·alismo. En el pens:uniento de 
dichos conscn·adores, la Revolución representaba el tras1oc:u11ien10 del orden y la 
jerarquía como producto del caos que aponaba d cambio. La tendencia global del 
conservadurismo fr:u1cés se mantuYo en el rechazo al indi1idualismo y a la condición 
de progreso. La Tour du Pin. otro conscrTador. sumó nUC\\15 principios a los ya 
expuestos por los citados autores, presentando un proyecto corporatirn de la sociedad, 
mientras que l\faurras propuso la 111clta al A11c1c11 Régimc fund:uncntado en la religión. 
En 13 actualidad, y después del fracaso resultante de la alianza del régimrn de Vichy 
con la Alcm:ulia nazi. el conscn·adurismo galo ha derivado en la combinación de un 
liberalismo económico con un conservadurismo social. 

El consen·adurismo contemporáneo parte de las interpretaciones brindadas por 
Harold !l!acmillan (Lo Vio ~lcdin. 1 'l38), R.:\. Bntkr (conferencia Aprorn11ació11 a 
la Política al Estilo ,f.> DL<radt, 1954), Sir lan Gilmour. seguidor del keyncsianismo y 
Margare! Thatcher. l\lacmillan representa la wrsión consen·adora de Keynes. 
procurando dar un cauce social a la ideología que representa, templando las 
desigualdades des1:icadas particulannenle a partir de la posguerra de 1945. Por su 
parte, los economistas F.A Hayek (El Viaje hacio la Sen·iclumhre) y !l!ilton 
Friedm:u1 proponen el retomo a la co111petiti1idad siendo la función primordial del 
gobicn10 la de mantener en equilibrio d sistcnu fiI1Jncictü imp0nit:nJl1 un control a la 
oferta de dinero y red1;u.1ndo d colcc1i1ismo y las poliricas ke)'nesi:mas Nuevamente 
se \Ud1e a la 11sión de la doctrina de la aruda propia, del incentini empresarial. más 
all:i del Estado benefactor. 

El conscrYadurismo se capitaliza durante la década de los años cincuenta, aunque 
preser>a intacto su ideal de un ¡;obicmo central fuene y el control social a travcs de la 
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prestación estatal de servicios tales como la educación y la salud. Asi. no se dejan a la 
libre lógica del laisse=-faire la tou~idad de las facultades de pl:meación. 

Hoy en día el conservadurismo, peculiarmente el ingles, opta por el acceso al 
mercado libre controlado por un Estado fuerte y orientado por el orden y la jerarquía 
donde el gobierno instrumenta las políticas indispensables para promover hábitos de 
autodisciplina. Asimismo, debe destacarse la \inculación del conservadurismo con el 
sentimiento nacional. En efecto, los conscn·adorcs de nuestros dias apel:m al 
nacionalismo, significando su imagen de ponarnces del todo frente a las incursiones 
de intereses extranjeros (recuérdese la secular reticencia inglesa para fomwr parte de 
organismos europeos, principalmente del mercado común). En este marco. el 
neoconsen•adurismo aparece enfrentado al consen·adurismo intcn·cncionista y al 
consen·adurismo capitalizado o liberal, tratando de reorientar a la ideología en 
comentario hacia el primado del orden y de la jerarquía. 

c. Socialismo. 

Al estudiar el socialismo resulta fundamental establecer dos caminos para el 
análisis: cabe hablar de un socialismo genJrico, histórico. asi como de los socialismos, 
en plural. En tal sentido, el socialismo puede estimarse tanto como una critica social. 
como una alternativa y una teoria de la transición. ( IJS) 

El socialismo surge estableciendo la critica a la economía y a la politica en las 
sociedades capitalistas. En el nivel económico, el mercado libre no genera la riqueza 
social que se pregona, sino que conduce a enriquecer a los ricos y a empobrecer a los 
pobres. En el nivel político, la libertad que auguran los lideres es sólo dable entre los 
poderosos, a nivel de la clase dominante. la cual tiene verdadero ucceso a los 
mecanismos jurídicos de control del gobicmo. 

A nivel social, la realidad demuestra una falta de igualdad en notables aspectos 
reflejados en la pobreza de las grandes masas. particulam1ente obreras. Luego. el 
soci:~ismo supone la superación de las desigualdades promoliendo la distribución 
equitativa de la riqueza como solución fundiendo las clases sociales en una sóla, la 
proletaria, como fase intennedia hacia un comunismo sin clases. Al mismo tiempo, se 
pretende el desarrollo de la individualidad pero no en \ista al apego egoista. sino como 
un compromiso pcnnanente con el todo social. Así. el socialismo aparece como la 
ulcología propw de las clases trabajadoras t.-~n 1111 momento determmado de fa 
eml11c1ó11 del i1uiu.rtríalismo y del capitalismv con el fln de transformar las relaciones 
de producción ex1s1cmes, que posteriormente comprendería otros sectores sociales. 
como el cmnpesino. Hoy puede sostenerse la necesidad de un socialismo cuyas 
pretensiones de rei\indicación vayan más allá de los trabajadores. 



En el Renacimiento la burgucsia cobró uu notable vigor como categorfa social 
frente a las aristocracias europeas, siendo el siglo XVIII la centuria donde demostró un 
predominio y una iniciativa singulares conduciendo las revoluciones contra el 
absolutismo. Siu embargo, en el siglo X1X el proletariado -cuyo 01igen se remonta al 
industrinlismo· comicnz::i a integrar una conciencia propia, a organizarse y a 
reconocerse internacionalmente. La lógica del capital industrial empieza a ceder ante la 
lógica comunitaria. 

Cie11:unente, el socialismo es producto de la era industrial surgida en la Inglaterra 
de fines del siglo XVIII. cuyo apogeo cobra plena \italidad en el capitalismo del siglo 
XIX. Como antecesores de la critica al industrialismo que surgía o hacia el cual se 
dirigía la sociedad, Tomás Moro, Gcrrard \\'instanlcy y b famosa Revuelta de los 
Cmnpesinos en Inglaterra ( 1831) son \i\'os ejemplos de la rnptura que se estaba 
gcncr¡mdo. ¿Por qué unos cuantos deben poseer g.rmu.ks extensiones de ticna. tener 
acceso a la justicia y conducir las decisiones políticas' ¿,Cuál es el origen de la 
propiedad privada y del Estado, corno institución del sistema global, y en qué medida 
se encuentran vinculados como factores de la realidad social que se criticaba' ¡,Por qué 
unos poseen los medios de producción y otros se \'en obligados a ,;,;runa existencia 
sometida a los caprichos del industrial? Cuestiones como éstas se encontraban en el 
seno mismo de b discusión presociaiistJ y socialista frente a la sociedad liberal
burguesa. 

Roben Owen propuso di,·ersas soluciones que planteab:m la sustitución del 
capitalismo, no en su totalidad m:is sin en sus fonnas de distribución, ofreciendo la 
creación de empresas cooperati,·as. Es por dicha propuesta de refonna que al 
socialismo de Owen (y a todos los socialismos anteriores a Marx) se les contrapone el 
socialismo científico el cual propone la trm1sfonnación desde el propio trabajador. A 
Owen se debe, precisamente, el empleo del ténnino "socialista" por primera \'ez en su 
rc\ista Co-opcrati\'C Magazine, de 1827, para posterionnente aparecer en el periódico 
francés Le Globc. El coopcratirismo, el si11dicali.w10 y el can1smo se inspiran en las 
ideas de Owcn y comienzan a presionar al poder político hasta el punto de que 
Benjamín Disracli distingue claramente entre dos nac·iolk'S, la de los pobres y la de los 
ricos (Sibila o 13s dos Naciones, 18.\5). Paralcl:unente. destacan los trabajos del 
sansimoniano P. Lcroux (Sobre rl lndi\'idualismo y rl Socialismo, 1833), L. Reybaud 
(Estudios sobre los Reformadores o Socialistas Modernos. 18.\2-.\3) y L rnn Stcin 
(Socialismo y Comunismo rn la Francia Actnal, 1 S.\2) 

La perspectiYa del m01imiento hasta 18.\7 es resumida por Federico Engels en su 
Prefacio a la edición inglesa de ! 888 del Manifiesto, donde da a conocer el porqué del 
adjetivo "comunista" empicado en vez del empleo del correspondieme "socialista": "En 
18.\7 se llamaban socialistas ... todos los adeptos de los diferentes sistemas utópicos: los 
owenistas en Inglaterra)' los fouri~ristas en Francia. reducidos ya a meras sectas y ~n 
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proceso de extinción paulatina; de otra parte, toda suerte de curanderos sociales que 
prometían suprimir, con sus diferentes emplastos, las lacras sociales sin dañar al 
capital ni a la grn1ancia. En ambos casos, gentes que se hallaban fuera del mo,;miento 
obrero y que buscaban apoyo nuís bien en las clases "instmídas". En cambio, Ja parte 
de la clase obrera que había llegado al convencimiento de la insuliciencia de las 
simples revoluciones políticas y proclamaba la necesidad de una transfomtación 
fundamental de toda la sociedad, se llamaba entonces comunista ... Asi, el socialismo, 
en 1847, era un movimiento de la clase burguesa, v el comunismo lo era de la clase 
obrera. El socialismo era, al menos en el continente: cosa "respetable"; el comunismo, 
todo Jo contrario. Y como nosotros manteníamos desde un principio que "la 
emancipación de la clase obrera debe ser obra de la clase obrera misma", para nosotros 
no podía haber duda alguna sobre cuál de las dos denominaciones procedía elegir .... " 
(136) 

En el año crucial de 1848, Londres se coll\;erte en el refugio de numerosos 
pensadores socialistas integrantes de m01imientos activos que dirigían su acción 
primordial a crear concicnci~ entre los trabajadores y a organizarlos nacional e 
internacionalmente. Entre ellos estaba, precisamente, Carlos Marx. Es así como se 
constituye In Asociación !11ternacio11a/ de los Trabajadores, o Primera Internacional 
(1864). orientada bajo la óptica de la unidad que vino a ser cuestionada ante Jos 
diversos enfoques de Marx (quien se basaba en el axioma de que una fomiación social 
jamás perece hasta que no se hayan desarrollado todas sus fuerzas productivas) y 
Bukunin (éste último. más anarquista que socialista). Igualmente, resulta fundamental 
la aportación de la Comuna de París (1871) como "la primera encamación histórica 
de un Gobierno revolucionario popular y la prefiguración de una nueva fonna de 
organización política y social substituidora del Estado, y la re:úización de una 
democracia directa, casi instant:ínca; .... " (137) La Comuna Je París implicó un modelo 
de acción para configurar a la sociedad más allá del Estado. independientemente de su 
dumción temporal. 

La obra marxista se orienta primordialmente a organizar al proletariado 
(¡Proletarios de todos los países, 1111íosl) y a conferirle conciencia de clase. de la cual 
carecía hasta antes de 1870. Interpretando a la historia como d producto de la lucha de 
clases, de la alienación, Marx propone la superación de este estado a tra\'és del 
socialismo entendido científicamente para arribar al comunismo, liquidando a la 
burguesía (los capitalistas modernos, propietarios de los medios de producción social). 
En el limite. se trata de eliminar al poder politico como un poder separado de la 
sociedad en un ámbito donde prive una economía ajena a las mercancías y al trabajo 
enajenado. 

En el propio lllaníficsto del Partido Comnnista se señalan como medidas a 
r.plicar en la realización del socialismo las de expropiar la propiedad territorial, abolir 



el derecho de herencia, centralizar el crédito y los transportes en manos del Estado, 13 
multiplicación de las empresas fabriles y la combinación entre la agricultura y la 
industria. En esta ernlución, el Estado es un medio empicado por los trabajadores a fin 
de superar la opresión burguesa y anibar. en su momento, a la sociedad comunista. 
Marx se opuso en todo momento a la centralización del mO\omiento, esto es, a la 
conducción a través de estructuras partidistas cerradas y rígidas. Antes bien. planteó la 
necesidad de b rt'\'o/ución pcrm1111t.•lllt!, a fin de no incunir en una mera rc\'olución 
política con el puro cambio de una clase dominante por otra (c( el Mensaje del 
Comité Crntral a In Ligll de Comunist:Js, IS60). Así, distinguió el socialismo 
propuesto por él y Engels como cicmíjico y crí11co del socialismo burgués y utópico. 
limitados en sus n.·aliz.~1cioncs concrcta."i. El socialismo marxista se basó en la 
construcción de un sistema lógico de pensamiento inteqiretado a la luz del 
matcna/Jsmo lustórico, es decir. a través de la teoría de la. transfonnación y 
continuidad de los modos de producción en el tiempo y en el espacio. 

Con posterioridad a Marx, la interpretación de su pensamiento presenta tres 
grandes tendencias, sinteli7~1das por kan Touchard de la siguiente fonna: 

-una, bastante petrificada y dogm"tiea, que conducia a extr:uias abe1rnciones: 
cconomismo. política de espera, etc.; 

-otra, más audaz. intentaba "relisar" el marxismo en el plano del análisis 
filosófico y económico; la mayoria de las veces sacaba conclusiones pur:unente 
liherales y refom1ístas en el plano de la acción p;ilitica concreta; 

-por último. una tendencia más radical. que, fiel a las profundas enseñanzas del 
marxismo, intentaba dcs:irrollarlas, sin conseguir c\it;u siempre un cicr1o 
"izquierdismo". ( 138) 

Desde la celcbr,1ción de la Segunda Internacional. celebrada en 1889, el 
socialismo se perfiló en diwrsas corrientes, una de las cuales fue precisamente la 
sacra! democracia cfiliica existente hast3 la primera guerra mundial. "L::i gran di\isión 
(sintetiza Cesare Pianciola) se produjo entre el soci:tlismo declaradarnente refonnista -
que al considerar el sistenrn capitaiista profundamente cambiado buscaba la 
integración del molimiento obrero a las estructuras políticas y económicas capitalistas, 
con U:1 programa de transfonnación gradual en sentido socialista por la \ia democrática 
parlan1cntaria- y el socialismo que no \"CÍU que se hubicm superado el modelo analítico 
del capitalismo elaborado por l\larx y la perspectiYa de la crisis general del sistema y 
de la revolución .... " (139) E. Bemstcin representa la rclisión más importante del 
marxismo (Lns Premisas del Socin!L<mo ~·las Tareas de la Socialdemocracia, 1899). 
mientras que K. Kautks~)', Rosa Lu.xemburg y V.l. Lenin oricnden a la rnclta a la 
rcrolución. A la postre, la socialdemocracia contemporanea ha dejado de lado el 
discurso de la sociedad di'idida en clases y la necesidad de abolir la propiedad para 
buscar \Ías altemali\"as hacia una más adecuada distribución de la riqucz.1. 
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A pesar de la pretensión marxista de extinguir al Estado, éste permaneció en la 
experiencia de la re\•olución de 1917. De hecho, Lenin no logró aniquilar a dicha 
organización política detem1inando, antes bien, reforzar los organismos de control 
popular para evitar ª'¡ que Ja burocracia abogara a la revolución. En los últimos años 
la tcoria de la extinción del Estado ha desaparecido para ceder su sitio al del Estado 
socialista como medio hacia el comunismo. Así, del Estado como coerción se avanzó 
hacia el Estado como guía del anhelo socialista. En la práctica so\iética, Stalin 
dcs\irtuó la \isión leninista del partido como el reflejo de la clase proletaria, 
tomándolo en un factor de dominación y de culto. De ser un instrumento, un medio 
para actualinrr la "dictadura del proletariado", se con,irtió en el medio del líder. Si 
para Lenin el partido se diferenciaba del corazón mismo del mO\imiento, para Stalin 
significó una y la misma cosa, incuriendo en la práctica del Estado-partido de corte 
totalitario. Finalmente, la solución al papel del Estado socialista ha jugado en varios 
campos: en el de la economia mixta, la democracia parlamentaria, la equidad y el 
igualitarismo. 

La gran variedad en la que el socialismo se ha resuelto en la práctica política 
dirige al estudioso del fenómeno a estimar, más que un socialismo puro y simple, la 
presencia de una serie de socialismos que pugnan por resolver la contradicción entre la 
crisis del estado de bienestar (en los regímenes socialdemócratas) y la cada vez más 
menguada legitimidad del socialismo al \iejo estilo so\iético, de cariz burocrático y 
sostenido por un desprestigiado aparato militar. Una "tercera \ia" ha sido propuesta 
por algunos pensadores y estadista,, producto de la unión entre los postulados sociales 
y la técnica propia de la democracia liberal. 

Hoy, ante la proclama del fin del socialismo, de la anulación de las izquierdas. el 
reclanm legítimo del humanismo marxista adquiere un nuc\'o papel que, sumado a las 
propuestas de otras ideologías. puede conducir hacia la solución del momento histórico 
presente, ansioso de hallar una senda que distinga a la organización política en los 
años venideros. "En la Europa del Este y en la Unión SO\iética -estima concluyente 
Vincent Gcoghegan- los socialistas organi7.1dos han e\prcsado criticas acerca de las 
fonnas al uso en el m:lrXismo-leninismo. y muchos de ellos han mello a las raíces 
humanistas de las formulaciones de Marx para defender un grado mayor de 
democracia y pluralismo. Y es posible seguir ilustrando la prolongada vitalidad del 
socialismo con su critica, siempre necesaria, de la desigualdad, la competencia y la 
libertad imperfecta. su alternativa de una \ida común. y sus sugerencias para la 
transición. El socialismo está aquí para quedarse." (140) 
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d. Nacionalismo. 

El marco teórico de la ideología nacionalista tiene su origen entre los años de 
1789 y 1815 como fmto de la ofensiva contra el Imperio Napoleónico bajo la égida del 
centralismo y la promoción de la unidad nacional, fomentando los intereses afines de 
las comunidades asentadas ancestrahnente en un territorio. Es en la obra del abate 
Barmel, intitulada Mémoires ¡1011r servir i1 l'histoire du jacohinisme ( 1798) en donde 
se emplea por primera vez el término en estudio. En ella. su autor describe cómo el 
nacionalismo ha tmnado el lugar dd "amor general". como una idcolog.ía que enfrenta 
a los 11 nacionalcs" frente a los "no-naciona1cs11 en la prúctica encomiable dd 
Mp:itriotismo." 

Con el abate Sicyés (¿Qué es el Tercer Estado?), el ténnino "nación" significó 
el principio de la soberanía nacional opuesto a la soberanía del monarca absoluto. El 
Tercer Estado se componía precisamente por la Nación, la cual posee el poder de 
poderes para detcnninar su destino. En el ,,iglo XIX, b nación puede entenderse a 
partir de la presencia de una cm1dad política d~(1111da por los /i1111tcs del Estado; 1111a 
unidad geográfica d,'fi11ida por los "fronteros 11at11ralcs" o poi· a/g1111a otra idc11tidad 
territorial histórica; un pueblo maocon.scit!llfc d~ Sil ideJJtidad y mudad com1111cs que 
se manifiesta en una acción políttca colccti\·a o una c11ltura 11acw11al distinta a otra.<; 
cf...:/inido pur w1 IL'1lgu1y12 con11í11, lllhl r1..•lig1ón u 01·(~1.'lk'S c5tmcos comparudos. (1·'1) 

La historia del nacionalismo europeo resulta ser de una no focil rc\isión. A 
comienzos del siglo XIX, Giuscppc Mazzini ( 1805-1872) procura retomar al ideal 
unitario del Imperio Rom:l'10 en Italia, sometiendo el proyecto unificador a la idea de 
nación donde el pueblo italiano es el elegido para conducir la misión ci\ilizadora de 
los tiempos modernos. La creencia de l\fazz.ini en la expansión italiana aunada a la 
prc\ia unificación, serYiria más tarde a Benito Mussolini para justificar las tendencias 
imperialistas en la Italia de la primera mitad del siglo XX. En Alemania, Friedrich List 
(li89-1846) y el filósofo richtc (1762-1814) propalaron la misión gcnnana de 
protagonizar la tarea ci\ilizadora de occidente en el mundo. bien estableciendo el 
programa económico para lograrlo, bien proponiendo a los alemanes la idea de las 
"fronteras naturales," del Lcb~11.sram11. En primer ténnino. la larca consistía en lograr 
la adhesión de los miembros de un pueblo detrnninado, el cual hahria de cobrar 
conciencia en su integridad como nación. Conscguidu dicho imperativo. el deber de los 
pueblos "ci\ilizados" consistia en conducir la superación de otros pueblos m:is 
"atrasados" hacia el camino del progreso. En esta segunda fase se \islumbra, 
ciertamente, el afan imperialista asociado al nacionalismo. 

En tal sentido se orientó el deseo expansionista del Estado-nación que el 
conflicto territorial condujo, finalmente, al desarrollo de la Primera Guerra Mundial. 
Las potencias requcrian ampliar sus dominios para expandcr su población. obtener 
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materias primas y lograr el control paulatino del mundo. Luego, el nacionalismo fue la 
ideología que configuró el caldo de cultivo de la lógica imperialista. Sin embargo, en 
las colonias surgió como una respuesta inesperada el nacionalismo anticolonial 
expresado por fos pueblos no europeos cuyo cometido reflejaba primordialmente una 
oposición hacia el expansionismo. Por ende, el nacionalismo en estos países significó. 
antes que otra cosa, un illlell/o dcscolom:ador. En muchos casos (Unión So\iética, 
Cuba, China) el nacionalismo funcionó como factor de legitimación de los regímenes 
surgidos por \Íttud de las luchas contra el imperialismo. 

El nacionalismo sigue, por un lado, el principio de la autodetermi11ació11. Esto 
significa que cada nación cree tener derecho a integrar su propia existencia sin la 
intcrwnción de otras organizaciones ¡x11iricas y sociológicas. Se trata de un grupo de 
individuos asimilados básicamente por el lugar de nacimiento, por una lengua y una 
tradición comunes que les identifica como franceses, alemanes, ingleses o españoles. 
Ahora bien, los nacionalistas se han adscrito a una serie de doctrinas que se han \isto 
influidas por el pensamiento de la nación. Así, pueden mencionarse los nacionalistas 
liberales, políticos, conscn·adorcs o socialista>, quienes han asociado la idea nacional 
a sus proyectos particulares de construcción de la sociedad política. La nación 
adquiere \ida propia al configurarse por la suma de las \'oluntades de sus miembros. 
distinguidos por una identidad similar y por una lealtad hacia su grupo. La ideología 
nacionalista supone la unidad de la dil'crsidad, es decir, la identidad de un grupo 
social en relación a la lengua, el territorio, las instituciones, credos rcliciosos, etcétera. 
Empero, la realidad ha de;;;ostrado que la adecuación perfecta de dicho';; factores (y de 
otros) en una detenninada sociedad es dificil de consolidar. 

Los elementos integrantes de la nación antes reseñados no se han presentado aún 
acabadamente en numerosos pueblos que hoy en día procuran tomarse en Estados
nación, como ha acontecido en la Europa del Este y en la ex-Unión SO\iérica desde 
1989. Baste recordar, igualmente, los casos de Eslol'enia o Ucrania. Sin embargo, no 
todos los pueblos que desean su autonomía la han conseguido pacíficamente. Esta es la 
situación angustiante que \l\'e hoy la desmembrada Yugoslavia con el conflicto entre 
serbios y croatas. Por tanto. puede decirse que la configuración evolutiva de 
numerosos pueblos no ha superado aún la fase del Estado-nación. como sí comienza a 
acontecer en otras zonas del orbe. 

Richard Jay considera que "El nacionalismo ha tenido tamhicn otra consecuencia. 
la de reunir al mundo. Sin nacionalismo no hubieran podido existir la.~ Naciones 
Uniillt~." Sin embargo. y como advierte dicho autor, " ... hoy dia su incidencia principal 
consiste en fragn1entar y di\idir. El nacionalismo persiste frente a la homogeneidad 
cultural del mundo. En Europa y otros continentes, impugna la permanente identidad 
politica de muchos Estados." (1~2) El nacionalismo aparece en su dvble aspecto de 
unir y di\idir, sintetinr y fragmentar. "Vi\imos en un mundo -concluye Jay- surcado 
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por lado 1ipo de organi,~1ciones inlemacionaks ... que d:m lesiimonio del hecho de que 
la idea de la "soberanía", la 101al au1ode1en11inación, la nación-Estndo están obsoletas, 
aunque alguna vez fueran ideas plausibles." 

Por tanto. hay que distinguir entre un nacionalismo positi1•0, concebido como la 
valoración que un pueblo hace sobre si mismo, de la inclinación 11egatira del 
nacionalismo que procura imponer una dctcnninada fonna de ser a otros pueblos a 
través de la \iokncia. Resulta menesler. luego, recuperar Ja oricnlación positiva del 
legado nacional en la fonnación de 1:15 sociedades políticas del hoy y del mañana, 
antes que intentar imponer una unidad no deseada y. de hecho. impracticable. 

c. Fascismo 

El fascismo tiene su origen más a!l:i de las fronteras del siglo XX. aun cuando sea 
en este siglo cuando la ideología en estudio adquirió cno1111e relevancia histórica y 
real. Mientras que los liberales centran su atención en los atributos de la 
im.in·ldualidad. d fascismo lo hace sosceni~ndo d predominio inl"xcusabk de la 
co1111111id,1d. Para el fascismo, el todo social se encuentra por encima de las partes que 
le integran, mm cuando éslas resulten ser fundamentales para su confonuación. 

A la integración de la idea fascista contribuyeron nolablemente las conienles 
l"olk, es decir, aquellas lendencias racis1as afloradas en 1<1 Akmania de fines del siglo 
XVlll y principios del XIX, las cuales partían de un sistema de valores absolutos 
propios del pueblo alcm;ir1 como colecti,idad "superior y elegida históricamente." J. 
Fichte y J. Herder (1744-1803) contribuyeron a la idea de concebir la nación alemana 
como la totalidad superior a otras por su historia, linaje, kngua y cultera. G.W.F. 
llcgcl (! 770-1 S3 I) llevó a la e\ presión mlkisc/1 (el alma del pueblo, contenida en el 
Estado) hasta establecer la supremacia del Estado como la culminación del espíritu 
absoluto, representado soberanamente en la nación alemana. 

Con todo, fue Fichte quien en sus Discursos a la Nación Alcm:urn (1807-ISOS) 
sentó las bases definitivas del futuro nazismo. Por su parte. F.L. Jalrn (1778-1852) 
construyó la t<'Oria de una comunidad orgánica sustentada en la pureza racial 
(Nacionalidad Akmana, !S!O). La conclusión de cotos pensadores conducía. 
ciertamente, a optar por una \fa di\"crs.1 a la sugerida por la Ilustración, el liberalismo y 
el socialismo. Esla ,;a fue, prccisamenle, e'! p1sw1110. surgido como una ideología 
opuesta al proiwto de modernidad y racionalidad que \"enia siendo desanollado desde 
la Ilustración. 

Como señala sintéticamente Rick \Vilford. "!lacia finales del siglo XIX la 
defom1e ecuación de nación y raza, junto con una concepción del indi1iduo que le 
subordinaba al Estado. habían enraizado sólidamente enlre los intelectuales europeos." 
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(143) Pronto las pretensiones nacionalistas se vincularon con el expansionismo, 
apoyado en la machtpoliti~ o política de la fuerza que asimila el poder a la moralidad. 
El nacionalismo adquirió peligrosos tintes misioneros que embriagaron a los pueblos 
que entonces pugnaban por su unidad: Italia y Alemania. 

De acuerdo con R. de Felicc (C!efs pour Comprcndrc le Fascismc, Paris. 
Seghers), hay que distinguir entre el fascismo como Estado y el fascismo como 
1110\'imiemo. El primero de ellos implica el ad\·cnimiento del facismo IllO\imicnlo al 
poder politico, institucionalizado en el E:;tado. El fascismo como mO\imiento se 
confomia por los diversos sectores sociales que se unen jcnirquica y disciplinadamente 
en un partido u organización politica. Ahora bien. las teorías sobre el fascismo pueden 
di\idirse en teorías s111g11/ari:a11tcs, en tanto limiten el fenómeno fascista a la Italia que 
siguió a la Primera Guerra Mundial hasta la caída de Mussolini, y en gc11era/1:a111cs, si 
toman las características generales del fenómeno aplicándolas a otros similares fuera 
del contexto histórico italiano antes expresado. 

Por fascismo suele entenderse el sistema de dominación autoritario caracterizado 
por "un monopolio de la representación política por parte de un partido único y de 
masas, organizado jerárquicamente: una ideología fundamentada en el culto del jefe, 
en la exaltación de la colecri\idad nacional y en el desprecio de los valores del 
indi\·idualismo liberal, en el ideal de colaboración entre las clases, en una 
contraposición frontal ante el socialismo y el comunismo, en el ámbito de un 
ordcnan1iento de tipo corporativo; unos objeti\'OS de expansión imperialista en nombre 
de la lucha de las naciones pobres contra las potencias plutocráticas: una mo\ilización 
de las masas. encuadradas en organiz.1ciones dirigidas hacia una socialización polirica 
planificada en función del régimen: una eliminación de la oposición por medio del uso 
de la \iolencia terrorista; un aparato de propaganda fundado en el control de la 
información y de los medios de comunicación de m:L,as: un creciente dirigismo estatal 
en el ámbito de la economía que sigue siendo fundamentalmente pri\'ada: un intento de 
integrar en las estructuras de contrr>l del partido o del estado. según una lógica 
totalitaria, el conjunto de las relaciones económicas. sociales, politicas y culturales." 
(144) 

Benito Mussolini concibió al Estado de manera orgúnica y corporativa 
emcaminado hacia la conquista y an1pliación del territorio nacional. subordinando 
todos los intereses particulares al interés colectivo inlerprctado por el Duce 
"l\lussolini intentó hacer una síntesis de nacionalismo y socialismo. Aspiraba a 
transforrnar Italia para que pasara de ser una sociedad formalmente unida, pero, de 
hecho, mal integrada, hasta convertirse en un todo orgánico. La trayectoria discurria 
por el corporati\ismo con su inrncación a la colaboración de las clases." (l.f5) 
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Pam Mussolini, el Estado es un "todo absoluto" opuesto a los indhiduos y los 
grupos, de carácter "relath·o." Por su parte, Hitler persiguió, antes que la expansión, la 
pureza racial. Fue el racismo el motor del fascismo alemán de la década de los treinta, 
entendido como la tarea gennana por transmitir -imponer- la \isión cultural del mundo 
de una nación al resto de los pueblos. Si en Afmsolini el Estado es 1111.f/11, en Fhtler es 
1111 mcdw para alcmi::ar la p11rc:a racial. En ténninos del Duce, 

Nada de indi\iduos fuera del Estado, nada de agrnpaciones (partidos políticos, 
asociaciones, sindicatos, clases): Por eso el fascismo se opone al socialismo que 
entorpece el mO\imiento histórico con la lucha de clases y desconoce la unidad 
estatal que funde las clases en una sola realidad económica y moral ... en la órbita 
del Estado ordenador, el fascismo ha reconocido las reales exigencias de que 
tomó origen el mo\imiento soci:úista y sindicalista, y las hace valer en el sistema 
e-0rporntivo de los intereses conciliados en la unidad del Estado. (146) 

La doctrina de Benito Mussolini se erige contra el socialismo y el liberalismo 
como una doctrina realista, antiindi\idualista y totalitaria. El Estado es la gran 
\'O/u/liad ética 1111iwrsol, creadora del derecho como ente absoluto. El individuo se 
somete a la \'Oluntad del Estado, se subsume en ella, afinnando el fascismo la 
organización estatal como la realidad más pura del indi\iduo. Para el fascista, todo 
está en el Estado)' 1wda f11cro d<' él: desde esta óptica, la doctrina en cuestión es 
totalitaria y en buena medida una religión (la estatolatria). Pero además, el fascismo es 
concebido como acción, pensamiento, \ida, reflexión, disciplina, fuert.a, nación y 
patria. La desigualdad que procura abatir la democracia es inc\itable al intentar 
\-anamente anularla a través del sufragio uni\'ersal. "La democracia es un régimen sin 
ley. pero con muchísimos reyes, a \'eces más exclusiYos, más tirru1os y ruinosos que un 
solo rey que sea tirano", sC!iala Mussolini \'crticndo \ino \icjo en odres nuevas. !'si el 
siglo XIX fue el siglo dd indi\'iduo, la doctri!k1fascistaproc/ama el siglo X.\" como el 
siglo de lo colectivo. d~ lo estatal. 

En Italia. el fascismo conoce una primera etapa (como mO\imiento) al romper 
con el socialismo y d liberalismo estableciendo el Programa de los Fasci di 
Combattimcnto (23 de mar10 de 1919), fruto del congreso constituyente de dichas 
agrupaciones. El proemio de dicho Progrania proclama la existencia de un nuevo 
mO\irniento de corte "Revolucionario, porque es antidogmático y antidemagógico; 
fuertemente illtlorndor, porque carece de perjuicios." Entre otras cosa~. el citado 
documento exige la con\'ocatoria a una Asamblea Nacional, a fin de redactar una 
nuern Constitución, la expropiaciónn de todls las riquezas y la confiscación de los 
bienes eclesiásticos. Como aconteció en Alemania, los primeros slogans del 
movimiento se fundamentan en el recuerdo de la derrota: "\ictoria humillada" y 
'guerra rcYolucionaria" son algunos de ellos. En poco tiempo, el nunimiento ve 
aumentar considerablemente sus miembros en todo el país, empleando los medios 
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legales a su alcance pam tomar el poder. Antes de la marcha sobre Roma, el Partido 
Nacional Fascista tenía ya un proyecto global de una sociedad nueva. La escalada del 
fascismo italiano culminaría con los 18 puntos de Verona, testamento de un Mussolini 
en decadencia 

En el caso alemán, el nacionalsocialismo se sitúa como la forma extrema del 
fascismo en su fase patológica; como un mmimiento reaccionario surgido, igualmente. 
de la conciencia humillada por el Trotado de Vcrsallcs y alimentada por la pobreza 
extrema a la que llegó el pueblo alemán . 

... El nacional-socialismo hunde sus raíces en una tradición intelectual y política 
nacional poderosa, que no se limita a la simple herencia científica y filosófica 
del final del siglo XIX (Darnin, Gobineau, Chamberlain, Nielzsche ... ) Una 
multitud de tema~ que resurgen llamativan1ente en el nacionalsocialismo, ya 
animaban la vida política y social alemanas desde hacía décadas. No son, pues, 
su patrimonio exclusivo: otros las formularon antes que el nacional-socialismo. 
Otros, partidos o pequeños grupos de intelectuales, los propagaron 
simultáneamente entre 1919 y 1933. La originalidad del nacional-socialismo 
mdicó en haber sabido darles una fom1a coherente y dinán1ica, y, a favor de la 
crisis, una expresión política de mas.1s. (147) 

El Partido Popular Nacional Alemán, en 1920, aducía que la raza alemana debía 
precaverse de contaminar su savia con c.ualquicr inílucncia extranjera si quería 
constituir un Estado fuerte. En efecto, el fin del nacionalsocialismo (y del fascismo al 
estilo alemán) gira en tomo a la idea de la raza cuyos aterradores antecedentes se 
remontan al siglo XIX, reclaborados a principios del XX. "las desgracias de esta 
época, la opresión de nuestros enemigos, el odio y la calumnia que el pueblo alemán 
cncucrttra por todas partes, hacen más necesario que nunca que él tome conciencia de 
s11 especificidad ética (vo/kisch} y que desarrolle todos los miares espiriltiales y 
morales que le son propros .... " (14.'!) Hitler apareció como el caudillo que requería el 
momento de la rehindicación, quien en su obra Mi Luchn anunció: "En el año 1919. 
cuando se agobió a la nación alemana con el tratado de paz. hubo 1ma justificación 
pam esperar que aquel documento de opresión haría brotar el grito alemán de 
liberación. Acontece L'll oca<iones que ciertos tratados de paz. cuyas condiciones 
duelen a las naciones como si fuese azotes, constituyen el primer toque de clarin para 
una rcsurre.-ción que tendrá lugar más tarde." El Programa del Partido Obrero 
Nacii::11alsocialista Alemán (Munich, 24 de febrero de 1920) contiene ya las 
pretensiones del mO\imicnto que sabe emplear los medios legales e ilegales para llegar 
al poder politico bajo una doctrina unifonne cuyos ingredientes son la raza, el espacio 
\ita! y la centralización. 
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¿Cuál es la na1uralcza del fascismo como Estado? Nicos l'oulantzas ha 
considcrndo al Estado fascista como un rJgimm de excepción, es decir, producto del 
sistema capitalista uo enteramente desarrollado en ciertas naciones en crisis interna. 
con una lucha de clnscs particular. En esta inteqiretación, Alemania. Italia y Rusia se 
situaban como los "eslabones d0hilcs" Je la cadena expansionista del imperialismo a 
principios de si¡;lo. generando el fascismo. Asi. 

a. El Estado fascista es una fonna de Estado pertenccienle al 1ipo de Estado 
capitalisla. E11 este sentido, y a pesar de todo cuanlo haya podido escribirse 
respecto al asunlo. presenla los rasgos propios del tipo capirnlista de Estado. 

b. El Estado fascista es una fon11a de Estado específica, una fonna de Estado de 
excepción. ya que corresponde a una crisis politicn ... (149) 

Por ende. para CL'l\ll1r,,nJer al fascismo hace falta una lemia especifica. la del 
Estado dl· excepción, similar n otros fcnóm~nos como el bonapartismo y las div~rsas 
fom1as de dictadur;1 mililar. Al lado de la teoría de Poulantzas. destacan también 
aquéllas que cxplic:m al fascismo como el produclo de la dictadura abiena de la 
burguesía. posición presentada por el socialismo de la Tercera lntemacional: el 
fascismo como totalilarismo (el Eslado totalitario como una fonna nueva): el fascismo 
como camino a la modernización (al promover la mmiliznción social) y el fascismo 
como rebelión de la pequeiia burg,uesía. ( 150) 

Al considerar el fenómeno fascista desde la posición hislórica de llalia y 
Alemania en la Segunda Guerra Mundial. tal parecelia que dicha idcologí;1 se 
encuentra lejana en el tiempo. Sin embargo, la amenaza de incunir en patologías como 
el nazismo se encuentra latente, a la espera del menor descuido por parte de las 
sociedades politicas. ¿Cuánlo debe aguardarse para que movimientos radicales tales 
como el de los skinlieads de hoy ocupen posiciones determinantesº ¿Cuántos abusos 
más hay que tolerar? La hisloria no debe ser borrada. no en mas de una supuesta 
rehabilitación. El olvido no es la panacea dctenninantc sino, nnles bien, la 
comprensión del frnómcno pJia e\ilar su repetición. La humanidad. ciertamente, no 
debe voh'l!r a confiar su destino en las manos <li:: quien. i:on sus errores. la dl'.'strnyc. 
Existen yerros que sólo causan heridas. pcrc hay otrns que mat.m: de t;:l hechura esl:\ 
confom1ado el fascismo. 

8. Democracia. 

La democracia como fonna de gobierno tiene su origen histórii.:o t:n la Atenas lid 
siglo V a.C.(especialmentc, de los mios 508 a 330), cuando la Asamblea o F.cclesia 
adquiere la relevancia que el Aerópago tmiera en elapas anleriores. Ni toda Grecia fue 
gobernada dcmocrálicamente, ni Atenas practicó la democracia perennemente. Su 
puesrn en práctica se concre1a a una época detcm1inada conducid.1 b~jo la égida del 
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grnn caudillo Pcriclcs y orientada por los principios de la isonomia (igual aplicación de 
la ley parn todos), la isegoria (igualdad politico-social) y la isocracia (igualdad en la 
participación en el poder). Se trata, en suma, de la llamada d<mocracra directa, es 
decir, del poder ejercido directamente por la asamhlea. maximo órgano de poder en las 
democracias directas existente hoy en día solamente en los cantones suizos de Glaris. 
Apenzell y Untcrwald, donde las /.mul¡ge111c111dc o asambleas se reúnen, por lo menos. 
una \'C/. al ail.o para ddibcrar sobre los asuntos que atañen a sus comunidades. 

¿Qué se entiende por democracia? A reserva de brindar los caracteres que definen 
a un régimen dcmocrútico de uno autocrútico. los principales autores han brindado 
definiciones cnmn las siguientes: 

a. Para Aristóteles. se trata de la degeneración de la república. En su Política. 
indica: " ... anlójasc cnmo cosa ah.surda .. que d puchln h~~io tenga autoritfad sobre 
la gente respetable en los negocios m:is importantes ... "; 

h. Para Marsilio de Padua. es el "gobierno en el que las masas (\'11/gus) o 
multitud de los necesitados establecen el gobierno y la ley, sin tener en cuenta la 
volnntad ... de los dem:is ciudadanos y no entermnentc en beneficio y de ac1wrdo 
con la proporción adecuada" (Defensor Pacis): 

c. Para John l.ocke, implica la transmisión del poder de c.1da indi,;duo a la 
sociedad ci\il (Los Dos Tratado~ de Gobierno): 

d. En el Contr:ito Sod:il, Juan Jacobo Rousseau contempla a la democracia 
(particul:mnentc la directa) como un régimen poco menos que imposible de 
alcanzar en la práctica. Esta se ubica. m:is bien. en una "sociedad de dioses". 
antes que en una propia de los hombres. donde la mayoria ejerce la soberanía. 
Para qne una democracia funcione. Rousseau recomienda un territorio pequeño. 
la sencillez de costumbres y la igualdad en las categorias y en la fortuna. Empero. 
el autor concluye que es mejor el gobierno de uno sólo; 

l!. En la óptica JI.! Gioranni Sartori, la JemoL·racia es un ''tejido Jt: proccso:-i Jl! 
adopción de decisiones realiz_1do por di,·ersas unidades" (Teoría de la 
Democracia); 
f Para Norberto Bobbio. una definición mímma sobre democracia se concibe 

como "el conjunto de reglas procesales para la toma de decisiones colectivas en 
el que está pre\ista y propiciada la más amplia participación posible de los 
interesados (la democracia participali\"a; El Futuro de la Democracia); 

g. De acuerdo con Robert Dahl. se trata de un "proceso singular para la 
adopción de decisiones colcctiYas obligatorias" (La Democrncia y sus Críticos). 

De entre todas las definiciones antes propuestas se observa la tendencia 
contcmporanea a concebir la democracia como una red de procesos. 
independientemente de cualquier otro rnntenido. donde se parte del establecimiento de 
las reglas del juC'go fundada:- en los principios minimos <.k un rCgimcn <lcmocr;ítico. 
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como son In declaración constituciomtl de la soberanía popular y el sufragio universal, 
entre otros. Ciertamente, la tendencia actual para intentar definir a la democracia va 
más allá de una respuesta puramente nominal, confonnada con ubicar a la ideología en 
comentario como el régimen donde el pueblo tiene el poder. 

En la propia Atenas, sólo una pequeña parte de la población tenia el carácter de 
ciudadano (aquél que licue el derecho de participar en el poder dcliberati\'o o judicial 
de la ciudad, cu la definición aristotélica). Se calcula que sólo alrededor de 40,000 
incli\iduos eran ciudadanos y podían participar en la toma de decisiones en una 
población de 400,000. durante la era de Pcricles. (151) Andando el tiempo, la 
imposibilidad de retomar a la pr~ctica de la democracia directa tuvo como resultado la 
llamada do:mocracia i11diro:cta, es decir la caracterizada por la aparición del 
representante político, figura que ya se consideraba desde el 1'.lcdiocvo (teoria de la 
representación) pero que se consumó en el siglo XV!ll con las Revoluciones 
Norteamericarrn y Francesa. 

En la Política de Aristóteles, Ja democracia se encuentra comprendida como el 
gobiemo de los muchos. Dentro del marco de los ciclos políticos, la fonna republicana 
de gobierno considerada como pura encuentra su revés precisamente en la democracia. 
Así, "La tiranía. .. es la monarquía en interés del monarca; la oligarquía, en interés de 
los ricos, y la democracia en el de los pobres, y ninguna de ellas mira a la utilidad 
común." {Libro Tercero, sobre la clasificación de las constituciones) 

Aristóteles desprecia el gobierno de la multitud en la cual no e-0nfia para hacerla 
depositaria de los negocios públicos. Es la democracia la fonna de gobierno donde 
"una mayoria de ciudadanos líbres y pobres ejercen la soberanía" (Libro Cuarto, sobre 
la mejor constitución posible). Empero, dichas opiniones no obstan para que el autor 
de la Política establezca cuáles son las inst1111cio11~s democráticas: la elección de los 
magistrados por todos y entre todos; un gobierno altcmado de todos sobre todos; la 
elección por sorteo de las magistraturas o de las que no requieran c'pcricncia y 
competencia técnica; la no necesidad de poseer ninguna propiedad, o sólo una muy 
pequeña para et desempeño de las magistraturas; que no pueda la misma persona tener 
el mismo cargo dos veces, s.'llYo los militares; que todas las magistraturas, o su 
mayoría, sean de corta duración; que la función judicial sea ejercida por todos los 
ciudadanos y en todos los asuntos o en su mayoría; que la asamblea sea soberana en 
todos los asuntos. etcétera 

Por otro lado, la democracia se caracteriza por la 1g11aldad, esto cs. en que no 
sólo los ricos gobiernen y funga.'I como señores. A fin de cuentas, Aris1ótcles estima 
que la pobreza es ti principal mal que las dcrnocr:icias deben combatir. Sin atender 
dicho rubro, la democracia puede degenerar f:icilmcnte. El estagirita concluye su 
análisis inclinándose por una monarquía moderada. como lo hizo también más adelante 
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Marsilio de Padua. Junto a las obras aristotélicas. comiene re\isar también las de 
llerodoto y Tucídides (152); Esquilo, Sófocles, Eurípidcs y Arístófanes; Protágoras. 
Próclicos, l!ipias y Gorgias, cuyas rd1cxiones se centran en el tema democrático, la 
igualdad, la libertad y la ley. 

Marsilio de Padua ( 1275-1343), otro de los grandes teóricos comúnmente citados 
al estudiar la democracia, concluyó que 1:1 monarquía "tal »e: s~a la más pcrfocta" 
fonua de gobierno que existe. Sin embargo, su análisis condujo a la reflexión de 
importantes puntos de la agenda dcmocrútica y particulam1cnte de los derechos 
ciudadanos frente ,tl poder. De inicio. Marsilio estimó al pueblo como la causa 
primigenia de la ley, perteneciendo su creación :tl conjunto de ciudadanos. El proyecto 
de las leyes debe confiarse a los "prudentes y experimentados". quienes han de sujetar 
a la aprobación de la asamblea sus diversas opciones. Dando lugar a la teoría de la 
representación, el autor del Ocfcnsor Pacis establece: 

... la autoridad de elaborar'' establecer las leyes. y de dar órdenes con relación a 
su observancia. pertenece sólo a la comunidr.d de los ciudadanos o a la mayoria 
como causa eficiente. o a la persona o personas a quienes el susodicho conjunto 
de ciudadanos ha garantizado esta autoridad. (153) 

Así, el gobernante político debe regirse de acuerdn con lo establecido por la 
voluntad popular. Este es un elemento \'arias \'eces repetido por !\farsilio para quien el 
pueblo es la fuente de la autoridad política. tal como acontecía en la Roma clásica. Sin 
embargo, Marsilio contia mús en la supremacía dd Parlamento que en la pnictica 
fidcdig,na de la soberanía popular. Adelantándose \'erdaderamente a su tiempo. su 
doctrina cor.dujo al Estado laico. secn1ar y naci,mal que surg,iría plenamente cinco 
siglos despucs. !\lús ali:\ de la caracterización de la democracia como un gobierno 
"cnfcm10 y contr:1rio a la política" (es decir. a la n:pitblica). el autor en comenrnrio 
expresa el inicio del rompimiento con lap/c11ít11do porcsra11s del Papado. (15-1) 

Juan Jacobo Rousscau (1772-1778). comúnmente estimado como el defensor de 
la democracia. se ubica en realidad como el crítico de ella en la realidad soci:1l 
mncrcla. En efecto. "De tomar el rncablo -scfü11a el r:inehrino- en todo el rioor de su 
acepción. habrfa que tkcir que no ha c"'istido nurn.:a ... \t!rJadl!ra democracia)· que no 
existirá jamás. pues es contrario al orden natural que el mayor numero gobierne y d 
pequeño sea gobernado. No se puede imag,inar que el pueblo pennanezca siempre 
reunido para ocuparse de los asuntos públicos. y se comprende fácilmente que no 
podría establecer para c'sto comisiones sin que cambiase la fonna de la 
administración." Asimismo. concluye que "Si hubiese un pueblo de dioses. se 
gobernarla dcmncrjticamcntc. Mas un gobierno tan pcrfeclo no es propio para los 
hombres." En el fondo, Rousscau se inclina por una aristocracia. donde "los mi" 
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s.~bios gobiernan a In multitud, cuando se está seguro que la gobiernan en provecho de 
ella y no para el bien propio." 

Rousscau establece que la titularidad de la soberanía reside en la ,·olunlad 
general, siendo dicha soberanía inalienable e indivisible Por otro lado. su concepción 
de la igualdad como el establecimiento de una base similar de derechos para todos los 
ciudadanos ~nuncia lu \isión contemporimca sobre el ténnino. propio de una definición 
sobre la democracia. 

El barón de la Brcdc, Montesquicu (1689-1755), estahkce en su obra El Espíritu 
de las Leyes la existencia de tres distintos gobiernos: el republicano, el mon:irquico y 
el despótico. siguiendo la fonna expositiva aristotdica. ligeramente variada. La 
democracia aparece cuando el poder soberano reside en d pueblo entero. Montesquicu 
aconseja a la deniocracia el c\itar dos excesos: el de la desigualdad, que la toma en 
una aristocracia o en d gobierno de uno solo, o bkn su l'xtremo contrario. de una 
igualdad exagerada ya en los linderos del de>potismo. En cuanto a la idea de igualdad, 
d autor en comentario estima una igualdad por nacimiento. la que no se nuntienc con 
posterioridad por virtud de In sociedad. Sin embargo, el papel de las leyes es 
fundamental para Yolwr a un equilibrio. a una igualdad. 

Por su pat1e. John Lo.:ke ocupa un lugar primordial dentro de la corriente liberal 
moderna. Para el autor de Los Dos Tratados de Gobierno. la primera ky fundamental 
consiste en establecer un Poder l.egislatiYO (el más rele\'antc. en su opinión) a fiu de 
crear b; kyes. elegido por el pueblo. fiel a la teoria de la representación (la cual 
siguió igualmente Tom:i.s llobbes). Lockc proclama que "el poder que cada indhiduo 
dio a la sociedad al entrar en ella (por virtud Jcl pacto social) no puede en rüngún caso 
recaer sobre los indi\iduos de nue\"O, mientras dure la sociedad. pues siempre 
continuará en la comuuidad; ... asi también cuando la sociedad ha colocado al 
lcgislati\'O en una asamblea de hombres. para que se continúe en dios y en su> 
sucesores, con dirección y autoridad para elegir esos sucesores. el legislativo no puede 
jamas recaer sobre el pueblo, mientras dure d gobierno; una 'ez que se ha elegido un 
legislatirn con poder para continuar para skmprc. han otorgado su poder politicú al 
lcgislatirn y no pueden asumirlo." 

Empero, Lockc considera paralalelamcnte el derecho a la rchclión popular bajo 
las siguientes lúpótcsis, a renglón seguido: "Pero si han puesto límites a la duración del 
legislativo, y otorgado ese poder supremo a una persona o a.=blea sólo 
temporalmente; o bien cuando por una mala dim:ción esa autoridad ha perdido su 
derecho, o 1an1bién por pérdida de los derechos de los gobernantes. o por haber 
detcnnin:ido un cierto periodo de tiempo. entonces ese poder rnclvc a recaer en la 
sociedad y el pueblo tiene derecho a actuar como supremo continuando con el 
legislati\·o o bien darle un nuc\"O giro o ponerlo en otras manos que consideren 
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mejores." (155) Así, Locke abre las puertas para Ja rebelión, cancelando todas las 
obligaciones anteriores y cesando todos los derechos con el fin de actuar contra el 
agresor. Como lo hicieron sus antecesores, Locke opta por una tutela, esta vez, 
radicada en el Parlan1ento. 

Desde el siglo XVlll se establece la democracia indirecta o representativa, antes 
señalada. Esta fonua de practicar la democracia se centró alrededor de la idea de la 
república, como aconteció en los Estados Unidos, pais que recogió la tradición del 
pensamiento liberal tanto inglés como francés. La democracia indirecta se caracterizó, 
desde entonces, por la elección periódica de los representantes políticos por los 
ciudadanos; la separación o colaboración de poderes; el reconocimiento y 
garanlización de los derechos indi\iduales fundamentales; el pluripartidismo: la 
soberanía popular (o nacional, en el caso francés, con Sieycs como su exponente). 

Poco a poco fue gestándose Ja d<mocracia liberal, adoptada por las 
Constituciones europeas de los siglos XIX y XX. Como lo señalara Alexis de 
Tocquc\illc (La Democracia rn América), en Ja Constitución de Jos Estados Unidos 
de Norteamérica quedaron armonizados dos principios: el liberal y el democrático, 
naciendo un nuevo modelo, el de la democracia liberal y representativa. Por un lado, la 
tradición liberal aportó la teoría de los límites al poder, mientras que la orientación 
democrática ofreció la distribución equitativa del poder. En los días presentes, la 
democracia se sitúa como la ideología nuis fayorable para su aplicación concreta en Jos 
sistemas políticos, preferida en lugar de otras. Poco a poco el concepto sobre Ja 
ciudadanía transitó de un matiz acl11si1•0 (son ciudadanos sólo los propietarios y los 
varones) :1 uno incltLfi\'o (sufragio universal). 

De cqnirnlcntc importancia a la del análisis histórico del ténnino. un segundo 
plano resulta de Ja necesidad de configurar una tcorética en tomo al fenómeno 
democrático. Es decir, se trata de establecer los criterios sobre Jos cuales pueda 
edificarse una teoría general (valga el adjetivo) de la democracia, comprendiéndose 
por teoría la acción de obsen-ar atentamente. procurando obtener un cuerpo coherente 
de conocimientos sobre un campo de conocimiento. Así. y estimados como pasos 
metodológicos prc\ios. la teorética sobre Ja democracia debe atender a los siguientes 
criterios: 

a. Debe distinguirse entre el ser del objeto en estudio. es decir, su realidad 
externa, empírica, con el deber ser del mismo, como ideal. No es Jo mismo la 
democracia empírica que la democracia tcónca. El imperativo del hombre y el 
cicnrifico políticos es d de adecuar pem1anentemente el mundo de Jo ideal a lo 
real, requiricndosc de ambos para poder entender a Ja democracia: 
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b. La democracia, tanto como su l'Onccpción, ha variado a lo largo dd tiempo, 
por contar con una natur:tleza dinámica diversa a !a de las autocracias, de suyo 
estáticas. 

Con fundamento en las anteriores indicaciones, puede entonces partirse al intento 
de identificar las cnracteristicas o elementos que pcnniten ubicar a un régimen como 
democr:itico, distinguiéndolo de otm no democrútico. Asi. se proponen los siguientes 
criterios de orden distintivo: 

a. La de111ocrncia se opone a la autocracia. Es decir. mientras que la pri111era 
parte de un consenso, de un pactum societatis, 1a segunda lo hace <lc un pactum 
s11bicctwms. donde no se estima la rnluntad de los indi\iduos en la loma de 
decisiones: 

b. Un régimen democrático cuenta con un sistema juridicoMpolitico que favorece 
la realización de ckccioncs pcriódkas, a.sí como l;i integración de una sana 
opinión pública. Cabe aclarar que la democracia no se agota en el proceso 
electoral, aun cuando éste es fundamenl:ll P""' determinar la legitimidad de los 
actos del reprcsent;mte politico: 

c. Desd" un punto de ,;s;a juriJico-politicn. el régimen democrático se 
encuentra favorecido por la garantización de los der~chos indi\idualcs y sociales 
a nivd constitucional de tal m:mcrJ que éstos ~lctu:iliccn la custodia de raiorcs 
esenciales como la \ida. la libertad, la igualdaJ y la seguridad: 

d. En un n:gimcn Jcmocrático, deh\!rú declararse conslitucionalmcntc la 
soberanía populnr como facultad de aulodctcnninaciou. co111p1cndiéndose cu la 
pnictirn al pueblo como una mayoria relativa dctcnninada en la ciudadania y 
limitada por el dereclrn positirn que protege los derechos de las minorías. 
C\'ita11do la tiranía dl~ la mayoria en d pchii.·r, fa\'orccicndn la conr1.'rsiá11 dt las 
minorías cu mayorías: 

c. El Estado sustentado en la dcmocrnci:1 cuenta con 1111.~canismos de control de 
los actos de los titulares del poder público o representantes polilicos. a fin de 
contrarrestar los actos de autoridad que restringan o rnlnercn h~< gar:mti:is 
indi,idua.lcs y socia.les consagradas con>tilucionalmen!e. De aqui la aplicación 
concreta, en México, del juicio de amparo: 

f. En toda democr:lcia se encuentra presente el p1incipio de la justici;i social. 
cntcndidG como la armonización del interés priv,1do con el interés colcclirn. Ni 
una primada de la lib<:rtad. ni una cxtrnYaloración de l:i igualdad. (156) 

Un tcrccr ángulo de estudio dd problema d,· la democracia. lo constituye el 
relati\'o a su clas~ficacíó11. la cual obedece a di\'crsos criterios. Por una parte. ha sido 
ya mencionada 13 distinción entre democracia clásica o directa, propia del siglo de oro 
ateniense, y la democracia representativa o indirecta, cuyos antecedentes son 
rastrcables desde el Medioe\'o. Por su ubicación geográfica. las democracias se suelen 
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distinguir en occidentales y orientales. Por su alcance o comprensión, en micro o 
macrodemocracias. En cuanto a su tipología, la democracia conoce las más variadas 
facetas: se habla de de111ocracia participativa, electoral, popular, social, económica, 
industrial, competitiva, política, procesal, de referéndum, liberal (Tocque,1lle), 
etcétera. 

¿Cuál es la situación conte111poránea de la ideología en estudio? De acuerdo con 
Norberto Bobbio, la de111ocracia no ha dado respuesta a las cuestiones que pretendía 
solucionar. gestando "falsas promesas" que han conducido a su critica. Así, se 
distingue entre una dcmocrncia real y una ideal. entre la democracia que se pregona y 
la democracia que c.xiste. Por ende. uno de los resultados concretos en la práctica de la 
de111ocrncia real. es que son los ¡>rnpos y no los indi,,duos quic~ws resultan ser 
protagonistas en la \ida política de un país. El pueblo soberano entendido como una 
tot:tlidad ha sido substituido por una pluralidad de grupos que participan directa o 
indirectamente en la tonrn de las decisiones. Se 1rata de una sociedad donde el pueblo 
se encuentra dividido "objetivamente en ¡>rnpos contrapuestos, en competencia entre 
ellos. con su autonomía relativa con respecto al gobierno central ... " (157) Idealmente. 
se trata del gobierno de una sociedad (de un puehlo) soberano; realmente. se presenta 
una sociedad policr:ítica. policéntrica y poliárquica. situación ya llfe\ista por Rohert 
Dahl en su obra La Poliarquín. 

Ot1a de las falsas promesas democr:íticas l'S la resultante del predominio de la 
rcprr.!scntncil'n de los intereses corporativos por encima de los intereses de la nwyoria. 
Así, los problemas de detcnninados grnpos se rcsucl\'en entre las grandes 
or¡>ani1,1cioncs. entre sus cúpulas. m:is all:i de sus integrantes. Por otro lado. la 
democracia ideal aspiraba a la desapruición o extinción de las oligarquías. mientras 
que la realidad ha demostrado que éstas persisten. junto con las élites tecnocr;ítica.,. El 
propio Maurice Duver¡>er ha demostrado cómo la democracia liberal, desarrollada en 
el ámbito de una cconomin di: mercado. ha devenido en una recnodemocracw dirigida 
por cuadros especializado.< (Cf lnstilucionrs Políticas y Drrrcho Constitucional). 

t\ las fiúsas promesas mcncionad.ls ;intcs. Bohbio suma otras tres: c1 espacio 
ampliado pcrmanentcmemc que proponía la democracia ideal para discutir los 
problemas se ha \isto r,'<lucido en la pr:ictica: el manejo secreto de los arcana 1mpem. 
de la decisión desde lo alto. rompe con el ideal de determinar desde abajo los destinos 
del Estado; finalmente. ante la expectativa de contar con una ciudadanía p!eparada. 
activa. la democracia real se ha topado "m la apatía genérica. favorecida 
principalmente por la falta de legitimidad y los actos de com1pción de los 
rcprcscntanll·s politicos que sólo ven r.:n d voto un proce.'in <.k rnrercamhw dicntl'/ar. 
es decir. donde el mio se concede a l'ambio de un sef\icio. 
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¡,Porqué la democrncia real presenta dichos fenómenos? Parn el autor de El 
futuro de la Democracia, se debe al aumeuto del aparato burocrútico donde el poder 
fluye de arrih.1 hacia abajo. contrariamente a lo que se esperatia cu una sociedad 
democrática (de abajo hacia aniba). Igualmente. se observa un aumento cada vez 
mayor en la serie de ,fcmandas que la ,·iudadania fonnula al poder político. gestando 
una situación de ingobemabilidad de las dcmocr:tcias. En efecto. "en Ja democracia la 
demanda es fücil y la respuesta es dificil; por el contrmio, la autocracia tiene la 
capacidad de dificultar Ja demm1da y dispone de una gran facultad para dar respuesta." 
(158) Sin embargo, Ja democracia resulta ser la única \fa plausible para organizar 
ideológicamente al sistema politico en la :1ctualidad preservando su contenido mínimo, 
esto cs. la garantización de Jos ptincipales derechos indiúduaks (tomado del 
liberalismo). el pluralismo. la celebración de elecciones pe1iódicas. el sufragio 
universal y la soberanía popular. Ante todo. los valores que expresa la <kmocracia son 
de carácter perenne. fundados en la tolerancia. la no \iolcncia y la fratemidad. 

En la opinión Je ,1tro de Jos grandes tratadistas actuales sobre Ja democracia, la 
clave se encuentra en favon.~ccr h1 cotnl.!rsión Je las minmias i:n mayorías, 
pennm1entemcnte. GiO\·mmi Sartori señala categórico que " ... el principio de mayoria 
exige mayorfas cambim1tes. el que las diwrsas partes del cuerpo político puedan ser 
altemativas de poder" ( 159) Para tal efecto, debe partirse de una teoría ccnlr:tl de la 
democracia que retome todo lo considerado hasta el presente (desde Platón y 
Aristóteles) a fin de estimar los fenómenos que rnracteri7,'ll\ a la ideología en la 
act11alidad. Dicha necesidad parte de la enonne confusión existente en el campo 
pr:ictico para refciirse a la democracia. dehi0ndose desatar los nudos que impiden ver 
claramente: al objeto. Ante una clase política cmpc.:cinada en convertir el Jisl'urso c11 

una maraña li11güístfra d~mag,óg.ica. la exigencia de una ad~cuada teoriz.nción sobn: la 
d .. ·mocracia conllcvJ c:1 beneficio de saber en qué tcn~no encaminar los esfuerzos. 
Luego. Sartori propone una concepción O/J<'ratlm, procesal de la democracia, es decir. 
que explique "cómo la tcotia se relaciona con. y pasa a. la práctica." partiendo de la 
democracia polilica como la hase del sistema. Se trata. en suma. de obtener una 
democracia sin adjetirns. 

Hoy la realidad política presencia un resurgimiento de la sociedad política frente 
a las instituciones y organizacion.:s. El indi\iduo asociado. las 3gnip~ciones 

independientes y no gubernamentales buscan crear espacios propios que. en su 
momento, in11uyan positivamente en la toma de las decisiones colectivas. Algunos 
autores se refieren a este peculiar tejido de fenómenos como el prokgómcno de un 
nun·o contrato social; como la urdimbre de un pacto diwrso entre el indi\iduo, la 
sociedad y la organización política suprema. 

Muy probablemente la situación de ingohemabilidad en Ja que grnn parte de 
regímenes politicos han incunido conducirá. a la postre. a Ja activación de los grupos 
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en su propio beneficio, concibiéndose la democracia como la participación de la 
sociedad a través de h1s organizaciones libres. Quienes quieren ver en la 
ingobemahilid:1d creciente el destino de la humanidad, describen al fenómeno como un 
producto ncomcdiel'a/, vohiendo los ojos a Ja poliarquia y al feudalismo. Quienes 
atienden a dicho contexto tratando de re\isar Ja teoria democrática, parten de estimar a 
ésta como el establecimiento de las reglas del juego a través de las cuales el cuerpo 
político, pluralizado en uumcrosos centros de decisión, pueda seguir jugando sin 
incurrir en dcs\iaciones patológic:L,. Luego, en esta segunda postura se da lugar a un 
11eoco111ract11a/is1110, el cual trncria aparejados una nueva legitimidad del poder y una 
\igori7.1da legalidad 

¡,Qué papd ha de interpretar la democracia en este trúnsito0 Indudablemente. uno 
relevante. El ideal de convertir a Ja democracia entemlida como el gobierno del pueblo. 
por el pueblo y para el pueblo en una realidad plenamente operante. brilla aún en el 
espectro político con gran lucidez, desafiando el vaticinio del ginebrino. En los dias 
presentes, la mcgalópolis ha sustituido definitivamente a la comunidad cerrada de la 
antigüedad. En este marco la democracia, si, puede constituirse en un sistema propio 
para los hombres. y ya no sólo para los dioses en su celeste Olimpo, si es que éstos se 
rigen \'erdadcramcntc por ella. 

9). Legitimidad. 

Gencricamcntc, la legitimidad se asocia a lo justo, a lo razonable. Politicamcnte 
hablando, el poder es legítimo cuando los mandatos cmiti<los responden a un sistema 
de creencias seguidos por qui,·n los recibe. En el ámbito romano clásico, legitimus 
significa lo que se encuentra confom1c a las leyes. Jo justo y regular. Como el tcm1ino 
concomitante de legalidad (cf. i1¡(ra), el de legitimidad procede de una misma miz. la 
de /ex. 

La necesidad de legitimidad es presente en todo sistema político y juridico. en 
toda organización social. Conlleva la razón por la cual el indi\iduo se sujeta a un 
criterio ajeno haciéndolo suyo. aceptándolo voluntariamente. No seria posible fundar 
un sistema social sin la posibilidad de encontrar obediencia a mandatos específicos. sin 
la disposición o interés a obedecer. Ma' Weher. múltiplcmcntc citado en este capitulo. 
estima que un orden social se encuentra garantizado. por un lado. por la legitimidad 
puramente afectiva de carácter racional o religiosa. Es decir. los miembros de una 
sociedad atr1b1(rc11 ralide lcgitmra a un orden determinado por \irtud de Ja tradición 
(porque se cree que siempre ha existido tal validez). de acuerdo con una creencia 
afectiva o en \irtud de una creencia racional con arreglo a valores y en méritos de lo 
estatuí do positi\'amentc en cuya legalidad se cree. 
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Al \incularsc la legitimidad con la legalidad en el último de los supuestos. los 
interesados pueden partir de un pacto (jurídico-político) o bien bs nom1as pueden 
tener su fuente en la autoridad de un indi,iduo o l!mpo de indi,iduos. quienes las 
otorgan. llistóricamcntc, la \'alidcz dada a un orden social que parte del temor 
religioso. de la tradición, es la m:is antiglia de todas. presente desde las sociedades 
anteriores al Neolirico. "P1imiti\·amente. creaciones conscientes de un orden nuern 
fueron debida.• a oráculos prof<'ticos o. por !ti menos. se presentaron conw 
rc\'clacioncs c-0ns;1gradas profdicamente y tenidas. por tanto. corno santas ... !] 

sometimicn10 dependió entonces de la creencia en la legitimidad de los profct:L<." 
(160) En resumen. \\'ch.~r concluye que c\istcn trl·s npos puros de d,1m11wc1á11 
lcgínma: la rJcional (que descansa en la cn:cnci:t en la legalidad de orJcn:1doncs 
estatuida.<. donde la autoridad prm·iene de la k>·): tradicional (que 11'.lCC de la creencia 
cotidi.:ma en la santidad de las tradiciones existentes dcsdL' tiempos inmemoriales) y 
carism:itirn (propi:1 de la ent1ega e\tmcotidiana a la santidad. hcmismo o ejemplaridad 
de una persona y a las ordenaciones emitidas por ella). Esws tres tipos puros generan 
tres tipos de autoridad. la leg:il. la tradicion:tl ,.1,1 carism:itica. (161) 

Una Je !:is 1·ariantes de la legitimidad cuya fuente de 1·;!lidez la constituye la 
mión. es la propia del derecho natural. la cual parte de l:i C\istcncia de un orJcn pcH 
encima de lo humJ.no, \"iliJ~l en si mismo y de carácter cierno, al cual ~üu.sta d hombre 
su conduela. La ley cli\ina se manifiesta en la Re\dación, pa11iculari7.1da en las 
Escrituras (de walquicr c1eJo religioso que sea). las cuales deben ser ticlmenle 
si.~guidas. En la actualid.1d, la Jglesia Católica considc1a CSl"asamcnrc d t~nuino kg;:if 
<"n opüsición al de legítimo. estimando que !.is cot?duetas y hcdws regulados por el 
derecho canónico son enteramente kgitirnos porque tienen su fund.mu.'nlo en las 
Sagt .1J.l.s Escri 1uras. 

Dc•sdc• el siglo X\'lll () con antcceckntes desde 1\rislótcks). la fonna de 
kgitimid.ld mi.e; comúnmr:ntc aceptada es la r11tio111.1l-frgal. c~to cs. los mandatos son 
legítimos en tanto que se apegan a lo estatuido en un cuerpo nonna1in1 genctal y 
abstracto. confom1c a lo pacladú. Otro ptoblcma surge de h'L<la qu~ punto el orden 
fom1almcntc creado respcndc o no legítimamente a las aspiraciones de la rokct11idaJ 
(he aquí la \inculación con la democracia). Ademas. hay que distinguir si dicha 
ordenación h3 sido dada por 1a cokctiúdad. o bien otnrg:Hb 0 impu~~t;i. 

Lucio Le\i rncuentra dos; ~enridos r~rJ compr~nJl'.r Li Jcg.1timidJd En el rrimao 
de dios. la legitimidad es casi sinónimo de justicia o razonabilidad \concepciirn 
genérica). En el segundo, o sentido específico. consiste en "la e\istcncia en una pat1e 
rclc\'antc de la pobbción de un grado de c-0nsenso tal que a.segurc la obediencia sin 
que sea ncces:uio, sal\'O en ca.sos marginales. recurrir :i la fuern. Por lo tanto. lodo 
poder trata de ganarse d consenso p.ua que se le recon07ca como legítimo 
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transfonn:mdo la obediencia en adhesión. La creencia en la legitimidad es, pues, el 
integrante de las relaciones de poder que se desanollan en el ámbito estatal." (162) 

Es en el orden juridico estatal donde la comunidad política ve integrados sus 
fines políticos, destacando el bien común, la justicia y la seguridad. En tanto que los 
gobernantes o representantes políticos se ajustan a los fines planteados por el derecho, 
como expresión de la voluntad popular soberana, se habla de legitimidad del régimen 
político. Por el contrario, un gobierno carecerá de legitimidad cuando el sistema de 
creencias (en buena medida, la ideolog,ia oficial) invocado por éste no coincida o no 
annonize con el sistema propio del pueblo; cuando los fines particulares, en suma, 
superen en la prúctica a los fines de la colccti\idad. 

Cada sistema político-juridico posee 1111 dctcrmmado //pode legitimidad o fomrn 
de legitimarse. En primer ténnino, sn legitimidad formal prmicne de la Constitución 
como el pilar del orden juridico, surgida de un mmimiento popular y supuestamente 
dcmocratico en la hist0ria de un pueblo. En segundo y no menos importante sitio, la 
legitimidad se actuali;:i con los hechos y las obras del representante politico. En tanto 
c.¡ue los fines que la colccti\idad se impone como propios, vertidos en el orden jurídico 
supremo, se sitúan como entidades a realizar cada vez mas perfectamente la 
legitimidad, ésta constituye 1111 proceso nunca acabado sino enteramente dinámico 
donde los \'alores del sistema político se actualizan cotidianamc'lltc. 

Así, el proceso d,· /eglflmac1ó11 al que est:in sujetos los poderes del Estado y sus 
integrantes es constante. Ello comporta el requerimiento de imponer la critica al poder 
político de manera pem1anentc de tal manera qnc los \'al ores "presados jmídicarnente 
constituyan un acercamiento cada \'ez mas perfecto dirig.ido hacia el ideal político 
P"nsado y querido por la comunidad. Sr trata. en suma, de un consenso lihre. 
autónomo y consciente que se confronta con la autoridad )' que, en el limite, tiende a 
lx1rrar toda distancia entre el sujeto acMvo y el sujeto pasi\'O en la relación de poder; 
entre gobernantes y g.obemados. representantes y representados, formadores de 
opinión e ideológos y los receptores de las doctrinas políticas. Siguiendo el ideal 
liberal. se trataria de conseguir la homogeneización moral. económica e Ín[dectual de 
la sociedad (el triunfo de la ra?Ón indi,idual). En el caso del socialismo sir;nificaria. 
siempre hipot,'tic,uncnte, el alcance de la igualdad absoluta. del comunisn;o en una 
sociedad sin clases. Para la democracia, comportaria el rompimiento de la barrera entre 
qukn toma las decisiones y quien recibe las detcnninacioncs del 1x>dcr político. en un 
momento donde gob,•rna11tc y gobernado fuesen denominaciones de mera 
convenirncia. 

La obediencia a un mandato debe considerar siempre su posibilidad, es decir, la 
situación de que el sujeto que recibe el expresado m:mdato, en uso de su libertad. 
acepte o no la indicación dada. La legitimidad. como todos los términos considerados. 
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pos.ce una historia propia, y tal pareceria que el hombre ª''anza paralelamente con ella 
en el afán de encontnir una fomia de obediencia cada vez más confom1e a la raz.ón, 
superando los milos y los fanatismos. Los tótemes y tabües politicos de la actualidad 
deben ser trocados por una sana obediencia donde el ciudadano \'Ca reflejada su 
\•oluntad en la de sus representantes. En buena medida la historia 1111/\'arnl podría ser 
defimda a partir dé la legitimidad como la escalada dé lar sociedades políticas hacia 
la libcrtadfrc11te a la irracio11a/idad. 

La legitimidad, y concretamente el ámbito de quienes califican de válido o 
im·:ilido un acto o mandato, se está ampliando paulatinan1ente de tal manera que 
cuestiones como la intervención "por razones humanitarias", los bloqueos económicos 
y otras medidas análogas son discutidas por un número cada \'ez más grande de 
indi\iduos hasta configurar a la sociedad internacional. Desde este punto de \Ósla, los 
témlinos para la fommlación de la legitimidad quedarian sujetos a la rnluntad ya no de 
una sociedad politica dctcnninada, suw de la co1111111idad 1111111dial. 
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D). Termlnologin Jurídica. 

l. Derecho. 

En el mundo de los fenómenos. el derecho se presenla como un producto 
cultural, frulo del desarrollo del hombre en sociedad. Frente a la órbita de las leyes de 
la naturaleza. 1;~, leyes nonnati\'as se identifican por no estar sujetas a la fatalidad 
carnctcristica de la causa y efecto. Cier1amente, mientras que las leyes naturales no 
tienen un fin ni sentido, ni mucho menos realizan valores, el mundo de las nomias 
juridic;1s atiende. en su fundamentación, al mundo de los fines. Como estima Luis 
Recas~ns Siches. el derecho no se constituye ni como un puro fenómeno psicológico ni 
tampoco como una idea de Yalor. Se trata, en suma, de 1•ida /111111a11a objetivada, de una 
"obra humana social (hecho) de fom1a nonnati\·a. encaminada a la realización de unos 
\'alares." (163) En su dimensionalidad, el derecho debe concebirse como valor (objeto 
de la filosofia del derecho como axiología o estimativa juridica). como norma (teoría 
del derecho) y como hecho (objeto de la sociología jurídica). Reducir al campo 
jurídico a cualquiera de dichos planteamientos significaria proceder miopementc, 
prescindiendo de la rique7a de los iimhilos torpemente despreciados (cf la Teoría 
Tridimensional del Derecho, de Miguel Reale). 

El derecho como obra humana es circunstancial, esto es, depende para su 
creación del momento real e histórico que le dio \'ida en In peculiar interpretación de 
los valores e inlereSl'S que se pretenden custodiar a traves de el. La norma juridica es In 
gran cntegoria de la materia en consideración, ejemplo del modo de ordenar 
colectivamente a las e<mductas humanas dctenninando el predominio de lo común 
sobre lo indi,idual sin desdeñar las posibilidades de la persona y pennitiendo In 
cxistcueia de la sociedad. La nonna jurídica. nsi. dctem1ina un deber ser. 

Es por lo anterior que la nom1a juridica puede ser incumplida: de otro modo, 
cabria hablar más bien desde una perspectiva enunciati,·a referida al ser, a lo que es 
indefectiblemente confom1e a la causalidad. Por ello, el derecho como ciencia social 
parte de la voluntad humana libre que se nutodetem1ina y se propone fines. Luego, el 
derecho tiene como función prin~ordial la de rcsol\'er los conflictos de intereses 
clasificandolos conforme a una jerarquía de acuerdo a su impor1ancia, definiendo sus 
limites y creando los órganos del poder público encaminados a la actualización de los 
valores colectivamente establecidos en el marco legal. El derecho no puede regular y 
considerar todas las conduelas probables debido a la universalidad de la personalidad 
humana. pero si puede establecer cuáles intereses deben ser protegidos por encima de 
otros según su rclc\'ancia general. Además, el derecho cumple con In función de 
organizar, legitimar y limitar ni poder politico. 
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El derecho comprende, a un mismo tiempo. tanto una técnica encaminada al 
orden social como una ética de dicho orden. En palabras de Preciado !lemández, "el 
derecho es la ordenación positim y justa de la acción al bien común." (164) Se trata de 
un ordm porque orienta a la sociedad hacia los fines que ésta se propone, siempre 
dinámicamente entendidos; es positim, porque supone la existencia de un poder 
político director. sujeto al orden jurídico creado y csj1istv en tanto que actúa confonne 
a valores (bien común. seguridad, libertad. igualdad). El derecho no puede reducirse a 
una pura técnica de lo social, ni tarnpoco puede prescindir de un "contenido ético" 
mínimo (Jcllinek. l!art). Ni solamenle forma (Kclsen. Austin) ni solamente rnlor 
(Thomasius. Stanunler): tal es el equilibrio que un orden juridico debe buscar en su 
construcción. En ténninos de Miguel Reale, el derecho cumpk con una 
tridimensionalidad detenninada por el valor, el hecho y la nonna. 

El derecho presenta como notas fundamentales tanto la fuerza (resumiblc en la 
coacción) como d consenso. Si en un principio se ~ostenia a la fuerza corno la lmica 
caracteristica fundante del derecho. con el advenimiento de las pugnas liheraks. 
demócratos y socialistas se ad\irtió que tamhién se precis:1 del consenso y. en suma. de 
la legitimidad. En este sentido. sólo el derecho y las nonnas jurídicas establecen una 
sanción de carácter externo que, en su radicalidad, pueden hacer valer su contenido a 
trav<!s de la fui:rza institucionaJiz;1d:1. En su confrontación con otra cbsc d~ nonnas. 
las jurídicas se diferencian de éstas en tanto que 

.. .La sanción de las nonnas de moral social tiene car:icter ,·xtemo (repulsa 
social. pérdida de prestigio. ''tcétera), pero carece de la posibilidad de recurrir a 
la fuerl.1 fisica (aunque en ocasiones la otra fuerza pueda ser incluso más 
pcrsuasi\·a) y no esta institucionalizada (en el terw10 de la moral no existe nada 
equivalente, aunque quici sí análogo, a los tribunales o a la policía). Las nonmls 
de moral critica tienen una mera sanción interna (remordimiento de conciencia). 
En d caso de las normas rdigiosas, t:ú \'ez quepa decir que la sanción hace 
referencia a instancias ultraempiricas ... De todas fonnas. no siempre es fácil 
distinguir las nom1as rcligios:JS de las nonnas morales. pues estas últimas tienen 
muchas \'eccs un origen religioso. Y, finalmente, las nomrns del trato social 
contienen una sanción de tipo externo. no inst!tucionalizada y de menor 
intensidad o gravedad que las de la moral social ... (165) 

Por tanto, la sanción se presenta como una de las catcgorias del derecho. 
(lresentcs en el contenido de la nom1a juiiJica entendida como compuesta de un 
supuesto (hipótesis de cuya realización depende el nacimiento del deber estatuido por 
la norma, de acuerdo con García Má)llez) y de una com.:cue11cia (donde entra la 
sanción). Y es la coercibilidad. más que la coacción. la categoria que pcm1ite hacer 
cumplir, en el límite, el contenido de la nonna jurídica. Si la coercibilidad integra una 
categoría fonnal, la coacción implica un concepto real. como el mO\imiento del 
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derecho que busca hacerse cumplir en el ambito del caso concreto. En suma, la 
coercibilidad confiere eficacia al orden juridico, aun cuando no baste ésta para 
definirlo, como ha sido scrialado lineas arriba, sino que requiere de la annonización de 
los datos fonnal (nomw jurídica), social (que le imprime la dinámica de los hechos) y 
ético. Paralelamente, hay que atender a la dinámica deber jurídico.dereclw s11bje1i1·0. 
presente en el contenido de la nonna juridica. 

Si la fuerza integra uno de los aspectos fundantes del derecho, el consenso parte 
del estabkcimic1110 y seguimiento de ciertos valores expresados en el orden jurídico 
positil'o: de la justicia. la libertad, la igualdad y la seguridad juridica. En efecto. la 
justicia conforma el \'alor mús relevante del derecho porque integra a los dem:is 
valores en la constitución de una idea compleja de lo jurídico ,;sio en su aspecto ético 
y axiológico. En esta perspectiva, cabe considaar a los llamados "derechos humanos". 
los cuales parten de una conslntcción histórica integrando un minimo de justicia que se 
estima indiscutible y que ha de establecerse en la Ley fundamental de cada 
organización política suprema. En este sentido, Manuel Aticnza compara a los 
derechos humanos con el cris1i:rnis1110 medieval, en tanto que marcan "los límites 
dentro de los cuales puede 1110\'crse la reflexión ética y política." (166) En todo caso. 
se precisa que dichos derechos se encuentren in legrados al orden jurídico (y protegidos 
por los medios adecuados) a fin de que no resulten ser meras e'igencias éticas. sin 
posibilidad de realización concreta. 

Hoy en día el derecho mantiene su car:ictcr de medio para conservar la unidad. el 
equilibrio social, no solamente entendido como un factor de solución de los conflictos. 
sino también como la ordenación del consenso para la realización ele tareas en 
beneficio del Estado. En esta dialéctica, el Estado y el derecho aparecen hajo una 
relación de coordinación necesaria: el derecho requiere de un Estado que cenlralizc el 
uso de la fuerza a través de los órganos de gobierno y el Estado precisa de un derecho 
que nonne y oriente su acción. En su 1inculación con la acti\idad politíca. resulta 
observable que tanto el derecho como la política buscan un fin común el hw11 
colecli\'o. 

El derecho arcgura 1111 lipo dr.? domi11ac1ón que se c01zs1dt'ra legítima ~11 rcr~c 

reflejado el mandato de la autoridad con d querer general. Al mismo tiempo. nuevos 
prnhlem:is plantean la necesidad ele un nue\'o derecho que sepa hallar el camino 
adecuado a fin Je annoni"lf la realidad con el deber ser jurídico. Piénsese tan sólo, a 
manera de ejemplos. en la relación del derecho con la infonnútica (l'erbig.rncia. en la 
celebración de contratos "in fonno1licos"); el aspecto del clon:üe y de la rclati\·a 
''creación" t.le seres humanos: la técnica espacial y el surgimiento de C\'cnlua(es 
colonias rmis a11ú de la :1t111ósfcra tarcslrc; el nJcirnicnto y cun.~ritución de nuc\·os 
EstaJos. etcétera. El derecho cumple. asi. una funciún su111a111entc indispensable para 
la regulación de los conflictos contempor:ineos. 
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2. Legalidad. 

El 1cn11ino de legalidad encuentra su correlato histórico en 13 isonomia de los 
griegos clásicos, para quienes dicho rncablo implicaba la igualdad de todos ar\le la ley 
y su supremacb en la resolución de los conflictos. En su momento, el padre 
Laberthonnierc fue uno de los primeros estudiosos del ténnino en cues1ión, 
continuando actualmente con la conienle alemana representada por Johannes 
Winckelmann (Lcgitimitiit und Legalitñt in l\lax Webers llerrschafts Soziologie, 
1952) y Amold Gehlcn. Esta expresión se ha convertido, modernamente, en el rule of 
lall' de los sistemas anglosajones, o bien en el Rcchtstaat o Estado de derecho en la 
doctrina gennánica; en el Estado /cg1s!ati1·0 al que se refiere Karl Schmitt en su obra 
Legalidad y Legitimidatl regido por las nonnas juridicas generales y abstraclas. 
diverso al Estado g11bematim orientado por la rnluntad del gobemar1te. 

Para Ma.~ Weber la legalidad p:ute de la legitimidad racional. es decir. del 
consenso sustentado en base a las nonnas juridicas csiablccidas por el conjunto. En 
efecto. para el autor citado la legalidad se expresa como una de las tres fonnas tipicas 
d.: legitimación en la dominación. En este sentido, leg:tlidad y legitimidad se \inculan 
dinámicamente de tal manera que, como señala Norberto Bobbio. "se puede empicar· la 
legalidad a propósito del ejercicio del poder y la legitimidad a propósito de la 
titularidad: un poder legítimo es un poder cuyo titulo esta fundado juridicamente, un 
poder legal es un poder que se ejerce de acuerdo con las leyes. Lo contrario de un 
poder legítimo es un poder de hecho, lo contrario de un poder legal es un poder 
arbitrario." (167) 

De acuerdo con la interpretación de Rolando Tamayo y Salmarán sobre un 
conocido párrafo de Karl Schmitt, los conceptos de legalidad y legitimidad sufrieron 
una separación practica a partir de la Restauración en Fraricia: "En el desarrollo 
histórico constitucional del Estado europeo continental, creció la tendencia a presentar 
di\'ergcncias entre legalidad y legitimidad L3 divergencia comienza con el llamado 
principio de IegitimidJd de la restauración monárquica de 1814-1815. 

La legitimidad monárquico-dinástica \'alió hasta principios del siglo XX como la 
legitimidad por antonomasia. Después se hahria de desarrollar un principio 
democrático de legitimidad: la legalidad (como elemento primordial del Estado de 
derecho). Así. la divergencia entre legalidad y legitimidad tuvo su origen en la Francia 
de la Restauración al surgir un aniagonismo sorprendente entre la legitimidad hislórica 
de una dinastia rcsrnurada y la legalidad al estilo del Cede napoleónico." (168) En 
efecto, la idea de legitimidad, propia del \iejo régimen aristocrático, se enfrentó a la 
nueva legalidad surgida por virtud del espirilu revolucionario. Con ello, la legitimidad 
de un sistema fue sustituida por una nue,·a legalidad y. ncccsarian1entc. por una nueva 
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concepción acerca de la legitimidad donde los hombres esperaban, como lo señalaba 
Michelet, obedecer a ley antes que a los hombres. 

En el siglo XX, surge una nueva crisis de legalidad con el advenimiento de las 
revoluciones rusa y mexicana. Más adelante, Hitler empleó el arma de la legalidad 
para derrumbar a sus enemigos políticos en 1932-33. Con la caída de la monarquia 
alemana en 1918, feneció igualmente la legitimidad dinástica que le caracterizara hasta 
entonces, operando exclusi\•an1entc la legalidad surgida por virtud de la Constitución 
de Weimar. 

Juridicamentc considerada, la legalidad implica la consecución efectiva de la 
seguridad juridica como uno de los valores capitales de la ciencia del derecho. Al 
existir un conjunto de nomrns juridicas de aplicación general queda asegurada 
fonualmentc In justa adecuación de la hipótesis juridica con la realidad. Es por ello 
que un acto legal se distinguirá siempre de un acto arbitrario: el primero fundamenta 
sus actos en una nomrn juridica general y abstracta, creada por un poder legislativo 
expreso, mientras que el segundo nace del capricho de una voluntad individual. Por 
ello, no hay que c<mfundir dichos actos. en tanto que 

... La categoria de justo o injusto se predica de los contenidos de una nomrn 
(general o individual). Por el contrario, la calificación de arbitrariedad no se 
refiere al acierto o desacierto, a la justicia o injusticia de una ley o de una 
sentencia, sino al hecho de que un mandato emitido por un órgano de peder 
público sea fonnnlmcnte negador de lo juridico. (169) 

Para Juan Antonio Rinessi, la legalidad se concibe desde dos puntos de vista: 
como legalidad originaria o real, la cual parte de la sociedad política que se organi1., 
juridicamcnte, y la lcgalidadfimcional, donde se encuentra el Estado constitucional en 
el ejercicio de sus funciones. (170) Conviene distinguir paralelamente entre poder 
constituyente y poder constituido, donde el poder constituido debe conformar sus actos 
de acuerdo a los mandatos establecidos por el poder constituyente. Así. un Estado de 
derecho parte de la declaración de las garantías que sus miembros tienen frente a los 
actos del poder público, establccicndose tribunales, recursos y delimitando las 
atribuciones de los órganos de dicha organización política suprema. El seguimiento de 
la legalidad produce, entonces. la <stabilidad ;urídica del sistema social. 
contrariamente a lo que acontecería en el caso de su negación. produciendo la 
arbitrariedad y una des\iación general de 1 a legalidad misma. Ahora bien, más allá de 
la legalidad estricta existe la supra/egalidad, integrada por los principios generales del 
derecho y por la equidad cuando el orden juridico no comprende (como no puede 
hacerlo en todas las situaciones imaginables) la solución a un caso concreto. En todo 
caso, allí donde la legalidad resulta impotente para resoii'er los conflictos de 



122 

imi!rc.'ies. oper11 la legitimidad parti1.1 11do dd quert.?r colecti\'O que busca rehacer su 
1·ocació11 po/í11co:111rid1ca. 

¿Cabe hablar de excepciones a la legalidad' En efecto, el estado de sitio y la 
suspensión de garantias resultan uua excepción al Estado de derecho, siempre y 
cuando éstos se presenten de m:mera específica y temporal. nunca de fonna 
indctenninada. Lo contrario supondria el rompimiento de la legalidad. Dentro de esta 
misma linea de pensamieuto, el derecho a la revolución por parte de una socied;1d 
política en ejercicio d,, su soberanía rnmpondria una nueva inteligencia de la legalidad 
y de la legitimidad, siempre y cuando el nuevo sistema cumpliera con lo querido por 
dicha sociedad la cual, a su \CZ, intcgrar:í los caminos adecuados para eliminar toda 
lcntatlva de romper con el orden juridico qucritfo generalmente:. empleando ctJnn·ptos 
como los de ord .. •11 público, ts1,1do dt: ni!cesidad, .h·gund1.id 11ac1011nl y mi:dufas 
11L'1.'1.•sar1as. 

La suspensión de garantías implica una excq1ción dentro del sistema jurídico, 
mientras que el ejcrcióo del derecho a l:i revolución (no neces:uiJmente \iolenta) 
~omp1cnJc una e:-.cepción '1fo:ohlf1l a la kgali<lad original que se quiere substituir. Sin 
embargo, la pretensión de mantener la legalidad (el orden juridico \igente) no implica 
que la~. conientes minoritarias deban ser excluidas sin mús sino. antes bien. debe 
buscarse la igualdad de las o¡x1rttmidades (c/umccs). e\itando incunir <'n la tiranía de 
l:i mayoria. 

La pretensión de legalidad comiertc en "ilegalidad" a toda resistencia y a toda 
ren1elta contra la injusticia y la antijuridicidad. Si la mayoria puede fijar a su 
arbitrio la legalidad y la ilegalidad, también puede declarar ilegales a sus 
lldversarios políticos internos. <'S decir, puede declararlos hors-la-loi, 
c'cluyéndolos a>Í de la homogeneidad dcmocrútica del pueblo. Quien domine el 
51 por ciento podria ikgaliz:u, de modo legal, al 41 por ciento restante. l'odria 
cerrar tras si, de modo legal, la puerta de la kgalidad por la que ha entrado y 
tratar como a un delincuente común al parrido político contrario, que tal \"Cl. 
golpeaba con sus botas la puerta que se k tenía ccrr;.1da .. (171) •1 

La legalidad, como cualquier otro ténnino ideologizado. puede conducir a 
aberraciones de tada cbsc cometidas en su nombre. Del Fstado <k derecho fundado t'n 
las leyes puede incurrirse en un Estado policía. rep1e:-.m ~ alt::g.ítim0. d cual actúa lk 
manera discrecional y sin \inculación alguna con el querer colectirn. No puede 
negarse. cier1amente. que aún en dichos Estados exista el derecho como la pura nonna 
juridicJ posirivl y ,;gente, Jh~ro dicha 11lJf11"1 carl'ü'tá. l'l1 d1.:fimtzra, dL' rodo 
fimdamcma at1ológ1co. De ello son ejemplos los regímenes fa:cista y 
nacionalsocialista en d siglo XX. Hitler se sinió oportunamente del nrnrco k·gal para 
asi conseguir hábilmente penetrar en el poder político, de tal modo que la nonna 
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juridica se \io privada de todo contenido a.xiológico y ético colocándose al senicio de 
una ideologia política funesta. Por ello, la legalidad siempre requiere de la legitimidad: 
n largo plazo, una dominación que se ejerce sobre una sociedad debe contar con la 
aprobación de los mandatos emitidos por parte de quienes los reciben; de quienes ven 
coincidir en ellos la idea de derecho que poseen, o bien cuando el sujeto activo de la 
relación de poder logra tomar en común su idea de derecho. No basta con que el 
derecho sea legal, sino también legitimo, ya que la existencia del orden juridico se 
garantiza no por la pura coacción (por la an1enaza latente del empleo de la fuerza 
física). sino m:is bien por la posibilidad del ejercicio pacífico del poder público en aras 
del bien común. El c.xtremo de la legalid:1d conduce al lega/1smo. al empico 
indiscriminado de la ley para doblegar al adl"ersario político, escindiendo lo juridico de 
lo social, lo a.xiológico de lo ético . 

... una teoria que de suyo se interesa únicamente por el problema de la 
validación con una sola pregunta: "¡,Es esto derecho o no?" es exageradamente 
artificial y sólo habrá de limitar la justicia a las realidades sociales que pretenden 
regular ... Cualesquiera que sean sus causas, la separación entre el pensamiento 
juridico y el polílico ... tien~ que tcnninar. Desde la antigüedad, nuestro 
pensamiento político se ha ido saturando de términos y nociones legalistas, y la 
te0ria del derecho, abiertamente o no, está condicionada en todos sus puntos a 
~romcsas o compromisos idL-ológicos.. (172) 
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E). Tcrminologfa Económicn. 

1. Precisiones económicas. 

Es indudable que un análisis que estime ser más o menos integral no puede 
desdeñar la perspecti\•a de orden económico. En tal sentido, cualquier teorización 
sobre la realidad social debe considerar el dato económico a fin de obtener una 
panorámica general de la problem:itica en estudio. 

Dos situaciones caracterizan la aparición di! la ciencia econon11ca: las 
¡¡¿c.'.lidad.:s /111111mws (de carácter múltiple e ilimitado) y la cscasc: de lo.< recursos 
para satisfacerlas. En el ámbito cotidiano, surge el acto económico cuando el hombre 
cobra conciencia de sus necesidades y procura evaluar los medios con los que cuenta 
para saciarlas racionalmente a partir de una triple dimensión: q11J, có1110 y cuánto 
producir. Por otro lado, los recursos o medios para satisfacer las necesidades -esa 
carencia de algo fundan1cntal para la \ida o la realiz.1ción del hombre en sus diversos 
can1pos- se integran a partir de la tierra (la naturaleza en su expresión amplia, con !a 
renta como su remuneración\; el trabajo (la acti\idJd humana que transfonna ia 
naturaleza. cuya remuneración es el salario); el capital (recursos económicos 
reproducibles y que colaboran en 13 producción, siendo el dinero tan sólo una de sus 
expresiones); la orga11i:aciv11 (como la sistematirnción racional de la producción, cuya 
remuneración es la ganancia). 

¿Cuál es el cometido de la economía' Bajo un criterio objetil'O, comprende la 
ciencia que estudia las k.yes que rigen la producción. distribución, circulación y 
consumo de los bienes materiales para satisfacer las necesidades hum:mas (la 
definición clásica de. Engcls). S11bj<tll'amcll/c, la economia aparece como la ciencia 
que considera la satisfacción de dichas necesidades mediante bienes escasos que han 
de ser seleccionados alternativamente o enne les cuales hay que optar en razón de su 
escasez (Lioncl Robbins). Sin embargo, tanto la \isión objetiva como la subjetiva no 
logran diseñar un plan económico completo. sino que debe partirse de una \inculación 
dialéctica de ambas fom= de analizar lo; fenómenos de la necesidad y de la escasez. 
Así, José Silvcsnc Méndez estima que la corriente s11b;ct1m (comúnmente identificada 
con la economía de ml!rcadu) u:sulla i:riticah!I.!' en ,¡~la <ll.! lo~ !:,igui~nk~ a~pi.::clDs. 

a). Considera el sistema económico como dado, sin cambio; pero la realidad ha 
demostrado que los sistemas económicos cambian y ernlucionan, lo cual debe ser 
considerado por cnalquier teoria económica que se precie de ser objetiva... 

b). La corriente suhjetiva es acritirn, no compara sus teorías con la realidad 
objetiYa, sino que trata de justificar el funcionanücnto del sistema capitalista, por 
lo que se vuelve apologética. 
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c). Se plantea que el individuo es el que tiene poder de decisión absolulo, 
independientemente de las características del sistema económico. Esto, si bien 
fue cierto en la primera fase del capitalismo, con el desarrollo monopolista se ha 
modificado considerablemente, entre otras cosas por la publicidad, por lo que el 
individuo ya no puede decidir libre y absolutamente. 

d). Por otro lado, el indi\iduo es el que escoge entre alternativas debido a que 
los recursos son escasos y las necesidades ilimitadas. Se considera al hombre 
como hamo cco110111ic11s, es decir. hay una parcialización del ser humano y sólo 
se estudia una faceta de él. No se \'e al indi\iduo como una totalidad; .... 

e). La teoría económica subjeti\'a no tiene como finalidad la elaboración de 
leyes cicntificas que c~pliquen el comportamiento objetivo de los hechos y 
fenómenos; más bien es una guia para la acción; está elaborada con el objetivo de 
que el indi\iduo tome decisiones económicas que le den mejores alternativas. 
(173) 

Por su parte, el citado autor estima como puntos criticables de la postura objetim 
(propia del análisis socialista), los si¡;uicntes: 

a). Aunque se basa en una concepción dialéctica, se ha vuelto rígida y 
mecanicista, pues no acepta muchos cambios que han ocurrido en la realidad y 
en la propia teoría económica y que tienden a modificar csln concepción. 

b). Las concepciones abstractas de la corriente objetiva no han servido para 
hacer análisis concretos de las realidades económicas de cada país en particular, 
debido a que los investigadores y estudiosos partidarios de dicha corriente se han 
contentado con repetir mecánicamente los conceptos y categorías elaborados 
principalmente por Ma~ y Engels, ohidando que su enseñanza principal está en 
la dialéctica (estudio de la realidad cambiante). 

c). Las concepciones de la corriente objetiva han senido cri muchos casos para 
justificar hechos y fenómenos económicos que ocurrcri en detcm1inados paises, 
des,irtuándose el fin principal de la corriente (elaborar leyes que expliquen los 
fenómenos tal como son y no como nos gust;ufa que fueran). alcjámlosc cada vez 
más del criterio científico y acercándose a la ideología que tiene L'lltrC sus 
características las de mistificar la realidad, aunque tenga elementos \'erdaderos. 

d). A partir de las concepciones de Carlos Ma~. Federico Engcls y Vh1dimir l. 
Lenin, poco se ha :n-m1zado en el desarrollo de la tcoria económica objetiva. por 
lo cua1 ésta se encuentra. en un \irtual cstancamicnto ... ,sin avanzar 
cientificamente en el campo doctrinario propiamente dicho. (174) 

Las criticas anteriorm•:ntc citadas deben ser consideradas posteriormente en el 
estudio de los dos grandes sistemas económicos mundiales existentes en la actualidad: 
la economía de mercado y la economía planificada. Cabe precisar que no existe un 
sistema económico puramente de mercado o estrictamente planificado: tanto en el 
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capitalismo como en el socialismo hay elementos de su contrario de tal manera que, a 
la postre, constituyen sistemas mixtos. con predominio bien de una o de otra 
orientación. La economía política, fundada en el siglo XVIll por Antaine de 
Montchréticn e introducida en Inglaterra por William Peuy. tiene el particular 
cometido de considerar el fenómeno económico dentro del marco de la organizaicón 
política más allá de la clásica \isión de la ciencia económica como lo propio del oikos, 
de la casa. Lo relevancia de los hechos económicos de notable etl\'ergadurn, como las 
uniones monetarias o la integración de bloques económicos, ha conducido a un 
predominio de la 111acrocco110111ía, úrea en la cual el an.uisis económico parte desde 
una ciudad hasta la tclación entre naciones, con sus categorías propias. En tal sentido, 
la macroeconomia se presenta como el enfoque encmninado a la comprensión del 
fenómeno llan1ado globalioació11, cuyos fundamentos son primordialmente 
económicos, los cuales han incidido en todos los demús factores del sistenrn social. 

2. Sistema de economia de mercado. 

La economía de mercado integra el sistema económico más amplimnente 
difundido en la actualidad comúnmente denominado capitalismo. Empero. su 
consideración \'a más allá de la mera denominación que parte del elemento del capital 
para explicar su contenido. 

La economía de mercado, y más concretamente. el capitalismo, tiene sus 
antccedemes en el Mcdioe\'o con la integración de la ciudad construida por la 
burguesía, cuya ocupación primordial era la del comercio. El descubrimiento de 
América trajo consigo el surgimiento de sociedades anónimas, empresas comprendid<L< 
como unidades producti\'as unidas a tra\'és del trabajo y la riqueza de sus miembros. 
Dd mercado local, mediterráneo, la \isión mercantil y política trasladó su eje de 
acción hacia las nue\'as tierras. Se exige entonces la no inter\'ención estatal (la escuela 
de Manchester, laissc=-Jaire, laissc:-pa.sser) a fin de respetar la libertad económica al 
mismo tiempo que la libre competencia bajo el supuesto de obtener la mixima 
producti\idad al mínimo costo. En su momento. Adam Smith afinna la existencia de 
una "mano in,isible" que orienta autónomamcnte a la economía, dejando de lado con 
ello la probable inter\'ención del Estado en los mercados. Históricamente, suelen 
distinguirse dos etapas en la e\'olución genérica del sistema: una fase de capitalismo 
premonopolista (siglos XVI a XIX: capitalismo industrial). y otra 111011opailsta •' 
imperialista (siglos XIX y XX), impulsado por la conquista de mercados )' la 
tecnología galopante. 

El sistema en estudio posee una serie de notas características que pueden 
enumerarse de la siguiente fom1a: 
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a). Tiene al mercado como su fundamento (ámbito donde concurren la demanda 
y la oferta fijando un precio a las mercancías), con la empresa como unidad 
producliva fundamenlal; 

b). Existe la propiedad privada de los medios de producción. Se generan 
mercancías, esto es, objetos deslinados a su venia, diversas a los satisfactores, 
destinados a su consumo; 

e). Integra una economía predominantemente monetaria, donde el cambio se 
reali1~1 a través del dinero; 

d). Axiológicamentc, el valor primordial del sistema -y de sus defensores- es la 
libertad; 

e). El sistema tiende a prcsenlar momentos criticas o de depresión, en base a la 
mús o menos planificación que se de a la producción. En puridad, cada capitalista 
decide qué, cuánto y dónde producir o invertir; 

f). En el amilisis marxista, el trabajo productivo lo realizan los obreros 
asalariados, quienes venden su fuerza de trabajo para poder subsistir. Los 
capitalistas poseen los medios de producción, y explotan a los primeros a través 
de la plusvalía, que es el valor creado por el trabajo excedente del obrero, 
apropiado por el capitalista. En la actualidad, la categoria de la plusvalía debe 
estimarse matizada, principalmente a través de la legislación laboral 
contemporánea, amén de que "Cuando Marx hizo sus cálculos, no pudo haber 
tomado en cuenta los grandes progresos tecnológicos del mundo actual, los que 
aplicados a su teoria dan como resultado que el aumento de valor de los bienes, 
después del proceso de producción, sea causado sólo en una mínima parte por el 
capit:~ variable o fuerza de trabajo y casi en su totalidad por el capital constante 
o maquinaria, que en sus tiempos no era tan importante como lo es actualmente." 
(175) 

g). El sistema en comentario tiene como \'entajas la cspecia!ización, el impulso 
tecnológico y del espiritu de competencia, aun cuando puede degenerar en un 
egoísmo radical fundado en la mera obtención de ganancias en detrimento del 
factor colectivo, del todo social. 

En efecto, la caída del sistema predominante planificado, caracteristico de los 
paises socialistas de 13 Europa del Este y de la ex-Unión So,iética, ha lle~ado a 
múltiples pensadores a estimar como un hecho inequi\'oco el ascenso definitivo de la 
economía de mercado. Sin embargo, clicho sistema presenta, también. puntos débiles 
que deben ser adccuad;uncnte matizados por el sistemajuridico-politico. Autores como 
Luis Pazos han reconsiderado la posibilidad de una competencia perfecta en donde 
exista una atomización de oferentes y demandantes de tal modo que se evite el 
fenómeno monopólico. Claro está. la competencia pura resulta imposible como 
realidad debiéndose adecuar, como paso primero, las exigencias de las clases sociales 
más desprotegidas tales como las del proletariado y el campesinado a la distribución 
equitativa de la riqueza. Desde el ámbito en estudio se han dado respuestas como la del 



128 

Estado del bienestar. con John Maynard Keynes como su principal rcprcscnlante, o 
bien la 1endencia ncocapitalista (Friedrich Hayek. Wilhclm Rupkc, Jacques Rucff, 
Milton Friedman), quienes han procurado llemr los bienes y senicios a las clases más 
desprotegidas de la sociedad continuando con la óplica del mercado. 

El capilalismo en su fase monopólica ha generado una serie de consecuencias, 
definibles peculiannenle a partir de la década de los selcntas, cuyas con1rndiccioncs 
soi; sinletizadas por José Silvestre Méndez: 

a). La compelencia tecnológica en todos los niveles se ha agudizado 
extraordinariamente. La tecnología pronto se \11clve obsolcla y es necesario 
renovarla en fonna cada vez mas rúpida, lo que implica una mayor depreciación 
del capilal fijo en menor tiempo. 

b). Se ha increme111ado la competeneia por el control de las fuentes de malerias 
primas, especialmente energéticos (recuérdese la guerra del Golfo, como una de 
sus manifcslaciones extremas .... ) 

c). El dcsan:ollo desigual y coutra1lictorio abre brechas cada vez mayores entre 
di\·crsas rmnas cctlllllmico1s, n:gioncs económicas. diferentes países. las clases 
sociales, la ciudad y el campo, etcétera. 

d). Se ha agudizado el problema de los mercados taulo nacionales como 
internacionales, por lo que la mercadotecnia, la publicidad y todas las técnicas 
para incrementar las venias se han multiplicado. Eso implica un mayor gasto y, 
en consecuencia. mayores costos y precios de venta, lo que a la larga dificuha l;1s 
propias venia,. 

e). El papel del estado en la economía es cada vez más importante e 
imprescindible porque colabora dicazrnente al proceso de acumulación de capital 
y garantiza una adecuada tasa de ganancia para los empresarios privados o bien 
absorbe sus pérdidas a tra\'és de múltiples mecanismos. 

f). Los paises capitalislas han mejarado sus estra1egias de radonalización del 
aparato productirn y comercial medianlc técnicas de loma de decisiones a cargo 
de jóvenes administradores, cuya función es planear el desarrollo de la empresa 
con hase en los pronósticos de la e\'olución económica y financiera de la 
sociedad .... 

g). Los problemas mone1arios lamo nacionales como intemacion;tlcs se suceden 
todos los días, sin que se \can signos de corrección (alcl funcionamiento del 
sistema monetario íntenmcional. 

h). La carrera arman1entista ha incremenlado los gastos mililares y la 
ntilitarización de muchos países, lo que prornca grandes cambios en la economía 
mundial que se orienta cada \'ez más a una economb de guerra. 

i). La inflación se ha \Uelto un fenómeno persis1enle y agudo en muchos países 
y no se ven signos de corrección 
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j). Algunos conflictos entre países colonialistas y antiguas colonias o posesiones 
se han manifestado cu fomrn abierta como el problema de las Islas Malvinas entre 
Argentina e Inglaterra. 

k). Los periodos de recuperación y auge del ciclo capitalista duran caua vez 
menos, lo que hace que la.' contradicciones se agudicen y los periodos de 
estancan1ieuto, recesión, depresión y crisis duren cada vez más. (176) 

Al contrario de lo que suele pens:trse, en la economía de mercado si hay una 
p/aneaciói:, mmque centrada primordialmente en las empresas. Ahora bien, no existe 
en la actualidad un sistema de mercado puro ni mucho menos de competencia perfecta. 
La acometida de los derechos denominados "sociales" surgidos de las revoluciones del 
siglo XX han conducido a la re\isión del sistema juridico-político de numerosas 
naciones encaminada a un equilibrio tanto del interés privado como del interés público. 
Por encima de la tentativa linera! cl:isica de reducir al Estado a su expresión mínima 
hoy resulta fundamental su participación en una planificación de corte moderado, 
democrática, que consulte a los diversos grupos que constituyen la sociedad ci,il, más 
allá de una simple operación de mercantilismo político donde se intercambian 
beneficios por votos. En lodo caso, el Estado pennanece como el custodio del interés 
público. sin desmedro de la libre concurrencia y de la libertad económica. 

3 ). Sislcma de economía centralmente planificada. 

Como nota introductoria, cahc destacar que el segundo de los dos grandes 
sistemas económicos en consideración en el presente apartado, el de una economía 
centralmente planificada, no ha sido privativa de los regímenes socialistas, sino 
tambicn de los fascistas y nacionalsocialistas. Por otro lado, la economía de mercado 
conoce igualmente la planificación. aunque ésta se verifica a nivel privado, 
empresarial, en cada una de las cdulas producti,·as o unidades de producción que son 
precisamente las empresas. Sin embargo, el sistema en estudio parte del control estatal 
de los medios de producción, de una planeación efectuada desde una cúpula 
hurocrática que decide, con mi' o menos consenso y apego a las necesidades del todo 
social. qué. cómo. cuándo v para que producir. Autores como el citado Luís Pa7os 
conciben a Ja economía centralmente planificada como un capaa/1s1110 de Estado, esto 
es, aqu~I Ju111.k la in~titut.:ión c~tatal es d única capitali~ta e.Id sistema. 

Atendiendo a la orientación que históric:trncnte ha cobrado un mayor auge. la 
socialista. ésta surgió como una opción ante las contradicciones y desigualdades que la 
economía capitalista o de mercado hahia generado, <li,idiendo a los grupos sociales 
radicalmente y produciendo una inadecuada distribución de la riqueza. El socialismo 
cs. en buena medida. una consecuencia del industrialismo surgido en la Inglaterra de 
fines del siglo XVIII y Ja critica orientada en eslc sentido surge de una consideración 
utópica que propuso reformas desde el propio sistema industrial (Roherto Owen. 
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verbigracia). En el si&lo XIX, el socialismo científico preconi1.1do por Carlos Marx 
intentó dar una respuesta rigurosa, histórica y materialista, a la desigulndad resultante 
del fenómeno industrial con el enfrentamiento radical entre el capital y el trabajo. En 
su ultimidad, la aportación socialista condujo a ta integración de sindicatos, a los 
sistemas de seguridad social y a la constitución de un derecho del trabajo o derecho 
laboral como una rama concreta que propugna por la defensa de los derechos de una 
determinada clase: la tr¿b'\jadora. 

Al contrario qne en la economía de mercado, la economía centralmente 
planificada en su l'ariante socialista parte de la propiedad social de los medios de 
producción. Se generan sau.~fac1or<'s y no mercancías. de tal modo que SI.' precisa de 
un gran sistema de d1strib11ciJ11 para e1itar ta comerciali1~1ción de los productos, 
distribución que ha de ser efectuada en consideración a los requerimientos sociales 
concretos procurando eliminar la explotación del hombre por el hombre. Con la 
planificación centralizada fundada en un aparato burocrático considerable se pretende 
desaparecer la anarquia sefialada en el capitalismo al no \'criticarse tos mecanismos 
comunes de punida para saber qué producir, cómo distribuirlo y cómo consumirlo. 
Hoy en dfa, la crítica marxista ha sido superada en este punto al existir los sistemas 
antes reseñados :L<i como una legislación laboral y la integración en las Leyes 
Fundamentales de los paises de los derechos sociales. Por otro lado. y desde una 
pcrspccti\'a axiológica. el sislcma procura la 1g11aldad antes que 13 libcnad. 

La.< contradicciones inherentes en los regímenes socialislas han de,·c!ado la 
corm1pción de una cúpula burocratizada des\inuaclora del sentido de una propiedad 
socia!, común, útil al todo político, por la integración de parcelas de poder en beneficio 
de !a clase politica dominante. Tal molestia ha producido la des1iación dd sentido 
original de los sistemas planificados centralmente que se ha llegado a indicar: "Los 
ténninos propiedad colectiva, social o del pueblo, son ficciones politicas que no 
corresponden a la realidad, ya que el pueblo en conjunto no decide sobre el uso y 
disposición de ta propiedad estatal." (177) 

Sin arribar a conclusiones tan radicales, puede indicarse que la propiedad social 
resulta practicable en fomias especificas junto con la propiedad privada c-0mo dos 
fonuas de tenencia de la tierra igualmente justas, las cuales responden a sus propias 
finalidades. Nuernmcntc, resulta indispensable no confundir el anhelo original del 
igualitarismo con la d~s\fación propia de cienos grupos en et poder, ajenos al sentido 
pristino buscado por sus pensadores legitimas. 
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4. La dualidad desarrollo-subdesarrollo. 

Existen en el mundo contemporáneo dos grandes grupos de paises: los 
desarrollados y los subdesarrollados. ¿A qué se debe esta cfüisión? En buena medida, 
a la desigual evolución del capitalismo o del sistema de mercado a nivel global. Tal 
parecería que la economía de mercado se está imponiendo cada vez más efectivan1ente 
en el concierto de las naciones, aunque no bajo el sentido radical, puro, del 
indi\idulaismo. Y ~sta es la herencia del pretendido "frac'L~o" del socialismo. 

El ténnino de desarrollo o crecimiento económico tiene su origen en el siglo 
XV111, según detalla Richard A Eastcrlin, 

El moderno crecimiento económico. o desarrollo, como época distinta en la 
organización económica. data del siglo XV111, cuando por primera vez pueden 
observarse sus comienzos en Europa occidental (particulnm1ente, con el 
industrialisnw ). Puede definirse como un aumento rápido y sostenido del 
producto real por habitante con los consiguientes cambios en las caractcristicas 
tecnológicas, económicas y demognificas de la sociedad. Junto con los 
conceptos, más recientes, de desarrollo social y desarrollo politico, constituye el 
fenómeno que los historiadores han llamado "modernización", que imp1icri 
innovación en numerosas facetas del comportamiento humano y de la 
organirnción social. ( 178) 

El d,·sarrollo no debe ser confundido con el dcsarrollismo. Este último implica 
un desarrollo desigual en las diversas áreas económicas. con un incquilativo reparto de 
la riqueza. Es, en suma, una .ficción de desarrollo. Por su par1e, el desarrollo 
comprende un momento económico referido un proceso continuo de 
industrialización, a la diversificación de la producción. a la presencia de un alto 
ingreso real pcr capita, a la exportación de bienes manufacturados y de capitales, al 
reparto equitatiYo de la riquaa, a un considerable nivel educativo y de salud y a una 
constante evolución tecnológica. Paises desarrollados que cumplen con estas notas 
específicas en la actualidad son Estados Unidos de Noneamérica, Francia. Alemania, 
Suecia y Suin. 

El fenómeno opuesto. el subdesarrollo. surge como un producto de la acometida 
imperialista o del sistema de mercado en su fase agresiva. fenómeno del cual 
participan los asi denominados "paises del tercer mundo". tambicn considerados 
periféricos (en lanto que dependen de ütro desarrollado vecino) o satélites (en tanto 
que se rigen política y económicamente por las grandes potencias). Autores como José 
Silvestre Méndez. prefieren e\ilar la denominación equívoca de subdesarrollo. para 
integrar a las naciones que presentan dichos caracteres como sistemas de ca¡ma/1smo 
atrasado y dependiente. En tal \irtud. 
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La dependencia es una relación de subordinación de los intereses de una nación 
fomialmentc independiente a otra u otr:L<. 

El atraso es un concepto comparacirn en el cual debemos evaluar los distintos 
rasgos del desarrollo (saber en qué ni\'cl se encuentran). En general, estos países 
tienen un atraso rcluti\'o en todos los órdenes de la \ida económico-social, en 
comparnción con los paises desarrollados. (179) 

Partiendo de su tipologia, el crecimiento económico o desarrollo ha sido di\idido 
como una crolución desde la sociedad tradicional, las condiciones prc\ias al despegue 
económico, el despegue propi:unente dicho, la marcha hacia la madurez y la fase del 
consumo en masa (Walt \\'. Rostow, Tbe Economics of Tal<c-off lnto Sustained 
Gro\11h: l'rocccdings of a ConfCl'rncc lleld by the lnteruational Economic 
Association, 1063). Para l!osclitz (Confcrcnce on thc Sta!c ami Economic Growtb, 
195'l). el desamillo ~e mide a partir de las facetas e:1.pansionista frente a incrinscca; 
dominante frente a satdite; autónoma frente a inducida (según la planificación). 

La dc¡wukncia trae ;iparcjad;1 una tendencia al cnJrndamienco externo. una 
bala:m1 «1mercial deficitaria, un intercambio económico incemacional dcsfornrablc, la 
exportación sustentada principal111entc en prodnctos prim:irios, la co111pra de Cccnologia 
c\tr;lnjcra y la <'ntrJJa de empresas trasnacionalcs poderosas que tienden a dcspla?~1f a 
las empres:is locales. El atraso impli.:a una ínfima induscri:tlizarió11 y di\·ersificación 
de la producción, la concentración del ingreso en pocas m:mos. bajos ni\'cles de vid:i y 
de ingresos reales pa capita, elevados indices de dese111pleo y subcmpleo. un atraso 
tecnológico y educati\'o. malas condiciones de salud y \i\ienda. etcdera. 

Una aJecuada teorización sobre el desarrollo y e! subdesarrollo debe parcir de la 
consideración de la e:1.iscencia del capital y sus cramfonn:icior1es p1obablcs; Je los 
recursos humanos (fuef2.a laboral) y el creci111icnto demográfico: del cambio 
tecnológico y los nwdios organizatirns. (ISO) Teorías co1110 la c/ás1ca. la manista, la 
schumpc.'lt.'riana y la contemporánc.3 de corte t.'.stadístico de í!aNvd-Domar han 
intcntadu dar una explicación racional al fenómeno paralelo desarrollo-subdesarrollo, 
sin responder enteramente al problema. Antes que estimar c\clusivamentc los factores 
de tipo económico que conducen a la falta de un crecimiento. las tcorias que en lo 
futuro se propongan deberán p:mir, necesariamente. de facto11." de orden no 
económico, tales ú1mo los culturaks y sociales. En esta clabor:1ciún (la cual se 
requiere más que nunc;i, \incubda a otra.s lL"(lrizaciones no menos indispensables) 
corre p:irejamencc junto al Estado el cual, sin duda, sigue manteniendo sn papel 
fundan1ental como rector del crecimiento y de la industrialización, cstablcc1endo los 
par.imetTos por los cuales la iniciativa empresarial debe orientarse conforme al interés 
social. 
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debe prol'cer a una \ida cumplida" (Politica). Por su palle. el gincbrino apunta en El CoJl/rato 
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(76), Diccionario Ew1cial de lo Lrngu• Española. Madrid, Samillana. 1991. Voz 
Asociac1Óli. 
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Op. cit. Loe. cit. 

(87). ROSSOULLO, Franccsco, Aniculo Xacio1~ en el llircionario de Politira. Edición 
citada. 
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cstrnctura., es decir, califica un cierto arreglo ordenado de los bienes materiales de una 
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imponer a los miembros la actitud que ella ordene." 

(96). BURDFAU, Gcorgcs, Op. Cit. P. 55. "Es la concic11cia nacida de las representaciones 
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2a. reimpresión. 

(98). ARNAIZ AMIGO. Aurora.,Soberanín ,. Pot.-tad, tomo l. México, UNAM. 1971. 
Serie Estudios, 20. P. 49. 
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prrsonafidad del dcrcd10 intcmr.cional." Op. C11. Pp. 225 y ~6 7. 
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(108). Catrri>nto de la Iglesia Cotólico: 3a. edición. Madrid, Asociación de Editores del 

Catcri<nto. 1992. 
(109). STOPPINO, Mario, Artí.:ufo. lutoraari.<mn, en el Dircionario d< Polítira. dirigido 
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Robcr1 et. al.; trad. dcJulmMort'llo San ~fortín. J\!ndrid, Tccnos. 1993. Col. Semilla y Surco. 

(133). ECCLESI IALL. Rohcrt, Op. Cir. Loe. Ca. P. 93. 
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Lara. l\lé,ico. l'oudo de C'ullura Económica, 1983. Col Popular, 2:!6. I'. 6-l. 
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las bondades de la democracia basada en la isonomía o igualdad. Otanes concluye que debe 
ensalz.arsc a la nmltilud. Megabyzo propone la oligarquía, puesto qne "nada hay mas necio, ni 
más insolente que una multitud inútil. Y ciertamente, de ninguna manera es aceptable que unos 
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Democracia, porque la administración de la repúblic:1. no pertenece ni está en pocos sino en 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA IDEA SOBRE LA ORGANIZACION POLITICA SUPREMA EN EL 
TIEMPO Y EN EL ESPACIO: LO POLITICO EN MOVIMIENTO 

Inmersión en el problema histórico. 

Y la historia, ¿para qué? Tal es probablemente la pregunta que se fom1ula al leer 
el título dd presente capítulo. Si la primera parte intento presentar de manera 
sistemática y ordenada la situacion de Jos tém1inos más relevantes en el discurso 
político contemporáneo a fin de preparar la construcción de una nueva teorética de lo 
estatal, es cometido del presente capitulo estudiar cuál ha sido fa idea y la práctica que 
sobre la organización política suprema (denominada Estado desde el siglo XVI) han 
tenido los pueblos en el curso de su evolución. 

Antes que enjuiciar, se busca entender y explicar el por qué las comunidades 
políticas actuaron de tal o cual manera para configurarse, muchas veces sometidas a la 
fuerza ideológica del caudillo o de la élite. No se trata de legitimar un detenninado 
tipo de régimen o d<! modelo político sino, antes bien, de presentar Ja respuesta que los 
hombres dieron en determinado tiempo y espacio al requerimiento de organizacion 
politica de su comunidad. En el apartado correspondiente al estudio de la filosofía 
política, se mencionó que uno de sus problemas básicos es el intentar describir cuál es 
el tipo de sistema político más adecuado. En buena medida las ideas que sobre la 
organización política suprema han tenido los hombres pretenden, con mayor o menor 
perfección, resolver dicha cuestión. 

En más de una ocasión la historia política ha dcriYado en la j11stijicación 
ideológica de un régimen oligárquico o tiránico antes que de uno surgido del querer 
colccti\'O. En este sentido. la historia política se presenta como la búsqueda de 
legitimidad de un discurso y de un régimen peculiares; de una forma de domiiuición. 
Por tanto, y como expresa Carlos Percyrn, "es tarea de la investigación historien 
recuperar el mO\imiento global de la sociedad. producir conocimientos que pongan en 
crisis las versiones ritualizadas del pasado y enriquecer el campo temático 
incorporando las cuestiones suscitadas desde la perspectiva ideológica del bloque 
social dominado." (!) La historia políticamente entendida puede servir no sólo para 
justificar una determinada relación de dominación {independientemente de su 
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legitimidad), sino también para liberar y criticar en aras de un sistema político más 
acabado. 

La importancia de la historia política es indudable en cualquier análisis político
juridico. Como teorización y como tilos~fia de la evolución social, la historia política 
busca responder al requerimiento asociativo del hombre integrado en una comunidad 
política Cada época y cada fonna de organización política suprema de la sociedad 
responden a cienos fines y valores; a cierta noción del bien común la cual va 
lransfom¡¡índose en su contenido material. Como afinna G.D.H. Cole, 

... Cada edad procura sustentar las "causas" contemporáneas en Icarias que 
aspiran a la validez universal; y cada edad construye sus tcorias de supuesta 
universalidad con \1stas a los acontecimientos contemporáncos ... La filosofia 

·política y la ciencia politica ni siquiera tienen historia aparte, sino una historia 
común, aunque el acento por veces carga en la una y por veces en la otra; y, por 
su parte, el arte político saca sus argumentos e ilustraciones de an1bas a la vez. 
(2) 

Asi, la historia universal, último gran escalón del an:ilisis histórico, sólo puede 
captarse adecuadamente desde una perspectiva dialéctica y, por ende, dinámica. Se 
trata de fa humanidad haciéndose a sí misma de manera incesante, constmyendo y 
destruyendo, incorporru1do y desechm1do, siempre en el afán de culminar en una fonna 
de organización política lo más perfecta y universal posible. Y más allá de la 
elaboración de una historia particular acerca del Homofaber, del !lomo economic11s o 
del Homo politic11s, se alza singulam1enle el llamo sa¡1icus cu la purez.1 de sus 
posibilidades. En este ámbito, la historia aparece para comprender el presenk; para 
explicarlo más allá de los juicios de valor, rompiendo con el inmo\1lismo y las 
pretensiones neoteológicas. Y tales funciones tienen. indudablemente, un lugar 
primordial en el terreno de lo político. 
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A). Ln Comunidad Primiti\'n. 

1. Tiempo y espacio en la circunstancia primitiva. 

Oc acuerdo.con las clasificaciones de orden geológico-biológico pergeñadas por 
los diversos estudiosos, el ser hmmmo aparece en las primicias del periodo geológico 
del Cuaternario (hace un millón de años) durante In era Cenozoica. Si se confront:da 
aparición del hombre sobre la Tierrn con la \ida del planeta en sí, las cifras resultan ser 
significativamente distantes: mientras que el planeta tiene 3500 millones de años de 
existencia en perpe1ua confonuación el hombre, tal como se encuentra nclunlmente 
integrado, posee tan sólo 30,000 alios de antigüedad (hombre de Cro-Magnon, con sus 
corrclalivos de Chancclade y de Grimaldi). 

El Pleistoceno (600.000 a 10.000 aC) es In elapn en la cual se ubica el Paleolítico 
con sus !res ciclos conocidos: inferior. medio y superior. De acuerdo con los 
científicos, nnles del l'alcolitico sólo puede hablarse propiamcnle de homínidos. es 
decir. de seres con aspecto simiohumano. A la última fase del Paleolítico le sucede el 
Mesolítico (10,000-5,000 aC), caracterizado por el re1omo de los glaciares. Si se 
adoplaran como criterios de identificación his1órica los basados en la diversificación 
de los métodos de producción. podria decirse que a la etapa palcolilica se le caracteriza 
como el salm;ismo, en tanlo que el mesolítico se encuentra enmarcado dcnlro de la 
barbarie, superada por la ola ci,ilizadora que aportó la llamada revolución neolílica, 
fa,c heredera del Mcsolitirn, cuya caractcristica fundmncnlal fue la aplicación 
sislctmitica del culti\'o de la tierra y, en el campo político. la d1s1111ciá11 d~{imtim emrc 
el &oh1..•r11a111t• y el gobt?r11adn. 

Paso a paso. el hombre va abandonando la originaria condición zoológica que le 
idenlificaha y confundía con la naturaleza para tomarse cada vez m:ls independiente. 
El hombre primili\'O. sin embargo. se carnclcriza primordialmcnle por su lotal 
,·inculación con el orden nalural. El hombre de estos 1ie111pos no hislórícos (por no 
encontrarse rcg,istrndos gráficamente\ no conoce aún la separación entre él y ~u medio 
En el tcncno juridico, no cncucmra una linea que di\ida al derecho privado dd 
derecho público por cuanto que d rCgimcn económico predominante es el de la 
conumidad cit.' h1ó1es de aquéllos qut.! \iYcn unidos a fin de afrontar los peligros que 
presenta el medio. tod:nia hostil\' wncrnbk. 

En cfcrto. en la s1.11:ii:dad primitiva no existe una distinción entre el individuo y el 
grupo. La colccti\·idad es la gr;m suma de sus miembros en la cual d hombre se 
encuentra inmerso en un plano <le ig.ualdad De aqui que se suda denominar a las 
mismas como sociedades fundadas en ht 1g11aldad. por oposición a l:ts sociedades que 
surg.ir3n en la era ci\ilizadora dd Neolítico. cu~·as agrnpacioncs se fundan ~n la 
desigualdad. 
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No puede iniciarse ningún esrudio sobre el hombre y la comunidad primilivos 
bajo la óptica de intentar ajustar el discurso a criteiios que responden, más bien, al 
hombre contemporáneo. La mcnralidad primitira posee sus propios derroteros, su 
particular cosmogonia que atiende al ambiente m:igico-mitico en la cual se desarrolló. 
La lógica occidental (sustentada en el principio de 110 co11tradicció11) no debe ser 
ajusrada como un modelo exclusi\·o y definitiro en la investigación de la mentalidad 
primith·a. siendo que ésta tiene su propia riqueza y lógica que, si bien no se sustenta en 
el expresado principio, lampoco le rechaza, posibilitando una mayor libenad de acción 
mucho más iica en imágenes. 

Enfocado como punto medubr de cnalquier análisis en tomo a las sociedades 
primiti\'as, ha de obscn·arsc d mito como el medio de conocimiento m:is ampliamenle 
difundido para traducir, de mnnera poética y altamente emotiva, la experiencia de la 
realidad. Por un lado, puede hablarse de los mitos relativos ai origen de todo lo creado. 
En segundo ténnino, el pensamiento primirivo se orienta a través de los milos de 
\'a/oración, es decir, aquéllos que confieren una jerarquía a las cosas. Finalmente. los 
mitos organizati\'os resultan ser primordiales para entender cuál es la \isión estrnctural 
y política de la sociedad, contemplados por los primeros hombres que habitaron la 
tierra en su relación con el cosmos. 

Debe distinguirse entre el hombre pnnutno, del cual cabe hablar con roda 
propiedad cronológica hasta el fin de la barbarie (el Paleolilico medio) y el hombre 
que surge cou el advenimicnlo de la era ci\ilizadora. Paralel:unente, en la ci,ilización 
se contraponen igualmente los proveedores de alimenlo (agricultores, r.azadorcs y 
pescadores) frente a los comercianlcs (en el intercambio de los bienes de una 
comunidad a otra); enlrc el sacerdote y el jefe de la comunidad. Todas esl;ls 
contraposiciones anuncian ya la mudanza de la sociedad hacia una fase jerarquizad:; y 
compleja. 

2. La mentalidad primitiva. 

Cuando Antigona de~cubre el conflicto entre la naturaleza y la convención, el 
hombre ha trnnsitado definiti\'amente de una etapa primitiva hacia la ci\ilización. Ya 
no se estima unido indisolublemente a la naruraleza, camo si aconrecía en el :imbiro de 
la mentalidad prirnitirn. En la célebre contestación a Crconte, Allligona reconoce la 
existencia de un ámbito nonnati\'o natural anterior a la nonnati\idad fundada en la 
com·ención humana y positiva. cuyo origen nadie conoce con cenc1.1 pueslo que se 
remonta a los orígenes del cosmos mismo. (3) 

Para el hombre primitivo el orden de las cosas es un roda objerirn, un orden 
regular animado por fucrz.15 que hay que conocer y con las cuales comicnc transigir. 
Si la epistemología contcmpor:inea atiende al cómo de las cosas, la mentalidad 
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primitiva se orienta fundamentalmente hacia el por qué. Nada acontece sin que alguna 
causa mágica, sin que alguna especie de fuerza ordene los fenómenos y haga que éstos 
se produzcan de tal o cual numera. En esta perspectiva, una ley conduce la experiencia 
del hombre de los primeros tiempos de la humanidad: la ley de la participació11 de lo 
místico en los objetos. Dicha ley explica la relación que el pensantiento primitivo 
atribuye a los fenómenos de la naturaleza con una serie de causas cuyo origen es 
primordialmente emotivo. Por lo anterior, entre el hombre printitivo y la naturaleza no 
hay un rompimiento consciente, sino una continuidad que a veces dificulta el definir 
dónde empieza la individualidad (si la hay) y dónde culmina ésta para dar paso franco 
al espíritu colectivo. Como ejemplo claro de esta fusión entre hombre y naturaleza se 
presenta el tótem, verdadera coexistencia de naturalezas: el tótem es a la vez humano y 
animal, supraltumano y supraanimal, representación del grupo como unidad. 

Esta falta de distinción entre el hombre y la naturaleza -señala Remo Cantoni- y 
entre las distintas especies naturales se funda en la estructura de la mente primitiva la 
cual organiza la realidad no confomte a los principios de causa y subordinación lógica. 
sino según el principio de participación en \irtud del cual en cada ser animado o 
inanimado hay una unidad, una dinámica, un ritmo común que la conciencia primitiva 
vive intensamente. (4) 

Tanto el espacio como el tiempo poseen una dh;sión sutil para el pensamiento 
primitivo. Hay mrios espacios )' mrios tiempos, diversas regiones con sus propias 
características propicias y adversas que sólo el mago, shama11 o drnida saben 
interpretar con\'enientcmcnte. Fue el todo o comunidad y no las panes o imfüiduos la 
que imperó en los primeros estadios de la humanidad. Pero, ¿por qué fue así" Existen 
dos grandes vertientes que pennitcn analizar el rompimiento que se verificó entre los 
conceptos público-privado. indi1;duo-sociedad. El primero es de orden histórico; el 
segundo. sociológico-económico. 

En la etapa del salvajismo cxistia una comunidad de bienes entre los miembros 
de la sociedad. El estado en el que se encontraban Jos primeros hombres exigía la 
cokcthización de lo:; esfuerzos para lograr sobre,i\ir en un medio que aun resultaba 
ser superior al conocimiento del hombre anterior a la entrada en la ci,füzación. Las 
variadas formas asociativas que los hombres crearon (fratria. curia, tribu) abarcaron 
por entero al indi\iduo. De tal modo predominó el grnpo sobre sus miembros que. 
siglos después y ya en plena ci1ilización. el autor de la Política afinnó que el todo es 
superior a las partes. Para que la comunidad primitiva se cominiese en la suma de 
relaciones complejas que implica la ciudad. transcurrieron numerosos siglos hasta que 
el hombre pudo dominar regularmente la naturale7.T En el ínterin, la comunidad 
primitiva arribó hasta la fase mbal c-0010 una forma de organización politic.1 suprema. 
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Así, la co111unidad pnnuttva es de carácter cerrado e independiente. El orbe 
prehistórico se encuentra poblado por " ... pequeños agregados étnicos, fuertemente 
homogéneos, (por) pequeñas sociedades cerradas y conservadoras, en las cuales el 
indi\iduo no ha conquistado todada la autouomia ni se ha des\inculado de la presión 
de la colecti\idad ... Podcmos incluso definir las sociedades primitivas co1110 sociedades 
tradicionales y estacionarias. El patrimonio ancestral de mitos, creencias, eostumbres, 
hábitos, símbolos, ritos. técnicas, se trasmite, ne varietur, de generación en 
generación." (5) 

3. Lo político en la comunidad primitiva. 

Para Raymond G. Gettel, resulta coherente hablar de la idea de lo político en la 
circunstancia histórica del hombre primitivo. "El rasgo mús universal y caractcristico 
del pensamiento político en los tiempos primitivos es la dificultad con que se tropieza 
para distinguir la religión, las costumbres y l:i ley. La sanción divina acompañaba a 
todos los actos, la costumbre imperaba en las rdacioues sociales y la idea de progreso 
era aborrecida." (6) 

¿Cómo se verificó la transfonnación de la sociedad primitiva a las sociedad 
políticas de la :u1tigüedad? Partiendo del argumento de la necesidad de una autoridad 
central. Gettel estima que fue la presencia de un líder lo que pennitió garantizar la 
segutidad de los homb1es bajo el fenómeno del cnudillaje. En definitiva. resulta 
plausible considerar que ya dcsd~ la comwudad pnmwra se \'enjicó el requenm1emo 
de orgmii:ar /os medios a1i.:c11ados ¡mm la comc1wció11 de/ grupo, si bien no bajo la 
plena conciencia actual que la ciencia política discieme. pero sí entendida a partir de la 
necesidad organizativa_ Lo político fue intuido por el hombre primiti\"o representando 
a la totalidad como ideal de lo óptimo a ni\"el a_socir.tivo. Dicha comunidad, 
desanüllada en sus diYcr.sas especies cvoluti\":'.S (horca. fratria. curia. clan. t1ibu). fue 
la fonna política suprema de los hombres que habitaron en el paleolitico y cuyos 
fundamentos residieron en la unión para la subsistencia. la procreación. la supresión 
del estado zoológico y la autarquía. 

La sociedad surgt: como la toma dL' cm1cie11c1ú del St!ntido de mudad a fin de 
enfrentar los ª'·atares de la ruda existencia. Put:dl! entonces distinguirse entre un 
ambito social y un ámbito inJi,idual, entre un can1p;i propio de lo cokctiYo y una árt•a 
que se delimita en la personalidad. Por un lado aparece el yo. matizado por el nosotros 
que implica el espiritu del grupo. Lo que pmnite hablar de una clara e\"olución es que 
el hombre. al crear la sociedad por natural \"Ocación. ha ideado también un mundo 
paralelo a la naturala.1 que poco a poco adquirir:\ una mayor diferenciación hasta 
configurar el Estado contemporáneo. 
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La comunidad logró lo que el hombre aislado no pudo conquistar: la fuerza que 
otorga el cmtjunto, la ampliación de la conciencia y acción individuales. Una suma de 
creencias colectivas (la pluralidad de intereses concordante) pennitió su nacimiento, 
orientando su acción hacia la realización del bien común interpretado en un tiempo y 
en un espacio dados. Lo político, en tanto representación del bien común querido, se 
integra a la política como medio para obtener, mantener y asegurar la existencia de la 
tot:úidad. Así, el bien común resulta ser uno de los fines pennanentes de la politica. 
Por tanto, creemos que resultan ser incorrectas aquellas temías que sostienen una 
oposición entre la sociedad natural y la sociedad política, como si existiese una 
verdadera di\isión entre ambas, una especie de corte histórico que las pudiese 
diferenciar de modo tajante. La sociedad natural o comunidad primitimfue política en 
ramo que en ella se prescmó la conciencia de querer y rnantener el orden social 
establecido. Lo que la distingue de la sociedad politica contemporánea es la diversa 
circunst:utcia en la que se encontraba envuelta así como la concepción particular que 
poseía acerca del bien común. 

4. El poder, la autoridad y la obediencia en la comunidad primitiva. 

¿Existió la relación de poder en el seno de la comunidad primitiva? ¿Hubo una 
<listinción entre gobernantes y gobernados? El poder es un factor básico en la relación 
politica. El poder políticamente entendido es la acti\idad humana (fuerza o energía) 
destinada a ordenar la \ida social :uustada al derecho. Así, el poder que se manifiesta 
en las relaciones sociales de la comunidad primitiva es muy diverso al ejercido en las 
comunidades posteriores. El ejemplo de las sociedades primitivas muestra cómo es que 
puede verificarse la existencia de agrnpaciones humanas que \i\•en sin un poder 
político supremo centralizado y coactivo. 

Puede entonces sostenerse la presencia de la relación de poder en la comunidad 
primitiva. pero ésta no se delimita conforn1e al patrón dicotómico de gobemantes
gobemados, propio de la ci,ilización que arranca del Neolítico y que tan claramente 
define Aristóteles. En otros términos, la citada comunidad conoce la relación d~ 
poder, pero en ella no se contempla el ejercicio de la autoridad (que ella misma ejerce 
en su conjunto) como algo despótico y coercitivo. De acuerdo con Georges Burdeau, 

C'cst la culture occidentak qui solidarisc les trois idécs de politique, de Pouvoir 
et de contrainte; mais cette liaison n'est pas essentielle aux notions qu'clle 
associe. L'organisation des sociétés archaiqucs le prouve ... Dans une société oú le 
travail se mesure ainsi a la production du nécessaire énergétique, il ne saurait y 
avoir de ditTérenciation sociale puisqu'il n'y a pas place pour une économie 
d'cxploitation. Société égalitaire. le Pouvoir y est assum~ directement par le 
groupe attaché a la conservation de son mode de vie. (7) 
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Las sociedades primitivas son el más 1•il•o ejemplo de la posibilidad de cómo 
puede ejercerse la f1111ció11 política sin recurrir a la coación como rí/tima ra:ón, ni 
mucho menos a fa figura dicotómica entre gobernares y gobenzados. No existe en 
ellas un órgano de poder separado del todo que conduzca los derroteros de su \ida 
sino, antes bien, el poder político supremo tiene su fuente y culminación en la 
comunidad misma. 

Si las sociedades fundadcs en la desigualdad (desde la aristótclica hasta la 
nuestra) reconoce la di,1sión entre dominadores y dominados, la sociedad primitiva 
ignora tal dhisión por cuanto que responde a un espiritu homogéneo e indiviso. En la 
visión de Pierre C\astres, " ... las sociedades primitivas carecen de Estado porque se 
niegan a ello, porque rechazan la di'isión del cuerpo social en dominadores y 
dominados. L:i política de los Salvajes se opone constantemente a la aparición de un 
órgano de poder separado, impide el encuentro siempre fatal entre la institución de la 
_jefatura y d ejercicio dd poder. En la sociedad primitirn no bay órgano de poder 
separado porque d poder no cst:í separado de la sociedad. porque es ella quien lo 
detenta tomo totalidad, con \istas a mantener su ser iudiviso, de co1tjurnr la apariciót\ 
en su seno de la desigualdad entre señores y sujetQS, entre el jefe y la tribu. Detentar el 
poder es ejercerlo, ejercerlo es dominar a aquéllos sobre quienes se lo ejerce: he aquí 
precisamente lo que no quieren (no quisieron} las sociedades primitivas ... " (S) 

El jefe primitivo se sitúa como un mero ejecutor de los mandatos de la 
colecti\idad. Luego, la comunidad es la verdadera soberana, quizús como una 
reminiscencia de la unidad perfecta que guardara el hombre con la naturaleza arucs de 
la milica caída a la que buena parte de bs tradiciones religiosas se refieren. 
Sintéticamente, las sociedades primiti\'as son sociedades sm Estado, pero iluwuwis de 
lo poliuco. En ellas, la relación de poder se define como aquélla que fluye de la fuerza 
del conjunto. retomando al todo en un continuo mo\imiento. 

De acuerdo con Marshall S:ihlins. autor de Age de Pierre, Agc d'Ahondancc 
(Gallimard), lo que pemúte a la sociedad primitiva mantener la primacía dcl poder 
político supremo sobre la idea del prestigio y el afán de gloria particula1izados parte de 
que la naturaleza y orientación de la sociedad cambian co11 el sentido de una deuda 
pacwda entre el líder y la comunidad. N líd,,r se le otorg.1 el reconocimiento anhelado 
a cambio de que éste retribuya a la agrupación una cascada incesante de bienes 
materiales. Luego. lo que parecería ser un acto de generosidad por parte del jefe 
primitivo posee un sustrato obli&atorio m:is sutil de lo que pudiera estimarse. Sin 
embargo, tn el irutanle en el cual el punto de \'ista cambia de centro, siendo la 
sociedad la deudora y el jefe el acreedor de honores y bienes, es cuando puede 
hablarse del fin de l:i colllunidnd política primith·a, la cual ha abandonado su 
1:1tado indMso e igual ¡rnra incursionnr en los derroteros de la d\'ilización, 
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B). La Comunidad Política en la Antigüedad. 

Cuando el Filósofo (Confucio) quiso ir al Esrado de Wei, Yan-yeu condujo su 
coche. 

El Filósofo dijo: ¡Qué muchedumbre! ¡Qué pueblo tan inmenso! 
Yan-yeu dijo: Una gran muchedumbre, en efecto. ¿Qué podríamos hacer por 

ella? El Filósofo dijo: Hacerla rica y dichosa. (El discípulo) ruladió: Y cuando 
fuese rica y dichosa, ¿qué más habría que hacer por ella? (El Filósofo) dijo: 
l11struir/a. 

Lun Yu, Libro 11, capírulo XIII, 9 

1. Sentido de lo político en Egiplo y Oriente. 

a. En la tierra de los sabios y reyes antigüos. 

El pensamiento político propio de las primerns civilizaciones se encuentra 
\1nculado cnom1ementc al campo de lo mítico. De la di\'erndad y el caos, las más 
variadas tc'Ogonias suelen Cl'olucionar hacia la organización de lo creado; hacia la 
consecución. diríase, de la unidad política del universo. En numerosos casos la acción 
del gobernante se orienta conforme a los principios éticos recogidos desde antaño, 
siempre buscando la realización del bien común y el eslablccimiento de la justicia. 
Como las sociedades china e indú, la egipcia mantu\'o siempre una estrecha relación 
con la naluraleza, aprehéndicndola de tal manera que nunca llegó a predominar una 
separación absolula entre ambos ámbitos de lo existente. 

Alcededor del año 3000 a.C. el lcrritorio egipcio pasó de ser una zona poblada 
por una serie de 1ribus desunidas (culturas de Mcrimde, El Fa}11m, Negade, etcétera) a 
integrar una organización política orientada por un poder central. En tal sistema, el 
faraón era la figura prominente, encontrándose el país di\idido en nomos. Constituida 
la nuc\'a organización. no lardó en interesarse por la anexión de los territorios 
limítrofes. 

La organi7aciún política suprema egipcia se fundó en dos principios igualmcnle 
primordiales: por una parte, en el dogma de la di\1nidad del faraón. En un plano 
paralelo, en la obediencia a i\fa'ar, o idea de justicia cósmica y ordenadora. En cfeclo, 
el faraón (es decir, casa grande, referido originariamente al palacio) fue estimado 
desde el Imperio Antigüo como la representación terrena de la divinidad, la 
encarnación del sol o Ra. inlem1cdiario entre el ciclo y los hombres. cuyos atributos 
eran el hu y la sw. Por el hu, el faráon resumía la polcsrad de mandar con auroridad. 
mientras que la sia implicaba la percepción de lo debido. A dichas dos '1rtudes se unía 
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.lfa'at, o la juslicia. Desde el caudillo Menes, al faraón se le identificó como el Señor 
de las dos Tierras, cmno el símbolo de la unidad del país que lograba integrar a los dos 
dioses ri\"alcs. l!orus )' Seth. Desde en1onces. el faraón tenia como deberes 
fundamentales los de alimentar y proteger a su pueblo, tal cual un pastor lo haría. En 
su proceder. es a un mismo tiempo amable y tetTible, expresando la doble dimensión 
del poder soberano . 

... El principal apoyo del sistema cra..Ja düctrina de que el Estado pertenecía a 
un gobernante que era un dios. Los e&ipcíos, con todo su aparato superficial de 
mitos )" de misterio ceremonial, er.m Cund:uuentalmcnte un pueblo pragmático. 
intercs:ido en lo cficaz ... No había un sistema polirico escrito y detallado, ni 
necesitaba haberlo dcmde el Estado se compendiaba en !:t rcrsona de un dios, 
siempre presente para procl:u11.lf los fines y las prácticas del Est:tdo por su di\ina 
palabra. Por el dogma, sólo él era l:t autoriJad ... Era el único intenuediario entre 
el pueblo y los dioses, el único ser a quien los testas y las reprcscnt:tciones 
gráfi.cas muestran en actos de ser1icio a los otros dioses. El buen gobierno 
consistfa en su éxito para traer la fertilidad al suelo. un comercio provechoso y la 
paz para el nom1al desarrollo interior. (9) 

El faraón era el espíritu de la org:uüzación política suprema egipcia. En él se 
centraban todos los :mhelos organiznti\"Os de la comunidad. Sin embargo. el faraón se 
scr1fa de numerosos representantes quienes. sin desligarse del dogma central de que 
era él quien re:tlizaba todas la.' tareas. resohfan los problemas más diversos hasta 
anibar a un punto en el cual habí:m ganado una amplia libertad de acción. En su 
mensaje al \isir o primer ministro. el faraó11 le encomendaba :tctuar justa y rectamente, 
tal cual si obrase el propio faraón en persona: "Atiende tus funciones de >isir; ,;&ila 
(todo) lo que tiene relación con ellas. Mira. se trata de la (columna) en que se apoya el 
tc·rritorio entero. Ahora. por lo que se refiere al \isirato. mira. no se trata de algo 
dulce ... no comprende (solamente) el prestar atención a los funcionarios y a los 
consejeros ... Por lo tanto, ocúpate por ti mismo de ver sí tod:is (las cosas) marchan 
confonnc a la kv y de que tod;is !;is cosas se ejecuten de acuerdo con los precedentes 
y, para <'Sto, (coloca cada hombre) de acuerdo CQl\ sus justos metecimientos." (10) 

Con la irrupción de las hordas de hicsos e hititas en el país. la &randez~ del 
Imperio se tambaleó hasta derrumbarse su confomiación tradicional. La crecient<: 
atomii,ación del poder, relati,izada en la fuerza de los nobles locales en los nomos, 
fa,·oreció la ¡;~rdida de autoridad por parte dd faracin. aun cuando el dogma de su 
¡füinidad pem1aneció intacto. Desde el mo:nento en que el más allá se "d<:mocratizó" 
perniiticndo que cualquier imli\iduo pudiera trascender en la eternidad; desde el 
instante en que la noblez:i pudo construir templos importantes en la.s pro,incias para 
inmortaliz:ir su quehacer ,;¡al separados del faraón, fue cuando el poder central 
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comenzó a ser cuestionado duramente, incluso anle las derrotas sufridas frente a los 
invasores. La grandeza de la tierra negra conoció entonces su declive. 

b. El país entre ríos. 

Mesopolamia ;tlbergó una serie de culturas más o menos paralelas a la egipcia. 
Así, destacaron la de los snmerios, los hililas, los acadios y los babilonios. Alrededor 
del año 3200 a.C.. los sumcrios integraron una organización política imponante 
ubicada en el snr del territorio confonnado por una serie de ciudades autárquicas 
regidas por el patcsi, emi o fuga/. equivalente :~ rey. El poder politice lograba 
distinguirse del religioso, fund:indosc en una economía teocrática centrada en el lemplo 
(tanto local como glohal) y en el aroyo de una burocracia desarrollada. Las culturas 
que habif:lron dicha región se disputaron sucesivamente la hegemonía de la misma, de 
tal modo que el afán unificador pasó de l.asn a Eschnunna. de B~bilonia a Qatna. de 
Y<mjad a :\ssur, todas ellas grandes capitales del poder político mesopotamio. 

Para el pensamiento mesopotanüo, el universo se ordenaba de tal manera que 
guardaba una correlación am1ónic:1 con la org:mi?-:1ción política terrestre. En realidad. 
1!ra la orgam:actón terrcstr1.-' la qut' copiaba hasta cieno punto el arregln del 
tmn·crso. Así, el 11 Estado" cósmico se org~mizaha a partir de Ami como deidad 
primaria, quien presidia la asamblea celeste. En la tierra, el rey y cl padre de familia 
poseían, análogamente. parte de la m:ljestad de Anu. siendo éste el prototipo del 
gobernante. El monarca terreno port;1ha las insignias que Anu le había confiado: el 
cetro. la corona, el tocado y el cayado de pastor. "De acuerdo con esto -señala Thcrkild 
Jacobsen-, el orden del mundo, la regularidad y la conexión sistemática ohscrvahles en 
el uni\'erso -un universo fom1ado exclusil'amcnte por indhiduos- solamente se podía 
concebir de una manera: como una ordenación de voluntades. El unhwso. como 
conjunto organi7.1do. era una sociedad. un Estado." (11) 

La sociedad humana se ubica como una porción de la sociedad universal 
sometida a iJ soberanía de Anu. quien dicta sus mandatos a los reyes. Anu es el 
símbolo de la autoridad mientras que Enlil. otra di\1nidad, lo es de la fuerza (su uso 
legitimo para mantener la cohesión del cosmos). Así. lo creado funciona por la 
cooperación annonizada de lo existente. Todos los seres son parre de ese 'Estado" 
cósmico y, sin embargo. no son igu,des en jerarquia. 

De acuerdo con lo anterior. es como puede entenderse que el gobernante opera 
como un mero representante terreno de la di\inidad. El cnsi o administrador de los 
templos dispone las cosas como si el ducilo de la casa estu\1cra presente: declara la 
guerra. conccna la paz o da nuevas leyes. l lammurabi. monarca babilonio, se declara a 
si mismo senidor e intérprete de Marduk al indicar en un pasaje: 
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... entonces Anu y Enlil 
me llamaron para procurar el bienestar del pueblo, 
a mi, Hammurabi, el obediente, el príncipe Iemeroso de dios, 
para traer la justicia a la tierra, 
para destmir al malo y al penwso, de manera que 
el fuerte no dañe al débil 
y que yo pueda ascender como el sol sobre el 
pueblo pelinegro, iluminando la tierra. (12) 

En el ámbito celeste, Anu conduce a la asamblea de los dioses, ejecutando sus 
deJenninaciones. De acuerdo con los babilonios, Marduk fue nombrado por éstos, 
conduciendo el ejérciJo en contra de las fuerzas que pretendian desunir el orden 
universal, organizando el calendario y castigando a los penwsos. Traídas dichas 
funciones al campo terrestre, el rey era quien llevaba a cabo las funciones de Marduk 
en el "Estado" hum;u10. En los últimos tiempos del apogeo bahilonio, el propio rey 
representaba a la di \inidad en ciertos festivales especiales, de tal manera que 
encarnaba a éste y asumía automáticamente sus poJestades. Confonne a I~. mentalidad 
mesopolamia, la \irtud básica de la organización política (di\ina y humana) era la 
obediencia al orden establecido, donde el hombre existe para sen·ir a los dioses como 
fin supri!mo de la comunidad. 

c. China. 

De manera similar a lo acontecido en los contextos egipcio y mesopotámico, el 
chino se concebía como el ciudadano del uniwrso por excelencia. poseedor de una 
cultura inigualable propia de un pueblo 1'erdadera111e11te ci\ilizado. Como los griegos 
clásicos, el chino clásico se estimaba harto distinJo al compararse frente al bárbaro. A 
diferencia de la experiencia helena, los chinos partieron de un ámbito territorial 
diverso sustentando su economía en la agricultura. Si en olras culturas el comercio fue 
el pilar del progreso cconomico de Jales sociedades políticas en China la agricultura 
fue. como ha sido hasta hoy, la circunsJancia primordial sobre la cual se ha soslenido. 
De aqui la relevancia de los terratenientes y de la <tparición de sistemas similares al 
feudalismo medieval con la consiguiente pugna por el control de las prO\incias. moti\'O 
que ocupó un considerable número de años a los gobernantes de las principales 
dinastias. El hábil manejo de los li o cosllm1brcs iniemacionales sumado al de las 
rumas favoreció la existencia del primer imperio (el de Ch'in), unificando al país en 
221 a.C. 

Para el pensamiento chino la \ida posee un nexo inmediaJo con la acth1dad 
filosófica. Esto es, cualquier relación social, cualquier aspecto de la \ida ordinaria del 
hombre se encuentra \inculado a la acti111d del pensamiento y a una ética detcnninada 
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Así, no resulta extnuio encontrar una teorización filosófica como el origen de toda 
especulación posterior sobre la sociedad. 

Dos son las principales corrientes de pensamiento que animan la reflexión china: 
la confi1cia11a y la taoísta. Ambas parten, pese a sus múltiples distinciones, de un 
pun!o de vista concordante: el hombre se encuentra íntimamente vinculado con la 
naturnlcza y es ésta el medio a través del cual el hombre entra en contacto con la 
realidad superior del universo. Por tanto, debe actuarse confonne al orden que dicho 
universo expresa sin atentar contra él, organizando a la propia sociedad de acuerdo con 
sus pan\mctros. Ahora bien, si los griegos concibieron a la polis como la gran 
integración, como la ciudad-Es1ado autárquica, los chinos partieron del modelo de la 
familia-Estado para eslmcturar su sociedad. La propia organización política suprema 
es entonces contemplada como una gran familia orientada cunfom1e al bien común. 

Toda meditación en torno al hombre y a la naturaleza engendró una serie de 
escuelas en la filosofia china, de !al manera que ha sido posible clasificarlas 
consccuth·an1entc conforme a sus tendencias y a su diverso modo de explicar la 
realidad. Asi, la primera escuela fue la cosmológica o del l'in-l'ang. A ésta le siguieron 
las de la Ju chia (o letrados, con Confucio a la cabeza); Mo chia o moístas (Mo tse, 
fundador); Ali11g chia (de los Nombres); Fa chia (de los legalistas); Tao te chia (d~ la 
vía y su poder: el tao o no-ser). A fin de prcsenlar de la manera más clara posible los 
postulados políticos más representativos, se exponen a continuación de manera 
continua. Cabe decir que toda escuela de pensamiento partió de una teoría sobre el 
cosmos y el hombre. Desde esta base, se brinda una concepción de la sociedad y de lo 
político, aplicables en la práctica. Muchos emperadores y gobernantes siguieron a lo~ 
representantes fundamentales de dichas posturas. 

a. El confucianismo representa la columna espiritual más relevante de China, 
debida al célebre pensador )' moralista Chuang !se. (13) Chnang tse o Confucio 
(551-179 a.C.) basaba su doclrina en dos grandes renglones: hacer a los dcm:is lo 
que uno quiera que hagan con uno y no hacer a los demils lo que uno no quisiera 
que le hicieran. Expresado en ténninos chinos, la primera ordcnarión implica d 
clumg, mientras que la segunda representa el s/111. Chung y shu integran el principio 
de la aplicación "de un cuadrado de medir", es decir, de la concordancia positiva
ncgativa del qudrnccr en sociedad. Dicho pensamiento, elevado a lo social, cumple 
con la finalidad de permitir el orden, la paz y la ~eguridad, donde el indi\iduo 
cumple con sus deberes no en \Ísta de obtener una ganancia (li), sino mils bien por 
obedecer al imperativo de la justicia y el deber crico (yi). Es por ello que el sabio o 
filósofo se encuentra comprometido con su tiempo de tal manera que, de lograrse, es 
el sujeto mils indicado para gobem:1r una sociedad politica. En este punto la 
tradición confuciana coincide con el taoísmo. 
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En una de sus obras capitales, el Lun Yu, el gobernante recto actúa como la 
estrella polar, de tal manera qne su conducta es invariablemente jnsta y se toma 
como gnía para todos los demás. No basta con la pura coacción para mantener un 
sistema político sino, antes bien, ha de atenderse a los principios de la \irtud 
manteniendo las leyes de la "urbanidad social". Una de las funciones primordiales 
de la organización política es la de educar a sus miembros en el respeto a sí mismos 
y a los otros; en la generosidad, la fidelidad, la aplicación al bien y la bene\'olcncia. 
P~r tanto, la gran base del Estado es la educación sin distinción donde los 
indi\iduos tienen el deber moral de ser.ir a su comunidad, cstimimdosc a la 
actividad política como una obligación del m:is alto ni\'el. La administrnción pública 
ha de cumplir ele tal manera que abunden los \i\'eres, las trop:L> sean suficientes y el 
pueblo sea fid. Pero si hubiera que escoger entre cualquiera de dichas fin:tlidades. 
Confucio rcsponJe qu~ el gohiano Jcbi: pwcura.r conscr\'ar la confianza de su 
pueblo. No hay m:\s que un camino para gobernar bien: "Sed el primero en dar al 
pueblo, y por \'ueslra propia persona, el ejemplo de la \irtud; sed el primero en d:u
al pueblo, y por vuestra propia persona, el ejemplo de los trabajos" (Lun Yu. Libro 
11, capitulo XIII, 1). 

b. Mo tse (479-381 a.C.), fundador de la escuela de la Mo chia, es el gran 
adversario de Confucio. Cri1icó la concepción del destino o 111111g en dicho autor. 
sosteniendo que era un emir creer que el hombre se hallaba predeterminado en la 
\ida. Sin embargo. para Confucio la aceptación del ming no implicaba la mera 
entrega a los acontecimien1os, sino sólo cuando el hombre habia agotado todos los 
rl!cursos para contrarrestar un sino d!.!sfa\'orahk. 

c. Mencio (371-lSl]? ,LC.) 1epresen1a el ala idealista del confucianismo. P;u-a 
él, el hombre sólo dcsanolla sus potencias en sociedad. El Estado es una institución 
moral, tal cual debe serlo el gobernante. Mencio parte de la bondad de la naturaleza 
humana. Adclántandose a muchos. expresó 1ajante la posibilidad del derecho a la 
rc\'Oillció11. En la interpretación de Fung Yn-Lan, "Si un gobernante carece de las 
cualidades éticas que hace un buen jefe, el pueblo tendrá el derecho moral a la 
revolución ... Y ésto porque, según Mencio, si un soberano no actúa como idealmente 
debe hacerlo. deja moralmente de ser soberano y. siguiendo la teoria confuciw1a de 
la rectificación de los nombres, es "un simple ciudadano" ... " (l~) Por tanto. el 
pueblo es el elemento fundan1ental de la organización politica El gobernante es 
secundario, debiendo resumir tanto el 1ra11g (el rey sabio, sustentado en la 
educación) como el pa (el rey militar. sinónimo de fuer1..a y coacción). 

d. Han Fci tse es uno de los m:is descollantes lideres de la escuela legalista. 
Para dicho pensador. toda teoria social debe partir de la maldad innata en el hombre 
(a distinción de Mencio). El político debe velar, antes que por la creación de un 
Estado idea), por la presencia de leyes adecuadas y eficaces basadas en un sistema 
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de recompensas y castigos. Dicho sistema se integra a partir de los li o costwnbrcs 
inmcmorinles, asi como por los hsi11g, o nom1as aplicadas ni pueblo común. Los 
fo11g slru clrih slrilr son los asesores más propios para aconsejar ni gobernante en un 
régimen semejante, donde el monarca posee el slri/J o autoridad originaria y el s/111, o 
arte de conducir los asuntos, privativo del estadista. Si para los confucianos debe 
partirse de la moral, la educación y el peso de las costumbres, para los legnlistas 
(más realislas) el sistema jurídico-político se construye a partir de la ley y la 
coacción. 

e. Lao tse (60~-? a.C.) es el más conocido representante del taoísmo. El 
taoísmo, a distinción del confucianismo, propone una teoría de la no-acción, del no
gobicmo. " ... los taoístas enseñaron la teoria de "hacer nada", mientras que los 
confucianistas enseñaron la de "hacer por nada". Un homhre no puede no hacer 
nada, según el confucianismo. porque cada quien tiene algo que debe hacer. No 
obstante, lo que hace es "por nada". porque el valor de hacer lo que dehe hacer está 
en el hecho mismo, y no en el resultado externo." (15) En su obra Tao te king, Lao 
tsc indica: "Con la rectitud >e gobierna el imperio\ Con la habilidad se empican las 
arnias\Pero con la no-acción se conquista l'I mundo." Asi, la fortaleza de un imperio 
radica en el reconocer su debilidad y soportar la adversidad, ejemplificado 
mara\illosamente en el agua que corre y erosiona poco a poco la roca. El gobierno 
es sinónimo de srnicio, más que de coacción. 

f. Para Chuang tsc (c. 369-286 a.C.), representante de la tercera fase de 
evolución de la corriente taoisrn, el gobiemo se expresa por el no-gobierno. Lo 
anterior significa que mientras menor sea la intervención del aparato guhemamental 
en la \ida social, mayor felicidad habrá en el conjunto. En su ultimidad, Chuang tse 
pl:mtea la obediencia a la naturaleza antes que al hombre. 

g. Tung Chung shi (c. 179-10.i a.C.) es el pensador de la unidad política. 
Sostiene que la legitimidad del gobernante procede del Cielo, argumento 
indispensable para justificar el poda del emperador frente a las demás unidades de 
decisión. Para él, existen en el mundo social dos tipos de relaciones: las 
fundamentales o kang (entre el soberano y el súbdito, el marido y la esposa, padre e 
hijo) y las integrantes de la ética social, resumibles en los clr'ang o \irtudes 
indi\idunlcs (benevolencia. justicia, sabiduría, buena fe. rituales). Siguiendo la 
influencia de la escuela cosmológica en cuanto al mecanicismo. sostiene que el 
hombre alÍn no es b11c110. Para ello, la sociedad sirve para tornarlo justo. El buen rey 
no es coacción o recompensa (legalista.<). pero tampoco bondad pura (confucianos). 
"Munificencia, recompensas, castigos y ejecuciones armonizan con la primavera. el 
verano, el otoño y el ir.\iemo. respectivan1cnte ... Por tanto. yo digo que el rey es 
igunl al Ciclo. significando que el Ciclo tiene cuatro estaciones 1 .. icntras que el rey 
(tiene) cuatro modos de gobierno. Esto es lo que el Ciclo y el hombre tienen en 
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comim." (16) En suma, la conducta injusta causa dcsagrndo al Cielo, debiendo el 
gobcmante y el individuo acordar sus acciones confom1e a lo celeste. 

Con la caída del poder feudal, es decir, de los terratenientes que gobernaban en 
las diversas prO\incias, e! poder político tendió a centralizarse en el emperador, hijo 
del Cielo. Empero, la frecuente acometida de las invasiones mongolas por el norte 
culminó en periodos de oscurantismo para el pensamiento y la acción. La derrota de la 
dinastia Han en 220 d.C. implicó d rompimiento de la unión politica alcanzada por la 
dinastía Ch'in, unidad que pudo \'olyer a consolidarse hasta la aparición de la clinastia 
Sui, hacia el 590 de nuestrn era. En este tiempo (que estudiosos occidentales hru1 
comparado con la Edad Media) apareció la filosofia neotaoíst;i de corte escapista. 
disruptivo y rebelde. propio de una epoca en transición. 

d. India. 

Hacia el 3000 a.C., el tenitorio de la actual India se encontraba poblado por una 
serie de culturas neolíticas. Hacia el 2000 a.C., arribaron al territorio las primeras 
migraciones ruins la.' cuales impusieron la orgmüzación por castas. instituida confom1e 
al "orden dhino", la cual di,idiendo a la sociedad en brahamanes o sacerdotes, 
guerreros o chattias, campesinos o w.isia, descastados o pmias. Confonne a dicha 
concepción dd orden social, los bn1ha111ancs son los nacidos de la cabeza de Brnhma, 
el gran dios creador. cuya función es la de velar por la religión. Los chatricis surgen d~ 
los brazos del dios. teniendo por función primordial la del orden social. Los misias 
(principalmente los comercim1tes) nacen de los muslos de Bral1ma, mienlras que los 
descastados ni siquiera comprenden la parte más inferior de la di\inidad. 

El Ranrnyaua. obra célebre escrita por el poeta Valmiki, comprende muy 
probablemente la situación que suscitó la inva.,ión aria establecida en el segundo 
mile1tio nntes de Cristo. Rama y Ravm1a, personajes centrales. encarnan la lucha entre 
las tribus por el orden y el poder. A la postre, Rmna Ycnce a Ravana. rey de Lanka, 
entrando en una época dorada en la historia indú. Al lado de la historia del Ran1ayana, 
aparece el l\131iarn D3rma Shastra (también conocida como las Leyes de Manti. c. 
200 a.C.) donde se estima a Manti como el primer monarca del país. Las leyes, 
fundamento de la orgruii?ación política, tienen su origen en Brahma, el gran legislador. 
Cuatro son las fuentes del derecho positivo o humm10: los Vedas, los smiriti o libros 
juridicos, las costumbres de los santos y el sentimknto de lo justo o debido. 

Sin duda, el poder político que detenla el rey es imagen del poder de Bral1ma en 
el cosmos, gran regidor de lo creado. El rey resume a la vez la facultad de castigar y de 
perdonar, siempre nürando por el bien de sus gobernados. Como expresa el Libro Vil 
de las Leyes de lllanú: "El Castigo es un rey dotado de energia: es un administrador 
hábil, un sabio dispensador de la ley. Gobicma y protege al género humano; y vigila 
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mientras todo duem1e, es justicia. El castigo, aplicado con circunspección y 
oportunidad, asegura la felicidad de los pueblos; empleado sin consideración destruye 
los reinos hasta en sus fund:m1entos .... " 

Como en muchas otras partes del mundo (y aún en nuestros dias), derecho y 
religión se confunden o, en todo caso, se infuden entre sí la riqueza de su propio 
esplritu detcnninando una conexión pemrnnentemente sentida entre el ámbito 
inmediato, material, real del hombre y uno ubicado más allá de él. Otra fuente 
importante para conocer d sentido de lo político en la India antigüa se encuentra 
presente en las no menos célebres fábulas, leyendas y cuentos del país que, a manera 
de metáfora, scñal:m comportantientos y dctcm1inan conductas a seguir. 

La fábula de las abejas contenida en el Pantchatantra considera el fundamento 
de la sociedad cuando un rey cuestiona a su ministro sobre la admirable organización 
de trues seres. Al manifestar su sorpresa por el concierto que dichos diminutos 
mtimales mucstr:m los unos con los otros, el minislro le responde: "Esos animales, 
señor, no se gobiernan más que por un común instinto: pero no sucede así con los 
hombres, ya que cada uno de éstos tiene diferente condición natural. Como el hombre 
se compone de alma y de cuerpo, que son cosas muy desemejantes, porque la una es 
sutil y la otra groscra ... constituye un ser elevado y al mismo tiempo un ser vil y bajo, y 
cada uno de estos seres quiere sobreponerse al otro: de ahí surgen las diferencias que 
entre ellos se obser\'an. Por ese motivo se entreg:m a la codicia, a la envidia, al odio, a 
las crueldades, a las imposturas y a todas las pasiones desordenadas." Así, la sociedad 
humana, al partir de dos principios (el material y el espiritual) busca el bien común, 
mas no siempre lo consigue cuando el sentido de lo particular busca imponerse por 
encima de lo colectil'o. La sociedad humana se \'e confrontada con la sociedad de las 
abejas las cuales, empero, no poseen razón. 

Una de las obras maestras de la antigüedad india (y comúnmente poco conocida) 
es el Kautaliya Arthasastra de Kautalya (escrito probablemente en la época de 
Chandragupta), verdadero tratado politico hallado a principios de siglo. De m:mera 
cercmta a El Príncipe, el Arthasastra parte de la mixima "Que el rey actúe de una 
manera u otra, como sea conveniente," empleando la teoría del círculo de los Estados, 
es decir, las buenas relaciones que se suelen imponer entre las organizaciones políticas 
no vecinas y las no favorables entre las próximas territorialmente. La obra se encontró 
en una coyuntura histórica similar a la de la obra maquia\'élica donde se hizo 
indispensable consolidar el poder central ante las invasiones y el desorden. 

Conforme a la obra en comentario, la utilidad política (artha) se sitúa como la 
cualidad más importante de la \ida pública. Incluso si una decisión entra en conflicto 
con el derecho (dlzanna), se debe optar por la utilidad política El sistema del Estado 
en el Arthasastra es centralista y dirigista, encaminado a fortalecer la organización 
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politica frente a las wnenazas extemas. A diferencia de los tratados indios posteriores 
con carácter po!ilico, el Arthasastra no escatimo. los recursos incluso contrarios n la 
religión hinduista para consolidar el poder del principe. 

e. P:ilcstina. 

Hacia 1500 a.C. la.' tribus semitas habitaban y:1 el tmitorio palestino. Poco 
después, en el 1200, se logró integrar la confederación de las 12 tribus (anficlionia) 
donde participaron las tribus venidas desde Egipto ncaudillnd:t' por Moisés. Con Saúl 
(1010 a.C.) apareció la primera monarquía del pueblo hebreo, preservando el 
sacerdocio un papel preponderante. 

El mundo judío parte de un hecho singular: la elección hecha por Dios en su 
fa\•ot para constituirse como su pueblo y custodio de la ley, fundamento de la 
org,mización política. La ley es el gr:m patrimonio del pueblo que, a la postre. pasa a 
serlo de la humanidad. El pueblo judío. pueblo de rabinos, ha sido seleccionado para 
ser el portacstanJ:u"lc de la di\inid:1d. (17) Así, en el Deuteronomio se Ice: 

Cuando \'ahvch tu Dios le hay,1 introducido en In tierra a la que vas a entrar 
parn tomarla en posesión, y haya arrojado delante de ti ,¡ nacio11cs numerosas .. ., 
cuando Yal\\'eh tu Dios te las entregue y las denotes. las consagraras el a11atc111a. 
No har:ís aliarv.:i con clh,, no les tendrás compasión. No cmparcntar:ís co11 cll:is, 
no d;rr:ís tu hija a su hijo ni tom,rrás su hija para tu hijo ... Pm el rnntrario, ésto es 
lo que haréis con ellos: demoleréis sus alt¡rres, romperéis sus estelas. cort:m:is sus 
cipos y prendcréir. fuego a sus ídolos. Porque tú eres el pueblo consagrado a 
Y alweh tu Dios; él te ha elegido a ti para que seas el pueblo de su propiedad 
person.il e11tre todos los pueblos que hay sobre la faz de la tiena. ( 18) 

El poder y la autoridJd pro\ienen de Dios, quien los confiere a los gobernantes 
(Sabiduría, 6, 3), comirtiéndose los principc'S en ministros de los di,ino. El rey debe 
ser instruido, a fm de que no arruine a su puehlo y para que la ciudad se edifique sobre 
la prudencia de sus dirigentes (Eclesiástico. 1 O, 1-5). El gobernante ha de ser electo de 
entre los miembros del pueblo elegido por Dios. guardando la ley todos los dias de su 
\ida. En cuanto a los jueces y escribas, éstos han de juz.gnr al pueblo con juicios justos 
que no tergiversen el derecho, buscando tan sólo In justicia (Deuteronomio. l 6; 17, 
14-20). 

El Talmnd, una de las obras primordiales de In cullurn judía. d munJo aparece 
como la mezcla de la justicia y la misericordia <füinas. Dios se ha manifestado a los 
hombres p:im encaminarlos hacia la justicia. Desde la diniunica de la parábola, la cual 
seria empleada postcriom1cnte en su didáctica por Jesús. el Talmud describe la senda 
del buen gobierno: ni purn justicia, ni pura misericordia. "Hubo un rey que tenia ante sí 
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muchas copas. Y se decía: Si pongo agua caliente, las copas se estrellan, y si pongo 
agua helada, las copas se mellan. Enlonces el rey mezcló agua caliente y fría y llenó 
sus copas, que pennanecieron incólumes. Así Dios. Si hubiera creado al mundo b:tio el 
régimen de pura misericordia, el pecado hubiera abundado hasta el swno. Y si lo 
hubiera creado bajo el régimen cie estricla justicia, no hubiera podido sobrevivir. 
Mezcló justicia a misericordia y el mundo dura bajo su mirad:t" (19) 

f. El Islam. 

La fuert.1 del mensaje de Muhammad, a la vez profético y militar, pem1itió la 
unión de las múltiples tribus dispersas. En menos de una generación, aquellos hombres 
lograron transitar del desierto al poder. Los historiadores suelen distinguir dos periodos 
diversos en la el'olución del Islam: el preislámico o la Jahi/(¡•a, época asociada a la 
ignorancia y el Islam propiamente dicho. Así, la lengua árabe asociada a la doctrina 
contenida en el Corán (C11r'm~ de cora'a, leer) integraron los factores de propagación y 
unidad que quiz.'is ningún otro medio hubiera podido proporcionar. 

Sin embargo, la tendencia hacia la unidad absoluta no ha sido posible de manera 
pem1anente. El afio de 657 marca la gran di\isión de los seguidores de Muhammad: 
enlre los ortodoxos (ismaililas, adeplos de la Sunna), la chi'a y los kharawej. La Sunna 
se vuelve religióu estatal y la chi'a es perseguida. Los chiitas no aceptan el Hndith, esto 
es, la tradición del Profeta y "us discípulos, sino tan sólo el Corán, negando todo 
calificativo a Dios. Poco después, apareció un sentimiento nacionalista irani que 
persiguió la independencia. Los seld)ucita.' ortodoxos turcos rompieron con la linea de 
Bagdad y el sufismo proclamó la vuelta al mensaje profético. 

A pesar de todo ello, dichos mo\imientos no impidieron la apanc1on de Al 
Khawarizmi, gran creador en el siglo de 1a_, luces árabe (el comprendido entre el Vlll y 
el IX); de Al Mutanabhi; lbn Khaldún (el "Marx" árabe); Abul Ala al Maarri (el 
"Dante" árabe, con La Epístola del Perdón); de Averroes o lbn Rushd (el 
"Aristóteles" árabe), etcétera. Dichos pensadores, creyentes en la posibilidad de una 
conciliación entre razón y fe, encontraron una fuerte opoisición en obras como la 
enciclopedia lkhwan ai-Sofü o llimnol de la Pureza, un brc\iario de la reacción 
ismailita, origen de la reacción de la chi'a. contraria a los comentarios clásicos del 
Cor:in. (20) 

La sociedad árabe tiene un origen fundamentalmente tribal donde el parentesco 
procede únic:uncnlc del padre. Cada tribu se confonna por los bam, los fakhd y Ja 
'11111111/a, en orden descendente. El S11JJ'Cd o señor es el jefe de la tribu, quien cuenta 
con el consejo (majlcs, reunido en el Dar an-Nadua), el cual toma las decisiones que 
conciernen a la agrupación. Toda tribu posee un código interno de honor. siendo el 
comercio y la guerra las fuentes de poder y de distinción social más relevantes. Con el 
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tiempo, la pugna por el dominio de las grandes rutas comerciales condujo a la 
necesidad de centralizar el poder, de tal manera que Muhammad (nacido en la tribu de 
Qoraich) logró imponerse a otras con un cuerpo doctrinal coherente y una organización 
militar efccti\'a. Como estima lkrrun Antaki, "La sociedad islámica -m:ís que la 
cristiana y quizá un poco al igual que la comunista- es una sociedad ideológica. Las 
órdenes de Dios cubren tanto los problemas d" la fe como la organización temporal de 
la ciudad. Es en definitiva totalitaria ... " (21) En el mundo árabe, importa 111ás el 
conjunto que el indi\iduo, y tal concepción se inculca desde la Madrasa o escuela: el 
musulmán es un ser ¡rnra la sociedad. 

El lsla111. a distinción del cristiru1ismo, "no adquirió fonna de iglesia 
institucionalizada ni fonnó un ma&isterio dogm:itico ... Se constituyó en comunidad de 
creyentes ... Asi se instituyó el principio del consenso -al y"ma'- co1110 regla social y el 
regreso a la tradición como referencia ideológi~ obligada. ... En ningún otro lado del 
mundo el cuestionan1iento de la tradición es tan \iolcntruncme rechazado como entre 
los árabcs ... l'orque ijma' y tradición son la base de la sociedad. Sin ellas no queda 
nada. o casi." (22) Al igual que en la sociedad judia, la tradición es el sustento de la 
org•mización politica. A lo largo de los siglos, los di\'ersos pensadores árabes han 
orientado su argumentación alejándose o acercándose más o menos a este punto de 
partida. A continuación, se presenta ordenadamente la \isión de los mis 
sobresalientes: 

a. Al Farabi (siglo X) plantea la posibilidad de una ciudad ideal en su Idea de 
los lrnbit:mtes de In Ciudad Ideal y en Política de la Ci\'ilización, dos de sus obras 
más sobresalientes en la materia. La ciudad ideal es la regida confonne al derecho y 
a la ciencia política. nacida <'sta de la inteligencia pr:íctica. El Estado aparece como 
la suma de los indi\iduos, donde la autoridad se fund:unenta en el saber. De aqui el 
empico con\'enicnte de un consejo de sabios para la resolución de los negocios 
públicos. 

b. De acuerdo con lbn Sina o A\iccna (980-1037), autor de 242 obras 
(particularmente Compendio sobre 1:1 Política y Las Costumbres), existen 
hombres dotados para el mando así como pueblos que mandan y otros que 
obedecen. La organización política árabe es la elegida para asegurar la ci\'ilización, 
empleando un discurso muy cercano al hebreo en cuanto a sus fines. Por tanto, 
existen dos cruuinos para logr;u-lo: se in\ ita a los pueblos a aceptar \oluntarian1cnte 
la fe, o bien se les combate. De este modo la guerra santa se justifica doctrinal mente 
por el predominio de la fe y la necesidad de la justicia. Tal ,;sión se encuentra 
reflejada, igualmente. en los pensamientos egipcio y chino. 

c. El conlob~s lbn Rushd o 1\\-crroes (nacido en 1126) es el gran estudioso de 
Aristóteles. El Estado tiene su fundamento m:ís \'alioso en la escuela (Madrasa), 
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centro de fomrnción ideológica primordial. El gobemanle es el más importante 
educador. "La diferencia entre el sabio-intelectual y el sabio-político sería la misma 
que existe entre el matemático teórico y el práctico. Uno se ocupa de la virtud en sí 
misma y el otro de su realización práctica. La política será así el corazón de las artes 
prácticas." (23) La guerra santa es indispensable para alcanzar la justicia universal. 
En todo caso, el gobernante está obligado a hacer un uso recto del poder conferido. 

d. [bn Khaldun ( 1332-1406), sociólogo e historiador, es el autor de Historia 
de los Bereberes. La sociedad ideal es la encabezada por el califa, delegado del 
poder soberano radicado en la sociedad. Así, el poder originario o abasiya es propio 
de la sociedad, pero éste se pierde cuando nacen las ciudades y aparece el 
gobernante, quien recibe dicho poder. El gobierno sustentado en la ley del Profeta 
es necesario, siempre \igilado por el pueblo. 

2. Grecia: de la fratría a la polis. 

Como señala el milo detallado en el diálogo platónico Protágoras o de los 
Solistas, el arte político era una cara posesión de Zeus concedida finalmente en favor 
de los hombres. Ciertamente, antes de que la política fuera otorgada a la humanidad, 
los seres humanos \i~ían desordeuadamente, de tal manera que "Zeus, mo\ido de 
compasión y temiendo también que la raza humana se viera cxtem1inada, en\ió a 
Hem1es con orden de dar a los hombres pudor y justicia, a fin de que construyesen sus 
ciudades y estrechasen los lazos de una común amistad." Al cuestionar !formes a Zcus 
si tal arte debía ser conferido por igual a todos o de manera parcial, el dios de dioses 
mandó un repartimiento equitatirn por cuanto que sin la política no cabría esperar la 
existencia de las sociedades, ni de la ley y el orden. Mas allá de este punto de partida, 
dos son los grandes sistemas políticos surgidos en la Grecia antigüa, frnto del tránsito 
de la fratría a la polis autárquica: Atenas y Esparta. Fue en Atenas donde la política y 
lo polilico se separaron definitivamente de lo teológico para alcanzar, en el ámbilo 
romano, la práctica m:ís notable de la Antigüedad. 

Desde la óptica del pcnsamienlo presocrático, el cosmos es contemplado como un 
todo ordenado y armónico del cual el hombre es parte. En tal unidad se manlicne la 
coherencia interna debido al sentido de lo justo. esto es, de que cada cosa tiene su 
puesto en el universo. Así como los fisicos observaron en el ciclo una organización 
peculiar regida por el criterio de lo justo, encontraron también que la comunidad 
humana podría ajustarse a dicho esquema cosmológico. La diké se encuentra presente 
desde el momento de la creación de todas las cosas, de tal modo que si alguna parte de 
lo creado contrmiene al todo se fraclura parcialmente el equilibrio de la diké. De los 
grandes problemas sobre la naturaleza, el hombre logra 1rasladar sus disquisiciones al 
campo de la organii.ación social empicando el vehículo poético. Desde Jenófanes, la 
acti\idad reflexiva y teorética pasa de ser pura especulación sobre lo existente ;1 



166 

integrar un saber al scnicio del hombre. Con Heráclito, el pensamiento filosófico se 
erige como el faro de la existencia humana orientado a comprender el orden cósmico. 
A la poslre, surgirá el "Estado jurídico" al que se refiere Wemcr Jaegcr, es decir, la 
polis regida por las leyes como un reflejo más o menos perfecto de la annonía y el 
gobierno universales. 

En tal contexto, la polis es el centro por excelencia de la libertad del hombre 
griego. En otro giro, la libertad se explica di•sd~ y por la polis, nunca fuera de ella, en 
una clara contraposición entre lo público y lo privado. Es el :úfa y el omega sin la cual 
el hombre no puede explicar su existencia, origen de un culto y de un derecho 
comunes; la búsqueda incesante, según Sabine, de la "ciudadanía libre en un estado 
libre". En ella halla el ente humano su más cabal realiz:1ción bajo el ideal de la 
autarqnia a ultranza, ideal que se mantendrá incólume hasta la aparición de una nueYa 
fonn.1 de pensamiento \inculada a la cosmópo/is o ciud,;d uni\'ersal, propia del 
helenismo. El ciudadano debía seguir el culto local, participar en la \ida pública 
cuando se requiriese, educ::rrsc confonnc a Jos cánones comunes y estar en aptitud 
pcnnancntc de acudir en defensa de su púhs. La ciudad-Estado es ese "hecho 
fundamcnlal de la historia griega" del cual habla Wcmcr Jaegcr: 

... El hecho fundamental de la historia griega en los siglos que \'an desde 
Homero hasta Alejandro es la polis, considerada como la fonna de!initi\'a de la 
\ida del estado y dd espiritu ... La hegemonía espartana, al recoger la herencia del 
poder ateniense después de su triunfo en la guerra del Pcloponcso, hubo de 
asentar su prepotencia sobre el reconocimiento fonnal de la autonomía de bs 
distintas ciudades ... para Esparta, la fónnula de la autonomía de los estados 
griegos era también el medio de impedir la fonnación de una contraalianza bajo 
la dirección de otro estado, pero cuando tiró demasiado de la cuerda y atentó 
contra la libertad de los distintas estados, el resultado fue el derrncamiento de la 
dominación espartana. Desde entonces, ya no pudo imponerse de un modo 
d.:cisi\'o la hegemonía de ningún estado solo dentro del sistema estala! griego. 
Dicho en otros términos: el abandono del estado autónomo de la polis era algo 
tan incompatible con la mentalidad política de los griegos como hasta hoy lo ha 
sido, práctic:unente, con nuestra propia mentalidad política, la renuncia al 
principio de los estados nacionales para abr= fonnas estatales má.' amplias. 
(24) 

Desde que las di\'ersas tribus jonias se constiluyeron en ciudades superando a las 
fratrias y basla Demóstenes, el ideal de una comunidad política suprema Ilc\'ada a la 
práctica en la Grecia antigüa fue indudablemente el de la polis. Para que se arribase a 
Ja condición de la ciudad-Estado, los pueblos e\'olucionaron a través de una serie de 
estadios histórico-polític-0s definibles partiendo de un régimen monárquico donde el 
rey era el depositario de la autoridad religiosa y política. Poco después, dicha 
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autoridad se trasladó a ta aristocracia, constituyéndose tos arcontes (683 a.C.) como 
los sucesores de Codro. En su momento, la aristocracia tuvo que ceder ante la presión 
popular, surgiendo et régimen democrático basado en la isonomia o igualdad 
(manifiesta ya en las Historias de Heródoto), tercera fase de la transición política en 
Atenas después de haber experimentado la tiranía. De sus escombros, la polis no pudo 
erigirse con suficiente decisión para enfrentar la realidad que provenía desde el norte 
con Macedonia, organización politica que consumó el movimiento de superación de la 
concepción politica clásica 

En tos movimientos evolutivos antes descritos se observan cambios políticos 
particulares los cuales se dirigen a romper con un sistema de organización originario 
para constituir uno diverso, mucho más aniplío. Así, la comunidad familiar de las 
fratrías tuvo que ceder a la construcción de ta polis con et ingreso masivo de la plebe 
en las ciudades, el debilitamieuto del derecho de primogenitura y la división de las 
familias. Las reformas de Clístcncs permitieron el acceso del pueblo a los cargos 
públicos partiendo de un ingenioso cambio en la organización de las tribus 
(incrementándose de 4 a 10, divididas en demos). El can1pcsino ático pudo opinar en la 
asan1blea, pero aún no conquistó la posibilidad de votar. Desde este instante, et punto 
de partida para determinar el reparto de tos honores y los cargos dependió más de la 
riqueza que de! nacimiento. Paralelamente, ta polis como ideal político supremo 
tomado en realidad se apoya en su ciudadanía cuyos pilares se asientan en las firmes 
bases del sufragio y del interés público. La lealtad familiar cedió ante ta lealtad cívica. 

El advenimiento de Atenas como una potencia comercial gestó una categoría 
social nunca antes \ista: la de una burguesía poderosa que tomó et poder político de 
manos de la aristocracia terrateniente. caso similar al que aconteció en Roma. Como lo 
señala Fustcl de Coulangcs en su obra La Ciudad Antigiia, la aristocracia, cuya fuente 
de poder y de riqueza estaba constituida b:ísican1cnte por la posesión de ta tierra, 
aguardó su destino en el campo mientras que la burguesía comercial abrió nuevas 
perspectiva~ económicas y, por ende, políticas. En su obra Antiopc, Emipides describe 
a esta nueva clase de hombre caracterizado por ta acción y la iniciativa. Paralelamente, 
se requirió de una nueva concepción acerca de la educación: surgieron entonces los 
sofistas, wrdad~ros antecesores de 13 superación de la polis cerrada y celosa de sí 
misma. 

Con Pcricles, ta configuración de una poiis centrípeta o cerrada en si misma pasó 
a constituirse en una polis centrifuga y en plena expansión imperial. El ideal de un 
pan/Jelemsmo con Atenas a la cabeza llevó a esta ciudad a ubicarse como el centro 
económico, político y cultural más importante de su tiempo. La paideia propia del 
momento más elocuente de Atenas se refleja en el discurso de Pcrictes en loor a los 
muertos, recogido en la obra de Tucídides (Historia de la Guerra del Pcloponcso), 
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donde expresa la grandeza del régimen democrático como modelo plausible para toda 
la Hélade: 

... y nuestro gobierno se llama Democracia, porque la administración de la 
república no pertenece ni cslá en pocos sino en muchos. Por lo cual cada uno de 
nosotros, de cualquier eslado o condición que sea, si liene algún conocimiento de 
\Írtud, tan obligado está a procurnr el bien y honra de la ciudad como los otros, y 
no será nombrado para ningún cargo ni honrado, ni acatado por su linaje o solar, 
sino tan sólo por su virtud y bondad. Que por pobre o de bajo suelo que sea, con 
tal que pueda hacer bien y prowcl.o a la república, no será excluido de los cargos 
y dignidades públicas. (25) 

En Atenas la polis se constrnyó a partir del universo mismo confonnc al recto 
orden de la comunidad política annonizada con el Estado cósmico. Dicho 
planteamiento tul'o sus bases, como ha sido dicho ya, en los presocráticos. La propia 
política fue cedida a Jos hombres en un acto generoso de Zeus, obsequiando a los reyes 
el cetro y tli.:mis (autoridad dd derecho, legalidad y validez). Sin embargo, la gran 
categoria que configura a lo creado es di.té, concepción ésta que crnlucionó hacia una 
abstracción más perfecta, la dikaiosy11e o justicia, sustento del Estado jutidieo 
ateniense sustentado en leyes escritas. La arelé heroica de los tiempos homéricos se 
suma a la ardé 1 egal de los nucrns tiempos donde la isonomia o igualdad en los 
derechos significó uno de los más relevantes hitos de las revoluciones políticas 
atenienses. Se obedeció entonces a la ley, no a los hombre>, democratizándose la areté 
aristocrática e intcgnmdo un tipo de hombre diverso al de los tiempos míticos: el 
ciudadano, frnto de la ciudad-Estado. El Critón, célebre diálogo platónico, expresa en 
la persona de Sócrntes la sujeción )'el respeto sagrados que el ciudadano brindaba a su 
ciudad)' a sus leyes. 

Esparta, la temible adversaria de Atenas, centró su m-.,ré no propian1ente en la 
díké, sino más bien en la agoge, en la disciplina militar )' en la existencia de una 
organización politica lotalitaria. Tirteo procura crear en sus poesías un tipo de hombre 
especifico: el espartano, recio y heroico, consagrado a la lucha. La propia org:mización 
política suprema se define como fa comwlidad dél pueblo cons11111ido en ejército 
permanente (cf. la elegía Eunornb del poeta citado) donde la indi\idualidad cede su 
pucslo a la fortaleza del todo. 

El mmimiento sofista creó un nuevo tipo de concepto sobre la educación en su 
crítica a la polis tradicional. Aun más, anticipó la concepción de una igualdad entre 
todos los hombres, superando la distinción entre "griegos" y "bárbaros." Para 
Protágoras, la polis o comunidad polirica suprema era la educadora por antonomasia de 
sus ciudadanos. Esta se erige como la institución que premia o castiga a sus miembros. 
En la reflexión de Antifón e Hipias, debe atenderse a la igualdad entre todos los 
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hombres superando la vieja paideia autárquica. Con estas afinnaciones se abre paso 
poco a poco el cosmopolitismo que trasciende a la ciudad-Estado tradicional. 

Por su parte, Platón estimó a la polis como un medio de forniación ciudadana 
donde el estadista es el máximo educador político teniendo como misión hacer mejores 
a los hombres. En este sentido, la comunidad política es el medio para alcanzar el fin. 
cual es el hombre virtuoso. En suma, Platón afirnrnba que wda educación debe ser 
política. preparando al individuo para cumplir con sus deberes de ciudadano en una 
fonnación que no culmina en la niñez. sino que prosigue durante toda la \ida. El Bien 
se consigue exclusivamente a través del ortc político, resultado de la mesura (El 
Político). 

A cada fonnn de gobierno corresponde un tipo de hombre (de alma) especifico, 
debiéndose combinar adecuadamente la sabiduria. la valentía y la templanza para 
constituir una comunidad política ideal Es en este plano donde la tcoria platónica 
desarrolló su concepción sobre el "Estado-ideal" en L:t Re¡11íblíca, una comunidad 
autárquica regida por estrictos controles donde el poder político y la lilosofia 
coinciden en el guardiún electo. Lo mismo arontcce en el caso del Consejo Nocturno, 
encabezado por sabios-filósofos (el filósofo es el máximo legislador). En todo 
momento sostiene Platón la posibilidad de enseñar el arte de gobernar encaminado al 
supremo lin que es el bien común. t\si, observa en la incultura y en la falta de 
educación la causa principal de la decadencia y crisis de las comunidades políticas, 
debiéndose integrar un cuerpo legal que fonne al incli1idun de manera pennanente. En 
El Político, Platón señala los siL't<' auomas ji111da111,•1110/cs sobre los cuales se erige la 
comunidad política: los padres deben gobernar a los hijos: los nobles a los innobles: 
los ,;ejos a los jóvenes; los scli<ires a !ns cselarns; los mejores a los peores: los cultos 
a los incultos; el elegido sobre el no elegido 

Aristóteles intentó rescatar el ideal de la polis afinnando a la constitución como 
el "alma" de la organi?ación pnlitica Sin embargo. en el estagirita el problema central 
no se ubica. como en Platón, t!il la arerigunción sobre d "mejor Estado posible." ~ino 
más bien sobre la "mejor constitución posible." Por un lado plantea la posibilidad de 
un ideal político, contraponit'ndolo a un "Estado real." A distinción del autor de los 
m:ílogos, Aristóteles pretendió establecer la ciudad feliz en vez de la ciudad justa. 
cuya..¡;¡ condiciones <le c\.istcncia deberían adccurirsl! a un "moderado tamaño. tcrritono 
reducido, fácil de defender y escogido de manera que todo el mundo pueda ronoccrs,': 
la posición geográfica, próxima al mar y con fáciles comunicaciones, variará con el 
tipü de Estado. ya que la oligarquia necesita de recinto amurallado y. en cambio. la 
democracia se a\icnc con la llanura." (26) Se trata de lograr una "comunidad de 
iguales que aspira a la mejor \ida posible." 
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A pesar de los afanes de connotados pensadores (verbigracia, Esquilo en las 
Euméuides) por integrar una ideología panhelénica que siriviera de blasón frente al 
avance oriental, ésta nunca logró configurarse en definitiva. A la postre, el 
imperialismo macedónico impuso su hegemonía sobre el municipalismo y las diversas 
poleis. impotentes para enfrentar el expansionismo de su vecino del norte contra cuyas 
tendencias ad\irticra fcrvorosan1cntc el orador Demóstenes a sus conciudadanos tantas 
veces. Las palabras del autor del discurso Por la Cornna reflejan el estado de las cosas 
en una Atenas desunida: 

Por mi parte yo predecía y protestaba siempre ante vosotros y en todas partes 
adonde era e1niado. Pero las ciudades estaban desmoralizadas; los políticos eran 
corrompidos y sobornados en su actuación política por la esperanza del dinero; 
los particulares y el pueblo o bien no preveían nada o bien estaban halagados por 
la facilidad y tranquili±:! de su \ida diaria, y todos se encontraban en tal 
disposición de ánimo, que cada uno creía que el mal alcanzarla a los demás pero 
no a él, y que gracias a los peligros de los otros lograría asegurar su posición 
cuando quisiera. Mas después sucedió, según creo. que los pueblos perdieron su 
libertad a cambio de la excesiva e inoportuna apatía, mientras los políticos que 
creían que iban a vender a todos menos a si mismos, cayeron en la cuenta que 
habían sido los primeros en venderse ... (27) 

Quizás ínfluenciudo por la decadencia paulatina de la ciudad-Estado, Polibio 
intentó contruir una teoría de la crisis política con carácter "ine\Ítablc y natural" 
propia de la organización política al estimar que "al igual que el hierro se oxida y la 

_madera se carcome, pestes innatas en ellos ... cada constitució.i lleva en si un vicio 
inseparable. En la realeza es el despotismo; en la aristocracia. la oligarquia, y en la 
democracia, la salvaje nonna ele la \iolencia; y es ímposible ... que cada una de esas 
formas no se cambie con el tiempo en una fonna \icíada (cf. sus Historias)." 

lsócratcs concluyó considerando que resultaba justificado el imperialismo 
macedónico y que, por tanto, debía de reconocerse en Filipo al gran unificador de la 
Hélade (cf. su Discurso sobre la Paz). En cuanto a la política interior, lsócratcs 
recomendaba el refuerzo del Areópago, debilitado por el avance democrático y el 
c-0nstante incremento de leyes que no lograban resolver las demandas, cada vez más 
crecientes. El propio Platón (y después Aristóteles) observaron a la democracia como 
un régimen impuro y poco deseable, criterio debido en buena medida a los e\cesos 
cometidos en sus últimas etapas. El discurso de Isócrates, el Panegírico, cuya retórica 
se dirigía a ensalzar a Atenas y a ínmcar a sus habitantes a la cruzada por la unidad y a 
la recuperación de lo perdido por las guerras del Peloponeso. turn que ceder ante la 
realidad macedónica La polis como "reflejo del rey" a la que se refcria lsócrates en su 
discurso a Nicocles, monarca de Chipre, se encaminaba hacia su extinción herida de 
muerte. 
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La degradación progresiva del espíritu democrático condujo a la demagogia 
gestándose hechos de tan inferior jaez como la venta del voto personal en el ágora, 
actividad con la cual no pocos individuos carentes de escrúpulos lograron desarrollar 
una eficiente economía de subsistencia. En realidad, se estaba verificando en la 
práctica la leol'Ía de las rem/11cio11es políticas a la que tantas horas de reflexión había 
consagrado Po libio en sus Ilistorins. Más aún, la caída en el 404 a. C. de Atenas como 
la primera potencia mediterránea trajo consigo consecuencias no solamente en la 
economía ática, sino también en la conciencia de los atenienses. Quizás el desacierto 
primordial de la clase polilica ateniense partió de haber concebido a la constitución de 
la polis fundadándola en un exceso de derechos en favor del pueblo contra muy pocos 
deberes correlativos. De esta manera, el sentido de lo individual fue incrementándose 
en oposición a la esencia de lo colectil'o, pilar de la creencia pristina en la supremacía 
de la polis. Los propios sofisws constrnycron atractivas argumentaciones encaminadas 
a consolidar una mayor independencia del ciudadano en relación a su ciudad. 

La edad de hierro hesíodica cubrió el suelo ático, mas la paideia de una cultura 
pennanecería imborrable superando la mediocridad y la estulticia temporales al haber 
configurado las categorías generales con las cuales sigue pensando el occidente . 

... Los antigüos estados (concluye Jaeg.er), a pesar de haberse agrupado para 
librar la última batalla por la libertad, no fueron ya capaces de hacer frente al 
poder guerrero organizado dd reino nwcedónico ... politicamente la antigiia 
Héladc había muerto. Ya era realidad el sueño isocrático de la unificación de 
todos los griegos bajo el mando de Macedonia para la guerra nacional contra el 
enemigo tradicional, contra los persas .. 

Aunque sus amias hubiesen triunfado, los griegos ya no podian tener un 
porvenir político, ni al margen de la dominación extranjera ni bajo su yugo. La 
fom1a histórica de ,;da de su estado había caducado ya y ninguna nueva 
organización artificial podia sustituirla ... Sólo una vez, en la batalla final de 
Demóstenes por la independencia de su patria, se produjo en la historia de Grecia 
una oleada de sentimiento nacional, traducida en realidad política con la 
resistencia común frente al enemigo exterior. En este momento, puesto en tensión 
a la hora postrera para defender su existencia y su ideal, el estado agonizante de 
la polis alcanzó en los discursos de Demóstenes categoría de eternidad .... (28) 

Sócrates, Platón y Aristóteles confomian un escudo común que, a su manera, 
procuraron rcvi,;ficar el ideal de la polis sin conseguirlo, es decir, se pronunciaron por 
la recuperación del municipalismo frente al imperialismo, concediéndole un papel 
relevante a la monarquía. Sin embargo. la suene de la ciudad-Estado se encontraba 
definida, particularmente después de la batalla de Qucronea (338). Los estoicos y los 
cínicos habían descubierto la existencia de otros valores aparte de los cÍ\;cos, 
pronunciándose por el lwmbrc antes que por el ciudadano. Ayer, el particularismo 



griego tuvo que ceder ante el proyecto imperial. Hoy, se discute si la soberanía no 
constituye más bien un obstáculo para la exi:;tcncia de una organización política de 
orden superior. ¿Acaso querrá íntcnlarsc de mwm cuenta, a11da11do por derroleros 
similares, la m·cm11M d~ la cosmópolis? 

3. Roma: ab urb" condaa. 

Las ideas políticas romanas, a distinción de otras culturas y civilizaciones, son 
rastreablcs no sólo en las ubr;" de teotfa politica (de suyo escasas), sino más 
particulanucnte en las leyes, la literatura y en la \ida cotidiana. Antes que de sesudos 
tratados, el alma politica romana parte de IJ sujeción al derecho en todo instante como 
fundamento del orden social. siempre bajo la inspiración de un espíritu tan 
peculianuentc latino cap:iz de adaptarse a Jos cambios de situación. 

En una tra11sfonnación similar a la acontecida en el contexto griego, las tribus 
itálicas transitaron de Ja primiti\"a organización como gcm<'s a la de pop11/11s para, 
finalmente. desembocar en c1ws. En sus primeros tfrmpos, las tribus se organizaron en 
tomo a la figura del monarca, enlroniz.~do por los dioses, quien reunia los atributos de 
caudillo militar, sumo sacerdote y supremo juez. detent;mdo d 1mpcri11111 (mando 
supremo) y d a11spici11111 (facul!aJ de interpretnr la voluntad di\ina, similar a la sía del 
farnón egipcio). 

Junto al poder del rey se encontraba el del Senado, compueslo por una asamblea 
de ancianos integrada p;ir los patr<'S g<'lllllllll y los sacerdotes. Asimismo. existió la 
co:111ria c111·iata o a.':unhlca popular, fonnada por 30 curias (coriría, comunidad de 
,·aroncs) di\idida en 3 distritos originales. La asamblea ttt\"o en un principio un 
car:ictcr propiamente militar, fonnada por 5 clases de indi,·iJuos confonne a su 
riqueza. 

Al caer la monarquía arcaica, el rcgimcn tradicional fue suplido por la republic:1, 
cuyo fundamento lo constituyeron las magistraturas y la ley. El magistrado era el 
prac.?tcJr maxinm.s cum ilnpi:1·i11m, ekcto por un aiio, El mismo Senado, de ser unri 
institución selecta, abrió sus puertas a Jos plebeyos. La asamblea popular se multiplicó 
integrándose a partir de los comicios de curias (3 tribus y 30 curias), los comicios de 
las tribus y los comicios pot centurias. Desde el .i9.t a.C.. la asamblea de la plebe 
nombró a sus representantes. los tribunos, asi como a los ediles. En suma, la ley oct1¡Xi 
d lugar pri,ikgiado que antes tuviera el rey en una Constitución que. como señalara el 
historiador Polibio, integró un ideal político mixto donde los cónsules representaban a 
la monarquía. el Senado a la aristocracia y el pueblo a la democracia. El romano 
preservó su natural pragmatismo aunándole las \irtudes ciudadanas dd \"alar, la 
independencia, Ja fuerza. la fidelidad y la gloria. 
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Marco Tulio Cicerón fue el gran defensor del sistema republicano para quien el 
fundan1ento de la organización política pa11e del consentimiento expresado bajo fomrn 
jurídica encaminada a la común utilidad. Así, para el autor de Las Leyes nada supera a 
la concepción primigenia de que "hemos nacido para la justicia," tanto como que "el 
derecho se funda en la naturaleza y no en el arbitrio." La esencia de la magistatura, · 
característica esencial del régimen republicano, es el gobierno recto confonne a las 
leyes. En puridad, Cicerón observa una complementación entre la ley y el magistrado. 
de tal modo que "el magistrado es una ley con \'OZ y la ley un magistrado sin ella." 

La república se definió como el g,obierno de un pueblo libre que sabe adecuarse 
al derecho teniendo como fin supremo el bien común. (29) Idealmente, Cicerón 
propuso una Constitución mixta como la forma de gobierno óptima, cuyo único peligro 
consiste en la corrupción de sus gobernantes. En boca de sus interlocutores, el célebre 
orador parte de la naturaleza como fundamento del orden social, conjunto de todas las 
cosas que fonnru1 el universo. La naturaleza se orienta confonne a una ley progresiva 
captada por la razón humana, capaz de traducir dicha ordenación a b sociedad siendo 
el hombre el único ser capaz de conocer a la divinidad. Luego, la ley humana se aplica 
a la razón y a la naturaleza para mandar el bien y prohibir el mal. 

El derecho es el supremo producto ordenador de la cosa pública, indispensable 
para la consecución de la utilidad común y la existencia de la república. El criterio de 
lo justo e injusto parte de la mayor o menor adecuación a la propia naturaleza 
atemperada por el ejercicio de la \irtud, merced a la razón humana. El propio derecho 
se sitúa, así, como el gran corolario de la \irtud racionalizada y objetivada para 
encan1inar la \ida comunitaria: " ... No existe ... mús que un solo derecho al que está 
sujeta la sociedad humana, establecido por una ley única: esta ley es la recta razón en 
cuanto manda o prohibe, ley que, escrita o no, quien la ignore es injusto ... La justicia, 
pues. es absolutamente nula si no sc encuentra en la naturaleza ... si la naturaleza no 
debe confinnar el derecho, desaparecen todas bs \irtudes .... " (30) 

La gran her~ncia de la Roma republicana es la obediencia a la ley general donde 
el magistrado es el \'crdadero sacerdote del derecho y \igilantc de las causas del 
pueblo. Se trat.1 de una organil~tción política donde se manda porque se ha obedecido 
y, eoncomitantemente. se sabe que se volved a obedecer en un momento dado. (31) 
En este contexto. el poder resulta ser un factor primordial para pcnuitir la cohesión del 
grupo, sin el cual "cosa, ciudad, nación, ni el genero humano podri:in subsistir, como 
tampoco la naturaleza ni el universo mismo" (Las Leyes, Libro lll). Dicho poder es 
soberano al someterse los cindadanos a el por su carácter racional y justo. Su origen 
re~ide en el pueblo, b:l•tándole a éste la facultad originaria y dejando el ejercicio de la 
autoridad a los m:is aptos y capaces. En el gobierno republicano, la virtud está por 
encima del poder: un pueblo que opta por el poder desligado de la obediencia a la 
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nonna juridica sienta las bases de su propia csda\itud al someterse a un régimen 
tiránico. (32) 

La República decayó, entre otros factores, empujada por la miseria campesina, el 
éxodo hacia la metrópoli, el apogeo de los caudillos militares y la decadencia de los 
ma~strados. El propio Senado es sustituido como institución primordial por el papel 
pmtagónico de los líderes, futuros césares y augustos, quienes accedieron al poder 
apoyados por los grandes terratenientes, ansiosos de gloria, concediendo tierras a los 
soldados licenciados, duplicando el pago a las trop:1s activas, distribuyendo trigo al 
proletariado urbano y asccmlicndo a la nobleza municipal a los cargos políticos 
relevantes. Poco a poco se transitó del principio cicemniano lcg11111 sc11·1 su111us 111 

/1bai cssc possmws (wmos siervos de la ley para poder ser libres) al de quod pr111c1¡11 
plac11i1 lcgís '"'bc:1 ríco11 (la ,·oluntad del príncipe tiene fuerm de ley). El Principado 
preservó d clásico sistema legal, pero le agregó cap'IS succsi\·as de facultades al 
emperador. 

En la era imperial, Roma heredó la t3rea que las organizaciones políticas 
anteric.rcs no habian logrado consolidar, esto es, ta idea de una sóla unidad política que 
unificara al orbe conocido. El estoicismo colaboró a la actualización de la concepción 
imperial. Dcspucs del segundo triull\irato, sólo una figura prominente podría ser capaz 
de retomar las riendas dd Imperio y tal figura se halló en Augusto, quien inauguró el 
Principado como un nuevo ideal político donde el jefe del régimen era prínceps rn·i11111 
y ¡mnccps sc11a1as y cuya autoridad deriva del pueblo. El título de César se aplicará 
con posterioridad par:i significar con ello "emperador," sicnd0 Constantino quien da 
una nueva implicación al titulo en rncstión al intc~rar en su persona tanto el poder 
temporal como d celestial (ccsaropapismo). 

El gran afán de Augusto se centró en rc¡Jizar el ideal de una unidad política 
poderosa en medio de la diversidad consolidada por la ptix ro111a1Ja. Esta fue 
precisamente una grnn diferencia de la organización política romana, de suyo inclusiva 
y expansiva, confrontada con el exclushismo costero e insular g¡iego. Otra será la 
tónica bajo Diocleciano, en cuyo régimen nace la tctraf'(¡1iiu como un intento de 
solución a los enormes pruhlcmas administrati \'OS del Imperio. Se tiende a practicar, 
entonces, un donúnado absolutista apoyado en una burocracia estrncturada El Senado 
mismo se transfom1ó en un cuerpo hereditario cediendo su puesto a la influencia de la 
nobleza ecuestre. 

En el 476 d.C. cayó el ultimo emperador romano de occidente. Sin t!mbargo, la 
antigüedad había, de hecho. finaliza<lu desde mucho tiempo atrás. Los gem1anos 
pasaron a ocupar el papel de protagonistas en la historia uni\'ersal. (33) El avance de 
los hombres del norte habia comenzado su marcha sistemática e implacable en 406: en 
el 410, los ,;sigodos saquearon Roma y p:rra el ~80 habían c-0nfomiado en pleno suelo 
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romano las pri111cras organizaciones políticas (los burgundios de Saboya; los visigodos 
en Aquitania; los vándalos en el norte de Africa; los ostrogodos en el norte de Italia). 

Juvenal ( 40-140) mani fostó la posición del Imperio con enonne mnargura e 
ironía: "Roma no tiene más hombres honrados que desembocaduras tiene el Nilo." En 
verdad, hombres como Nerón, Caligula, Domiciano, Cómodo y \ lcliogábalo se 
acomodaron pcrfcctmnentc a la querella del célebre escritor. Después de Marco 
Aurelio, el Imperio avanzó definitivamente hacia el Medioevo, 111ientrns que las 
incursiones gcm1anas se acentuaron trnspasando el otrora imiolablc limes. El propio 
edicto de Carac:tlla (que concedió la ciudadania romana a todo el Imperio) llegó en una 
epoca en la cual la lealtad hacia Roma se encontraba muy deteriorada. La batuta de la 
historia, entonces, fue retomada por el \igor de otros pueblos. 

El Imperio había .•entado las bases de su destrncción mucho antes de que los 
gennanos amenazarm1 Roma. En contraste. oriente poseía una clase terrateniente 
mucho más dinámica y fresca. Se había adoptado el cristianismo bajo Constantino y se 
habia depurado a Ja nobleza, cada vez más integrada por miembros de las prmincias. 
El centro de gravedad pasó de Roma a las fronteras, comenzando Jos empcrndores a 
ser nombrados, junto con otros funcionarios, de entre las prO\incias. (34) Incluso se 
habían incorporndo gcmianos en las filas del ejército. El Principado se tomó en un 
dominado cuando la influencia de oriente sentó sus raíces en el Imperio ritualizando la 
figura del emperador. Y, sin embargo, el oriente sobre\1\irá por muchos siglos a la 
crisis. 
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C). La Comunidad Política i\lcdicvnl. 

Imperio es grant dignidat, et noble et honrada sobre todas las otras que los 
homes pueden haber en este mundo temporalmente. Ca el señor á quien Dios 
tal honra da es rey et emperador, et á él pertenesce segun! derecho et el 
otorgamiento quel ficieron las gentes antiguamente de gobernar et de 
mantener el imperio en justicia, et por eso es llamado emperador, que quier 
tanto decir como mandador, porque al su mandamiento deben obedescer 
todos los del imperio: et él non es tenudo de obedescer á ninguno, fueras 
ende al papa en las cosas espirituales .... Alfonso X, Partida 11, Título 1, Ley 
primera. 

l. El ámbito medieval. 

El Medioevo se presenta al estudioso como la sucesión de un extenso número de 
dinastías y señores después de la caída de Roma: los alones en la actual Alemania. el 
califato de Córdoba, el reino \isigodo, el Sacro lmpc1io Romano Gennánico, los reinos 
de taifas, el Imperio bizantino, etcétera. La idea de construir un Imperio uniwrsal se 
disolvería finalmente en las monarquías centralizadas típicas del preludio renacentista 
con una organización autónoma y un incipiente nacionalismo. De todos los imperios. 
el más logrado fue el Sacro Imperio Romano Gcnnánico constituido como un reino 
clccti \'O donde los notables elegían al nue\'o emperador. Otón l. fundador de dicha 
organización política, procuró a todo trance integrar un flamante Imperio de Q¡:cidcnte 
siguiendo la huella de Carlomagno, aliándose incluso con Bizancio a trn\'és de una red 
de políticas matrimoniales. Otón el Grande. como tambicn se le conoce. comenzó 
siendo duque de Sajonia para culminar restaurando el Imperio carolingio. 

El hombre como ciudadano dependiente de la polis fue sustituido por el hombre 
como indi\iduo y ciudadano de la cosmópolis. El cristianismo es la nuc\'a fonna de 
expresión de la sociedad cada vez más arraigada en las conciencias. mientras que el 
Imperio Bizantino anundó, con Constantino y Justiniano. una fom1a diversa de 
organización política suprema. 

El Papado luchó por consolidar su influencia transitando de la era de las 
persecuciones a la de las alianzas y transacciones. Roma. otrora corazón del mundo 
cono•ido, se mantuvo como la ~:de de la cristiandad mientras Bizru1cio y el Sacro 
lmperio Romano Gcm1ánico se disputaron la titularidad de la espada temporal en 
oriente y occidente, justo cuando las incursiones escandinavas dejaron de representar 
un peligro serio para Europa. En un principio. el pontífice dependía notoriamente del 
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poder imperial, pero el derecho canónico y la doctrina de los concilios logró volver 
más independiente la influencia romana hasta culminar en la autonomía. 

Junto al Papado y al Imperio, otro par de fuerzas buscaron obtener un papel 
relevante en el contexto europeo: la nobleza terrateniente y la burguesía, incorporados 
a la toma de decisiones en Inglaterra (1265) con la institución del Parlamento. (35) La 
paulatina ascensión al poder político de los duques, condes y barones a través de la 
concesión de tierras y la fimm de constituciones y leyes por los emperadores en su 
favor, cerró en definitiva la posibilidad de un Imperio universal mientras que la fe 
católica afianzó su influencia tomándose en el único vehículo común hasta los 
movimientos refonuistas que anunciaron el Renacimiento en el campo religioso. 

El poder de los señores foudaks se materializó en una pléyade de reinos 
independientes que centralizaron el poder ha.:ia el interior antes de emprender 
campañas en el exterior. Los grandes territorios fueron cedidos poco a poco a los 
condes y duques, sintetizando el tipo de posesión latifundista romano combinado con 
el sentido de dominación y sujeción gennánicos. Así surge el feudalismo, sistema 
económico-político en el que se sustentó la Edad Media. (36) El sien·o o vasallo se 
sometía voluntariamente ante el señor por un contrato solemne de homenaje 
(110111i11i11111) a través del cual el primero ofrecía fidelidad, trabajo y ayudan enrubio de 
un pedazo de tierra y seguridad. La figura de la com111c11datio germana, donde un 
hombre libre se toma sien·o de otro a cambio de protección, se aplicó paralelamente 
con otras figuras como el bc11~fici11111 (cuando el terrateniente cede el uso de las tierras 
a crunbio de una parte de la cosecha) y la c1¡{itcusis, integrándose a la subordinación 
gcnuánica a traYés del juramento de fidelidad. Efcctivan1cnte. 

El vinculo feudal se establecía mediante un contrato, que por cierto no solía 
lijarse por escrito, pero que se formalizaba en ceremonia pública y ante 
testigos ... EI contrato feudal tenia dos fases. En la primera se establecía el vinculo 
del beneficio, mediante la "investidura" o entrega de un objeto que representaba 
simbólicamente la tierra que d beneficio recibía. En In segunda, se establecía el 
vasallaje por el juramento de "homenaje" que hacia el futuro vas:tllo a su futuro 
señor, besando su mano o poniendo las suyas entre las de él. (37) 

La burguesía se desarrolló paulatinamente en el marco de las nacientes ciudades, 
celosas de su independencia y de su fuerza (predominantemente mercantil). Como 
precisa C!aude Ddmas en su obra La Civilización Europea. el término "burgués" 
apareció en el año de 1007. derivada de Burg (lugar fortificado; burgensis, su 
habitante). Al buscar la libertad, los antigüos crunpcsinos y artesanos se 
independizaron del yugo feudal sustituyéndolo por la alternativa municipal. Las 
ciudades medievales se integraron busc31ldo la defensa común de sus derechos de 
mercado al lado de los óos en Flandes, Artois y Picardia. o bien constituyendo las 
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signoric italianas, fas ciudades consulares en Provcnza y las freie Reichstadte 
gennánicas. Es entonces cu:mdo surgen las grandes sedes del comercio en la orilla de 
los rios y mares: llizuncio y Alejandría: Brujas, Gante y Ambcrcs; Lübcck y 
l!an1burgo. Más de una Dicta imperial pn.icuró, en el marco genn:ínico, obtener o 
conservar los pri1ílegios señoriales y burgueses. En fr:mcia, Juan el Bueno promulgó 
la Gran Ordcnnnza de 1357, a trnl'és de la cual se reconoció la mllonomia a las 
ciudades frm1ccsas introduciendo un régimen parlamentario cuyo antecedente había 
sido la audiencia judicial celebrada en París por orden de Felipe Augusto ( 1190). 

Pero junio al indiscutibk ascenso de la burguesín, destacaron igualmente las 
rebeliones campesinas. En efecto, el c:mipesino se hallaba sometido enteramente al 
señor, de quien dependía e11 la mayor p:u1c de los aspectos de la 1ida. Movimientos 
como los de la jaqucría francesa en 1358, los íl:u11cncos en 1323-28 y los partidarios 
de Wat Tylcr en Inglaterra (1382) denunciaron claramente la situación en la cual se 
encontraba smuida l:i categoría campesina carente de derechos, agobiada por las cmgas 
fiscales, los monopolios de los se1\orcs y el control de las tierras, los molinos y las 
fraguas. En Esp:uia. los rcmensas catalanes pidieron una reducción en el precio para 
abandonar la sujeción a la tíetTa y conseguir su independencia, lo que condujo al 
cnfrcnlatniento con la nobleza temerosa de perder la mano de obra indispensable para 
el cultíl'o de las tierras y gestando un con!licto militar e ideológico entre los señores y 
d campesinado en !462. La rcmcnsa fue derogada por Femando el Católico en 1486. 
Sin embargo, las condiciones deplorables en el campo wntinuaron siendo manifiestas. 
En el n011c de la pcninsul:t, los hcrmandiños de Galicia se rebelaron contrn los abusos 
scfiorialcs. primordialmente en materia de uso tic! sudo y tic impuestos (1467). 

El Mcdioc\'o fincó sus raíces en el principio de autoriJad. El problema central de 
la ern histórica en consideración fue el de disccmir a quién correspondía la autoridad 
suprem:1: si al emperador, al papa o a los señores feudales. El fin de la Edad Media 
anw1ció prccisan1cntc la respuesta a dicho cucstionamicn!o: cada poder es soberano c11 

su propia esfera de acció1l Por otro lado, la Gucrrll de los Cien Años entre Inglaterra 
y Francia esclareció un sentimiento nacionalista represcntali\'o de la contienda 
dinástica iniciada por Eduardo lll y Felipe VI. Juana de Arco ( l·l 12-31 ), la heroína de 
Domrémy, entronizó a su rey y defendió a su sucio de los ing.lcscs: una nuel'a 
concepción de lo poli tí ro sicnla sus bases. 

Dentro del maremagnum político, no debe perderse de 'isla una transfomrnción 
sutil, pero significati\'a, \'criticada en sucio inglés. En 1215 los barones arrancaron al 
rey Juan sin Tierra la C~rt:i llfagna por la cual se estatuyeron las garantias de 
seg.uridadjuridica. Mi' allá de este logro, el poder regio quedó sujeto a los señores. En 
la Europa contínental (y como quedó anunciado lineas arriba) el reino de León había 
visto surgir las Cortes en 1188, incorporando a elementos hurgucscs en su seno. El 
modelo seria posteriormente adoptado por Castilla y Cataluña. 



179 

En 1295, Eduardo l convocó al Alodel Par/iament, tratando de frenar la creciente 
presión de los barones y los prelados para instituir un órgano pemianente de control. A 
fin de cuentas, triunfó en plena Edad Media el Parlamento, compuesto por tres 
estan1entos: el de los lores seculares, eclesiásticos y caballeros; los representantes de 
las \illas y ciudades y, tercero, el de los miembros del bajo clero. Poco antes, los 
cantones suizos de Uri, Sclmyz y Unterwalden consolidaron su independencia con 
respecto de Alemania, sellando el nacimiento de la Confederación Helvética. Estos 
logros. verdaderos ejemplos de una elevada conciencia política, fueron casi fantásticos 
en un mundo en el cual cobraba fuer¿a la teoría del derecho di\ino de los reyes. 
Empero. dicha concepción constitucionalista seria adoptada posteriormente en toda 
Europa y, a través de ella, por el mundo entero. 

2. El idcal univers;~ista. 

Políticamente, la Edad Media se caracterizó por el intento (nunca enteramente 
logrado) de con<,truir el Imperio universal apoyado en la Ecclcsia de fieles en Cristo. 
De Roma, la Iglesia católica logró heredar lo que el Imperio laico no consolidó: ser la 
materia básica para la unificación de numerosos pueblos y razas, si no en lo político, si 
en lo religioso. 

Al extinguirse d Imperio Romano de Occidente. el vasto territorio que éste 
dominara fue ocupado por las tribus germúnicas las cuales constituyeron numerosos 
reinos, destacando los visigodos en España, los francos en Francia y los anglosajones 
en Inglaterra. Andando el tiempo, la actual Alemania. seguida de Borgoña, Bizancio e 
Italia constituyeron la coluntn3 wrtebral política de Europa. En el caso de Bizancio, 
dicho imperio detuvo las incursiones musulmanas por el oriente durante siglos, 
dándole tiempo a Europa para preparar el rclern histórico. Aún más, Bizancio recibió 
toda la ciencia antigüa penniticndo su recuperación para posteriormente ser 
redescubierta en las cátedras de las uni\'Crsidades europeas. 

Por su rcprcscntati,1dad. tres casos merecen ser considerados en el presente 
apartado como ejemplos de la concepción del Imperio uniwrsal: el Sacro Imperio 
Romano Germánico (Heilige Rtimische Reich Deutschcr Nation, la Francia oriental). 
el_lmperio Bi:antmo y el Reino Franco (la Francia Occidental). 

Para que pudiera nacer la singular organización política que implicó el Sacro 
Imperio, tmieron que transcurrir siglos enteros de evolución permanente en \fas de la 
centralización, nunca enteramente lograda. Los primeros gcm1anos no supieron cómo 
sustituir la estmctura imperial romana a la cual se habia apurado por eliminar 
metódicamente. Por ello. un paso primordial fue la asimilación gradual de las 
instituciones políticas romanas por un pueblo que dificilmente podia idear una 
organi7.1ción fuerte desde la tosca perspectiva de la comunidad clanica. Y si la fuerza 



ISO 

no pudo contener las oleadas del norte, el cristianismo si logró vencer la resistencia de 
los inva~orcs csrablecicndo un moJclo ci\ilizador de orden superior al cual se sumó la 
tenacidad trih,11 de los antigilos fcdcrndos. 

El Sacro Imperio fue fundado en el 962 por 01ón 1, quien procuró seguir los 
pasos trazados por un iluslre antecesor: Carlomagno. cuya dinastía fue fundada por 
l'ipino el Bre\'c. Empero, el esfuerzo carolingio se desmembró con el Tratado de 
Vrrd1ín (S-13), una de cuyas principales consecuencias fue la creación de los futuros 
territorios de Francia y Alemania. Hacia el siglo XI, el Sacro Imperio era la potencia 
más relevante en el contexto europeo. El emperador gobemaba sobre un vasto 
tenitorio que inclma el Estado Pontificio (parn111011111111 ?cm). confiricndosclc el titulo 
de 'protector de la Iglesia" y poseyendo el pril'llcg111111 01/1011is, que le pcnnitía 
nombrar a los Sumos Pontífices. A la elección de los sajones. cuyo representante mas 
célebre fue Otón l el Grande, siguió la de los francones y la de los Hohenstaufen. 

Fue durante la cpoc;1 de los llohcnstaufcn cuando el conflicto entre el papado y 
el imperio se acentuó, detem1inando el fin de la organización en el siglo XIV. Las 
intenninabks luchas internas, las pugnas entre güelfos y gibelinos, b Bula de Oro de 
1356 que concedió pri\ilegios a l:t> ciudades, obstaculizaron la existencia annónica del 
lmpe1io de tal modo que derivó en su extinción dcfiniti\'a. Pero en el terreno juridico, 
fueron dcfiníti\'amcntc el Statutum in Fa,-orcm Principnm (1220-1232) y la Bul:i de 
Oro las que dieron paso a la cesión de sober:u1ia del emperador a los principcs 
gcm1anos. Poco después, la figura del emperador decayó notablemente limit:1da por 
una realidad política co111plctan1cnte distinta, como la manifestó el Concilio de Viena 
de 14-IS donde se \io obligado a no intcrYCnir en los conflictos entre los señores 
feudales. A todos estos obstáculos había que aiiadir b Dicta imperial, la cual ejercía un 
cnom1c poder aunada al K111:flirs1m. o electorado aristocrútico que llegó a dominar la 
elección del emperador. 

Dentro de este conlcxto, sin embargo, resulta posible intentar sintetizar la 
posición del emperador en cuanto a sus atribuciones y acción. Asi, y siguiendo a 
Guillem10 F. Margadant, el emperador: 'l. es jefe militar, y puede ... rcclamar de sus 
\'asallos la ;:olaboración para aquellas campañas. autorizadas por la Dicta, que tengan 
por meta la de asegurar la paz imperial: 2. el emperador es titular de algunas facultades 
que la Iglesia se \io obligada a concederle, en el Concordato de Wom1s; 3. el 
emperador tiene la posesión fiduciaria de los dominios imperiales que, desde el 
principio, eran distintos de los de su patrimonio familiar; 4. cierras "rcgalias" 
corresponden al emperador. tales como los ingresos d,· las concesiones referentes a la 
mineria y a la caceria; los derechos cobrados en relación con la organiz.1ción de 
mercados; la acuñación de moneda; ciertos peajes; impuestos especiales a cargo de los 
judios; y las herencias vacantes; 5. el Supremo Tribunal (un tribunal itinerante ... ) fue 
roncrolado por el emperador.' (38) Empero, las atribuciones del emperador fueron 
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disminuyendo paulatinamenle hasta la total desintegración del lmpe1io. Ma,imiliano 1 
(1459-1519) fue el último de los emperadores gennanos de corte medieval. puente 
entre la concepción política de la ~poca y la emergente del Renaeinnento. 

Por su parte, los orígenes del Imperio Bizantino se remontan al siglo IV, cuando 
el edicto imperial di\idió el tenitorio romano en dos partes. Desde entonces, una de las 
primeras tareas del lmpeiio de Oriente fue el rechazo de los continuos alaques de 
musulmanes, búlgaros, senios y, finalmente, mongoles y turcos. 

El Imperio Bizantino logró sostenerse por m:is tiempo debido a su situación 
geográfica pri\ilegiada. al buen manejo de una economía agricola. al apogeo de las 
Cruzadas y al atinado gobierno de muchos de los emperadores. La suprema afirmación 
bizantina fue la efectiva centralización del poder en m:mos del emperador. Como 
señala, Baynes, "El triunfo del estado es tambicn el triunfo de la centralirnciún," 
e\itando el crecimiento peligro«' de una nobleza terrateniente ambiciosa de poder. 
(39) 

ílizancio se comirtió en Constantinopla desde el 330. dando origen a la ciudad 
m:is poderosa y rica del mundo conocido ubicada en el Cuerno de Oro. Sus 
instituciones se basaron en los fundamentos de la Roma antigüa. integrando al 
cristianismo ortodoxo como una fucrla vi\iticadora de la mu:va organización política. 
B:tjo Teodosio l (346-395) se fund6 el <'Stado ortodoxo rompi¿ndose en definitiva rnn 
ios paganos. Al mismo tiempo, fue el último de los emperadores romanos ya que. a su 
muerte, el Imperio Romano quedó di1idido entre sus hijos l lonorio (Occidente) y 
Arcadio (Oriente). En política exterior. Teodosio logró la paz con Persia. primordial 
para asegurar la estabilidad en la frontera oriental. 

Cuando Carlomagno fue coronado cmpc·rador en Roma, el Imperio de Occide111e 
volvió a resurgir apoyado por el Papado, confrontado con el emperador y el patriarca 
orientales. La vida común se rompió en 105~. distingui¿ndose desde entonces dos 
órdenes políticos con rncacio11t'5 ,li\·ersas. 

El emperador bizantino poseia el nnpcrmm arrancado a los magistrado~ Ue la 
\oeja tradición republicana romana Resurgió en toda su pknitud la ligurn del p1incipc· 
como el gran conductor de hombres. sumo ponti!ice y guerrero. encargado de \'Ciar por 
la felicidad de sus súbditos. Constantino logró separar las l'unc1nnes del jefe n111itar 
(d1it) de las propias del gobernador ci\11 (praeses). con lo que asestó un certero golpe 
a las ambiciones particulares que pudiesen erigirse úllltra la seguridad de la 
organiz.1ción. El poder qucdú centralizado en manos del c•111pcr:rdor. li1rntc del 
derecho. A trm·¿s del ,;cario. el Imperio contmlaba la' ac1nülades de los 
gohcmadon:s. infon11andn Uirectamentc de todo lo que ai:ontccí:i en d intcnor 
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En principio, el gobcrn;uttc era escogido por et Senado y el Ejército, poseyendo 
et pueblo la facultad origina1ia de confirn1ar dicha designación. Una vez consagrado, el 
elegido sólo podía ser destronado por causa de una revolución triunfante. De numera 
gradual el derecho de elección se transfirió de los electores originales al propio 
emperador, acentuándose el c;micter dinástico de los c;utdidatos. Como señala el 
citado Bayncs, 

... Las 'icjas asambleas legislativas del pueblo no se reunían ya, pues el pueblo 
sólo ejercía su sobcrania en actos sucesivos de abdicación: al elegir un 
emperador, el pueblo le entregaba su supremacía heredada; su delegado era 
fuente de la ley y los mandatarios suyos sus intér¡1retes. Las cosas profanas, lo 
mismo que las divinas. habían estado bajo la república sujetas al imperium del 
magistrado .. ., y ahora la teoria romana vohfa a ,;,;r en la nueva Roma: el 
emperador como pontífice máximo era la cabeza de la iglesia, el defensor de la 
fe .... (40) 

Uno de los factores que afectó a la estabilidad imperial fue el conflicto 
iconoclasta. En su segunda etapa, dicho acontecimiento cobró tintes politicos cuando 
el clero ortodoxo exigió el respeto al gobierno eclesiástico. Así lo expresó Juan 
Damasceno, quien distinguió entre el gobierno político. propio del emperador, y la 
organización eclesi:istica, propiedad exclusiva de los pastores. A pesar de que el 
emperador prevaleció, los iconoclastas obtmieron por parte del Imperio la no 
alteración de la doctrina a tra\'és del manejo discrecional de los decretos. 

Bizancio logró mantener una cconomia pnjante a lo largo de los siglos gracias a 
una hábil politica mo11.:taria que superó el pa~o con tierras. mucho más extendido en 
occidente, y que limitaba la capacidad de expansión de los recursos imperiales. Al 
contar con el oro como patrón primordial (el fan1oso bizantino). el Imperio pudo 
ensanchar su dominación sin t<•ncr que enfrentarse a una crisis por falta de tierras que 
conceder, favoreciendo un sistema económico mucho más ágil que el de sus vecinos. 

Como lo hicieran los persas centurias atrás, los turcos se constituyeron en la 
ar.1ena.:n que dio el golpe mortal al Imperio. Durante siglos, Bizancio sin;ó de muro 
de contención al avance persa, árabe y turco. Constantino XI, el último emperador. 
optó por fenecer en su ciudad antes que entregarse a los invasores comandados por 
Mohanuucd lI en 1453. El lmp~rio fue. sin duda. la gran fusión de las tradiciones 
romana y he!Cnica transportadas hasta su máxima expresión. 

El caso del reino de Francia es bastante dh-erso, por cuanto que representa mucha 
mayor autonomia y una paulatina independencia con respecto de Alemania, la Francia 
Oriental. Llegados en una segunda ,1!eada, los francos supierün imponer su dominación 
en la Galia de manera definiti\'a marchando desde la actual Bélgica. Simultáneamente. 
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los anglos y los sajones, locali7.1dos en las costas del mar del Norte, se disponían a 
iniciar la a\'entura de Guillenno el Conquistador. 

Carlomagno lleYó a la Francia Occidental a tomar el primer sitio entre los reinos 
existentes, desplegando una notable actividad de cohesión desplazando a los "reyes 
holgazanes" meroYingios. Organizó al Imperio en condados al mismo tiempo que 
cmiaba funcionarios especiales a las pro\incias denominados missi domi11ici, con 
antplias facultades de inspección. Las fronteras rccibian la denominación de marcas y 
ducados. gobernadas de manera más o menos autónoma. 

Desde Luis VI ( 1108-1137), la Francia occidental fue adquiriendo mayor libertad 
<le acción, colaborando directamente con las ciudades. El rey francés era electo 
confonne al principio de la primogenitura (excluyendo a las mujeres), mientras que en 
Alemania la elección depcmlia de la Dicta. Con llugo Capeto, fundador de la dinastia 
del mismo nombre (QS7-q96), se consolidó la clase gobernante franca. El esfuer¿o 
unitario carolingio fue destrnido por el Tratado de Verdún, dando lugar a la actual 
Alemania. sede del Sacro Imperio. Sin embargo, la herencia singular y casi religiosa de 
la era de Carlomagno per<luraria ,;\'amente en el recuerdo de muchos. 

La monarquía gala halló en la burguesía un grnn aliado en la guerra y en la paz, 
venciendo dcfinitivantente a los enemigos internos y externos. La Guerra de los Cien 
Años pcnnitió el afianzaniiento de un sentimiento nacional primigenio, consolidando 
la presencia de una monarquía centralizada y el control del Jenitorio, elementos todos 
ellos indispensables para el surgimiento de un \'erdadero Estado-nación. Desde 
entonces, apareció la Europa múltiple y polifacética: la romana, la bizantina, la 
gennánica. 

3. El problema del poder en el Medioern: ¿quién debe decidir en última instancia? 

Dentro de la filosofia y la práctica politicas de la Edad Media, el problema 
primordial es el de la autoridad. ¿En quién debe recaer? Tal es la cuestión central de 
este periodo histórico. Quienes partían de Dios para fundamentar todo poder. 
encontraban en el papa a su representante natural, debiéndole estar sujeto el 
emperador. Pero para quienes hallaban una clara distinción entre el poder temporal y el 
terrenal. era el emperador quien dehia llevar la batuta. Durante mucho tiempo el 
emperador fue quien influyó directamente en la elección del Sumo Pontífice, siendo 
hasta con Nicolás 11 (bajo la influencia del monje llildebrando) cuando la elección del 
principe de la Iglesia católica dejó de depender, en teoría. del emperador germano. 
Gregorio Vil (h.1020-1085) fue el primer pontífice que procuró sentar las bases de una 
Iglesia fuerte e independiente. plasmando su pensamiento reformador en el Dict~tm 
Papac de 1075, basado en la primacía del poder espiritual sobre el temporal. 
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El principio evangélico que demarca "dar al César lo que es del César y a Dios lo 
que es de Dios" no siempre fue interpretado adecuadamente. Con el papa Gelasio 
(~92-96) se concibió a partir de la llamada teoría d~ las dos espadas, por \irtud de la 
cual Dios ha dado dos espadas a los hombres: "La espada espiritu:ú y la espada 
nrnterial pertenecen a la Iglesia; pero ésta debe empuñarse para la Iglesia, y aquélla, 
por la Iglesia: una está en manos del sacerdote, la otra en manos del soldado, pero a las 
órdenes del sacerdote y hajo mando del emperador" (retomada por Bernardo de 
C'laraval en su Libcr de Considerationc). Empero, para el cristiano común no rcsulló 
tan sencillo detcnninar a quién debía obedecer en última instancia. 

S:ut Pablo estipnló la obediencia a los poderes term1ales, a las autoridades 
constituidas, partiendo de la base de que toda autoridad pro\icne de Dios. En este 
sentido, se concluye que toda oposición ;1 la autoiidad es una oposición a Dios, por 
cuanto que ella deri\'a de El. El buen gobernante manda confonne al bien común, 
sií\iendo a la colecti\idad. El autor de la Epistola a los Romanos concluye su 
argumentación indicando: "Dad a cada cual lo que se le debe: a quien impuestos. 
impuestos: a quien tributo, tributo; a quien respeto, respeto. a quien honor. honor.'' 
Por su parte. Sau Ambrosio (mediador de la teología griega en occidente), si bien 
buscó la conciliación entre el Papado y el Imperio, no \'aciló en defender la autonomía 
de la Iglesia en mateiia espiritual, concibiendo que el papa posee jurisdicción sobre el 
emperador al ser éslc también hijo de Dios. 

San Agusrin, el obispo de Hipona y discípulo de San Ambrosio. ubicó el :málisís 
en torno a la concepción de las dos ciudades, la terrena y la celeste. idea ya propuesta 
por la escuela estoica que hacia referencia a la..< leyes de la ciudad particular y de la 
ciudad uni\'crsal. La comunidad política terrena ha de ser cristi:ma para enfocarse 
confonne al plan de salYación propuesto por el mensaje e1·angélico. De lo contrario. un 
reino sin justicia seria menos que una g3\illa de bandoleros. El gobernante ha de regir 
no por codicia, sino por caridad; "no por orgullo de reinar, sino por bondad de 
ayudar." 

El \erdadcro problema al que se enfrentaron las monarquías fue el de reso!Yer su 
relación con la monarquia pontificia.. En la práctica. no se habían definido clar:ut1entc 
los limites a la autoridad t:mto del emperador como del papa. Por ello, la gran meta de 
las monarquías medie\·ales fue la de consolidar su poder, de centrali7,1rlo, moti\'ación 
que cuajó hasta el fin de la Alta Edad Media 

Confrontada con el derecho canónico y la teología, el derecho público al'anzó 
mucho más lentamente. Los juristas se ocuparon de deterniinar en cada caso ha..<ta 
dónde llegaba la autoridad papal y dónde comenzaba la jurisdicción regia.. Para los 
teóricos del Papado, la autoridad deri\'a de Dios y el emperador se encuentra sometido 
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a la voluntad del Sumo Pontífice e11 última instancia. Sin embargo, los defensores del 
Imperio argumentabru1 qne el emperador sólo puede ser depuesto por acuerdo de los 
principes. Incluso la elección del emperador llegó a ser independiente de la voluntad 
d" Roma. 

En su Policraticus, Juan de Salisbury propuso el tiranicidio como una medida 
eficaz para deponer el gobcmrulte cuando este ha infringido el orden social y las leyes. 
Luego, es justo que el pueblo retire la obediencia, quedando libre de toda sujeción con 
respecto de su se1ior. En una defensa abierta del papado, expresa: 

... (la Iglesia) tiene su espada, la usa por medio de la mano del príncipe, a quien 
ha conferido el poder de una coación corporativa, reteniendo para sí la autoridad 
sobre las cosas cspiritu;;les en la persona de los pontífices. El príncipe, pues, es y 
era un ministro de poder sacerdotal, y quien ejerce esta parte de los sagrados 
oficios y que parece impropio de las manos del sacerdocio. 

Es e\1dente que una argumentación scmejru1te ataca directamente al poder 
imperial. Sin embargo, independientemente del trasfondo parcial de la obra, resalta el 
valor de'la obediencia a la ley, la cual obliga parejamente al goberna.~te y al súbdito. 
El gobernante siempre está obligado por la ley, siendo el príncipe el "ministro de los 
intereses comunes y el \foculo y sen1dor de la equidad." Santo Tomas partió 
igualmente de la obediencia a la ley, donde el fin soberano de la comunidad política es 
el bien común. 

La postura de Dante Alighieri en su obra De Monarchia es completamente 
opuesta a la de los sostenedores de la soberanía papal. Para el. el género humano se 
acerca más al orden querido por Dios cuando obedece a un príncipe único, ciertamente 
laico. El imperio se funda en !a unidad y en la autoridad soberana del emperador, cuya 
autoridad no es causada ni deriva en fom1a algnna del Sumo Pontífice. Por tanto, "sólo 
Dios elige. sólo Dios confirma. pues no tiene superior." A ello suma la afirmación 
sostenida como indubitable de que el monarca gobierna con la gracia di\1na. Tal 
principio dio lugar a la doctrina sobre el derecho di1·ino de los reyes, punto medular de 
la teoria política del Estado-nación de la Edad Moderna. 

El Imperio dantesco se construye sobre la racionalidad silogística y el apoyo de la 
Pro,1dencia. Dicha organización politica es indispensable para actualizar el bien 
común a través de una estructura independiente del poder espiritual, poseedora de la 
misión de conducir al hombre hacia la felicidad.(~!) En el fondo. el célebre florentino 
justifica el predominio renovado de la Roma imperial bajo la mano del monarca 
medieval. Dicho monarca es sólo responsable ante Dios, no ante el papa, puesto que el 
Imperio es una institución anterior a la Iglesia. 
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Sí la Iglesia tuviese autoridad para conferirla al principe romano, la tendria o de 
Dios o por sí misma o recibida de algún Emperador, o por el consenso de todos 
los hombres o por lo menos de los mejores entre cllos ... Pero ella no recibe 
aquella autoridad de ninguna de aquellas fuentes, en consecuencia no la tiene ... si 
la hubiese recibido de Dios, ello habría sucedido o por ky divina o por ley 
natural ... l'crü no ha sucedido por ley natural, porque la naturaleza no impone 
leyes sino a sus cfrctos, pues Dios no puede ser insuficiente cuando quiere 
producir alguna cosa sin agentes intcnnedios ... Pero su autoridad no la ha recibido 
tampoco por ley di\ina, porque todas las leyes di\inas están contenidas en los 
dos Testamentos, y allí no encontramos que al sacerdocio \icjo o nuevo se ks 
haya encomendado d cuidado de cosas tcmporalcs ... Que la lgksia no ha recibido 
la autoridad de si misma es fúcil comprenderlo pues nadie pt1eclc dar lo que no 
úene ... \' nadie podría dudar que no la ha recibido dd consenso de todos ni de los 
mejores, pues no solo los habitantes de Africa y Asia sino los de Europa son 
contrarios a dicha autoridad ... (~2) 

Emiquc lV y Gregario Vil consumaron la crisis de autoiidad del Medioe\'o 
iniciada desde la caída del Imperio Romano de Occidente y la consoliJación del 
cristianismo. ¿Quié<1 dehia decidir l!!l última instancia sobr.: las cuestiones celestiales 
de raigambre tencnal? ¿D.:bia el emperndor seguir in,isticndo a los obispos e, incluso, 
nombrando al pontífice? (,Cómo dctcnuinar que era lo dd César y qué era lo de Dios? 
(~3) Gregorio \'!! se decidió a tcm1inar con la ingerencia imperial en los asuntos 
cclcsiasticos y a rdon11ar a la Iglesia, lo que culminó en un conflicto ab;eno con 
Enrique !\', a quien excomulgó en dos ocasiones. La batalla se constituyó en dos 
frentes: uno. cntr~ el papa y el emperador y otro entre el emperador y los señores 
feudales, resurgiendo el derecho público confrontado con el derecho canó11ko. Para el 
Papado, el Sumo l'ontHicc sólo es responsable ante Dios, teniendo el derecho y el 
deber de ejercer una disciplina moral sobre las cristiandad, lo que implicaba que la 
facultad de última instancia en materia espiritual y moral recaía no en el emperador, 
sino en el papa. Curios.'II\1entc, lo mismo era sostenido por el Imperio, aunque con 
ligeras ,·ariantcs. 

Cada p:irte tenia sus teóricos defensores y sus detractores. La conientc realista
aristotélica, expuesta y sostcniJa p0r los dominicos, se enfrento a la conciliar o 
scotista, con célebres franciscanos a la cab-:z:i como Guillcnno de Occan>. ilustre 
pensador refugiado en la corte de Luis de Ba\icra. El derecho público fue aplicado en 
la contienda tras haber sido madurado pacientemente en las aulas universitarias, 
partiendo de la /caria conc1/1ar. 

La posición de la Iglesia era clara: la autüridad soberana procede de Dios. Al ser 
el papa el \icnrio de Cristo, éste tiene la plemwdo po1.-s1aris para resolver en última 
instancia. La Iglesia es la titular de las dos espadas (cf la bula Un:im Sanctam, de 
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13onifacio Vlll), admiliéndose que el poder temporal hace uso de la espada terrenal. 
Un infiel no puede ser legítimo poseedor ni de bienes ni de poder (alcances de la 
excomunión). Luego, la Iglesia tiene derecho a intervenir (y debe hacerlo) cuando 
estén en juego los valores cspiiituales a fin de asegurar la paz. 

En contraste, la teoria laica parte de la voluntad del emperador como una 
voluntad libre, autodetenninada. fuente de la ley, donde se entiende que cada rex i11 
reg110 suo impemtor est. Como lo indica el Digesto (I,l,I), "lo que place al principc 
tiene fuerla de ley, porque el pueblo, mediante la lex regia, lo ha transferido y 
conferido su imperium y su potes tas." El Imperio confornia una comunidad política 
independiente de la voluntad de Roma. siendo el poder secular anterior al eclesiástico. 
No basta la fe para gobernar :tl mundo, sino que se requiere de un brazo fuerte que 
oriente a la c1istiandad para el uso adecuado de las cosas terrestres. Además. no es el 
papa quien posee la facultad de decidir en última instancia, sino la comunidad 
manifestada en el Concilio (teoría conciliar, por un gobierno constitucionalizado que 
frenase el poder papal), siendo el papa un mero administrndor o dispensador. En suma, 
se trata de aplicar la teoría de la representación al ámbito eclesiástico, ya existente en 
el ámbito de la Dicta Imperial y en el Parlamento inglés. 

La Iglesia católica obtuvo lo que pretendía al eliminar el derecho de investidura 
en favor del emperador. quien perdió toda influencia en el territorio italiano al no 
poder contar ya con b lealtad de los obispos. Pero quienes obtuvieron un mayor 
beneficio con las detcrn1inacioncs del Conrilio de Wonus en 1I22 fueron los nobles y 
los burgueses. Mientras tanto, el Papado debía luchar aún contra un cisma más: el de 
occidente (1379-1417), donde el papa romano rivalizaba con el papa francés. Por 
encima de las pasiones, el resultado del debate sobre las investiduras fue positivo, ya 
que vertió al marco del analisis político temas capitales que dejaron de pertenecer a 
uno u otro bando p:1sando a manos de la burguesía: la teoría de la reprcse111ac1ón, el 
conse11timíc1110 popular como sostén del gobiemo, los derechos o libertades 
individuales. la resistmcia. el tirm11culio. los límites a la autondad papal e imperial. 
etcétera. Como destaca Sabine. la disputa sobre la doctrina conciliar dio origen al 
primer g,ran cncui.:ntro entre un régimen constitucionnl y uno absoluto. 

La paz era el anhelo más buscado por los hombres del Medioevo. En su obra 
citada. Dante exponía las bondades del Imperio como el culmen dd ideal político que 
consolidaría una paz universal. Se seguía confiando en la monarquía (esta vez. 
preferentemente electiva) para llevar a cabo el proyecto unificador determinado 
claramente las competencias entre el Imperio y el Papado. La Guerra de los Cien Años 
entre Inglaterra y Francia aportó la clarificación determinante de un sentimiento 
nacional y el fortalecimiento de las monarquías en tales territorios. Se crearon ejércitos 
e impuestos permanentes. se centralizó la impartición de justicia, se obturn un mayor y 
mejor control del territorio y se sutilizaron las técnicas diplomáticas. Tanto Francia 
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como Inglaterra cimen1aron sobre bases finncs el poder regio eonquis1ando los últimos 
reinos y territorios rebeldes. 

El advenimiento d<' la dinastia de los Tudor al finaliz.1r la Guerra de las Dos 
Rosas inauguró una nuern fase en la monarquía inglesa donde Eduardo lV de York 
construyó una verdadera nación que preludió el Renacimiento. La burguesía había 
logrado ingresar en el ámbito de la toma de decisiones a través del Parlamento 
(Inglaterra), los Estados Generales (Fr:mcia) y !ns Cortes (España). 

¿Porqué no logró prosperar la idea del Imperio uni\·ersal'' Sintéticamente, puede 
decirse que influyeron notablemente los siguientes hechos: 

a. El creciente· poder de los condes o señores feudales sobre el poder del 
emperador superó ddiniti\·arnente el ideal de unidad que quiso ser impuesto desde 
Carloma¡;no en colaboración con la Iglesia católica. Los condados tU\ieron que 
atenerse a su propia suene )' actuar ante los innumerables peligros que había que 
sortear, lo que condujo a la fonnación de un espíritu independiente y critico: 

b. Poco a poco, el reino particular se sobrepuso al Imperio y a los señoríos. 
Esta tarea llcró numerosos años y no pocns batallas a fin de someter todns las 
lealtades o una sola corona. Desde un principio. las coronas particulares se aliaron 
con las ciudades y, aprol'eclundo el cambio en el sistema económico producido por 
ia extensión de la moneda, el rey logró una fuerz.a indiscutible usufructuando el 
sentimiento autonomista que animaba a los burgueses con respecto de los señores 
frudales: 

c. La crisis del universalismo condujo a la rernloración de la indi1idualidad. 
a una retirada h.icia el ámbito de la experiencia interna_ En suma_ se presagió 
claramente el Renacimiento. En las órbitas filosófica y teológica comenzó a 
preferirse el espíritu critico al dogm:itico; 

d En el :imbito político, apareció un nuern ideal de organización política 
suprenlJ, despla.7,ando a la concepción del Imperio terrenal corno soporte del 
c1istianismo. El Estado-nación es la nuc1·a dimert,ión de la experiencia P<llítica 
alrededor d~ b cual girar.in. en los próximos siglos, b teoría y la practica. Como 
concluye caicgóricarnente José Luis Romero, " ... la aspirnción a un orden unh·ersal, 
alimentada por el recuerdo del Imperio roma.no, se superpuso durante toda la Edad 
Media p.:ir encima de una situ:ición real incompatible con ella. La di\isión del 
territorio del Imperio de Occidente en reinos locales y su ulterior fragmentación en 
señoños no fue superada sino ocasionalmente por Carlomagno y apenas alcanzó a 
scr disimulada por los emperadores alemanes. El imperio no fue en ningún 
momento, durante la Edad Media, ni una realidad, ni siquiera una 1inualidad 
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\'erosímil. Sólo cabía la posibilidad de lograr una unidad espiritual, la de la 
cristiandad, o al menos la de la cristiandad occidental, y esa posibilidad 
correspondía exclusi\'amentc al papado .... "; (44) 

e. Más allá de las controversias entre el Papado y el Imperio, surgieron dos 
posturas políticas que constituyeron el sustrato de la reflexión política renacentista: 
por un lado, el derecho cli\ino de los reyes y, por el otro, la exigencia de un 
gobierno constitucional. Es sabido que la monarquía absoluta fue la fonna de 
gobierno característica de la Edad Moderna de la historia universal para que, a la 
postre, imperara el sistema de las leyes escritas y de los pesos y contrapesos al 
poder político. Los fundamentos políticos para la próxima revolución en el ideal 
político fueron concebidos desde el Medioevo (representación, el pueblo soberano, 
las libertades, la distinción de funciones, sujeción a la ley). Sólo faltaba esperar que 
la burguesía consolidase su poder frente a las monarquías: la médula de la teoría 
conciliar sería aplicada esta \'ez contra el derecho di\'ino de los reyes en su 
reforn1ulación por la burguesía. 
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D). La Comunidad Política en la Era Moderna. 

Un príncipe, y especialmente uno nuevo, que quiere mantenerse, debe 
comprender bien que no le es posible observar en todo lo que hace mirar como 
virtuoso a los hombres; supuesto que a menudo, para conservar el orden de un 
Estado, está en la precisión de obrar contra su fe, contra las virtudes de 
humanidad, caridad, y aun contra su religión .... En las acciones de todos los 
hombres, pero especialmente en las de los príncipes, contra los cuales no hay 
juicio que implorar, se considera simplemente el fin que ellos llevan. Dediquese, 
pues, el príncipe a superar siempre las dificultades y a conservar su Estado. 
Nicolás Maquiavelo, El Príncipe, cap. XVIII. 

1. Decadencia dd lmperio uni\'ers;tl: espejo de una época. 

La comunidad politica moderna se asienta en [a monarquin absoluta desarrollada 
plenamente en e[ Renacimiento, cuando el monarca resultó l'enccdor entre los demás 
competidores politicos. El carácter cc11trífi1go de la soberanía durar1tc el Mcdioern 
adquiere un cariz ccntrip<lo durante el Renacimiento finalizando con la paulatina 
concentración del poder en m;mos del rey. Se crean los ejércitos modernos organizados 
con elementos propios, se concretizan los impuestos, se instituye una compleja 
burocracia y se comienza a manejar una poli1ica intcn1acioual acti\'a. Pero, sobre lodo, 
el Estado comienza a abandonar su carácter teológico para circunscribirse a su tarea 
estrictamente secular basada en la tolerancia. 

El Estado moderno surge en 1648 con la paz de Westfalia acompafiado de 
fenómenos como el incli\idualismo, los descubrimientos geogr:ificos, la transición del 
conceplo de lo politico, el auge de las uni\'crsidades y las crisis religiosas. En adelante 
y hasta el siglo XX, el modelo plausible para [a confección de la comunidad polHica es 
el de la c11ropci:ació11 del mundo. Desde otra perspectiva, los tratados finnados en 
Münstcr en 1648 condujeron a la decadencia de Espafia frente al ascenso de Francia. 
así como a la eliminación de la teoria del [mperio universal frente al acceso del sistema 
de equilibrio de fua::as en el continente. En este sentido. el derecho internacional 
cobró una enonne importancia como el camino deseable para la resolución de [~L' 
control'ersias futuras. 

C'laudc Dclmas rcsalta la transición de la idea Je lo polilico en el momento que 
\'C superar la koria medieval para ser reemplazada por la propiamente moderna· 

... El desarrollo de la burguesía est:i \inculado al del Estado monárquico, 
árbitro entre nobles y burgueses. Comerciantes y Estado tienen intereses 
comunes, pero aquéllos son los únicos que pueden hacer entrar en el país el 
numerario que el segundo necesita..la idea del Santo Imperio, de una república 
cristiana bajo la dirección conjunta del papa y el emperador. acaba de perder su 
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fuerza. Ha sido reemplazada por la de un conjunto de Estados soberanos, iguales 
en derechos, concepción que engendra la del equilibrio europeo .. .la idea del 
imperio es sustituida por la del imperialismo español, austriaco, francés; pero 
ligas y coaliciones impiden a todo Estado extenderse más allá de detenuinados 
limites. ( 45} 

En efecto, la Guerra de los Treinta Años involucró a las potencias católicas 
(Espruia y Alemruiia) en contra de las protestantes (lng.laterra, Paises Bajos, Francia). 
Pero en el fondo, la guerra ocultaba el interés por parte de los príncipes alemanes de 
eliminar la tutela imperial. El protestantismo (bien como luteranismo o como 
calvinismo) ofrecía un auxilio incondiciomtl al Estado liberal que comenzaba a 
pergeñarse. 

Las guerras que se suscitan entre las naciones parten comimmente de la ambición 
por extender el :imbito espacial de la org:miz.ación política. En la Guerra de los Cien 
Años (finalizada en 1475) se puede notar ya el intento de precisar las nacionalidades. 
Con la paz de Wcstfalia, se dio paso al Estado-nación como modelo practicable y, con 
la Santa Alianza de J 815, se apela a In nación para eliminar toda resurrección del ideal 
napoleónico. En la era moderna, el poder del príncipe se logra imponer a otros centros 
de decisión como los de la nobleza y el clero. A fin de cuentas, el punto de \ista 
detcnninantc fue el de la burguesía, como lo demuestran los movimientos 
constitucionales en todo el mundo. Mientras tanto, las potencias se disputaron la 
hegemonía del orbe, dcsrncando el conflicto bélico varias veces renovado entre España 
y Frrutcia por el dominio de los Países Bajos, centro comercial de la mayor 

.importancia del momento (Rottcrdam y Ambcres controlaban entonces el 50% del 
comercio europeo). Con todo, el oficio de comerciante pasó de estimarse l!!l oficio 
despreciable a considerarse como uno de la mayor trascendencia, dándose paso franco 
al capitalismo financiero. 

Cicnan1cntc, la política quedó ligada íntimamente a la economía como nunca 
antes lo había estado. Así se demostró en hechos como la ocupación de Chipre por los 
turcos en t 570. ccrr:indosc las posibilidades comerciales de Venecia y España. La 
ambición por el control de los mercados y las marerias primas motivaron pactos y 
alianzas, como la Santa Liga entre España, el Estado pontificio y Venecia contra 
Francia, que de\'olvcóa el golpe formando la Liga de Cognac. La Hansa germánica. 
que controlaba 100 ciudades europeas, es sustituida por los centros holandeses e 
ingleses desde el siglo XVI. Estados como España quedaron sumamente rezagados 
atttc el ímpetu comercial incurriendo en crisis sucesivas. 

El Estado-nación tuvo que espcmr mucho más tiempo para conforn1arsc en ft;~ia 
y Alemania que en Francia, Inglaterra y España. " ... Alemania -concluye Jacobo 
Burckhardt· había construido antes un pueblo, y en un grado muy distinto que Italia 
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desde los tiempos romanos. Francia tiene que agradecer esencialmente la conciencia de 
su unidad nacional a sus luchas con los ingleses. y España, a la larga, ni siquiera ha 
podido absorber a Portugal, tan afin a ella. Para Italia constituían la existencia y las 
condiciones 1itaks del Estado Pontificio esencialmente un obst:iculo a su unidad, cuya 
eliminación apenas podia considerarse entonces posible. .. Las inrncaciones hondas, 
traspasadas de dolor. al sentimiento nacional sólo n1clwn a oírse en el si~o XVI, 
cuando ya era tarde. cuando franceses)' csp:uiolcs habían invadido el país .... " (~6) 

l'inalmente, el único lazo que sostenía al Imperio unirersal, el del caro//cismo, se 
resqud1rajó con el molimiento refonnista El protestantismo cobró importantes 
1ictorias en todos los terrenos, unifi"u1dosc para enfrentar la> amenaza> del ex:erior. 
A ni\·el regional. las potencias católicas se unieron para combatir por todos los medios 
a los Estados protestantes, \inculados a trav~s de la Liga de Smalkalda. Prusia se 
con1iertc en el primer Estado protestante del mapa europeo y, en 1555, por la paz de 
Augsburgo. el Sacro Imperio se 1io obligado a reconocer al credo luterano bajo el 
principio tolerante de cuius r.:gio. cius rchgio (tal es tu pais. tal es tu religión). El 
result;1do inmediato se tradujo en el debilitamiento del poder imperial frente al poder 
de los principes. 

El mo1imicnto refomiista tul'o una gran repercusión política en occidcnte.(~7) El 
credo luterano, junto con el cal\inismo, sinieron a los intereses separatistas de los 
reinos gemianos en contra dd emperador, prol'ocando ligas en busca de la 
independencia (como en el caso de Holanda) y fal'oreciendo uniones comerciales 
cxclusil'aS. En definitiva, tanto católicos como protestantes apro\'echaron la tesis de la 
separación del Estado y la Iglesia promo1iendo la expropiación de los bienes 
edesi:isricos, aun cuando también saben encaminar el credo religioso en farnr de la 
unidad estatal en una singular aplicación de las ensclianzas del Príncipe de 
Maquial'elo. El pilar que salia sostener la idea del Imperio unil'crsal. el del 
cmolicismo, quedó scri:unente afc:ctJÚú por la Reiomia al ponerse en duda b 
infalibilidad papal y conciliar. 

Una clase social adquirió plena conciencia de su importancia al propio tiempo 
que entró al club de los poderosos: la bwgu.:sfo. Poco después. seria precisamente esta 
clase la que encabezaría las revoluciones de fines del siglo XVIII. El Estado moderno 
surgido en el siglo XVII se encaminará, en la experiencia europea, hacia el Estado 
liberal, burgués y d<? dacclw típico del siglo XIX. emergido de las re1·0Iuciones 
sociales)' politicas de fines del xvm. 

Un problema ante el cual se enfrentaron los gobiemos de la época fue el de las 
constantes insurrecciones c:unpcsinas y gremiales, muchas wces enardecidas por la 
ideología protestante en sus distintas variantes. (48) En Alemania e.xigieron la elección 
de los sacerdotes, la abolición de la smidumbrc y el abaratamiento de los anicndos, 
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como lo manifestó el movimiento de la 8111ulscl1111r. El Imperio optó por aniquilar 
centenares de rebeldes, pero el movimiento reformista se había vuelto político, es 
decir, había adquirido una conciencia peculiar de su importancia siendo sostenida 
incluso por los principes, los rivales más notables del emperador, quienes no vacilaron 
en confiscar las propiedades eclesiásticas y en someter a los poderes espirituales a su 
tutela. 

Como aconlcciera el la Edad Media, las reivindicaciones y las luchas no fueron 
materia exclusiva de las clases cultivadas o poseedoras del capilal. También deben 
registrarse movimientos como el de Thomas Münzcr (1490-1525), promotor de una 
democracia cristiana y líder del campesinado alemán, al lado de Heinrich Pfeiffer. 
Münzer constituyó un levantamiento de más de cien mil can1pcsinos sometidos a los 
caprichos impositivos del clero y la noblc1.1, exigiendo la abolición de la sm1dumbrc, 
los dic1111os y las prestaciones personales. Aun cuando pudiera rechazarse su ideología 
anabaptista, puede estimarse el reclamo campesino como un anhelo de justicia social y 
de fraternidad a la vanguardia de los tiempos. También resultan citables la propuesta 
de los niveladores y los cavadores ingleses de la época republicana, las luchas de los 
segadores catalanes (1640-52) en contra del latifundismo señorial y la rebelión de los 
moriscos de Granada en 1568 contra las cargas fiscales y la persecución de la 
Inquisición. 

2. Panormna político del mundo europeo. 

a. Italia. 

Italia, centro cultural del momento, se encuentra confonnada por una serie de 
scriorios que se disputan el poderlo mercantil y político, de los cuales el primero es 
Vcrona, bajo la familia della Scalla. Cinco grandes Estados dominaban la historia 
modcma en la península: Florencia, Nápolcs, Milán, Venecia y el Estado Pontificio. 
Sin embargo, el régimen dominante en la realidad política del territorio era la tiranía, 
particularmente en los siglos XIV y XV con los Visconti y los Sforza en Milán, los 
Currara de Padua, los Gonzaga de Mantua, los Montcfclbro de Urbino y los Scala en 
Verona. Muchos de los señoríos fueron fruto de las correrlas de los condotieros, 
verdaderos profesionales de la 'iolcncia a sueldo sin fe ni patria, como Ramón de 
Cerdeña, John Hawkwood y Muzzio Attcndolo, cabeza de los Sforza. 

Burckhardt ha encontrado que el :rnge de las tiranias se debió a la falta de un 
poder central, al constante uso de mercenarios oportunistas, a las usurpaciones del 
poder, al peligro turco y a los intereses de Francia y España en la región. Junto a estas 
características, se sumó la de la ilegitimidad de origen de los gobernantes de los 
distintos Estados italianos del Renacimiento, generalmente herederos de los célebres 
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condotticri o capitanes de mercenarios, cuando "los hijos de los papas fundan 
principados." 

En Venecia (cuyo poderío se remonta al siglo VI) radica el más claro ejemplo de 
cómo poder político y economía se \inculan de manera indisoluble en una pennanente 
alianz.1. El mercader y el estadista concibieron pníctican1ente los mismos ideales, 
caracterizados por un gobierno oligárquico de doscicnt.1s familias que controlan el 
Gran Consejo y participan en el Senado. La influencia de esta gran ciudad llegó a un 
punto culminante con la caída de Const:mtinopla, al cerrarse el tráfico de mcrcanci:L' 
c~1 el lvlcditcrránco. En Génm·a, el régimen político logró mantenerse grncias a que los 
políticos son, a la \'ez, hábiles mercaderes. !'lorencia, por su pa11e, se situó como el 
primer Estado mod.::mo del orbe impulsada por la casa de los l\lcdicis, lugar donde 
Maquiavelo concibió sus Historias teorizando sobre la razón de Estado y la necesidad 
de w1a autoridad central. 

Por su par1e, el Estado Pontificio luchó por su consolidación. Sixto IV, Alejandro 
VI y César Borgia pusieron en crisis a la institución papal de !al manera que ésta se 
encontró muy próxima a secularizarse por completo en aras de la integración política 
de Italia. Es hasta con Julio II cuando el Papado l'ohió a recobrar su dignidad y. 
paradójican1ente, la Iglesia católica le debió al protestantismo su revitalización. Como 
ha estimado certeramente el autor de La Cultura del Renacimiento en lt~lia, "el 
Papado debe su s:ilvación a su mortal enemigo (la Refonna)." 

La pléyade de Estados italianos se distinguió de los Estados que integra (o intenta 
fundir) el Imperio Gcnnánico por cuanto que en Italia se superó el feudalismo. En 
efecto. "Aquí (en llalia) no nos encontramos ya con un feud:ilismo, en el sentido 
nórdico de la palabra, con derechos artificialmente derivados, aquí el poder que cada 
uno posee, por lo menos lo posee (en general) de un modo totalmente efectivo. Aquí 
no existe nada de aquella noblcz.~ destinada a rodear ni monarca, que mantiene en el 
ánimo de éste la ficción del punto de honor abstracto ... sino que tanto principes como 
consejeros esl:in conformes en que las cosas han de tratarse sólo desde el punlo de 
\isla de su situación mtl y de los fines que deban alcanzarse ... los Gobiernos. con 
despotismos ocultos, conocen el propio país -y los países \'ccinos- con una exactitud 
incomparablemente mayor que sus contemporáneos nórdicos los suyos .... " (49) 

En la Alta Edad Media se verific'1, empero, un atisbo de unidad politica bajo la 
orientación del an1bicioso Cola di Rienzo (1313-54), nombrado tribuno del pueblo 
romano, quien intentó relornar a la integración política de los tiempos pretéritos 
enfa:nt:indose a la nobleza local. Sin c~bargo, su gobierno finalizó en la !irania que le 
obsequió la muerte. Italia sentó las bases teóricas para el nacimiento del Estado 
absolutista y. a pesar de ello, no logró crear uno para si debido a la tenaz oposición del 
Estado pontificio y de la burguesia mercantil del norte. Como estima Anderson, 



195 

La llegada de las signorie -dictaduras principescas con un fondo profundamente 
agrario- no abrió ... ningún otro ciclo de crecimiento político o económico, sino 
que, por el contrario, acabó con el futuro de las ciudades italianas. Las repúblicas 
del Renacimiento no tenían ninguna posibilidad de un futuro de unificación y 
conquista imperial; precisamente debido a que cmn urbanas en su quintaesencia, 
nunca podrían reunir y dirigir al conjunto de la formación social feudal, 
sólidan1ente dominada toda\fa por el campo. No había para ellas ninguna \ia 
económica hacia el engrandecimiento político en un plano peninsular. Por otra 
pru1e, sus fuerias militares eran radicalmente inadecuadas para esa tarea. La 
aparición de la signoria como una fomta instilucional fue un presagio de su 
futura parálisis. (50) 

b. Espruia. 

En España, 13 rntn de la centralización encabezada por los Reyes Católicos se 
orientó hacia la disminución de las autonomías municipales, controlados por los 
corregidores: la suspensión y eliminación de muchos fueros (Valencia en 1707. 
Aragón en 1715, Mallorca en 1716, Cataluña, etcétera); la reestructuración de la 
Hacienda y la refomta al ejército y el aparato judicial; la creación de la Santa 
Hennandad. A diferencia de otros paises, España hizo frente al peligro protestante de 
mru1era mús eficaz que sus vecinos al establecer la Inquisición en 1478 (en Francia, la 
Chan1bre ,\rdcnte en 1547). Empero. la Corona cometió dos grandes errores en nrnteria 
poblacional (y económica) al decretar la expulsión de losjudios (1492) y de los moros 
(1609). La salida de los primeros, quienes se dirigieron a centros como Amsterdam y 
Ambercs, provocó la caída en el rubro de inwrsiones y finanzas, mientras que la de los 
segundos priYó a los campos de Valencia, Murcia y Aragón de un campesinado 
acondicionado por centurias a las condiciones de las regiones. 

Felipe 11 (1527-98) procuró enaltecer el viejo ideal de la unidad política imperial 
bajo la égida española, pero su proyecto tuvo que ceder ante la realidad de las 
autonomías y de los numerosos Estados que nacían celosos de su independencia. 
Incluso en la propia península se verificaron fenómenos separatistas en Aragón, 
Cataluña (región tradicionalmente secesionista), Navarra (alentada dolosamente por 
Francia) y Amlalucia. Desde los Reyes Católicos, la gran pugna interna había sido la 
de doblegar las autonomías municipales, con sus múltiples y muy depurados fueros. a 
la autoridad real. Sin embargo. no siempre fue fácil someter a las regiones al centro. 
En el exterior, ca.<os como el de Flandes (!565-67) manifestaron el deseo de 
autonomía de la región, apoyada oportuna e interesadamente por los protestantes 
alemanes y franceses. 
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Fue con Felipe ll con quien Espafia llegó a su punlo culminante: no existia un 
Imperio más poderoso que el español en Iodo el orbe conocido. El incansable monarca 
gobernaba al mundo de manera alternada en la \illa de Madrid, vuella capital 
administrativa, y el Escorial, baluarte acomodado al sobrio carácter regio. (51) Como 
represalia, los enemigos del Imperio aknlaron !a leyenda negra, verdadera guerra que 
se peleó en el frcnle ideológico resallando la severidad de! rey y exagerando el celo 
calólico español. Quizás fr!ipe ll sólo 1111·0 un par de "desaciertos": su afán centralista 
y su recio espiritu. 

España 1u1·0 que ceder su puesto de potencia hegemónica a Francia (en primer 
1én11ino, por la paz de Westfalia), a lng!atcrra y a los Países B.tjos (particulam1ente a 
ni\'cl comercial). Sus ril'alcs persiguieron en todo momeulo el cclipsamiento del 
Imperio cuidadosamente edificado por las casas reinanlcs. La crisis en la aclual 
Holanda, motines como el de la Fmla en Nápoles en 1647 (a causa de !os impueslos 
elevados para la guerra con Francia), las conlinuas guerras soslenidas con Francia, la 
pirateria dirigida contra los buques españoles (Frru1cis Drake), el fracaso militar con 
Inglaterra (derrota de la Am1ada Invencible), la corrupción interna en la 
administración. el acusado centralismo y la estructura feudal, entre olras causas, 
llevaron al Imperio a su caída y a una época que reflejaba pobreza y angustia. como 
bien lo detallan las joyas de la picaresca conlemporánea donde el protagonisla siempre 
vence a fuerza de artimañas. (52) 

La ambición de !as monarquías europeas, particulannente de la francesa y de la 
austriaca. condujo a la dispula por el lrono espailol aJ morir Carlos ll sin dejar 
sucesión. E! resultado global de la lucha por el poder produjo, ante todo, el Tratado de 
U11..:cht en 1713, el cual consolidó la soberru1ía inglesa en Gibrallar, la entrada de los 
barbones en España y d dcbilitaniienlo de las condiciones sociales en el país. Pero 
m:is aJ!á de los efectos loc:~cs, la paz. conseguida en Utrechl transformó el mapa 
político establecido c11 H'es~(c1lia desde el siglo pasado al perder influencia Espruia. 
ltaJia y Alemania, apareciendo la Grru1 Bretaña como la gran triunfadora. De 
inmediato, los barbones llc\'aron a la práctica una política de desccnlralización 
comercial, trasladando la Casa de Contratación a Cádiz (la cual desaparcceria en 
1790). Cuando Felipe V intcnló relomar al camino del expansionismo de la península 
\iolcniando los acuerdos de Utrecht, la alianza entre lnglmerra, Francia. Austria y las 
Pro\incias Unidas lo frenó tajanlemenle. Sin embargo, es a partir de Felipe V qnc 
puede hablarse de un l'erdadcro reino espaiiol. habiéndose oblcnido el control político 
al interior, restando tan sólo Namrra y las Vascongadas, que se mantenian <n abierta 
rebelión. 

El auge de la piratería, el paulatino dcclil·c de España como potencia y el ascenso 
de naciones como Inglaterra obligó a la liberalización del comercio de las Indias en 
1778. Con anterioridad (1765), se había decretado el libre comercio de los cereales, lo 
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que marcó una nue\'a pauta en la \isión económica del reino. Este avance positivo parn 
ta ya tm1 111enguada economía de la península se vio fortalecido a nivel administrativo 
por la adopción del régi111en de las Intendencias, trasladado posterionnente a la Nueva 
Espruia desde 1786. E111pero, el re111edio se aplicaba a una nación demasiado debilitada 
como para tolerar el peso de una recuperación a marchas fon.1das, lo que finalmente 
cristalizó en un enfrentamiento por la sucesión que sólo e\idenció In ruptura entre las 
diversas dinastías, ¡tjenas en todo sentido al interés popular. 

c. Sacro Imperio Romano-Germánico. 

La Guerra de los Treinta Años dividió al otrora poderoso Imperio Gennánico en 
300 Estados independientes, de tal modo que resulta posible trazar una línea divisoria 
en\re las comunidades de filiación católica y aquéllas de corte protestante. Del pasado 
de enonne gloria que caracterizara al Imperio, sólo quedan sus restos manifestados en 
las casas gobernantes más influyentes (los Wittelsbach de Baviera, los Wcttin de 
Sajonia. los l!ohenzollcm de Brandcnhurgo-Prusia). La lucha religiosa -tan lacerante, 
tan destructiva- cedió su puesto a las pretensiones nacionalistas de las organizaciones 
políticas que comienzan a integrarse. 

En et ya de-endente Imperio Germánico Maximiliano 1 intentó crear una 
Conslitución común sin obtenerlo. La realidad mostraba, desde la segunda mitad del 
siglo XVI, que el Imperio se encontraba herido de muerte. Asimismo, el emperador 
perdía paulatinamente su poder en cuanto al derecho de legislar en materias delicadas 
como la relativa a los impuestos, de tal manera que a partir de 15 19 la Dicta ohliga al 
emperador a legislar con la autori7.1ción de los grandes electores. El golpe mortal lo 
asestó la Refonna, iniciada justamente en su territorio cuando un monje agustino llamó 
a la nobleza cristiana y a la nación alemana a combatir a la Iglesia corrompida 
lru1zando sus célebres tesis en los terrenos ético, político y teológico. La e.xpresada 
Guerra de los 30 Años tu\'o como origen las luchas de religión entre protestantes y 
católicos (a partir de la defenestración de Praga) pero, en su integralida<l, absorbió las 
pugnas por el poder entre el Imperio y los principes, los Habsburgo y la dinastia 
francesa, los nobles y la bur&uesia en una verdadera \'Orágine de intereses. 

En adelante, el papel del <lebilitndo Imperio Gcnnánico habrá que buscarlo en los 
nuevos Estados, panicuh1rmente en Prusia. donde se afim1ó una organización política 
de manera destacada hajo el gobierno de Federico el Grande, ejemplo del déspota 
ilustrado quien manifestaba con la más absoluta con\icción "Todo en beneficio del 
pueblo; nada con interw·nción del pueblo." 
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d. Francia. 

Después de los ingleses, los franceses lograron consolidar una monarquía 
fortalecida en el continente. Fruto de la crisis con los hugonotes, el país se organizó de 
tal manera que se toleró la cxish~ncia del culto protestante y del católico. Fue la época 
de kan Bodin (1530-96), el teórico de la soberanía. en un momento que exigía 
clarificar quién detentaba el poder último de decisión. Nunca más se comprobó la 
necesidad de la paz y la seguridad como fines inmediatos del Estado en mdio de 
atroces matanzns y persecuciones despiadadas que culminan en hechos tan atroces 
como la noche de San llartolomé. {52) De ahí que uno de los cometidos de Enrique IV 
fuese retomar a la estabilidad, proclmnando el respeto al culto protestante e, incluso, 
\'Ohiendo al catolicismo. 

Así, la necesidad del orden y la paz fraguan en d Pacto de Momieur y en el 
Edicto d,· Na11ta ( l 598) fa\'orcciendo la tolerancia religiosa. Como sefialarn el propio 
Enrique IV en 1593, "Todos somos franccscs ... y debemos unimos ... ya que no quiero 
reinar sobre un cementerio." Enrique IV combatió por igual los vestigios dd 
feudalismo, brindó apoyus al campo y a la ganadería, modemi7ó las comunicaciones, 
centralizó los impuestos, disminuyó la burocracia y refor1ó a la hacienda. Todas estas 
medidas anunciab:ui ya la mon;1rquía absoluta cuyos adalides ideológicos fueron 
Richelieu (un rey, una fe, una ley) y Mw.arino en contra de la nobleza y de la 
burguesía, siempre atenta para disminuir et poder rq;io (como aconteció con la Fronda, 
1648-53). 

Durante la era de Colbcrt, Francia se comirtíó en un Estado capitalista de 
vanguardia lo suficientemente fortalecido al inte11or como para emprender conquistas 
c"ll el exterior. El monarca gozó de un poder estable: era cabeza de la Iglesia, legislaba 
para las ciudades, los grcnúos \disueltos en 1776) y los comerciantes, y contaba con un 
ejército organizado para apoyar sus pretensiones. Cuando en el siglo XVlll se 
enfrentan los Esta;fos Generales (suspendidos desde 16-11) a la Corona, ha quedado en 
C\idencia la debilidad de un rcgimcn que no responde ya a las nue\'aS técnicas y 
valores aportados por la filosofia política liberal como ideología representativa de la 
burguesía, la clase política que se hará del poder en la siguiente fase de la historia 
uni\'crsal. 

c. Inglaterra. 

El caso de Inglaterra refleja la a\•anzada del liberalismo ante una Europa sumida 
plenamente en los absolutismos más procaces. Cu:mdo en otras latitudes las 
monarquías mribaron a la centralización más perfecta de su poder, en la isla británica 
l:i burguesía logró éxitos memorables imponiendo la constitucionalidad y la sujeción 
dd gobcmantc a la ley. La lucha a\'anzó en varios frentes: en el terreno de la 
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judicatura, con elementos tan brillantes como Sir Edwin Coke (1552-1634, jefe de la 
justicia real durante los Estuardos); el parlan1entario y el de las armas. 

Inglaterra pudo superar mucho más rápido la estructura feudal para coufom1ar 
una economía úgil y agresiva basada er. el comercio y la acumulación de capital. Un 
notable avance fue el rompimiento con Roma y la secularización del Estado, 
sometiendo a la religión a los fines de la organización política desde Enrique VIII. La 
derrota de la Am1ada Invencible espatiola en 1588 dio un nuevo impulso al Estado 
inglés infundiéndole un renovado nacionalismo. Pero si los Tudor lograron la 
definitiva centr•~ización del poder, la burguesía no tardó en exigir un papel activo en la 
toma de decisiones, gestando una verdadera revolución en el siglo XVII. El ciclo que 
comenzó en 1215 con la redacción de la lllngn:i Carta se cerró en 1688, cuando la 
burguesía inglesa precisó para siempre l'l establecimiento del parlatnentarismo. 

Tres revoluciones notables destacan a Inglaterra durante la ern moderna: la de 
Oliverio Cromwell (16.Jl-.J9); la Rcvolnción Gloriosa (1688-89, con el derrocamiento 
de Jacobo ll y el surgimiento de la monarquía constitucional) y la Revolución 
lndustri:1l (desde mediados del siglo XV!ll). Estos tres hechos lmbrian de influir 
decisivan1cnte en la conciencia política mundial llevando a la práctica la necesidad ele 
fro!nar d podo!r con el podc•r mismo, por un lacio, y el expansionismo comercial, por el 
otro. 

En los años de l 6.J2 a 16.JS se desarrolló la guerra civil enfrentando a dos 
proyectos de unción netamente opucslos entre si: el de Ja monarquía absoluta y el de Ja 
monarquía parlamentaria. La primera planteaba un modelo de Estado sustentado en la 
figura del monarca, justificando su derecho al trono por ser representante digno de la 
di\foidad en la tierra. La segunda corriente creía imprescindible limitar el poder del 
gobernante por cuanto que éste es también un hombre. Fue en este punto donde 
Inglaterra se adelantó a sus vecinos del continente, cuando éstos todavia practicaron el 
absolutismo durante muchos años. Durante el paréntesis republicano en Inglaterra, 
Olivcrio Cromwell acenó impulsando Ja hegemonia comercial dd pais en el mundo a 
través del .-lela dL' Navegac1ó11 de 1651, documento que seria ampliado en 1663 con 
una segunda Acta en 1663. Sin embargo, una de sus fallas lamentables fue la de tratar 
imponer un modelo de Estado (y de credo religioso) a Irlanda a través de la fuer?.~ 

invadiendo el país, obsequiando las tien as de sus habitanles a los soldados, efectuando 
expropiaciones, imponiendo el anglicanismo y sometiendo brutalmente a la población 
para sentar los cimientos de lo que desde 1707 seria el Reino Unido. 

La Dcclaracíó11 de Derechos de 1689, fruto de la Revolución Gloriosa de 1688, 
trajo como consecuencia la monarquía constitucional en Inglaterra con la alternancia 
en el poder entre burgueses y nobles. La ley se situó por encima del monarca, los 
jueces gozaron de inamovilidad, se reconocieron las libertades individuales y el 
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Parlamento se confim1ó como la autoridad indicada para aprobar los impuestos. En el 
contexto europeo, lng13terra ocupó el lugar de España y Portugal como potencia 
marítima, d,·splazando a sus enemigos trndicionaks a partir del siglo XVII y 
caracteri7"índose por su independencia con respecto del continente, tanto en lo político 
como en lo religioso (cuyo punto de partida es el Acta de Supremacía de 1534). (54) 

En 1679. la Jlab,•1is Corpus Act n:guló por primera Yez la solicitación de la 
libertad por falta de méiitos. obteniéndose un camino concreto para eliminar las 
detenciones arbitr:uias que en mi' de una ocasión cond•\icron a los lideres religiosos al 
patíbulo. Con el Sil/ ,~¡ Rights, impuesto a Guillcnno lll de Orange en 1688. el 
Parlamento obtu\\) el derecho de yoto sobre las contribuciones así como el respeto a la 
libertad de e\prcsión. Pero al lado de esta notable ernlución politica, lngl3tC1Ta 
cxpcrimcntarfa en la siguiente centuria una rc,·olución no menos trascendental. esta 
wz en el t.:nciw industrial transfonnando por completo los ,·alares antigüos a partir de 
la c0Iccti\ización y mecanización del trabajo. En principio, la era industrial trajo 
consigo jornadas de 75 a SO horas por semana. falta de higiene. malas \i\iendas y falta 
de seguros, situaciones que obligaron a la clase politica en turno a emitir una 
legislación mucho m:ís humana. 

3. La justificación teórica del Estado moderno. 

El Estado moderno es, como ha señalado Burckhardt. la gran obra d" arte del 
Renacimiento, entendido como una institucién consciente. "hija Je la rcílexión. basada 
en fundamentos 'isiblcs, exactamente calculados." El ideal del incipiente 
indi\idualismo se tra.,ladó al ideaI de la comunidad politica para así crear al Estado 
centralizado . 

... Se despierta. a.<i. (señala el autor citado) una consideración objeti\·a del 
Estado. y con ella un manejo objetivo de la.' cosas del Estado y de tod.1s las cosas 
del mund,, ,•n general Y al bdo de esto. se yergue, c011 plc1w poder. lo subjetirn: 
el hombre se comierte en indi\iduo espiritual y como tal se reconoce. (SS) 

La monarqwa absoluta hizo su aparición destronando al feudalismo y a los 
regímenes autárquicos de la.< ciudades. incluso con el esplendor)' el fausto de un Luis 
XIV. La ntomización del poder, ti pica del Medioevo. se sustituyó por la centralización, 
mientras que la autoridad de la Igle;ia en m~teria laica pasó a manos de 13 comunidad 
política. Sin embargo. hay que rastrear desde la Alta Edad l\ledia los antecedentes 
ideológicos de la aparición del Estado nación. Ya Petrarca en su obra De Rcpublica 
Optímae Administranda planteó la omnipotencia de la organi711ción polirica. Otro 
tanto hizo Dante en su obra De :llonarcbia al confiar plenamente en las fuerzas del 
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1ey como soberano. Ezzelino da Romano, yerno de Federico n reflexionaba sobre la 
naturaleza de los medios para obtener la cohesión del Estado y mantener el poder 
político en tanto que las tiranías italianas emergían como vibrantes expresiones de la 
creación indhidual. 

El Estado moderno presenta ya una centralización del poder público con 
posibilidad de ejercerlo coactivan1ente sobre los hombres. (56) En otros térntinos, de la 
anterior construcción de la comunidad política sustentada en un fundamento teológico 
se pasa a In edificación de un derecho laico, libre de todo compromiso metafisico. La 
figura humana encargada de decidir en última instancia es ahora el monarca, quien ha 
sabido hacerse de un ejército disciplinado y propio, ha coordinado los impuestos, 
creado una burocracia. finnado pactos internacionales y vencido la influencia directa 
del Papado y el Imperio. Pero ademas, el soberano es quien rige la \ida religiosa en su 
país, como ocurre en el caso de Inglaterra (anglicanismo) y Francia (galicanismo). 
donde el Estado nfinna su soberanía frente a In intervención clerical llegándose a 
constituir plenamente el principio de c11i11s regio, eitlS etiam rc/igio, derivado de la Paz 
de Angsburgo en 1555. 

De acuerdo con la sintesis propuesta por Aurora Arnáiz Amigo, el Estado 
moderno tiene sns fundamentos teóricos en pensadores como Bodino (soberanía); 
Grocio (el Estado como sujeto del derecho internacional); Althusio (el respeto a los 
derechos del hombre); Hobbes (la representación política); Locke (In democracia 
indirecta y el constitucionalismo); Montesquieu (la di\isión de poderes) y Rousseau 
(a'l:iología política, bien común y libertad). Pero sobre todos ellos destacó la labor de 
Nicolas Maquiavelo, creador de una polírica inmanente entendida como "aquélla que 
tiene en cuenta los fines intrinsecos de las instituciones estatales, referidos a la 
existencia, subsistencia y coexistencia del Estado .... " (57) 

Los dos problema' torales que se presentan ante los analistas de la época se 
abocan a intentar definir quién es el titular del poder político supremo así como sus 
alcances. En esta tónica, Maquiavelo es el mas contro\·errido de los pensadores 
renacentistas. Su obra apunta a resol\"Cr el problema de descubrir cuáles son las causas 
del auge y la decadencia de los gobiernos, intentando enhebrar una serie de principios 
que pcm1itan conservar el poder. Para ello rompe con la sttieción de lo político a lo 
teológico. El motivo central de sus reflexiones consiste en la subsistencia de la 
organización política cuya nomta es la ra::ón de Estado: todos los medios son \iahles 
(incluido el hombre como tal) para mantener el equilibrio y el orden. Como bien ha 
sostenido Sabine. la obra del autor del Príncipe no es inmoral, sino amoral al estimar 
a la política como un fin en si misma tratando de destruir a los enemigos del poder 
secular a través de una tcoria egoísta, agresiva y ambiciosa adecuada a las necesidades 
de una era desconcertante. Y más allá de los afanes puramente inmediatos del poder. 
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Maquiavclo propone un ideal más elevado consistente <'n la unidad italiana, poniendo 
sus esperanzas en la casa de los Médicis. (58) 

En el lado opuesto a Maquial"l'lo, Diego de Saavcdra Fajardo (1548-1648) 
publicó su !den de un Principc Politico Cristi:rno, representado en Cien Empresas, 
donde describe la imagen de un gobernante regido por la ética y la más estricta 
moralidad católica. Como lo hici,·ra igualmente LudO\ico Scttala, la rnzón de Estado 
propuesta por estos dos pensadores se ubica en d punto contrario a la perspectiva 
maquiavélica tratando de recuperar los fundamentos éticos de lo político. cxtn1\fados 
en la aplicación radical de las enseiianz:L~ del ilustre florentino (<f el concepto de 
soberania). Dichas ohrns fuernn creadas en medio del ambiente de la Contrarreforma. 
cuyo foco inspirador fue el Concilio de Trento. 

Como se indicó en el capitulo anterior, fue !ladino quien logró dar un 
fundamento al poder secular del monarca en una época de cnorn1e crisis de autoridad. 
La idea de la soberanía condnjo a la justificación del predominio de un sólo poder 
sobre otros en un momento en el cual la Iglesia católica atra\·esaba por una notable 
crisis. Al afinnar Bodino que el único soberano es el principe. procuró resolver la 
controversia sobre quién dcbia m~mdar en últimn instancia. 

EI espíritu de la época se cncrn.::ntr~l rcílcjaJo (tJll cn:Lcs en írnnccsco 
Guicdardini, continuador del tEaquia\ elismn y florentino como el autor de los 
Discvm, cékbre historiador y político. Guicciardini resume mara\il!osamente la 
\isión múltiple del burgués y el estadista. En su obra Recomendaciones y 
Advertencias insta a la Yaloracitín suprema de la libertad en busca de la obtención del 
beneficio particular reflejado Ctl el cuidado del Estado. Exalta el nmgo y el éxito 
sociales en ténninos financieros, al propio tiempo que postula la relevancia de un 
primigenio dejar hacer, dejar pasar, dandü acceso al libre comercio. Asi, el Estado
nación se erige como el baluarte de la pujante burguesía y de sus intereses. 

Es cierto que los estados son mortales igual que !os hombres (seiiala el autor en 
su recomendación J3Q). pero hay una diferencia: los hombres, por ser de materia 
corruptible, forzosan1ente desaparecen aun cu:mdo no hayan provocado 
trastornos; !os estados, ca cambio. no se deshacen por una falla de su materia. 
sino por mala suerte o por mal gobierno, esto es por las decisiones desatinadas de 
los gobernantes. Un desastre ocasionado tan sólo por la mala suerte es 
suman1cntc raro, porque el estado es un organismo fuerte y de gran resistencia. y 
se ncccsitaria que la 'iokncia fuera tremenda para que pudiera destruirlo. 
Entonces la causa de !a ruina de un estado consiste casi siempre en los errores de 
quien gobierna; si un estado fuera gobernado siempre en forn1a correcta tal vez 
seria pcrpctuo, o por lo menos tcndria una 'ida mucho más larga de la que por lo 
común tiene. (59) 
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Para el autor en comento, una de las mejores suertes que le puede tocar a un 
hombre "es la de encontrarse en la situación· de poder mostrar que lo que hace por su 
propio provecho lo está haciendo por razones de pública utilidad." El ideal del 
gobernante es crear riqueza y bienestar para él y sus gobernados: de aquí el binomio 
peculiar entre el comerciante y el politico, o bien entre el político y el hombre con 
vocación empresarial. 

Por su parte, el holandés Hugo Grocio puso en marcha el carácter externo de la 
soberania del Estado moderno ul exigir el reconocimiento del mar libre y de las 
posibilidades de explotar comercialmente los territorios descubiertos tiempo atrás. Para 
el autor de l\forc Liberum (1609) y De Jure Bclli ac Pacís (1646), ln razón es la gran 
vía para la resolución de las controversias y es a través de ella que puede construirse 
un orden internacional adecuado que conduzca pacíficamente las relaciones entre los 
Estados creados por los hombres. Así como Maquiavclo procuró dar los cimientos 
laicos y racionales para el sostenimiento del Estado, Grocio afama que es posible 
integrar un couocimicnto de aquellos principios que orientan el quehacer de las 
organizaciones políticas entre si. 

El punto al que arribó el absolutismo es resumido por uno de los oradores más 
vehementes en pro del derecho dhino de los reyes, Jacqucs Bossuet. Para él, el 
monarca es el Estado mismo y la teoría sobre la organización política se resume en la 
frase "un rey, una fe, una ley." La Francia del siglo XVIT vivió bajo un régimen central 
después de la hábil política de Richclicu, quien eliminó el podcrio de la nobleza y 
cerró el acceso político a los hugonotes. En Luis XIV se encuentra el ejemplo más 
acabado del monarca absoluto descrito por Bossuet y muchos otros escritores. (60) Es 
el momento histórico de la historia de Francia donde todo el poder radica en manos del 
rey, donde el ejército se encuentra notablemente organizado, existe una burocracia 
jerarquizada con lodo detalle, la economía se dirige y planifica (Colbert), se 
monopolizan productos y se poseen impuestos fijos. 

La corriente contractualista representada por Juan Locke y Juan Jacobo Rousseau 
brindó a la teoría politica un nuevo enfoque de la realidad social. En ella se encuentra 
el gem1en de una urícntadón distinta de lo politico encaminada a la justificación del 
poder publico en base a la libertad y a la razón. El gobernante deriva su poder no ya de 
un orden divino y extralógico sino que su autoridad se fundamenta en un contrato, en 
un pncto socia/ acordado entre los hombres por el cual el gobernante es un mero 
representante de la comunidad. Oc manera evolutiva, la humanidad logró trasladarse 
del estado de lo prclógico al del caudillo, de éste al de los mejores para retomar a la 
figurn del monarca, culminando en el reíno de la razón. 



Tomás Hobbcs lle\·ó a su más elevado sitial al absolutismo. Para el autor del 
Leviatán, la únira opción que poseen los hombres para superar el estado de 
naturaleza, caracterizado por el imperio de la \iolencia y el caos, es someterse a la 
autoridad del soberano representado en el monarca, portador de paz, justicia, seguridad 
y orden. El soberano es el gran annonizador, requerido para mantener a raya los 
impetus destructivos de los hombres. Por tanto, el temor al ejercicio de la coacción es 
lo que pemiite el mantenimiento del orden social. La importancia de Hobbcs fue 
similar a la Bodino en Francia al intentar poner fin a los confictos originados por 
diferencias religiosas sometiendo todas las lealtades a la monarquía. Como concluye 
Snbine, su te01ia "Era una tcoria natural en una época que vio la ruina de tantas 
asociaciones e instituciones tradicionales de la \ida económica y religiosa y sobre todo 
que contempló la aparición de estados poderosos, la actividad típica de los cuales \~no 
a ser la creación del derecho ... " (61) 

Mientras que Hobbes se encuentra en el cenit dd Renacimiento, etapa primordial 
de la era l\fodcma, Locke anuncia la Ilustración y Rousseau se pasea ya plenamente en 
los floridos jardines del Siglo de las Luces. Antes que smir al hombre, d pensanliento 
del gran teórico y practico de la tolerancia se encamina a servir a la ley a través de la 
razón. El nuern modelo de Estado que se está pergeñando con el fin de sustituir al 
absolutismo, se fundamenta en la obediencia a la voluntad común expresada en la 
nomia jurídica emanada de las costumbres e inspirada en los principios generales del 
derecho cuya garautia es la adecuada separación de las funciones del Estado para 
e1itar su concentración. 

Pero las obras de los contractualistas más celebres antes citados no surgieron por 
generación espontánea, sino que partieron de un clima propicio para el nacimiento del 
espíritu individualista En las luchas de religión encabezadas por los protestantes se 
encuentran las lineas generales de la polénúca contra el derecho di\ino de los reyes. 
como lo revela la Franco-Gallia (1573) del hugonote Francis Hotman. En efecto, en 
ella se afim1a que el reino no es patrimonio perpetuo del monarca, sino que éste 
gobíern:i clcgiúo por Jos Estados Generales los cuales limitan su poder. En esta misma 
orientación razona Hubert Longuet, autor probable de las Vindiciae contra Tyrannos 
( 15 79) cuando sistematiza los argwnentos antimonárquicos y define al rey como un 
senidor de la comunidad 

La \~indiciac se aboca al estudio de cuatro problemas primordiales, confom1c a la 
estimación de Wílliam Ebenstein: si los súbditos están obligados a obedecer a los 
príncipes sí mandan algo que va en contra de la ley de Dios; si es contrario al orden 
di\ino el resistirse a un principe que infringe la ley de Dios; si se atenta o no contra la 
ley positiva al resistir a un monarca que desconoce las leyes y, finalmente, si los 
príncipes y Estados vecinos pueden a11xiliar a aquél que se vea afligido por el mal 
desempeño de su gobernante. Se distingue entre un contrato entre Dios y el rey, 
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primeramente, y entre el monarca y su pueblo, por otro lado. En efecto, el pueblo 
(entiéndase por tal a los magistrados, terratenientes y burgueses) está obligado a la 
obediencia mientras el rey actúe con justicia. Como señala el propio autor, 

... decimos que el pueblo establece a los reyes, pone el cetro en sus manos y 
quien con su sufragio aprueba la elección ... 

... todo el conjunto del pueblo está por encima del rey ... aquél que ha sido 
establecido por otro está bajo aquél que le ha nombrado, y aquél que recibe su 
autoridad de otro es menos que aquél de quien el poder se deriva ... Comúnmente 
se dice que los dueños nombran a sus senidorcs, los reyes a sus funcionarios. 
Del mismo modo también el pueblo nombra al rey como administrador de toda la 
comunidad .... (62) 

Poco a poco se notó un desplazamiento de la teología secular concebida por los 
tc'Óricos renacentistas en favor de la monarqtúa hacia la fe en la razón y en la ley por 
encima del capricho de los hombres. En medio de estos notables fenómenos se 
encuentrrut Maquiavclo y la Vindiciac. Sin embargo, la idea de una representación 
globalizada que comprendiese también al hombre sencillo, al labrador o al incipiente 
obrero aún no ocupaba lugar en los documentos juridicos del momento ni mucho 
menos un sitial en las Cántaras. La expansión de la idea de la representación surgiria 
con posterioridad como fruto de la creciente evolución del sistema democrático. 

Los tratadistas protestantes se constituyeron como antecedentes de la doctrina 
contractualista En casos como el de Hobbes, su obra procuró encontrar un equilibrio 
entre las clases de terratenientes y burgueses que reclamaban su ascenso al poder y las 
facultades del monarca. En cuanto a Locke y Rousseau, se llegó más lejos al afirmar el 
predominio bien del Parlantento y de la ley o bien de la voluntad general. Comparado 
con Hobbes, Locke sostU\'O que la soberanía no se enajena j:imás, sino que ésta 
pemtanece por siempre en manos del pueblo, el cual consen•a en todo momento su 
derecho de re,·ocar al gobernante por él instituido cuando atente contra sus derechos 
(peculiarmente la libertad y la propiedad). Aún habrian de transcurrir varios años para 
que la representación se pluralizara y englobara no sólo a una clase específica, sino a 
la mayoría Como interpreta la autora de Estructura del Estado. "Apareció el 
representante político, quien transfonnó a la muchedumbre en un pueblo, al modificar 
las voluntades heterogéneas de aquélla, en la voluntad homogénea de la autoridad." 
(63) 

La nota más extrema resultante de la exaltación del poder secular condujo a la 
justificación del absolutismo. En un principio, se buscó enaltecer al Estado 
adjudicándole las parcelas de poder que, anteriomtente, controlaban el Papado y el 
Imperio. Sin embargo, el afán exacerbado de dominio detcnninó la decadencia del 
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modelo absoluto de gobierno, ajeno a la realidad social que se estaba gestando 
edificada en la razón. 

Los teóricos del Estado-nación y del absolutismo 110 supieron eliminar la pobreza 
existente en los campos. Acontecimientos como la matru1za predominantemente de 
nobles durante la noche de San Bartolomé, las constantes rebeliones crunpesinas, las 
crisis financieras causadas por la inadecuada plancacíón y la supresión autoritaria de 
los fueros demostraban que las medidas radicales impuestas desde el centro sólo 
comprometieron la seguridad del Estado. En el plano económico, el proteccionismo y 
el monopolio ejercidos por el Estado habiru1 rendido sus frutos en fonna desmesurada, 
por lo que las clases comerciantes (que estaban accediendo al poder) considerarou 
indispensable limitar las atribuciones de la organirnción política suprema. 

Como suele acontecer en el panorruna de la historia universal, una \'ez alcrum1do 
el poder político las clases favorecidas ohidaron que el Estado se confonna por la 
totalidad de sus miembros y no meramente por el monarca, supuesta expresión humana 
de la di1inidad, ni mucho menos por un selecto equipo de pri1ilcg.iados. Nuevamente, 
el error típico de la revolución política ocurrida entre la Alta Edad Media y el 
advenimiento de la crn moderna fue el limitar los beneficios del cambio a unos 
cuantos. Inglaterra pre1ió el cambio, Francia tuvo que sufrir una revolución mientras 
que España, Italia y Alemania aguardaron su acceso a la modernidad. (64) 

4. Proyección de la idea del Estado en la Era Moderna: del absolurismo al 
constitucionalismo. 

El ideal politico practicado en la era renacentista fue el de una monarquía con 
poderes absolutos, independiente y soberana, !imitada cxclusivan1entc por otros 
centros de decisión similares en poder y dignidad Al lado de este ideal vuelto realidad, 
coexistieron otros ideales de comunidad política que deben ser considerados por lo que 
llegaron a significar, como los de la república inglesa (cuyo experimento notorio fue la 
era de Cromwell) y el gobierno rnnstitucional con una representación universal 
(exigida por los nil'eladores y, posteriorntentc, por los d1ggcrs). Mientras que Europa 
pennancció absolutista (sall'O excepciones como Suíz.1), Inglaterra ensayó un gobierno 
constitucional. 

Jrunes Harrington escribió su Oceana (1656) precisamente durante d paréntesis 
republicano proponiendo su modelo de Estado a Cromwell. Harrington sugiere una 
adecuada distribución de la tierra que e\1te la concentración en pocas manos y, 
consecuentemente. las re\'oluciones. Así, el fundamento de la república es la exístencia 
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de una "ley agraria equitativa" donde se parte de una Constitución escrita que respeta 
una adecuada distribución de la propiedad. En un balance final. puede concluirse que 
"El republicanismo del siglo XV!! en Inglaterra era una doctrina esencialmente 
aristocrática ... nunca fue un problema vivo. Los hidalgos se entendieron fácilmente con 
la monarquia una vez que ésta quedó subordinada al parlamento." (65) 

Al mismo tiempo se verificaban en Inglaterra las demandas tanto de los 
niveladores como de los d1ggvrs. Estos últimos proclamaban el sufragio universal y la 
posesión común de la tierra. exigiendo el acceso equitativo a la riqueza. Los 
niveladores. encabezados por John Lilbume y Richard Ovcrton. se enfrentaron a la 
burguesía buscando que sus demandas fuesen también consideradas en el seno del 
Parlamento, extendiendo los beneficios de la representación. Se trató de un esfuerzo 
democratizador apoyado en una concepción ampliada de las refonnas la cual. a la 
postre. no obtn\'O el éxito que se buscaba. En su A¡:rccmcnt of tite l'co¡1lc, el 
movimiento propuso que el Parlamento controlase a los funcionarios y al ejército; que 
se promO\iera una política de tolerancia religiosa (salvo para los católicos) y que se 
redistribuyeran los distritos para igualar el número de representantes en el l'arlamento. 
En suma, la.s pretensiones de los niveladores iban mas allá de lo que la époc:1 requería 
y podia aceptar pacificanwnte. 

En efecto, la teoría del derecho dn•ino de los reyes había tomado el lugar 
pri,;legiado de la concepción tocante al Imperio universal. Frente a ella, mo\imicntos 
como el republic•mo o el democrático encabezado por los niveladores trataron de dar 
un sesgo a la rnta absolutista y rn1tidemoerática. En todo caso, lo mas lejos que se pudo 
llegar entonces fue a In consolidación de la idea de que la ley y la razón se encontraban 
por encima del gobernante. Un próximo problema a resolver en la agenda política 
universal sería el rcspc~tivo al acceso de las mayotias a las cargas y beneficios del 
Estado. 

La tcotia del Estado-nación en su versión absolutista tuvo qut' t'nfrcntarse a la 
realidad. de tal manera que se fue gestando una idea de lo político distinla a la 
desarrollada desde el siglo XV y hasta el X\111. La serie de fenómenos que motivaron 
el m1ci111icnto de esa nueva concepción pueden señalarse a partir de una sc.:ric de puntos 
críticos \'Criftc:ldos en la práctica~· que. ftnalmcntc. dieron acce~n :l. la Hustracilln: 

a La Guerra de los 30 Años \1618--18) cimentó en definitiva el nue'"' 
modelo de organización politica que se venia gestando desde la Alta Edad Media: 
t'/ Estado-nación. El Imperio cayó abatido por las regiones. los príncipes. la 
burg.uesia y la Refonna. (66) !.os actos del emperador germúnico se sujetamn a la 
Dicta, vuelta asamblea pennanente desde 1663 y reconociéndose el dl'Techo a la 
libre federación. La dinastia de los Habsburgo se eclipsó y el Imperio quedó 
dividido en 300 Estados independientes. En un primer momento. España heredó el 
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poderio supremo para ser sustituida por Francia, Holanda e lnglate1rn. En el 
espacio que antes ocupara el lmpe1io Gennánico, se alzaba Pmsia como potencia 
mientras que en el B:iltico Rusia sometia a sus vecinos (principalmente a Suecia). 
En el centro de Europa aparecía Austria-Hungría. 

Los descubrimientos geogrúficos trajeron consigo una consecuencia capital: la 
mentalidad meditem\nea tuvo que ceder finalmente ante el universalismo que se 
abria paso decisivamente. Las tierras halladas al otrn lado del océano estaban allí 
para la potencia más apta y si bien España ocupó un papel preponderante durante 
los primeros siglos de la conquista y colonización. fueron otras naciones 
(Inglaterra. Fnmcia y Holanda) las que tomaron el lugar de aquélla en el dominio 
de los mares. La cosmología se modificó sensiblemente: la libertad de circulación 
y de trúfico mercantil crnn fundamentales para ab1irse paso en el nuevo mundo: la 
ricrra (ni como factor económico central ni como planeta) no era ya csrimada el 
centro del universo y ahora el orbe pertenecia a los intn!pidos en todos los campos: 

b. En su ocaso. el lmpe1io universal dio origen a la mouarquía absoluta que. 
en puridad, nunca füc enteramente absoluta por cuanto que se enfrentó a los 
limites de los derechos nrnt~rialcs o di\inos. como se distingue en la teoria mas 
ortodoxa como la de kan Bodin, o bieu en hechos históricos como la Fronda en 
Francia. las rebeliones catal.mas y napolit1u1as o los contlicws en Bohemia. 

La cstmctura absolutista fue el m:is depurado resultado de la pi:ictica politica 
renacentista. frnto de la linea evolutiva madurada desde la Antigüedad. A 
diferencia de Europa occidental. el este no contó con la galvanización de los 
elementos gennanos. romanos y nativos que dieran lugar al feudalismo y, tras la 
decadencia de este sistema. al absolutismo. Las monarquías occidentales fueron 
eliminadas por revoluciones hurgucsa.t; de manera más pronta que en el este. En d 
caso mso, la estrnctura absoluta permaneció hasta el siglo XX. mientras que Italia 
y Alemania aguardaron hasta el sigb XX para concretarse como naciones. En 
lnglate1Ta. el Parlamento obtu\·o la \ictoria sobre el absolutismo e impuso el 
gobierno de las leyes, es decir, la monarquía constitucional. En este punto 
Inglaterra se adelantó notablemente a las demás naciones. particulanncnte despues 
de la experiencia republicana bajo CromwelL 

c. La burguesía. sosten económico de los reinos. suplió progresivamente a la 
nobleza y a la aristocracia conquistando el poder público ante el descenso de las 
casas reinantes las cuales se sujetarian, en lo sucesirn. a las decisiones del 
Parlan1ento y de las Constituciones o nonnas juridicas fundamentales. (67) La 
filosofia que inspiró a esta categoria social fue el indi,idualismo. En lo 
económico, la burguesia enarboló el capitalismo, creando la sociedad anónima 



como bastión del libre co111crcio y perfeccionando los títulos de crédito, todo ello 
encaminado hacia la indust1ialización progresiva del mundo gestando la lucha de 
clases derivada de la polarización de la riquczn; 

d. El absolutis1110 no estuvo exento de crisis políticas al interior. Las 
constantes rebeliones de los campesinos y burgueses por el respeto a sus fueros y 
pri\ilcgios causó más de un problema a los 111onarcas. i\si, recuérdese la 
Constitución de i\\ila, fruto de la rebelión de los comuneros de Castilla quienes 
procuraron hacer prevalecer el 111unicipalismo frente al absolutismo. En otro 
frente, las revueltas de la jacquerie francesa (1636-37) y los campesinos de 
Nonnandia (1639) o bien la de los nobles de la Fronda complicaron el buen 
desempeño del sistema absoluto. 

Por otro lado, las guerras dt: religión se valieron <ld descontento campesino parn 
desestabilizar a la organización política y presionar al poder para lograr fines 
particulares. En numerosos casos las insurrecciones campesinas fueron presididas 
por meros f:m:iticos que verdaderamente atentaban contra la paz y la seguridad 
comunes. como aconteció con Thomas Münzc; 

c. La corriente promonárquica tuvo que ceder su puesto a una orientación 
política distinta sustentada en la idea del comraro po/írico como fundamento de la 
organización social. La idea de que el gobernante ejcrcia su auto1idad basado en la 
elección y en un pacto establecido con su pueblo cobró mayor fuerza a medida que 
finalizaba el siglo XV!ll. enarbolada por las clases ilustradas que veían en ello su 
oportunidad de acceder al poder. Se cobra conciencia de que todo gobierno se basa 
en un consentimiento y que por el cow;cmim1emo puede dC'tcrminarsc su l'Xtmcián 
cuando éste no cumple con los fines propuestos. Sin embargo. d Es!ndn-nación 
pcnmmcció como d gran aporte de la era en estudio. feneciendo tan sólo una de 
sus facetas: la absolutista. En muchos paises del mundo actual aún queda 
pendiente la necesidad de superar el feudalismo político cswblccicndo una 
adecuada separación de las funciones: 

f. Contemplada y confrontada con otras épocas históncas. el hombre 
moderno adquirió una dimensión más amplia de lo político de tal manera que la 
participación llegó a estratos que. anterionncnte. no gozaban de ella. Mús aún. se 
registró una extensión dL, la co11cicncia de lo político a un mayor número de 
hombres, celosos de sus libertades y de su bienestar. En suma. la política comienza 
a descender del alto ciclo prohibido (por desconocido) tom~ndose paulatinamente 
en algo verdaderamente comtin: en la conciencia din:imica del destino social del 
hombre. 
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E). La Comunidall l'olítirn en la Era Contemporánea. 

1. Evolución del Estado Contemporáneo en d Mundo: re\'oluciones e ideologfas. 

Tres grandes revoluciones demarcan substancialmente la traza de lo político en 13 
era contemporánea: la revolución de los Estados Unidos en 1776. la Revolución 
Francesa en 1789 y la Re\'olución Industrial en Inglaterra. iniciada a mediados del 
sisJo X\'lll. t\ partir del industrialismo. los empresarios y los obreros comienzan a 
enfrentarse a la gclll1y. defensores de un punto de \1St'1 conservador en tomo al Estado. 

La or¡~:uüzación politica surgida por \irtud de las revoluciones burguesas tiene 
como fundamentos al racionalismo, el empirismo y el pra&matismo. La socied'1d 
cstaml.!ntal se tfl)CÓ por una socicdíld de clases mientras que. paulatinamente. sc
otorgaron Constituciones de raíz liberal partiendo de ln&laterra licn:mdo el p0tkr de 
los monarcas y limitando d derecho di\'ino de los reyes. (68) 

El ruio de 1 S.\S implicó el nacimiento de las corrientes socialistas que obli&aron a 
los gobiernos a atet•der los recl:unos obreros b'1io la presión de la prima,·era de los 
pueblos. El orden restaurado por el Congreso de Viena declinó ante el empuje libcral
burgués. Así, la burguesía se apoderó del aparato estatal imponiendo su modelo 
politico constrnido tcnaJJncnte desde el Medioevo. Sin cmbaq;o. la propia burguesía 
incurrió en el mismo yen-o que la mistocracia tcrratcnit:nh! : usó y abusó dd poder 
estatal en su exclusi\'O beneficio. 

t\ tÜ\·c\ internacional , el afán exp:u1sionist:i se caracterizó por un creciente 
imperialismo monopólico. El capital bancario se \'inculó al industrial promo\iendo un 
capitalismo financiero que aportó las batallas de los aranceles. El derecho 
internacional comrnzó a ser precis:ido con mayor rigor a partir de medidas 
fund:uncntalcs como la Con\'Cnción tic Ginebra de 186.\ y la Conferencia tic l'az de 
La Haya en 1 SQQ t resolución pacifica de los conflictos. derecho de la guerra terrestre). 

El fascismo ) d n~1cion3lsoci~ismo !'.C cnftcntaron al liberalismo y a la 
democracia. El n3cionalismo tu,·osu punto culminante en la Re\'olución Francesa. 
ampliado por la exp:msión napoleónica en Europa. Por su parte. el fascismo surgió 
como una reacción irracional ante el comunismo y la democracia liberal en un terreno 
propicio para la creación de verdaderas aberraciones políticas: la Alcm:uiia y la Italia 
de principios de siglo. afectadas poi los resultados de la primera gran coníla&ración 
mundial. 

t\ continuación se hace una r:ipida evaluación general de lo político-histórico en 
diversas regiones del orbe. partiendo de la cada wz más intcrdepcndiente evolución de 
los Estados mundiales. 
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1.1 América. 

l. 1.1 Estados Unidos y México. 

Canadá, Estados Unidos y México se ubican en la región en estudio 
rcprcscnt:u1do el 15.8% de la superficie terrestre. Su historia representa la integración 
paulatina entre la raza an1erindia, la blanca caucásica y la negra, en un intento 
pen11:u1ente por alcanzar una definición annónica del sentido nacional. 

El primer parl:unento norteamericano nació en el seno de la asamblea de Virginia 
en la iglesia de .lamesto\\n ( 1619). La Revolución Nortc:unericana marcó el punto 
politice de arr:u1quc de la era contemporimea, cuando los colonos defendieron su 
derecho a la representación y a la deliberación sobre los impuestos y los fondos 
públicos. Al producirse l:t implantación de las leyes del Timbre y del Azúcar, las 
colonias cuestionaron la legitimidad de dichos ordenamientos adoptando la teoría del 
abogado Daniel Dulany, quien afimmba en su obra Considerations on the Propcrty of 
lmposing Taxcs in the British Colonies que "El derecho a la exención de todos los 
impuestos establecidos sin su consentimiento es lo que los colonos reclanmn como 
súbditos británicos ... Un der,·cho a imponer un gravamen interno sobre las colonias, sin 
el consentimiento de éstas, con el único propósito de obtener ingresos, es 
rechazado ... " (69) 

El origen jurídico del nuern Estado parte de los Artículos de la Confederación, 
aprobados en 1777, por \irtud de los cuales las 13 colonias con\inicron en mantener su 
autonomía \inculándosc estratégicamente. Los años de 1783 y 1824 se caractcti7~~ron 
por el comienzo y fin de la re\'olución. así como por la redacción de la m:ís antigüa 
Constitución del mundo, la de 1787. La controvertida Doctrina Monroe (1823) se 
irguió contra las amenazas conservadoras de Europa planteando entonces una pregunta 
clnn:: ¿debía Estados Umdos mtfn·cmr en los arullfos mternos de otros países 
americanos a fin d¿ dt.fi:ndt:r la democracta? Los actos futuros de dicha nación afii lo 
confirmarían. 

Hacia 1860, el sur intentó rc\1\ir la teoría del derecho de secesión frc-r1te a la 
corriente unionista, moti\'ando la guerra ci\·il. Fruto del conflicto fue el triunfo de la 
unión, aprobándose las enmiendas 13 a 15 constitucionales que fortalecieron el poder 
federal frente al estatal. Entre 18·10 y 1919, Estados Unidos se situó como potencia 
industrial indiscutible con carácter expansionista incursionando en Cuba. República 
Dominicana, Uruguay. Panamá, Nicaragua y México. 

El ejecuti\'O bajo Woodrow Wilson comenzó a desplazar al Legislativo, limitando 
los derechos de los Estados. El paso del capitalismo industrial al capitalismo financiero 
costó mucho en términos sociales. buscándose entonces superar la concepción de la 
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santidad de la propiedad privada por un Estado más comprometido con su sociedad. El 
nuevo nacionalismo de Thcodor Roosevclt ( 1901-08) procuró enfrentarse a los 1r11sts y 
a las cmvoraciones financieras, mientras que el Ncw Dcal (producto del gobierno de 
Fraklin D. Roosevclt) planteó la refonna agraria. la planificación regional, la 
rcconstrncción de la industria, el arbitraje y los seguros. 

Bajo Tnunan ( l 945-52), Estados Unidos se situó a la cabeza de occidente. El 
país definió entonces una política exterior comprometida con los procesos 
dcmócraticos en el exterior, colaborando económicamente a tra\'és de programas como 
el Plan l\larshall para la reconstrncción europea. El enfrent:uniento con la Unión 
SO\iética gestó la política de mutua contensión. destacada por la negación paralela de 
las ideologías, acelerando el proceso atómico y luchando por la ampliación de las 
zonas de influencia. Al interior de Estados Unidos, la nación comenzó a resquebrajarse 
socialmente destacando los mo\1mientos pro~dcrcchos ci,ilcs. 

El gran terror derivado de 1.1 "an1enza roja" cesó en l 991, cuando la ex-URSS se 
desintegró. M:ís all:i de awnturas fugaces en el exterior. el coloso del norte rnelve a 
concentrarse hoy en sus propios problemas sociales bajo la administración Clinton. 
Como ex¡1re~a TI1omas C. Cochr:u1, "No es una interpretación particular de la libertad 
lo que los Fundadores dieron a la nación. Su verdadero regalo fue la idea de la libertad. 
La manera en que se aplíque esa idea en casos especificas, deberá detenninarla cada 
generación por sí sola. así como deberá cargar con la responsabilidad por la extensión 
o la erosión de la libertad. A p~sar de ello, en el comienzo fue la idea y alii reside el 
eslabón continun entre su Revolución. hace doscientos años, y nuestro concepto de una 
sociedad libre en la actualidad." (70) 

En Mcxico, el camino de su historia política moderna y contemporánea parte del 
descontento criollo por alcanzar los puestos políticos de influencia, sumada a la 
pobreza y a la ignorancia de la.' mayorias indigcnas, problemas sobre los cuales 
advertian en sus infonnes el conde de Aranda, el conde de Re\illagigedo y el obispo 
Manuel Abad y Qucipo. Los aniericanos presentes en las célebres Cortes de Cádiz 
(1822-12) denunciaron el abandono en el que se hallaban las colonias por \Írtud del 
desconocimiento oficial de los verdaderos problemas locales. 

La expresión constitucional de la Nuel"a España comienza a configurarse en 
documentos como el Plan de lndependencb de fray Mclchor de Talanrnntcs, los 
Sentimientos 2 la Nación de José M:uia Marcios y Pa\ ón. el Acta de Independencia 
de Chilpancingo (1813), los decretos de Hidalgo en Guadalajara y el Decreto 
Constitucional de 1814. A fin de cuentas. la re\·olución social iniciada por Hidalgo y 
sus seguidores cedió .mtc la revolución política inmediata. pem1itiendo el acceso al 
poder de los criollos. En suma, la figura del líder como gran proveedor se enfrentó a la 
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necesidad de crear una sociedad política participativa: he aquí el verdadero dilema que 
recorre toda la historia política patria y latinorunericana. 

A partir de 1824, México osciló entre la república popular federal, la república 
centralista, la monarquía y la república federal. Para 1856, año en el cual tuvo lugar el 
inicio de los trabajos en tomo a la redacción de la Constitución de 1857, persistían los 
problemas tradicionales: pobreza, ignorancia, racismo, denunciados \Íbrantemente por 
Ponciano Arriaga. Con posterioridad a la efimera aventura del Segundo Imperio, el 
Plru1 de la Noria llc\'Ó al poder a Porfirio Diaz, héroe de la Refom1a liberal, quien 
conser\'Ó el poder contra1iniendo sus propios principios liberales. 

La gran re\'olución del presente siglo se caracterizó por el reclamo agrario como 
pilar del mO\imicnto :mnado. l\fadero cometió el desacierto de aplazar la refom1a 
agraria dejando de lado los reclamos del Plan de Ayala zapatista (1911). A diferencia 
de Madero, Carranza supo atraer la atención del campesinado y los obreros a través de 
la.• leyes sociales expedidas dura.ni<' su gobierno itinerante. Los ruios de 1929-39 se 
caracterizaron por la búsqueda de solidez en dos sentidos: por el establecimiento de un 
sistema político autoopcrativo y por el finiquito de las cuestiones agraria y petrolera. 

Manuel A\ila Ca.macho reorientó a la nación dd militruismo al ci\ilismo 
propagando la unidad nacional, mientras que bajo el gobierno de Miguel Alcm:in 
Valdéz accedieron al poder las primeras generaciones que no habían tenido una 
participación directa en la Revolución. El mmimiento henriquista generó una crisis 
pa.•ajera en la trru1sición presidencial de 1952, imponiéndose la candidatura de AJolfo 
Ruiz Cortínez, bajo cuyo régimen se otorgaron derechos politicos a la mujer. En 1963, 
la refonna electoral posibilitó el acceso de los partidos de oposición (PAN, PPS y 
PARl\I) a la Cámara de Diputados. 

El ruio de 1968 marcó el parteaguas entre el México emergido de la re\'olución de 
1910 y el nuern México surgido desde entonces. La figura presidencial perdió enorme 
fuer¿;¡ y apoyo por parte de amplios sectores nacionales. Los mandatos subsecuentes 
se han enfrentado a dos problemas primordiales: la crisis económica y la 
desacreditación de la institución presidencial. Carlos Salinas de Gortrui es el primer 
presidente de una era diversa. demarcada por la culminación del partido único y el 
despertar de la sociedad mexicana, agazapada desde Ir. experiencia de 1968. 

Carlos Salinas concentró su politica en el terreno económico planteando la 
refomia del Estado basada en la desregulación y la privatización, fundru1do su acción 
en el liberalismo social. La banca \'Ohió a manos particulares, se restauraron las 
relaciones diplomáticas con el Vaticano, se tem1inó el reparto agrruio y se fim1ó el 
Tr~tado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Méxioo y Canadá. Nunca antes 
atravesó el pais por tantas refom1as en tan poco tiempo. (71) 
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E11 efecto, la zona se e11cuentrn plasmada cstralégicamenlc por \1rtud de ln fimm 
del Tratado de Libre Comercio, cuyos nntcccdcnlcs históricos se remontan n 1985, 
cuando México y ElJ fi nnaron un acuerdo en materia de subsidios y derechos 
compcns.itorios. E11 l'l89 se verificó la séptima rcunió11 binacional entre México y EU, 
deddié11dosc iniciar 11egocinciones con el fi11 de facilitar las prúcticas comercinles 
entre :u11bas naciones. Ett man.o de l 'l90, se nlconz:uon conwnios sobre mineria, 
productos forcstnles, transportes, equipos, pctroquimica, telecomunicaciones y otras 
materias de singubr rcleva11cia. En febrero de 1991, se anunció el comicl\7.0 
simultáneo de la cfabornción Je un tratado en m:itcda comercial. centrado et\ seis áreas 
di: discusión: acccs~) a mercmfos, rcgfas de comercio. senicios. inversión. propiedad 
intdcctu:1l y Sl)lU1:ión de controversias. 

En ngo~to de 1 q92 culminaron las ncg.ociaciones dd Trat~uJo. finnúndosc d 
documellto olicial en Snn Antol\io, Texas, en octubre del mismo :uio. En <liciemhre, 
los prcsi<kntes Salinas de Gm1mi, Gcorgc Bush y Btiait Mulrnney fin11aron el Tratado 
de Libre Comc1cio dando c1 . ."lmicn10 a un~1 era diversa en b historia d~ América dd 
Norte. 

Con anricipociótt a las elecciones federales de lg94, se verificaron en todo el p:ús 
una sctie de nw\imicntos pm la d,,mo.:-ratización. destacando la publicación del 
documento 20 Com¡iromisos por lo Democracia, publicado el 17 de enero de 1994. 
Cuando la politica oficial se encontraba en el cenit de su expresión, cstnlló el 
movimicnl•) an11aJo en el estado de Chiapas encabezado por el autodenominado 
Ejército Zapatista de Libcrnciótt Nacionnl. En su respuesta nl polémico subcom:u1dante 
Marcos. el csc1ilor Carlos Fuentes resumió los efectos causados por el EZLN en un 
mundo sumido ~n una pléyade de transfonnacioni:s \ c.11lginosas: 

Ustedes han completado nuestra modernidad: nuestro ,;,;r con m:is plenitud c11 el 
presente. Compklnn tamhiétl nuestra idea del progreso. Ustedes me han hecho \'Cr 
que hay dos realidades chiapanecas y, por extensión, nacionales. llay la 
comunidad histórica, humillada desde hace quinientos aiios, a donde llegó .. .la 
conquista, pero nunc'1 pasó. sino como r:ifag,.,, la revolución. Chiapas de la 
explotación y la miseria seculares ha hablado.Pero también ha hablado ... un 
Chiapas r futuro, inserto en uno de los problemas más agudos de la llnntada 
"aldea gJ '(72) 

La respuesta ciudadana en las votaciones del 21 de agosto de 1994 reveló la 
paulatina concicntii.ación de la socicd3d ci1il en la primavera de In transfon11ación 
politica. Las muchedumbres en:irdccidas corcaban, ::ntc los miles de tcle,1Jcntes 
azorados, un grito nunca nntes escuchado en la c'pcricncia histórica nacion.'ll: 
"¡Queremos \'otar!" Un pequeño gran paso en la evolución de una nación. 
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1.1.2 América central y el Caribe. 

La región se encuentra fonnada por 20 países independienles y 10 dependencias, 
representando el 0.5% de la superficie terrestre. En lo concerniente n su historia 
política, destaca la perspectiva de la entonces capitanía general de Guatemala, la cual 
obtuvo su independencia en 1823 transfonnando a América central en las Provincias 
Unidas de Centroamérica. 

La búsqueda de In unidad federal acompañó los ideales políticos durante todo el 
siglo XIX. El colonialismo había logrado mantener Yinculndas a las pro,facias bajo la 
lealtad común hacia In Corona. Ahora, la lealtad política se dividió en una pluralidad 
de regionalismos en donde ejercían su dominio multitud de hacendados y cauúillos. 
Como estima John Lynch. "El dcm1mhamiento de la federación centroamericana y dd 
primer experimento liberal subrayó la imposibilidad de cambiar meramente con 
legislación unas cstructum' gubernamentales, económicas, sociales y religiosas 
profundantcnte enraizadas ... En cualquier caso, los programas liberales no rendían 
nomtalmente beneficios inmediatos, sino que prometian progreso gradual y c:unbios a 
largo pinzo, algo por lo que los poderes facticos no estaban dispuestos a esperar " 
(73) 

El experimento federalista se cerró m 1895 bajo la presidencia del guatemalteco 
Justo Rutina Barrios. Guatemala ha superado por superar la barbarie )'el caudllismo 
desde las elecciones de 1986. las cuales llcYaron al poder a Vinicio Cerezo. Como en 
otras naciones centro:uncric:mas. el esfuerzo progresista ha sido limitado brnrnlmente 
en Guatemala, como se recuerda en el fugaz periodo de Jacobo Arbcnz.. 

Nicarngua y El Sal\'ador comprenden un apartado especial debido a la \irnlencia 
de su evolución política. En el primero de ellos, el Frente Nacional de Libcrnción 
(nacido en 1970) se enfrentó a la dictadura del clan Somo7A~ integrando a las clases 
medias conlra la dictadura. En !Q84. Daniel Ortega llevó a la revolución al poder 
mientras que Estados Unidos bloqueó unilateralmente los puertos del país. En El 
SalYador, se sucedieron de manera ininterrumpida regímenes militaristas que 
favorecieron a la oligarquía cafetera. La acti\idad guerrillera se radicalizó con 
Farabundo Marti a l:i cabcz:t. La izquierda radical se ha enfrentado tradicionalmente a 
la derecha conservadora opuesta la introducción de reformas sociales, lo que ha 
dificultado la consecución de la paz hasta que en 1992 el Frente de Liberación 
Nacional alcanzó un acuerdo con el gobierno poniendo fin a 12 años de lucha 

El caso de Panamá se destaca por haber nacido merced a una transacción basada 
en la fuerza, gracias al tratado llay-Bunau-Varilla, que concedió a los Estados Unidos 
los derechos a perpetuidad del canal arrancándole a Colombia la soberania sobre la 
zona. La situación de Costa Rica rompe con la tendencia anárquica general, país que 
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inició su modernización a partir de 1919, atio en el cual los civiles sustituyeron a los 
militares en el poder construyendo una sociedad política sustentada en una clase media 
unifonuc. 

En el marco caribeño, destacan Haití v Cuba como nacioucs características. Haití 
obtuvo su independencia dividida entre u¡1 Estado con filiación fr:meesa y otro con 
ascendencia csp:u1ola. Cuba se mantuvo como un caso excepcional hasta 1898, fecha 
en que Estados Unidos obtu\'o los derechos de soberanía sobre la isla en calidad de 
protectorado. Hoy en dia, Haití y Cuba se debaten en una sería crisis económica que 
requiere la presencia de occidente. El retomo de Jean B. Arístide a Haití implica la 
esperanza por reconstruir el sistema político de la isla, mientras que el ré&imen cub:u10 
se ha destacado por una hábil diplomacia y la pro&rcsiva introducción de refonnas 
constitucionales posibilitando el liberalismo. 

A partir de 1990, los países de la región han partido hacia la creación de mia 
Connmidad Económica Centroamericana y del Caribe con sede en Guatemala. 
Costa Rica ha fomrnlizado los trámites diplomáticos indispensables para fonnar parte 
del Tratado de Libre Comercio nortean1eric:u10, el cual prcvce la inclusión de terceros 
países en el sistema. Para tal efecto, México ha fungido como puente de acercanliento 
entre las economías del norte y del sur. 

1.1.3 América del sur. 

Son doce los paises independicnt~s que confonnan la región, representantes del 
12% de la superficie terrestre. En el momento de la independencia, la zona se 
encontraba organizada por los virreinatos de la Nue\'a Granada, Rio de la Plata y Perú. 
E.xistían cuatro capitanías generales. las cuales fun¡;ieron como demarcaciones 
tenitoriales que gozaban de cierta autonomía regional. La lucha por la libertad 
comercial, fundamento inicial de la independencia, culminó cn&lobando tan1bién la 
lucha por la libertad política. El bienio ISOS-1 O representó la oportunidad del 
criollismo colonial para busc.ar la autononlia, naciendo los cabildos y las Juntas de 
Gobierno locales. 

La rc\'olución estalló en 1810 bajo dos fónnulas di\'crsa.': una, que partió de la 
ciudad hacia el can1po, planteada en el seno del cabildo metropolitano por el 
criollismo. La segunda perspectiva nació del medio rural y a\'anzó a la ciudad, 
basándose en el campesinado. La liberación definitiva de Sudan1érica sufrió un &rave 
re\·és con el retomo del absolutismo a la península ibérica, cuando el contro\·crtido rey 
deseado supriulió el régimen liberal-constitucional y reforLÓ el anti&üo régimen. 

Como en el resto de Hispanoan1érica, el poder polirico fue ejercido por los 
caudillos respaldados por la oli&arquia terratenientes de las haciendas. Los &obiemos 
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nacidos de los movimientos independcntislas se \icron obligados a centralizar el poder 
pese a los deseos federales y republicnnos a fin de tenuinar con In anarquía imperante 
y la constnnte amenaza de escisión de las provincias. El siglo XIX demostró la 
inexistencia de una sociedad iberoamericruia dispuesta para la participación politiea 
activa y consciente. Como pilares dd ~islema, la hacienda y el caudillo constituyeron 
las directrices de la política iberonn1ericrurn hasta bien entrado el siglo XX. 

Los ruios de 1825-50 constituyeron el periodo de construcción de los Estados 
iberoamericanos, inmersos en la desgastante dialéctica república-centralismo
república. En un primer momento, el liberalismo no pudo contener las fuerzas 
centrifugas que se gestaban en los nacientes Eslados iberorunericnnos. Así, el 
conservadurismo triunfó al apoyarse en las estructuras tradicionalmente orgnnizadas 
del clero y el ejército. Por tnnto, el liberalismo trnnscurrió por una primera fose basada 
en la Constitución de 1812, retomru1do su camino a partir de 1850 cuando fue 
encabezado por una nueva generación de políticos. 

La perspectiva de w1a cooperación intemmcricnna comenzó con el Congreso de 
Pru1an1á (1826), convocado por Simón Bolívar. Posteriormente, nació la Unión 
Internacional de Repúblicas Americanas con el Buró de Comercio como oficina 
pennanente, manipulada principalmente por Estados Unidos. Una cuarta conferencia 
internacional, auspiciada por Estados Unidos en 1910, dio lugar a la Unión 
Panamericana, \11elta Organización de Estados Americnnos en 1948. 

La modernización aplicada por las clases dominantes a fines del siglo XIX y 
pri11cipios del XX no implicó un cambio de las estrucluras producti\"as sino, antes bien, 
la potencialización de las exportaciones y de los productos para alcanzar los niveles 
compctiti\"OS requeridos para que la burguesía local pudiera enfrentarse a las 
exigencias externas. Lafa::e11da cafetera del Brasil, la hacienda mexicnna, la cstnncia 
gnnadera argentina o las plantaciones de cacao de Ecuador siguieron dominando la 
escena social, política y económica de los paises latinonn1ericru1os. 

El populismo como fórmula política fue el cnnlino seguido por las organizaciones 
políticas iberoamericanas entre 1929 y 1948, e\idenciando la distancia entre el medio 
rural y la gran urbe. Como fenómeno, ha sido clasificado confom1e ni tipo de partidos 
políticos en tres categorías generales: la nacional populista, la populista rcvolucionarfa 
y la populista democrático-pluralista. La primera englobó a los movimientos Je tipo 
fascista (nacionalsocialismo. peronismo). El populismo revolucionario encuadró los 
prototipos stalinista y castrista mientras que el populismo democrático se destacó por 
lajacksonian democracy, integrada por un pluralismo al interior y el cxpansionismo al 
exterior. (74) 
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Hispanoaméric.1 se ha caracteri111do por su extrema dependencia c-0n respecto a 
las potencias en tumo. Estados Unidos se ha '1sto obligado a Yariar sus criterios de 
intcn·cnción ante lo costoso de las operaciones militares, las crisis económicas y 
sociales :iJ interior de la nación y el ascenso de los organismos intemacionales. 
Empero. aún persiste la diplomacia del dólar así como el régimen de sanciones 
unilaterales como medios de control. Hoy en dia se intenta partir de la identidad de lo 
aniericano y, más concretan1cnte de lo ibcro:unericano para que pueda transitarse hacia 
la construcción de un orden inter:unericano equilibrado. llléro:unérica -la una )' Ja 
múltiple- acude a la cita que la historia le fonnula, esta \'ez para responder de manera 
personal e irre\'ocabk. 

1.2 Africa 

Africa agrupa a la región con el mayor número de paises independientes (53), 
implicando el 20.4% de la superficie terrestre. El continente es el rccept:iculo de tres 
uni,·crsos ignalmente ricos: d negm, el musulm:in )'el europeo. La historia africana es 
un mosaico de pcnnanentes migraciones, contactos interétnicos y conquistas. Europa 
aportó al centro )' sur del continente el conocimiento de la propiedad territorial, la 
relación de poder y el concepto de autoridad, no practicados hasta entonces en \irtud 
de la C\'Olución politica de la zo11.'l 

En ,\frica no existían or¡;ani?.1ciones políticas con un territorio pcnnanentc a la 
m:u1era europea, sal\'O en el norte (Con un tradicional contacto mediterráneo). En el 
centro y sur predominawn los focos errantes de organi7.1ción politica, como bien· ha 
dcsta('..ado Pierre Bcrtattxt para quien resulta más con\'cnicnte n::frrirsc a las a11a.rquias, 
las 1cfar11ras y las /i,•gm1011ias. En efrcto, dicho autor entiende por anarquias a las 
estructuras políticas no jerarquizadas, por jefaturas a la presencia de una familia que 
extiende su prestigio sobre las dcm:is y a las hegemonías como las estructuras que m:ís 
se acercan al modelo occidental. poseyendo un territorio. un cuadro adnmistratirn. un 
ejército, un sistema fiscal y económico. Probablemente. el sentido de la autoridad se 
introdujo por fenómenos económicos o bien por el dominio del hierro. 

Las rutas comerciales motirnr011 el flujo colonial organizado a panir del siglo 
XV, siendo los portugueses quienes encabezaron las exploraciones. El colonialismo 
europeo aportó nuevos cultiYos )' des.molió la producción agricola encaminada a la 
exportación. En muchos casos, cmpCTO, d nomadismo ;iguc siendo la imica 
posibilidad de subsistencia ante la falta de un ecosistema fa\'orablc. la rivalidad 
intcrétnica y la aplicación de deficientes políticas de desarrollo. 

El continente fue rcpanid-0 entre las potencia~ en el Congreso de Berlín de 1885. 
La Guerra d.: los Bócrs contra Inglaterra y la inten·ención italiana en Etiopía 
constituyeron dos episodios sangrientos posteriores a los acuerdos de Bcrlin. De 
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manero peculiar, la coloni1.ación brindó la noción del Estado-nación a Afüca, donde el 
concepto de la propiedad sobre la tierra era tradicionalmente menos significativo que 
la propiedad sobre los hombres. Con posterioridad a la Primera Guerra Mundial, el 
panafricanismo nació como la ideología compactante de los mO\imientos 
continentales, ideado en los Estados Unidos por William Edward B. du Blois, 
organi1~1dor del Primer Congreso Panafricano en París (1919). 

Paulatinamente fue integrándose una clase política colonial, fomrnda en los 
posgrados de las nniversidades de Francia, Inglaterra y Estados Unidos. Ghana fue el 
primer territorio en obtener su independencia (1957). Mo\imientos como el Kenya 
Central Association, la Tanganyka African National Union, el Bloque Democrático 
Senegalés y la Reunión Democrática Africana aceleraron la liberación de los nacientes 
Estados africanos. Fruto de la constante lucha por la independencia fue la Conferencia 
de Bandung de 1955, punto de partida para la condena abierta al colonialismo. En 
1957, la primera Conferencia Afro-asiática del Cairo sustentó la posiblidad de la 
coexistencia pacífica rechazando el neocolonialismo. 

Las pcrspectil'as de desarrollo en el continente obedecen, sin duda, a la 
disparidad entre zonas m:ís y menos evolucionadas. Los países costeros han 
respondido a un desarrollo mucho más ágil, mientras que los países centrales 
responden a una economía unipolar. En las naciones monodependicntes, la variación 
clim:ítica o la inestabilidad de los precios internacionales ocasionan graves estragos 
económicos y politicos. Por otro lado. las graves crisis políticas y sociales han puesto 
de manifiesto la dudosa condición del Estado-nación como modelo politico en el 
continente. Empero, esfuerzos concretos como las reciente; elecciones multirraciales 
de 1994 en Sudáfrica demuestran una rncación pacifista y la voluntad de una 
comivencia racional entre los miembros de la sociedad africana. 

1.3 Asia. 

Asia es el asiento de las primeras ciudades y fuente de las religiones capitales de 
la humanidad. El continente se compone de 48 paises independeintes, representando el 
29. 7% de la superficie terrestre. La región puede di1idirse en el Oriente Próximo. ·Asia 
meridional, del noreste y del sureste. 

En témiinos económicos. la región asiática se ha organizado estratégicamente a 
tra\'és de dos agrupaciones fundamentales: la Asociación de Naciones del Sureste de 
Asia (ANSEA O ASEAN) y el Foro del Pacifico Sur (FPS o SPF). Existen también 
(como asociaciones económicas en crecimiento) el Consejo para la Cooperación 
Económica del Pacífico (CCEP o PECC), la Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacifico (CESAP o ESCAP. parte de la ONU), el Plan Colombo (iniciado por la 
Commonwea!th britúnica en 1951) y el Banco A'iútico de Desarrollo (BAD o ADB). 
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Arabía Suudicn se ubica como el país de credo musulmán más relevante del 
Oriente Próximo, cuyo origen se remonta ni n.~ccnso de la tribu de los wahhnbies al 
poder en el siglo XVIlL Desde 1932, el país mantiene un gobicmo monarquico 
limitado por el derecho consuetudinario. Fue el petróleo el factor que propició la 
apcrturn g.mdual dd país hacia occidente, de suyo ccnmlo a toda influencia externa, 
tom:indosc en mt \'nlioso afiado de las potencias europeas y de Estados Unidos y en el 
frctio estratégico de la intlueucía so\iética durante la Guerra Fria. A diferencia de otr;is 
naciones musulmanas, la sucesión en 1958 pnnlitió un \intic hacia la modernidad y el 
paulatino mmpimicnto con d timdamcntalismo, a diferencia de paises como Yemen 
donde d conflicto entre el conservadurismo y el progresismo al interior del mundo 
nmsulmán pcrsisle de 111:u1L'ra virulenta, 

La histmia politic:t del Es1ado de lsrnel se remonta al nlt1\imicnto sionis1:1 
cncabcwdo por el periodista Thcodcr l krzl a partir del Congrestl de llasilca en 1897. 
Enlrc 1882 y 1914, emigraron a l'akslina cerca de 60 mil judíos upoyados 
fin:mcicramcnle por d Kcrcn Ka)'emeth Leisrncl, organización enc~irgada de la 
compra y reparto de las tierras. 

La Asambka Gcncr:u de la ONlJ acordó en ncwicmbrc de l 9H la di,isión del 
tcrrilorio palestino para farnrcecr a los judios creando un Eslado propio, lo que motivó 
d comicnw contcmpor:lneo de l:1s hostilidades contra los árnbcs. El territorio 
constituyó desde un prim:ipio d faclor daw de las hostilidades cnlre ambus naciones, 
destacando contlictos como la Guerra de los 6 Dias (1965) y la Guerra del Yom 
Kippur. Un primer ni'd úc acuerdo fueron los acuerdos de Cmnp D:nid (1979), con la 
mediación del presidente norteamericano Jimmy Car1e1 hasta que, en l 993. se dio paso 
a una nueva fase de negocinciones cnlre las partes. 

El camim1 de la paz en 01iente Próximo es fünúamcmal para lograr la csrnbilídad 
regíonat, debiCndosc partir de la dcspolitización de la idea de una nación única y 
cxclusint Se trnt~1. pues. d~ crear un~i comunidad binaciona.I que respete las diferencias 
culturales rompiendo con la tradicional confusión cntJc d sionoismo como idcologfa 
radical y la realidad del :1Scntm11iento judio. (i5) En este sentido, puede prnsarse que 
el Acuerdo de Princi¡1io finnado por los palestino!\ e israelíes en septiembre de 1993 
responde al deseo concrdo de trnninar con d~cadas de conflictos en aras de una 
reconciliación. 

l'or otra pmc, el caso mis destacado de la región asiática meridional es el de la 
India. AntcccJentes nol:1blcs dd movimiento nacionalis!a son las orga11i7.1cio11cs 
Urahn1a Samnj. las Indian Social Confcrenccs y el Congreso Nacional Indio. !.as 
rcfom1as Montagu-Chclmsford (1919) acordaron la Jcscrn1r:iliwción de poderes y un 
nuem repru1o de atribuciones entre el centro y el intcricr, gestándose d sistema de la 
diarquia con la coexistencia de In.• administraciones colonial y local. La insigne lucha 
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del libertador Mahondas K. Gandhi se enfrentó en todo momento al fanatismo de un 
pueblo que aún no estaba dispuesto para la interpretación pacífica de la doctrina de la 
alrimsa (no violencia). 

El Congreso Nacional Indio entró al círculo del poder entre 1937 y 1939, 
permaneciendo en prisión los principales lideres del movimiento durante la Segunda 
Guerra Mundial. Culminada ésta, las autoridades británicas se percataron de la 
incosteabilidad del régimen colonial, aprobándose la lndinu I11depende11ce Bill en 
julio de 1947. A la obra de Gandhi siguió la de Nehm, primer ministro de la India 
independiente, cuyo sueño fue superar los fanatismos y fortalecer la nacionalidad 
común. Sin embargo, el conflicto con los radicales musulmanes ha provocado 
enfrentamientos constantes, acentuando el problema más grave contra el cual debe 
luchar la comunidad poli ti ca hindú: el del di\isionismo, sumado a la sobrepoblación, el 
racismo y la pobreza. 

Como sucedió en otras latitudes, !ns potencias curcipeas se extendieron por toda 
Asia del sureste sah·o en Siam (Tailandia). Vietnam, Laos y Camboya fueron 
posesiones francesas mientras que Binnania, Malasia, Papua Nueva Guinea y Singapur 
eran británicas. Indonesia, por su parte, fue holandesa, mientras que Filipinas se 
constituyó como una posesión originalmente española. En Indonesia, el sentimiento 
nacionalista se afinnó desde principios del siglo XX alentado por el industrialismo. 
mientras que Filipinas fue el primer Estado en obtener su independencia (1946). 

En los diversos paises de la subregión en estudio surgieron organizaciones 
políticas combativas con dos orientaciones: una, emergida dela burguesía y, otra, del 
can1pesínado. Ante la creciente presión, las potencias coloniales optaron por la 
paulatina cesión de atribuciones (como en Birmania) o bien por la represión manifiesta 
(Indochina). En vatios casos se amplió la representación a los naturales en el 
Parlamento local. siguiéndose el cl:isico sistema di:irquico-administrativo. Consumada 
la independencia. la burguesía tcnateniente, industrial y comerciante obtuvo el mando 
político concct:indosc con las metrópolis de manera que se reprodujo inicialmente el 
fenómeno de la revolución política sin re\·olución social. como bien ha notado Lucíen 
Bianco. 

Uno de los regímenes m:is pentliarcs de Asia del sureste fue el de Sukamo. 
construido a partir de los 5 P1incipios (Pantja Sila): nacionalismo. hnmanitmismo. 
democracia, justicia social y creencia en Dios. En 1956, Sukamo introdnjo la 
democracta dirigida trasladando la representación del Parlamento electo a los cncrpos 
nombrados por el Presidente. El político fue sustituido por el general Suharto quien 
toda\ia hoy se destaca por ser el gobernante más añejo de la región. 



Económic3mcnte, el papel de Filipinas en el marco de la postguerm fria se ha 
discutido recientemente en el Foro Regional Asiático cclebrndo en julio de 1993, el 
cual reunió a los paises miembros de la ANSE1\ así como a los principales socios 
comerciales de la 1ona como China y Rusia. s,· ha optado por una política de 
desarrollo sostenido manifestada en el Pacto Social para un Ocsarrollo Económico 
Potenciado. Aún regimenes tradicionalmente p0treos como el indonesio se encuentrnn 
en tránsito de acceder a una pluralidad, empujados por la g,lobalii.ación económica. 

No puede culminarse un enfoque gencrico sobre Asia sin :stimar la zona noreste. 
la cual comprende fundamentalmente a China y a Japón. El mo\imiento nacionalista 
chino tU\'O sus origcncs en Sun Yatsen (1911 ), iniciador de la re\'olución, a quien 
sustituyó en importancia el líder comunista f\fao Zedong, quien supo atraerse a las 
mayorias promo\icndo prog,ram:L' agr:uios y obreros. Mao log,ró un control ideológico 
sutil y profundo a tra\'CS de la re\'Olt:ción cultural, 1m1\imicnto conscr\'ador al interior 
del comunismo que liquidó toda posibilidad momentánea de rebelión. Sin embargo, 
numerosos cambios se han \'Ctificado a partir de la muerte del caudillo, destacando la 
refonna constitucional de 1993 que introdujo el paso de una "economía planificada 
sobre la base de la propiedad social socialista" a una "cconomia de mercado 
socialista." El nuc\'o amculo 16 constitucional concede de1echos autónomos de g,eslión 
a las empresas. pennitiéndose una renovación económica a la cual ha de seguir, 
necesariamente, la política. 

La Era Mciji {1868-1912) significó para Japón la modificación del feudalismo 
trorndo por el co11stitucionalismo a la manera occidental. Sin cmbarg,o, el principio ue 
honrar al empcrad\Jr si¡;uió siendu la fuente de la legitimidad dd régimen político. La 
Constitución de 1889 i11stituyó las paut:is occidentales de gobierno a tra,·és del 
bicamcralismo, el ejército 11acio1ial, el scf\icio militar ohlig,atorio (que desplazó a los 
samurai) y la modernización del Poder Judicial. El predominio japonés como potencia 
emergente se hiz.o manifiesto con la guerra contra Rusia y China. En pocas décadas, 
Japón se con\irtió en una \'erdadera y temible potencia, ansiosa de extender sus 
tent:ícnlos en el Pacifico. Como estima Rcischauer, " ... Los diri¡;cntes Meiji. que en 
1868 se habiatl propuesto crear uu Japón militarmente seguro ante el Occidente e igual 
a él. dur:mte la ,;da de sus miembros mis lon¡;e\'os habrian logrado todo ésto. Pocas 
generaciones de dirigentes politicos en el mundo han tenido t:mto éxito alcmizando las 
metas que se habían fijado." (76) 

L.~ crisis de liderazgo político >urgida desde la muerte del emperado1 ~ lciji en 
1912 abrió las puertas a los militares ultran3cion:ilista.,. De b llamada democracia 
Taisho (alternancia entre liberales y consef\·adores del partido Sciyukai), el Japón de 
los trein:a se concentró en el militarismo. Para 1941, el Oai 1 lonei (Cuartel General del 
Imperio) se comirtió en rl núcleo del poder en todos los sentidos. Ante b victoria 
aliada en 1945, hpón fue gobernado militanncntc hasta 1951. año en el que recuperó 
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su soberanía si bien se mantuvo expresa la prohibición de poseer un ejército propio 
(artículo 9o. constitucional). Hoy, Japón no depende económican1entc de Estados 
Unidos. Como este país. Japón debe volver el rostro hacia su propia sociedad 
incorpurándola a la \ida democrática activa y sana. En 1853 los buques cañoneros de 
PeO)' fomu-on la apertura. Actualmente, Japón debe abrisc camino tanto ni interior 
como al exterior pri\ilegiando el apoyo a las naciones en desarrollo y no precisamente 
impulsada por la \ia violenta de los c:uiones de un comodoro. 

1.-t Europa. 

El continente europeo es una de las regiones m:is altan1ente desarrolladas del 
orbe, contando con .¡.¡ países independientes y rnmprendiendo el 7.1 % de la superficie 
terrestre. Como Asia. Africa y América, Europa se lrn organizado en aras de una 
\inculación económica y, probablemente, politica, a partir de la propuesta del conde 
Ricardo Coudennho,·e-Kalegi (1922), quien logró establecer un Parlamento Europeo 
cuya primera sesión fue en 1926. 

En efecto, el mo\imiento panenropco es el más avanzado en términos de unión 
politica supranacional. El actual sistema europeo p'1rtc de la Declaración Schumann, 
la cual sentó las ba.,cs de la fütura Unión construida sobre el mcrrndo común y la libre 
circulación de 111crcancias, personas y capitnles. Así, los esfuerzos unionistas 
culminaron en el derecho comunitario originario, ba.,ado en los Tratados de la 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA, 1952), de Roma (1957) y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA). Habiendo superado las 
oposiciones en Frnncia, Maastricht se constin1yó en el punto de creación del Tratado 
de Unión Europea firmado en 1992. Dicho acuerdo consolidó la unión económica y 
dio paso a la \inculación política buscándose el establecimiento de un sistema federal 
ba.~ado en una intcninculación pcm1anente. 

Alemania es una de las naciones capitales en la historia europea. siendo hoy el 
motor principal de la economía del continente. Como sucedió en Italia, Alemania tardó 
muchos siglos en consolidar su unión politica, la cual fue nlentada por la \inculación 
económica patrocinada por Prusia, el Estado más poderoso del antigüo Imperio a 
principios del siglo XIX. Por \irtud de la Constitución de la Confrdcr:ición Al•rn:in:i 
drl Nnrt<' (lg67), Prusia se colocó a la caheza de los Estados germánicos 
unificándolos institucionalmente. En una sorprendente evolución impulsada por la 
burguesia teutona se había logrado crear un Estado poderoso capaz de iniciar grandes 
empresas: 

... nl capitnlismo alcm:in le urgía 13 unión nacional -sostiene Antonio Rarnos
Oli\'eirn-. premisa necesaria para la expansión industrial y la lucha por los 
mercados exteriores. Ese proceso ... se consumó en Alemania en setenta años ... si la 



cl:isc media alcmann se huhic.<c entretenido en la lucha con el feudalismo todo el 
tiempo que la clase media ing.lesa disputó el poder a la corona. el Parlamento 
hubiera ganado en prc1TOgati\'as y en \igor. pero el capitalismo alemán se hubiera 
asfixiado dentro de l.'l, frnntcr:L' del Rcich al día siguiente de triunfar 
politicamente, o acas,1 antes ... (77) 

En efecto. la aparición de una Alemania industrial. empresarial y militannentc 
fue11e llc\'Ó a la nación a las puertas de la Primera Guerra Mundi:il. momento en el 
cual el poder había pasado definiti\'amcnte de la burguesía industrial y los .!1111kers o 
terr:ltenientes a la casta militar. El Tratado de Versalles impuso férreas condiciones a 
la Alemania de1rntada. 1:1 mal se enfrentó al desquiciamiento politico más severo de su 
historia que llen\ al poder a ,\d,1lfo Hitler empicando los recursos legales que la 
Constitución 'k \\'cimar pennitfr1. 

La política belicista y agrcsi\'a del Tercer Rcich fue detenida en todos sus frentes. 
Alemania fue di,idida en 1945 en cuatro sectores (después en dos). introduciendo en 
la 1ona occidental una Constitución demomítico-liheral. La Ley Básica de 1 'l49 
aprolx\ w1 Estado feder•1I con un Poder Ejecutivo conw jefe de Estado y un canciller 
como jefe de gobierno. En 1952, se >uprimió el Estatuto Je Ocupación y la Rl'A fonnó 
parte de la Comunidad Europea, pwhibiéndose c'prcsamente la e'istencia de todo 
partido conmnista. L~1 crisis entre h.~ dos :\kmani3s se acentuó sensihkmentc con 1a 
edificación del muro de Berlin en I % 1. corolario de la emigración masiva de 
csrealemanes hacia la porción occidental. La Alemania reunificada de hoy se enfrenta 
a los desafios de adecuar a la poblaci<m oriental a la din:imiea de la 7ona occidental. 
poco deseüs.1 de solventar el desarrollo del c'-bloque smiético. El Tratado de 
Maastricht ha situado a Akm:uiia en una posición claw dentro del conte,to europeo. 
Los nuevos murus son hoy mucho mi..;; sutiles por cuanto que con~Lituyen las barreras 
ideológicas que deben ser eliminadas si se desea superar los radicalismos. 

La historia contemporánea de Espai1a arranca primordialmente de la vor:igine de 
acontecimientos sucedidos a principios del siglo XIX: la im·asión francesa. la 
Constitución de Cadiz. la pérdida del poder colonial. La primera república csp:uiola 
(1873-74) se enfrentó a la falta de unidad nacional, lo que moti\Ó el casi inmediato 
retomo de la monarquía bajo Alfonso XTI. Sin embargo. la monarquía alcanzó el cenit 
de su desprestigio en 1923. cuando el general Miguel Primo de Rivera dio un golpe de 
Estado con el fin de "s;ih·Jr J b pJtria, mal gobernada por los pc1liticos profesionales." 

La prueba de fuego para 13 España de 1931 aconteció en las umas, cuando el 
pueblo votó por la republica. Espafo se acostó monárquica y amaneció republicana, 
dando lugar a un periodo b:i.rto dificil an1en:vado por la fuga de la inversión. d 
desempleo y la exigencia de unl refonna agraria de fondo. En 1933. la derecha 
triunfante suspendió la refom13 agraria.. sucediéndose bs protestas campesinas 
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sumadas a las huelgas, la declaración de independencia de Cataluña y la aparición del 
Frente Popular en 1936 (unión de liberales e izquierdistas). 

La frágil república espatiola feneció ante las intrigas de los tradicionalistas, los 
monárquicos de la Renovación Espatiola, los derechistas de la CEDA (federación de 
derechas creada en 1933 por Gil Robles) y la Falange Espatiola. Si bien el Frente 
Popular ganó las elecciones parl:unentmias de 1936, ello no impidió la entrada en la 
guerra ci\il alentada por los rebeldes conservadores de la Falange Espatiola 
Tradicionalista, acaudillada por el general Francisco Franco. 

El Estado fümquista cimentó sus bases en un totalitmismo cruel, :u1ticomunista y 
pretendidamcnte autárquico. Siguiendo el ejemplo nacionalsocialista, el régimen aguzó 
la presión contra los opositores a través de la Ley de Responsabilidades Políticas, la 
Ley de ta Represión de la Masoneria y el Comunismo y las diversas disposiciones para 
depurar el funcionariado. El cambio comenzó tanto en el interior como en el exterior, 
abriéndose el país hacia los organismos internacionales (en 1955, la ONU: en 1959, el 
FMI). Con la muerte del caudillo en 1975, Juan Carlos de Borbón fue proclamado rey 
de Espmia mlte las Cortes, anunciando en su discurso el propósito de gobernar para 
todos los españoles. 

Las elecciones de junio de 1977 dieron el triunfo a la derecha (34.7%). seguida 
del PSOE y et Partido Comunista. La Espatia de hoy tiene su fuente en la Constitución 
de 1978. En 1982 triunfó el Partido Socialista Obrero Espatiol, después de que esta 
corriente política fuera anatemizada durnnte décadas. Las palabras de Juan Carlos l 
pronunciada.• ante las Cortes dibuja de manera maestra la vocación política del país en 
este fin de milenio: " ... La institución que personifico integra a todos los españoles. y 
hoy en esta hora tan trascendental os convoco porque a todos nos incumbe por igual el 
deber de smir a España ... Un orden justo e igual para todos pem1ite reconocer dentro 
de la unidad del Reino y del Estado las peculiaridades regiomúes como expresión de la 
diwrsidad de los pueblos que constituyen la sagrada realidad de España .... " 

Líneas arriba se ha mencionado. como uno de los acontecimientos capitales de la 
era contemporánea, a la Revolución Francesa de 1789. En efecto, dicha re\·olución 
marcó el punto de arranque de la tcorética y la praxis contemporáneas en todos los 
terrenos, superando el régimen monárquico absoluto por la república. Francia vi\ió 
una primera república que conoció grandes logros pero también muchos excesos bajo 
el Comité de Salud Pública. El golpe de Napoleón en 1799 lo condujo rápidamente al 
poder político construyendo gradualmente un Imperio de 130 pr0\1ncias que abarcaba 
desde el mar dd Norte ha.,la el Adriático. Contra Napok'Ón se alzaron las potencias 
conservadoras de Europa. creadoras de los Tratados de Paris. la Santa Alian1.1 y el 
Congreso de Troppau. 
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Sin embargo, el ímpetu republicano retomó a Francia con la revolución de julio 
de 1830, la cual influyó a todo el continente. Los burgueses llegaban finalmente al 
poder frente a un proletariado empobrecido que comenzaba a exigir el reconocimiento 
de sus derechos de clase y que lo haría \'aler en la segunda gran re\"olución del siglo, la 
de 1848. Los afanes imperialistas reiomaron en el Segundo Imperio (1851-70), 
liquidado en Sedán ante las tropas prusianas, sustitutas de la gloria fnmcesa en Europa. 
1-1 tercera república se inauguró en 1875 después de un largo y penoso periodo de 
transición, cuando la Asamblea Nacion:ú aprobó la enmienda Wallon. La nueva 
república diseñada por León Gambctta, como precisa Georges Duby, " ... no era obrera, 
sino pequeño burguesa. hecha de funcionarios suhaltcmos, de comerciantes al por 
menor, de empicados de banco y de induslria." (78) 

Francia llegó a la Primera Guerra l\lundial como potencia colonial y como 
promotora indiscutible de ci\ilización. Las fuerzas políticas cxislenlcs se di\idían enlre 
la extrema derecha de la Actíon Frani;aísc, el sindicalismo (con la Conferencia Gener•Ú 
del Trabajo). el socialismo (con el partido de Jc¡u¡ Jaures) y el anarquismo (Sord, 
l'ouget. Merrheim). Para 1936, los socialistas y comunistas ganaron las elecciones 
obteniendo en conjunto 220 csc:uios en la nue\"a C:imara. 

La cuarta república (1945-1958) partió dei fin de la Segunda Guerra Mundial, 
enfrent:indose a los conflicios de Argelia. Indochina y la Guerra Fría. La quinta 
república partió de la Constitución de 1958 aprobada por reforcndum, la cual otorgó 
una importancia capital cl Ejecutirn. Después de la muerte de de Gaulle. los 
dercclústa.' se h:u1 alternado el poder seguidos del socialista Frau~ois Mitcrr:u1d quien, 
desde marzo de 1993, se encuentra acompañado del derechista Edouard Bailador como 
jefe de gobierno. La entrada a la Unión Europea (antes Comunidad Europea) fue 
rechazada sistemáticamente desde el régimen degaullista nutrido por los temores :u1ti
gcnuauicos. pero finalmente el país ha accedido a fonnar parte de la estructurn 
comunitari.1 rcfonnada por el Tratado de l\loastricht. 

Por su parte, lngla:erra ha comenzado a \'ariar sus crite1ios de la splc11did 
iso/ation (espléndido aislamiento) por una participación más activa en el seno 
continental. De Inglaterra partieron la Re\"clución Industrial. el constitucionalismo, las 
primeras leyes obreras y la \OCación imperial mod•.!ma. El mo\imicnto social se vio 
impulsado por el industrialismo, gestándose ordcn:unieutos como la Factory Bill de 
1802. 

Electoralmente, la refom1a de 1884 extendió el derecho de sufragio a todo aquel 
que poseyera una \i\ienda en su condado, lo que dio entrada al agricultor y al minero. 
Los gabinetes de la era Gladstone (1868-74, 1880-86) se destacaron por la 
introducción de can1bios liberales que asombraron por su energía. La ley electoral de 
1870, el establecimiento de los consejos de gobierno locales de 1871 y la propia 
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extensión del sufragio a los trabajadores de los distritos rurales fueron parte de la obra 
del estadista nacido en Livcrpool. Pero Inglaterra fue también una potencia colonial 
que luchó hasta el final por la suprcmacia, como aconteció en Sudáfrica en la Guera de 
los Bócrs (1899-1902) por el dominio de las ricas zonas del Transvaal y Orauge. 

En su relación con las colonias, el Estatuto de Westminster (1931) fue uno de 
los puntos de partida para su autonomía. De hecho, cada comunidad fue integrando su 
propio Parlan1cnto y su propio gobierno, como aconteció gradualmente en Sudáfrica 
(1910), Canadá, Australia (1901), Nueva Zelanda (1907) e Irlanda (1921, sin contar 
los 6 condados del Ulstcr). Poco a poco, Inglaterra ha dejado de ser la isla segura y 
confiable que se había construido sobre el ancestral predominio naval para dar paso a 
una interacción comunitaria. 

Algunos historiadores insisten toda\fa hoy en distinguir radicalmente entre una 
Europa occidental y una Europa oriental. E! corazón histórico-político de 13 así 
llamada Europa oriental parte indiscutiblemente de Rusia, país que a principios de 
siglo se destacaba por preservar una de las monarquías absolutas más recalcitrantes de 
Europa. El socialismo bolchevique triunfó con Lenin a la cabeza inaugurando la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticos en 1922, fundando el primer Estado socialista del 
mundo basado en Ja estructura del partido único y en los koljoscs, células productivas 
administradas por un comité. 

La era stalinísta entregó los esfuerzos nacionales a Ja pretensión de la hegemonía 
política, económica y militar en el este. La hoy ex-URSS se vinculó militarmente con 
los países del este a tm1•és del Pacto de Varsmü (1955) y e! COMECON. Ejemplos 
del control brutal del centro soviético sobre sus satélites fueron los casos de Ja 
primavera de Praga y Hungria, ejemplos de clara represión. En todos Jos Estados 
orientales, Stalin supo colocar y mantener fieles seguidores (salvo en Yugoslmfa) que 
obedecían la línea central. 

La muerte de Stalin en 1953 favoreció la posiblidad de Ja transición, alentada por 
el XX Congreso del Partido en 1956 y Ja era progresista de Kruschev, si bien ésta se 
\fo atajada por Leonid Brczne\', bajo cuyo mandato se verificó Ja invasión a 
Checoslovaquia (1968), la ocupación de Afganistán (1979) y Ja represión al sindicato 
Solidaridad en Polonia (1980). Sin embargo, Ja llegada de Mijaíl Gorbachov en marlo 
de 1985 implicó la puesta en práctica de una renovación profunda en la teoría y en la 
práctica políticos (la pcr,•stroika o cambio y Ja glasnost o apertura). " ... no les alarn1e Ja 
percstroika -afinna Gorbachcv-, nu la conviertan en tema de una guerra psicológica, 
promuévanla en cambio a través del mecanismo de 1inculos económicos y de 
intercan1bios culturales y humanitarios; tomen en serio las iniciativas del SO\ict sobre 
desarme y sobre una mejoría de la situación internacional y busquen acuerdos sobre 
estas cuestiones." (79) 



La república de los s01ic1s tocó su fin en clicicmbre de 1991, cuando la unión se 
desintegró ante la reuuncia de Gorbachev. Un año autcs se habia verificado una 
avalancha de can1bios: la renuncia al monopolio del poder por parte del Partido 
Comunista; la autorinción a los ciudadanos smieticos de ser propietarios (y por ende, 
a \'ender y comprar); el resurgimiento de organizaciones políticas independientes: la 
finna de acuerdos bilaterales con Estados Unidos; la aceptación pacífica de la 
reunificación alemana; la libertad de ahorrar en di\isas extranjeras; la libertad 
religiosa; la csrimulación de la in\'ersión; la disolución del Pacto de Varso\ia, clcétera. 

El orden constitucional acrual parte de la Ley Fund:1111cntal de 1993 (sustitula de 
la de 1977). La función Lcgisloti\·a se encomienda a un Congreso de los Diputados asi 
como al So\iet Supremo, este ultimo dividido en dos cámaras (el Consejo de la 
República y ei Consejo de las Nacionalidades). La participación política se ha 
ampliado con la aparición del Partido Popular de Rusia Libre. el Partido Demócrata, el 
Partido Rcpub!icano y t'f Partido Socialdemócrata, por mencionar los más 
rcprcscntati \'OS 

1.5 Oceanía 

Oceanía se confonna exclusivamente por islas, agrnpando a 14 países 
independientes que representan el 5.5% de la superficie terrestre. Australia es el país 
m:is dcslacado de la zona. colonizado por antigüos presidiarios de origen británico en 
1788 y, posterionnente, con colonos libres desde 1793. 

Australia ha participado pennanentcmentc en el bando occidental. A partir de 
1945. se ocupó de la administración de Nueva Guinea. Los liberales oblll\icron la 
\ictoria en l 94q, gobernando el país hasta 1966, fcch.1 en que los laborisras tomaron el 
rele\·o concentrados en la Ín\'ersión, la inmigración y las pri,·atizaciones. Con el 
rcromo de los labo1istas en 1972 (despnés de un paréntesis liberal), se inició un 
periodo de aper1ura con China y Vietnan1 del Norte, concediéndose tres alios después 
la indcpcndcnci3 a Papúa 1':ueva Guinea. Los gobiernos de las décadas de los ochenla 
y principios de los noventa han buscado acercarse m:ís al conlexto del sudeste asiático 
sin dejar de lado la \incnlación con Esrados Unidos. A pesar de sn mayoría blanca (la 
\\'hite Australia. con un 95% de blancos), el país tiene todalia pendiente el punto de la 
incoq>0ración de los aborígenes al progreso social. 

2. El mundo en la primera postguerra del siglo XX. 

La primera gran gncrra del p1esente siglo trajo como consecuencia inmediata la 
aparición de nuc\'Os Estados en la órbita íntemocíonal: Chccoslo\'aqnia, Polonia (antes 
parte de Prusia). Smia. Croacia. Eslovenia. Pero al mismo tiempo demostró que tanto 
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el problema de las nacionalidades como el económico carecían aún de una solución 
acertada en las diversas naciones beligerantes. Estados Unidos y Rusia se perfilaron 
como los nuevos e indiscutibles centros del poder mundial prosiguiendo la carrera 
armamentista sumada al expansionismo. Francia, Inglaterra y Estados Unidos 
rivalizaron por el petróleo en el Medio Oriente, nuevo energético que mueve al orbe. 

Al final de 1919 el panoran1a político europeo cambió notablemente en relación 
al siglo XIX: esta vez existían 13 repúblicas frente a 13 monarquías. Las masas 
'"cendieron a la toma de decisiones y el proletariado avanzó en su organización como 
clase. Un gran problema siguió siendo el de las minorías étnicas en zonas de 
pennanente tensión como los Balcanes, Austria-Hungría y Checoslovaquia. Junto a las 
democracias y las monarquías, se impusieronpaulatinamente lns dictaduras: Mussolini 
en Italia, Primo de Rivera en Espafü1, Gomes da Costa en Portugal, Smetona
Voldemarns en Lituania, Cario ll en Rumania, Hitler en Alemania, Dollfus en Austria, 
Konstantin Pats en Estonia, Karlis Ulmanis en Letonia, Metaxas en Grecia, Pilsudski 
en Polonia, todas ellas favorecidas por las dificil es condiciones de la postguerra 

En el terreno económico, el comercio internacional se vio severamente afectado. 
La dificultad que implicaba la conversión de una industria basada primordialmente en 
la guerm a una que produjera los bienes de consumo requeridos por la sociedad se hizo 
lentamente. Por otro lado, se abandonó el patrón oro, las inflaciones se sucedieron, el 
carbón fue sustituido por el petróleo y como corolario Estados Unidos entró en una 
crisis económica que sacude al mundo. Las conferencias económicas llevadas a caho 
en el periodo de entre-guerras tuvieron como resultado la necesidad de promover un 
Estado asistc11cial, proteccionista, que interviniera en la creación de puestos de 
trabajo, nacionalizara empresas, controlara los precios de los productos b:isicos, 
concediera un sistema de seguridad social amplio y promo\icra créditos a la 
producción. 

La' Confel'cncins de Londres ( 1921, 1922), centrada' en la reparación de los 
dalias causados por la primera gran conflagración de la centuria que corre, impusieron 
condiciones verdaderamente humillantes a los vencidos incluyendo medidas como la 
hipoteca de los ingresos estatales y el control de las aduanas y los transportes. El Plan 
\'oung pem1itió, empero, que Alemania recobrara su soberania hacendaria de tal 
manera que pudiera detemlinar hasta cierto punto el destino de sus propios recursos. 

Por otro lado, la revolución nisa de 1917 aceleró los procesos de rei\indicación 
obrera en el mundo, ampliándose los mecanismos de huelgas, paros y manifestaciones. 
En Inglaterra, nació en 1922 la central obrera más importante del momento, la 
Transport and General Workcrs llnion. En México. la Constitnción de febrero de 
1917 \inculó por primera vez los derechos sociales a los derechos indi\iduales en un 
franco reconocimiento de que el Estado debe velar por las cla,es más desprotegidas de 
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la sociedad. En Europa proliferaron las corrientes socialdemócratas, intento de 
conciliación entre la izquierda y el liberalismo. Así por ejemplo, León Blum logró 
arrancarle al gobierno francés los Acuerdos del Pnlnis Montignon, por los cuales se 
mejoró In condición de los trabajadores después de varios afias de lucha, buscando al 
mismo tiempo frenar el fascismo. En Estados Unidos, el New Deal propuesto y 
practicado por Roose\•elt persiguió la planificación sin detrimento de la libre iniciativa 
en un intento de conciliar el interés individual con el interés colectivo. gestando el 
Estado bencfiictor. 

3. De la \ieja política a la nueva politica. 

Hacia 1933 los intentos mundiales por e\itar el rearme, cada vez mis evidente, se 
tomaron en nmas esperanzas sometidas al capricho de las potencias. Los pactos y 
alianzas entre las naciones e\idenciaron el ad\·enimiento de una segunda conílagración 
mw1dial. Austria, Italia y l!ung.ria se unieron entre si: Checoslovaquia, Rumania y 
Yugosla\ia constituyeron un frente común. Por otro lado, Francia y Rusia se 
hcnnanaron frente al peligro alemán. cada vez más notable, mientras que Italia y 
Alemania finnaron una unión con múltiples fines. 

La Sociedad de Naciones no logró imponer el criterio de la paz, ni siquiera a 
través de pactos como el Briand-Kcllog en 1928, por el cual se renunció a recurrir a la 
guerra como medio para resolver las disputas entre los países. Cuestiones como la 
invasión japonesa de Manchuria en 1930, la invasión italiana en Abisinia ( 1935) y las 
in\'asiones alemruias en Chccoslo\'aquia y Polonia (1938-39) demostraron la 
incapacidad de hecho de la organiz:ición, desbordada por la tentación imperialista. 

La Segunda Guerra Mundial culminó dejando resultados que la humanidad no 
debe volver a pcm1itir que acontezcan: 55 millones de muertos, producto de la 
\iolencia orgmüz.1da ruás impresionm1te de la historia humana. Europa perdió el 
predominio mundial al ser sustituida por Estados Unidos y la Unión S01iética. 
potencias encargadas de detem1inar el mapa mundial en Valla y Potsdan1. Desde 1945 
surgió una nueva faceta de las relaciones mundiales caracteiizada por la llanrnda 
Guerra Fría entre las dos potencias y sus satélites. La humanidad \'Ohió a 
experimentar, esta vez de ma..•era harto cruda, la ¡li\isión arbitraria del orbe nacida de 
la ambición entre occidente y oriente, entre el capitalismo~· el comunismo. 

Con la creación de la Organización de las Naciones Unidas (que integró 
inicialmente a 50 naciones), se detemiinó dar una nueva perspectiva a la solución 
pacífica de las controyersias entre las naciones practicándose desde entonces una 
política de intervención militar en el caso de que una nación agrediese 
injustificadamente a otra. Desde entonces, la pmticipación de la ONU en la resolución 
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de conflictos internacionales ha girado en tomo a casos tan controvertidos como los de 
Corca, el Congo, Chipre, Israel, Kuwait y Yugoslavia. 

El bloqueo so\iético sobre Berlín señaló el comien::o activo de la Guerra Fría en 
el mundo. El mundo debía acosliunbrarsc a crear las condiciones para una convivencia 
lo más racional posible entre el lado smietico y el lado capitalista sustentada en un 
equilibrio primordialmente militar y económico. Con el Plan Marshall (basado en la 
Ley de Rccupernción Económica de 1948) se puso en marcha la estrategia del 
Departamenlo de Eslado norteamericano para la recuperación económica europea y, 
más allá, para frenar la expansión comunista consiguiendo aliados al precio de lo5 
gruesos préstamos económicos. Los 12 mil 500 millones de dólares otorgados a 
diversos países de Europa occidental contribuyeron a dar un impulso inicial a sus 
economías. Poco dcspues se aplicó el Punto Cuatro. plan basado en la asesoria 
técnica estadounidense en diYcrsas :ircas productivas. 

En 1949, las potencias occidentales se vincularon estratégicamente al acordar el 
surgimiento de la Organiz:tción del Tratado del Atlántico Norte. En el mismo año, 
nació el Consrjo de Europa, esfuerzo de copcración primordialmente económico que 
sumó al Reino Unido, Francia, Luxemburgo, Bélgica y los Paises Bajos, invitándose a 
Italia. Irlanda, Noruega. Suecia y Dinaniarca a fom1ar parte del selecto club 
constituyendo las primicias de la actual Unión Europea, reforzando sus nexos en 1951 
con la creación de la C9nmnidad Europea del Carbón y del Acrro. En 1957, el 
bloque europeo dio un paso más con la finna del Tratado de Roma, origen de la 
Comunidad Económica Europea (el mercado común europeo) cuyas metas prevci:m 
crear un Banco Europeo, la supresión progresiva de las barreras aduanales y la 
creación de la Organización Europea del Atomo. 

El mundo soviético respondió a la rápida organización de occidente con el 
CO!llECON (1949) y el Pacto de Varso\'ia (1955), alianw esta última 
declaradamente militar. Desde entonces, los acercamientos más tensos entre ambos 
bloques se plasmaron en las rebeliones obreras de Berlin oriental ( 1953 ). Hungria 
( 1956) y Checoslo\'aquia ( 1968). La guerra de Corca ( 1950-54). la intervención militar 
de EU en Guatemala (1954). Libano (1958), República Dominicana (1965) y el intento 
invasor de Cuba (1961) comprometieron seriamente la seguridad mundial. Ante tales 
perspectivas, se intentó abrir una red de entendimiento a partir de las décadas de los 
sesenta y setenta. destacando los acuerdos de limitación de anuas nucleares (SALT 1 y 
11, entre otros) y la celebración de reuniones periódicas para discutir sobre la seguridad 
europea (particulam1ente, entre 1973 y 1975). Paralelamente, la sociedad cm/ 
comenzó a organizarse promo\iendo la paz y el desarme, como aconteció en el marco 
de las declaraciones y manifestaciones en EU y Gran Bretaña encabezadas por 
connotados cienlificos corno Einstein y Russell. 
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. Al lado del intento de imponer una dctcm1inada idcologia (bien la liberal, bien Ja 
socialista) como patrón rector de la vida política de las naciones a nh·el mundial, se ha 
buscado con el mismo interés integrar al orbe en un sistema estratégico de alianzas 
regionales. Las naciones latinoamericanas se han agrupado alrededor de Ja 
Organización de Estados Americanos, confonnada en 1945 a partir del Acta de 
Chapultcpec (con exclusión de Cuba). Por su parte, el Tratado de Asia Sudorienta! 
(SEA TO, 1954) sumó a las naciones con intereses en el Pacífico (Filipinas, Australia, 
Nue\'a Zelanda, Pakistán, Thailandia, Francia, Gran 13rctaiia. Estados Unidos), 
<.kcbrándosc e:\prcsamcntc en contra de 1:1 e~pansión comunista. 

El mundo :i.rabc también se ha unificado a partir de la Liga Arnbc pactada en 
1945 en El Cairo, sumando a Argelia, Egipto, Arabia Sauditn, Irak, Jordania. Yemen, 
Siria y Libia. Cabe mencionar, igualmente. el Pacto Balc:ínico de 1954. el cual agrupó 
a Yugosla\ia. Grecia y Turquía. 

En el escenaiio mundial, surgió un tercer bloque de p;úses ansiosos de 
protagonismo y cr.:cimicnto: /ar¡ 11acwncs en \'Ías di! desarrollo. cuyo número ~umentó 
cousiderablemcnte merced al proceso dcscolonizador acelerado por la ONU. La 
dcscolonizacióu IU\'O \'arios matices. En muchas partes se \io fornrecida por \Írtud del 
pacto e11t1e el pudcr colonial y la burguesía local (Egipto), o bicu fue promo\ida por 
mmimicntos nacionalistas caseros (Pakistán) o se consolidó a tr.m~s de la \fa pacifica 
(por el referéndum. en Argelia) o ,;oJento (l\lalasia). El eje geopolítico de los 
conflictos se \io cnriquL"cido con una nue\·a pcrspecti\'a: la relativa a las relaciones 
entre el 110/'fc y el sur. La llNCT AD (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desam1Ilo) y la ONliDI (Organiz,1ción de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Industrial) son ejemplos Je apoyo al llamado Tercer Mundo por parte de las 
grandes potencias. 

Nuevas regiones de conflicto ponen a prueba al derecho internacional: Somalia, 
Bosnia-Herzego\ina. Ruanda. Frente a tales realidades. el mundo re canibiar 
rápidamente su mapa ante la p/11rali:ac1ó11 de la historia más destacada de los últimos 
tiempos con la apaiición de nue\os Estados que e\igen un papel preponderante en el 
ámbito internacional: Am1enia, Azerbaiján, Bielonusia. Bosnia y llerLegovirw, 
Croacia, República Checa, Estonia. Georgia, Kazakhstán, K)Tgystán. Lat\ia. Lituania. 
l\faccdonia, Mo!Jo\ia, Myanmar. Eslovaquia, falo\'enia. Rusia, T;\jikist:in. 
Turkmenist:i.n. Ucrania. Uzbekistán. todos ellos nacidos en los iiltimo> cuatro años. 

Occidente ha apoyado con todo interés a los antiguos Estados del bloque 
smiético para C\Ítar descomposiciones que pudieran salirse de control merced al 
tr:i.nsito de una economía centralizada a una de libre mercado. No sólo la actual 
Federación Rusa. sino también Bulgaria. Rumania, Hungria, Ja c'·Checoslo\'aquia, 
Polonia. Albania y l\longolia han transitado paulatinamente (y no siempre de manera 
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pacífica) de una ideología socialista cerrada a una socialdemocracia o, en caso 
extremo, a la aceptación manificst:1 de un liberalismo a ultranza pasando por una 
democracia "laboral." 

El :uio de 1989 marcó precisamente el fin de una época y el comienzo de otra. La 
extinción de Pacto de Varso\ia cerró la brecha abierta en 1945 por la Guerra Fria. 
Algunos analistas tipifican los hechos sucedidos a partir de 1989 como propios de un 
periodo que debe ser caracterizado como Ja post-Guerra Fria, donde Estados Unidos se 
sitúa como única potencia mundial después de la caída del bloque SO\iético. Sin 
embargo, más que aplaudir un discutible éxito del sistema de la economía de mercado, 
resulta indispensable ubicar las variables del cambio histórico parn detcm1inar así la 
marcha futura del planeta Ja que, seguran1cnte, irá más allá de tal o cual sistema 
económico con afán predominm1te. 

4. Balance general: de Ja Post-Guerra Fria a la Globalización. 

A dos siglos del comienzo de la Revolución Francesa la humanidad vuelve de 
nueva cuenta a experimentar los síntomas claros de una crisis en lo político, centrada 
en la concepción del papel del Estado y de la política como quehacer. El año de 1989 
marcó el fin de una fase más de la historia univcrs:d concluida con la extinción de la 
Guerra Fria cuya pauta fue la rivalidad entre Estados Unidos y I« cx-URSS, dando 
lugar a un orden de cosas comparable :d del fin del Imperio Romano de Occidente o 
bien a la supen1ción de la idea del Imperio universal en el Medioevo o a la caída del 
absolutismo en la era moderna. Todos esas estadios lu\ieron como nota comim la 
necesidad de rcconstrnir la estrnctura teórica y práctica de lo político confonnc a los 
parámetros de los nuerns tiempos. 

El siglo XX expresa una acclcrac1ón de la Justoria poco comim que obliga :1 
repensar en los logros y en los yerros de In comunidad mundial. Grandes aciertos han 
sido, siguiendo al Guillermo Floris Margadant, el acceso de la m1uer a la toma de las 
decisiones. el combate al racismo, la conciencia ecológica. d rechazo a la \falencia, el 
respeto a los derechos humanos. un mayor nivel de ,;da. la c'tcnsión de los partidos 
políticos y dd sufragio, la legislación social, etcétera. Sin embargo. los problemas que 
persisten y que fonnan parte de la ageuda política mrmdial del próximo siglo parten de 
la escasez de \Úicnda. transporte, alimentación. trab:tio, así como de la necesidad de 
rcintcrpretar el esquema de valores que han orientado al occidente desde los griegos 
clásicos. 

A partir del fin de la Segunda Guerra Mundial pueden ser delimitados, a grandes 
trazos, los lineamientos de 13 agenda poli ti ca mundial de fines de siglo: 



a Desde 1945 la p.crspecti\'a geopolítica mundial se detenninó en dos 
grandes sectores: los paises del este y los países del oeste. Los primeros, ubicados 
en tomo a la Unión So,iética y, los segundos, a los Estados Unidos de 
Noneamérica. Este último país sucedió a Europa en la hegemonía capit:úista, 
enfrentada :ú socialismo SO\iético. Cada sector procuró reorganizarse a partir de 
un sutil sistema de :úian7.as políticas, econó111icas y militares. La Organización del 
Tratado del Atlántico Norte, creada en 1949, \inculó a las naciones que pugnan 
por la defensa de las "libertades democr;iticas" (Estados Unidos, Francia, Canadá, 
Dinamarca, Ilélgida, Gran Bret:uia, Italia, lsl:u1dia. Nomega, Luxemburgo, 
Ponugal, llol:u1da, Grecia, Turquía, Ale111ania Feder;tl). confrontada con el grupo 
de naciones integrantes del Pacto de VarsO\ia, de filiación socialista ( 1955-91: 
URSS. Alh:mia. Checoslornquia, Bulgaria, Polonia, Rumania, Hungtia). 

Sin embargo, ;1 partir de 1989 la tradicional di\isión del orbe en los dos 
sectores :mtcs citados fue puesta en entredicho al iniciarse un proceso de 
transfonnación interna del socialismo desde la propia Unión SO\iética encabezada 
por Mijail GorbachO\'. La ola refom1adora sacudió las conciencias del bloque rojo 
y los ca111bios se sucedieron a tal punto que se suele afinnar que el soci:úismo (:ú 
111cnos al estilo so\iético) ha llegado a su fin. La nu.,va cuestión que se impone es 
la de detenninar cu~! es (o cual pueda ser) la confonnación del mundo después de 
la Guerra Ftia iniciada e11 1945 y finalizada en 1989. En suma. se trata de 
determinar las conáiciones sobre las que se impone edificar el sistema político 
mundial; 

h. El bloque occidental comandado por Estados Unidos ha buscado imponer 
el modelo político de la dcmocrada liberal frente :ú modelo de la d.cmocracra 
popular predominante. ha>ta hace poco tiempo, en el bloque del este. La pregunta 
que surge a partir de la refonna del grupo de 1i:úses del este es si la ideología 
soci:ilista ha fenecido o no. En este sentido, la cuestión se orienta hacia el contexto 
de las ;dco/ogía..s polí1icas. 

Quienes obsercan en la c:úda del socialismo SO\ietico el fin de la citada ideología 
cr.:en ver surgir, de la.' cenizas del odiado enemigo, a la democracia liberal y al 
capit:úismo como las fuentes inagotables de felicidad del género humano. Otros. 
mis analíticos ), pruJc:nks. creen entender que el .socialismo no ha muerto, sino 
que se ha transfonnado pasando a refor7ar la necesaria orientación social que todo 
gobierno debe tener y cuya herencia no debe ni puede ser desechada. En suma, 
quienes consideran :ú soci:úismo como \igente, estiman que t:ú ideología cobra 
nue,·as fuerzas y que si existe algún tipo de práctica socialista ha muerto. puede 
decirse con propiedad que d certificado de defunción ideológico que ha de 
expedirse es d del socialismo al estile so\iético; (SO) 

c. No sólo se ha puesto en duda al sistem:i político, sino t:unbién :ú 
económico. Como respuestas a los fenómenos de apertura y e\'olución del 



235 

capitalismo, la Unión Europea y el Tratado de Libre Comercio son ejemplos de 
cómo las ccononúas locales parten hacia Ja intcgrnción de bloques de orden 
superior. En su conexión con los destinos nacionales, Ja diplomacia económica 
tiende a suplantar Ja diplomacia tradicional. Sin embargo, tales márgenes de las 
negociaciones deben comprender no puramente el marco económico sino también 
el social y el político. El compromiso de e\itar que millones de hombres continúen 
,;,iendo en la ignominia corresponde a todos Jos habitantes del planeta. Esta es la 
nuern apreciación de lo politico: los problemas ya no son particulares. sino que 
han adquirido un cariz global: 

d. En concordancia con lo anterior, el pilar primordial que sustenta la 
transición mundial hacia una fase superior de la historia uni\'ersal es la educación 
y la fonnación en una ética de responsabilidad que, traducida al ámbito politico, se 
traduce en la manifrstación de un mesurado chismo. La importancia de la 
sociedad ci\il como factor transfonnatirn adquiere en la actualidad la rele\'ancia 
qu,• tmieron en otros tiempos el caudillo tribal, las ;:rislocracias o la burguesia. 

¡,ll:u:ia dórn.k marchad mundo en ténninos rolítin1s? Ncl'C~ariamcntc. hacia b 
toma de concicnci~1 de la sociedad como d sttjl!to /zzstárzüJ primordwl tk los camhios 
sociales. Si se pudiera brindar una sola perspccti,·a de la cvolnción politica de la 
humanidad, ésta podria intentar resumirse a partir de b siguicllle linea: se ha transitado 
del tótem al cansnw, d .. ·I cansma a la Rerdac1ó11, de la Rewlnción al monarca, dd 
m:.marca ni b11rg11t;s. dt'I burgués al obrL'l'O, dd obrero al !wmbr..!-masa. l Ioy toca su 
lugar al hombre común, al hombre Je la calle íonnaJu en una alta conciencia chica y 
humanista hacer la rernlución (pacifica. prcfciiblemente) en la incesante 1111'1 Je 
moldeamos a nosotros mismos en el gran teatro de la histoiia uni\'ersal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NOTAS 

(!). PEREYRA, Carlos, l/istoria, ¿parn qu"'· en llislori:t, ¡uarn qué?, vnrios aulorcs; !3a. 
edición. México, Siglo XXI, 199 l. P. 24. 

(2). COLE, G.D.11., l.a OrganizMión Polílicn: trnil. de A{fomo R<:rcs. México, Fondo de 
Cultura E~onómica, 6. 9a. rcim¡ucsión. Col Popular, 7. P. U. 
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Crcontc d desconocer las leyes naturaks c'.\istcntcs por encinta de los hombres y de la 
relatividad histórica al ser acusada por desohc<kccr ta ley po.sití\'a. Con su discurso. recuerda 
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Júpiter quien me la~ hahi.1 pronmlr.3do. ni 1ampoco fo!>lii:'í.1 . .,ni cn:i yo que tus decrctns 
ttfficra.11 fücu~t p.u;i hmrar e in\';1lidar la~ kyc~ tli\'iíl<lS. di.: manera que nn mortal pudiese 
quduantail.1~ Pues no Hlll d~ lw~' ni de ayer, :-ino que siempre han estado en \igor y nadie 
s.ahc cuándo ap;1rcriermt Por l'~to no dd1ia J l~, por tcmm al l':l~igo Je nfngún homhn:, 
violarlas para c\110ncr111c a sufrir d castigo de los diosl's ... A~í que para mí no es pena ningun:-i 
i:I akfüL.Jr muci1l' ,-iolcn!a; pcrn In scrfa ~¡ huhícsc- tolerado que qued::na insc-¡mllo el cadá\'er 
<le mi difimto hermano. __ " SOFOCI.ES. Op. t'il. En Antologí:1 1Jr Tl'l.(Os Cl:lsíros 
Grecolatinos: JJ, rl'.:im¡ircsiim. J\1é\lú1, lJNAM. lCJ(JJ. [ cctura.s Univcr~itarias. 27. P. 157. 

(.S). CANTONI. Rl'mn. t:I Pcnrnmirnlo de los Primíti\'os: rrad. dt' .\fnnno Aycrra. ílucnos 
Ain:s. Amorrnllu, 197·1. ·1a. edición, P. 1~9. 

(5). CANTONI. Remo. Op. Cu. P. 38. 
(6). GE11l:L. Ra)rnonJ G .. llilitod:i dr fas hft:ts PoHrirn~: rrnd dl· Tcodoro Gcm::ált: 

Gorcia. MéX"ico, Nadona1. 197'). 2.1. edición. P. 58. 
(7). ílURDEAU. Gcorg1.~s. Trnité el~ Sdrnrt Politiquc, t. L 3i!mc cdition. Patis, Libraiifo 
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solidariSJ las tres idcns tk po1itka. poder y coacción: pero iat \incul:rción no resulta cscndaJ a 
las nociones t1UC asod:i. La org:miz~1dón de las sodcdades arcaicas lo pmcba ... En una 
sociedad donde el trabajo se limita a Ja producciún de lo necesario. no cabria hab!ar de unn 
diferenciación ::.ociJt en t:mto que no hay lugar para ima cconomia de c\11Jotación. Sociedad 
igualitaria, et podc1 es a~umido directamente por d grupo cons::rgr:ldo a la conserv,1ción de su 
modo de \Ída." 
(8)~ CLASTRES. Pierre. lnn·stigacioncs rn Antropoloda Polítir:t; trad Esrl'la Cnmpo. 

México, GEDISA. 1987. la. reim11rcsión. l'. 115. 
(9). WILSON. John A., l.!t Cultura F.ghicia: trad Flm-.•1J/t110 Al. frmcr. México, Fondo de 

Cultura Económica. 1981. 9a. rcimpre<ión. IlrC\Ürios, 86. P. 115. 
(10). WILSON, John A, Egipto. En fl Ponssmíento Pr<filosófíco, con FRANKFOR.T. H. y 

ll. A)" JACOílSEN. T.: trad. de Elide Gortari. Mcxko, Fondo de Cultura Económica. 195~. 
ílreviarios. 97. P. 124. 



237 

(11), JACOllSEN, T., Af<'.wporamia. Eu El Pensamiento Prelilosófíco. Edición ci1ad;1. P. 

199. 
(12). JACOllSEN, T., Op. C'1r. Pp. 253-5-1. 
(13). En la concepción china, se n11Iica tu para significnr i:on cIIo "maestro." 
(14). YU·l.AN, Fuug. Rrr\'e Historia de fa Filosofía China; trad. dr Juan José U1,-il/a. 

México. Fondo de Cultura Económica, IQ87. Bmiarios, ·1·16. P. 140. 
(IS). YU-l.AN, Fnng, Op. C'ir. P. 92. 
(16). ldcm. P. 342. 
(17). En el libro hfülico del É,odo, se iudica la alian1.1 entre Ynhvé y su pueblo: "Ahora, 

pues, si de veras escucháis mi voz y guardáis mi aliarl7..a, \'osotros serCis mi propiedad personal 
entre todos los pueblos, porque mía es roda la tierra; seréis para mi un reino de sacerdotes y 
una nación santa .... 11 (É:xolfo, 19, 5-6 ). 

(18). Cf el libro del Deuteronomio 7. 1-6. 
(19). En Sahiduría dr lsr:irl. Tres Obras de la Culrura .Judi:i: trad. de Angd ,\fa. 

Gnribny K. l\lé,ico, Porrúa, 1 QS5. Sepan C11án1os, 51. P. 131. 
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l!anbalitica. 
(21). ANTAK!, lkram, La f'uhura d<• los Arahes: Ja. edición. l\lé.xico, Siglo XXI, 1991. P. 

198. 
(22). ANTAKI, lkram. Op. Cit. P. Q7. 

(23). /dcm. P. 142. 
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Pp. 140 y 141. 
(28). JAEGER.. Wcmcr, Paideia. Los Ideales de la (ultnra Grieoa. Edición rilllda. l'p. 

ll06y 1107. 
(29). CJCERON. Marco Tulio. Tr:itado de la l!epi1hlira. Tratado de las Lncs. 

Cntilimirins: trad. at.• Francisco Xmurro y Cafro y Juan Ba1111sla Cafro Mé-xico. Porri1a. 
1991. Sépan Cuánlos. 23·1. I'. 20. 

(JO). CICERON, Marco Tulio, Op. C'11. P. 105. 
(JI). En Lis l.(')'CS, Cicerón marra el sentido de esta dialfrlica indicando: " ... Porque d que 

manda bien, neccsa.ri:tmcntc ha ohcdecido durante .algún 1icmpo. y el que modc.s1:1111cnh: 
obedece, se muestra digno de m:mdar nl_guna n~z. Es por tau to 1.·011\ 1.:nil.'ntc t¡uc d quL' oht'decl! 
C'~lJere mandar algún día y el que mand;i recuerdL' que muy pronro tendrá que ohl.'tferL·r ... " En 
Op. Clf. P. IJR. 

(32). En cfocto, w10 de los más grandes pcligtos de la Reptihlica es d C\ceso de lihcr1:11I: 
º ... Así sucede mis principahrn:nre en los Estados: la cxi:esin lih•.:n:id camhia mu~ pronto en 
completa cscla\'itud para los pankulares y para lt1s puehlos. lk fa li\:c..'111.·ia 11:1ce la tirn11i:i. y con 
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ella la cscla,itud m;s injusto y m;s duro .... " CICERON, Op. Cit. (lo República. Libro 1). r. 
29. 

(33). Los gcnn:mos se dh·idcn en dos grandes ramas: la teutona y la gótica. t\ su vez. los 
teutones se suhdi\'idcn en s.:ljoncs, lombardos. \'ándalos. francos, suc\·os. borgoñcscs, frisones, 
anglos, nlamancs. jutos. cu:idros y marcomanos. Los godos representaron w1 número más 
reducido pero significati\'o, comprendiendo a los \isigodos, ostrogodos. hémlos y gépidos. 
(3~). Pcrry Andcrscm resume la situación del momento. al indicar: "L1 diplomacia ronuua 

había intentado tradicionalmcntc ... rndear las fronteras del Imperio con un glilcis exterior de 
foede1ati, jefrs aliados o clientes que conservaban su independencia füc1a de l:is fronteras 
romanas. pero que defendían los inte1escs romanos dentro del mundo h:l1haro a cambio de 
sub\'enciones financieras, apoyo pl1líti..:o y protección militai. .. en la Cpoca de las 
\'ülkerwandemngen (migraciones) del siglo V. cuando toda Gcnnania ~mfrió la conmoción 
pro\'OC3da por la presión de los lnmos ... las fuerz..'lS internas y c\tcmas habían lk,·ado a 1.1 
Sociedad gcnninii:a 3 \111:1 Considerable distancia de las formas que tenia Cll )os días de CCs.ar. 
Ahora, una nohlcz..a con sCquilo solidificada y la rique1 ... 1 indi,idual de la tiena había suplantado 
casi por doquier a la tosca igualdad originaria de los danes ... Dc la colisión y fusión de ambas 
en su cataclismo fin:il habría de surgir. en último tCnnino, el feudalismo." Tr:msicionrs de la 
Antigüedad al f.'cud:tlismo: rrad de Santos Ju/1ú. Mi!\i..:o, Siglo XXI, PNO. 1 óa. edkión. 
Pp. !OS y IOQ. 

(35). En tomo a 13 famosa ~!agua Carta y al parlamentarismo ingles. precisa Ddmos: " ... No 
aportaba nada nuCH\ rero suministraba a las rcdamacioncs de los súbditos del rey el apoyo rll" 
un texto preciso; ya no estaban obligados a invocar \'agamentc las costumbres de Eduardo el 
Confesor y de Enrique l. Es el primer documento que afin11a. frente al principc, los dcn:cl10s 
de la nación ... Lus origencs lejanos del Parlamento ingJ¿s deben ser buscados en las asambleas 
popul.ucs de los s.1jo11cs. y en c1 1nt~11agt'mot, e~ecic de consejo que asistía a los reyes de la 
heptarquía. Los nonn.u1dos. después de su conquista, aportaton las instituciones de los 
tnlmnalcs frud:ilcs, la curia, y de~u¿s el c01zsili11111. No füe sino hacia 123<) <.·uando los 
cronistas comenzaron a empicar la palabra "parlamc11to 11 

••• EJ P.ulamento estaba compuesto de 
dos C:ímaras: la C:imara de los Comunes, fonnad3 por los di¡mtados elegidos por la pcquc1ia 
notilcz.a de los condados y por los burgueses de las ciudades, y la CUma1a di: los Lores. l.!11 la 
cual cstabJn los grJ..111.ks barones y los prelados que rcdbí:m llcl rey una com oratoria 
indi\idual y que debían contestarla en persona .... " DELMAS. Claude. 1..1 Ch·iti7"1dón 
F.uronr-a; trad de: Aurdw Gar:óu d.-1 Gmlino. México, Fondo de Cultura Económica. I 98·1. 
Ilrc\iorio;;. 4S. rp. 55 y 56. 

(36). ¿Cuál es el origen de lo palabro foudo? Carlos Alwar Accvcdl> rc>poudc: "El feudalismo 
dcriYa su nombre de la palabra gcm1ánica '}cflw", que significa rebaño o propiedad. según 
algtmos, o d:: los YOC.'.lblos t.'.lmbi~n genn.ini.:os ':fclz" o ''fi-c". rccomrcnsJ, y ''r>.1" u "odh" 
propi('d3d o bienes raíces, según otros. o, finalmmlc. de "fcoJ", que significa fiar o ..:uufiar. y 
Sl' njia,• al hecho dl! que t'I r(r t'l/lrtgaba 11 un selior dt•femzmado 1ma porc1011 de turra, a 
cambio dt• czatas St•n·1cios qu~ d s,~11or debía prt'Star al nusmo rt~l' .... " Mnnual de llistori:1 
de la Cultura; ISo. edición. Mfaico, JUS, 198ó. I'. 260. 

(37). Cf ROMERO, José Luis, 1-1 [dad Media: l 7a. 1cimprcsión. México. Fondo de 
Cultura Económica, 1990. Bmiarios. 12. Pp. 48 y 49. 
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CAPITULO TERCERO 

EL ESTADO DINAMICO COMO DETERMINACION SINTETICA: UNA 
PROPUESTA TEORETICA TRANSICIONAL 

A). Teoría Dínámírn del Estndo: el Ser Político como Hecho, 

1. La dicotomia bidimensional: naturaleza y cultura. 

La naturaleza comprende el gran conjunto de lo creado en constante renovación. 
En su l\lctafisica, Aristótcks concibe a la naturaleza como la esencia de los seres que 
poseen en si mismos el principio de su nlO\Ímiento. En efecto, el ámbito natural 
expresa a tran's de sus leyes la dinámica propia del ser (lo dado) y la posibilidad de 
llegar a ser integrando así una doble perspectiva: la de s11 reposo y estabilidad .r la de 
s11 acción. 

Como el Ser, la naturaleza demuestra poseer una unidad y una diversidad 
simultáneas. Los sofistas distinguían cutre el ámbito de lo natural y el campo de lo 
convencional. Así, concebían que la sociedad podía llegar a un estadio de completo 
control de la naturaleza transfonnándola y adaptándola a las dimensiones humanas. 
Por :anto, son distinguibles dos ámbitos del conocer: el de la naturaleza o lo dado y el 
propiamente humano. 

Ahora bien, el hombre es parte de la propia naturaleza por cuanto que participa 
esencialmente de ella y, sin embargo. posee dos cualidades que le pcnniten actuar 
sobre su circunstancia y adecuarla a su propia evolución: la razón y el libre albedrio. 
Tales son los caracteres primordiales. definitorios del ente humm10, a los cuales se 
integra uno mis: el hombre es un ser ji11a/ista, es decir, que se adccúa a un fin 
detcnninado confiriéndole un sentido a su existencia y actum1do en consecuencia. Para 
ello toma como pilares una serie de ,·afores y husca hacerse a sí mismo junto con su 
enlomo empleando ciertos medios. 

Si la naturaleza no puede responder a \'alares por no disponer de conciencia. el 
hombre es un ente caracterizado por la posibilidad de interpretar los valores. La \ida 
humana resulta entonces definible en tanto que se encuentra pr01ista de un sentido 
autoconfcrido. Así, aparece el terreno de la cultura como un intento de humanizar a la 
naturaleza, de otorgarle un rostro humano a la circunstancia física. En su existir, el 
hombre se crea y recrea empleando su razón y actuando confonne a valores. 
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Tanto lo humano como lo natural s011 terrenos reales y tangibles. Desde una 
estricta \'Ísión on1ológica, runbos campos de lo real se distinguen con claridad. En el 
lerreno mclodológico, poscrn vías diversas para arribar al conocimiento de sus hechos. 
Sin embargo, tal multiplicidad no obsla para intentar una complementación y una 
síntesis entre ambos seclores de lo real, por lo que no resulta explicable el hombre sin 
su circunslancia fisica. 

La naluraleza es, por ende, principio de 11\0\imiento, la causa final y el pnnlo de 
unidad de lo exislenle. En el capílulo an1etior se discurria sobre la evolución del 
hombre como ser hislórico confron1ado con la naturaleza. Desde la óplica espacio
tempoml, se verificó cómo el ser humru10 ha transitado desde los modestos parajes del 
clan y la cue\'a hasla consliluir la magna obra denominada Estado. La concepción de lo 
político apareció en el punlo en el cual el hombre se percató que la convivencia social 
sólo era posible ajusl:\ndosc a los fines colectivos y cediendo una porción de su 
indi\·idualidad a fin de hacer frente a las necesidades colidianas. 

La cultura comprende por lo menos dos sentidos, ya que significa no meramente 
el produclo de las creaciones humanas. sino también la constante integración del 
hombre. Al recrear su medio amhicnle, el hombre se fom1a (o se defomrn) a sí mismo. 
En el punlo limile, el ser humano busca trascender las barreras de su entorno fisico y 
causal edificando mundos pem1anenles. En lo politico, esta disposición típicamente 
humana de trascendcntalidad y pemiancncia ha dado lugar a la disertación y a la 
práctica sobre el régimen m:is conveniente para el gobierno de las sociedades. 

Cada cullura expresa su propia inlerpretación del mundo conforme a ciertos fines 
y \'atores. Así como los indi,iduos poseen una conciencia prnpia, las naciones se 
significan por desarrollar nlra d,, tal manera que el macrocosmos de la naturaleza se 
encuentra acompañado de una pluralidad de microcosmos en movimiento. Surge 
entonces el sistema social como produclo del requerimiento asociativo de los hombres 
leniendo como fin primordial el bien común. De manera paralela se constrnye un 
subsislema. el sistema politico, fom1ado por la sociedad política, la.• instituciones u 
órganos creados para el gühiemo de dicha sociedad y los valores colectivos que 
favorecen la com1vcncia. 

Lo político consrihtyc la calcgmfa fundanle del sistema politico ya que 
comprende la roncicnti7,1ción de los medios requeridos para manlener exislenlc la 
asociación. Se trata de un sistema porque suma un conjunto de creaciones culturales y 
de procesos que pose.:n un tlÍ\ d Je interdependencia entre sí y que se coordinan con 
otros subsistemas, como el económico. de equivalente importancia. Si el sistema 
polilico procura dar rcspuesla a las demandas de la sociedad polilicamcnte organizada, 
el sistema económico eslmlia los medios que pcrmilen la optimirnción de los rccursus 
exislcntes. Por su parte, el sistema juridico brinda una coherencia integradora y 
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objetiva al sistema social en su conjunto definiendo con mayor o menor precisión los 
derechos y los deberes de los asociados. 

Lo anterior pennitc afirmar que no puede intentarse un estudio objeti\'o e integral 
del sistema social sin considerar ta serie de subsistem:IS que lo confomian. so pena de 
adelantar conclusiones parciales de la realidad social. Este ha sido uno de los 
desaciertos capitales propios de la historia universal, cuando se ha intentado interpretar 
la rcalid,1d social desde la pura perspectiva política. o bien desde la jurídica o 
económica. Algunos estudiosos han prescindido del principio de principios que indica 
que el Ser y la naturaleza son únicos. es decir, que comportan una unidad dinámica. 

Entendido el hombre como un ser m d 1icwnir (ya que él mismo es naturaleza y 
la naturaleza es de suyo evolutiva), este siempre avanz:i hacia la perfectibilidad de su 
entamo pretendiendo realizar en su intcgralidad los valores que persigue. La métrica 
propia de la historia se suslcnta en este hecho: en el instante en el cual b sociedad 
alcanz.arn la plc11itud de sus posibilidades dejaria de correr el reloj histórico o bien 
seria mencsier concebir un nuc\·o sentido de lo histórico. 

El sistema politic<1 define su ámbito de acción a partir de la delimitación de lo 
privado y lo publico. Para dar origen a la organización política de los hombres no basta 
con plantear la existencia de una sociedad a secas, sino que dicha sociedad debe tomar 
conciencia de la presencia ct,, una serie de fines supraindi\iduales que le han dado 
origen y que deben ser conser\'ados en aras de la pmnanencia de lo social. De aquí 
emana la necesidad de crear un órgano o cstrnctura diYcrsa (no adYcrsa) a la sociedad 
pura y simple, y es entonces cu:mdo aparece la comunidad politica vinculada por la 
di\'isión pactada del trab:ijo politic-0. 

Para mantener ia cohesión del sistema político y de la comunidad u organización 
política nacidas por \it1ud de la necesidad, se hace imprescindible la existencia tanto 
de una ley fund::uuental que precise los trazos generales por los cuales dicha sociedad 
ha de organimrse como también que se creen las instituciones que pennitan la 
co11wrsió11 d;; lo '"al-id.:al a la real como hecho. Aun cuando la aparición de la 
estabilidad institucional supone una estabilidad y continuidad incgablcs, ello no 
significa que la sociedad haya perdido su propia dinámica interna, siempre dispuesta a 
d::u una respuesta cada vez más perfecta (más próxima a la esencia) de los \'alores y los 
fines. 
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2. Fundamentos de Gnoseología Estatal. 

a. Reflexiones epistemológicas previas. 

Uno de los más notables aciertos y desaciertos de la teorización sobre la 
organización estatal así como sobre cualquier otro fenómeno político ha sido la 
ausencia de lógica y método en la reflexión o bien la exagerada disposición del 
intérprete a intentar situar todo el campo de lo político y de lo jurídico en el \•alfe del 
logicismo (peculiarmente positivista). La primera carencia deri\'a usualmente en la 
presentación de trabajos fecundos en un pensamiento ideológico pero estériles en su 
oferta teorética y epistemológica. La segunda desorientación propone exactamente el 
\icio contrario al situar bajo el lente de una depurada lógica (cuasi-matemática) la 
compleja red de hechos y fenómenos que animan la vida humana expresada en 
sociedad. 

En el presente trabajo no se pretende ofrecer ni la panacea atinada ni el 
contrn\·eneno definitivos. El título que define la obra misma se caracteriz.1 y distingue 
de otros esfuerzos (sin duda, muchos de muy superior envergadura) por partir de la 
dinamicidad de la existencia sin hacer de ella, empero, un fin a su vez. Se ha dicho que 
el Ser es a un mismo tiempo estático y dinámico. Al hacer referencia a su dinan1icidad 
se busca dcstncar su facullad de mo1imicnto y evolución. Transportado al terreno de lo 
social, el hombre expresa a su mancrn ese mismo movimiento asignándole una nota 
distintiva de enom1t• validez: su razón. 

En 'irtud de lo anterior, el punto de partida para comprender la existencia de un 
fenómeno requiere de la reflexión paralela en dos planos: el formal, entendido como el 
pensamiento detenninado (y que opera confomte a las reglas de la lógica tradicional), 
y el dialéctico, sustentado en la cualidad propia del ser basada en su e'·olución y 
lransfomrnción. El Ser no es ni enteramente estático ni enteramente dinámico. 

La lógica formal. basada en el principio de no-contradicción, es la gran 
abstracción de occidente. mientras que la lógica dialéctica es el frnto más granado del 
pensar en oriente. Ambas ordenaciones dd pensamiento constituyen la integralidad del 
proceso del uni\'crso distinguibles en dos moVlmientos: uno de estabilidad y otro de 
dinarnicidaci La naturale7A1 y el hombre mismo expresan el m0\1miento de ambas 
dimensiones, las cuales poseen un carácter inescindible. 

El sentido e\'olutirn de la realidad ha demostrado q11c no f'\ICde sostenerse en 
modo absoluto el principio de no-contradicción ya que los procesos de la naturaleza (y 
del hombre como parte de dla) no son estables absolutamente, sino tan sólo 
relativamente. La necesidad de mantener tal principio permite. luego, evitar la 
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confüsión en una delcnninada etapa del conocimiento pam favorecer la marcha del 
pensamiento. 

El conocimiento científico es palil"alem.:, supcrru1do por tanlo el carácter estricto 
de la lógica fom1al que indica que cnlre dos juicios no cabe una tercera posibilidad 
entre lo positi\•o y lo negati\'O. En la \ida social e~iste una infinita red de \'alares que 
parten desde la falsedad absoluta hasta la verdad absoluta. 

La realidad política actual demarca con toda clruidad la presencia de un 
fenómeno: la superación progr.:síva de la co11cepcíó11 del fenó111c1w estatal como algo 
inacabado, cl!rrado en sus propios límiti!s nacionah•s y cxcltL'Ú\'istas para ero/ucwnar 
hacia un estadio di! mayor cumplcjidad e imerrdaczón ¿Cómo pued~ denominarse el 
fenómeno que se estú gcstru1do? ¿Cómo atraparlo intelectualmente a fin de intentar 
situar sus carncteres, sistematizarlos y conceptualizarlos? Y, m:ís all:í, ¿qué 
perspectivas o lendencias pueden augurarse en tomo a su mmimiento? Sin buscar en 
modo alguno sentar conclusiones definitivas ni mucho menos enarbolar las bru1deras 
de la dogmaticidad, se intenta esbozm· los criterios distinti\'OS del nuevo fenómeno 
político (que estú influyendo en la integridad del sistema social local y global) 
conlrasl:índolo con los aciertos y desaciertos de la Icaria del Estado-nación. Para tal 
efecto, resulta indispensable partir de lo estatal c11 s11 aspecto estático para asi poder 
captar su dinamicidad pr<,sente. 

En el ámbito de los fenómenos (de lo dado y obser\'ablc) destacan dos grandes 
grupos de procesos objctíms: la acli,idad de Ja naturaleza y la acti\idad del hombre 
como ser productor de cultura Se trata de procesos por cuanto que integran ambos 
mundos de lo real una sucesión y una sinlcsis de hechos relacionados entre si. Son 
objetirns, ya que poseen una existenci:t real e independiente del observador o sujeto. 
En el momento en el cual el observador considera un hecho u objeto de estudio, tal 
objeto pierde su indiferencia micnlras que el sujeto deja de lado su subjeti\idad, 
gestándose una relación dinánüca entre sujeto y objeto de conocimiento. 

El punto de partida para el conocimiento de lo estatal avanza primeramente desde 
un acto de observación consciente, de una asimilación sin apropiación material. El 
conocimiento en este nivel es puran1ente sensible ya que capta tan sólo la inmediatez y 
la singularidad del objeto de estudio. La trama del conocer se enriquece cuando a dicha 
c.iptación elemental se la sitúa. poco a pow. en un marco discursivo y conceptual que 
procura aprehender intelcctualmcnte al objeto y sistematizarlo. Es entonces cuando la 
imagen dd Estado como una acti\idad pem1anentc se devela ante el inquisidor como 
un complejo producto de w1 sistema aún m:ís amplio, cual es el social. 

Así, el ser del Estado (su existencia como hecho) se muestra como una fonna de 
organización politica que se ha dado una sociedad en un detemtinado estadio de su 
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evolución distinguiéndose de otras comunidades similares por la rc1wvada pretensión 
de per/e11e11cia a 1111 territorio sobre el cual dicha sociedad ejerce Ull poder exc/usi\'o. 
Esta es la aprehensión o conceptualización más sim¡1le del fenómeno estatal. En un 
segundo momento, la comunidad estatal se revela como la concretiznción de lo querido 
politicamente por un pueblo (entendiéndose por pueblo no necesariamente a la 
mayoria en sentido democrático-proces:tl) a través de una fonua de gobierno y una 
fonna de Estado específicas. Este segundo plano es de mayor complejidad, ya que 
implica la materialización de lo querido politican1entc. En otros ténninos, se trata de la 
categoría de lo político en movimiento. 

Una primera conceptualización del Estado arroja una multitud de notas que le 
tornan un hecho distinguible con respecto a otros por su extensión y contenido: su 
afinnación de pcm1anencia, la existencia de un pueblo asentado en un tenitorío 
delimitado, la dirección de dicho pueblo por un poder político or¡;anizado, la presencia 
de un orden jurídico-coactim, la orientación de la comunidad hacia el bien colecth'o. 

Confonnc a lo anterior, se observa que los hechos denominados pueblo y 
tenitorio son constantes mucho menos ágiles que los fenómenos de régimen político, 
Constitución y grupos de poder. Una primera aproximación al fenómeno estatal 
pemiite intentar construir, entonces, un concepto inicial sobre el mismo. El Estado es 
una forma de organización polírica de una sociedad establecida en un territorio 
determinado, e/ cual cuenta co111111 podcr político sobermw y que se orienta conforme 
a un proyecto pirídico-político de l'ida a través de su Co11Stit11ción, interpretando y 
practicando así /os l'alores asociatiros. En este atisbo definitorio se úbserva una 
sintesis tanto del ontos o ser estatal corno de su deomos o deber ser. Ni puro hecho 
fom1al ni pura idealidad. 

Así, se comprueba cómo se ha avanzado ;¡qui desde la consideración del objeto 
denominado Estado hasta la primera detenninación conceptual de su extensión y 
contenido. En este sentido, dicho primer concepto es el resultado del pcn531lliento 
pensado, caracterizado por la posibilidad de crecer en su comprensión y en su cantidad 
y cualidad. El camino sintético ofi-cce un primer atisbo de lo estatal sujeto a un análisis 
posterior que permita depurar aún más sus cualidades. 

El fenómeno estatal (entendido como fenómeno cultural) se muestra en el ámbito 
material de manera inmediata a través de los órganos del Estado. Es por ello que la 
experiencia del hombre ordinario identifica a la institución estatal ron el gobierno y, 
más peculiarmente, con el cariz coactivo de la organización política En la experiencia 
inmediata resultan observables una serie de organizaciones políticas definidas por un 
aparato gubeman1ental con facultades de decisión sobre un tcnitorio detenninado. El 
Estado como abstracción queda relegado ante el cúmulo de relaciones intrincadas 
verificadas en la cotidianeidad. 
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En el capitulo segundo se consideró el surgimiento y la consolidación del Estado 
romo fonna de interpretación de lo politico y del requerimiento asociativo en el 
hombre. Teóricamente, el concepto de Estado apareció fonnulado por Nicolás 
Maquiavelo en su obra El Priuci¡1c. Por tal vocablo el florentino entendió una.forma 
de gobicmo, distinguiendo entre repúblic.is y principados, con lo cual transfonnó la 
!corla de las fom1as de gobiemo basadas en las tres fonnas clásicas de monarquía, 
aristocracia y po/itcia (Aristóteles). En su tipología, Maquiavelo incluyó en la 
república tanto a la aristocracia como a la democracia. 

La tarea de fortalecer al Estado tum como partidarios tanto a notables teóricos 
como a insignes prácticos del poder politico. La idea del imperio universal cedió su 
puesto a la realidad del Estado-nación, caracterizado por la centralización del poder 
politice en manos del monarca, ¡;ran vencedor no sólo del emperador, sino tmnhién de 
las autonomias. La lealtad politica se encauzó hacia el monarca en la primera fase de 
evolución del Estado-nación como Estado del absolutismo. 

Más allá del Estado como fonn.1 histórica determinada. se manifiesta la consta11/c 

de organizar politicamente a una sociedad con el fin de hacer cfectirns los fines 
asociativos. A lo largo de la historia universal las soc;.cdades se hm1 constituido y 
estructurado en base a un tipo de organización politica suprema. El estudio de las 
respuestas que el hombre ha dado en el tiempo y en el espacio a dicho requerimiento 
asociativo han sido consideradas en los pánafos precedentes, siendo el cometido del 
presente capítulo estimm la naturaleza, fund.'llnentos y perspectivas del Estado en su 
\'ersión modema y transmodcma. 

En efecto, la manera en la cual la sociedad política concibe que debe 
materializarse su \ida polític.:i \'aria necesarimnente en el tiempo y en el espacio. y ello 
en \ift'jd de la dialéctica como suma, a un mismo tiempo, del afán de pcnu;mencia 
frente a la necesidad de renovación. Corno ex-presa Eli de Gortari " ... Cambio y 
pem1ancncin son asi aspectos diferentes de la existencia universal. que se encuentnm 
unidos indisolublemente. Lo que se manifiesta como pennanente, en ciertas 
condiciones y dentro de ciertos limites, se muestra como variable para otro momento 
de su existencia; y, rcciprocan1ente, la \'ariación misma manifiesta la propiedad de 
conservarse. En consecuencia, el conocimiento cienúfico descubre y detcnnina ... la 
invariancia de las relaciones del cambio cntr,, los procesos existentes y dentro de ellos. 
De esta 111:1nera. la única rnnstancia absoluta es la existencia del universo. en variación 
y en transfonnación continuas. En cada proceso objetirn en p:ntieular, la constancia de 
su variación ac.:iha por provocar su transfonuación, como una síntesis en la cual se 
interp<."tlctran estos aspectos opuestos de \wiación y constancia ... ." (1) 

L.:i hipózesis central de este trab:ijo radica en la afirmación de que la \isión de lo 
estatal desde los terrenos del Estado-nación está siendo rebasada por la realidad social, 
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lo que hace imprescindible la reflexión sobre los probables cimientos en los que 'e 
apoyarla una reno\'ada idea de lo estatal o, si se quiere, de lo político. En otros 
ténninos, el concepto presente acerca de la institución estatal y de lo estatal actualizan 
una transfomrnción progresiva tanto de su extensión como de su contenido. 

La necesidad de una nueva propuesta teorética se toma indispensable ante la 
desmesurada evolución del sistema económico en relación con los sistemas social y 
político, comúnmente a la zaga de las trnnsfonnacioncs. De nuc\'a cuenta se impom: el 
requerimiento de armonizar las cuatro dimensiones fundamentales de lo humano: lo 
social. lo político, lo juridico y lo económico, si es que se intenta verdaderamente 
materializar la noción de bien común. motor supremo del hecho asociativo del cual se 
ha partido. Esta es la finalidad de la teOiia dinámica del Estado entendida como una 
teori•l de la transición de la organiz.1ción estatal y del sistema político. Pero para poder 
comprender lv que se r.:q1iierc frl111.~(c.Jn11ar, hay que conocer primeramente los pilares 
del conocimiento politico, consistentes precisamente en las ca1egorías polí1icas que se 
estudian a continuación. 

b. Categorias y conceptos primordiales del 0111os político. 

El Ser es uno en tanto substancia primera y fundamental y, sin embargo. se 
predica de muchas maneras en el ámbito de la existencia. Siendo real, el Ser manifiesta 
tal realidad desde lo real como hecho (como lo demostrable, lo p:ilpable, lo próximo
material) y lo real como idea (como lo pensado y querido). 

En la cadena de la fonnación de los conceptos, el Ser constituye el predicamento 
de predicamentos o el concepto supremo. poseyendo la máxima extensión y el mínimo 
contenido. /\ partir del Ser se integra toda una escala de conceptos que guardan una 
relación de supraordinación. subordinación y coordinación entre ellos. /\si, el Ser se 
descnnrclve en las dos grandes dimensiones de lo material y lo ideal como especies 
supr:rordenadas que. a su vez. constituyen géneros de otras especies en la linea del 
conocimiento hasta arribar a los conceptos individuales con b minima extensión y el 
máximo de conienido. 

Siendo uno. el Ser se compone de diversas regiones que responden a una serie de 
catcgorias ónticas específicos. Dichas categorias o fundamentos del campo óntico 
particul~ir de lo politice comparten caracteres próximos al Ser único entendido como 
causa incausada o causa primera. Así. el conocimiento de todo lo existente fluye de 
manera constante desde el Ser y toma nuevamente a este p:ua voh·cr a iniciar su 
marcha inlluycndo tanto en el terreno d~ lo na111ral-füctico como en la perspectiva de 
lo sncial-tclco1ógico 
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La categoría es de suyo primordial en toda construcción científica. Platón 
dctcnninó por vez primera una definición próxima a las catc¡;orias al hablar de los 
géneros sumos de lo creado (ser, mO\imicnto. quietud, identidad y alteridad). 
Aristóteles definió a las cate¡;orias rnmo conceptc15 supremos. mientras que Kant las 
entendió colllo fonnas del pensar científico. Por t•mto. las categorías son el motor. el 
pilar sobre el cual se edifica epistemológicamente un cmu1m del Col\ocer de manern 
que desde ellas se puede partir a la integración de una ciencia. 

Al considerar la exrresión de catcgorias del 011tvs (del ser) político se quiere 
decir con ello que se busca establecer los puntos de partida tanto a lln nivel lillgüístíco 
como lógico para construir el conocimiento de lo politico. Dichas categorías parten del 
Ser mismo como unidad. El s<"11limie11to asocia tiro es el indicador primario del sistema 
político ya que sciiala la necesidad de col\\ivcncia inlllersa en los hombres. Lo político 
aparece coll\o una esencia segunda, propia del hombre como ser social que 
conccptuali1'1 los caminos por los cuales el hombre en sociedad mantiene 
efectivamente dicha asociación. Es a partir de este punto que los terrenos jurídico y 
politico edifican sus propios sistemas de conocimiento. 

L:i ese11cia de lo político es finita e histórica como el hombre mismo, ya que se 
sujeta á la existencia de las comunidades politicas asentadas en u11 territorio 
detc11ninado y en una línea de tiempo. Lo político es una esencia colecÚ\'a por cuanto 
qt!c todo indi,iduo humano posee la facultad de razonar y querer los efectos de una 
decisión que determine consecuencias para todo el cuerpo político. Al mismo tiempo, 
lo politico es aquéllo sin lo cual no puedo mantenerse unida una agrupación humana 
desde el momento en que se pierde la distinción entre los fines privados y los fines 
publicas. 

En tal sentido, la esencia de lo politico emerge del ámbito de la existencia 
humana conceptualiz:i.ndosc en la interpretación que cada cokcti\idad le confiere en 
un momento histórico. Lo politico comienza a estructurar al sistema social confom;e a 
un esquell\a de fines y valores empleando a la polilica como acti\idad En un primer 
momento aparece lo político como t:tl para concretarse en el ámbito de la existencia: 
de la simple asociación se razonan los medios para mantenerla y, de éstos, se 
ronstruyc el tipo de comunidad u organización politica que se desea. He aqui el 
sentido del proceso dialéctico de la historia y de la sociedad. Ahora bien. en todo 
momento hay una co11Sta111c: la existencia de una fom1a de organiz.1ción politica 
dctcmúnada en la.~ sociedades. 

La sociedad se c-0nstituye entonces en una comunidad política asentada en un 
territorio detcnninado. Este es el primer hecho observable. En tal fom1a de 
organiz.1ción politica de la sociedad. los hombres emplean su razón y su libre albedrío 
p:ir.i decidir el cantina a seguir rara cumplimentar los valores que le inspiran, fundados 
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en la particular manera de interpretar a la naturaleza (lo que se ha denominado 
JVe/ta11scha1111g, o \isión del mundo). 

El fenómeno histórico que se denomina Estado nace a partir del siglo XVI y 
avanza hasta constituirse en el Estado-nación del siglo XVII, modelo político que será 
adoptado progresivamente en los distintos rincones del orbe. !'ero si el fenómeno 
estatal comprende un escalón notable de la evolución de lo político en el hombre, 
existen una serie de categorías constm1tcs y necesarias que definen el quehacer político 
de las sociedades. Dichas categorías -o principios fundantes del conocimiento político
son las que a continuación se consideran: 

b. 1 Categorías fundantes. 

a. Lo política pensado y querido: es la categoría primordial de la cual parte la 
construcción de todo sistema político. Lo político significa la conciencia en la 
sociedad de los medios requeridos para mantener la cohesión de la.asociación 
nacida por \irtud de la necesidad conforme a los fines y valores que motivan la 
existencia de tal sociedad. Sin la conciencia de lo político, el hombre no podría 
agruparse al pre,·alecer el sentido de lo imfüidual frente a la vocación de lo 
colectivo. 

En su carácter dinámico, lo político se C)(presa en la acthidad política, 
entendida como el arte de ordenar y armonizar los opuestos en su mo\imiento. Es 
importante retener que lo político no es una categoria aislnda o trascendente, sino 
más bien inmanente al hombre en sociedad. Lo político requiere del hombre 
como fundan1ento de su concepción. 

Interpretada dicha categoría históricamente, el significado de qué es lo que 
desea una sociedad y cómo se organiza efectivamente ha variado en su 
titulmridad, como se ha demostrado en el capitulo precedente. Desde la 
adjudicación de dicho papel en la persona del shamán hasta la concepción de una 
sociedad que se autolimita y que frena el poder con el poder mismo, los matices 
se han distinguido por su rique7"1 y rnricdad. Sin embargo, podría sintetizarse que 
la titularidad de la interpretación de lo político se ha situado bien en una persona, 
en un gmpo de indi\iduos o en la sociedad misma. Dicha clasificación básica 
coincide con las fom1a• de gobierno. 

b. La parlicipación política: constituye la segunda categoria del ser político. 
Comprende la capacidad de fomiar parte y de influir en la toma de las decisiones 
de raigambre colectivo. Aquí nuevamente se \'lleh·c imprescindible definir 
quiénes son los sry<'tos facultados para decidir en ultima instancia el dcstin-0 del 
cuerpo político, pennitiendo la permanencia relativa de la asociación. 



Histó1icamente, dicha definiciim ha el'olucionado desde un cerrado grupo de 
indi\idnos (poseedores bien de una encrg,ia especial. de los recursos materiales o 
del poder de hecho) hasta anib;u a la ampliación Je la facultad en comenta1io en 
favor de todo indi\iduo en razón de una ig,ualdad esencial entre los hombres. El 
régimen democrático reprcsc111a la consolidación y defensa de una panicipación 
plum! frente a los regímenes autocráticos, de suyo limitatirns y exclnycnles. 

La p;u1icipación politica como categoria del ser politico se \incula con la 
noción dt! poder. entendido como una energía creadora, neutra en su naturaleza. a 
la cual el hombre puede conferirle múltiples matices. :\si, el hombre decide 
instituir una :tsociacióú pcmw.nentc y constante p:ua n:sol\'cr sus n:qucrimicntos 
en una comunidad politica. Tal rnluntad se materializa a tra\·és de la 
actualización dr.:: Ja cncrgfa o podi!r de construir una aso.:iación cfecti\'~l. Asi. un 
concepto de1iYado de tal pockr polí1ico supremo es el de poder cslatal. supremo 
organizador y an1rnnizad0r de las relaciones en comunidad. 

c. La nbligaciti11 política: la a5ociación politica de los hombres se encuentra 
significada no sólo por los derechos que' tal asociación conlleYa sino, igualmente, 
por una serie de deberes que se encaminan a que cada miembro de la comunidad 
politica ac,1te los mandatos tomados por d órgano farnltado para decidir en 
nombre de todos. Se habla d'' órganos facultados debido a la masificación de las 
sociedades contempmf,ncas asi como a su complejidad confrontadas con las 
estructuras sociales simples de la anlig1kd~d. dificilmente reproducibles en los 
Estados contempori11cos. 

Por tanto, !.is decisiones colecti\·as. para ser efectivas y pennitir la e:<istencia de 
la comunidad politica, deben ser obedecidas por los miembrns de la agrupación. 
El sentido de la obedienci;1 se justifica tanto por la necesidad de manlener la 
asociación como por la presencia de un orden objetiYo y y:iJido para todos. cual 
es el derecho. El derecho brinda estabilidad y orden, distinguiéndose sus efectos 
con mayor fuerza en la resolución de controversias, aun cuando su naturaleza no 
se agota en semejante papel. En este momento, lo pclitico y lo juridico se 
intcrrdncionan pcm1iticndo la existencia annónica del sistcm3 social. 

d La áetcrmi11ació11 jurídica del destino político: el quehacer pnlitico del 
hombre en sociedad a\'anza rcspm1dicndo :1 la concl'pción qut• sohrt.' d hien 
común. el orden. la justicia. la libcrt.1d y la iguald;id posee la sociedad política en 
un tiempo ~ en un úpai..:io <l.:tcnninadtlS. Dicha concr:pción ;.tlcanza su C:\prcs1011 
fundantc e instmmental en una Constitución politica. no nt:cesariamt:ntc cscnta. 
c'prcsión profunda de Ja vocación asociativa de dicha >ocicd:id. La energía 
creati\·a propia del proceso dialéc1ico del universo produce una fonna o modelo 
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político-juriclico específico que, en su momento, habrá de evolucionar hasta 
nJcanzar unn nueva detcnninación. 

Sin la detenninación jurídica del orden alcanzado, privarían los fines 
individuales sobre los colectivos destruyendo a la asociación y radicalizando las 
desigualdades. Conceptos derivados de la categoria en comentario son los de 
orden juridico, Constitución y régimen político. 

Las categorías de lo político, la participación política y la obediencia política 
podrían ser confrontadas con la.' categorias jurídicas de nomia juridica, derecho 
subjetivo y deber jurídico, pilares de la ciencia del derecho. Las categorías del ser 
político antes referidas se dctenninan como f11nda11tcs del sistema político es decir, 
como las constantes cardinales e invariables que pem1iten la existencia, persistencia y 
coexistencia de la comunidad política. Pero el reino del ser político (como el del Ser 
genérico) no se agota en este nivel ontológico, sino que responde en un sentido similar 
a las catcgorias atiológicas de lo político. 

b.2 Categorías dinámicas. 

Como ha sido expresado, el hombre se distingue de la naturaleza por ser un ente 
racional. Pero no sólo eso, sino que también es un ser que actúa dándole 1111 sentido a 
sus actos. El hombre es un ser finalista inmerso en el devenir temporal y sujeto a su 
entorno. De al1i la necesidad de complementar las categori as que se han llan1ado 
fundantes con las categorías axiológicas de lo político a fin de entender cómo y por 
qué una sociedad políticamente organiz.1da se propone existir en un determinado 
sistema político respondiendo a la interpretación que hace de los valores de bien 
común, justicia, libertad e igualdad. Como tales, dichas categorías pertenecen no 
solamente al can1po de lo político. sino que parten del ámbito social sin las que no 
podría explicarse el impulso asocialirn mismo. Las categorías a.xiológicas vinculan a 
lo político con lo social, lo jurídico y lo económico, confom1ando un sistema único y 
en constante retroalimentación. lo que las toma plenamente dinámicas. 

Si el Ser como hecho, es decir, como realidad mensurable y previsible se 
caracteriza por su temporalidad y cnusalidad. el Ser como idea responde a la 
intemporalidad y a la idealidad (cf el tem1ino filosofía). Esta \Ísión responde a la 
confom1ación simple del Ser de la cual se ha partido para llegar al estudio de lo 
político: el Ser es único y estable pero, al mismo tiempo, es dinámico y evolutivo. Y el 
hombre como ser social y ser en el devenir es el único ente capaz de colaborar en el 
mo\imicnto de la naturalez.1 para arribar a la consecución de los fines dándole al 
cosmos su propia faz. 
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3. Objeto y método de la teoría dinámica del Estado. 

a. Objeto. 

El objeto de una ciencia es lo que pennite definir su carácter. La teoría del 
Estado comprende una rama del :irbol de la Ciencia Política. Mientras que la Ciencia 
Política atiende al estudio de lo político y de la acti,idad política en si mismos, la 
teoría del Estado se concentra en la consideración del fenómeno estatal entendido 
como el resultado más logrado hasta hoy como respuesta al requerimiento asociati\'o 
del hombre. Por su trascendencia, ninguna ciencia de la política puede prescindir 
(como ninguna ciencia de lo jurídico, lo económico o lo social) del entendimiento de 
lo estatal, esquema cu el cual se desarrolla el sistema social. 

Por lo anterior, el objeto material de la teoría din:irnica del Estado lo integra el 
Estado mismo en su totalidad de expresiones. Como se indicó en el capítulo primero, 
lo que disri ngue a ll!l:l rama dd conocimiento de otra es precisamente su objclo fonnal. 
Por su objeto formal, la leoría dinámica del Estado discurre sobre el ser y el deber ser 
estat:iles. Por cuanto a su ser, entiende aquellas condiciones que pcmüten el 
surgimiento y existencia de b organización estatal (~!'. infra). En lo relativo a su deber 
ser, atiende a la serie de fines y \'alares que moti\'an al Estado. Así, el conocimiento 
del Estado comp1·endc dos fases consecufü·as e interrelacionadas: una ontologia estatal 
y una deontología estatal. 

El conocimiento 01110/ógico dd Estado señala que dicha organizac1on es un 
resultado histórico, detcnuinablc, temporal y causado. La existencia del Estado 
responde a las nolas conslantes de lo político antes mencionadas: la presencia de una 
sociedad asentáda en un territorio, la necesidad de una autoridad gobernante, la 
,;gencia de un orden jurídico, la \'Oluntad de realizar el hicn común. Al hacer la 
pregunta ¿qué es el Estado?, se busca dar respuesta a la manera efccti\'a e inmediata en 
la cual IU13 sociedad se ha constituido efccti,·amcnte. 

Al teorizar sobre el ser del Estado se pueden dar dos tipos de respuesta: una 
general y abstracta y otra particular y concreta. Por \irtud de la primera se hace una 
teoría general del Estado. Siguiendo el segundo camino, se crea una teoría particular 
del Estado. La ruta seguida en este trabajo es precisamente la de construir una teoría 
general del Estado señalando los elementos y conceptos que pueden ser aplicados a 
1U1a teoría particular. 

No deben confundirse las nociones de objeto y fin del Estado. Por objeto del 
Estado se entiende la gran complejidad de elementos que confom1an el sistema polítiw 
(orden jurídico, órganos de gobierno, partidos políticos, etcétera), míentras que su fin 
se identifica con las categorías a'\iológicas del ser político y su aplic:ición concreta En 
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cslc sentido, rcsulla imprescindible efecluar un cs1udio del Es1ado desde lo real como 
idea o bien como la siempre pre~entc necesidad dd hombre de alcanzar la plenitud del 
bien común. En otro giro, el objeto del Estado se articula con las categorias 
ontológicas de lo político mientras que el fin del Estado se coordina con las categorias 
axiológicas. Ambos lcrrenos se: encuentran, a su vez, ncci:sariamcnle vinculados entre 
si. 

Ahora bien, como toda fonna de conocimiento la Icaria dinamica del Eslado se 
estructura de manera sistemática c intcgrndora. No se trata de un puro pensamiento 
pensado sino, :ulles bien, de un pensamiento pensante y en mO\imiento. Es por ello 
que sigue una mclodolog.ia propia a fin de alcanzr1r una inh..·ligcncia -lo mús acahaUa 
posible· del objeto de conocimiento. 

b. Método. 

El mJwdo jimda111c de la tcoria dinámica del Estado es el dialéclico-swJmico. Es 
fundaute por cuanto que representa el pilar interpretativo primordial, más no linico ni 
c.xclusirn, de lo político. Es dia!Cctico porque estudia al ser estatal en su devenir ) 
lransfonnación. Es sistémico porque agmpa los conocimientos obtenidos en un todo 
interrelacionado p'111iendo de la premisa de la unidad dd Ser. 

El camino del conocimiento estatal se nwe1·e desde lo sensible a lo 
conceptu:1lizable: de lo desconocido a lo conocido: de lo simple a lo complejo. El 
principio actil"O que orienta la labor del investigador es la 11111/11phcidad d~ lo causado. 
esto es, la propia riqueza dinúmic:1 de la natumleza. El método dialéctico-sis1emico 
considera al Estado en su realidad mudable o ernlutira. A dicho método le 
corresponde una lógica. cu:1l es fa dialéctica, asi como a los metodos c'pcrimcntalcs 
les car:icteriza la lógica fonn:d. Ahora bien. una 1isión completa del Estado uo 
prescinde de ningún método para alcanzar una comprensión óptima de su objelo. El 
camino dialéctico·sisténtico se enriqu~cc con los nH:todos deductiro-inducti\'o. 
ana.litico, e'pcrimental. histórico-crítico. exegético. comparativo. elcctera. En todo 
caso, la importancia del método sugerido parte dd requerimiento de cutcndcr la 
din:imica ,le la transfomwc1ón presente de la institución estatal. 

Como demostrara ya Heráclito. el pensamiento es inmanente al universo mismo. 
La realidad de la naturaleza se expresa en razón J,· una evolución. de un progreso 
creciente que se construye conforme a la negación y a la sintesis como pilares del 
proceso din:imico de la 1ida. Cada proceso particular conslituye asi una inlerrcladóu 
de los frnómenos que cxpn:san un desarrollo consr:mte así como la con\'crsitln de In 
especifico en lo general y 1ice1·crsa. 
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Confonnc a lo anterior, la dialéctica (día, de una parte y otra; IJgamc, razonar 
entre dos; ica, relativo :1) es equivalente a una aeti\idad creadora y trnnsfonnadora que 
posee el cometido de mejorar la calidad del conocimiento. En su dinámica, confonna 
un proceso dctenninado por la ap:uición de una tesis o detcnninación dd ser. a la cual 
se le opone la :mtilesis como la negación de la unilateralidad de la tesis. Finahncnte. 
surge la síntesis como resulwdo concrelo dd prnceso diakclico poseyendo un carácter 
afinnativo y creativo, <.klineando una nuc\'a óctenninacíón mucho mús rica y que, a su 
vez, está sujeta a su cucstionamicnto. Se a\anza asi de lo indctenninado a lo 
detc1minado donde lo conocido adquiere un sentido mayor y mús claro. 

El pmceso ilialécti,·o responde a una serie de leyes \relaciones constantes y 
necesarias) que orientan el mtnimicnto del conocer. Trasladadas al camp1i <le lo social. 
dan por rcsuh~1do d pasl) ncccs;trio tk la teoria a la prüctil'a y YiCc\·crsa. asi l'omo una 
recreación de la historia y de Ja sociedad confonuc a fines y valores. Dichas leyes son: 

-Ley de la co11tradicci<i11: expresa el conflicto entre los opuestos en el uni\·crso. 
En lógica fonna1. la ronttaJicción et)mpn:nc.k una op4Jsición rigurosa que excluye 
la posibilidad de una tercera \fa. Por ende. se trata de una conccptualizaciún 
cst:itica y consl.'rYaJora. Sin embargo, se ha mcnciont1do que el caníctcr estático o 
constante del ser se ve complementado p<lr la pcrniancnte ap:uicíón de hechos 
contradictorios que obligan a un;:i modíficación de lo d(•terminado politú..-cm1t~111e 
en un mvmcnto dado. Cuando surge una contradicción, Sl.' rcnuc\·a el proceso 
dialCctico y se hace indispensable f('cunit a una nuc\·a conccptuali7ación 
sint~tica El estado de continuidad se \'C compelido por la situación de 
discon:inuidad manifesrnda políticamente debido :i la diversa interpretación que 
los indi\iduos poseen acerca del bien común, así como sobn• Jos medios para 
alcanzarlo. 

La tarea del estudioso de los fenómenos soci:~cs y politicus consiste 
precisamente en la dctenuinación de la.' constantes de Jo politico y en Ja 
configuración de los parámetros dinámicos requeridos para dar respuesta a las 
fuerz.15 que animan el sistema social. " ... El resultado -anticipa Eli de Gortari- es 
la contradicción superada. la existencia en su determinación; es decir. d 
i.:onocimicnto dd procesn como una fonna dctt:nninada de su cx:ístcnci~i. 

Enton.:cs. el proceso en su dcwnir queda C\prcsado <'n la fonna de uno de sus 
momentos. Esta c'istcncia. en tmto que es ódenninad~ dl' mane1.1 simple e 
inmediata, es la cualidad. La cualidad es la existencia detcnninada como mai1cra 
de existir .... " t2) 

·l11terp~11etradó11 de los opui•stos: cada tesis coe,istc y se explica por su 
antítesis o situación opuesta. Su contr;;Jictorio es Ja c0ndición fundamental de su 
existencia, lo que delata la simultánea relación de oposición y Jcpendcncia entre 
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ambos momentos del proceso dialéctico. Ahora bien. ambos momentos se 
unifican merced a su propia oposición siendo tal unidad co11dicio11a/, temporal y 
transitoria. En el contexto social. la unidad resultante es consensual o pactada. 
Hasta que una nueva situación política (una nueva configuración de ideas sobre 
el destino político) hace su aparición, se 111clve a cuestionar el orden establecido 
(la síntesis original) úcknninando d inicio racional y razonable de una nueva 
dinámica. 

-Negación de Ja 11egacw11: implica el fund:unento mismo de la evolución 
expresando un desanollo en espiral. Se niega lo neg,ado para arribar a un estadio 
de positi1;dad, de una nueva síntesis rdatimmeme per111a11e111e. Ello pennite el 
enriquecimiento siempre renovado de lo social y. por tanto, de lo político. 

El método es, sin duda, el camino primordial de orientación de toda 
investigación. La Metódica es la parte de la Lógica que intcg,ra las dinrsas rutas para 
organiz.1r y encauzar la inrestigación. Si bien se ha precisado en las lineas anteriores el 
método fundante de la teoria dinámica del Estado, ello no implica la necesaria 
dcs\inculación de la 1·asta y rica metodología aportada por el pensamiento a lo largo 
de la historia Una mera mención de los métodos más sobresalientes permite la 
integración del método fundante antes expresado con la riqueza de otros como la 
maycutica socr:irica, la ironía, la retórica, la dialéctica platónica, la lógica aristotélica, 
la dialéctica estoica, la escolástica, la deducción y la inducción, la intuición, el 
análisis, la sintesis. la ;malogia, la duda metódica, el sensorialismo y el empirismo, por 
citar algunos. 

El estudio de dichos métodos expuestos (cuya cita no implicó una menCJon 
exhausti\'a, sino t•m sólo cualitali\'a) refleja la dirección básicamente doble de los 
caminos del pensar: el hombre ha intentado captar la verdad bien destacando el 
carácter empírico del método científico o bien su matiz racional. Sin embargo, resulta 
claro que ni uno ni otro camr.os del conocer resultan S11ficientcs para captar Ja 
naturaleza del objeto de conocimiento. A tm·és de su aspecto empírico, el método 
parte de la realidad externa (del Ser como hecho en su pluralidad de manifestaciones 
fisicas), descubre aporías, experimenta Sumado a su aspecto racional, se captan las 
relaciones y las características unirersalcs de los fenómenos, superando la 
particularidad que expresa el nivel puramente sensible. La analogía, b síntesis, la 
inducción, la deducción, el análisis. complementan la perspectiva sensorial inmediata. 

Mientras que el conocimiento scnsiblc capta a tra\'es de los sentidos. el 
conocimiento intelectual se define por la aplicación de Ja inteligencia. Lo sensible 
pcm1anece como imagen. mientras que el car.icter racional le confic'Te una categoria 
conceptual. De lo singular. el pensamiento avanz.1 hacia lo uni\·ersal en un mo1;miento 
pcnnanenJe. 
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Las notas distintivas que pcnnilcn la aparición de la orgm1ización estatal partfü 
de !;1 rnncicncia de querer mantener la asociación. Dichas notas integran las 
co11d1ciones que motivan la creación MI Estado en lo particular y. en lo general, de 
cualquier comunidad política. 

Por cnnd1c;ó11 se entiende- lo qui:- es itt:l.'.'CS3rio para que alg_o ocum.1 o pueda tener 
existencia. En tal \Írtud. d ser del Esrndo se m:llerializa cu:mdo se 1crifican en d 
ámbito de la realidad las condiciones siguientes: 

-De <'Se11cia: puebl,1. territorio y rncación jmidico-politica. Son condiciones 
denominadas cscnciah.~s ya que resultan ser d requisito sull.' 1¡11a 11011 para d 
establecimiento de una org;mii.ación política. 

La noción de pucblü se ha ampliado paulatinamente. En el contexto romano. d 
pueblo se agmpaba er; las curias y tenia fat:u!tadcs de decisión rdevantcs. Los 
gcnnanos basaban su éxito en Ja a.samhka d.:. 1os guerreros o J-lc,,,>nnti1m~r. El1 d 
Medioevo, por pueblo se comprendía tan sólc1 a la alta nobleza tcrratc11ic11te 
acompañada de la jerarquía eclesiástica. La era mvdcma sumó a la noción en 
comentario a la burguesía. clase que adqui1ió un r1imcr papel en la consolidación 
del Estado-n:ición y que fue ¡1gcnte de las rcn1lucioncs dd siglo X\'lll. A pa11ir 
dd industrialisn\U, una de sus consecuencias po!iticas fue la maduración del 
socialismo, ideologia po!itic,1 que impulsó una nne\'a an1pliación del concepto de 
pueblo en fan1r de las clases trabajadoras, adquiriendo un resultado significatirn 
a trnvés dd sufragio 

El Estado-nación y el romanticismo politice pcnniticron la asunción de una 
nuc\'a idea acerca del pueblo. La edad de las masas irrumpió con el 
industrialismo y el régimen absolutista lu\'o que responder a la amenaza social 
dando paso al constitucionalismo y a la progrcsi\'a democratización. Uno de los 
principales efectos del nacimiento de los Estados centrali1"1d0s fw el sentimiento 
nacionalista. el cual compactó a los pueblos y ks confirió un car:\ctcr propio. El 
pueblo sociológico constituye el niYcl básico de su conceptualización. al cual 
\Ooll\ienc ;1grcg:irlc la noción de una vocación juridico-po!itica que carac1cri7a al 
mismo distinguiéndolo de otras agrupaciones Ello signi ~ca que un pueblo ,·/,ge 
su propio dLsTina po!fo .. ~ü ..:onfom1c ~su peculiar nsión d~ los fines y \alorcs. 

De b lealtad al príncipe sobcr:mo. el Estado-nación se caracterizó cada ,·c2 "'ª-' 
por la lealtad hacia la abstracción de la nación entendida c<>mo un ser cob:rirn. 
La unidad política \con !3 centralización del poder como causa) pregonada por 
los grandes \Ísionatios se basó precisamenle en 13 idea de nación a fin de agmpar 
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al pueblo en tomo a una idea. En un primer momento. la soberania se hizo 
radicar en la nación, constituida por los notables y burgueses. Confonne se 
desarrolló el industrialismo y la burguesia llegó al poder, la idea de nación como 
centro de imputación de la soberanía fue sustituyéndose por el concepto mucho 
más democnitico de pueblo. 

Si el pueblo es la condición esc11cial humana del Estado. el territorio es la 
condición csc11cial material o espacial. El territorio comprende simultáneamente 
un hecho ftsico (en su fom1a más elemental) como un derecho y un ámbito de 
aplicación del orden jurídico-estatal. 

El Estado moderno aportó la tcorética y la praxis del tcrrirori11111 c/ausum, es 
decir, del espacio territorial propio de la comunidad política nacional. En la 
doctrina actual, d territorio parte de la tierra donde se asienta la sociedad política 
pero integra también el espacio aéreo superestante, el mar territorial y la llamada 
zo1w contigüa (zona fonnada por las doce millas siguientes al mar territorial) fa 
aceptado internacionalmente que las aeronaves, buques y legaciones con bandera 
nacional pertenecen al tenitorio del Estado. 

-De existeucia: poder político supremo. orden jurídico, gohiemo y respue~ta a 
las demandas del sistema político. Dichas condiciones permiten la rcaliz~tciim 
efectil'll del anhelo político de un pueblo asentado en un tenitorio. La institución 
estatal asume la suprema facultad de hacer efectivo lo político (la obligación 
poli ti ca) basada en un orden jurídico y a trnvés de los órganos de gobierno. Ahora 
bien. para que dicha organización estatal pueda mantenerse es indispensable que 
los órganos de gobierno den cabal respuesta a las demandas generadas en el 
sistema politico.Da\id Easton ha definido esta lógica a partir de las entradas o 
demandas (inpws) y las repuestas o salidas (ourp111s). 

El poder es el concepto ontológico cnpita·J de la política. entendido como una 
libre energía (llauriou). una voluntad (Jellinek) o bien como una energía de una 
idea de derecho (llurdeau). En efecto. el poder es una energia canaliwda a través 
del derecho. Es el impetu politice que encuentra su cauce racional y objt·tivo en 
la nonna jurídica permitiendo la comi\'encia ordenada. La esencia del poder 
político es de suyo 11.-urr.i. adquiriendü un valor y un matiz en manos del hombre. 
quien lo encauza hacia su ohtcnción. conservación y recreación. 

La distinción del poder político como un poder supremo o soberano indica <1ue 
se trata de una capacidad definitiva de decisión en fa\Or Je la c..;istencia de la 
organi7ación es1atal. Sin una energía unificadorn no resultaría posible hablar de 
un Estado. Otra cuestión resulta ser la ;-¡tincntc a en quiCn reside la 11111/nndad de 
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dicho poder soberano. El dato inicial indica que toda comunidad política requiere 
de un poder soberano que decida en última instancia fundado en derecho. 

Es en la Conc.titución o Ley Fundamental (alma del Estado) donde se 
dctenninan los alcances del pockr político, ejercido por la condición de 
existencia denominada gohicmo. Estado y derecho se intcn-dacionan, más no se 
confunden. Como indica Weber. " ... el Estado sin Derecho es nna entidad sin 
fuerza; el Derecho sin Estado es un sislema nonnatirn ideal sin fuerza de 
obligar." Por otra parte. recuérdese que la realidad social no es exclusivamente 
política ni juridica, ni muclll) menos cconónlicJ, sino una integración din::imica de 
todos estos elementos. 

Todo poder político aspira a 111tegrarsc ;11ríd1ca11w11e. es decir, a positi117.1rse 
en una Cons~tución o nonna fundamental. De no ser así, la sociedad política se 
sumergería en Ja anarquia de la indilidualidad o bien se vería subyugada por la 
tinmia. Aun el más fuenc. como precisali:1 Rousseau, se 1·c obligado a legitimar 
su fuerza )' su poder de facto a tra1és de un orden jurídico racionalizando con 
ello su dominación. 

El pt'dcr csl:llal no l1a sido siempre el más influyente en la historia política de la 
humanidad. En la antigüedad dicho poder sober:mo radicaba en las autárquicas 
p.ileis, mientras que en el Mcdioen1 primó la poliarquia o pluralidad de centros 
de poder. El proyeclo de 1m imperio universal (alejandrino, romano, romano
gcnnánico. bimntino, español, etcétera) fracasó atlle el predominio de lo dil'erso 
frente a la unidad. El Estado como unidad central de decisión apateció con las 
monarquías absolutas y los principados, alimentándose de la idea de nación a 
partir de la Rernlurión Frat1cesa y la era napoleónica para constituirse 
postcríonncnte en el Estado liberal-democrático de nuestros días. De nueva 
cuenta. el poder estatal en su atribución sober;ma comienza a ser cuestionado 
ante el 3\'ancc del com1m11aris1110 y li1 glohalt:ac:óll, fenómenos iniciados en las 
fronteras económicas y que inciden decisil'amente en el sistema político mundial. 

Por su pane, el orden jurídico dctennina el establecimiento de un gobierno o 
dirección de la comunidad política teniendo como finalidad primordial la de 
hacer rcalid.1d la l'Ocación política de la rnciedad. El rastreo histórico efectuado 
en el capitulo anterior confinna la condición de existencia de un gobierno en hl< 
comunidades políticas, dcstadndnsc por ser una cslructu1a de coordinación con 
carácter mediático (en tanto que empica medios o recursos para hacer posible el 
bien común). Las funciones centrales de todo gobierno son las de mantener unido 
al grupo así como organiz.v los medios para su defensa y organización. 
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Todo gobierno debe fundarse no sólo en la fuerza (como acontecía 
predominantemente hasta el absolutismo), sino tan1bién en el consenso. Es asi 
que el gobierno se vincula con la catcgoria de la participación política (cf supra, 
categorías) perniitiendo un constante acercaniiento entre el funcionario o 
gobern:mte y el gobernado, buscándose como ideal-límite que el campo 
diferencial entre an1bos sea el mínimo posible. 

La complejidad de los sistemas sociales contemporáneos caracterizados por la 
sobrcpoblación, el han1bre, la carencia de servicios, la falta de empleos y otros 
problemas amílogos, pcrn1iten la confección de una condición de existencia más: 
la de la mayor o menor respuesta a dichos problemas y exigencias, como lo 
demostró Easton. Un sistema político que no pern1ite o no da respuesta a las 
demandas sociales de manera eficaz se debilita pudiendo gestar una crisis integral 
en el propio sistema y, por emk, en el Estado. Como efecto radical, el 
desequilibrio y la incapacidad generados fa\•orecen la aparición de las 
autocracias. 

-De 1•igencía y co11l'ertíbilidad: las condiciones de vigencia del fenómeno 
estatal y de un sistema politico se relacionan con la respuesta a las demandas 
sociales por parte del aparato gubernamental. Ahora bien, un sistema político no 
es perpetuo ni eterno. Como toda obra cultural -obra humana-, se encuentra 
sujeto al tiempo y al espacio. Dicha naturaleza confirma la inclinación humana a 
la evolución y al movimiento como reflejos del propio Ser en acción. 

Tal sentido transforn1ativo parte de la adecuación cada vez más perfecta a Jos 
fines asociativos. Por tanto, el teórico y el estadista verdaderos, antes que clamar 
por la conservación a ultrm1za de la integralidad de un sistema que comience a 
dar señales de una renovación, han de mantenerse atentos a fin de orientar los 
cambios interpretándolos a la luz de la vocación política de sus pueblos. 

Contra el ánimo de estaticidad. se proclama entonces la dinamicidad del 
pensamiento vuelto acción. De ello no se infiere por necesidad que se intente 
rechazar lo permanente o bien que se busque la est:1bilidad en el sistc't113 político 
sino, antes bien, se busca mantenerse en guardia vigilando la necesidad de 
adecuarse a la necesidad de un cambio. De aquí la presencia de la condición de 
convertibilidad del sistema político basada en la propia sociedad política que ha 
dado y da \ida al Estado, agrupada en p:irtidos políticos, grupos de poder. de 
interés y en otras organizaciones semejantes. Si el gobierno y el orden j11rid1co 
vigente rcprese/1/an las condiciones de estaticidad y permanencia en el sistema 
político, la sociedad política comprende la condición de cmn·ertibilidad por 
excelencia en s11 doble aspecto: nacional e imernacional. 



Il). Teoría Dhuímica del F.stado: el Ser Político en Jltovimiento. 

l. Eidética y aporética de In político. 

Al examinar las direcciones e11 las cuales se desarrolla la investigació11 científica 
se detemiinó que el camino del pensamiento c\'oluciona confonne a dos vías: de 
acuerdo a un criterio de pennanencia y con relación a un criterio de movimiento o 
transfom1ación. Por 1irtud del primer procedimiento surge la Eidética, o conocimiento 
de lo pennanente en medio del cambio. En su versión más profunda, la Eidética intenta 
construir, clarificar y reconocer l:ts esencias de las cosas que se conocen. Por su parte, 
la Aporética constitnye la fase en la cual se extrae11 los problemas o bien los aspectos 
de los fenómenos qlle uún no han sido comprelldidos. denominados aporím. La 
confec,·ión del ténnino de Eidética corresponde a l!nsserl. mientras que la 
denominación de Aporética proce,k de Nicolai llartmann. si bien ambas rutas del 
pL'llsm han sido empicadas desde tiempos antigüos. 

Cuando se hace referencia a una Eidética y a una Aporética atinentes al 
fenómeno político y estatal se quiere precisar con ello que resulta posible establecer 
los fündmncntos constantes que construyen una org:lnización politica con 
independencia del tiempo y del espacio. Al di1igir la atención hacia los linderos de lo 
aporético, el pcnsamknto se concentra en la averiguación de la.> razones que pcnniten 
la trnnsfom1<1ción de lo real como hecho o, en otros ténninos, de la pr;\ctica de lo 
político en una sociedad detenninnda. Sin duda alguna dichas fases del conocimiento 
se encuentran cstrech:unente 1inculadas con el proceso y el método dialéctico. fundado 
precisamente en la detenninación y el progreso del conocimiento. 

El primer pmsador en concebir lo eidético fue Plaión, parn quien el c1dos se 
identifica con la imagen que l:ts cosas ofrecen cuandu son ~ontempladas en la 1isión. 
resultando Ja idea. La idea es, por tanto, lo verdadero, lo no cambiable o esencial. 
Husserl contmpuso lo eidético a lo material distinguiendo con ello lo esencial o fonnal 
del hecho o materia Sin embargo, Husserl t.'Unbién detenninó la ''nculación entre el 
hecho y la esencia considerando como caracteres de la esencia s11 1111í,·asa/1dad y 
apriorídad. 

El sentido hem1enéutico que se otorga al ténnino de Eidética en este estudio 
procura comprender por tal el conocimiento de lo constante o. en mros ténninos. de las 
constantes presentes en la 1ida política de bs sociedades con independencia de la 
adopción de tal o cu:tl fom1a de organización política snprema. Se uata de elcmenlos 
de carácter pennancntc y anterior a la experiencia (apriorislicos) de una determinada 
fonna de Estado o de gobierno. Dichas esencias o constantes integran. merced a un 
proceso de abstracción, una serie de conceptos que consti tuycn el cídos moclaum y 
político en el hombre. 
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El cidos político así considerado representa una realidad preexistente a la 
confonnación de una organización política suprema llámase Estado, polis o ecc/csia. 
" ... el eidos es un" aspecto esencial" -precisa ferrater Mora- que parece ofrecer a su vez 
dos aspectos esenciales: el de la realidad y el de la aprehensión inteligible, conceptunl, 
cte., de la realidad. Cuando se funden estos dos aspectos en uno solo tenemos la idea 
del cidos como una esencia que es a la vez un concepto: el de eidos es entonces a la 
vez algo "real" y rugo "conceptual" (objetivo o fonnal)." (3) 

El cidos político es parte medular de la tendencia humana a la asociación. Pero 
tal asociación no es un producto irracional o anárquico, sino que parte de realidades 
específicas que detcnninan In asociación y la necesidad de mantenerla. Es por ello que 
el eidos político es real, ya que posee una existencia verdadera y efectiva en el ser 
político del hombre. Pero es tan1bién conceptual, ya que ofrece una representación 
mental o abstracta de dicha realidad, aprehendible por el pensan1icnto y sistemntizable 
en un aparato cognoscitivo. 

¿Cuáles son dicha~ constantes que integran el eidos político? Antes de su 
enunciación, conviene recordar que la parte esencial del juicio la constituye el 
predicado o concepto, expresándose a través de él lo que se atribuye a la cosa o sujeto. 
La apreciación o el juicio asi fonnados puede referirse tanto a un hecho como tal (en la 
expresión de su simple renlidad) o a la estimación que el sujeto hace sobre el mismo 
hecho atribuyéndole una cualidad. En el primer sentido se trata de una conceptuación o 
predicación científica, mientras que en el segundo se trata de una conceptuación 
axiológica. Así, el cidos político se orienta tanto en la via de la predicación cientljica, 
fáctica, como en la ruta de la predicación axiológica. 

Los juicios de hecho sobre el eidos político muestran, en el ámbito de la 
experiencia inmc<tia!a, que el hambre es un ser histórico, finito, evolutivo. Es un ser de 
razón y de voluntad que se autodetcnnina y se ve heterodetenninado al mismo tiempo. 
Desde una perspectiva social, las constantes que penniten la aparición de lo politico 
desde el terreno de lo fáctico son la necesidad asociatim, la desigualdad por virllld de 
la capacidad o co1ufición, la mluntad de poder y la distinción entre quienes mandan y 
quienes obedecen. Al hacer mención de dichas realidades facticas se prescinde de su 
bondad o maldad: tan sólo se enumeran los fenómenos que caracterizan la aparición de 
un orden estatal y jurídico. Se trata de juicios porque parten de la afim1ación del 
hombre como ser de razón y de voluntad, el cual decide agruparse siguiendo su 
vocación asociativa para rcsoh·cr sus necesidades distinguiendo asi entre fines 
privados y públicos. La propia vocación asociativa es una constante que el ciclos 
político comparte con el eidos social. 

Políticamente hablando, las constantes de la desigualdad, la voluntad de poder y 
la relación entre gobernantes y gobernados se constituyen como las características 
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fácticas dctcnninantes de la comunidad político-jurídica. A ellas se anexa una de muy 
importantes dimensiones: la \'Oluntad de racionalizar la convivencia y de tomarla 
pcm1anente a través del orde11j11rídico. 

En efecto, se ha \'críficado cómo las sociedades pnnuttvas eran asocrnc10nes 
fundadas en la igualdad de sus miembros, mientras que las sociedades propias de la 
civilización se fundamentan en la desigualdad, afimrnda confom1c la asociación 
adquiere mayores dimensiones y complejidad. La desigualdad supone asimismo la 
posibilidad de distribuir las diYersas cargas del trabajo político, resumibles en la 
facultad de mandar y el deber de obedecer los mandatos. 

La voluntad de poder es otra constante fáctica pre\'ia a la constitución de un 
detcnuinado orden estatal o político. Los hombres siempre han buscado obtener el 
poder, ejercerlo y conservarlo para realizar las nociones de bien, justicia, libcnad e 
igualdad que poseen. Ahora bien, para que dicho poder resulte efecti\'o, debe ser 
soberano o supremo, distinguiéndose por poseer la última posibilidad de decisión. Tal 
cualidad pcmute, en el fondo, la constancia de la asociación fomiada. 

En razón del reparto del trabajo político es que aparece la constante de la di\isión 
entre gobernantes y gobernados o entre quienes mandan y quienes obedecen. En 
efecto, resulta lógico pensar en la existencia de una autoridad que lle\'e a cabo los 
mandatos emitidos por quien no sólo tiene \'oluntad de poder, sino que tan1bién 
procura que sus resoluciones tengan aplicabilidad y respetabilidad. Por tanto, el cidos 
político o esencia política del hombre en sociedad (en sociedad puesto que no se 
explica lo político en aislan1icnto) se significa por las constantes de la desigualdad, la 
voluntad de poder y la división entre gobernantes y golx:mados. 

Las características antes enumeradas se racionalizan, frenan y limitan a panir de 
la vocación jurídica del hombre. Recuérdese que r/ poder 110 es 1111 fin e11 si mismo. 
sino u11 medio. En el ámbito fisico, la energía no tiene sentido por sí misma sino por lo 
que logra expresar y crear. Tal es la fWlción del poder inmersa en el hombre: la de 
crear fWldarnentalmente. En su extremo, conlleva la perspectiva de las patologías o 
desl'iacio11es políticas que, en suma, generan el fin contrario que se persigue, cual es la 
negación de la convivencia pacifica y racional. 

Siguiendo la ruta de su predicación axiológica, el eidos político presenta la 
ubicación y definición paralela dd hombre como un ser con sentido, como un 
realizador de \'alorcs. La sociedad posee sus valores que se complementan con los 
\'alares del indi\iduo, pemliticndo la máxima realización del hombre como ente. 
Atendiendo a esta doble dimensionalidad del eidos político (la fáctica y la axiológica 
como constantes), se entiende que la política como actividad es una apreciación de lo 
que se presen•a como valioso y lo que se elimina por perjudicial a la asociación. 
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Las constantes eidétic:L> antes descritas preexisten a la re:~ización de un sistema 
político detenninado. En su relación con las categorías políticas antes consideradas, 
dichas constantes alcan7.1n su vinculació11 con d conocimiento político tanto teórico 
como prúctico. Lo fúctico se conceptualiza en un todo cognoscitivo e intenta así dar 
respuesta al impulso asociatirn del hombre y a su deseo de conservar la unión lograda. 

Estudiadas dichas constantes eidéticas en cuanto a su extensión y a su contenido 
(en tanto conceptos), se obsef\·a que antbas situaciones pueden variar (y de hecho han 
variado) conforme a la interpretación concreta que el hombre da al ímpetu asociativo. 
Es decir, si bien la desigualdad es una constante histórica de lo politico, esta ha 
cobrado diversos matices a lo largo de la historia atcnuúndose a panir de las 
revoluciones burguesas de fines del siglo XVIII, el socialismo y su discurso igualitario 
y a la actual proyección de defensa de los derechos humanos. 

Paralelamente, si bien se reconoce la l'oluntad de poder. se procura que ésta se 
encauce confonne a los altos fines asoci3ti\'os o constantes axiológicas. Por su parle. 
en los sistemas dernocniticos se procura limitar la distancia entre los gobernantes y los 
gobernados. cosa diversa a lo que acontecía en los regímenes absolutistas. Nuevamente 
se impone la dia!ectica como categoría del análisis metodológico para poder descubrir 
el motor de los camhios en la extensión y el contenido de los conceptos del eidos 
politico. 

Delimitadas las constantes politicas, resulta menester adentrarse en la 
consideración de la segunda foz del conoci!lliento de lo politico. cual es la Aporética 
El .1uicio es la expresión de un pensa!lliento afinnando o negando algo de él. La 
inquisición sohrc un prohlema de canicter trascendente y de significación objeriva 
produce como resultado la aporía o cucstián cicntíjica. La aporía responde a la lógica 
y a la 111c1orJ0Jogía encaminando el pensnmi~nlo hacia la obtención de un conocimiento 
cfccti\'o y con \'alidez universal y objetil'a. 

La aporía (base de la Aporética) es la duda racional y objetiva sobre una 
eucsrión, es decir. sohrc los aspectos de un fenómeno que se desconocen. La aporia 
pennitc la continuidad y el progreso del conocimiento en base al proceso dialectico 
evolucionando de lo desconocido a lo conocido v de lo indctern1inado a lo 
detenninado. Como resultado se obriene una respuesta -cicntifica que aumenta el saber 
sobre lo investigado y pcnnite continuar avanzando en su inteligencia tanto a un nivel 
cunlitati\'(_) como a un nin:! cuantitali \l). 

Los caracteres de la aporía son tres: c.s unn construcción racional: es plurnlizantc 
en su planteo y comprende una proyección dialcctica del conocimiento. Las aporías 
centrales del presente trabajo puede sef\ir como ejemplo para la comprensión de esta 
dinñmica confonne a la siguiente c.:stmcturn húsica: 
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-¿Es la teoría d<'i Estado-nación la form11/ació11 más apta para captar el 
fe1uime110 globali.::ador? 

-¿Puede llegar a pr.•cisarsr {a comtn1cció11 de una 1111crn for11111/ació11 teorético 
que sea inclusim de las comtames políticas y que, a 1111 mismo tiempo, distinga 
los caracteres propios del montL'IJ/o polítit:o anraénco prc!SL'llfL' a fin di!. lograr 
una sbuesis cr~ari\·a::> 

-¿Cuál seria e{ papel de las co11dicio11cs d<'l Estado (cf supra) en la 
reformulación de lo político' 

Dichas tres aporías constituyen la médula de la línea indagatoria de este capítulo, 
sujetas a un desa1rnllo en las lineas subsecuenles y a las cuales se intenta dar una 
respuesta de carúcter transicional, instrumental y axiológico. 

2. Reconsidcracioncs sobre la teoría dd Estado-nación. 

n. Precisiones cronológicas y icnninológicas. 

El Estado-nación es la gran creación de las rcl'olucioncs burguesas del sig,lo 
X\111!, apoyado en la ideología nacionalista como pilar de la organización politica. El 
Estado mismo es un tipü especifico de fonuación polilica. lo que lo distingue 
c1identcmcnte de otras confonnaciones anteriores y posteriores. 

En los p:írrafos preceJcntcs ha quedado delineado que la concepción del Estado 
fue dctem1inada en la Europa renacentista de los siglos XV y XVI merced a las 
características de cC11tra/i:ació11 d.:/ pod,•r, /a territorialidad de la obligac1ó11 po/íuca, 
la unidad dd mando político en Ja pcrson.1.1 dd monarca J\la distinción definitira entre.! 
lo 1crr.-1w/ y lo <spirirual. 

La ccntrali7.ación del poder politico y rk las funciones de gobierno fue uno de los 
logros m:ís relernntcs del mon:irca, gran Ycnccdor de las tendencias centrifugas propias 
del Medioevo. En scmejmte larca, la burguesía comercial apoyó de cerca al príncipe, 
quien logró afinnar su soberanía p,1r encima de los monarcas locales, la iglesia y los 
municipios o burgos. El car:íctcr central del Estado se opuso desde un principio a la 
típica composición policéntrica r pluri:írquica del poder mcdiel'al. 

En efecto, el príncipe centralizó en su persona el mando político apoyado en una 
extensa hurocracia, ejemplo clásico de lo cual fue el gobierno de Luis XIV, el Rey Sol. 
insigne receptor de los logros políticos de la época de Luis Xlll y Richelieu en 13 
Francia moderna. Al propio tiempo que el príncipe lograba ccntrali1.v el poder en sus 
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manos, obtenía el reconocimiento legal de la tolerancia y del carácter laico del Estado 
como peculiaridad necesaria de la nueva organización política. 

El lazo espiritual que vinculaba al Imperio medieval a través del credo católico se 
había disuelto a partir de la Reforma y de las crudas pugnas religiosas, generadoras -
entre otros conflictos- de la Guerra de los Treinta Años. El momento moderno exigía 
el reconocimiento y la práctica de la tolerancia como norn1a fundamental de la 
comivencia política a fin de conservar la existencia pacifica del Estado. 

Como ha indicado Theodor ~foyer, el Estado surgió supliendo la asociación 
personal propia del feudalismo por la territorialidad y la institucionalidad. La 
soberania fundada en el territmio tomó el lugar de la clásica institución señorial sobre 
la tierra y sobre los hombres. Las premisas del nuevo modelo político buscaron " .. .Ja 
paz interna del país, la eliminación del conflicto social, la normalización de las 
relaciones de fuer7.1 a través del ejercicio monopólico del poder por parte del monarca, 
definido como sa11wrai11, capaz ele establecer, en los casos controvertidos, de qué 
parte estú el derecho .... " (.J) 

La aparición del Estado moderno aportó la consolidación de la idea de la 
soberanía como un fruto largan1cnte madnrado desde las controversias medievales 
entre los teóricos del papado y los propios del imperio. En la primera fase del Estado. 
la soberanía cuajó en la persona del monarca poseyendo un matiz excepcional en Gran 
13retruia, donde fue ejercitada por el Parlamento desde mucho tiempo atrás. Un primer 
gran paso había trasladado la legitimidad del poder de los ámbitos teológicos al terreno 
fáctico, mundano y concreto que con tanta precisión había delimitado Maquiavelo. 
Esta vez la fuente del poder era el príncipe soberano. En una siguiente fase evolutiva, 
la legitimidad del poder quedó asentada en el pueblo como fundamento y en el 
consenso como su carácter dinámico. Sin embargo, la gran creación moderna (el 
Estado) pcmmneció entonces y pennanece hasta hoy como una forn1a de organización 
política. 

Sin duda alguna la peculiaridad más relevante del Estado moderno fue la 
as1mción de su carácter 11ac1011al. cxc/11s1m y disrinri1·0. Condiciones pre\ins de 
maduración fueron necesariamente la consolidación de un territorio propio sobre el 
cual se asentó la comunidad política con canictcr permanente afirmando su vocación 
soberana. Los conflictos bélicos entre las potencias incentivaron en buena mc<tida el 
fortalecimiento del sentimiento nacional, es decir, de la toma de conciencia de la 
propia diversidad ante el otro, ante el extranjero o extraño. Así, la idea de nación pasó 
a constituir una ideología singular, la del nacionalismo, acrecentada en el siglo XIX 
ante las incursiones napoleónicas. 
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La afinnación n:tcionalista se encuentra claramente delineada en el documento 
jurídico que abrió la era contcmporúnca de la his101ia universal, la Constitución 
nortcmncric:uia de 1787. la cual comienza indic:m<l'1: "Nosotros. d pudilo de los 
Estados Unidos ... " Con tal asc\'cración, los habitantes de !:is :mtig.üas trece colonias 
manifcst:uon su carácter diverso ante otras comuniJ~cks polítlc:ts dando lugar a una 
ideo logia en la cual constTU)Won su ÍUerLa y su unidad política 

Cada 11"1clút1 st distingue así por ~u rcclanll1 de rcaiizar su propia conccpciún de 
lo politiet) en un tcni101io. con indcpl..'.ndcncia de otras <.Jtganir:u:ínnt.~s }"lllilicas. "En d 
Congrl.!so 1.k Viena en 1815 ~sintetiza Comdia Na\'ari· fue dnndc una cierta burguesía 
de Eurnpa CL'ntral plantL'ó por p1imaa n.~l la 1\ll\'cdnsa afinnación (para la ~poca) de 
que la fonna de lüs Estados dchia estar dctcnuinada p1>r r:tzi111cs 0micas. En 1821. 
Grecia fue d primer pais en gozar de ese don. Las reYolucioncs de 1830 y 1k 18~S 
ÍULron las p1imcras que .se cmprcnJicmn. de prindpio a fin. en nombre de g.rupos 
emic1.1s; y sólü en l9IS la condición (k Esta<ltl Nación se coinirtió en ciitc1io h~tsico 
de h~gitimación politi(°a y rcquisi10 ifüiispcns:1hlc di..~ sus relaciones con otros 
gobiernos." (S) 

El m0Jd11 dd Est:tdo·na.:ión es el m•is c\tcndido en lo actu:ili<lad, apoyado en la 
ideokigia nacionalista que reclama la primacía Je lo C\cl11sin1 y de la diferencia c.>m11 
atributos car:1cteristicos. El :icccso Je los puchlos :, b fom1a política en comcntari11 nn 
ha sido simultitcH~ú sino. :u11es bien. prng.resin>. Est:idos Unidos y Francia fueron los 
primems Estados mo<lrn10s en dcfüürsc como Est:idos-nacíón, seguidos dd 1csto de 
los Estados cuwpcüs. La independencia de las coloni;is C$pañolas en América trnjo 
consigo el nacimicn111 de nuc\'os Estados·n:tción, dcstar:indosc por su gran riqueza 
Ctnic~ y culturnL Asimismo. la tardía indcpc-ndl.!ncia de las colonias curopeJs en Afiica 
y :\sia amplíó et1nsidcrahkmcntc.:: d númcrn <le Estados-nación, celosos de definir su 
propia diferencia. No hay que perder de vista que tal ;unpliación es rdatimmentc 
rccicnte. teniendo una antigüedad múxima de cuatro décrida5 en prom('dÍo a partir Jd 
momcnhJ actual. Fcnómrnos como la guerra ent1c los bosnios y s~rbios comprueba b 
toda\fa inacabada c\'Olución dd Estado-nación en zonas rnmo la C\-Yugosla\i:l, por 
citar t..'Ul sólo u11 caso csp~cifico. 

El concepto medular del Estado-nación. d de nación. ha madurado 
cocuuntamcnle con las in1-~q1rctacioncs y adecuaciones politirns de l:l fonna política en 
Cl1mcnt...1. Se h3 mfncionaLfo cómo el ténníno n:Kión hacía rcfrrcncía. en la Rcn1lución 
francesa, al Tercer Estado pnncipahncntc burguc's Los años de 1 S30 y 18~8 

pcnniticron la traslación de la idc:t de nación desde l:i burgucsi:t comercial al pueblo 
como unidad dnica. En las Constituciones políticas, l:t 5'1bcrania fue atribuida al 
pueblo y no ya al inosiblc concepto de nación. Ahora bien. la nación recayó en un 
primer momento en la burguesía por cuanto que Csta era la categoria social más 
organizada y compactada del momento. El siglo XIX pennitió el despenar y la 
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organizac1on de las masas, las cuales pasaron a engrosar la idc:1 de nación 
disputándose su atribución exclusivista (particulam1ente en materia de derechos) a la 
burguesía. 

El Estado-nación se apoyó en el edificio clnado por el Viejo Régimen. es decir. 
por la existencia de límites estataks claramente definidos, la presencia de lenguas 
comunes, impuestos (con todo un sistema fiscal), bancos, un ejército y un aparato 
burocr:itico. La lealtad logró enfocarse en tomo a la nación como logro supremo 
sometiendo los particularismos. 

Ahora bien, lo antes afinnado vak como principio gené1ico. aunque debe 
prccis•tn.! que en ciertas 1n11Js asiáticas. africanas y 1atlnoanicricunas aún persiste la 
lealtad al clan, la tribu o el grupo. Por tanto, resulta claro concluir que el proyecto de 
una absoluta integración. si bien parte de una gradual suma de las aspiraciones 
asociati\'as, no es cntermnente dable en la realidad social debido al hecho de la 
diferenciación entre los hnmbrcs. En otros tt'nninos, ningún Estado ha alcanzado hasta 
hoy la completa homogeneización de bs voluntadcs-politicas entendida romo la 
disolución de los regionalismos 

En el desarrollo del Estado-nación. destacan tres grandes facetas de su evolución 
y adaptabilidad· primeramente. la del empico Ílll<'mo de la ideología nacionalista con 
el fin de fortalecer la unidad pnlitica. Tal foe el caso típico acontecido en los Estados 
europe,,s. La segumti modalidad apareció cuando se corncmpló el nacionalismo comn 
una i<lcologia de damirwc1ó11 CX!t.'rWI'. 

Una wz consolidada la unidad interna, el Estado pudo empicar la lealtad 
n:icional para ampliar su csfrra tcnitorial y su influencia estr;Jtégic:i. Tal aplicaciiln 
tuvo como resultado la conquista y coloniz:ición. por parte de las potencias europeas. 
de los puestos m:ís destacados en Africa y Asia. En casos como Egipto, hay que tener 
en cuenta que la colonización se encontró con la existencia de una cultura milenaria 
afim1ada desde mucho tiempo atr:\s. Sin embargo. las propias colonias concluyeron 
que podía empkarsc el propio imperialismo como factor de cohesicin y de unida,:. 
utilizando simuh;.incam~ntc el nat:"ionalisnw como bandera lrficrtoria opuesta n la 
ocupación c'\tranjera. De nueva cuema. d nacionali~mn tono...:iú una m1c\'il y muy 
dúctil facultad de acondicionamicn10. 

Así. d nacionalismo s~ expresa como una de las ilko!ngíns más maleahlcs. D.: 
manera paralela puede empicarse para lihcrnr o para ese!:\\ i1ar. para denotar un:i 
distinción intentando crear un 1incuto entre cultura o culturas y el Estado. o bien para 
\:aminar por la s~nda de la prc~minc-ncia rncista. Conflictos hélicns como la Primera y 
la Segunda Guerra Mundiales enfrentaron a distintas naciones ·entre si. La propia 



Org.ani7.1ción de las Naciones Unidas se construye confonnc al supuesto del respeto a 
la autodetcnninación de los pueblos, constituidos y definidos en Est:tdos-n:1ción. 

¿Cu:il ha sido ta el'Olución del Estado-nación en las di\'ersas regiones del orbe? 
En Eumpa l' América, el poder y la influencia ele las instituciones estatales han sido el 
primer factor de cohesión y unidad politic:t En segundo ténnino, se ha ido 
confomiando ·tk manera lenta. pero ad\·ertible- una mayoria Ctnica mestiza que ha 
pennitido el asentamiento del Estado-nación. Ahora bien. dicha irueg.ración gradual ha 
coexistido y coexiste al lad,1 del sentimiento de la di\·ersidad basado en la existencia 
de las minorfas culruraks, tal como acontece con las etnias mexicanas, los flamencos 
en Bélgica, los \'ascos en Esparia o el crisol cultural en Estados Unidos. 

En Asio. las fónnulas politicas emplcad:is para constmir el Estado-nación 
intentaron reconocer la pluralidad a fin de mantena la unidad. Sin embargo, en países 
como tndia las minorias org:rnizaron m01i111ientos de resistencia enfrentándose a la 
autoridad central. Incluso nació un Estado independendiente, el pakistaní, afinnando 
su l'Ocación de di\'ersidad. En trán, es reconocida la lucha enl!e los kurdos, los bahasis 
y tos chiitas. En Tail:mJia, la rnayoria thai se enfrenta a los malayos, mientr:L> qne en 
Kam¡1uchea los kluners se distinguen de los \letnamitas y chinos. Por tanto, en casos 
como los de India, Tailar1Jia, Vietnam y Pakistán, et Estado antecedió a la fonnat:ión 
de la nación, tod:nía Ih.l ~nti:r~un¡:n(~ lograda Es decir, se n~riticó et cslablccimicnto 
de la org:milación cstat:J empujanJo la unidad nacional a trarcs de las instituciones y, 
en d mejor de los cas.os. de los líderl'S ca1ism~iticos como Gandhi. 

En Africa como en Asia el Estado-nación significó. ante todo. el paso del 
colonialismo a la indcpcndenci:t Es decir, op<'rÓ como fonna liberadora antes que 
corno carnina modemizador, a distinción de Europa. En Af1ica l:ts fronteras 
territoriales se delimitaron tardirnncnte hasta principios del siglo XX. lkcucrdesc que 
el conocimiento del interior era muy limitado hasta que las exploraciones inglesas y 
alemanas permitieron el descubrimiento de la riqueza existente. 

Antes de la colonización, sólo el norte del continente africano conocía )' 
practicaba la relación de poder ('Dseyendo una organizacion política definida. El resto 
se descn\'Ohia en una \·a¡p noción acerca del sentido de la propiedad territorial. 
alentada particulannrnte por la existencia de un medio dificil de culcil'ar. De aquí p.utc 
el carácter errante de la aut0riJad y la importancia de las tribus antes que de los 
Estados. Por otro lado, el sistema colonial europeo fa1or,·ció conscientemente las 
c-0stas por encima del interior, ya que se empleaban los puertos como estaciones para 
proseguir la rula hacia tas Indias. En esta \irrud, la e\pcricncia europea aportó el 
Estado-nación .como un modelo potitico basado en la propiedad territorial l' el poder 
soberano. Aun hor. r:tles nociones no han sido f:icil ni mucho menos pacíficamente 
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aprehendidas por los pueblos africanos, sujetos toda\ia a una concepción tribal de lo 
polltico y social. 

El nacionalismo territorial ha avanzado lentamente en Africa. Las dependencias 
británicas fueron las más favorecidas al haber contado con la experiencia tradicional 
inglesa del autogobiemo y la fomiación administrati,·a. Las colonias francesas 
alcanzaron la posibilidad de tener representantes en el parlrunento metropolitano, 
mientras que los territorios portugueses y belgas quedaron a la zaga de la experiencia 
politica propia. 

La fom1ación de cuadros políticos pcmlitió alentar el nacionalismo y la lealtad 
comunes, elementos requeridos para actualizar la independencia. Se trató, en suma, de 
un proto11acio11a/is1110 ejercido por las élites políticas preparadas en Europa y Estados 
Unidos, acompasado por el 11acio11alis1110 populista que siguió a la Segunda Guerra 
Mundial. 

El resultado de la aparición de los Estados africanos no fue en ningún modo 
amtonioso. En muchos casos se efectuaron divisiones anárquicas y arbitrarias, 
alentando las rivalidades interétnicas. En otros, los recursos naturales fueron 
monopolizados por unos Estados desfavoreciendo a otros. En lo relativo al gobierno, 
éste fue ejercido por una minoria tribal en despecho de otras. Todas estas realidades 
sefütlru1 el dificil camino del nacionalismo territorial, elemento indispensable del 
Estado-nación, confrontado con los nacionalismos rtgionalcs y étnicos. Así, resulta 
mis conservador y prudente indicar que en Aftica privan fundamentalmente los 
Estados ames que !os Estados-nación. En la práctica, los gobiernos golpistas y 
militares han sustituido al elemento nacional obteniendo una forzada unidad política. 

b. Tcorética y prn~is específicos del Estado-nación. 

h. 1 L:L• teorias 

El pensamiento moderno entendido como una totalidad se encuentra influido 
nccesarimnente por una figura: In de lmmanuel Kant, el filósofo de Konígsherg Su 
doctrina representa el punto sobre el cual se asientan numerosas reflexiones posteriores 
vinculadas con lo político, lo social. lo juridico y lo económico. genio final de la 
!lustración y faro de una nueva época. 

Confom1e a la sinh:sis de Nicola Abbagnano, el sistema kantiano se puede 
resumir en base a las siguientes orientaciones: 

l. El planteo critico del problema filosófico y, por lo tanto, la condena de la 
mctafisica como esfera de problemas que están fuera de las posibilidades de la 



razón humana: 2. la dctcnninación de la tarea de la tilosofia como rdkxión sobre 
la ciencia y en general sobre las acti\idades humanas con el fin de dctcnninar las 
condiciones que garantizan (y limitan) la ,·alidcz de la ciencia y. en general. de 
las acti\idadcs humanas: J. la distinción fundamcntal...cntrc los problemas 
concernientes al origen y al dcsanullo del conocimiento del hombre y el 
problema de la validez del conocimiento mismo. esto cs. la distinción entre el 
dominio de la psicología y el dominio ltigico-trnscemlcntal o lógico-ohjcti\'ll, en 
el cual tiene lugar la cuestión de iurc de la validez del conocimiento inesolublc 
en el terreno de facto .. .4. el concepto de la ética fundada en el imperativo 
catt:górico y d del imperativo catcgó1ico como fonna misma <le la razón en su 
uso práctico." (6) 

En cfocto. para el fundador del idealismo critico o trascenclcntal no es posible 
conocer las cosas en sí. Jc suyo inaccesibles al entendimiento. sino tan sólo los 
fr:nómcnos explicados como d modo por d cual las cosas aparecen a la experiencia. 
Como conciusión. d com)Cimicnlo teórico se n.~scrYa exclusivamente al tcncno de las 
matcmO.ticas y la~ ciencias n::ituraks, únicas t:apaccs Je pioba1 fchacicntcmcntc sus 
asertos. 

Conforme a lo antl.!s C\.pU!.!:ito. intc1l!sa mús al filósofo centrar su atención en la 
fonna de conocer los objetos (en el método) que en los objetos mismos. Antes de la 
experiencia sc cncucntran las formas o modos dc conocer denominados a prwri dd 
conocimiento. Las matcmátic;:Li:; son formas del conocimiento a priori cntt:ndidas como 
rdacioncs quc d sujeto hace para ordenar las cosas. Por tanto. sólo d fenómeno 
resulta accesible a la razór1 pura. 

Pero si el mundo del ser se encuentra \'cdado a la razón especulati·,a. el reino del 
deber ser parte Je la libertad y de la propia \Oluntad para detcnninarse a si misma. Se 
distingue así ..:ntre ser y deber ser. apareciendo el 1mpi!n1tiro cntL"gónco como el a 
¡mori ordenador de la coll\i\'Cncia. 

En su l\lct:ifisirn de bs Costumbres. Kant hace un an:ilisis de los deberes del 
hombre para consigo mismo y para con los demás. En dicha obra distingue su autor el 
orden moral del orden jurídico, siendo la característica primordial del derecho la 
ex1stenc1a de deberes externos al sujdo (hdt:nJnümia y C\tcrioridad frente a b 
mnonomía e interioridad de la moral). El derecho aparece fonnulado como el conjunto 
de las condiciones a trnn's de las cuales la \'Oluntad de uno concuerda con la de otro 
confom1e a una ley de libertad. El único derecho innato del hombre cs. por tanto. el de 
la libertad. constrnstado con lús derechos deri\'ados o adquiridos que nacen por 'irtud 
de un acto jurídico. 
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El derecho público da origen a la organización estatal donde el pueblo es la 
fuente de la ley, aunque éste no debe contrariar al soberano legítimamente instituido. 
En este punto, Kant se sitüa como un conservador desdeñando los valores y los logros 
de las revoluciones inglesa y francesa, distinguiendo entre la república y la 
democracia. (7) En su trabajo intitulado La Paz Perpetua, considera las condiciones 
para alcanzar un orden jurídico cosmopolita que pennita la comivcncia entre las 
naciones gracias a la razón. El plan general de la historia humana ha de tender hacia la 
consecución de una sorkdad política uni\'crsal regida por una legislación común. 
Dicho proceso tiene un car:icter posible, no necesario ni inf;uible. El imperati\'o 
categórico dd cu:tl parte el autor de la Crítica de la Razón Pnictica es el de obra de 
tal modo que la máxima de w \'O/umad pueda m/cr siempre, al mismo tiempo, como 
prmcipia de 1111a /eg1s/ac1ó11 111m·ersa/. 

Confonue a lo anterior, los actos se orientan en tomo al deber ser. El 
pcnsan1icnto kantiano se ubica a caballo entre d empirismo y el racionalismo, 
comentes propias del siglo de la Ilustración. Es un pensamiento a la \'ez antitético y 
sintético, propio de una época histórica en transición y en la completa adecuación de 
las instituciones 

El mundo del deber ser en Kant representa el triunfo de la libertad ante el reino 
de la caus;tlidad presidida por el 1111ómena. El ámbito propiamente humano da por 
resultado el derecho y el Estado. fonnas de dirección de la libertad sometida a una ley 
de uniYersal observancia sostenida y garantizada por la concción. El Estado mismo es 
resultado de un consenso obtenido libremente a traYés de la razón práctica. /\ 
diforcncia del mundo del ser, la órbita del deber ser pertenece al hombre, arquitecto del 
Estado de derecho como garantia de la libertad gener;tl. En todo este proceso, Kant 
ad\'icrte la distinción entre la creación y su creador: el Estado es un medio, junto con 
d derecho, para alcanzar la reali1.ación del hombre, quien es 1111 fin en sí mismo. La 
organización estatal queda representada como una creación de la \'Oluntad libre que se 
autolimita. 

El más descollante de los filósofos dd idealismo alemán, Georg Wilhelm 
Fricdrich Hegel, es t:imbi¿n el fündamcnto de importantes reflexiones políticas y 
sociales. El punto de partida del sistema hegeliano lo constituye el concepto de 
espírilll, cuya subjcti\ización en el hombre tiende a la posesión clara y perfecta de la 
Idea absoluta en un reencuentro con lo real. Tomando en cuenta el orden lógico. el 
proceso dialéctico pem\ilc la comprensión de la jerarquía de las categorías 
fundamentales del conocimiento que avanzan de síntesis en síntesis hasta alcanzar la 
Idea absoluta. 

En llcgd, la historia universal representa la exposición del proceso di~ino y 
absoluto del espíritu teniendo como misión la de aprehender al espíritu absoluto. 
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Confonnc a este patrón, los puchlos se definen como productos que expresan una fose 
peculiar dd desarrollo del espíritu, consriluyéndosc en los realizadores del mismo a 
trnvés del Estado. Hay que tener en cuenta que Hegel filosofa en un momento en el 
cual el Estado moderno ha sentaJo sus fund:unentos. La soberanía. los derechos 
indi1iduales, la representación política. la di1isión de poderes son ya realidades en 
Inglaterra. Esrados Unidos y Francia. 

La teorización sobre el Estado modcmo parte precisamente del siglo XIX como 
disciplina bajo el nombre de .·tllgc111ci11'' Staarslchrc. En tal din:imica, l!cgcl define al 
Estadü como un todo moral "en si y por si razonable." como el espíritu unil·ersal que 
se concreta en un pueblo detmninado. El método hegeliano expone cómo J,1s hechos y 
sus explicaciones son frecuentemente contradictorios. debiendo ser entendidos 
confonne a la evolución dialéctica. 

Como ha precisado el juicio de Touchard. la aportación central de Hegel a la 
ciencia d,, J,1 político es el estudio simultáneo de la teO!ia del Estado, la teoría del 
derecho y 13 filosofia de la historia y del daecho. El primer punto de una teori?.1ción 
sobre el EstJdo requiere la definición de su naturaleza. es decir, no puede juzgarse a la 
organización estatal sin antes conocer cuál es su conceptuación. 

l lcgcl dispus..1 Jel principio kantiano de IJ razón como un orden a priori frente al 
olcjcto. Sin cmb;ugo. se separo del pensador pietista al considerar a la razón no sólo 
como pnra idealidad o deber ser, sino como ser. De alií su fónnula "lo que es racional 
es real, y lo que es real es racional." Del predominio del deber ser, lkgcl se situó en la 
perspcctim del ser en 11101imiento para construir su sistema filosófico. En su punto 
culminante, intentó conciliar a la razón con la realidad y los hechos. Trasladado su 
pensamiento al terreno político. se justifica racionalmente la realidad política en tanto 
hecho detcnninablc en conceptos. 

Confonne al célebre p"1tlogismo hegeliano, los campos del ser y el deber ser se 
compenetran pmnitiendo que lo real pueda ser entendido y ordenado por la r:vón. 
re~ohiendo lo finito en lo infinito y 1icc1-crsa. Lo finito se disuelve y lo real y lo 
racional se identifican. Hegel toma los a prwrí kantianos y resuelve que el más 
importante es el de rdació11, integrando al sujeto y al objeto. La relación característica 
es la de contraste o negación (Yo-No Yo). teniendo como método fundante el 
diaJéctic0 sustent:ido en la tri2d:i !c..'sis-antÍícsi.'i-SÍntL"'s1s El sistema hegeliano conccdL· 
una notahle relevancia a In contradicción cuya dialectica se basa en los principios de 
prn.:rración d.: /o.s opr1t·sros, 1JL·gac1ó11 a~· la n~gación y transformación d1..• la cmwdad 
c11ca/1dad 

El rsquema seguido por Hegel para conocer el Estado parte del yo como tesis, el 
no-yo como '.llltitc5is y el ser como síntesis en un primer nivel. En la tem1inologia 
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hegeliana, la tesis expresa el ser en si inmediato, la ru1titcsis corresponde al ser fuera 
de sí y la síntesis al ser para si (con la consiguiente idenlificación de los opuestos y la 
concientización de lo absoluto). A partir de esta primera triada fundrunental, Hegel 
desarrolla el siguiente esquema: 

Tesis: ser 
Tesis: ser puro 
Tesis: espiritu 
subjetivo 
Tesis: derecho 
Tesis: familia 

A/l/ítesis: nada 
A/l/ítesis: naturaleza 
.-111/Ítesis: espíritu 
objetil'o 
Antítt?sis: moral 
Antítesis: socicd:id 
ci,;I 

Síntesis: de\'enir 
Síntesis: hombre. 
Sí111esis: cspiritu 
absoluto 
Sín1esrs: reino moral o eticidad. 
Sí11lesis: Estado. 

La tesis se expresa corno el ser puro en el devenir, constrastado por la 
indetenninación del ser no-puro. El hombre es la síntesis del ser puro y de la 
naturaleza quien, en su quehacer cultural. construye al espíritu objetivo. El espíritu 
absoluto resulta de la toma de conciencia del espíritu subjetivo sobre si mismo. La 
conducta humana adquiere una ordenacibn a partir del derecho y la moral, fundidas en 
la eticidad o reino moral como nh·cl supremo. Al encontrarse el hombre en relación, 
produce la familia como escalón inmediato de superación de la indhidualidad. En la 
sociedad ci\il. cada indi,iduo ,.a en pos de su propio fin mientras que en la síntesis de 
familia y socicdml ci,il se genera el Estado. elevación de lo particular a lo general, lo 
racional Cll síy para sí. 

El Estado es la cfccti\idad de la libertad concreta. Pero la libertad concreta 
consiste en que la personalidad indi\idual y sus intereses particulares no logran 
su pleno desarrollo y reconocimiento (en el sistema de la familia)' de la sociedad 
ci,il) sino en cuanto subordinan sus intereses propios al interés universal y lo 
conocen )' quieren rcconcer como su propio espíritu sustancial; lo consideran 
como su finalidad, de donde resulta que lo universal no logra validez y plenitud. 
sino por los intereses. conocimientos. rnliciones particulares. sino en cuanto 
quieren en y por lo uni\"ersal y tienen la efe~ti\idad wnscientc de este fin 
universal. El principio del Estado moderno tiene prodigiosa fuer?.1 y profundidad 
porque sigue el principio de la suhjeti\idad como camino hacia la plenitud 
autosubsistente, su personal peculiaridad y al mismo tiempo se retrotrae a la 
unidad sustancial. manteniéndola dentro de la plenitud autosubsistente." (8) 

El ritmo planteado por el sistema hegeliano de tesis-antitcsis-sintesis supone la 
ernlución dialécriea del uni,wso. El pueblo es la encamación inmediata de lo ético, 
caracterizándose el Estado como su c'presión más elevada. Así. en un momento 
dctem1inado del desarrollo histórico el espiritu objetivo produce el fenómeno cultural 
en un pueblo y lo constituye corno una nación politicamcnte organi7,1d;t En su 
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\lnculación con el concepto de nación, el espiritu objetivo produce el fenómeno del 
Estado-nación pennitiendo el acceso de un pueblo especifico a la conducción de la 
historia en una fase concreta de la marcha de la humanidad. 

El desarrollo capital de la teoria hegeliana discurre alrededor de las nociones de 
espíritu objetivo y espíritu absoluto, contrapuestos al espíritu subjetivo cuyo carúcter 
es finito. El espíritu objeti\'o se entiende a partir de las instituciones fundamentales de 
la sociedad definidas en el derecho, la moralidad y la etica. El espíritu absoluto 
comprende el mundo del arte, la religión y la tilosotia. Tanto desde la concepción del 
espíritu como cualidad objeli\'a y absoluta, el propi0 ,·spiritu se toma en una re:tlidad 
histó1ica plena de valores. La dialeclica del espíritu objetivo produce como 
consecuencia a la familia, b sociedad ci\il y el Estado. mientras que el espíritu 
absoluto rctlcja el mundo d('. la conciencia de si n:\dada en sus creaciones más 
logradas. 

Sintcticamenle, las tres fonnas del espiritu representan a la Idea, esto es, a la 
ra.:ón i1!fimta, pero sólamenlc el espíritu absoluto y el espíritu objetivo logran 
plasmarla plenamente. Hegel concibió al Estado-nación como la forma por excelencia 
del espíritu objetivo. Cada cierta ernlución de la historia. un detenuinado Estado· 
nación adquiere el canicter de modelo político mundial como agente de los cambios y 
del orden. Tal Estado-nación constituye el llamado IJ"c/1g,·is1 o espíritu dd mundo 
sujetando las singularidades a un pruyecto u1Ü\crsalista. Siguiento tcJ lógica, lkgel 
di,iniza litentlmente al Estado asignándole una función central en el mundo social 

Al estudiar la concepción estatal de Hegel, coll\iene no perder de \ista que el 
Estado en el cu:ú habitaba el cdebre filósofo era el prusiano. Como Maqui:welo y 
Bodino, Hegel se constituyó en el teórico por excelencia de la unidad politica alemana 
en un moment0 de consolidación y expansión. El indi\iduo pasó a adquirir una 
dimensión secundaria frente 31 cometido del Estado como proyecto supremo, como 
"Idea Di\ina reulizada en la Gerra." Por tanlü, el monarca es el indi\iduo caracterizado 
para encaminar a su pueblo hacia la consecución del modelo estatal articulando los 
fines en uno sólo: la dete1minación de todas las voluntades al sef\icio del Estado. La 
fom1a de gobierno mis \iabk es la mon~1rq11ía na1.:1om1l como condición de existencia 
donde el pueblo sin monarca se define como "una masa infonne y no un Estado." 

Pero el Estado hegeliano es tambicn militarista. Al ha.:er del dd1cr una condición 
primordial de la realidad estatal, cada Estado representa d log1ü ;upremo Jo !,) 
racion:ú. "La nación-Estado -c,pr,·sa d autN d,• Filosofía del Derecho- es el espíritu 
en su sust:tnti\-a racionalidad e inmediata actualidad y. por tanto. el poder absoluto 
sobre la tierra. De aqui que cada Estado sea soberano y autónomo respecto de sus 
vecinos. Está autorizado ... a ser el soberano desde su punto de \ista. es decir. a ser 
reconocido como sob<'fano por ellos .... " (9) 
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Haya o no identificado expresamente Hegel a Prusia con el Estado que definia, 
Prusia se definió en la realidad como la organización política abocada de hecho para la 
dominación mundial en base a la disciplina castrense expresando la más cruda realidad 
objetiva de la Idea Llevada dicha concepción a su extremo, produjo más tarde el 
fenómeno nacionalsocialista en el siglo XX, conduciendo al holocausto a las masas 
que no encuadraban en su estrecho proyecto jurídico y estatal. El desacierto hegeliano 
fue doble al totalizar la realidad social desde y por el Estado, justificando el 
militarismo y el cxpanisonismo. Del mismo modo, la teoría democrática sobre el 
Estado quedó anulada ante la doctrina hegeliana, partidaria del Estado fuerte y 
ordenador. En sus dos extremos, generó un gennanismo sublimado en la guerra 
(constituyendo el caldo de cultivo del racismo) asi como los prolegómenos de un 
totalitarismo mucho más depurado que el sistema transpersonalista clásico. 

El método empleado por la teoría hegeliana es, decididamente, diali!ctico
ideahsta. Hegel apro,·echó los principios de que la razón es un orden en sí frente al 
objeto y de que el conocimiento resultante es acción identificada con la realidad. El 
Estado es racional en si porque fonna parte del espiritu objetivo: estú miis allá del 
sujeto. Se constituye en un ser para sí superior al individuo, definido como la 
orga11i:ac1ó11 racional de la libertad, siguiendo la expresión de Touchard. La libertad 
dd styeto queda supeditada a la dctenninación general manifestada en el Estado, 
síntesis suprema como resultado de la contraposición entre la familia (tesis) y la 
sociedad ci\il (antítesis). 

El concebir al Estado como una entidad limitantc de la \'oluntad dio como 
resultado la creación de tm monstrno mucho más temible que el Le\iatán. El resultado 
fue que la creación engulló a su creador. El Estado constituye la médula de un pueblo. 
efectivamente. pero es dicho pueblo organizado como sociedad política el que 
conserva en todo momento su facultad de renovación y libertad. Al parecer, llegel 
ol,idó una de las leyes de la dialéctica: la de la cm/linón dinámica. 

La teoría hegeliana dio lugar a dos deri\'acioncs enterruncntc contrarias: una 
corriente conservadora, de ultradcrecha, y otra de izquierda. La primera optó por l:t 
propuesta divinizante del Estado, mientras que la segunda cimentó la revolución 
política y social en Europa y el mundo. 

El siglo XIX representó el fortalecimiento de los nacionalismos así como de la 
estructura estatal. La propia ideología nacionalista adquirió la doble perspectiva de 
revolucionaria y liberal, sirviendo bien a la izquierda o a la derecha El nacionalismo 
de derecha se identificó con la concepción de la superioridad del todo frente al 
indi\iduo, por lo que el Estado-nación sinió primeramente al conservadurismo 
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restaurado. Postetio1mcnte, la estrnctura nacional se prcser\'Ó hajo el Estado de 
derecho libcrnl, para ser cuestionada por las doctrinas y los movimientos socialistas. 

La izquierda hegeliana rc¡irescntó la vanguardia critica frente a la docllina dd 
filósofo de .kna, más cercana a la justificación Je l:i monarquia prnsiana. David 
Strnuss. Brnno ll:mcr y Lud\\ig Fcurbach se situaron como los antecesores inmediatos 
del marxismo, destacando su actitud c1itiea a la religión. Marx y Eng.ds abrevaron Je 
tal alinnación anti-metalisica y. por extensión. enteramente materialista. La condición 
histótica ante la que se enfrentó el joven Marx es definida con precisión por Touchard 
al indicar que ''Se ,;n ohligadl1 a comprobar. al igual que casi cculos los jéwcncs 
tu.:ohcgcJj;.\tlOS, que L.\ hurguesia akmann ... trabajada ror Cslntcluras politico-sociaks 
aún muy impregnadas Je \·estigios feudales y dt1minada~ por la hu10cracia prnsi:ma, 
carecía de n'luntad n:\'L)luci0naria \' llll s~ ..:ncuntraba ohjL·tivamcntc en situac\ón 
n.:,olucionaria En cuan!o al prnktari .. Hfo indusuial akmún. ;~pcn:L'i cslal)'l surg.ic1ufo." 
(IO) 

Carlos l\tarx atravesó por un procc~o intdectual que culminó en la roma de 
conciencia tk que la reforma dd sish:ma político desde aniha era insuficiente. por lo 
que dcriv0 su pi:nsamicnlo en la pr~t\:is n:\olucionaria rompiendo con el socialismo 
esl:ll:u de Jo,; laS>alli:mos. rartid:uiüS del cambio desde el sistema. La cl:isiea frase "los 
filósofos sólo han imc1rr.:tado d mundt): la cucslión cst:\ en camhwrln." l'.\:)lrcsa 
niti<lamcnlc d cndctcr disrupti\'o dd pcns~uniento marxisla. 

A la dinimica dd Estado como rcaliJad absoluta. i\larx opone a 1 kgd la cst:icica 
di! Ll dictadura dd rrnklariado. La gucrr:1 cntn: las naciones como \'chiculo históril~o 
fundamental no tiene sentido en la d,1c1tina dd autor de El Capital. para quien h1 
guerra c.k clases es d ténnino primordial. El camino de Ja ~~mstitucionalidad a tra\'és 
del Estado fue negado por 1\l:irx. para quien la única ,fa de verdadera refonna de Ja 
sociedad era la rc\'olución y la ditninaciün Jd EstaJo como apmato n:prcsin1 en 
manos de la hurgucsia pr,ipietaria. 

El motado empicado por Ja leoria marxista es Ja diakctica ma1etialista 
confrontada con la dialéctica ideali;t:t de Hegel. El Estado hegeliano es un Estado 
profundamente contradict0tio y cnajenaJo. es decir que favorece una actitud pasiva Je! 
inJi, iJuo t~.ntu haci:i si mismo como hacia la sociedad. DC' inda....:; las fonn~t..:; ele 
c:nq_icnación o distanciamiento. la m:\~ pcmii:iosa c~ [,, rdig.iosa. ya que d hombre 
subsume sus encrgfas en la idea J~ un Dios imagi11a1io. El hombre pneJe constituirse 
en un ser completo sin necesidad de In rcligion como escape. 

El nacionalismo se ubica como una Je las i<leologias p:urocinadas pllí la 
bnrguesia para mantener y expandir su dominación mundial. Como se indica en el 
Manifiesto del Partido Comunista. el na~il)nalismo sir\ e a Iris ink·rcsi:s hurguesc:s 



:.rn1 

para controlar los mercados: " ... En lugar del antigüo aislamiento de las naciones que se 
bastaban a si mismas, se desenvuelve un trúfico universal, una inten.lcpcndcncia de lal-i 
naciones .... " Con ello. se tiene un doble efecto: por un lado, uno negativo basado en el 
crecimiento y la reproducción del capital por encima de los intereses sociales y. por 
otrn. la internacionalización progresiva de la \ida política y juridica impulsada por la 
economía. En muchos aspectos esta situación continú~1 n:rilicúndosc en la actualidad. 
si bien la influencia socialisla dio cn1110 resultado la alcnuación del capitalis1110 sah-.1je 
i111p,1niéndok condiciones de desarrollo integr:J y no 111era111entc en favor de los 
grandes co11.sorcios. 

t-.larx creía que la lucha de cla.,es y la desigualdad no eran una conslante fatal. 
sino que habrían de t.ks:1¡i:m.~ccr ante la unificación dr:: la sociedad en una ~ola clase. la 
trabajadora. El prok1a1iado estaba llamado a 10111ar la balula de la histniia y a 
prntagonizar la rernlución politica, tal c,11110 lo había hecho la hurguesia en la era 
modernn, tomandll incluso el poder. ~ 1arx distinguió entre revolución poli ti en, 
caracterizl1da por el mero tr~nsito de una clase dominante por otra. y la revolución 
social. verdadero punto di.! lfüHlificaciún t.k las relaciones sociales. 

La politicn es anulada en la Sl)Cied:ld comunista, yti que: ésta se identifica con la 
lucha de clase> y la cnajcnaciiin En la sociecbd de Marx. el poder lo ejercen los 
hombres quienes se relacionan en un pbno de igualdad. La confianza de Marx en la 
humanidad es plena al prelendcr con ello el fin de la política. la historia y el Estado. 
Sin embargo. para dctcnninar un posible cambio revolucionario, Marx se vio obligado 
a definir una nue\·a idea dl· lo político y n confrrirle una acción políticn, con lo cual se 
retomó a la necesidad de la acli,idad politica. del poder y de una organización política 
suprema. De hecho. d Estado comunista nunca pudo cnncn.:tarsc: en la realidad social: 
el ideal marxista ql!cdo ubicado entre la sociedad capilalista y la dictadura del 
proletariado. si bien !al dictadura demostró más bien ser la de un partido y Ja de un 
lidt:r, no la de una mayoria. 

En efecto. en el propio :\l:rnilirsto Marx consideró la necesidad de organizar al 
prnktariado en un partido político para dirigir los t!sfucrzos rc,·olucionarios ¡\ pesar 
de: ello. nunca estimó que su fonm1ciOn ttn;ese que ser definitiva. comn cft•ctivamcnte 
aconteció. Las organin1ciones partidarias crc~1das se inclinaron hacia la centralización 
y la di!-ipul~t por d pud~1. ~1.u.\. :,e cquihH.'Ú tambi~n al guardar ~ikncio acerca Jd 
c;-irúctcr suh,·cr.si\n dd proletariado t:n el .sentido de una rc\olución \"JOknta. L1 
pr.:rccpción kninisra se Clh.::ugó de conferirle un cariz suh\"crsi\"o a la doctrina 
marxista. acorralada por la realidad. 

Uno de los autores m:is descollantes de la materia. Georg Jcllinck. expone una 
doble conc.·peión del E>1:1tlo que in!luyó dccisi\'amente en los pensadores posterior°' 
En su sentido sociológico . .lcllinck concibe al Estado t:orno la agrupaciún humana 
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sedentaria bajo un poder de mando ongmmio. Desde l:i óptica juridica, es la 
corporación tenitorial dotada de un poder de mru1do originario. Jcllinek resume los dos 
caracteres tipicos del fenómeno cstntal contemplados desde la realidad del pueblo y su 
derecho. 

Confonne a Jcllinek, la investigación sobre el fenómeno estatal puede 
dese1wolverse en tres tipos fundamentaks: el ideal, el empírico y el pro-futuro. Tales 
direcciones significan que puede intentar definirse b n;11uraleza dd Estado desde su 
tipo ideal, su tipo empírico y su tipo pro-futuro. 

El llpo ideal designa a la humanidad descn111clta como sociedad con un destino 
político que busca adaptar su modelo de lo político a un tiempo y un espacio 
detenninados. El tipo ideal responde a uno de los problemas clásicos de la filosofia 
política. correspondiente a la indagación sobre la mejor forn1a de Estado y de 
gobierno. Por ende, posee un car:ícter primordiahnente teleológ.ico. 

El tipo empírico respnnde al modelo est3tal material logrado en la realidad social. 
Por su parte. el 11/w pra-ji1111ro admite !a neces:uia ernlución de los modelos de 
organización política, sujetos al fluir de los tiempos !1istó1icos. Como el hombre, el 
Estado resulta ser una re:ilidad inmersa en el devenir histórico y temporal. 

El e:\tremo fonnalista del Estado de derecho se encuentra singulannente 
representado en IJ doctrina kdscniana. para la cual el Estado )' el derecho se 
identifican plcnan1ente. En Kelscn, el Estndo no es más que el orden jurídico que 
organiza a la comunidad politica. El derecho se sitúa como un sistema que ordena o 
prohibe, reaccionando a tral'és de la catcgoria de la sanción cuando se incumplen sus 
detcnninacioncs. 

El método kdscni:u10 distingue entre el sc·r y el deber ser. aduciendo que el 
marco propio del ser es fundamentalmente explicativo y causal, mientras que el del 
deber ser es normatini. Esta cli\isión procede. naturalmente. de Kant, poseyendo un 
carácier netamente forn1alista. El autor de la teoria pura del derecho y del Estado 
discierne entre un orden na!ural, basado en la categoría del ser, y un orden nonnati\'O, 
constiruido por la categoria del deber ser. El orden nonnaril'o establece la manera en la 
que se estructura la organización polilico-juridica confonne a la métrica del supuesto y 
la consecuencia, elementos esenciales de la nonnajuridic:i. 

Siguiendo la ruta ~antiana que csmblece que la cosa en si (el núomeno) no es 
cognoscible, la pnstura forn1alis1a resume que lo único aprehendible es el deber ser. El 
deber ser se ele\'a a la categoria de un imperativo práctico que objetiva la voluntad 
general en el orden juridico. 
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.. .lo que distingue ni orden jurídico -afirma Kelsen- de todos los otros órdenes 
sociales es el hecho de que regula la conducta humana por medio de una técnica 
específica. Si ignoramos este elemento especifico del derecho, y no lo 
concebimos como una técnica social especifica y lo definimos simplemente como 
orden y organización, y no como orden (u organización) coercitivo, perderemos 
la posibilidad de diferenciarlo de otros fenómenos sociales o identificaremos el 
derecho con la sociedad, y la sociologíajnridica con la sociología general. (11) 

El Estado se identifica con el derecho, no existiendo un concepto de la 
organización estatal separable del orden jmídico. Como el propio autor concluye, "El 
resultado de nuestro análisis es que no hay un concepto sociológico del Estado 
diferente del concepto jurídico, por lo cual podemos describir la realidad social sin 
usar el témiino "Estado." El prohlema estatal se resume en nn problema de imputación 
de actos con carácter jurídico expresados a tra\·és de los órgrmos e;tatales, encargados 
de crear y aplicar el derecho. Identificado con el derecho, el Estado se convierte en un 
sujeto de deberes y derechos, negándose toda posibilidad autonómica a la disciplina 
estatal. 

La teoría kelseniana sitúa los problemas sociales (como se ha \isto, pilares del 
conocimiento jurídico y político) en el terreno de lo metafísico y lo metajuridico. La 
teoría del Estado sólo puede considerarse desde el terreno del ser como hecho, esto es, 
desde su peculiaridad fonnalmentc nonnatim De un golpe quedan eliminados los 
plantemnicntos políticos, sociales, económicos y axiológicos. Contemplada su doctrina 
desde la órbita de la historia de la filosofia, la interpretación de Kelsen significa el 
ténnino de la revolución iniciada por Kant. 

El método kelseniano es (o intenta ser) estrictamente normativo. La realidad 
estatal se construye aprioristieamente, es decir. a partir del establecimiento de 
relaciones de deber jurídico o bien de imputación de hechos a ciertos sujetos 
determinados por el orden jurídico. El método nomiati\'o empleado por Kelsen ordena 
los hechos por medio de la categoría del deher ser imputando consecuencias a los 
supuestos especificados con antelación. 

Confonne a lo anterior. la realidad demuestra que resulta imposible la 
planificación del Estado a partir de la unicidad metodológica con pretensiones de 
pureza. El hombre no se ubica como un ente que conozca con la sola finalidad de 
ordenar, sino que fom1aliza y ordena como un paso inmerso en el complejo p;oceso 
del conocimiento. El método no es el fin del conocimiento, sino tan sólo su camino. 
Recogiendo el pensamiento dialéctico ancestral. la sociedad y el Estado expresan un 
orden. pero tal orden no es perpetuo ni perfecto. La sociedad política y juridicamcntc 
organizada oscila entre la \ocación de orden\' la inclinación a In rcrnlución cntendidn 
como cambio. · 



Con Kelscn quedan delineados los caracll~rcs dd positivismo aplicado ni terreno 
jurídico, el cunl comprende al Estado como la institución que tiene el monopolio 
absoluto de la fuerza y lo identifica con el derecho, dctcnninando que el Estado es la 
tinica fuente del propio derecho. La coacción adquiere un valor preeminente como 
medio de ganmtia dd sistema. No hay que perder de \ista que el posíti\ismo fue la 
comente más influyente durante el siglo XIX, reaccionando ,folcmamente contrn el 
espiritualismo francés y el idealismo alemán, centrando su potencialidad en una fe 
ciega en la validez probatoria y cerrada de la ciencia. 

En la doctrina hclkriana, la sociedad readquiere su cadctcr central como fuente 
del Estndo. Eu toda organi?,;1ción social, el autor de la Teoría del Estado identifica 
tres dementas claves: un obrar social basado en una condición recíproca. la 
coopcradón con scnlido sustentad:! en un orden nonnatirn y la disposición de dicha 
organización social encaminada a tm füt 

La organi111ción es producto de una creación cultural sujeta a la variabilidad. De 
ahí la coincidencia con el carácter propio dd hombre como ser teleológico y con 
sentido. L:1 sociedad se define entonces como el conjunto de hombres que interactú:m 
parn conseguir los fines :lSLJciatirns que se har1 planteado. Supenmdo el fonnalismo 
kdseni:mo, l!cllcr afinna la existencia de un orden político tr1di111cmional 
representado por el Estado, el derecho y la sociedad. 

Hcller se significó por su :i<:titud anlifonualista y rc:úista a la vez. Para dicho 
estudioso, la nota epistemológica carnctcristica reside en la cuestión del por qué y el 
para qué del Estado y su derecho. l!dlcr recupera la función s\1citu de la organización 
estatal dctcmiináudola como la nota fundamental. Tanto el Estado como el derecho 
son realidades que se requieren In uM a la otra: el Estado sin un derecho es la fuerza 
sin ley ni orden, mientras que el derecho sin Estado es un puro contenido dcontológico 
sin aplicabilidad. 

El autor en comentario despoja de su rigor fonn:tlista a la institución estatal 
poniéndola nue\·amcnte en su lupr correspondiente :11 sef\icio <k los hombres b;tjo un 
cariz funcional y finalista. La ciencia de lo polílico y l:i ciencia en gener;tl son 
conodmicntos dispu~stos al progrc!'lo humano y no fine:-> en sí mísmos. 

En materia tipificadora, llellcr hace referencia a las disciplinas que comprende la 
Ci~ncia l'<11ilica indicando que la Icaria del Estado debe comprender los fenómenos 
que otras teorizadoncs desdeñaron o simplemente ignoraron. como el Estado de clase. 
la opinión pública y los partidos políticos. El punto de partida primordial señala que d 
sujeto que inws!iga cs. al mismo tiempo. objeto de la lcorizacicin en las ciencias 
culturales. Así, la inwstigadón no reside en un mundo puro. intocable e inacccsibk, 
sino que es part~ de la >ida misma como expresión de la rnlun1ad en libertad. 
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El Estado es parte de la realidad social o, dicho en témtinos actuales, del sistema 
social. Ello implica que no puede partirse de una teorización de lo estatal como un 
absoluto, sin considerar al sistema social con la compleja g:una de fenómenos que lo 
caracterizan. De nueva cuenta, Hellcr distingue entre una ubicación inmanente del 
Estado, sustentada en el ser, y una trascendente. La teoria del Estado es así una ciencia 
cultural sustentada en la realización de fines. 

Siguiendo una traza sociológica, Heller detennina que el Estado "no es otra cosa 
que una fonna de 'ida humano-social, \ida en fonna y fom1a que nace de la \ida." Se 
trata de una ciencia que funde, a un mismo tiempo, el acto humano con un sentido. El 
sentido propio del Estado comprende su función social elevándolo así a una unidad de 
acción en conexión con la acción social. Es por ello que el politólogo concluye que 
" ... la Teoría del Estado es, en todos sus aspectos. una ciencia sociológica de Ja realidad 
que, considerando al Estado como una fonnación real, histórica. se propone 
c0mprcnderlo y explicarlo causalmente mediante la interpretación de Ja "conexión de 
acti\idad" histórico-social." (12) 

llellcr se acerca a la fom1ulación de las constantes de lo político cuando habla 
del Estado como "un fragmento de la historia que está aconteciendo," es decir, como 
una estructura humana fundamental que pennanece. El cometido de la teoria del 
Estado es, precisamente, el de hallar el objeto pemrnnente en medio de la 
tnmsfonnación entendiendo a la institución estatal como una estructura en el devenir. 
La unidad del Estado aparece entonces como el hecho que "se afimm a sí mismo en 
todo cambio." 

En efecto. el autor en comentario distingue entre la dimensión del ser y la propia 
del deber ser, confiriéndoles una interrelación necesaria. El ser del Estado consiste 
" ... en su devenir a trm·és de actos de decisión política constantemente renovados. es su 
devenir en la lucha política entre poderes reales de voluniad, ante los cuales no es 
posible que el sujeto de conocimiento mantenga una absoluta neutralidad. Este modo 
de ser del Estado es lo que hace que los juicios puros del ser. libres de toda \'al oración 
y semejantes a las proposiciones lógico-matemáticas,· sean completamente 
inadmisibles ... (13) Con semejante afinnación Hellcr sitúa las dos grandes constantes 
del Estado. definiéndolo como una unidad de acción r decisión. Por otro lado, 
establece una critica cerrada al fonnalismo juridico, tcorÍa que priva al derecho del 
Estado y \icc\'ersa. 

Es indudable que Hcller concede un primer papel tanto a los fines como a los 
valores. El Estado es también una cstnzctura conccptuablizablc conectada íntimamente 
con la realidad histórico-social. Por un lado. el autor distingue entre la realidad social 
como una indi\idualidad cambiante y. por otro, considera que existen una serie de 
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"condiciones naturales" con carácter constante definidas como "fuerzas 
socializadoras," constituíd:is no sólo por impulso asociaril'o sino también por los 
impulsos de reproducción, desarrollo, poder y nutrición. La sociedad integra, a la 
postre, el punto de partida y de llegada de la tcorfa del Estado. 

Al considerar los elementos del Estado. lk!!cr distingue entre el pueblo como 
fonnación natural y como forn1ació11 culmral. Así. la conducta pu!itica de un pueblo se 
integra sumando ambas dimensiones en virtud de una rnopcración tdeológica Al 
mismo tiempo, señala cómo el Estado ha pemütido, a travcs de su unidad, la 
concrctiz.ación de un pueblo, como aconteció en Francia donde los reyes de la lle de 
Francc sometierün a los monarcas de la /e11g11a d.c oc. " ... d pertenecer al "pueblo" -
precisa el autor-. el lkgar a integrarse en su unión. espontánea y a la wz estala!· 
autoritaria, es cosa que depmde de la~ circunstancias histórico-soci•tles, o, dicho más 
exactamente, de cu:iks capos y clases han adquirido autoconciencia política y se hallan 
en c.ondicioncs dc partí.:ipar activan1cntc en la \ida del Estado .... " 

Al considerar In opinión públirn, Hdlcr rechaza su definición como un poder 
publico sino, antes bien, la ubica como una fucrz..~ pública, ncgcmdo que posca unidad 
alguna capaz de acción. Sin embargo, reconoce su im¡x1rtancia en la formación de los 
criterios de gobierno retomados por la dite político. Por su parte, Hcller ubica al 
derecho como una c,mdición de la unidad estatal, especificándolo en el derecho 
positivo. Y la posití\idad del dcrcrho deriva precisamente del acto de voluntad dd 
creador de la nonua considerado como una unid3d de querer y deber ser. Por tanto. el 
Estada ne es ni puro derecho, ni fenómeno dd pueblo, 11i estructura de clases ni mera 
opinión pública. En palabras del autor, " ... Todos esos fenómenos naturales y culturales 
son condiciones, en parte históricas y en parte universalmente necesarias. del 
nacinüenlo y pcnuanencia de la unidad estatal." (14) 

Un punto medular de la tcoria hclkriana es la referencia a la justificación del 
Estado, dctcm1inada tanto sociológica como juri,ticamcnk. La le~· de la organiz.ación 
es la que encamina hacia la unidad estatal, hacía la grm1 rnma de las \oluntades que b 
constituyen.. El género próximo dd Estado es "la estructura de dccti\idad organizada 
en fonna planeada para la unidad de la decisión y a..:ción." La diferencia especifica "es 
su calirild de dominación territorial soberana." 

Hcllcr precisa que la soberaní:1 del Estado es una consecuencia de su función 
social. En el marco de las fonuas de gobierno, resume )'3 la clásica tip<1logía tripartita 
en una bipartita, hablando de dcm0cr;:cias (J,mdc el poder fluye de abajo hacia aniba) 
y autocraci:is (de arriba hacia ahajo). 

La obra de un estudioso contcmporaneo, el aleman Rcinhold Zippelius. profesor 
de la Utú\'crsidad de Erlangcn. presenta una serie de puntos relevantes en la definición 
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de la materia estatal. En su Teoría General del Estado, define a la institución como 
wm comunidad o estructura de co11d11cta orientada co11 se11tido. Zippelius retoma la 
clásica división entre el ser (el acontecer politico-füctico como tal) y el deber ser como 
puntos de partida de toda teorización política, pudiendo sintetizarse su aportación en 
las siguientes notas metodológicas. 

-En el ángulo indagatorio de la elaboración de una concepción del Estado y de lo 
estatal, debe tenerse en cuenta la pennancntc renovación y perfeccionamiento de 
las cosmovisiones con respecto a dichos fenómenos, de manera que constituya un 
proceso de tria/ and error, esto es, de constante revisión, pero que también elabore 
y encuentre modelos más o menos fijos de los cuales parta así como reglas y 
nonnas de el'olución que brinden un sentido de perspectiva de cual pueda 
construirse el conocimiento del Estado. Por un lado, se trata de establecer los 
criterios genéricos de la ciencia del Estado y, por el otro, los elementos variables, 
ajustables a la realidad cambiante. 

-Parecerla ser que, confonne a las elaboraciones teóricas de los últimos tiempos, 
los conceptos nom1a y de hecho se encontrasen ineludiblemente escindidos para 
efectos de su comprensión armónica. Zippclius ad1icrtc contra tal separación 
proponiendo una conceptuación que comprenda ta11to a la norma como a/ lzcclzo 
estableciendo una relación de continuidad entre la 1ida misnrn (el hecho singular 
clel'ado a su unil'ersalidad) y la adecuación juridica de las conductas (donde surge 
la nonna jurídica). 

Por tanto, la frialcbd de una postura nonnati,ista o la crnlutiva complejidad dd 
hecho no pueden entenderse scpar~ulns. La primera cobra una animación en el 
terreno 1ital y de ahí que Zippclius considere una metodologia empírico-teórica en 
la construcción de una teoría del Estado. Esto encuentra un complemento con la 
idea antes expuesta de que deben separarse (para su comprensibilidad) lo real de lo 
ideal, pero no cnlcndcrsc como entidades sin conexión. 

-El Estado posee una dobh• co111posic1ón: la nonnativa, que brinda el "plan de 
orientación" de la comnnidad materia!i?ado en el orden jurídico estatal, y el 
f:ictico. como fuente del contenido nom1atirn. En suma, el orden común objetivo 
de la nonna jurídica marcha paralelamente con los el'entos que la realidad 
multipolar presenta. 

-El objeto de toda teoría es tratar de encontrar las conexiones de acción regulares 
mediante la fommlación de conceptos que lleguen a constituir un cuerpo Je leyes 
o constantes. El fin de la actil'idad teórica es llegar a racionalizar, explicar y 
dominar el mundo. Como indica Zippclius, "A la función teórica se agrega una 
función práctica, en cuanto las teorias deben pcm1itimos "dominar" los 
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:1con1ecimicnlos. Hacen posible aprovechar "inslrumenlalmcntc". con anq~lo a 
nuestros fines. la comprensión de las conexiones constantes entre causas)' efectos. 
porque nos indican lo que debemos hacer si deseamos alcanzar cieno objetim. y 
los medios de que podemos \-;1kmos para rl'nlizar dctcnninados fines." (IS) 

-En el marco dd ptüceso de la invesligación. pueden ser empicadas dos \ias de 
pensamiento. Primcr.uncnlc la \ia a11ali11ca entre particularidades que no 
abandonen. en el conjunto. su sentido unitario y. en segundo sitio, d llpijicador. 
en lanto que tfü•di:mte d se buscan los moddos interpretativos para mejor 
:tprehender l:t realidad social. Recuérdese que la tipificación es la gran :tportación 
te-\rica de .ldlinek. Ambos prnsamientos presentan una compatibilidad plausible. 

-L.3 comunidad püliticol organizada en un Eslado se pn.:scnla como algo m:is que 
una urgani1aciún de- rcbciüncs (Simmd, ron \\'ics~). o que como un organismo 
natural (Spencer. Schaille) ,1 como un sislema de nonuas (l\.clscn). Es un:t 
"l'Structur;1 d,, conduela orientada con sentidc" El conjunlo de aclos dd hombre 
rnntigura una estructur.1 donde la conducta pierde su n;;tural rebeldía y se ajust:1 a 
una orientación ptc(bJ.. Los instlnlos se amoldan y cncauz.~111 hacia una dircrr1ón 
organizada intdigcntcmcnlc. En tal instancia de orientación. d sentido eslú 
constituido por una serie de 1wm1~1s {rdigios.1s, :-iocialcs. morales. juridicas) que 
refuerzan la inleg.ración de le connmidad. En suma. Zippelius propone una tc0tia 
dc la Cümunidad con sentido (s1mwrielllrcnl•ommu1111ii1/d1rc). 

-El medio m.\s efic:tL para lograr la coorJinación enlre las distinlas partes de la 
comunidad estatal es el dereclw. Zippclius habla. en este pu!tlo, de un "sistema 
cibemctico-social" donde la Constitución es el "instnuuento fundamental de 
cont10I dd poder. que dislribuye las funciones esl:tl:tks en1re distintos órganos. 
cuya colaboración y control rccipn . .ll'O n:gula y garanti1a las libertades 
fundamentales indi\iduaks contra los litulares del poder estatal." ( 16) 

-Zippclius afinna !J imposibilidad de regresar sobre nuestros propios p;isos. es 
decir. la imprnctabll' acción Je negar prúctiG1mcntc al Es1ado en aras de una 
sociedad privada de un orden juridiro·politico. "la hipótesis de que en las 
comunidades polilicas pueden e\itarse las estructuras de dominaciiin. es contraria 
a la tarL'a de gmanti:.ar b p;u juriJica ~n c:tl\O necesario mediante el uso di.: la 
fuerza. y contradice. además. toda experiencia" (17) 
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b.1.1 Revisión general de la conceptuación sobre lo estatal. 

Hasta aquí han sido presentadas las principales visiones y conceptualizaciones 
sobre el fenómeno estatal, no sólo en la era contemporánea, sino también desde los 
primeros tiempos de la hum:midad. Resulta entonces primordial recapitular sobre lo 
conocido, para lo cual se considera la oportuna clasificación de Héctor González 
Uribe, para quien cabe hablar de: 

-Teorías 11at11ralistas: contemplan al Estado como producto de la naturaleza. 
como una especie de fuerza que se impone fatalmente al hombre y contra la cual 
es casi imposible enfrentarse. Gonzákz Uribc estima que no puede deducirse que 
la imposición y la fuerza constituyan la esencia de la organización política. 

-Teorías l'ol11111aristas. la comunidad política es produclo de la libre voluntad 
humana (escépticos, epicúreos, racionalistas). El Estado no surge por el instinto 
natural social del hombre, sino por un acto constituyente o consensual 
denominado contra10 social, por convenir así a los intereses de los hombres 
(Hobbes, Locke, Rousseau, Spinoz:1, Pufcndorf, Thomasius, \Volff, Kant). Como 
presupuestos de dicho contrato, hay varias interpretaciones: tiene su origen en un 
estado de guerra de todos contra todos del que se quiere salir por conveniencia 
(Hobbes); unos derechos fundamentales preestatales que se quieren garanti7A1r 
(Locke); un estado de naturaleza que se quiere consen·ar (Rousseau). 

Para el autor en comentario, no hay neccsid:id de un contrato social que 
justifique la obligación política. El consentimiclllo se da primeramente de modo 
inconsciente, consuetudinarimnente, y después de manera consciente y deliberada 
a través de las diversas fonnas de participación política (sufragio. plebiscito, 
etcétera). 

-Teorías ltistóricas o lti.'floricistas: el Estado es producto del devenir histórico. 
Se pretende atrapar la realidad estala! a través de métodos históricos, destacando 
Dilthey. Simmel. Ricker. Litt. Troehsh. l'vlcinecke. 

-Teorías del espíritu objt•tfro: es la tcoria propia del lcgel. El Estado se explica 
como un momento en la ernlución dialéctica de la Idea absoluta. Se manifiesta 
como espíritu subjetivo en su mo,imiento. como espíritu objetivo o espíritu del 
pueblo y como espíritu absoluto o universal que encierra en si las grandes 
creaciones humanas. La familia es la tesis. la sociedad ci\il la antitesi' y el 
Estado la síntesis. 

Ahora bien, el Estado no es una estructura invariable ni un puro devenir. No es 
tan sólo un concepto, sino también una realidad sociológica. 
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-Tcoríus reo/ógicas: encuentran el fundamento es13tal como fruto del pecado, 
del mal en el hombre. El Estado se explica de este modo en las doctrinas de San 
Agustin y del papa Gregario VII. Sin embargo, no puede confundirse al Estado 
con el gohiemo. Como indica Gonz:ilcz Uribc, "Esta doctrina fue consecuencia 
de una interpret:1ción equi\"ocada del pensamien10 de San Agustín que ya sólo 
alguno.; teólogos luter:u1os o de inspiración luterana sostienen. La teología 
católica ha seguido, desde la Edad Media. la linea del arist,Hclismo cristiano de 
Santo Tom:is de Aquino, desanollada y modernizada por los teólogos-juristas de 
Siglo de Oro esp:uiol. confonne a la cual cl Estado tiene su 01igen y justificación 
en '3 naturalcz;1 racional del homhre. que exigl' la 1ida en comunidad y la 
existencia de un orden jurídico y una aut,11id:1d gobemante ... " (IS) 

·Teorías dt• la agrupación para d hfruestar. el Estado se define como un~ 
institución para el bien común, para la 1ida buena de la multitud. procediendo en 
su m:is lcj:u1a Ctlllcepcicin de A1istótcles. A esta idea pertenecen también 
Bentham, Mili y Stum Mili. En el siglo XX se configura d Estado social del 
bienestar o 1rdf.1r..: Stl1h.', dc- tendcnci;i intern~ncionista y socialista. con un \'3Sto 

programa de seguridad social. 

El Estado no debe ksion:u la indilidualidad en aras del bienestar. L3 funcicin 
estatal es de tipo subsidiario y. m:is que absorber, debe buscar el mejor Jes:UTollo 
de las cualid.1des de sus micmhros. 

~Teorías del Estado como sistana d~ normas: explican al Est:1dl1 como un 
nll'W centro Je imputación nonnati\·a. Es la rersonificación del orden juridico 
total. destac:u1do Kelscn como figura centra! de dicha teori1~1ción. para quien 
Estado y derecho se identifican. El fat.<do no tiene m:is rc:liid:id que la 
normati,·a. 

El Estado tiene una estrecha relación con el derecho. pero no es en definiti\"a el 
derecho sino aquéllo que brinda pvsiti1idaJ y eficacia a las nonnas jurídicas. Es 
mis que realidad juridica. sirnd,) realidad sociologica. politica y económica por 
igual. 

A partir de todas estas \isiones es que put•de concluirse que cl Estado está al 
Si?n'icia del hombre. Se trata de una institución que husca realizar un mínimo éuco dr;: 
la co111frencia hwnana mediante la creación. aplicación y s:u1ción del orden juridico. 
reprimiendo las contratendencias humanas. constituyendose en el gran pedagogo o 
educador a tra\'és de los gobern31ttcs. idea alcanzada por los filósofos griegos. Ni es un 
Le\iat.in que absorbe y ahoga, ni el espíritu absoluto. ni un instrumento de 
explotación, sino un medio para racion:ilizar y encau1ar la comiwncia. 
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b.2 Los modelos. 

El Estado-11ació11 se constiluye como una especie del Eslado moderno y del 
Estado contemporáneo. A su \'ez, es el gJ11~ro de una numerosa cadena de fonnas de 
Estado y de gobierno relati\izadas a prutir de la aparición del Estado liberal 
norteamericano. El Estado-nación alcanza su momento culminante con posterioridad a 
la Rc\·olución Francesa, recogiendo los aportes madurados desde el pensamiento 
político medieval y renacentista relativos a la soberanía, la di\isión de poderes, los 
derccl10s indi\idualcs, la representación política, etcétera, detcnninantcs que deben 
fundirse en tomo a la idea totalizadora de 11ac1ó11. 

El modelo genérico <kl Estado-nación se fortaleció definitivan1ente durante el 
siglo XIX. En dicha centuria, las potencias europeas basaron su progreso en la 
expansión colonial e imperialista, otoigándolc a la ideología nacionalista el papel 
cohesionador 1equerido para la conquista de los mercados. El Estado-nación respondió 
entonces a la lógica del capitalismo colonial \inculado al liberalismo. Se trató. en 
suma, de la cvmp/icidad entre 13 organización estatal. la ideología nacionalista, el 
requerimiento de nuerns mercados y la presencia de una política militarista. En uno de 
sus extremos más abcrr:mtes registrados en toda la histoiia política uniwrsal. el 
Estado-nación se cnc:uninó hacia el nacionalsocialismo. csaltación mistificadorn del 
l"o/k alem:in (o de cnalquier olrn) por encima de los dcm:ís. El atributo de la soberanía 
adquirió tintes dram:iticos cuando el nacionalsocialismo lo interpretó ampliándolo a la 
esfera mundial misma 

Considerando la tipología expuesta por Fran\nis Cldtelet. el Es1ado-nación se ha 
dec:u11ado históricamente en las forn1as o modelos de Estado de dcr.:clw. Estado 
lib.:rnl. Estado de b1mestar. Estada-g,•star, Estado-partido .1' Estado sabio. La 
peculiaridad del Estado-nación es que éste ha mantenido su existencia como modelo 
genóico enmarcado en una especificación concreta. cualificada por la adopción y 
pr:ictica de una detern1inada ideología política. 

El falad<.>-naciún se considera como la forma política básica a partir de la cual se 
proclama la relevancia de la ky o de la técnica. del poder o del partido. de la 
institución o de la seguridad social como criterios orientadores de la organización 
estatal. Se trata de una forn1a sumamente adaptable la cmtl ha operado tanto en los 
sistemas liber:tl-democráticos como en los sO\iéticos. Así, cada respuesta específica 
(paralela al Estado-nación como género político) responde a una determinada 
t.:ori::ación y prez.ns de lo <»tata/; a um adecuación específica del Estado-nación. 
Conviene adelantar que la realidad de los diversos modelos estatales responde a la 
lógica de lo incli\idual frente a lo eolccti\'o, del :imbito de lo privado frente a lo 
público. adquiriendo un mayor o menor contenido y extensión en la pra~is concreta. 



292 

La noción del Estado d~ dcrccllo fue empicada por primera \'ez por el alemán 
Robert \'On Mohl, dándole su connotación actual. Por Estado de derecho se entiende a 
la organización político-jurídica suprema en la cnal sus miembros se encuentran 
regidos por el orden jurídico y donde la :icli\idad estatal se \'e controlada por el 
derecho. Lo juridico se identifica con un orden ohjeti\'o y \':ilido para una colccti\idad 
por oposición a lo arbitrario o autoritario. cuya fonna política es el Estado de policia. 
Identificado con el /1baa/1s1110 (y por tanto, con el modelo liberal de Estado). el Estado 
de derecho proYec los medios para consolidar la democracia y la seguridad juridica. 

El conHit11no11tJ/1s1110 es el pilar del Estado de derecho señalando las funciones 
de gobierno, sus :imhitos de competencia y limit:mdo el poder. El Estado de derecho 
trasladó la posicion de la relación de poder desde los coueeptos de illl/h'l·111111 y 
do111111111111 al establecimiento de una relación ohjeti\'a y externa, basada en la ley. entre 
el sujetü y la nonna jurídica. El incli\iduo supeiú la concepción cscla\ista, sostenedora 
de la senidumbrc. para pmticularizar la libertad garantizada por un orden heterónomo, 
laico y objetirn. 

El Estado de derecho parte de una Ley Fund•micntal que consli!uyc el pilar de 
control central. preferentemente escrita y rígida. Toda nonna jurídica secundaria debe 
adecuarse, para ser viilida. en la nonna fund;uncntcl que es la Constitnción. En ella se 
establecen los derechos y libertades fundamentales que constituyen la gamntia del 
indi,iduo frente a los órganos de gobierno, creando los caminos adecuados para la 
defensa de los mismos m1te tribuncles competentes. En suma. el Estado de derecho 
racionaliza la com-i\·~ncia social a través de 1a nonnajuridica. 

La integración y consolidación del Estado de derecho camina parcjamcntc con el 
Estado /1baal y b11rg11és. El siglo XIX constituyó la centuria de desarrollo y expansión 
del modelo en estudio, madurado desde la práctica política británica del Mcdioe,·o. 
Ahora bien, el sur¡;imiento de los mo\imicntos sociales fmctiftcó en la ampliación de 
un derecho protector de los indi,iduos para concretar en un derecho social, ampliando 
la esfera de acción del Estado. Así apareció el Estado social de derecho o Estado de 
bi.:n•star como intento de respuesta d~sd.: arriba a las demandas sociales. alentadas 
por el desarrollo industrial y técnico así como por la transfonnación del capitalismo 
tradicional en un capitalismo fi1u111cicro. mucho más complejo y agrcsi\'o. Esta nuel'a 
particularización demuestra que el Estado no es tan sólo la expresión de su dm'cho, 
swo ,1fgv m .. ~ que su dcrrclw. 

El Estado de bienestar expresa la compleja relación entre la seguridad social. la 
industrialización. la libre iniciutiva y la democracia. De hecho. la actitud asistencial e 
intervencionista por parte del Estado se originó con anterioridad a la crisis de 1929. si 
bien este fenómeno aceleró b necesid~d de su implantación. En efecto, pueden 
rastracrsc sus antecedentes en el Estado pmsiano. cuando se publicaron las leyes 
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sociales con Bismarck. Para Weber, el Estado intervencionista por razones sociales 
tomó el papel patriarcal que correspondiera al monarca absoluto en épocas ante1iores. 

En la Inglaterra de la Ley de Pobres de 1834, quienes no podian mantenerse 
tenían que renunciar a sus derechos ci\ilcs y politicos a cambio de recibir una pensión. 
Así, el pobre se cml\irtió en un pdigl"O para la seguridad del Estado y el orden 
público. A nivel politico, se intentó frenar la conjunción de la pobreza con el 
socialismo revolucionario. Sin embargo, el Estado menos evolucionado de principios 
de siglo, el rnso, manifestó las contradicciones de una sociecfad que se encontraba 
entre el acceso al sistema capitalista mundial y un feudalismo latente. 

El Estado de bienestar se \1ncula con el Estado de derecho y el Estado libernl
democrático. Los derechos sindicales y obreros fueron finalmente aceptados y 
reconocidos a nil'cl constitucional, como consecuencia del industrialismo y ante el 
adl'enimiento de la sociedad de masas. Así, la respuesta a la crisis económica 
acekrnda por In Primera Guerra Mundial encauzó la politica estatal hacia la protección 
y el control, creando las estrnctura' de gobierno necesarias para auxiliar a los 
necesitados. Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, el carácter de la 
seguridad social se amplió del terreno de los inmediatamente necesitados a constituirse 
como un derecho d,• todo trabajador, con independencia de sus ingresos. 

Las consecuencias propias de tal ampliación fueron múltiples. Como indica 
Gloria Regonini, " ... ha humentado el indice del producto nacional brnto destinado al 
ga,lo público; las cstrnclnras administrativas canalizadas a los ser.frias sociales se han 
anipliado o se han hecho más complejas; ha crecido el número y la relevancia politica 
del estrato d<! los "profesionales del bienestar"; se han refinado las técnicas para la 
detección y medida de la' necesidades sociales; se ha precisado el conocimiento del 
impacto de las diversa~ fonnas de asistencia sobre la redistribución del ingreso y sobre 
la estratificación social. Sin embargo, a pesar de que han mejorado los instrnmentos 
técnicos para prc\·er y controlar la marcha del gasto público, en las naciones donde es 
m:is amplia la cobertura de los ser.icios sociales (Estados Unidos, Gran Bretaña, 
Suecia .. ) a finales de los años sesenta los gastos del gobierno tienden a aumentar más 
rápidamente que los ingresos, prol'ocando la crisis fiscal del estado (O'Connor. 1973). 
Este aumento del déficit público pro\'oca inestabilidad económica. inflación, 
inestabilidad social. reduciendo notablemente la posibilidad de utilizar el bienestar en 
función del consenso respecto del sistema politico .... " ( 19) 

El desarrollo del Estado de bienestar o Estado asistencial se produce desde la 
evolución y ampliación de los derechos, los cuales avanzan a partir de la garantización 
de los derechos individuales para alcanzar la protección de los llamados derechos 
sociales, los cuales fomian parte indiscutible de cualquier teorización actual sobre el 
Estado. La conquista del sufragio uniwrsal aportó la aparición de una gran masa de 
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legitimidad y legalidad del sistema politirn. 

La era contemporánea produjo una trnslnción de la jnstificación de la indigencia 
que superó el c:micter cxtralógico o met:úisico para concluir en la responsabilidad de 
los órganos del Estado, con lo cual se cuestiona directa y pennamente su eficiencia y 
peligra el consenso en tomo a su acli\idad. Es por ello que el sistema económico (y 
sus condicionantes) adquiere un papel pt<llagónico en la resolución, pacificación y 
obtención de estabilidad en el sistema social y politico. De aqui parte la reducción (en 
parte forzad:i, en parte manipulada) de la realidad soci:tl al mern aspecto económico. 
debida a l.1 creciente pobreza y desigualdad persistente en la mayor parte de las 
sociedades mundiales. 

La crisis del Estado de bienestar (y por consecuencia, del modelo liberal
democrático) pa11e de· la escisión entre sociedad y Estado. Como factor económico, el 
mercado se ha caractetindo por su afán de expansión y lihcrali1.1ción confroutad:i rnn 
las politicas asistencialistas del Estado de biencst:ir. suponiendo una ló&ica de 
confliclo de la cu:d hoy se impone encontrar una síntesis. Los cspccialislas han 
ohscn·ado, como médula dl~ 1al conflich.), l3 contradicción dd Estado de bienestar que 
por un lado intenta d~u respuesta a los requerimientos sociales y, por d otro. se.~ 

enfrenta ante 13 c'\p:msión dt::l c:1pitalismo. d .. ~ suyo indi\idualista. limitado a b 
realidad dd beneficio. De tal controversia sólo cabc l'.\p1csar o la liquidación de 
alguno de los factnn:s de la crisis. pri\·ikgianJo lo indi\idu:1! o tl) colcctiYo, o bien 
puede intcnt;irsc una conciliación. 

En efecto. la aparición del Es¡aJo de hiene::;1ar trajo consigo la 11Jtrvduc.:ión dd 
\'alor ig1a1/d,2d en el sistema polí11co hbcral-d1..·mocr1Íllco, habituado al discurso casi 
cxclusi\ista de las !ibc11ades indi\iJuaks. En occidente. la respuesta a la acometida 
socializ;tlllc fue el prnpio Estado de bienestar, mientras que oriente respondió 
adoptando d socialismo so\iético. Sin cmb:irgo, c:-n occidente la ;:¡ccptación de la 
igualdad como \'alor paralelo a la libertad prndujo el cuestionamiento de la autoridad 
de los gobeman:es, acentuando el cnfrcntan1iento entre sociedad politica y órganos del 
Estado. De aquí parte la pareja gonanab1!1dad-i11gona11ah1/idad. tan extendida en la 
actualidad. caracterizad.1 p.1r una sobresaturación de las demandas en relación a las 
respuestas. 

La rc:tlidad ha d~mostrado la sur~rnción del m:irco conceptual en el cual se ha 
ajustado el Estado de bienestar que, <'ll un intento desesperado. se ha concentrado en 
las categori:is ce-0nómicas desdeñando el conocimiento y empleo de otras categoti:is de 
lo soci:il, como l:is poli ricas y las jutidic.1s. Si alguna lección ha dejado la tcoria y la 
praxis del Estado de bienestar es precisamente la de intentar w1 Cl!(oquc mrcgral que 
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comprenda todas las cualidades del sistema social. sin privilegiar ninguna 
categorización ni establecer paradigmas axiológicos. 

La respuesta que se de penuitirá la pem1anencia de los fines estatales 
primordiales, es decir, de la existencia, coexistencia y persistencia de la unidad estatal, 
basada definitivamente en et consenso antes que en el disenso violento. l l<1y que 
encontrar los caminos racionales adecuados para resolver las demandas sociales. 
incluso estimulando medios de solución propios a !in de e\itar los actos que ya se 
están verificando en la práctica de enfrentamiento directo entre la sociedad politica y 
las autoridades. Recuérdense la toma \iolcnta del Palacio Legislativo en México a 
cmtsa de la llamada "Ley lnquilinaria", o la quema de microbuses, las marchas y los 
asentamientos pcnuancntes en et centro de la capital, o bien los hacinamientos en los 
suburbios de lns capitales. Todos ellos s'm foctorcs que demarcan el <lesfasamicnto <le 
la actividad pública frente al ámbito privado. 

La democracia adquiere nuevamente un valor central, destacando como la 
posibilidad de la conciliación pactada que parte de lo particular para anibar a lo 
general. Del Estado de bienestar como modelo hay que conservar la necesidad 
interventora social, desechando el burocrntismo asfixiante. 

Fran1ois Ch:itclet ha convenido en denominar Estado-gestor al modelo de Estado 
adoptado por los paises occidentales confonne a la tradición liberal, punto culminante 
de la tradición politica, juridica. social y económica de la ci\ilización occidental. En su 
dimensionalidad, el Estado-gestor busca responder a los mandatos de la colcctividml 
traduciéndolos a la realidad a partir del uso racional del poder. El mismo témlino de 
gestión alude directamente a la tradición liberal clásica. la cual hace referencia a los 
órganos del Estado como los mandatarios de la colectividad. Traducida al ámbito de 
las fonnas de gobierno. el Estado-gestor se desenvuelve como Estado dcmocrático
liberal. hoy por hoy el modelo mas extendido en el mundo ante la caída del socialismo 
soviético. 

El Estado-gestor tiene como función primordial la de salvaguardar la libertad de 
sus miembros. empicando para ello el consenso. mecanismo democrútico por 
excelencia. Otros caracteres típicos son el humanismo (respeto a los derechos 
humanos), el pluralismo poli!ico (como fnno de la concreción de la tolcr;mcia) y el 
refon11is1110 (como resultado de la adecuación de la gestión a la realidad). 

Chfüelet concibe la c.xistcncia de una dificil disputa entre la sah·aguarda del 
humanismo y la persistencia del nacionalismo como <lcsafios del Estado-gestor. 
afim1ando que " ... Si el humanismo lleva al Estado Gestor. el nacionalismo introduce 
en él un gcnnen de destrucdón .... el nacionalismo que administra. en todos los Estados 
gestores del siglo XX. a los Estados naciones. es portador de valores y de d\:ctos 
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contradictorios: la identidad humana se encuentra transcendida en él por una identidad 
colectiva llamada nacionalismo. Ciertamente el Estado Gestor intenta hacer coexistir 
humanismo y nacionalismo, pero esta Clll'\.istt~ncia engendra un dc?sequilibrio y debe 
ser analizada como tal. ... " (20) 

En el Estado-gestor comiven tanto las tendencias de derecha como de izquierda. 
La representación política cobra un papel central desde el momento en que la gestión 
o gobierno constituye el fundamento cohesionador del modelo estatal en comentario, 
inmersa en la dinámica de la categoria de la participación politica donde tanto los 
liberales como los socialdemócratas y los socialistas pugnan por la titularidad de la 
gestión. En este conte:-<to, un pluralismo se ve im11cdiata111cmc garantizado por un 
sistema de partidos asi como de manera 111ed1e11.1 por una sociedad educada en la lógica 
de la participación, la toma de decisiones y el control de éstas. 

El Estado-gestor, asi, se caracteriza por la acción. El refonnismo parte de la 
complementación del pluralismo pennitiendo la convergencia tanto del discurso de la 
derecha como de la izquierda contra\iniendo el avance del totalitarismo como la 
patología política que extiende el fenómeno estatal a todas las esferas de la sociedad 
politica. Asi, el Estado-gestor brega entre el orden y el progreso. es decir. entre la 
tendencia a la estaticidad y el impulso a la dinamicidad; entre el liberalismo y el 
conservadurismo. El orden juridico y el proceso democrático pemuten la gradual 
transfonuaeión de la organización politica e\itando los saltos cualitativos \iolentos y 
faltos de todo control, conser\":indose b unidad del Estado. 

Por \irtud de lo antes expuesto, el Estndo-gestor juega con la pareja conscnso
di.<cnso, debiendo pemtitir y encauzar la renovación de los cuadros políticos, la 
entrada en el ámbito de la participación política de nuevos actores sociales y el 
razona.miento de los Iinútes prnpios tanto del campo de lo indi \idual y el terreno de lo 
colectivo. La democracia constituye el mecanismo micial de base para pennitir la 
conservación del Estado, cuyo equivalente en los sistemas sO\iéticos era el partido y el 
líder, sostenedores de la unidad. En cualquier caso, siempre se hace presente la 
posibilidad del disenso que, en su extremo, puede atentar seriantente contra el 
equilibrio del sistema político. 

Un punto interesante derivado de la doble acción del Estado-gestor. es decir. de 
la necesidad de acudir a un equilibrio entre lo indi\idual y lo colectivo (cmrc el 
liberalismo y el socialismo) podria dirigir el pensamiento hacia el supuesto del .fin de 
las idcolo¡;ías en su seno. La cuestión central en este sentido seria entonces !J 
siguiente: ¿puede hablarse de la extinción de las ideologías como reflejo de proyectos 
diversos de Estado y de gobierno cuando en el marco del propio Estado-gestor se 
comprenden tanto a la ideologia liberal como a la ideologia socialista (bien en la 
defensa de los derechos indi,iduales, bien en la definición de los derechos sociales)? 
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La propia democracia ha fa\'orecido la implantación del socialismo en el contexto de 
los Estados liberales, de tal manera que el sistema capitalista se ha visto obligado a 
abrir sus puertas (tradicionalmente cerradas} a las reivindicaciones sociales. ¿Dónde 
queda, entonces, la clásica contraposición sostenida por los defensores de ambos 
bandos en la realidad del llanmdo Estado-gestor? 

Sin lugar a dudas, el modelo más extendido en el mundo político es el del Estado 
liberal-democrático, basado en una sociedad de consumo con carácter industrial (o, en 
todo caso, preindustrial). El liberalismo ha debido introducir una serie de matices 
socialistas en la legislación, dando paso a una humanización tanto del orden juridico 
como del sistema político, económico y social en su integridad. La coyuntura 
contemporánea de la organización estatal parte precisamente de la crisis del Estado 
liberal-democrático inmerso en ln lógica del industrialismo pero que, al mismo tiempo, 
debe dar salida a las demandas sociales más apremiantes. El Estado-gestor debe 
administrar, en muchas naciones. d subdesarrollo para tomarlo en desarrollo, 
comenzando por el subdesarrollo cultural y educativa de los pueblos más atrasados. 

Ante semejante perspectiva, la continuación de una polémica entre una filosofía 
política C\Ue sostenga lo indi,idual frente a lo colectivo o comunitario (o su contraria) 
aparece como vacua, dcsconte~tualizada y anacrónica puesto que hoy no se puede 
hacer pclítica ni mucho menos administrnción sin tomar ambas dimensiones de la 
realidad social y humana. En este sentido es que puede interpretarse la verdad del 
aserto sobre el !in de hl' ideologías, y no necesariamente como la extinción definitiva 
de la ideología como tal, puesto <]ne de las cenizas de la controversia surgidas del 
mundo bipolar, si: rcqmcrc crear una síntesis renorada y mucho más humana. La 
democracia vuelve a renovar su apuesta por encauzar la libertad, cstu vez de mano con 
la igualdad y la suma de valores culturales que la sociedad politica ha logrado 
establecer a lo largo de dos milenios de CÍ\ilización. 

Frente al proyecto liberal de Estado, la concepción contraria derivo hacia un 
modelo de Estado-partido con carúcter totalitario, practicado en el ex-bloque so\iético. 
El Estado liberal y burgués fue blanco de las criticas de izquierda denunciando su 
carácter ideológico y opresivo como motor del poder <le una clase sobre otra. Se ha 
analizado ya, en 1ínt:as preccdentt:s, cómo la critlca mnf'\ist3 tuvo que uccptar 
finalmente la existencia del Estado o, si se quiere, la necesidad de una organización 
política suprema que coordinara los csfucr¿os de la sociedad politica. Y para el efecto 
de lograr la unidad del cuerpo político, la praxis socialista revolucionaria derivó en la 
hegemonía del partido y su líder como respuesta al requerimiento de cohesión. De 
principio. el p~nsamicnto marxista cometió un error fundamental al co11f1111dir el 
Estado como institución con el gobierno y sus órganos. Finalmente. el Lc\iatán 
burgués que se quena evitar y eliminar fue sustituido por el Lcviatim so\ielico, mucho 
más temible por la perfección de su dominación. 
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El advenimiento del primer Estado socialista del mundo, el ruso, demostró de 
nueva cuenta la presencia del Estado, reduciéndose el discurso eliminatorio de la 
institución estatal a un nivel mctalógico. En un primer momento, lo político priYó por 
encima de lo económico en aras de constituir las bases del Escndo socialista. Bien 
pronto se descubrió la import3ncia tanto del derecho como de la econ01i1ia como 
medios parn organizar a la sociedad, aceptándose la incursión en el iudustrialismo, 
carrera e11 la cual Rusia había llegado mucho más tarde que sus vecinos. 

Politic:uncnte la tcotia y la rr:ictica de la estructura pa11idaria pcmütió obtener la 
ncces:ui3 cohesión y unidad que se requerían para hacer del proyecto socialista de 
Estado una realidad palpable. Sin embargo, el partido re\·otuciona1io se estatizó, 
comirtiéndose en una estructura conscr\'adora contra tos deseos mar.danos de la 
re\'olución pcnnancntc. Las corrientes pluralistas que buscaron llcrnr la conciencia de 
lo político a todas las clases, como la de Trotski. fueron itwalídadas bajo la lógica 
condenatoria dd centralismo del partido único. así como por la 1111dhgrn1s1a 
re\'Olucionaria, fuente de legitimidad teórica del nue,·o sistema p01ílico. 

El empeño de conceder "todo el poder a los so,icts" constituyó una 
refonnulación dcmocr:ítica cuya finalidad estribó en la desaparición del Estado 
burgués (léase, de sus estructuras: ejército, tribunales, burocracia, policía, etcétera). 
Pero los sovi~IS fueron puestos bajo la \ig.ilancia y el control del Comité Central del 
Partido Comunista en Moscú. La dictadura del prolet:iriado se comirtió en la dictadura 
del Estado-partido, diluyéndose toda probabilidad democrática posterior. Stalin 
consagró Ja fónnula centralista combinada con un dogmatismo que se pretendió 
detcntadora de la verdad Ultima dd socialismo. Antes que desaparecer, d Estado fue 
reforzado excesivrunentc. El partido se comirtió en la ,·oz de la '-erdad rcYolucionaria, 
en el 1ímco lrcwr pcnnitido de lo político que al1ogaba a sus opositores bajo el estigma 
del rc,isionismo contrarrevolucionario. 

Cuando el modelo socialista ruso intentó expandirse, el titoísmo se opuso al 
centralismo stalinista ofreciendo la práctica de Ul\a ,;a diYersa dentro del mismo 
socialismo significada por la autogcstión y la democracia económica. Pero aún en 
Yugosla\fa tales deseos no lograron promover una \'i!rdadern democratización, en tanto 
que el régimen de p:irtido único e-0ntinuó dominando todas las esferas de la sociedad. 
Milornn Djilas pugnó precisan1emc contra tales contradicciones en la óptica 
autogestora de Tito, confesando la verdadera falta de libertad existente en el sistema. 
(21) 

_ El socialismo pierde entonces su car:íctcr liberador y se constituye en una 
ideología que estabiliza y toma pcnnanentc la represión del incli\iduo. En efecto, hay 
una igualdad, pero se tr:lta de la igualdad en la ihbcrrad, en el mMtcnimicnto de un 
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orden que asfixia y que desplaza a lJ propia iniciativa. Como el nacionalsocialismo y 
el fascismo, el socialismo so\iético pretende c-0nvertirse en el modelo político que 
trasponga las alturas de la historia eternizando el reino del Estado-partido sobre la 
tierra. La tentación totalitaria siempre ha estado presente en el ente humano como 
patología política, y en el Estado-partido se ha consumado de manera indiscutible 
como también se consumó en el Estado fascista. 

En efecto, el Estado total es la representación suprema de los totalitarismos, sean 
conducidos por un partido o una esfera burocrática compleja. El Estado total ha tenido 
partidarios notables. como Karl Schmitt, quien pugnaba por la apropiación de todos los 
medios en manos del Estado para extender su influencia sobre la tierra. Y tal 
mecanismo apropiatorio condujo, finalmente, al Estado como estmctura para la guerra 
y la conquistajustifieado en la realidad de la fuerza. 

Como conclusión de su análisis sobre los modelos estatales, Chñtelct configura al 
Estado-sahio como una realidad sin fronteras, caracterizable tanto en la gerencia 
democrática como en el autoritarismo del Estado-partido. El Estado-sabio sabe, es 
decir. " ... considera que el Saber producido por las ciencias de la naturaleza y por las 
ciencias del hombre y de la sociedad, asi como las técnicas de apropiación y de 
transfonnación que de CI dcrivnn, rnnstituyen la guia por excelencia del buen 
gobierno. y que es el único que puede permitir la edificación de una sociedad mundial 
ordenada y feliz. Ilace suyas las c:ecncias progresistas nacidas en el pasado siglo. 
según las cuales el desarrollo de las ciencias y de las técnicas, al traer un incremento 
indefinido cualitativo y cuantitati\'o de bienes, es la clave del orden y del bienestar. Y 
si constata que ese desnrrollo pro\'oca, en ocasiones, algunos desajustes graves, sigue 
recuniendo a la tecnología para tratar de remediarlos." (22) 

El Estado se define como sabio impulsado por el avance de la técnica y de la 
industria, hechos que motivan el conocimiento de las leyes que rigen la naturaleza de 
la sociedad en su conjunto. La Ciencia Política representa en este punto un intento de 
conceptualizar y racionalinr a la realidad social a partir de la filosofia política, la 
temía política, la sociología politicn y la gestión política. 

El Estado-sabio aspira a dominar la naturaleza por entero convirtiendo lo 
indererntinado en lo detemtinable de manera constante, y ral tarea es asumida por los 
nuevos mmmg<rs de la h'cnica social. Así, el gobierno de las sociedades se encamina 
confornte a la existencia de los ingenieros politicos y sociales. quienes creen hallar en 
sus sistemas la respuesta a las demandas del sistema social sustituyendo a la ra?.ón 
pura y simple por la ra::ón técmca. propiedad de unos cuantos pri\ilegiados. Pero la 
técnica como medio del Estado-sabio se ha convertido en fin como resultado de la 
excesiva confi3nza del hombre en sus potencialidades. Y. como concluye Ch;itclet. el 
Estado sigue"" c11estió11. 
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El Estado-nación ha llc~ado a convertirse en una estructura de dominación, terror 
y di\inización. La afirnrnció7' liberal que separa a la sociedad ci\il dd Estado queda 
superada ante el advenimiento del Estado total. de suyo omnicomprcnsivo. Sólo la 
colccti\idad detcm1inada en el Estado es la irnica estructura vitlida. En tal sentido, la 
nación es empicada como fuente de juslifieación de la \iolcncia: la nación quiere la 
guerra. quiere el dominio y el control porque tales pretensiones parten de su naturaleza 
como ente cokcti\'o. Y sin embargo. ~quién es la nación? ¡,Dóndt! se encuentra? La 
nación es t:m sólo el prcte,to para reforz:ir al Estado en contra de su elemento 
tirndmnental: el pueblo y los pueblos en su canieter puro. 

El nuen1 imperialismo nacido en \':lila y Posldam se enfrentó a la 
descolonización, el cambio en el concepto acerca de la guerra (basada hoy m;ís en la 
infalibilidad certera de los medios electrónicos) y la superación del orden bipolar. Pero 
la caída del sistema so1ié1ico junio con todos sus satdites ha dctenninado una nueva 
pwyección dd proyecto liberal-democrálico y. ciertmncnte, del capitalismo 
imperi:llista. Ahora no se trata de una controversia entre capitalismo y soci:~ismo, 
como tampom resulta \Íabk la conquista y colonización \iolcntos. La lógica del orden 
y el progreso trasciende la hipolmidad clásica tr.msfonnándola en una multipolaridad, 
en el acceso a la pluralidad d<J co111roles de entre los cuales la sociedad global 
rcpresCnta el más importante ri\'al del capita.Iismo inmerso en un ~cntimicnto de 
1ic1oria total. 

Las tccnocstruct11u1.S so\1c1Ica y capitalista han demostrado su falibilidad. El 
conflicto ideológico ha denotado la necesidad de una síntesis creadora y no mcnunente 
deslrnctin. La rcalpoliCik comien1.1 a ser mati1.1da por b política de lo universal 
:unpliíicada por el sentido de proximidad de los sucesos que brindan los medios 
cleclrónicos, a la vcl. mm1ipuladores y liberadores. Los arca1u1 1111perii comienzan a 
descubrirse (no siempre pro,·cchosmucntc) m1tc el desfase persistente entre la sociedad 
ci\il y los órgm10s del Estado. A la descolonización tenitorial seguiril la 
descolonización de las conciencias. impulsada por las propias contradicciones 
inmersas en el modelo del Estado-gestor. Y cienmuente. a la propuesta del a111erica11 
m1y <flije le resuhar:i imposible des1irtuar el requerimiento de un l111111an 1ray <iflife. 

De nueva cuenta aparece fonnulada la pregunta: i.Y dónde está la naciónº ¿En su 
aspcctu ideológico c,11n.i p1imado Je la \iolcncia <llgamzada'! ¡.En su dctcnninación 
e,clusi\'ista o como justificación colm1ialisla'' ¿En la defensa de lo peculiar 
trasnochadoº ¡,O acaso en una identidad que se cree :llcanzar pero que en realidad se 
mantiene dis1m11c? 
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c. Por wia teoría de la transición. 

Como fruto del paso del pensanúento medieval al pensamiento moderno, el 
hombre supo situar los fenómenos espirituales deslindándolos de los propiamente 
terrenales. Eil ese proceso, creó y conceptualizó al Estado, sustituyendo al reino de 
Dios por el reino de la razón ordenadora. En su entusiasmo, el hombre deificó al 
Estado intentado sustituir a través de él el vacío que el proceso iluminista dejó tras de 
sí. Había que ordenar y progresar, y el hombre intentó ordenar, y todavía busca hoy el 
sentido de dicho orden. El hombre intentó progresar, y se encontró con que aun 
existían cosas que ordenar y que a tal orden había que encontrarle su razón de ser. 

La tcoria dinámica del Estado se presenta como una conceptuación de lo político 
i11111a11e111e, es decir, como un saber próximo al hombre y a su realidad social. Pero, al 
mismo tiempo. procura atender al Ser como idea, al Ser en su calidad trascendente 
fundada en los ,.,tlores. La teori?A1ción sobre el fenómeno estatal es producto de un 
saber cultuntl por cuanto que representa una creación humana definida desde el terreno 
de lo político. En efecto, el Estado es la estructura más compleja y sintética que hasta 
hoy ha confeccionado la sociedad política para dar cauce a las constantes asociativas. 

La teoría es uno de los instrumentos primordiales de la ciencia, definible como 
un conjunto de proposiciones que se articulan de manera lógica y metódica que parten 
de un cuerpo hipotético y cuyo cometido es la explicación y la predicción de los 
fenómenos. El conocimiento teórico proporciona una \isión ampliada y sistematizada 
de la realidad entrelazando una serie de conceptos, fommlando constm1tes y brindando 
una cadena explicatoria interconectada con el aparato conceptual. Así, la senda teórica 
es a un mismo tiempo dc:fmitoria, cxp/1catoria y prcdictib/e. 

El cuerpo teórico comprende definiciones, axiomas y postulados. Una teoría 
puede axiomatizarse. es decir, establecer un orden de carácter lógico de tal modo que 
sus componentes partan de ciertos principios básicos. Una teoría se muestra. entonces. 
como una \isión, nna postura relat1\"a acerca del universo cuya pretensión es la de 
aprehender lo mudable y tornarlo pennanentc. predecible. controlable. 

La hipótesis es el punto de arranque del método científico. definible como una 
suposición o afinnación pro\isional que aparece como explicación inmediata del 
fenómeno que se considera y se procura objetivar. La hipótesis pcnnite orientar la rnta 
de la investigación emplem1do el método intuitivo. Ahora bien. la hipótesis se nntre dd 
camino aporético. el cual precisa la fommlación de los fenómenos especificando el 
elemento desconocido que se desea conocer. Así, la aporía o pregunta científica 
antecede a la hipótesis o respuesta científica pro,isional. sujeta a una re,isión ulterior 
que persigue el awnento del saber. 
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En el aprúlado correspondiente a Eidética y Aporética de lo politico se plantearon 
tres cuestiones-guías de la investigación a manera de aporías, que comicne recordar 
aquí: 

-¿Es la teoría dt?l F.stado-nación la furmu!ación mtis üpta /h1r,1 caplcll" d 
fe11ómc11a g/obah::ador? 

-c'.PuL~di} lkgar a prl!l.'1.wrsc: la ccmstruccrón di! w1 1mero pla11team1i!lllc> 
tl!DrL;tico quL' sta inclusfro di! las corL'ilmJt.:s polillcas y q11L'. a zm mismo tiempo. 
d1st1ng,2 los cmuc/L'l'l'S propios dd mol1ll'111o político amitéllco /h11Yl lograr wza 
sÍlllL'SlS Cl'L'c11l\'a? 

-¿Cutil sería el papd dt1 las cond1ci011t..'s dd Estad(J c.'ll la l'lformulación dt' lo 
polít1co 9 

La realidad social muestra al obser\'ador la producción gradual de un fenómeno 
que se caracteriza por la ampliación de la esfera de lo politico. lo económico, lo social 
y lo económico. El Estado-nación opera actualmente siguiendo el modelo liberal
democr:itico trasladado a la altura de un paradigma político merced a la caída del 
bloque sO\iético y a la consiguiente liquidación de la bipolaridad propia de la Guma 
Fria, condición histórica nacida con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial y que 
alcanzó su cenit en 1989. 

El capital internacional ha iniciado su c'pansión en aras del conttol pacifico de 
los mercados y la implantación de una sociedad tic consumo. El Estado-gestor se 
encueutrn ante el desafio de :umoniz.'lr. esta yez con mayor intensidad. la tendencia 
capitJlista a buscar el miximo beneficio con el menor costo al lado de la c'igencia de 
mejores condiciones sociales. En suma.. t'l Estado cama illtt·gración s12 t?l!fi°t!llla ame la 
nLct'jidad di:. r .. ·.sporui.:r sun11/tá1Jt.'m11cntt' tamo a :m proy.:cro 111dn·1dua/ como a uno 
co/ccti1·0 de destino po/Í/ico, más allá de/¡¡ po/andad ideológica. 

En lo interior, el Estado-nación encara el problema de la creación de espacws de 
ingobc11u1bi/idad debidos al dcsfasanuento entre las demandas sociales y la respuesta a 
dichas demandas por pme de los órganos de gobierno. En el e'terior, d orden 
intemacional marcha hacia una recomposición que conlleva el cuestionan1icnto 
necesario de los marcos tradicionales en los cuales se asienta el modelo genérico del 
Estado-nación, a saber la soberania, el territorio, el pueblo. el poder político. el orden 
jutidico. De nue\·a cuenta la economía juega un papel protagónico en el 
cuestionanucnto de lo político motivando su renol'ación al constituirse el sistema 
económico como el mils ilgil y sensible. Por ende. se hace impT<'>rindihlt• una 
teorización del Estado que considere la totalidad del sistema social y sus 
manifestaciones paralelas (politica. jurídica, económica) para tratar de dar una 
respuesta transicional e instrumental que permita responder a la cuestión rentral: 
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¿resulta apto el Estado-nación en sus términos ac111ales para dar cauce a rafes 
realidades? Creemos que 110. 

Los principios en Jos cuales se fundmnenta el Estado-nación son, en lo interior, la 
soberanía como poder politico supremo y, en lo exterior. Ja soberanía como 
autodetenninaeión. El status nacional efe la organización estatal confiere a Ja sociedad 
política Ja posibilidad de participar en el marco internacional en un plano fonnal de 
igualdad, distinguiéndose de otnis sociedades políticas. Sin embargo, el fenómeno que 
ha sido denominado globa/i:acicí11 ha comenzado por incidir en el sistema económico 
mundial detenninm1do Ja integración paulatina de bloques y alianzas estratégicas 
coml'.rciaks, forzando a una renovación ranto de los sistemas social como jurídico y 
político. 

El control y Ja delimitación de Jos fines y valores del fenómeno globalizador han 
tenido como sujetos primordiales a Jos grandes consorcios y empresas transnacionalcs 
que han enarbolado una ideología neolihcral y neocapitalista, contraviniendo 
directamente las ba.ses nacionalistas de planificación estatal. En otros témtinos. el 
principio indi\idual de costo-beneficio se ha impactado directamente con el 
proteccionismo de corte nacionalista que, hasta hace poco, gniaba fundamentalmente 
hL~ politicas del Estado de bienestar a nivel mundial. 

En efecto. los intérpretes exclusivos (hasta hace poco tiempo) de Ja globalización 
.:r:m Jos grandes managers y t~cnicos ncolibcrales (John Kcnneth Galbraith. Milton 
Friedman. JdTrey Sachs) fonnados en las escuelas de la maximización del beneficio y 
en una administración eficaz y eficiente. impulsada por la decadencia del Estado 
planificador ahogado por el lmrocratismo. De aquí la altura tan singular que dichos 
planificadores y magos de la administración han alc:mzado en los últimos años, 
empleando un discurso maximalista y pri1·atista. Ahora hien. Ja politica ncolihcr:¡J se 
ha n1elto a topar con los requerimientos de carúcter social o, en otros t~nninos, el 
Estad11-snb10 d1.• la tecnocracra ncocapira/Jsta ha tenido qtu.• reconocer la pcrststencw 
de los logros socwllstas 1.•11 d seno ch• las comunidades ¡mlit1ras traducidas en los 
dt>rcclws de corte sacia!. Por tanto. el discurso político debe hallar una tercera ,;a 
cntn.: el nacionalismo tr~1snnchado ( c\presión c1ítica dd r.s1ado~naciim) y el 
neoliberalismo indl\itlualist:t 

Tales son las condiciones que se presentan al 111tcnor del Estado-nación en su 
versión Jibcral-democr:itica . ..!/ cxrcnor. Jos Estados-nación confrontan Ja problem:itica 
de hallar una síntesis entre el principio de la soberanía como autodctenninación. hasta 
ahora int~rpn:tado de m.-inera c\'.clusi\·a. y d nacimienlo de una lealtad dl' ordl'n 
supt?rwr ,k c<1r1lc1t1r suprdnacwnal. no ncccs:uiamentc en pugna rthsuluta con d 
mnddo dd Est11..lo~n.icú)n_ De nuc\·a cu.:nta d factor e1.:1111ómico empuja la politu:a 
internacional hacia la globali1ació11 de las cconnmia' y. por cnJc. Je la política. En 
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otros ténninos, las condiciones de..• lo político. los fines. ml'dios y rl1lori:s .\~ 

mti?n:aduna!i:an a la par que la economía. 

Confom1c a lo antes expuesto, puede formularse entonces una hipótesis central 
de trabajo la cual const:i de una variable independiente. cual es el ¡~11ó111e110 

glvbah:ador, y una ra1iublc dependiente, que es el Estado-11ació11. La rcoria )' 1:1 
práctica del Estado-nación esr:in sicnd,1 rebasadas por el fenómeno glnbalizador. el 
cual ha panido del nue1·0 papel arnmido por el capit:liismo internacional aknrado por 
1:1 liquidación del modelo de Esr:ido-pa11ido socialista. 

Políticamcntc, la globlliz.ación confiere un nuc\·o matiz tanto a las c..·afl:gorias 
polít11...'tts como a las co11d1ci011i.·s del fenómeno estela!. Socialmente, se plantea entre la 
pcrsislcncia de una sociedad de consumo y una SlH.:icdad simplemente integral y 
humana. Juddicamcnh!, incide en la crc;ición de nuc,·os espacios de deberes y 
derechos en el orden juridico nJcional. Por tanto. al mfl•n1acwm1/z:ar.ú.' la acti\idad 
polirica. juridica, económica y social, se globalizan igualmente los medios y los tincs 
aptos para rcsol\'er los problemas derivados de la asociación. de ral manera que la 
Hlcación de lo político pasa a ser un menester mundial y 110 c:.xclusi\·amentc particular. 
Por tanto. la unidad. existencia. coexistcnci::i y pcrsistcnl'ia Ud Estado~nación 

d.:pcndLn caa~i \'t.": más de la propia u11uJ,1d d .. ·l srsrcma polí11co mundral. 

S1 d s1sh.'11ia m1mdwl pri:s1..•11ta cada re: más OLY11dradamc11/I.' una tt!mlcncra 
hacia la uniJn. la relación y el c01y111uo: s1 los problemas de pohlac1á11. desarrollo, 
narcorrdflco, cmp!t..·v, seguridad .wcwl y seguridad mti:rnacional están de hecho 
rr,¡¡¡/,id,mda lv poliaco 1.:omo /h'Culiaridad di:. w1 p11t."'blv a lo poliaco como pa1rrmomo 
dt: los pu1:blos, cmo11ccs Nsulta 11u/zsp1..•1isablc mt.:mar una ri.·con.s1rucc1Jn ft•oréuca y 
práctica de lo politzco y lo estatal qth' r1..YOjt1 fos al1t1s \',1lort'S socwlcs. los medzos <k· 
gobierno y nwnlL'llga la un1a~1d t.'Stntal, armvm:mzdo los fa .. :rores d111,ím1cos con fa\ 
co1zst1mtcs de lo asociam·o. 

En cícero, no puede intentarse una reconstrucción de lo csta1al desprendicndose 
de la realidad mulriJimcnsional del sistema social. Para ello. se ofrece una /c'oria d" la 
trans1c1ón que p~r1c de una \isión integral ~ integradora. propia de una Cpoca en 
cambio y rcno\"aciOn, t:tl como hi.l acontecido en caJ,1 una de las fases coyunturales de 
la historia uni1'Crsal. Ciertamente, cada Iransición histórica ha requerido una nuern 
tcoriz;1ción acerca de la realidad o. en mro giro. de la conccptuJción Je los cambios 
que la reahdJd 5,1c1al presenta para inrcnr:ir haceilos pmn:mcnrcs y predecibles. 1.:r 
teoría dzmim1ca dt.'! Estt:.d.J postula fl)~ rudimentos cnnccpru;ilcs y explicatmios de: 1011 

transición, aboga11do por la constitución posterior de un Es1ado rcdimensionado. A fin 
Je Cllent1s. el Estado pcrma111:cc entre nosotros. 
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En este sentido, se presenta a continuación un sistema csqucmútico-proposicional 
que parte del sistema m{is general, cual es el social, detcnninando consecutivamente 
las variables de la tcorética tr:111sicional tanto desde un aspecto cs1á1ico o Ji1rma/ como 
desde un ámbito dinámico y axio/ógico, considerando a un mismo tiempo la doble 
dimensionalidad del Ser (como hecho y como idea). Para tal efecto, hay que precisar 
que las proposiciones d111á1111cm pcnniten el nexo entre la fornrn y la materia, entre d 
Ser estático y el Ser din(imico, entre el hecho y la idea. En ténninos dialéctico
sistémicos, la propuesta dinámica adquiere d carácter de la sílllesis conciliadora entre 
la tesis fonnal y la antítesis material. 

c. 1 Marcos proposicionales de la teoria din:imica del Estado. 

c. 1.1 Desde el sistema social. 

Categor(a (i11ula11te 1/el sistema: lo social. entendido como la necesidad de la 
agrupación para posibilitar y facilitar la existencia. 

-Proposició11fi1rma/: la sociedad se constituye como el fundamento primario del 
sistema social c:m1ctcrinda por ser una agmpación 'inculada racionalmente para la 
compensación de fines individuales equivalentes. Elevada a la catcgoria de comunidad. 
la sociedad supera la simple asociación para la consecución del interés indi,idual 
enarbolando cntoncec. la realización de los intereses comunes. La esfera indi,idual se 
enriquece e intenclaciona con la esfera colectiva, gestando la comunidad. 

-Propo.-i'ció11 material: la sociedad opera confom1e al lin supremo de la unidad 
parn alcanzar la satisfacción de las necesidades que posibilitan la convivencia. Pero la 
sociedad ha c\·olucionado históricamenlc caracterizándose por una cada vez mús 
compleja cstn1ctum de relaciones y la ampliación de las necesidades. La persistencia 
de la unidad social depende, entonces, de la facultad de consenso entre sus miembros y 
la capacidad de captar las transfonnacioncs adaptándolas para lograr mantener el 
vinculo asociativo, presente tanto en los miembros de la asociación como en los 
dirigentes de ~sin. 

-Propo.<ició!J dinámícll: la socicd:1d tomada en comunidad politica implica la 
fuente perenne del redimensionamicnto de la integralidad del sistema social. 
comprendiendo en su contenido a los factores político. juridico y económico Cuando 
las élites politicas y/o los órganos de gobierno no responden ya a las demandas 
sociales, caila vez más amplias y complejas. la facultad de dt•cisión d.: destino 
comunitario retorna a la pro¡na comun11/l1d t.:nriqucciendn y 1 ~1rn,·amlo d discurso y la 
pr:txis asociativa con el fin de mantener la unidad del grnpo. Ame la glohali,aciún. la 
comunidad particular o nacional adquiere una rcdeliniciún e\pandiendo sus 
capacidades al fundirse con la comunid:ul mundi"I en \Írtud de la intanacionalinción 
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del fin asociarivo por excelencia: el d~ la asociación para la posibilitació11 el~ la 
tJ.nsr ... ~uc:a en comiín. 

-Pw¡rnsicitÍ11 •«io/ligicn: d liberalismo y el conservadurismo sostienen d valor 
de la libertad como fuente de la sociedad. Los hombres se \1nculan entre sí cti virtud 
de un acuerdo racional. posibilitado por el consenso. El socialismo sostiene la 
existencia de una lucha cntre clases inmersa en el seno de la sociedad. pugnando por la 
abolición de éstas en un sistema ampliado y unidireccional. La sociedad entendida en 
ténninos dinumicos no puede prescindir de la \'alornción del indi\iduo como núcko de 
la asociación. pero tampt)CO pu~dc negar d imperativo dc ofrecer un mínimo de 
ig.ualtbd a sus miemhrns. La historia y la expetiencia demuestran la persistencia de la 
desigualdad e11trc !ns hombres 1x1r \it1ud de la capacidad. los medios y el métito. La 
tarea del Estado es la de hallar el equilibtio entre el respeto a la libre iniciati\'a y la 
igualación de los miembros de la comunidad en términos de educación 
(timdamcntalmentcl. senicios. segutidad social, etcétera 

·E\'plicilaciá11: 

Hace ciento cinrnenta años el mundo tenia poca conocimiento de sí mismo. 
Africa y 1\sia se encontraban lejos de la experiencia europea. El auge industrial y 
tecnológico colocó al mundo en una órbita cada \'ez mi" reducida y pró,ima. lloy es 
posible g:inar las batallas en los frentes de guerra gracias a los medios tecnológicos 
(piénsese en la Guerra del Golfo) o bien se puede depmll'r a los gobernantes en b:L'c a 
l:l presión de la opinión mundial. El umbito de acción de la comunidad política. d 
Estado~nac\ón, ha pasado de ser un ámbito cerrado y autonómico para conform;:nst: en 
una organización con un doble enfoque: nacional e internacional. 

El ámbito peculiar de los Estados-naciótl, C<'rrndos l' celosos de su tcnüorialidad 
y soberanía. comienza a ceder ante la pcrspecti\'a de un proyecto g1,1baln1cnte pcnsado. 
Ahora bien. dicho plan debe partir desde las bases mismas de la sociedad. Es cie11n 
qm: e! capitalismo se ha situndo como d ~is(1.'l11G ~conómicc_' prcdmnin:mtc a partir 1.h: 

la decadencia del modelo so,;ético. pero no es menos \'Crda<lero que los valores 
auténtic~uncntc humanistas que dcfrndía b izquierda siguen siendo 'ir.entes. como lo 
testimonia la concientización en el campo de los derechos humanos. Es por ell<1 que 
cabe hablar de un proy1:c10 globali:mlot· d,•sdL· ab~jo, intcg.rado dcsLk d seno de las 
comunidad.:> politicas y no sólo a partir de las oligarquias. 

Dicho proyecto comunituio ~e desarrollaria en mcJio d:.~ la ~ocil'dad de masa~ y 
de consumo. cn:nd:i al calor dd industrialismo y cJr:?cterilaJa pnr l:l C"Xistencia dl' 
modelos de conducta generalizados, la amplitud de los medios de conmnic;idón. la 
burocratización y, particulannente. lo que psicólogos sociales como Erich Fromm han 
distinguido como el 1111t?do a ejcrci:r y as11111ir la propl{J f1(1l•,.rad Es decir, ~' romper 
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con las pautas preestablecidas de relación social entendidas como mensajes uniltarales 
para ser capaces de establecer caminos más racionales y libres de acción. Esta es la 
impronta más peculiar y decisiva que comprenden las sociedades contemporáneas, 
inmersas en el desafio que distingue entre pasividad y acción creadora. En el fondo, la 
sociedad creativa y participativa reduce los espacios de acción del totalitarismo que 
todavia persiste (y que no es precisamente el de corte so\Íético): el tecnológico
il¡formatim. 

Políticamente expresado, dicha especie de totalitarismo sostiene una élite 
gobernante uniforme y cerrada que entorpece la pluralidad democríltica y la tolerancia, 
diluyendo los caminos que penniten la penneabilidad en la renovación de los cuadros 
politicos. En otros tém1inos, los diversos actores sociales con capacidad de influir se 
ven cooptados en la posibilidad de establecer su propio proyecto politico-jurídieo en 
base al consenso, frenándose el desarrollo y la salud del Estado. Así, resulta mas 
prudente indicar que el totalitarismo no ha sido completamente liquidado del seno de 
la sociedad mundial. 

El afio de 1989 constituyó el corolario del rompimiento de la polaridad como 
discurso y como realidad geopolítica. No sólo el socialismo al estilo soviético 
demostró su falibilidad al derrumbarse los muros de la ignominia sino que, igualmente, 
el cuestionamiento se extendió al tema integral de las ideologías incluyendo al 
liberalismo. A la superación del totalitarismo so\iético acompañaron otros fenómenos 
de no menor catadura c-0mo el fortalecimiento de Ja conciencia ecológica (con 
antecedentes en Jos años sesenta), Ja \igilancia efectiva de los derechos humanos, la 
crisis de la civilización occidental, la desorientación axiológica y la aceleración de las 
desigualdades y los antagonismos. 

Desde hace algunos años, autores de una importante altura intelectual (entre 
otros, John Rawls) han considerado la posibilidad de un 1111e1'0 contrato o pacto social 
como pilar de una renovación global. En la experiencia mundial, se obscn•a el 
progresivo desgaste del discurso del poder políticamente ejercido frente a una sociedad 
que comienza a cobrar conciencia de su importancia en la toma de las decisiones 
colectivas. 

Un nuevo pacto social (entre el poder como autoridad y el poder como hecho) 
tendrá que considerar a la pluralidad de actores sociales que han surgido en los últimos 
años, tanto a nivel individual como desde la perspectiva de las Organizaciones No
gubcmamcntales. En este sentido, pueden citarse a Aung Sa1111 Sr111 Kyi, jefe de la 
rebelión bim1arta contra la dictadura militar; el Dalai-lama del Tibe! (quien \ive 
exiliado en la India desde 1959); Amnistía Internacional (creada en 1961); Rigoberta 
Menc/11í (guatemalteca exiliada en México desde 1981 y defensora de los pueblos 
indígenas); Grecnpeace (que nació como un barco pesquero en 1969 que saboteaba las 



308 

prácticas nucleares); Opus Dei (fundado en 1928 por el padre José Maria Escrivá de 
Balaguer, beatificado en· 1992}; los Hermanas Mus11lma11es (organización cgípcia 
creada en 1928 para enfrentar el colonialismo y que hoy se encara al imperiitlismo ); el 
rabino Menahem Mende/ Scheerson Qefe espiritual del movimiento Lubavitch, secta 
ultraortodoxa fundada en la Polonia de fines del siglo XVIJl); el movinúento Hamás 
(de resistencia palestina, organización fundamentalista fundada en l 967 y con un 
canicter militar); el Partida Bharawya Ja11ata de la India (principal rival del Partido 
del Congreso y autor de la destrucción de la mezquita de Ayodhya); la Cie11cio/ogía 
estadounidense (fundada en 1954 por Ron Hubbard) o los enmascarados S11per-barrio, 
S11per-a11i111al, S11bco111andanle Marcas y similares luchadores vernáculos mexicanos. 

Asociada Ja realidad social a las políticas estatales, estas últimas tendrían que 
tomar en cuenta el caractcr multicultural y multinacional que posee la comunidad 
mundial en la actualidad. Es multicultural al interior y multinacional al exterior como 
parte de la necesaria am1onización que debe privar entre el proyecto particular de 
Estado y el proyecto mundial, cada vez más extendido y que comienza a am1arsc 
teóricamente. Así, el carácter globalizador contemplado desde el sistema social ha de 
incluir el concepto de la n111ltietnicidad, el cual todavía se presenta separado de los 
grandes beneficios del industrialismo. 

Ahora bien, las políticas integradoras no significan la necesaria integración 
entendida como sumisión de una cultura nativa a otra mestiza sino, antes bien, la 
coordinación basada en la tolerancia y el respeto mutuos. Tampoco pueden permitirse 
los radicalismos originados desde los propios mo\imientos étnicos o paraétnicos que 
sostengan una actitud de permanente \iolencia y ataque contra las instituciones y la 
paz estatal. En estos casos queda la vía de la conciliación y el consenso, no de la 
liquidación. 

Latinoamérica, Africa y Asia se encuentran todavía en la rnta de su 
autocomprensión e integración cultural. Y la respuesta n la realidad nmlticultural no 
proviene, por cierto, de la ideología mercantilista del libre mercado o de la sociedad de 
consumo. Proviene necesariamente de un acto introspectivo y auténtico de 
autovaloración que se despoje del lastre chauvinista, deformación propia del Estado
nación que comienza a ser rebasada por la realidad de la interdependencia. De aquí la 
importancia del fomento de una conciencia de lo propio que, sin embargo, no desdeñe 
inútilmente la a/redad reflejada por la globalización de las sociedades. Por tanto, el 
flujo cultural comienza a perder su sentido centralista o, en otros tenninos, las 
potencias del globo dejan de monopolizar la producción de la cultura y sus paradigmas 
para volver el rostro hacia el contexto universal. En este sentido, la cultura se convierte 
en una realización colectiva de la comunidad mundial que ctitica, ubica e integra al 
poder político. 
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c.1.2 Desde el sistema político. 

-Categoría (tmdatrte del sistema: lo politico, como la conciencia del 
requerimiento de m:mtener b existencia de la asociación snperando d disenso 
antitético a través de la sintesis politica (preservar/desechar). entendida como lo 
polltico en mo\imiento. 

-Proposicití11 formal: lo político como catcgoria implica la conciencia social de 
los medios requeridos para mantener la cohesión de la agrupación orientado por los 
fines y \·alares de la comunidad en su doble aspecto (nacional-mundial). Todo 
problema político es necesariamente social. pero no todo problema social posee 
raigambre político. El sistema político se mantiene merced a las categorios de la 
participación politica. la obligación politica y la detenninación juridica del destino 
politico. 

-Proposició11 material: el sistema político c'presa una multitud de actores. 
objetos, medios y fines en interrelación constante en aras de la conquista de la 
titularidad política a fin de realizar el proyecto político de la sociedad. El medio 
fundamental es el poder politican1entc entendido, en pos del cual marchan los actores 
sociales intentando obtenerlo, ejercerlo y conservarlo. 

-Proposición t!i11cí111ica: el Estado-nación corno modelo genérico de organización 
politica se ve cuestionado en su adaptación como Estado lihernl-democnitico debido a 
la incursión de nuevos sujetos en el terreno de la participación politica. La kgiti111idad 
del sistema y de los titulares de las funciones de gobierno se ve cuestionada en el 
interior 111erccd a la presión incesante de la sociedad como actor principal y al 
desfosan1iento persistente entre la respncsta a las demandas de clase frente a las 
demandas colectiva.>. En el exterior. el sistema politico nacional se ve presionado por 
la regionalización y la reconstitución del orden geopolítico. circunstancia cataliz:ida 
después de la caída del bloque smiético. 

-Proposición íL\·iológica: la política contt:mporánea dche orienl<ir~e cPnfom1t.• a 
un criterio pluralista. participativo t' indusirn. La democr.rcia constituye la senda 
procesal más favorable para lograr el consenso y, en consecuencia, la actualiz:rción de 
la legitimidad del sistema político. Para tal efecto. el sistema político no puede deriv:rr 
en una nueva polaridad maniqucísta que distinga entre los buenos y los malos sino. 
antes bien, intentar la fusión armonizadora entre la libertad v la iuualdad. valores 
escindidos artificial e ideológicamente. En este sentido. la soci¿dad p;;litica se eleva a 
la dimensión de una comunidad politica nacional y. de ésta. a una comunidad política 
glohal e inclusiva. 
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-Explicitadó11: 

Desde tiempo atnis se \iene planteando el discurso que considera el .fin de las 
ideologías. Tal afinnación es sostenible si se estima su extinción en el terreno de la 
Guerra Fria. Pero hoy, como en toda fase tr:msicional. las foerzas politicas de la 
sociedad en camino de su globaliznción están planteando 1111c\'as tónicas ideológicas 
procurando conferirles un matiz de legitimidad. Recuérdese la definición de ideología 
como wta afinnación a la cual se le dota de cimientos de rerdad. Claro está. cada 
ideología opera confomte a cierta jerarquización de los valores y a una detenninada 
hcnncnéutica de Cstos. Lo que ha de e\itarsc a todo trance es que se pretenda retomar 
In senda de las ideologías desde la óptica de la polaridad maniqucista como discurso de 
poder de nna clase politica. La ideología sigue siendo necesaria. pero hay que 
concederle un papel plural, renovador y constmcti\'O, fonnada esta vez desde el 
discurso de la comunidad mundial y no meramente desde el contexto de las 
oligarquias. En pocas palahras, se trata de plum/l:ar el discurso poli11co. 

Confonne al estudio histórico-político antes desarrollado. se descubre una ley de 
las transformac1011cs políticas que demuestra cómo lo político y la politica mantienen 
una dialcctica peculiar que oscila entre la conservación (entre lo pensado-instituido) y 
la elimin3ción de lo constituido. Dentro de tal carácter dinámico, se descubren ciertas 
constantes y categorías de lo politico que comprenden el sustrato esencial del sistema 
político. Considerada la citada ley desde el ángulo de los sujetos sociales. se observa 
que los cambios politicos fundamentales se han orientado por una detcnninada 
categotia social que se ha puesto a la vanguardia de las rcfonnas. adaptando su propio 
modi!lo do! Estado a la reahdad. Con frecuencia se dejó de lado el recbmw de las 
mayotias, por lo que la noción de pueblo fue ampliándose progresi1·amcnte, 
antplificándose de manera similar la posibilidad de recibir los beneficios surgidos de la 
\ida en comunidad. Hoy, tal parece que la comunidad mundial asume la importancia 
de la hora histórica que se ,;,·e. penneada por el anhelo de constituir un proyecto 
politico mundial annonizando las diferencias en base a la tolerancia y al derecho. 

Las élites políticas y las oligarquías estin impelidas a entender. bajo riesgo de su 
propia existencia, que es necesaria la democratización y la dinamicidad para preservar 
la salud del Estado. Si se quiere exprc>ar en ténninos pur.uncutc mate1ialcs, nadie 
gana cumuio el caos impera. Desde una visión egoísta. a las elites gobernantes les 
resulta fructuoso pennitir una democratización gradual a fin de conservarse en el 
ejercicio del poder, el cual. empero, deberán ceder tarde o temprano a nuevas élites 
con car:icter plural. 

Tampoco deben equivocarse quienes consideran que los ideales de la izquierda 
han sido derrotados en definitiva. Existe una i=qwcrda csc11c1al. ,;,·a y persistente que 
parte de los ,·alares humanos fundamentales y que ha penneado poco a poco en la 
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médula de las instituciones y de las conciencias, configurándose de nueva cuenta en su 
cariz progresista. Esta es la 1111em i:quierda, no la izquierda reaccionaria y violenta ni 
la izquierda de la polarización y el desafio absurdo. La izquierda se interpreta hoy en 
su carácter propositivo, refonnista y humanista, superando el calificativo "socialista", 
el cual. por cierto, concierne históricamente a la experiencia marxista-leninista. 

Los proc.:sos de dc111ocrati:ac1ó11 se han concentrado particulanncnte cu el 
terreno dcctora\ desdeñando el campo de la educación CÍ\;ca. Es decir, ante el apremio 
de conceder y rcno,·ar la legitimidad de los regímenes politicos, se ha dejado de lado la 
for111ac1ó11 polí11ca de las socledad,·s. Si bien puede resultar justificada dicha solución 
ame la necesidad de una rclaliva transición política (cuya manifestación mas elemental 
es la elección), ello no pri\'a al faclnr ch;co de su importancia. La educación política 
sigue siendo el g.ran ;mhelo. esta \'cz heredado del liberalismo clúsico y apropiado por 
la sociedad nacida después d~ la Guerra fria. En lo posible, se tratad,, ir despojando 
al poder y a la ra:ó11 de Estado de su 111<1}.:stad e inaccesibilidad para. en 1111 idea/
límite hacer de la comunidad mrmdial zma com1mulad en libertad. 

La contienda por la obtención del poder ha variado cualilativamente merced a la 
guerra por el control de la infonnación. Tan sólo por cilar un caso, el premier italiano 
Sihio Bcrlusconi obturn el poder haciendo gala de una cnonne red masiva que pudo 
lograr centrar la atención ciudadana en tomo a su persona. En otras latitudes han 
arrojado resultados sumamente fa\'ornblcs para ciertos candidatos las crunpaiias 
basadas en el miedo, identificando al oponente con el terror y la anarquía para 
descalificarlo. De manera similar, se han empleado sendas estadísticas para anular los 
lag.ros de las élites gobernantes haciendo notar a los electores la insuficiencia del 
régimen en números y porccnl~jcs. 

Pero no sólo la lucha por el poder ha adquirido una nueva dimensión desde la 
perspecti\'a de su obte11ció11, sino que también su c1crcic10 se ha sujeiado 
poderosamenle a la \igilancia de la opinión pública. Las empresas de comunicación 
como Bertclsmann (Alemania). la Cable News Nct\\ork (CNN, norteamcricrum), 
Rcutcrs (Reino Unido). American Tclcphone and Teleg.raph (AT&T. norteamericana), 
el Instituto Gallup (norteamericana), TV Globo (brasikña) son ejemplos de la 
poderosa influencia que la lecnolog.ia en comunicaciones ejerce hoy en día. (23) 

La vinculación entre la expansión de las empresas de comunicación, productoras 
de conocimiento e infommción. y d progreso tecnológico, e' c,;dentc. La propia 
competiti\idad de dichas empresas transnacionalcs depende primordialmente de los 
avances pcm1anentes en materia electrónica e infom1:itica. Si bien es cierto que las 
oligarquía.~ poseen en dichas empresas un medio c11al11acira y c11a11titat1mmenre 
poderoso para controlar y ejercer el poder, de igual forma la opinión pública puede 
emplear (y de hecho asi ha acontecido) los medios para d<!poncr gobemanrc.s, 
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ejerciendo un co111rol directo sobre el poder públko. El manejo de la propia imagen 
resulta ser fund:unental para cualquier sujeto acti\'o del poder El fax. el telt!fono. el 
saI<'iile. la computadora. la tcle1isión, la radio son Iodos medios signifieali\'os en el 
i:jcn.:icio y la conser\"ación Ud poder político. Baste tener pn:scntl! la manera en la cual 
los eslmfümtes chinos en Estados Unidos mandaban infonnación a tral'es de los faxes a 
los disidentes de su país. aconalados por las auloridadcs. 

Bruce Sterling ha ad1·e11ido contra la rnnsolidación de una verdadera d1ctad11m 
posmodl·nw caractcrilada por la hegemonía de la imagen y d cspcctúculo. Incluso se 
conc d pl'iigro de dcshumaninu a las sociedades ante el hombanko de las nottc1as 
bd1cas. CL1ntcmpl~u.Ll"i conw algo "familiar y común". En e freto." ... C~1bc la pusibilid:u.I 
de que el incesante hombarJco Je desastres y sufiinucnto que ofrecen los modernos 
medios de comunicación intcmacionaks prmoqucn. pL)r primera vc1. un agotamiento 
general de la compasión humana. un c:ms~mcio y una r1¡i~ttia mortales ... una dil'.tadura 
gcnocid.1 -prnhahlcmcntc mihtar y con una \io\cnt:1 doctrina lk kbcn~raum ctnico
podria llc\ar a cabo su dcpn:Jación a pk:na luz dd Jia ante la mdifrrcncia popula1 
masi\·a .. Piensen en los reciente!" acontecimientos en \Vaco. Te"\a.s: la información 
i111emacional de la CNN describía con objeti1idJd impecable e impe11urbable las 
llamas. c1cgam1.'nte indiferente ante d hecho de que lo que ardía eran mujeres y nifios 
1inis." (2~) 

Por otn.) lado. hay que tener en cuenta que la presencia de una mayor cantiJ;:i<l de 
infonnación no implica 11l"1."t'sm·i11llh.'ll:t.' 1111 11/10 mwl 1.·ua!tra11r,1. Los n:ccpll)fes Lk la 
infonnación son comúnmcr:.tc obligados a di.:cidir sobre un aspecto <lctcnuinado de la 
n:Jlidad ~in contar con una infonnación cualitati\·amente significati\"a. ¡\ lo ~mtc1i1..H 

hay que agn::gar la colaboración túcita cntrl! los granJl!s consorcillS infonnatin)~ y L:Ll.i 
ditcs politico-cconómicas, dirigiendo los rcsultadl)S hacia d hendicio lk un 
dctcnninado p;111ido u organización política. 

Confon111:: a lü anterior. lo que se experimenta en la actualiJad es la constitución 
Je nUel'OS problemas políticos O bien la posihilidad de S<!/' po/111:11dos al adquirir estos 
una importancia capital para la socil'dad Como todo probil'ma. lns llt'chns rnmo la 
migrJción y 13 intcg.r;:ición de comuniJJdcs cconümicas (y. c..:n lo futuro. política.-:) ck 
E~taJus C1..mlk\"a l;1 tcs¡mc!ita c1..mfon111.:: a mi.:dio!:I, fines y \"aion:s que Jcsarmllan lo:-. 
di\cr~1..1s actores snciaks y oficiales. El camino a st:guir ha di.: integrar un cmL\'t'Hso qm: 
fluya intcracti\"~m1cntc desde la sociedad a los órganos Jd Estado y \"1cc\·c1:<1. Si la 
Ciencia Política de los últimos años ha tendido al seguimiento de una conient" 
conducusta de 13 polirica. hoy dt.'!11.' 1\ .. 'Wmar a /,1 posrurr. ut..Hu11c101znl pucstn que d 
sistema mundial requiere l3. instituci1..111:ih1:ic1ón dc ki polit1co pcnsado) quc1ido 

En estrecha \inculación con los medios ma.si\·os de comunicaciún. la política 
global ha de wlar !'<" elitar la ofrnsi\'a radical del capitalismo planleada en Iénnino> 



lll 

de un mcns:tic 1111idireccio11al y 111i/e11arista. Si se pcnnitiera que la pura axiologia 
ncocapitalista privara mundialmente en la nueva coyuntura que se presenta, se daria 
lugar a una globalización entendida como una mera empresa de dominación al servicio 
de las oligarquías sin patria ni ley, haciendo realidad la advertencia que George Orwcll 
hacia acerca de e111isor 1i11ico de la verdad. Es por ello que los proyectos de 
globalización que se planteen no deben limitarse a la rcgionalización para obtener un 
beneficio económico inmediato. sino que también debe accederse a la puesta en 
práctica de un proceso democratizador sustentado en la educación ci\'ica y polilica; en 
la annonización de libertad y comunitarismo. 

El proyecto democrático (hoy más como un ideal integral de 1ida que como un 
si111ple régimen politico) posee una altura nunca antes inrnginada. la lwmamdad 
readq111cre la pos1bi/idad ílt~ /e\'antar el \'lle/o hacia csft.!ras más pe~fi>c:tas ele 
com·n't.'11c1a, esta ,·e.: tomando las nendas dt.!/ cambio por sí misma. Y ante semejante 
cita con el destino. toda teorización y pr:1xis parcial de la realidad limitarían, una vez 
más, las infinitas riquezas de la invcntivn hunuma. Con todo, la politica estarú presente 
alli donde sea menester equilibrar libe1tad e igualdad. 

c. 1.3 Desde el sistema jurídico. 

-Categoría (11nda111<• del sistema: lo jurídico, como la objetivación racional de la 
con\Ú'cncia en tanto nonna. hecho y \'alor. 

-Proposicicí11 formal: el orden jurídico comprende la tecnica racional, objetiva y 
general de la con111·encia permitiendo la pem1ancncia efectiva de la asociación y la 
resolución pacifica de las controwrsias que constantemente emergen de los sistemas 
social, político y económico. El sistema juridico no cs. ni puede serlo. 
onmicomprensivo. Se refiere c'clusivamente a la regulación de las conductas 
requeridas requeridas para 111w11c11t'r la 1111idad de la asocinc1ó11 a partir de la categoría 
limdantc de la nomia jurídica. constituida por un supuesto y una consecuencia. Para 
garantintr la efecti1 iJad del sistema. c\istc la coacción (monopolizada por los órgano' 
del Estado que poseen autoridad) como mecanismo de validilicación de los mandatos 
jurídicamente expresados. La adernación a la nom1a juridica implica la legalidad, y el 
poder político se justifica racionalmente para responder a lo querido y pensado por la 
comunidad política e'prcsado en su Ley Fundamental. 

-Pro¡wsicitiu material: d orden juriJico no es pura norma ni pum tkh1...·r ser 
objctil'ado. El orden juridico se enriquece a partir de los hechos con cmúcter jurídico o 
por los hechos objetivables y enmarcahlcs en el orden juridico. El derecho presenta el 
des;1tio de rr.!gular. a un mismo tiempo. las esferas de In indi\idual y lo cokcti\o 
equilibrando ambos aspectos de la realidad social. 
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-Proposició11 di11á11u"ca: el sistema jurídico sostenido en su derecho positi\'O es 
transfomiable como obra humana que cs. t:il como acontece con el resto de los 
sistemas; En medio de semejante transfonuación, penuanece sin embargo invariable el 
requerimiento de mantener los \";Úorcs que 1igila el orden juridico. El sistema soci:il y 
el avance técnico-científico presionan en el sistema juridico obligando a nuevas 
regulaciones. a In an1pliación del marco de las lihenadcs y deberes y a la redefinición 
del sentido de la igu:ildad. 

El fenómeno glohalizador conlleva la internacion:úización dd orden jurídico 
nacional y la rt•crcación del aparrado d~ lus dt.Tc.:clws y lus dcbt.•rcs de los p111.-•blos en 
su mutua rdac1ón Así, cabe hablar hoy de una ciud1dania común o regional. de 
órganos de gobicm,1 comunes o dd derecho a la intern~nci.ln. 

-Proposició11 axiológica: el derecho mantiene su pretensión básica de seguridad 
a través de un orden objetiHl y v;iJido para wdos. El sistema juridico se nutre de la 
realidad social y de la constante adecuación que ésla hace de los valores asocialirns 
(libertad. igualdad, justicia), de t:il fonua que el orden jurídico debe enfrentar las 
exigencias que se presenten respet:Uldo el :i.mbito interior de los indi\iduos asi como su 
complementación en sociedad. 

-El"plicitació11: 

El discurso sobre la globalización que aqui se proclama no es cxclusi\ista, sino 
inc/11sm1. lnclusi\"O porque busca la integración y no la parci:ilización de los 
beneficios. Es democrático por cuanto que sustenta la libertad como un v:ilor capital 
defendido arduamente por occidente pero, al propio tiempo, es soci:il ya que retoma 
los logros igu:ilitarios alcanzados por las luchas vcrificad.1; desde el inicio del 
industri:ilismo. En lo económico, una 1isión \'crdadcramente globdizadora ha de ser 
intcgrad.:irn y no la mera expresión del interc;s de las oligarquías comcrci:iles. En lo 
político, intenta llevar los ide:iles más elevados fructificados en el marco de la historia 
univers:il al seno de las sociedades menos al'anzadas, aceptando su prupio riuno de 
crnlucióu. En lo jurídico. atiende a la extensión del campo de lo internacional frente a 
lo nacion:il-exduycnte y chaU\inista en aras de b cooperación para la libcnad y el 
bienestar mundiales. 

Sin lugar a dudas, la cooperación jurídica inlernacioml posee un papel pri111ordial 
fundada en el derecho d,, los tratados para lograr abatir o por lo menos controlar los 
factores de desestabiliz.ación mundi:il, como el narrntráfico o las diciaduras 
militaristas. Si bien es cierto que el poder politico ha adquirido una nueva dimensión 
en el contexto glob:ilizador. hay que recordar que dicho poder redimensionado y 
ampliado debe objctzmrsc )11ríd1camcntc y operar bajo la égida de la justicia soci:il. El 
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sistema social proporciona las fuentes materiales para la reedificación del sistema de 
libertades y derechos consagrado por el orden juridico. El sistema económico precisa 
los caminos de producción. distribución y circulación, mientras que el sistema político 
crea y recrea la conciencia sobre lo social con un enfoque trascendente para la 
comunidad. La respuesta al cómo crear 1111a estructura social y política estable se 
encuentra, uecesariameutc en el consenso \'uclto nonna jurídica. 

Si el Estado pennanece como forn1a de organización política suprema, el derecho 
actualiza de igual manera su carácter central para la racionalización del nuern sentido 
de consenso y de comiYencia tanto nacional como internacional. Luego, resulta 
menester pensar simultáneamente en dos sintonías: la de un Estado-nación mús allá del 
nacionalismo agrcsi\'o y e'clusi\ista en \inculación con la globalización pensada, 
querida y organizada por la comunidad mundial, d,·sdc abajo. 

El papel del Estado de derecho adquiere una importancia culminante en la 
delimitación de una nuc\'a l,•git1111idad que conduzca, por ende, a una nueva legalidad. 
En efecto, la caída de la bipolaridad como estructura del sistema internacional lw 
dejado en claro la necesidad de establecer un nuc\'o proyecto el cual, sin duda alguna, 
ha de positi1·i:arsc j11rídica111c11re. El jmista se enfrenta ante el desafio de equilibrar la 
orientación cuantitatirn del capital (interesada en la ganancia) y la postura cualitativa 
que caracteriza al Estado (cuyos órganos velan por la comunidad). Así, el actual 
Eslado de derecho, combinado con los modelos del Estado de bienestar \' el Estado 
libcral-dcmocrútico se \'C obligado a hallar un punto de cquilibzio entr; el sistema 
político y los subsistemas sociales que, cada \'ez mús, se encan1inan hacia la resolución 
de los conflictos que surgen al inlerior y al exterior de Ja organización política 
suprema. 

El a\'anzado desarrollo de las sociedad llamadas posrindustrialcs, sustentadas en 
el rápido progreso de la técnica y la electrónica, ofrecen nuevos hechos a la ciencia 
juridica que han de ser nonnados a fin de c1itar los conflictos potenciales o factuales 
que se Ycrifiquen. Entre los hechos que se están gcsiando en el marco in!érnacional y 
que han comenzado a incidir en las políticas interestalales. cabe mencionar a la 
migración (alentada por la caída del socialismo real), el desempleo. la depredación 
ecológica, la integración de sendos bloques comerciales y la bioética. En este contexto, 
el derecho no puede prescindir del apoyo de otras ciencias que le pcrn1itan nonnar los 
hechos de la manera más complcla posible. 

El derecho a la 111tcr\'cnc1ón o a la 11ycre11cia (ideado por el abogad<> francés 
Mario Bettati) se constituye en un punto critico de la renovada reflexión juridica 
internacional. El derecho a la intervención internacion:~ tiene sus antecedentes en la 
década de los sesenta. logrando consolidarse dcfinitivmncntc en la resolución -13/J 31 
del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas el 8 de diciembre 
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de J 988, teniendo una aplicación directa en el Kurdistún. !a ex-Yugoslavia, Somalía. 
Ruanda y Haití como casos próximos. Como señala su gran defensor, " ... tuve que 
convencer uno por uno a los Estados de que mi texto no era un arnrn de guerra 
neocolonialista y que no iba a destruir la sagrada soberanía de los Estados .... " (2S) El 
abogado llettati considera que " ... Tanto en Somalía como en la antigüa Yugos!mia 
asistimos al fracaso de lo que yo llamo la injerencia democrática, la que tiene la misión 
de rcstabkcer el orden público. el imperio de !a ky y de In justicia." Se trata. en 
efecto, de haca efectivos los valores dd derecho consistentes en la seguridad, la. 
justicia y el orden. Y para tal efecto se tomn ii11pr<scind1blc 11na reforma 111isma al 
d2r.:cJw miernacional. 

c. l A Desde el sistema económico. 

-Caugoria (tmdartlc dd si.<te11w: lo cco11ómic0, como la administración de !a 
escasez en consideración de la necesidad en su doble lógica incfüidual-colcctiva. 

-Proposición formal: lo económico comprende !a respuesta que e! hombre en 
sociedad otorga al hecho de la escasez, para lo cual busca dctcnninar el qué, cómo y 
cuánto producir a fin de efectuar una distribución que satisfaga las necesidades del 
sistema social. 

-P10posició11 11w1aial: los medios para satisfacer las necesidades humanas son 
limitados y, por ende. el hombre se ve obligado a coordinar !a producción, la 
distribución y !a circulación. Confonnc a la lógica subjetidsta, la economía define al 
homb1e como un ente económico. En este sentido, el problema de la escasez. suele 
condicionar todos los demás problemas de la realidad social. Los sistcnrns políticos 
han oplado bien por la economía de mercado o por la economía planificada intentado 
responder a las necesidades, Yerifü:ánduse en la práctica una interconexión entre 
:imws sistemas. 

-Proposición dinámica: el sistema económico es parte del sistema social, pero no 
la totalidad expresiva del hombre en sociedad. La orientación macrocconómica debe 
complementarse con la microcconómica de tal modo que no se pri\ilcgic 
exclusivamente al gran productor. L3 realidad ha demostrado que los sistemas 
económicos poseen, a un mismo tiempo. tanto una planificación como una libre 
competencia relati\·a E! Estado debe preservar sus facultades de intervención en !as 
áreas capitales de la economía nacional pcmriticndo igualmente la agilización a través 
de la libre iniciativa. 

-Proposición axiológica: no puede permitirse que Ja lógica del libre mercado, 
basada en la obtención del máximo beneficio con el mínimo costo, prive 
exclusivamente en el régimen económico de !as sociedades detcm1inando la 
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desigualdad en la distribución de la riqueza. La 11m1w im·isib/e a la que alude Adam 
Smith se ha constituido en una ficción que sólo opera enriqueciendo a unos cuantos. 
Más aún, Ja competencia entre los grandes consorcios, de no controlarse por un órgano 
superior como es el estatru, puede incidir ncgativrut1entc en la unidad del cuerpo 
político. A la larga, la desigualdad generada opera negativan1ente sobre las propias 
clases dirigentes ruiadas con el gnm capital, pudiéndose establecer una fórmula 
relaciona/ que señala que a mayor desigualdad, menor estabilidad csrarru y menor 
posibilidad de ejercer el poder por parte de las clases gobernantes. 

Por otro lado, tampoco resulta operable la absoluta burocrarización y 
planificación de Ja economía, ya que la riqueza queda estacionada en las altas clases 
administrati,·as y el individuo pcrn1anecc limitado en sus posibilidades. En todo caso. 
el fracaso del sociafümo real al estilo sO\iético 110 r.:prese/l/a el fracaso del anhelo 
1gualuario J' comumtario. 

Ei ténnino de globali:ación es, efectivamente, el ténnino capital del discurso 
contemporáneo, fruto de Ja nueva actitud del capitalismo mundial enarbolado por las 
empresas multi y transnacionales. Lo global constituye lo que se contempla en su 
conjunto, no en sus partes. Una \isión global comprende una consideración to1al, 
integral e integradora del objeto que se observa. Lo contrario a lo global es 
precisamente lo parcial. Ahora bien, ¿cuál es la lógica definitoria del fenómeno 
globalizador desde el capitalismo? 

Para el capitalismo en su fase postindu.strial, la globali7..ación implica la 
extensi\idad de la lógica del mercado abieno portando consigo los valores de la 
indi\idualidad m:is allá de los :imbitos dd Estado liberal-democr:itico de occidente. 
Para ello, las clases politicas y empresariales que presiden el fenómeno en comentario 
se apoyan en una aira tecnología tanto material como intelectualmente entendida, 
promoviendo Ja ri\'alidad. En la línea del capitalismo como discurso unilateral después 
de Ja Guerra Fría. sólo existe una da: ¡Enriquccéos! Tal ha sido la fase inmediata en la 
transición de las sociedades ex-socialistas, mucho más lábiles al cruubio. 

Confonne a lo anterior, la orientación contemporánea comienza a transformar el 
sistema fundamentalmente planificado y centralizado l'C1:-0nviniéndol-0 en uno basado 
en los principios del libre mercado, Ja propiedad privada y la promoción de Ja 
iniciativa empresarial. El proyecto de formar tm sólo mundo se dirige a conforn1ar una 
nue,·a división intem~cional del trabajo sustentada en la competencia y en Ja 
liberalización. 
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La escalada de nuevos actores sociales en el sistema mundial coincide con el 
acceso de las naciones ex-socialistas (o aún socialistas, si bien no ortodoxos) a la 
economía mundial de mercado. China es un caso singular en la constitución de este 
fenómeno, sumada (con sus debidas pa11icularidades) al despegue mundial de Rusia, 
India. Brasil y México. El poderoso Gmpo de los Siete (fonnado por Es1adns Unidos, 
Japón, Alemania. fr:u1cía. ftalia. Reino Unido y Canadá) podda \irtualmcntc 
reconstituirse con los nuevos actores intcrn:icionalcs ndquirii:ndo un carácter regional 
cstratcgico. 

En cstrcdrn rdación con la lenta pcrn pn.)g.r~si\·a foncicntización dd consumidor 
como foctor cla,·e de la sociedad 1.k libre mercad<>, podtía pensarse (junto con F:iith 
Popcom y Adam Han!\) en la tr:msición del com111111dor oh<drcmc a 1m cons11111ulor 
\'1gtla111<'. Como Yariablc independiente, se encuentra el imperialismo merc:u1til como 
la fase más acabada d"I capit:ilismo de fines de siglo: "El imperialismo de 13 
mercadotecnia ha logrndo algo que nunca se había cllnseguiJo antes. No es, pues, la 
religión o la política lo que une al estudiante de (un) instituto estadounidense, al t;t~ist:i 

mso. al propietario de restmmmtc peruano, al reparador de aparatos de 1ideo de Sri 
Lanb y al conductor de autobús de Lagos, en Nigeda. Son Nike, Sony y Apple. El 
consumismo se ha con\'ertido en el mo\imiento e\';mgélico con mayor éxi10 de la 
historia." (26) 

La sociedad mundial m:ircha a d.:is wlocid,idcs: una, la del gran capital 
posrindustrial. Otra. la de los Estados en \Ías de indus!ri;úiz.ación y democratización. 
Los p:iiscs más a\'anzados adquieren así un papd de primer orden en la posibilitación 
de la transición pacifica y racional de los Estados en dcsanollo, y ello no por mera 
caridad, sino por propia subsistencia. 

Resulta ser un error de apre.:iación el intentar imponer un mismo modelo de 
desarrollo a niycf munJi:tl El enfoque globalizador tropieza con la desigual 
confom1Jción de la.< organizaciones políticas contemporáneas. ¡.;,, es cqui\'all'lltc el 
grado de e\'olución de Ruanda o de Bulgarfa que d de !'rancia o Estados Unidos. En 
los primeros, el proyecto del Estado-nación aún debe consolidar sus frutos. En todo 
c;iso. cabe proponer una sciie de o/¡yos que conduzcan a dichas comunidades políticas 
a superar su pobreza y su postración. a adquirir una cultura política sólida acorde a su 
propia C\pericncia Yit:il para a.<í poder cobbornr en la constitucion de un proyecto 
global e inclusi\'o. L3 confonnación de un arden internacional sustentado en una 
democracia de mercado «·quiere atender a los div.-rsos 11,·mpos mwuiwi<'s, para lo cual 
deben adoptarse politici< macrocconómicas que disminuyan los desequilibrios en el 
intercambio, g:radualizando el proceso de pri\'atización y comerciali7ación en los 
países menos desarrollados 
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La ciencia econonuca requiere, luego, sumar a sus disquisiciones las nuevas 
realidades multidisciplinarias que obligan a pensar en plural emanadas de los sistemas 
político, social y jurídico, así como por la técnica. El mundo en desarrollo no logrará 
una plena modernización mientras que las potencias no comprendan que se requiere de 
su apoyo financiero, político y tecnológico para salvar la crisis. Ahora bien, cada 
adecuación requerirá la precisión del contexto peculiar del Estado-nación de que se 
trate conforme al nivel educativo de sus ciudadm1os, el estado de su economin y su 
sistema político. La importancia del establecimiento de políticas sustentables e 
interrelacionadas es capital para lograr un desarrollo coherente. 

Como sociedades en un estadio complejo de su evolución, las europeas presentan 
el desafio de brindar a sus miembros niveles óptimos de vida. En el caso africano, el 
problema de la tierra como condición del Estado continúa siendo la cuestión 
fundamental enfrentando a unas etnias contra otras. Al mismo tiempo, persiste la 
controversia entre la visión juridim occidental y la técnica costmnbrista y animista 
tradicionalmente seguida. La etnicidad se encuentra manipulada por una ideologia 
nacionalista-populista barajada por las clases gobernantes que hacen de la organización 
política un patrimonio familiar o ciánico. 

El sistema económico socialista se caracterizó por su cerrazón y su predominio 
extensivo, negando la producción de bienes de consumo y el incremento en la 
productividad. Un nuevo planteaniienlo económico (basado en la liberalización) tendrá 
que establecer distintas bases de cooperación que vinculen a los antigüos miembros del 
Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME), recreando el volumen de intercambio y 
generando nuevos productos competitivos que rompan con el tradicional esquema que 
dividía a una URSS de materias primas (petróleo) frente a una Europa del este 
fabricante de bienes manufacturados baratos. Las políticas de reestructuración pueden 
aprovechar In experiencia del CAME, adaptándola a la apertura económica tomando en 
cuenta los tiempos sociales especificas. Así, no resulta igual determinar una política de 
desarrollo atinente a Polonia o a la República Checa que a Bulgaria o Rumania. 

Antes que presentar batalla en el terreno de las ideologias, hoy es preciso atender 
a los problemas de pobreza, han1bre y atraso que padecen numerosas sociedades del 
globo. El socialismo soviético cayó, ciertamente, pero los problemas persisten. 
Tampoco en los sistemas capitalistas se han resuello todas las contradicciones, al 
persistir una sociedad ahogada en el consumo sin sentido. Todo ello obliga a un 
replanteamiento de las desigualdades en conjunto con una nueva proyección del 
consenso social nacional y mundial. Por tanto, podemos dar la bienvenida 
prudentemente a la globalización, la cual ha de partir desde abajo hacia arriba; desde 
la sociedad como comunidad política mundialmente organizada que se enfrenta al 
capitalismo salvaje y proyecta un modelo mas humano de Estado. 



C).Tcorfa llin:lmica del Eslado: ti Str Polhico romo Idea. 

La perspccli\'a del ser poli1ico desde la \isión de la idea. eslo es, desde el deber 
ser y la 1uiologi<1 polirico-juríd1ca. expresa las tentati\'as de integración de una nue\·a 
realidad estatal confonne a los patnmes de desarrollo de dicha insiitución en el tiempo 
en el espacio. El ser politirn como hecho integra el pl:mo m:l!<'rial de su constitución, 
en tanto que el ser politico en mo\imiento comprende el terreno del deber ser en su 
infinita y progresiva ascensión cumo adecuación de los valores asociativos a la 
realidad s,1cial. de suyo cambiante y en constante transfonnación. 

llacc ya casi dos siglos. el filósofo de Kónigsberg. se intmogaha sobre el sentido 
de la historia y Je !:1 humanidad. ¿,Es capaz el hombre de prngrc·sar. o es que tan sólo 
se estanca en el espejismo de un desarroílo que se estima racionalmente planeadoº 
Kant concluyó que el hombre a\'anzaba gradualmente hacia mejor en la aplicación 
cada \'CZ más perfrcta de los \'alores de la ci\ili7,1dón y de la cultura. De un progreso 
cuantitati\·o. se marchaba hacia uno cualit3ti\·o con fa extensión de la rel.Zón hacia 
todos los in di \iduos. 

En su controvertida obra El Fin de In Historia Francis Fukuyanta ha descrito, 
como una constante historie.a de la humanidad. la pennanentc ansia de gloria y de 
reconocimiento como motor de la \ida social. Tanto los indi\iduns como los Estados 
poseen la mcgalorhymia o ansia de glüria, realidad que precede a todo an:ilisis politico 
y que posee un doble atributo: positivo y negati\'O. Dicho afán de poder resulta 
positi\'o en tanto se descnrnclvc como factor de desarrollo dd ser. La pasión es el 
\'Chiculo que impulsa al ser humano a mejorar. Sin embargo. la derivación patológica 
del ansia de &Ioria conduce hacia una des\iación que incide directamente en la 
comunidad po!itica y que sólo busca el beneficio personal o nacionalista. El Estado
nación cst:i legitimado (como los indi\iduos) a buscar su beneficio, pcm para mantener 
dicha legitimidad deben asociar la n1luntad de poder a una ética política internacional 
de respeto a la autodetmninación de los Estados sin incunir <'n marcos impositi\'os 
macropolíticos. Seria conw trasladar al orden internacional el predominio de la 
coacción y de la fue= di&asociados del derecho. 

El sistema poiiticD intem:icion:J.! se l'.ncJJJ a una fase de cu~stion:umento 

ideológico donde, al mismo tiempo. se carece de un pensamiento unitario y se pretende 
crear una estructurJ de legitimidad di\'ersa a l 1s precedentes. la coherencia bipolar 
que mantenía el orden propio de la Guerra Fria se resquebrajó dejando tras de si 1111 

1·adJ de diScurso .r dc: pr,ms po/i11.-a. Hoy. Estados Unidos, Japón y Alemania se 
encaminan n:·loz1ncntc hacia b proJucciún de un IWt'\'O scnlldo acompaila<lu dt: una 
legitimidad propia del momento. de tal m;mcra qu~ ni l.1 hi>toria ni la ideologia Jc_1an 
de tener importancia en el conte\!O contemporáneo. Antes hien. tanto la historia como 
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la ideolo¡;ia reasumen un primer plano en la discusión actual en tomo a los conceptos 
de orden y de progreso enarbolados desde la llustración y que vuelven a ubicarse en d 
centro de la discusión social. 

La derrota del socialismo real (marxista-leninista) impuso la necesidad de llll 

rc/e1·0 global cohcr""'"· Europa marcha en pos de la realización de un proyecto 
comunitario que trascienda las posibilidades meramente económicas para adentrarse en 
un sistema político supranacional. Sin cmbnrgo, aún persiste el freno de la soberanía 
nacional con referencia a la alimiza política, lo que no acontece enteramente en el 
plano económico, de suyo mucho más dinámico. Por su panc. Estados Unidos \'Uclw a 
rnncentrar sus energías en su propia sociedad ci,;I. buscando el rclanrnmicnlo del 
Estado benefactor en :mL' de un nuern consenso. Como Japón y Alemania. Estados 
Unidos encara al mismo tiempo la necesidad <le encaminar la fonnulación <le un 
proyecto político internacional caracterizado por la interdependencia propia de la <'ra 
de la globali7,1ción. 

En efecto, el vacío ideológico constituido por virtud de la superación de la 
bipolaridad renueva la necesidad de producir un sentido mundial que, esta vez, 
provendrá de una pluralidad de centros !.:g11imatorws. Es decir, la multipolaridad 
definida como interrelación de los actores internacionales ha comenzado a sustituir 
lentamente a la bipolaridad. Los Estados-nación comienz:m a l'ercalarse de que las 
estrechas barreras tradicionales en las que se encuentran cnglob:1dos se ven 
paulatinamente trnscentlidas por un mundo en ascendente interdependencia. 

El resquebrotjmnicnto del orden mundial bipolar ha aportado la incertidumbre y el 
desencanto, despertando las atrocidades xenófobas y ultranacionalistas que se creían 
enterradas en el pasado. De nueva cuenta nos vemos obligados a r.:flcx1011ar ""plum/, 
a pensar el mundo en conjunto y a recrear las categorias del sistema político 
intcmacion~tl. Esta vez, no existen categorías prcconcibi<las o <lag.mas inflexibles. La 
potencia creadora del hombre es puesta nuc\·amenle a prueba parn dctcnninar una 
nuc\'a teorización sobre el mundo que.: ~e l'ncucntn:: comprometida con éste. es decir. 
que otorgue un notable papel a la praxis 

Al mismo tiempo qne se ha abierto el espacio geopolítico. el fin de la Guerra Fri:i 
ha dctemlinado el inicio de la lucha por recrear un ámbito de sentido y de legitimidad. 
Las potencias en reconstitución han iniciado su marcha diplomática y estrnt~g,ica tanto 
al interior como al exterior por ubicarse como los faros del futuro discurso político. En 
este contexto. la Jlam:l.dn dt!mnn·nna di! mercado se mantirne como d modelo que se 
procurn extender al mundo en desarrollo así como a los nuevos Estados ;urgidos por 
,;rtud de la di:scomposición de la ex-Unión Slwietica Sm cmharg.o. hay que 
mantenerse prcwnidos a fin de e\ itar la unilateralidad dd mens:(ic politico. es decir. la 
sociedad mundial ha de conservarse alerta a fin de suprimir d car:icter c'clusirn del 
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proyecto político dctcnninando el estnh!ccimicnto de bases globalmente pensadas y no 
meramente pnrcialcs. Como lm advertido Josc Luis Orozco, en !a coyuntura actual se 
corre el riesgo de que 

... A! roralt=ar 1:1 retórica liberal de una nacióu para dcYarla n Estado Universa! 
Homogéneo, la tcn11inació11 de !a historia es nrbitratfa. 1/i/Jéml: frente :1 
Condorccl, ello significa In imposibilidad dd progreso ampliado y la 
perfectibilidad (que no la perfección) de la humanidad, por no hahlar de la 
justicia y la solidaridad; f1entc a Voltairc. la intolerancia y d si!enciamicnto del 
pensamiento adwrsario cancelan la yúl\'ll!a nxigen:itfora de !as cMrncturas 
humanas, la dd dis,·ntimiento y la concurrencia de h1s más e11 las decisiones 
comunes. El realismo que acaba en el monólogo del poder y el dcslastramicnlo de 
las "kahadcs i111ckc111:tles nos1:\lgic:1s" no c!aus111a otra cosa que !os medios que 
c\ilan la dedinación a través de la (()ordi11:1ción conwncida. la cooperación 
internacional y el di:\logo univcrs:ú. (27) 

El gran enemigo de la globali1;ición es, sin lugar a dudas, la reacción 
11Mrco/ógica e i11mlamu.: que se manifiesta en d1\"crsos punlos dd orbe. Tal como 
acontecicr:i en la <!poca de las guerras de religión, !a lucha entre facciones por 
cuestiones de fe :1tenló directamente conlm la unidad de la org:mi:wción politica así 
como contra la tranquilidad y In seguridad de los indhiduos. Hoy, la mu>m 
11110/<1·a11c111 (con st1 discurso excluyente y vioknto) hace suya la idco!ogfa 
nacionalista y la coll\icrtc en instrumento de cooptación y destrucción. El Estado 
moderno debió enfrentarse a la pugna entre !o espiritual y lo terrenal, y venció. E! 
Estado conlcmpor:\neo ve pdigrnr su unidad ante e! nacionalismo xenófobo, de tal 
modo que se hure indispensable diminnr el carácter excluyente de dicha ideología 
deslindándola dd terreno publico y tornándola en una cualidad ptirnda. En otros 
tem1inos, resulta menester prir,1ti:ar los 11acio11afü111os (como sucedió con el credo 
religioso) en aras de ta g!ob:tlimción sin despreciar por ello el car{1cter de la 
diversidad. en tanto que ésta manlcnga un rasgo no \·iolent(l_ 

El rctomü al 1rinalis11"' y a b ilógica postura de los pankularismos segmenta In 
unidad estatal e internacional, frenando la conciliación. En muchos casos, el recurso 
del nacionalismo comporta una \'okcdón de problemas que comprenden el dcsc111p!ro. 
la pobreza y la migración oscilando alternativamemc entre el orden y el caos. 

El nacionalismo persiste como ideologfa cohesionadorn en los Estados en 
fonnnción tnnto en Europn central como en Africn, Asia y Amétic:i Sin embargo, no 
resulta plausible comiderar al nacionalismo como 111.::dio de dominación y de oposición 
\irulcma. El nacionalismo ha de aprender a coll\i\ir. larde o temprano. con un 
s11pm11ac1011ali.rnio multtcultuml, tolerante y asegurado por un poder concri\·o 
internacional. Esta c.~ In tarea primordial del derecho internacional, encabezada por las 
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nue\'as fuentes de sentido en los cinco continentes. La democracia liberal \'uclve a 
encararse contra el enemigo de la intolerancia, imponiéndose la necesidad de preservar 
la práctica de los valores cohesionadores encaminados a la constitución de una 
comunidad mundial. (28) 

Confonne a lo anterior, la tolerancia se muestra como el factor clave para la 
reconstitución del sistema político internacional en este fin de siglo y en los próximos 
años del futuro milenio. La cuestión de la tolerancia tuvo sus origencs en las guerras de 
religión en los siglos XV y XVI, enfrentando a los católicos contr.i a los protestantes. 
Frutos crueles de una oposición radical, fueron la Ntiche de San 13artolomé en Francia 
y la Guerra de los Treinta Años. La intolerancia fue, pues, religiosa en principio, 
discerniendo entre los poseedores de la Verdad y los scn;dores de la mentira. Un grnn 
resultado de la superación de la confrontación, fue la estiicta delimitación entre el 
Estado y la religión, tomándose el credo en un aspecto puramente privado. El Estado 
laico se impuso al Estado confesional, reconociéndose jurídicamente el dercclw a la 
dn·ei:<idad Hoy, la intolerancia ha plantado sus r:úces no sólo en lo religioso, sino 
tan1bién en lo político y en lo social. 

Es evidente que la tokrancia guarda una estrecha relación con la democracia, al 
manifestarse ésta como todo un sistema de vida política que se desenvuelve en tomo al 
consenso y al respeto al disenso. La democracia pennite la expresión de aquéllas 
opiniones contrarias, incluso a las de la mayoría gobernante, determinando el cariz 
plural de un sistema social. El derecho delimita las facultades y los deberes de los 
miembros del Estado de tal modo que se favorece un clima de tolerancia y de respeto 
pemtitiendo la continuidad de la seguridad jurídica. Sin embargo, la historia Je la 
tolerancia se \'e matizada por la de la intolerancia. su correlato negativo, aderezada por 
el dogma y la \1olencia. Quienes proclaman todavia la pureza étnica o la grandeza 
exclusi\ista de la nación elegida se encuentran opacados por la pequeñez de sus 
concepciones, atentando gravemente contra la fonnación de un modelo politico común 
que pennita una interdependencia racional. 

En el pasado. Spinoza. 13odino. Locke y Voltaire proclamaron la tolerancia como 
única \ÍU posible de con\'ivencia. Los Torquemadas y Calvinos de hoy se enfrentan a 
los Miguel Scrvet contemporáneos quienes. en la constante búsqueda de establecer un 
mejor régimen de \Ída para 13 humanidad. no vacilan en enfrentarse a los detentadores 
de los dogmas inamo\ibles. En todo caso, hoy no se quema con leña verde a los 
detractores del proyecto único. si bien se les excluye económica, militar y 
politicamente en la loma de las decisiones colectivas. Este es el paso que las 
sociedades políticas están obligadas a dar en la actualidad. depurando el Jiscursn v 
pluralizándolo, estableciendo asi una globali1.ación que íluya de abajo hacia arriba y 
que no acuda a la distinción entre puros y herejes. entre norte y sur. 
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La autodetenninación no choca necesariamente con el establecimiento de una 
/calcad de orden s11pr<111acw11al basada en la consecución de los fines asociativos 
elevados al cuidado de toda la humanidad, de suyo cada \'eZ más intcrdependiente. Un 
verdadero sentido realista de la política deberla tener en cuenta que la conser\'ación de 
la paz y el orden internacionales dependen, en buena medida, de la consideración de 
los nue\'os actores surgidos de la Post-Guerra fria. Se marcha hacia una globalización 
y hacia una homogeneización que han de partir de un proyecto globalmente pensado y 
kgitimadc). Si cabe hablar de una fase pos111odcr11a en lo político. ésta sc1ia su nue\'a 
lógica 

Ante la cultura simplista de los consumidores. resulta imprescindible recrear al 
ser humano integral. Si biCll es cierto que d afán de )'.lona impulsa a Jos hombres a Ja 
consccusión de sus proyectos, dicha energia puede y debe encaurnrsc en \irtud de un 
progreso integr:ú. La globalizaciún parte. entonces. no sólo de las empresas sino 
t:unbiéu de la sociedad internacional. La técnica no ha de ser frenada sino. antes bien. 
humanizada y racionalizada. La era postindustrial. l\\arcada por el auge dd 
conocimiento espccializ"ido, la electrónica y los senicios. ofrece una oportunidad para 
acercar al ser luunano a si mismo. 

Políticamente, la democracia liberal se m11cstra como el lllodclo lllás plausible 
para regular la transición políti.:a internacional, c·onsolid:indosc en el resto de los 
paises que aún dcsc:msa11 en los totalitarismos y autoritarismos. En el terreno interior y 
exterior, dche c11frentarsc a la pobreza y al dcsarrollismo de los pai~cs dd sttr, fuentes 
de conflicto potencial. 

Europa marcha hacia el establecimiento de una unidad política que se ,·e 
amenazada por la crisis interior en los paises del este asi como por su falta de 
desarrollo. Francia y Alelllania constituyen el micleo de la unidad europea, debiendo 
trabajar conjuntalllente por el fortalecimiento de las economías del este a fin de e\itar 
un colapso que trastornarla al sistema europeo en general. Alemania es hoy más que 
nunca, siguiendo la expresión de Annc-Marie Le Glo:umec, el "microcosmos de 
Europa", situándose como Japón en un rccucsti011ian1iento Je la propb identidad Al 
igual que la floreciente potencia asi:itica. Alemania persigue desarrollar y consolidar su 
propia diplomacia y su propia propuesta política internacional. 

En efecto, como resultado de las reforn1as y adicio11es i11trod11cidas al Tratado de 
Roma por d Tratado de ~taastricht en 1992. la actual Comunidad Europea replanteó 
la \ineulación politica y de defensa común. estableciendo una ciudadanía común. un 
Tribunal de Cuentas como agente co11tro1Jdor del presupuesto comunitario, el derecho 
de petición de los ciudadanos ante el Parl:unento Europeo asi como la posibilidad de 
acceder ante el médiace11r nombrado por el Parlamento, especie de defensor de los 
derechos humanos. !ncluso se ha considerado la posibilidad de que un ciudadano 



325 

miembro de cualquier Estado de la Comunidad pueda ser elector y elegible en las 
mismas condiciones que los nacionales para un cargo municipal en otro Estado de la 
misma. También se estima el acceso a la protección diplomática por parte de cualquier 
ciudadano de la Comunidad cuando éste se encuentra en un tercer país 
independientemente de su nacionalidad. (29) 

Tanto el Acta llnica Europea (1986) como el Tratado de Maastricht confom1an el 
ll;unado daeclw com1111itario dt.?ril'adi}. La transición hacia un:i más cercana 
estructuración política ha ;n·anz;1do lentamente, y no sin notables imprecisiones. (30) 
Sin embargo, la coyuntura política comunicaria comienza a trasladarse de las élites 
políticas europea.' a los ciudadanos de la comunidad. 

Todmfa persiste la pugna enrrc los frderalistas europeos y los funcionalistas. es 
de•ir, entre los que persiguen una unión no solamente económica sino también política 
y entre aquéllos que sostienen una mera liberación de los mercados. A cada paso el 
internacionalismo manifiesta la necesidad de acudir en auxilio de los países menos 
fol'orecidos a tra1 és de los fondos de· cohesión y los fondos sociales para el desarrollo, 
gestándose así una 1111e1·a lcgiti1111dad con carúcter supranacional. El llamado principio 
dc s11bsidiari.·dad, insrituido en el Tratado de Maastricht, considera la interwnción de 
la Cmnunidad para colaborar al desarrollo y a la adopción de las fines colcctil'Os 
(articulo 3b). 

El atra.<o profundo existente en 105 paises del este europeo constituye un pesado 
lastre para la Comunidad Europea occidental, caracterizada por el mantenimiento de 
las añejas clases políticas, patrocinadoras del conflicto interétnico, las cuales 
sustituyeron opo11unistamente la ideología marxista por la ultranacionalista. De hecho, 
el mundo requiere la presencia de una 1111em generación de cuadros polí11cos nacidos 
de una diversa legitimidad ideológica y material. 

El este europeo plantea la necesidad de una doble modcrn1:ación encaminada 
hacia la industrialización y hacia una economía de mercado pero, paralchunente, que 
tenga en cuenta una ernnomia ecológica y humana. La propia existencia del bloque 
desarrollado (del norte) depende de traer a la modernidad a Ja mayoria subdesarrol1;1da 
parricndo de una técnica control;1da y racionalizada. Luego, se busca edificar 1111 
Estado indusrnal con carách'r ccológ1co y con just1cra socwl. Lll cxpl!ricncia ha 
demostrado que no existe en el mundo un sistema puramente capitalista o puramente 
soci;~ista. El Estado sigue ronsenando sus atribuciones ordenadoras y reguladoras, ;in 
que ello obste en el desarrollo de la libre inidatim 

Al haberse extinguido la URSS, los antigiios miembros socialistas del Consrjo 
para la Asistrnria Económica J\lulua (CAEM) deben hallar un nuevo camino tic 
\inculación comercial. Para ello, puede aprovecharse la experiencia surgida por \irtud 



de la propia organización socialista asign:indok ahora una tmea modernizadora en 
colaboración con los miembros comerciales de! occidente. :\si, se tratn de evitar d 
cstablecimi1..'nh.1 de un nuevo mutv ,k Bc,.lin Cl'll carácter financiero y Climcrci:tl que 
impidiese d acceso de las sociedades Jd este hacia b indusnialización y la 
democracia. !\fantcncr d ciclo cerrado de los paises deudores no genera. a 1a h1rga. 
1iqucza, sino todo lo contrari1.). En d ínterin. se fa\·orcccti:i t1 creación de un;l 
infh1estn1Ctura. la fonnación de capital, d surg.imil'llh1 de intcnncdi;uio~ tinanl'iems y 
la apariciün de un sistema de scgmid;id sc1cial ~l(kcuadll. La transfr1 cncia de tccnc1logfa 
dcscmpd\a. igualmente. un papd cc:ntr.11 en l:l l\ll)tkmización de las soci1..'dadcs mcillis 
desam1lbdas 

En t1.1J,1 c.1s..-'!. se prl'S1...'IT11 lti 1mp1>rl111h·1,1 ,k! Estad1> comt> ,1,<.;,L'llfL' 111t..'d1t1dor ik• 
los CtJJUilL'IOS l/lfl'IYUlk'J:do t'll fic.·nl:/lncJ 1lc.·I COll'il//11/(/¡Jf .r rc.:.~ul1md1l /¡¡ C0/11/h.'(L'l/Clíl 

PiCnscsc tan sólo c11 el cadctcr de los órg:mos cstataks en la constitución tk la 
píopiclfad prhad:i en los paises cx.-socialistas. en la regulación del !'t.Xlnr financiero y 
dd mcn:adn intcnio o en la interpretación de la legislación antimt.mt.1púlic.1 Sin duJa 
alguna. d prnccso n.:-priYatizaJor y la senda hacia el lih1c comc1cio n.~quicrcn de su 
racionaliz.ación. compensandü las dcsigualt.bdcs y ~w.1n1ando de manera g.radunl 
Dicho proceso debe man:har p:uakLuncntc con la capacitación técnica indispcnsabk 
p~1r.1 frworeccr el acceso dd tr3bajador al onkn intt::m;:u:ional. manteniendo las <lchid;t" 
¡11)liuc1~· com¡JL·1t.ü1hn1tt\ que pcnnitan la L~-.;.istL'nl'i3 dl' un mlnimo de perjuicio social 
prntegicn1.k1 d niH'1 Lk ,;J;1 

La caíd.1 dd ~lll'i~1tisnh1 no ha implil'adn 1~1 ;.1p;-iticion L'\clu~i\J. Ji.·1 lllllJdi.1 dl' 
libre mc11.:a\i\1 rur\) en d mundo sinü. ;mtcs hii.:n. b n.:-i.:-c:-i<lad de rt:/iJr:ar d E"h1dli tft· 

/Hc.·nl·sw1· C1Jnfonn\." a los nucYos p.ltrnnt:s internacionales. eq:thkL:iCndnln en los 
Est\dl)5 qul' i.?~tin en tr.msición. PJísi.·s como Japón. Singapur y l k1ng Kong han sid1,.1 
l!Jcmplos de cómo un~1 brillante planitic:ii.:ion pucJc 1.:omi\n con la lib1e phm1oción 
..:mprcs:uial. Econ6micJ y politicamcnte. s.c requiere crc:.1r un clima Ji.· cnopcral'ión 
intcm:cion~ que \incuk y coordinl' los csfuenos tanto de los paísl's. miembros i.k b 
OCDE como los é'.'.-miémbros de CAE~! 

JJ¡A-1n se encamina. igu.1lmcnh:. a or~anizar 13 rcg.i0n .-\sia·I\icífiet1 en tomo al 
fcnómcn0 g.k,~31izJdl1r. De ahí la imp~1rt~Ul(ia dt..• su hú~qucda dC" ~cntiJ1..1 c\1m:s:1d:1 en 
la incesante práctic1 do: una d1p/om11l·w J:l·h·1¡1 11.1d,15 d11"t'c,-w11L·s. e~ Lkcir. qw: hu~c1 
kgitimar~c :l toda cos.tJ. a fin dC" sustcnt.:lr d :i.fan de prl1t3_g.\1ni:-11w que Sl' haci.' t.:~1tb \t:J 

nüs daw. JJ.p1..in comicntJ. así. a a¡iwpi:n~e p.1ubtin:tm.:-n!c tk In." ,·:1h1ri.'' 
dCniOC'fátlcV-lthcr:t\eS que. C'I\ un t1\0111C11h1 dJd0. k r~·m1it1ri~1n _iuqlfiC:lf SU '1L'Cicin L'tl 

los marcos intcm3cionalcs Sin embargo. aun se ma1llienen ,;g..-ntcs los h~n11inl1~ dd 
T r.:ltJdo d~ SC"g.urid~1d celebrado con los E:'t1d~1s l 1nid\)S. por úrtud Jcl cu;il se Cl11111ol:l 
d rcannc jJponCs y 51! k cncuaJra como no-bdigcrJntc- forn.dt.1 _,\ún ·'C" cncuC"ntra 
pendiente d cnd.cter de Japón como nación asi como 13 recupcrJctón de sus facult:u.ics 
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soberanas en materia armada. Mientrns tanto, Japón ha dejado de depender 
económicamente de Estados Unidos. 

Frente al av:mce integracionista en Asia-Pacifico, Europa y América, el Oriente 
Próximo parece hnllarsc toda\ia muy lejos de posibilitar un paso similar. En efecto, la 
Guerra del Golfo constituyó un couílicto por el control del petróleo de la región por 
parte de lrnk, hecho que no fue tolerado por l:L' potencias occidentales, amenazadas 
directamente :mte una probable falta de suministro del energdico. El modela islámico 
d,· Estado se encara al Estado-nación occidental caracterizándose por mantener una 
sociedad ci\il paralizada y unas instituciones (donde venladeramente las haya) 
doblegadas a la autocracia. Un primer paso en la refonnulación de la zona fueron las 
negociaciones de paz entre judíos y irabes (Israel y la OLP, asi como con Jordania). 
Egipto. lsrad. Arabia Saudita y Turquía poseen la batuta política en medio del desafio 
de fines de siglo que persigue el acceso global a la democracia. · 

Por su parte, América y Atiica continúan hacicndose a sí mismas de tal modo que 
puedan participar en la tarea de brindar un nue\'O sentido politico (y una diversa 
legitimidad) al proyecto mundial desde las alturas de lo axioló&ico, complementadas 
con la pujanza económica y militar de las potencias europeas, Japón y Estados Unidos. 

A pesar del dL<c11rso totali=ndor de los nue\'OS teólogos contemporáneos, la 
izquierda conserva su papel inte&rador y humanista en el contexto politico refonnador 
del presente. Incluso hay que distin&uir entre el socialismo marxista-leninista y la 
socialdemocracia, siendo esta última la más apla para adaptarse a la lr:msición política. 
El socialismo real feneció al no poder responder al sentido de igualdad que preveia y al 
fallar en sus dos grandes predicciones: la pauperiwción definitiva del proletariado y la 
extinción del capitalismo. La derecha y la izquierda se ven obligadas a cooperar a fin 
de construir un proyecto conjunto que intente responder a los grandes problemas 
mundiales, responsabilidad de todos los Estados-nación redimcnsionados. 

Un punto importante en la agenda de la izquierda contcmp0ránc~ e< el de luchar 
contra los ultranacionalismos. Debe mantener. como precisa Pcter Glotz, " ... el 
escepticismo frente a la histeria nacional. debe ser consciente de que la creación de 
símbolos siempre miplica una regresión, un descenso al pensamiento figurativo." (31) 
En otros témlinos, siguiendo el esquema intolerante. d hombre se encamina hacia la 
eliminación \'Crdadera de la historia uni,·ersal adopt:mdo d primitivismo y ne&:mdo los 
dificiles milenios de C\'Olución. 

Al proyl.'ct:ir l:i imagen del universo humano. hoy tomado en multi\'erso. tal 
parcccria que pudiese cenarse toda reflexión sobre la condición humana siguiendo un 
ritmo cuasi-pro\'erbial: la luz requiere de las tinieblas para tener sentido y la oscuri<lml 
no se puede explicar sin la persistencia de la luz. Tal es d dilema constante del 
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hombre, ubicado entre la razón y su instinto. Aspiremos a la razón y a la tolerancia de 
la diversidad; a In pasión enfocada responsable y creativ:unentc. La realidad, como nos 
ha enseñado oriente, es dialéctica y se mue1·e en espiral. Pero también (y ésta es la 
añeja lección occidental toda\'ía ,;gente) puede coordinarse en base a un proyecto 
racional y razonable. Este es ya el conictido de mustra generación, una generación 
rcspoll.sable de la trallS ició11 política. 

Los nuerns politicos y estadistas tienen una tarea sumamente delicada: han de 
interpretar a la sociedad politica a fin de conducirla hacia la democracia 
institucionalizando lo politico pensado y querido confonnc a un consenso general. Se 
marcha. en suma, hacia la definición más plena del Estado como el resultado de un 
pueblo y di! los p11t•blos c:u un acercamiento e identificación crt?cie11tes conforme a la 
cducactón política y la dc111ocrati::ació11 global. 
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CAPITULO TERCERO 

NOTAS 

{!). GORTARI, Elide, Introducción a la Lógica Dialéctica. México, Grijalbo, 1979. P. 87. 
(2). GORTARI, Elide, Op. Cit. P. 56. 
(3). FERRATER MORA, José, Diccionario de Filornfía; 5a. reimpresión. Madrid, Alian1.a, 

1986. Ct: lavozeidos. P. 902. 
(4). SCHIERA, Picrangelo, Voz Estado Moderno, en el Diccionario de Política dirigido por 

Norberto Bobbio el al. Trad. de R,,úl Crisafio el al. Mé,ico, Siglo XXI, 1991. 6a. edición. 
(5). NA VARI, Comelia, Los Orígenes del Estado Nación. En la obra colectiva El F.•tado 

Nación, dirigida por Leonard Tivey. Barcelona, Península, 1987. Pp. 25 y'26. 
(6). ABBAGNANO. Nicola, Diccionario de Filornfía: trad. Alfredo N. Gallelti. Mé,ico, 

Fondo de Cullura Económica, 1987. 6a. rdmpresión. \'ozkamismo. P. 718. 
(7). Kant, en efecto, distinguió cmrc democracia y república, inclinándose por la segunda, a la 

que definió por la separación del poder y el constitucionalismo. A la democracia la identificó 
como una fonna de despotismo por cuanto que fünda el Poder Ejccuiivo en la anarquía donde 
todos deciden sobre uno. En su Paz Perpetua, concluye que "Todos, por tanto, deciden, sin 
ser en realidad todos, lo cual es una contradicción de la voluntad general consigo misma y con 
la libertad." 

(8), HEGEL, G.F.W., Filosofía dd D.wc/10. Apud William Ebensteín, Los Grnndes 
Pensadores Políticos: trad. de Enrique Ticmo Galván (dir.). Madrid, Re\Ísta de Occidente, 
1965. Riblioteca de Política y Sociología, l. P. 741. 
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(19). REGONIN!, Gloria, Voz Estado de Birnestar, en el Diccionario de Políti<oa, dirigido 
por Norberto Bobbio et al México, Siglo XXI, 1991. 6a. edición. P. 553. 

(20), CHÁTELET, Fran\ois y PISIER·KOUCHNER, E., L.u Concercione• Polítim del 
Siglo XX. ffütoria del Pcn>omiento Político. Madrid. Espasa-Calpc, 1986. Espasa 
Universidad, 4. P. 67. 
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(21). Uno de los últimos lideres socialistas del mundo, Fidcl Castro Ruz, se rcfüió a 1.1 caida 
de la URSS definiéndola como una "autodcstmcdón". En sus respuestas, et gobernante de la 
isfa c:::uibeiia indicó que "No puedo dcdr que Gorbarhov haya rcali1~1do un papel conscicnlc en 
la destrucción de la Unión Smí~tica, porque no tengo duda de que Gorhachov tcni.1 l:l 
intención de luchar por un pcrfocdon:11nic:nto del soci.11ismo .... El im¡ic:ri:ilismo no habría 
podido desintegrar a la Unión Sod~tica, si los propios smiéticos no se hubieran :rntodcstmido, 
si Jos rcspon~1blcs de l;i estrategia y l.1 U1ctica. y de fa dirc;;dón política y estatal del país. no 
hubieran úcstmid1.1 c1p.1ís .... 11 En su crítica a. Stalin, imfica que Cstc " ... no dcsanol?ó m1 proceso 
prng1csi\'o de socialil.ación de b th:!rra." Para Castw. b democracia " .. .implica la defensa de 
todos los derechos de Ios dudad:mos .. ,..la d'.:ntocrnda burguesa ca¡1italista no entraña ninguno 
de esto~ elementos, porque me pregunto cómo se puede h:ihfar de democracia en un país 
donde hay una minoría con inmensas fortunas y otws que no th:ncn nada .... " 

Más :idd:m(c, Cnstro confinna que el régimen cubano es n~rdadcramcntc dcmocr.ítico: 
"Nosorros hcnms cncllntrndo nuestra fomta de expresión de l:t dcmocrnda y cn::cmos que es la 
que $C ajusta de manera ideal a nuestras condkio11cs, y su cfü:acia ha si<lo mostrada a lo la1go 
de más de 30 ai1os .... " " ... estamos haciendo un grnn esfuerzo por 11crfrccion;u 1mcst10 sistema 
politko y perfeccionar nuestra dcmoi.:racfo. y daremos pas~1s en cs:t dirección. No nos 
oponcn\IJs a: que l1aya opinioncs discrepantcs de fas nuestras. Es que cu Cubn lo que csti 
dctcnnin:mdo es !a gran lucha entre 1a nación, entre el pueblo de- Cuba y el imperialismo .... " 

Con respecto al ncoliht'.'ralísnm, el contn.n elti<lo re\'Olucionado apunta que se trata de " .. .la 
ideologi:i dd imperialismo en su fase de hcgcmonía mundial. ideas que intentan imponer a los 
demás: ¡13ises; .... " (3stro encuentra que no es viable una contrarre\'oludón, a fa llUC cnc1.1cntrn 
sin "ningún arrai!_!o en el pueblo." Considera que Estados Unidos tcnninad por entender la 
ínutilid:id del bloqueo económico. Por cu3nto a los derechos humanos, Castro expuso 
lemún:mtc su ¡1osidún: ".,.en ningún país del nn.mdo se h:i hcd10 más por los derechos 
hutn..'lnos que lo que se ha hci::ho en Cuba." Gorhachov nn fue <'1 A5:c.~ino dcf Socialismo: 
fidC'I CMtro. E\c¿tsior, s.ibado 30 de nuyo de 1992. Primera plana. Entrevista rcali1..ada por 
Tomás Borgc. 

(22). C1!1\TELET, FrJn>ois y PISIER-KOUCllNER. E., l.i< Concoucionos Políticns del 
Siglo XX. lli<torin drl Pcmnmirnln Políliro. Madrid, Espasa-Calpc. 198b. Es¡'3>a 
Universidad, 4. P. 341. 

(23}. l...a cmprcs..1 Dcrtclsnunn fue. reconstruida en l 9-$5, ohtcuicndo la mitad de s.u c:i¡1it:tl <lC' 
los ~.:tores de piensa y edición Je los ut:i.le:- trt"!\ cu:inos ~e encuentran en la Comunidad 
Europea. La empres:! posee 50 mil empleados cu -W pJÍS('S. La CNN fue Cl1.:JJa en 1980, 
con\irtiCudosc en la lCd ínfonnativa mits irnpmtantc a. Ji.mir de fo Guerra dd Golfo, contatH.lu 
con gan:mcias de l55 millones de dülare!I y b6 miiloncs di: suscriptores tan sólo en Est::idos 
Unidos. La CNN entra a 131 milh1ncs de hog;ucs L'll l..t 1 paÍSC$ \Ü ~at~litc. En el caso de T\I 
Gloho (fund3da en t9ó5). es l:i red número uno de Amáica del Sur y cuJ11n en el mundo 
J6pués de CBS. NllC y ABC. Su progrnnudón i:apta el 70~o del auditorio brasílcíio en las 
noches. Se recuerJn su influencia decisiva patJ L1 ckcdón final del cx.~prcsidcntc Collor de 
Mello. TV Globo controla el ~5~. dd mercado puhlid1ario mundial y el 78~. de "' 
programación estelar o prime rmic corresponde a fo producción de su propia caJc:na. 

Por su pane. el Instituto Gallup (la fabrrcan/L~ d .. · op1111ó11 t.'fl todo rl mundo, como se 
autodenominan) se ha destacado por el pronóstico, mediante el sistema de cncuc>1as, del 
resultado de tod.'.l:s las elecciones prc-sidcnciJ!cs nortcamcrfranJs (excepto la de Trnman en 
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1948). Dicha empresa fue fündada en 1935 por Georg Gallup, y hoy es el Instituto de 
muestreo más importante del plane1a despucs de Sil ndquiskióu en 1984 por la empresa 
Sclection Rcscarch lnc., de Ncbraska. En las recientes elecciones mexicanas, Gallup presentó 
mia serie de evaluaciones previas al 21 de agosto, teniendo la capacidad de producir resultados 
en un tien~io fantásticamente rápido. Cf el suplemento World Media Nctwork, aparecido en el 
diario La Jornada de 30 de mayo de 1994. 

En relación con l:is doce principales empresas del sofiw:m:, c1 propio suplemento (siguiendo 
la fuente Data1111tion, de 15 de septiembre de 1993), brinda la siguiente dasificacióu tomando 
en cuenta el volumen de negocios y los beneficios netos actualizados a 1992: Microsoft Corp. 
(la principal empresa); Com¡mtcr Assoc.; Oracle Cor¡i.; Finsiel SpA; Novell !ne.; Lotus Dev. 
Corp.; ScmaGroup PLC; WordPerfect; Dwiellrndstreet; SAP AG; Software AG; Borland lnt. 

Considerando a la empresa de comida rápida estadounidense Me Dona]d's, el gigante creado 
en 1955 posee un -to~ó de \'cntas tan sólo en el cx1ranjcro. Algunos cx--pcnos financieros llegan 
a considerar d precio de una de sus hamburgucs.as, la llig Mac, corno índice económico 
mundial ( 13 mil restaurantes en 66 paises). 

(24). ; Purcfrn lo!i Dictadorr!i: !iobre\'i\'ir en un l\fnncfo inund:ido nor In Información?; 
en World Media Network, suplemento del diario La Jornada de 30 de mayo de 1994. P. 6. 

(25). El Derecho a In Intervención. Entmista a Mario Bettati reproducido en el diario La 
Jornada, en su sección cspcdol World Media Nctwork de 13 de junio de 1994. 

(26). Cf su articulo El Fin de las Marcas rei:istrada< Mundiales. En el suplemento World 
Media Network, de La Jornada de 23 de mayo de 1994. P. 13. Dichos autores agregan: " ... el 
consumismo se está convirtiendo en el in!'tmmento universal de comunicación, logrando lo que 
la utópica idea del esperanto no pudo conseguir. El domiuio generalizado de la cuhura del 
consumo también c>Ü basada en la fuerza moni¡mladora de la preocupación y la inseguridad. 
Los que no lucen el logotipo adecuado y no comen o beben el producto correcto se sienten 
cxchiidos. 

¿Dónde acabará todo ésto? ¿Acaso tendrá el poder de la mcrcadotccnin, el imperialismo de 
los años llO\'cnta, más éxito que et impr.ri:tlismo político y económico del siglo XIX? 
Seguramente no. Los consumidores cst<in empezando a manifestar síntomas de rebelión. El 
crecimiento c:\11losivo de las marcas genéricas frente a las 1TL1rcas tradicionales ha sorprendido 
a los expertos y demuestra que los consumidores y:'I no son peones ohcdientcs de los 
dictadores de la merl.'.:adotccnia. Las marcas genéricas están ampliando sustancblmcntc su 
cuota de mercado cu sectores tan diferentes como ]os pañales, los rdresl.".os y los d!!ntífricos. 

Los consumidores también están cmpe7,ando a hacer sentir su fucr7.a y exigir que las grandes 
empresas actticn con moralidad y compasión. Cada mes, los consumidores furiosos inician m:ís 
y más boicoteos que tratan de hacer llegor su mensaje. Uno publicación denominada Narional 
Boycott Nt!lrs infonna de las no\'cdadcs de esta tendencia." 

(27). OROZCO, lose Luis, El L1b<ml1smo <11 las Tw11pos d.:/ Fm de la Historia. en la obra 
colectivo ~lito ,, Rrnlidad de la Drdinnrión de f:stndos llnidos. Mcxico. Centro de 
Investigaciones sobre Estados Unidos de Amirica, 1992. P. 118. 

(28). Confrontando al nacionalismo con Ja democracia, León Wiesdticr ofrece las siguientes 
direcciones: "El nacionalismo es escatológico, l::J democracia es paciente. El nacionalismo 
prefiere h historia, la democracia prefiere la politica. El nacionalismo sueña con el futuro, la 
democracia disfruta el presente. El nacionolismo redime al gmpo, la democracia redime al 
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indi\iduo (y odia 13 p:ilabta "redimirº). f:I nacionalismo c'igc autenticidad. la dcmocrnci:i exige 
diversidad. El nacionalismo dcsaffa lo universal con lo p:u1icular. la democracia corrige lo 
p311icular con lo unhcrsal" ¿Pt1clk in1cntarsc llllJ concili:Jción'! Creemos que si. Tal 
posibilidad pa11c de l.1 conciencia de que el indniduo requiere del gmpo para su dcs.1rrollo. (;: 
;\":trionafümo v Rclición en el Mundo Po."itromunisrn. en la rc,ista Vuelta. ND\icmhtl.! de 
19QO. Numero loS. P. 49. 

(29). El Tratado de la Unión Europea (nombre oficial dd Tratado de Maastricht} se 
encuentra fomrndo por siete Titulos y 17 Prntocolos. El Titulo l n!Cll_~!C las Dh,1rnsiciones 
Comunes y los objetinls de 1a Unión, asi i:onm el 111:i11 .. ·o in!'titucional. El Título 11 modilka el 
Tratado i;'Onstititutho de la Comunidad Ecnnómi~11 Eurnpe.1. El Título lll modificad T1atadn 
dl' Pari~ por el qul' SL' crl'Ó la Comunidad Eun'Jll'.1 dd Carbón y del Acc10 ( lll5 I ). El Título IV 
rcfonna d Tintado qut.~ miginó a la Comunid:lll Europea de !;1 Enl'rgí:1 Atómica ( 195i). F1 
ritulo \' úllltknc las disposidoncs atincntl'S :1 fa ¡rnlitica cxtclior y b ~1..~gurid.1J común Fl 
Titulo VI atiende a bs disposicionl's dl' úioperai..::ión cu los :lmhitos d1..~ justicia y di.." lo~ :1suntos 
de intl'1for. El Tituhi Vil contil'nc di: .. 11osicioncs ti.naks. c-omo las 1dativas :i IJ etimpi.:tencia del 
Tribunal de Jostici;i. 

Entlt: los P1otocolos. lkst:h::;in los rdatÍ\OS a !J t.·rc:ic-iún del Banl~ll Ccntral Europeo y ;!I 
Sistl'ma Europeo de BanCl1S Centrales: sobre los C'titc-iios di.: ('om crgl'111.:ia; la Política Social 
Comunitaria y b Cohl'~ión Económic.1 y Social. Cahc prl'Ci!'ar l}lll' el Trat:1do fue arnnl:uJ.o el 
11 de diciembre- de 1991, siendo fimudo ofii..::i.:i.lmcntc elide fobtl'rn de ll192. 
L). l.t 1.."Jici~-lu dcl (' llllscil des Conmumautt.Ss Europ~cncs, Lu\.emh.rn1g. l 99.::'.. 
l30). Confonnc a 13 opinión de Raúl Aguikra. Arid kra. y Juan Carlos Moncr.kro, las 

principales fallas del Tratado dc la Unión Europl'a .son. cntrl' otras. his siguit!nt6: 
-A la autoridad monetaria dc:l naneo CL'ntral Emopco no SI! le contrapone ningul\a autoridad 

de politica económka con legitimidad dcmocr:iti.:a. otorg:lndos1..~ adt:'más al Consejo el 
hcncfido de detl'mllnados procl'dimicntos c511::.:ifii:t1s que si: ah.:jan de los procc:-dimientos 
trJdkional"s. 1..·omu11i1arios de dc..:isión. 

-No se prl'\'<! el acuerdo p:ulamcnt:uio ¡1a1a posteriores moJiti.1.:"acioncs en el Tratado. 
-Numerosos prnceJimicnrns rl'quicrcn la unanimidad. estando sujelllS. por tanto. :1 la 

"apacidad Je \'Cto de:: ('UJlquiet pais (incluidos muchos aspc(tos de la politk.i social y de ml'dio 
ambiente y la tis~alidad). 

-No se cspl'\..~fka et ('aráctcr de dep.ido dcmocrJticamt:'nte para los rcp16cnt::mtcs de las 
regiones y los municipios.. 

-No se indu\'~ una CartJ de los d.ctl'~hos v lihC"11adcs fuudamc:ntalc=-. 
-No fusion; los tratados CEE.-\ \' (·EcA con d Tratado CEE. ni annoui1.1 sus 

pwccdimientos lcgislath os para confonn:ulos con el Ti atado CEE 
-Solo el Consejo tiene facultadt:"s para rcd1a1:i.1 o aprnba1 los ac11t:"1dlb ~on lu~ e111¡116ari~.b) 

trahajadore5 
(t: el trah:ijo El Trmada dl· .\/aas111ch1: w1 ¡ir(l.\YlltJ 11011.110 p.ira la tlUt'm E11ropa. en la 

obra El Rrtorno n Europ:i. De 1:1 Pcrcstroik:i :11 Trat:ido dr '.\laastrirht. Madrid. Editori::il 
Complutcns~. 19Q3. Pp. 322 y 323. 

(31). GLOTZ. Petcr. Lo lzquimla tros rl Triunfo dr Ocridrntr: trad. do Jlildogord 
RC'Sinpcr. Valencia. Alfons el Magnininl JQ02. Col. Políti(a y So~icd.:Jd. 10. P. 13:!. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO PRIMERO 

(1). Todo problema social ha de ser estimado, para adquirir un conocimiento intcg.ral 
y profundo de su realidad. tanto en su dimensión 1-.•al-ma1,•rial como un su perspectiva 
real-ideal. Por un lado se atiende a la óptica de su experiencia ontológ.ica inmediata y. 
por otro, se \islumbra su realidad axiológ.ica y deontológ.ica. Lo real-material responde 
a las categori:L' ónticas de rcmpora/idad y causalidad. mientras que lo real-ideal 
atiende a la i111,•mp<ll"1/1d,1d y .1111 1d,•altdad Ambos terrenos (el del ser y el del deber 
ser) son indispensables en todo conocimiento cicntilico que remita a una consideración 
integ.ral de lo social. 

(2). La cnonnc confusión actual en la que se encuentran los terrenos de lo social, lo 
político. lo juridiro y to ccnncimico obligan a repensar d sentido que poseen dichos 
factores del sistema snci.ll a fin Je disponer una rcco1t ... tn1cción de lo asociatiYo. Para 
ello hay que superar las barreras de los particu!misn10s que cxig.cn la interpretación 
reduccionista de la realidad social. Ni ptna socio!ogia. ni pur;i ciL·nciajuridica, politica 
o económica. Tal aspecto unil'ersal lo brinda, en principio. la filosoffo. la ciencia de la 
totalidad del Ser expresado en libertad. 
tJ). ToJo sistema de l:Onrn.:imil'nto parh.' Je las ideas como ah~traccioni.-s priml'rns dt: 

lo ohsctTado o captado. Dichas ideas o im;lgenes se adccúan en un plano ulterior hasla 
cons0lid:trtie en d cnnccplo. r-.ticntras que el 1L;r1111110 cxpn:sa la materialización 
efcrtiva de la idea al adjudicarle un nomhre a la cosa que se estudia di,ting.uiéndola de 
otras. d cnnccpro le confiere ni t~nnino especificidad integrando un dt!tcrminado 
úmbito dd conocer, como lo t'S la tcnri1ación sobre el Estado en particular y sohrc d 
sistema polirico en gcmcral. 
(~). !.os conceptos a los que se aniba en el capítulo primero pretenden ser 

mslnoPlL·ntalcs. t:s di:cir. situarse como ddinicioncs que dcpuri:n el discurso 
contcmpodnco. le concedan un m1n·o orden en ha~e a una sistem:'itica dinúmica y 
pcnnitan partlr hacia Ja constru..:ción de una rcno\ada ,·isión de la organiz:ición cst:ital 

(5). El fundamento primonhal t.k las dctinicioncs sugeridas se carach:riza !kH ~u 

dinamicidad antes que pnr su cstaticidad <log.mática. Al intentar buscar una tcmi;.1 
transirional acerca <le la realidad ~oci:tl contcmporúnca. ~e precisa cstahk..:cr una 
\ision diakctica 1.•n aras dd cntcndimicntn de la coyuntura contcmporúnca. los 
elementos con lns que se cuenta y la.~ pcTspc<.:li\'as qm.• .se oh!'ier\'an. Ni las 
definiciones. ni los sistemas tt·óri..:os o políticos son ddinitin1s. No agotan de una sola 
\'CZ y para sii:mpre l::11ique1~1 t.k lo humano que es \'1da en mo,·11111t•11t11. 



(6). El de tilosofia es el concepto más abic110 y universal. Toúa rdlcxión profunda 
conduce siempre a los linderos filosóficos. No existe una división cseucial, profunda y 
definitiva entre la filosofia y las ciencias pa11iculares, salrn la denrnrcada 
artificialmente por In..~ iMologías. L:rs ciencias p:uticul:ues se distinguen entre sí 
merced a sus objetos fonnalcs (modo de consideiar al objeto materi:~). lo que pcnnite 
una rctrnalimcnt~11.:ión activa y pcnnancntc <ld conocimiento. 

(7). El pensamiento filosófico procede confonne a tres etapas distinguibles. siguiendo 
a Llamhias de A1eved,1. De la descripción de los fenómenos se pasa a la identificación 
de los prnhlcm:1' o apolÍas y, de esta fase, a la ind:1g,ación de las probables soluciones 
dables al prnhlcma. Eidética y Aporética son bs d,,, etapas primordi:ilcs 
intcndacionadas de la investigación filosófica. Por \irtqd de b primera se investigan 
los elementos constantes y esenciales d~ la.e; cosas. Por la segunda. se consideran los 
elementos transicionalcs de las n1ismas. 

(S). El Ser es Ulll1 en su naturnlc1.a p1imera. Sin embargo, éste se prc,.Jica de muchas 
tn31\Ctas poseyendo cada ser p;uticubr sus catL·gorias ó11t1C11S cs111..·c((icas. Así acontece 
con el cam¡X> j11ridico·polirico. Ahora bien, el Ser posee una dimensión real y otra 
ide:~. A ellas se suma el valor como la adecuación de lo \':llente que no agrega ni 
rcJucc en n:lda al Ser. la \'id11 imcgra las trt.'S 1°l.'gw11i.•s en 111111 dw/Jctica 
armo11i:admn Un sistema completo dc p.:n.samii.:nt..:1 atit:ndL', lucrn. a la compri.:n.sión 
de lo real-material, lo ideal y lo valente. 

(9). La tilosofia politicn, entendida como la reflexión profunda sobre lo político como 
catel)olÍa, atiende a tres probkmas fünd:unentales, siguiendo a Norbeno 13obbio: la 
invcsrigación sobre la óptima repúbli'". la indagación sobre el fündamento del Estado 
y d estudio de !o político r la politicidad. 

(!O). La filosofia política parte de la indagación de lo político como calegoria. es 
decir, como pilar dd edificio teorético r.lismo. Problemas de segundo orden son la 
búsqueda del mejor gobierno y la reflexión sob1e d uso de los medios para concretar 
los fines asociatiYos. 

(11). La politica y el derecho responden a una serie de valores fund:unentalcs que los 
justific.'lll, a saber: bien común, orden y seguridad. Tamo la política como acti,idad y 
el derecho como tccnica de lo social se \inculan dialéctic:unentc. La filosolia política 
precisa, e1\ última instancia, que los Yalorcs antes referidos nunca se realizan 
íntegramente, lo que rennite la persistencia de la acti\idad política y juiídica en aras 
de su más pcrfocta confección. 

(12). La ciencia cm\fonna una u1üdad, ~un cuando se cspecializc para obtener un 
concepto ciar-o y distinto de los fenómenos que considera. Sin perder de 'ista Jicha 
unidad armónica, en el presente trabajo se con,idern su especificidad en una teorética 
de lo estatal y lo político. retornando sirn1pre :il campo de lo universal. 

(lJJ. El deb.1tc entre las ciencias de lo natural o fonnal y las ciencias soci:iles debe 
SUJ"-'faf la improducti\idad de su enfwitamiento. Si !ns ciencias formaks se 
constituyen como paradigmas demostrables experimentalmente confom\e a las leyes de 
la causalidad, las ciencias sociales se caracterizan por ser ciencias de sentido e 
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intención. Las primeras buscan fundamentalmente explicar; las segundas, dar sentido a 
las cosas. La propuesta más completa sugiere la recuperación tanto de la explicación 
causal (o galilcana) como de la explicación tcleológica (o aristotélica). Ni pura 
explicación ni pura intcrprdación. 

(1-1). La ciencia parte de una serie de principios comunes, reales y necesarios, los 
cuales son (siguiendo a Nicol): unidad y comunidad de lo real, unidad y comunidad de 
la razón, racionalidad de lo real y temporalidad de lo real. 

(15). La ciencia integra un conjunto de conocimientos sistcmatizablcs que empican 
un lenguaje técnico especifico. Aspira a la fonnulación de leyes que predigan y 
controlen fenómenos, confonne a su particular \ia de dcmostrahilidad. Parte de los 
hechos y los trasciende; busca la certeza; trabaja con métodos, teorías, hipótesis como 
caminos de organiz~1ción sistcm:ltica de la investigación. 

(16). Las ciencias se configuran en tomo a co11ccptos, es decir, alrededor de las 
cxplici!aciones de la realidad captada por la razón a trarés de un proceso de 
abstracción. El concepto no cs. empero, la esencia de la cosa. Por ello, las ciencias no 
intentan conocer las esencias. sino tan sólo ajustarlas en nn sistema teorético y 
annónico. 

(17). El de razón es el concepto ciare de la modernidad occidental. En su extremo, se 
identifica con d procedimiento o manera d~ crear y justificar un discurso correcto y 
paradigmático, arribándose a un logicismo positi1ista. La era moderna implicó 
precisamente la distinción entre la razón al servicio de la fe y la razón al senicio del 
hombre. En la actualidad. el ténnino posmodemismo intenta nombrar al conjunto de 
fenómenos \'críficahles desde fines Je los arios cincuenta caracterizados por la 
mutación de reierencias, la debilidad de certezas y la barbarización de la historia 
(Casullo). El proyecto moderno entendido como el desarrollo de las capacidades 
sustentadas en la libertad se mantiene hoy como un imperati\"O contemporáneo no 
acab2do, como sostiene Habermas. 

(18). Desde un primer rlano, la filosolh y las ciencias particulares tienen como fin 
sustancial la aprehensión de la verdad, entendida como lo que la cosa cs. En la 
actualidad prira el concepto de la verdad lógica, es decir. lo verdadero es lo que 
respeta el principio de no-contradicción y lo que puede comprobarse ma!crialmcn!c. La 
rcrdad puede ser considerda subjetiva u objetivamente: la primera orientación parte de 
la nfimrnción de lo verdadero como producto de lo que d sujeto estima como tal, 
mientras que la segunda posición sostiene la independencia de lo verdadero frente al 
querer subjctil"O. de suyo mudable. La Verdad (con mayúscula) es una realidad que va 
más all;i de los cometidos del presente trabajo optándose, antes hicn, por la rerdad 
(con minúscula) científica y. más concretamente. por el concepto de ccrtc:a definido 
como la fim1e adhesión de la mente a In verdad. 

(19). La ce11cza conoce niveles diversos en cada campo cientifico. La certc:a 
apodictica responde a Lis ciencias 111~1temátietLt:; y ~1 Ja lógica. La ccrtc::a asertónca es 
propia de J.1s ciencias focticas, mientras que la certeza que ,e co!l\icnc en llamar de lo 
social responde al querer colcctirn cnnstmido a partir del orden juridico como ideal de 
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sentido concretado en una sociedad detenninada. La ciencia no es un dogma 
in3lllo1ible, ni tampoco puede pretenderse en todo momento 1 a obtención de una 
certeza apodíctica. La traslación del criterio causalista al terreno social puede alejar la 
interpretación del fenómeno humano de su verdadera naturaleza. 

(20). El criterio para descubrir la 1wdad o falsedad del problcnw central de la 
presente investigación (la persistencia del Estado·nación) es el lógico dialéctico, sin 
desdeñar los criterios ónticas, gnoseológicos y sociológicos. Para estudiar el fenómeno 
estatal se parte de su existencia como hecho, de su realidad inmanente y factual. Al 
estimar los medios, fines y l'alorcs por los cuales se descnrucll'c el Estado, se atiende 
entonces a su \'erdadjuridica, ética. política, etcétera. 

(21). La teoría es el instrumento científico a tra1és del cual se sintetiz•1 la experiencia 
del conocimiento pennitiendo arribar a estadios superiores del conocer. En su 
definición primaria, implica el mirar u obser\'ar atentamente. Es un cuerpo s!sterniltico 
de conocimientos sobre un detcmlinado campo del conocimiento que procura fonnular 
enunciaciones generales que tiendan a la explicitación de los fenómenos. Las teorías 
parten de hipótesis o respuestas prolisionales, basadas en aporías o preguntas 
científicas. En su ultimidad, !Js teorías intentan no sólo cxplic;1r sino tambicn predecir 
los fenómenos a fin de controlar a la naturalez•L La teorí'l ofrece un cuerpo 
conceptual-simbólico para comprender a la realidad. con la cual se encuentra 
comprometida y cobra razón de ser. Idealmente, toda teoría debe reunir wrdad. un 
contenido infom1atirn y certeza epistemológica. 

(22), La teoria y la práctica se 1inculan dinámicamente. Su parcialización denota la 
presencia de una postura ideológica que limita la relación integral del Ser y del 
pensamiento. Las teorías no son meros edificios lógico-fonnales. como t.unpoco la 
práctica parte de la acción por la acción, sino de un quehacer definido y ordenado por 
el pcns:mliento. El pensamiento es teórico cuando estructura, analiza y sintetiza. Es 
práctico cuando dirige el conocimiento obtenido hacia la transfonnación positiva de la 
realidad bajo una directriz axiológica. 

(23), Bien y l'alor son dos nociones centrales en la reflexión contemporánea. !lasta 
Kant, Ja noción de valor suplantó progresi1·an1entc a la de bien en el terreno de las 
discusiones morales. El bien se define como razón fonnal y como bien puro. así como 
por la serie de bient'S o analog:idos sccundcuio; que se derivan del bien ontológico (lo 
útil, lo ,·:úioso, lo deleitable). El bien sumo es el fin hacia el cu:ú tiende la 1olumad 
humana a través de los bienes por participación. Transfonnar los medios en fines (el 
bien útil como medio en un fin) conduce a una desorientación de la l'oluntad que, a la 
postre, no 1·e resuelta el impulso apetitivo que la orienta. 

(24). El Estado, el derecho y 13 sociedad existen como medios para la realización 
integral del hombre. La comunidad política persigue príncipalmcnlc d bien común. El 
bien interpretado como un l'alor de uso y un valor de cambio parcializa la nuturaleza 
del bien como integralidad. La noción de bien se relaciona con la de rnlor, pero no se 
identifican. El positil1smo confunde 1·alor y valoración. mientras que el idealismo 
ubica a los l'lllores en un terreno inaccesible. Toda socicd:id poli ti ca marcha en pos de 
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la rcruiznción de vruorcs conforme a la razón y a la libe11ad como carcterísticas 
típicamente humanas. 

(25). El hombre posee su bien en si mismo. En su pretensión de rcruizar plenamente 
su naturnlc1.~ indi,idual-sociru, encamina su voluntad confonne a valores distinguibles 
entre valores de orden inferior (por su simple utilidad) y de orden superior (porque 
realizan u! hombre como tal}. De aqui ta necesidad de la jcrarquiz.ación integral e 
integradora de los valores. Los antivalores niegan en su teoría y en su práctica al ser 
que los enarbola, confundiendo a la rnluntad y alejándola de su realización. Por tanto, 
los ,·alares sociales má.' relc,·ai1tes son el bien común, la justicia, la libertad y la 
igualdad. 

(26). El problema de la justicia puede considerarse desde el ámbito de su esencialidad 
asi como desde d campo del o los criterios para calificar algo de justo o injusto. Una 
\isión esn·echa de la justicia la limita a su carácter fonnal, como ncontece en la óptica 
kdseniana. Una concepción más amplia concibe a la justicia a par1ir de una 
explicación prerscriptivo-ético-telcológica. Los sistemas sociales y políticos 
interpretan a ta justicia de una forma dctcnninada que les caraeteriw. ldeulmente, la 
justicia fonnal debe coincidir con !ajusticia material. 

(27). L:1 libertad es el valor central de la era moderna occidental. Llevada :tl terreno 
de las ideologías políticas, confonna el liberalismo en sus múltiples carices. 
Ooctrinulmentc ha sido distinguida en una libertad ncgatim (libe11ad respecto de} y 
una libertad positim (libertad de). Confom1e a Norberto Bobbio, la libertad negativa 
se precisa mejor como libcrt:1d de obrar, micntrns que la libertad positiva se califica 
preferentemente como libertad de querer. Cada fase histórica se caracteriza por la 
manern en la que las sociedades responden al imperativo de la libertad. 

(28}. Para responder al sentido de la igualdad hay que tomar en cuenta dos preguntas: 
¿Igualdad .·111r,· q111éncs? e ¿igualdad en qué? El igualitarismo es una de las grandes 
utopias, ya que no es posible pensar en una igualación total de los hombres sin 
atropellar su indi,idualidad Sin embargo, el orden juridico debe partir de un ni\•el 
minimo común (educación, ,;,;enda digna. empico decoroso} que pcnnita el desarrollo 
posterior del indi,iduo confom1e a sus capacidades. Libertad e iguuldad pueden 
relacionarse tomando en cuenta que, en la práctica, ambos vulores multiplican su 
relevancia pero a la vez la frenan o limitan. confonne al criterio o grnpo de criterios 
que posca In comunidad politicn que los interpreta. 

(29). El tém1ino comunidad pme de la cualidad de lo común, compartida por una 
serie de indi\iduos que se asocian entre sí. Desde antaño, el hombre ha \ivido 
agrupado en comunidades que, desde el Neolítico, son típicamente políticas. Uno de 
los elementos asociados indisolublemente a la comunidad es el del tenitorio, ámbito 
espaciul de expresión de la misma. Históricamente, la comunicfad se ha expresado en 
las fom1as preestatules de la horda, la frntria, el clan y la tribu. Los caracteres 
inmediatos de una comunidad son: un tenitorio propio. un lenguaje o lengua, un culto 
común y un consejo o gobierno. 
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(30). El \'Ocablo asociació11 implica la unión de personas para la realización de 
detenninados fines. Dicha agrnpación cuenta con un cuadro administrativo u 
organizati\'o. Por su parte, la sociedad es una fomrn de agrnpación mucho rnús 
compleja que la asociación simple y más específica que la comunidad. En la sociedad 
destaca la voluntad particular, mientras que en la comunidad resalta la voluntad 
colectiva. Toda fonna de agrupación responde a fines y l'alores, destacando igualmente 
como nota común la conciencia de la necesidad de m:ullener la unión. En este trab:tjo 
se empica el rncablo de asociación como uno 11c11tro y gc11érico, mientras que los de 
sociedad y comunidad adquieren un valor dinámico. 

(J 1 ). El ténnino 11ació11 tiene su origen histó1ico en la Revolución francesa. su 
fortalecimiento en las guerras n¡1polcónicas, su consolidación en los Estados-nación 
del siglo XIX y su crisis en los actuales sistemas politices. El concepto de nación es el 
fund:uncnto conceptual de la ideología nacionalista, la cual toma como pilar al ser 
colecti\'o nacional con una e'istencia propia. En el conte,lo rernlucionario francés. la 
nación se \inculó con la burguesía. Como contrapartida del nacionalismo a ultranza. se 
encuentra el federalismo intcrparticipati\'O, comprometido con la mutua dependencia 
global sin desmedro del compactamiento consensual de las identidades. 

(32). Lo político es la categoría central de la Ciencia Política. La politicn, por su 
parte, constituye una acti\idad. En otros ténninos, lo político es lo asociatiro pmsadu 
y qucndo, mientras que la política es lo asociati\'o en nwr1mie1110. El hecho político 
parte del hecho social. Lo político implica la conciencia de un hecho social que ha 
cobrado una relevancia primordial en la conciencia social a fin de m;mtener la 
cohesión del grnpo (l3urdeau). La política permite la efectiva coexistencia de dicha 
agrupación. Todo hecho político es neccs:ui:unente social y todo hecho social puede 
llegar a tener e'presión política. 

(33), El hecho político posee dos elementos primordiales: la relación de poder y el fin 
que se pretende realizar a tral'és de la ;1cti,idad política. La tarea del estadista consiste 
precisamente en entender la dialéctica de qué es lo que debe ser conservado frente a lo 
que ha menester desechar. En la C0}1mtura actual, lo politico comienza a recobrar su 
importancia después de la escalada de lo económico y ante el cucstion:uniento de la 
autoridad y la legitimidad de los gobernantes. 
(3~). El sistema político es el gran ámbito donde los hechos políticos surgen y se 

desen1Uelven. comprendiendo al propio Est:Jdo. El régimen político es la fonna en la 
que una comunidad politica se gohiema a sí misma 

(35). El concepto de poder representa el car:icter de cfccti,idad de la relación 
politica, complementado por la legalidad y la legitimidad. Su definición puede 
obedecer a una óptica sustancialista (Hobbes), subjeti\ista (Lockc) o bien relacional 
(Dal!I). Desde otro punto de \isla, las concepciones en torno al poder pueden St'I 

positi\istas, marxistas, relacionistas o sociológicas. 
(36). El poder político es una especie del poder gent'rico. E~ d poder por excelencia 

abocado a la conservación del grnpo bajo la perspectiva del mando y la obediencia 
legitimados racionalmente. Confom1e a Georges l3urdeau, el poder es una fucr?.a. 1111a 
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energía al ser\'icio de 1111a idea de deraclw. Así, el poder se vincula al derecho siendo 
ambos medios para alcanzar el bien común. La idea es portadora del fin, en tanto que 
el poder es el instrumento. 
(37). Existen tres pri11cipios de legitimidad del poder político registrables 

histórican1ente: por razó11 de la voluntad (divina o popnlnr), por la naturnlcw y por la 
historia. 

(38). El poder politico se funda en nna relació11 donde el sujeto activo ejerce el poder 
y el sujeto pasivo lo sufre o recibe el mandato. Ambos sujetos son com·crtiblcs. El 
poder opera confonne a fines y valores (o antivnlorcs), emergiendo de diversos centros 
de decisión (económicos, políticos, religiosos, etcétera). La relación de poder puede 
manifestarse uniclircccionnlmcnte o recíprocan1cntc aconteciendo que, en su ultimidad, 
dicha relación posee un carácter probable. 
(39). La soberanía implicn un poder superior por encima del cual no cabe hablar de 

otro. Teóricamente, ci primer gran tratadista cid término fue Jean Bodin, quien trocó la 
concepción de 011111is potestas ac Deo por la de pri11ceps kgibus sa/11t11s intentando 
resolver la crisis de autoridad derivada del Medioevo y de las guerras religiosas. Para 
dicho autor, se trata de un poder perpetuo, ilimitado, absoluto e indivisible. En el 
pensamiento de Rousscau, es un poder inalienable, indi,isibk, absoluto e infoliblc. Un 
problema paralelo derivado de su definición es el correspondiente a la titularidad de 
dicho poder, recayendo histórican1rnte en uno, en varios o en la mayoria. En la 
concepción fonualista, la soberania es un atributo del Estado. En la \isión 
democrática, la soberanía radica en el pueblo como condición de la organiwción 
política suprema. 

(-10). La efectiva superación del Estado-nación constrnido a p;utir de la idea de la 
soberanía en su doble aspecto tradicional depende en buena medida del avance de las 
estructuras internacionales junto a !ns nacionales. Dicha evolución no supone, en 
esencia, una contradicción necesaria e insuperable, sino más bien una distinción. Los 
últimos :uios han dado lugar a la paulatina creación de un sistema político de orden 
supranacional, como lo testimonia la Comunidad Europea como el esfuerzo más 
avanzado en este sentido, o bien la integración de bloques económicos en diversas 
regiones del orbe. 

(-ll). La autoridad es una facultad que posee una persona para mandar sobre otras 
que le están subordinadas conforme a un orden racional. En Roma, el Senado poseía 
a11ctoritas, mientras que el magistrado tenía la potcstas. Un hombre o conjunto de 
hombres ba.~an su autoridad bien en el c:uisma, en In tradición o en la razón, siguiendo 
la clásica tipología wcberiana. La autoridad puede ejercerse tanto de facto como de 
iure. Comparada con la relación de poder, la relación de autoridad implica la 
referencia a una forma de hacer las cosas. El poder se convierte en autoridad (es decir, 
se cstabili•m) cuando el que obedece lo hace por ercer legitimo dicho poder. Por ende, 
la autoridad politica requiere del consenso y no sólo de la fuer7Á~ (de lo contrario, 
dcgeneraria en autoritarismo). 
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(42). En una definición ahistórica, el Estado es la organización política suprema que 
aparece desde el siglo XVI y que se caracteriza por la centralización del poder. Es una 
agrupación humrnia estable y pennancnte asentada en un territorio, orientada por un 
orden jurídico como expresión de fines y valores. 

(43). El estudio dd Estado posee una doble dimensionalidacl: la de su ser (fuerzas 
sociales, corporaciones, instituciones) y la de su deber ser (\'alares). En su rdación con 
el poder, el Estado expresa el poder politico supremo. Todo poder estatal es 
necesariamente político, pero no todo poder político es estatal. 

(44). El concepto de ra::ó11 de Estado se ha constituido en el fundamento empírico de 
la acti\idad modema de la orgrn1ización politica estatal. Constwstada con dicha razón 
(cuyo m1tcccdcnte es Maquiavclo), teóricos como Ludo\ico Scuala intenl'1ron dar un 
cariz ético a la razón de Estado bas:indola en el cristianismo como respuesta. Por su 
parte, Kant abogó por la superación de la razón estatal particularista en aras de una 
razón uní\·ersal, dm1do \ida al proye.:to federalista y republicano. 

(45). En la historia política hay una constante: el hombre asociado siempre se ha 
dado una fonna de organización politica suprema. La \'ariable dependiente ha sido la 
fo1111a propimuente dicha, concebida como Ja polis en la Antigüed:1d, la ccc/esia 
medieval y el moderno Estado gemtinado en el Renacimiento. 

(46). El vocablo gobierno refiere tm1to los sujetos que ejercen el poder político como 
unJ de las condiciones o aspectos del Estado. En los paises anglosajones, la función 
gubeman1ental se precisa como cabinet (Inglaterra) o bien como administra/ion 
(Estados Unidos). Dos son las funciones primordiales de lodo gobierno: la de integrar 
o unificar al grupo y la de orgrn1izar los medios para su defcns:i y consef\'aeión. Un 
buen gobierno debe estar basado tanto en la fuerza como en el conseuso. 

(47). En su carácter negati\'o, Ja ingohemabilidad representa Ja imposiblidad por 
parte del gobierno de responder a la escala de demandas emergidas de la sociedad. El 
ideal de superación de dicha crisis comprende el retomo a la funcionalidad sin crisis 
fiscal y sin coacción ex e e si va (Pasquino). 

(48). Polémican1ente, una ideología es un conjunto de enunciados o proposiciones 
que ocultan el \'erdadero sentido de quienes los generan presentando como un hecho o 
cualidad objeti\'a lo que es cualidad subjetiva, expresados a tra\'és de una serie de 
creencias condicionadas por las relaciones sociales de producción que cumplen una 
función de cohesión entre los miembros de un grupo así como una relación de dominio 
(Villoro). Tal es la definición sintética de carácter gnoseológico-sociológica Sin 
embargo, desde tiempos inmemoriales Jos hombres han dado una inlerprelación 
particular a su fonna de con\i\ir intentando adaptar tal idea de lo real al mmco entero 
de la sociedad. Esta es la ubicación positiva y constante. La distinción cou la \isión 
polémica de la ideología radica c11 los srljctas que la ge11am1 y los ji11cs que persiguen 
Por tanto, Ja ideología continua >Íendo indispensable coma factor de colresión 
poseyendo Ja doble caracteristica de alienar o de conducir al cuerpo político. 

(49), Históricamente, las ideologías descollames son el liberalismo, el 
conservadurismo. el socialismo. el nacionalismo)' cJ fascismo. El primero maduró en 
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el Renacimiento; el segundo expresa el predominio de preservar antes que de rcfom1ar; 
el tercero nnció como producto del industrialismo, el cuarto se consolidó con 
posterioridad n la Revolución Francesa y el fascismo apareció como fruto de la crisis 
de la democracia liberal. 

(50), La democrnci:1 es la ideología í11cl1zre11te por excdcncia, ya que implica a la 
mayoría en su definición nominal. l'articndo de una concepción negati\'a (Aristóteles, 
"la degeneración de la república"), la ckmocracia ha consolidado su carácter 
protagónico en la organi7.1ción polilica y axiológica de las sociedades. Ante la derrota 
del socialismo so\ictico y la crisis del capitalismo mercantilista. tal parece que la 
democracia continúa siendo la única \fa posible y aceplablc. partiendo de la dinámic'a 
de la conversión de las minorías en mayorías. 

(51). Una tipolog.ia contcmporinca de las fom1as de gobierno distingue simplemente 
cnlre dcmocracins y m:tocmcias. Las primeras parlen dd consenso, de un p11c111m 
socit!lntis siempre renovado, mientras que las segundas lo hacen de un pact11m 
s11bicclio11is. Un régimen dcn!(lcr;itico tiene como principal adversario a la pobreza. 
Por otro lado. elche C\itarse que prive la tirania de la mayoría favoreciendo la 
con\'crsión de las minorías en mayorías (principio de las mayorías cambiantes). 
(52). El poder como tal no basta para justificar su empico. Debe ser legítimo y 

responder a fines y l'alores. Todo poder, tarde o temprano, busca legitimar o fundar su 
dominación. Por ende. la legitimidad comprende un grado de consenso que permite la 
obediencia sin que se recurra cotidianamente a In fuca~1 o coacción. Cada sistema 
po!itirn posee un dctcnninado lipa d< legitimidad, la cual parte fornialmente del orden 
juridico objeti\'O y que se complementa materialmente en los procesos cotidianos de 
leg.itimización produciendo la mayor o menor identificación entre el gobernante y el 
gobernado. en una dinámica constante. 

(53). El poder, lo social-asociatil'O y lo polilico requieren de lo jurídico y lo 
económico para pcnnitir la existencia, coexistencia y persistencia de la comunidad 
políticamente organizada. La nom1a juridica rncionaliw la comivcncia y encamina al 
poder. Le confiere una ética a través de una técnica ordenadora de canictcr positil'o 
que suma formo, hecha y 1·,1lor. Por ende, el orden social se mantiene no solamente por 
la fucm1, sino también por el consenso. El pilar dd orden jurídico es la nomia jurídica 
fonnada por un supucslo o hipótesis y una consecuencia. LJ pareja deber jurídico· 
derecho subjetivo. presente en d contenido total de! orden jurídico. confonna la 
dinámica peculiar del derecho, 

(S4). La legalidad implica 13 consecución efectiva de la seguridad jurídica como uno 
de los valores capitaks dd derecho. Es l'i matiz fom1al de la coexistencia de la 
comunidad política acompasada por la legitimidad en su car:íctcr material y 
sociológico. El acto legal se fundamcnt:t en una norma juridica general y ahstracta 
creada por un Poder Legislati\'o c'prcso. mientras que el acto arbitrario nace del 
capricho de una mluntad indi,idual. Alli donde la legalidad resulta impotente para 
conjurar los t'Onílictos de intereses, o~ra la legitimidad para instalar asi un nuevo 
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sistema de reglas partiendo <le! querer colectivo que busca, de esta fonna, rehacer su 
vocación politico-juridica. 

(55). El extremo de la legalidad produce la deS\iación legalista, comirtiéndose en el 
empleo indiscriminado de la ley que sirve a los intereses del grupo gobemantc 
privándole a la ley su carácter axiológico y colectivo. Así, la nonna no es una pura 
creación ontológica, sino también de-ontológica. 

(56). La necesidad y la escasez son los dos hechos fundantes de la ciencia económica, 
detenninada para responder a los cuestion:unicntos del qué, cómo y cuánto producir. 
Dos son las ¡;randes corrieutcs de interpretación de lo económico y del sistema 
económico: el subjetivo y el objetivo, destac:u1do en la realidad qne todas las 
economías poseen aspectos tanto de la cconomia de mercado como de la economía 
pl:u1ificada. 

(57). El dilema primordial de las sociedades actuales es el de alcanzar un estadio <le 
desarrollo caracterizado por el aumento del producto real por habit:u1te, la 
transfomiación <le la tccnolop,ia. la <lemografia, la educación, los scvicios, etcétera. Al 
desarrollo se opone el subdesarrollo, producto de 1ma mala administración de los 
recursos y de la mayor o menor colaboración internacional. 

(58). En su expresión mús depurada, el desarrollo o moderni7ación de una economía 
avanza h3sta consolidarse en un consumo en masa desde el enfoque de las sociedades 
democrático-liberales. Pero frente a la existencia de sociedades desanolladas. persiste 
la ignomiosa realidad de las sociedades dependientes. El papel de conducir hacia el 
desarrollo a dichas sociedades concierne a todo el bloque desarrollado el cual, a sn 
vez, debe buscar darle w1a cara más humana a la economía de mercado. El propio 
consumidor se cst:í comirticndo en un con:iumidor inteligente que dcs3fia la 
manipulación de los grandes consorcios. 
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CAPITULO SEGUNDO 

(1). La comprensión del fenómeno estatal exige el estudio de la evolución de la 
org:mización politica en el tiempo y en el espacio. En la historia politica se comprueba 
una co11Stame: el hombre ha \ivido agrupado en torno a una forn1a política 
detern1inada, denominada Estado desde el siglo XVI, procurando responder al 
requerimiento de cuál es el sistema politico m:ís adecuado. Por tanto, la historia 
política adquiere el doble carácter de liberar y criticar en aras de un sistema político 
cada vez m:ís jnsto y próximo al bien común. 

(2). La historia politica busca responder al requerimiento asociativo del hombre 
integrado en una comunidad politica. Cada Jpoca y cada modelo de organi=ación 
política suprema de la sociedad responden a ciertos fines y \'afores. 

(3). El hombre primitivo se caracteriza por su total \inculación con el orden natural. 
No conoce aún la separación entre él y su medio. La sociedad primitiva está fundada 
en la igualdad, mientras que las sociedades nacidas del Neolitico se sostienen en la 
desigualdad, justificándose la necesidad del gobierno y el derecho. 
(~). Por \lrtud de la ley de la participación de lo místico en los objetos, el 

pensamiento primitivo atribuye a los fenómenos naturales una serie de causas de 
origen emotivo. El tótem es la representación más fidedigna de la ligazón entre el 
hombre y la naturalcz.1. En el :ímbito primitivo, hay varios espacios y varios tiempos, 
predominando el todo por encima de las partes, así como un carácter independiente y 
cerrado. 

(5). En la comunidad primitiva se distinguen ya trazos de politicicidad caracterizados 
en la conciencia de organiz.1r los medios adecuados para la conservación del grupo. La 
sociedad primitivaji1c política en tanto que en ella se presentó la conciencia de querer 
mantener el orden establecido. 

(6). La comunidad primitiva conoció la relación de poder, pero en ella no se 
contempló el ejercicio de la autoridad como algo despótico y coercitivo. Dicha 
comunidad ejemplifica la posibilidad de c1ercer la jimción polí11ca sin recurrir a la 
cocrczón como 1'1rima ra::ó11. corno tnmpoco existe b distinción entre gobernantes y 
gobernados. Se trata de sociedades sin Estado, pero mtllltl\"as de lo políuco. 

(7). En la experiencia egipcia, el faraón era el centro del sistema politico 
caracterizado por poseer el /111 (potestad de mano) y lasta (sentido de lo justo). 
(S). En el mundo mesopotámico. la comunidad terrestre se arreglaba confom1e al plan 

del universo. El monarca terreno representaba a la di\inidad portando sus atributos. El 
hombre existia para senir a los dioses (y al monarc.1) como fin supremo de la 
comunidad. 

(9). Dos son las corrientes filosóficas más importantes en China: la confuciana y la 
taoísta. Para ambas concepciones, el hombre se encuentra íntimamente relacionado con 
la naturnleza. debiendo am1onizar su conducta conforme a ella y, por ende. de igual 
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para estructurar su sociedad. 

(10). Dentro de las concepciones politicas chinas, destaca la recomendación de seguir 
la senda de la generosidad y el bien (confucianismo). Mencio sostiene el derecho a la 
rc\•olución, mientras que I!an Fei considera los li o constumbres internacionales como 
importantes fuentes jurídicas. Tung Chung Shi es el pensador de la unidad politica y 
Lao Tsé predica la teoría de la no-acción. 

(11). La literatura hindú ofrece extractos de cadcter politico centrados en el gobierno 
justo. Confonne a la Fóbula de las Abejas, el gobierno de los hombres se justifica para 
dar cohesión y orden a la sociedad. Por otro lado, el Kautaliya Artlwsastra del escritor 
Kautalya es el gran tratado politico realista de la India, basado en la móxima de la 
conveniencia y la utilidad politica (artha). 

(12). La cultura judb parte Je la concepción de construir un pueblo elegido. La 
autoridad y el poder tienen su origen en Dios, quien los confiere a los gobernantes a 
discreción. Los reyes están obligados a ser instruidos y a regir con diligencia y 
prudencia mezclando a un mismo tiempo justicia con n:iscricordin. 

(13). La sociedad úrabe es originari;unente tt·ibal. A distinción <Id cristianismo, d 
Islam no se institucionalizó sino que constituyó una comunidad de creyentes partiendo 
dd consenso o .:i/ ijma'. Autores como Al F:irabi sitú:in el origen de la autoridad en d 
saber. lbn Sina reconoce en el Islam la organización elegida para gobernar al orbe y 
someter a los infieles. Para fim Rushd, el gobernante es un educador de su pueblo. lbn 
Khaldun distingue entre poder originario o abasiya. propio de la sociedad, y el poda 
derivado del gobernante. Sin embJrgo, considera que el poder originario se pierde 
cuando se instituye el gobernante. En todo caso, su función es \igilada por el pueblo. 
(!~). La tradición griega parte de la donación del sentido Je lo político a los hombres 

merced a un acto de Zeus, quien lo reparte cquitativ,um·utc para pennitir la 
comi,·encia. La fuer¿a ordenadora primordial es la d1ké o sentido de lo justo. La polis 
es un reílejo nds o mtnos perfecto dd gobierno univers.11. En ella se explican la 
libertad y la existencia humana. 

(15). Las refonnas de Clistenes perniitieron el acceso del pueblo a los cargos públicos 
confonnc a una refornia de las tribus. La lealtad familiar fne superada por la lealtad 
cmca. La burguesía comerci31 descubrió nue,·as perspectivas de desarrollo 
caracterizándose por su espíritu de iniciativa. llajo Pcriclcs, la polis adquirió un 
sentido c\pansivo. \'.t.:ntrífug,ü, Jt.:!)!;11.:a.n<lo la dt:1no..:racia como fonna de gobierno 
donde aún el indi\iduo de mis bajo linaje podia 31canzar las dignidades públicas 
confonne a su \irtud. 

(16). La polis espartana se basó en la agogc o valor. Las pocsias de Tirtco plantean el 
ide31 del ciudadano recio y heroico, consag.rado enteraniente 31 combate. Esparta 
puede ser definida como la comunidad del pueblo constituido en ejército pemmnentc. 

(17). El mO\imicnto sofista se constituyó en un punto critico de In autarquía de la 
polis Para Platón, toda educación debe ser politica mirando por la fom1ación del 
hombre como ciudadano. En El Politico. considera s1crr aüomas fundamentales para 
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constituir una comunidad política. Aristóteles, por su lado, centró sus consideraciones 
sobre la mejor con~titución posible en una época crítica para la polis clásica. 

(18). El modelo autárquico y exclusivo de la polis feneció ante el advenimiento del 
helenismo macedónico, a pesar de los esfuerzos de Demóstenes. Isócratcs justificó el 
imperialismo macedónico promo\iendo la unificación de la Héladc. En realidad, se 
verificó con toda crndeza la tcoria de las revoluciones políticas trazada por Polibio, 
transitando Atenas de la democracia a la demagogia y de ésta a la tirania. 

(19). El ideal y la práctica política romanos resultan rastrcables en las leyes, la 
literatura y la \ida cotidiana. De la primitiva organización en gentes, los romanos 
desembocaron en el concepto del ciws. La monarquia arcaica fue suplida por la 
república, fundada en las magistraturas y en la ley. La asamblea popular se multiplicó 
y, a partir del 494 a. C., ésta pudo nombrar a sus tribunos. 

(20). Cicerón es el gr:m defensor de la república, fonna de gobierno y de vida donde 
el hombre se sujeta a la ley en \irtud del bien común. El derecho es el gran corolario 
de la \Ütud racionalizada y objetivada que pennite encan1inar la \ida en comunidad. 

(21). La república dernyó ante la miseria can1pcsina, el éxodo hacia la metrópoli. el 
apogeo de los caudillos regionales y la corrupción de las magistraturas. Se implantó 
progresivamente la fuerza del caudillo y la del príncipe por encima de la obediencia a 
la ley. Augusto inauguró el Principado sumando las facultades de gobierno en su 
persona (cesaropapismo). Al caer la gloria romana. los gennanos ocuparon el papel 
central en la historia universal traspasando las fronteras demarcadas por el limes 
ancestral. 

(22). El lvlcdioern es una larga sucesión de centros de poder en pugna por imponerse. 
En esta linea de desarrollo. destaca el Imperio universal como la vocación política por 
excelencia. El hombre como miembro de la polis fue sustituido por el ciudadano de la 
cosmópolis donde el cristianismo constituyó el pilar que mantuvo la unidad política 
hasta el surgimiento del protestantismo. 
(23). El Papado y el Imperio lucharon por el control de la comunidad política 

medieval. Al lado de ambas instituciones. destacó la influencia de la nobleza 
terrateniente y de la incipiente burguesía. incorporadas a la toma de las decisiones a 
través de los parlamentos. 

(24). La relación feudal fue el resultado del sentido de la posesión latifundista 
romana combinada con el sentido de dominación gem1anico. El vasallo se sometía 
voluntariamente ante el señor por un contrato solemne de homenaje ofreciendo 
fidelidad, trabajo y ayuda a cambio de un pedazo de tierra y de cierta seguridad. 

(25). La Edad Media se caracterizó por la búsqueda de establecer el Imperio 
universal. nunca enteran1ente logrado. Tres intentos en esta orientación fueron el Sacro 
Imperio Romano Gennánico. el Imperio Bizantino y el Reino Franco. El primero fue el 
esfuerzo de mas larga duración. siendo dcstrnido por Napoleón en 1806. El Imperio 
Bizantino fue dominado en 1453 por los turcos, mientras que el Reino Franco pudo 
constituirse merced la Tratado de Vcrdún en 843, el cual di\idió el tenitorio dominado 
por Carlomagno. Documentos como la Bulo de Oro y el Statuturn in Favorem 
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Principum fueron claras concesiones al poder de los principes por encima del 
emperador. 

(26). Biz:mcio logró mantener su hegemonía gracias a la combinación de una política 
centralista férrea con una política monctatia que superó el sistema de pago de tierras, 
tipico de occidente. Los recursos imperiales pudieron expanderse en base a una 
estructura mucho más ágil. El emperador bizantino era tanto el supremo jefe ci,;1 
como el miximo representante de la iglesia ortodoxa. 

(27). Cada época histórica presenta el problema de definir la fonna o modelo de 
comunidad politica que se ha de establecer así como también el sujeto o sujetos en los 
cuales ha de recaer la titularidad del poder sobcnmo. En el Medioe\'O el conflicto se 
desarrolló entre los defensores del Papado y los partidarios del Imperio. El papa 
Gclasio concibió la toeria de las dos espadas destacando la original titularidad de la 
autoridad terrena y espiritual en la Iglesia. concibiendo al monarca como un 
coolaborador. Los teóricos laicos construyeron la doctrina del derecho di\ino de los 
reyes, punto medular de la teoría política del Estado-nación en su cariz absoluto. 
Paralclatncntc, dentro de la propia iglesia católica se configuró la teoría conciliar, la 
cual destacó la primacía del concilio por encima de la decisión papal. 

(28). El debate sobre las inYestiduras arrojó resultados sumatnentc positiYos: la teoría 
de la repres"ntación, el consentimiento popular como sostén del gobierno. los derechos 
indi\iduales, la resistencia, el tiranicidio, los limites a In aut0ridad papal e imperial, 
etcétera. Todas estas líneas de pensamiento fueron retomadas por la burguesía, motor 
de las rc\'olucioncs de fines del siglo X\llll. Por otro lado, la Guerra de los Cien Años 
entre Inglaterra y Francia aportó la detenninación del nacionalismo y el 
fortalecimiento distinti\'o de 13s monarquías asentadas en un tcnitorio. 

(29). Hacia el final del Medioe\'o, dos posturas se encontraban definidas en el marco 
de Ja te01fa política. Por un lado, la concepción del derecho dn•ilw de los reyes y, por 
el otro, la exigencia de 1111 gobicmo cons1it11c101wl. La Europa continental optó por el 
absolutismo mientra.' que Inglaterra se caracterizó por la adopción del camino 
constitucional. 

(30). Durante el Renacimiento, el papel centrifugo del poder adquirió un matiz 
centrípeto concentrándose en las manos del rey. El Estado moderno se afim1ó en 1648 
con la paz de \\'cstfolia caracterizada por el iudi,idualismo, los descubrimientos 
geograficos, el auge de las uni\'ersidades y las guerras de rclig.ión que produjeron la 
tolerancia jurídica. El imperialismo uni\'ersal fue sustituido por el imperialismo 
nacionalista, comirtiéndosc el derecho in1emacional en el medio para lograr un 
equilibrio de fuerzas en el continente eurnpeo. La Guerra de los Treinta Arios significó 
el enfrentamiento entre las potencias católicas y protestantes, tenninando asi con el 
único \inculo que mantenía abierta la posihilidad del Imperio uni\'ersal: el de la 
religión. 

(31). El Estado-nación se e-0nfom1ó progresi\'an1entc en las diversos países. Francia e 
Inglaterra lo hicieron en primer ténnino merced a sus conflictos bélicos. España. 
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gracias a la recia actitud de los Reyes Católicos. Alemania e lt.'tlia tuvieron que 
aguardar hasta el siglo XlX. 

(32). El Tratado de Utrecht (1713) significó el tránsito de la hegemonía de Espruia en 
el continente, siendo sustituida por Inglaterra. La Guerra de los Treinta Años cli\idió al 
Imperio Gcnnánico en 300 Estados independientes, mientras que Francia alcanzó la 
centralización del poder en manos del monarca al superar las crisis religiosas, a las que 
siguieron las económicas y las rebeliones de la noblcz.1. En Inglaterra, el 
parlamentarismo y el constitucionalismo sometieron d poder real a las nom1as 
comunes. La Rcrnlucíón Gloriosa de 1688 produjo la Declaración de Derechos. 
verdadero ejemplo de transición dd absolutismo al constitucionalismo. En Rusia, los 
Romanov obtll\icron el fonalccimicnto de su poder ampliando los márgenes de 
influencia del Principado de Kiev, núcleo primordial del Imperio. 

(33 ). El Estado moderno presenta una ccntratii.1ción del poder público con la 
posibilidad de ejercerlo coactivamcnte sobre los hombres. Poco a poco se laiciza la 
función de gobierno. El anglicanismo y el g:Uicanismo son ejemplos de cómo el Estado 
afinna su soberanía al lado de la institución papel bajo el principio de c11i11s regio, ei11s 
ctiam religío. 

(3-1). Siguiendo la síntesis de Aurora Arn:iiz Amigo. los fundamentos teóricos del 
Estado moderno pancn de Bodino (soberanía), Gracia (el Estado como sujeto del 
derecho internacional), Altusio (dcrccl10s del hombre), Hobbes (la representación 
política), Loche (democracia indirecta y constitucionalismo), Montesquicu (división de 
poderes), Rousscau (axiologia politica, bien común y libenad). 

(35). La doctrina del origen di,ino del poder y la autoridad regias comienza a ser 
discutida por la comente constitucionalista. En ella se sostiene que el gobernante 
deriva su poder de un consrnso, no de un origen cxtralógico. Sin embargo, el llamado 
Estado absolutista mmca fue cnteramrnte absoluto por cuanto que se enfrentó a los 
limites de los derechos materiales o divinos, como bien se distingue en teorías como 
las de !3odino o l!obhes. Al final de la era moderna. se observa una ampliación o 
c'tensión de la conciencia de lo político en favor d cun mayor número de hombres. La 
burgucsia se encuentra. pues, dispuesta, parn tomar el poder. 

(36). Tres son los acontecimientos que constmyen la época contemporánea de la 
historia universal: la Revolución de las 13 colonias nonean1ericanas en 1776, la 
Revolución franccs:1 en 17Sq y la ReYolución Industrial iniciada en 1750. En lo 
político. el Estado absoluto fue paulatinan1entc sustituido por d Estado liberal. hurgués 
y de derecho. fundamentado en d r:icionalismo, el empirismo y el indi\idualismo. La 
s0ciedad estamental se trocó por una sociedad de clases. El Estado se laicizó y las 
guerras de rdigión tocaron su fin por 1irtud de la adopción de la tolerancia, 
confiriéndole un rango jurídico. 

(37). La era contcmponinca se define por la hcgemonia y la pugna de las ideologías 
politicas. El conservadurismo se \io rdlcjado en d Congreso de Vicn'1 de 1815. 
establecido para eliminar la cstnictura construida por Napoleón. Frente a ella. el 
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liberalismo se erigió en la bandera típica de la burguesía. El industrialismo aportó la 
discusión socialista y, desde 1848, comunista. 

(38). L& economía adquirió una importancia central en el gobierno de las sociedades. 
El capital bancario se \inculó al industrial prommiendo la aparición del capitalismo 
financiero, motor primordial del imperialismo. Las guerras tradicionales comenzaron a 
ser rceinplazadas por las batallas cié his aranceles, capitancad:is por Gran Bretaña y 
Francia en un primer mmnento. Por otro !~do, el poder estadounidense se afinnó con la 
derrota de España en 1898. En el Pacífico, Japón inuinpió como potencia regional bajo 
la Era Meiji. En esta \irtud. el derecho internacional cobró nue\'as energías como 
modulador de los conílictos entre los Est'ldos-nación. 

(39). La configuración progresi1·a del mundo en regiones de inílueneia obliga al 
cs!Udioso de los fenómenos políticos a adentrarse en la consideración particularizada 
dl' las naciones en su trayectoria política o, en otros t~nninos, en la peculiar 
interpretación que sobre lo político han realizado en el tiempo y en el espacio. El 
marco surgido a partir de 1989 con la caída del bloque comunista ha dctcnninado la 
apJ.rición dd fenómeno dctll)tninado Post·G114.~rra Fría. En una de sus características 
paralelas. se encuentra la regionalización y la g\,1balización. cuyos claros f111tos son el 
Tratado de Libre Comercio y d Tratado de la Unión Europ.:a. 

(40). El modelo del Estado-nación (tanto en su teorización como en su ¡mictica) ha 
comenzado a manifestar señales de debilidad. de crisis. La c'istcncia de nuel'os 
espacios de decisión conllc\'an la necesidad de construir una nue1·a teorirnción acerca 
de la organización estatal o. si se quicre, de la organiz.1ción política. Zonas como Asia 
y Africa reqnieren encontrar la p1·ccisión dd sentido de un nacionalismo sano y, de ser 
posible, un atajo que las conduzca al desarrollo en todos sus matices. Alemania. Japón, 
Estados Unidos, Mé,ico, India. Indonesia se sitúan como las naciones cla,·e para 
organizar la transición (priincro continental-regional, después global) hacia una nue,·a 
imcligcncia del sistema político mundial. 

(41). A principios del siglo XX. las monarquias se encontraban equilibradas con las 
repúblicas. Hoy, después del paréntesis sO\idirn. la democracia adquiere una 
renovada \italidad omo modelo de organización política de las sociedades. Se al'anza 
de una \ieja concepción de lo politirn y de la política h:ici:i una di\'crsa apreciación de 
ambos ténninos. En esa transición. la sociedad ci\il y la política mundiales. sumada a 
la Organiz.1ción de las Naciones Unidas. adquieren una 1mponancia Jccisi\'a 

(42). La coyuntur.1 contempor:inea pmnite la precisión de una agenda polí11ca 
11uned1ata y tra1is1c1orzal, cuyas car:Jcteristicas \'Crsan sobre la definición dd espacio 
gcopolitico mundial. el papel de la ideología. la glohaliznción económica y el libre 
comercio, la traspolación de los \'alares, la educación politica y la pobreza. El discurso 
político conoce, así, una nue1·a fucme de /egirinndad. 
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CAPITULO TERCERO 

(1). La naturaleza comprende el co1¡jw1to <f,, todo lo creado en cousrante re11omció11. 
El hombre es parte de la naturaleza, poseyendo la capacidad de trascenderla a trnvcs de 
su razó11 y su voluntad. Pero el hombre es un serjilllllista por cuanto que le confiere un 
sentido n su existencia actuando eonfonne a fines y valores. El hombre aislado úe la 
natumlew resulta desprO\;sto de su contexto migin:~. de tal nmnera que no resulta 
explicable su acti\idad siu :1tcmkr a la circunst:mcia física en la que se desenvuel\'e. El 
principio dd Ser indica que ~sk es uno en su esencia. 

(2). La cuhurn illlplica tanto d producto de las creaciones hul\lanas como la constante 
imcg.raeión del holllbre en la recreación de su ambiente fisico. Cada cultura expresa su 
propi:1 interpretación dd mundo conforme a ciertos valores. El sistema social es el 
gr:u1 marco de acción humano surgido como producto del requerimiento nsocinti\'o 
tcni,,n,fo como faro primordial la reali:'.ación del bien común. El sistema político se 
conforma por la sociedad política en acción, las instituciones u ór&anos creados para el 
gobierno de dicha socieJad y los \'afores colecti\'os que fa\'oreccn la COTl\;venci:t 

(3). El sistema po\itico se explica como un sistema porque integra un conjunto de 
creaciones culturaks y de procesos que poseen un nivel de interdependencia entre si. 
l'or su parte. el sistema económico estudia los medios que pennilcn la optimización de 
los recursos cxiste!1tcs mientras qm~ d sistema juridico rncionalizn y objetiva la 
con,lvcncia. 

(-1). Cada época histórica y cada sociedad politica cannbcn d,• una manera 
dctL~rminada los valorl,S a.H'fiatiros, crc:ando lris instituciones correspondientes para 
lle1·ar a cabo dichos \'alorcs. de tal manera que lo real-ideal pueda transfom1:1rse en lo 
real como hecho. 

(5). El Ser es a un misnm tiempo estático y d111ámica. Es dinámico por cuanto que 
presenta facultades de mo1imie11to y de evolución. Epistemológ.icamente, la reflexión 
sobre el fenómeno estatal requiere b comprensión de dos sentidos: el formal, 
entendido como el pensamiento detenninaJo. y el dialéctico, sustentado en la cualidad 
dd st:r basnda en su transfonnación. Así, t.'l conocimiento cicntifico es pollralemc y no 
sólo fom1al. ya que en la vid;i scici:~ coexisten una serie de valores que parten desde la 
falsedad absoluta hasta la \'erdad absoluta. 

(6). La realidad política contemporánea demarca con dariúad la superación 
progrcs1m de la concepción dd Estado-nación como algo inacahado. ce1ndo en sus 
propios limites exc\usi,1stas. para e1·olncionar hacia un estadio Je mayor complejidad 
e interrelación. 

(7). El ser Jcl Estado (su existencia como hecho) se muestra como una fonna de 
organización politica que se ha dado una sociedad dislinguicndose de otras 
comunidades similares por la reno\'ada pretensión de pertenencia a un territorio sobre 
el cual dicha sociedad ejerce un poder exclusivo. Esta es la acepción más elemental y 
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sintética de la organización estatal, caracterizada por la afinnación de penmmenci:i de 
una sociedad política, la existencia de un pueblo asentado en un territorio delimitado, 
la dirección de dicho pueblo por un poder político organizado, la presencia de un 
ordenjuridico-coactil'o y la orientación de la comunidad hacia el bien colectirn. 

(S). Confonne a los elementos antes expresados, es que puede intentarse una 
definición inicial sobre el Estado. El Estado ,•s rmaforma de orga11t:ació11 política de 
una sociedad establcc1da en un fl!l'ritorio d.:t~rminado, el cual cuenta con un podilr 
político soberano .r qu.: se orii:nta c01!(ormr.? a u11 proyc:t·ta Jt1rídico-po/í1ico di: vida a 
trm·L;s d2 su C<11zs1it11tió11, mte1¡1rc..•1t111do y practicando los ralorl!.s asociati1'os. El 
Estado no es ni puro hecho fonnal ni pura idealidad. 

(9), l!istóric:imente. se hace presente la constante de organizar políticamente a una 
sociedad con el fin de hacer efccti\'os los fines asociati\'Os. Es asi como han surg.ido la 
polis, el imperio mediel'aJ o los reinos absolutos. La \'ariación es el car:icter dinamice 
por excelencia en la historia política, combinado con las constantes politicas que 
pcnniten atrapar el conocimiento de lo politice m:ís alli del tiempo y del espacio. 

(10). El ser político responde a una serie de categorías ó11ticas específicas que 
detenninan su carnpv de acción. Las c:>tcgorías del ser político implican los puntos de 
p:lrtida tanto a un ni\'d lingüístico como lógico para construir el conocimiento de lo 
político, considerando siempre la unidad del Ser. La primera gran constante es la 
presencia del sentimiento asociatil'o como indicador primario del sistema social y del 
sistema politico. La sociedad, así. se constituye corno una comunidad politiea 
asentándos!! en un territorio y otorgando una interprctJción dc1erminada a los \'atores 
asociativos. 

(11). Las c:itegorias del ser político se dhidcn en categorias f1111dm1t<'S y dmú1111cas. 
Las primeras son: lo pvlítico pensado y querido; la panicipación política; la obligación 
política y la detenninación juridica del destino político. Las primeras tres pueden ser 
confrontadas con las categorias juridicas de nonna jurídica, derecho subjctirn y deber 
juridico. Pero el hombre es tan1bién un ser que reaJiza ,·alares y Ja un sentido a su 
existir, por lo que las categ,orias fundantes se complementan con las categorías 
dinámicas, consistentes en los l'alores asociatinis interpretados por la sociedad política 
(bien común, justicia, libertad e igualdad). 

(12). L:i tcuríJ del Estado constituye una rama del ürbol de la Ciencia Politica. El 
objeto material de la teoría dinámica del Estado es el Estado en su totalidad de 
expresiones. Su objeto fonnal lo constituye tanto el ser como el deber ser estatales. es 
decir, tanto las condiciones que pennilen el surgimiento y la e'istencia del Estado 
como los fines y \'aJores que motil'an su e'istencia. 

{13). El objeto del Estado integra los elementos que confonn:rn el sistema politi"" 
mientras que su fin se identifica con las categorías axiológicas del ser político. Por 
tanto, tocb teorización sobre el fenómeno estatal debe atender tanto a lo r¿a/ como 
idea como a lo real como l1cciw: al ser como al deber ser. 

{l.J). El método fundante de la teoría dinámica del Estado es el dwl.!c11co-s1S1.!1111co. 
Es fundante por cua11to que representa el pilar interpretatirn primordial de lo político. 
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Es dialéctico porque estudia al ser estatal en su devenir y transfonnación. Es sistémico 
porque agrupa los conocimientos obtenidos en un todo interrelacionado partiendo de la 
premisa de la unidad del Ser. Lo anterior no obsta para el reconocimiento y empleo de 
otros métodos de conocimiento. El principio acti\'o que orienta la labor del 
investigador es d de la paralela unidad y multiplicidad de lo existente. 

(15). La dialéctica resulta favorable para el reconocimiento del fenómeno estatal 
como una actividad creadora y tr:msfonnadorn. En la dinámica social, se confomia un 
proceso cktenuinado por la apa1ición de una tesis o detem1inación del ser político, a la 
cual se k opone una antítesis como negación de la unilateralidad de la tesis. 
Finalmente, surge la síntesis político-asociativa como resultado concreto del proceso 
dialéctico poseyendo un carácter afinnati\'O y crcatil'o, delincnado así una 
dctcnninación mucho más rica. 

(16). El proceso dialéctico opera confonnc a las leyes de colltradicción, 
mlcrpc'll<'trac1ó11 de los op11cs1.is y 11cgació11 de In 11cgac1ó11. Dichas leyes demuestran 
la el'Olución siempre constante del conocimiento y la adecuación cada 1·ez m:ís 
perfecta a los valores asociativos. 
(17). El fenómeno estatal se posibilita merced a una serie de condiciones o elementos 

necesarios para que el Estado pueda tener existencia y subsistencia. Dichas 
condiciones son de esencia (pueblo, territorio, vocación juridico-política); de 
existencia (poder político supremo, orden jurídico, gobierno y respuesta a las 
demandas del sistema político); de 1igcncia y convertibilidad (que le brindan su 
carácter dinámico al sistema politico). 
(IS). La investigación científica se desarrolla conforn1e a dos direcciones 

primordiales: la l!ufétic'n o ciencia de las esencias y la Aporética o extracción de los 
problemas o fenómenos no comprendidos y que se busca úescntr:úiar. Cuando se hace 
referencia a una Eidética y a una Aporética atinentes al fenómeno estatal se quiere 
pn•cisar que resulta posible establecer los fundamentos constantes que construyen una 
organización política con independencia del riempo y del espacio. S1! cariz aporético 
demuestra la transformación de lo real como hecho al encontrar nn nue\'O sentido en el 
campo de lo real como idea. 

(19). El cidos polírzco o constantes d~ lo político y de lo asociativo representan una 
realidad prcc,;istcntc a la conformación de una organización política suprema. 
consistentes en la necesidad osociatil'a, la desigualdad por \irtud de la capacidad o 
condición. la l'oluntad de poder y la distinción entre quienes mandan y quienes 
obedecen. /\dichas constantes se a!!.rCQ:l necesariamente la voluntad de racionalizar la 
comfrenci:i a trav~s del orden juridico~ Dichas condiciones se toman wmo hechos, sin 
establecer un juicio de Yalor snhrc ellos. 

(20). Las aporías fundamentales de la teoría dinámica dd Est:ido se cuestionan sobre 
la validez de la teoria y b práctica del Estado-nación en su dctemiinación actual. 
reflexionando sobre la posihilidad de una nueva fommlación tcorética que sea 
inclusiva de las constantes políticas y que. paralclamentc, distinga los caracteres 
•mtitcticos del momento para :mibar a una >intesis politico-juridica creativa 
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(21). El Estado-nación es la gran creación de las revoluciones burguesas del siglo 
xvm, caracterizado por la centralización del poder, la territorialidad de la obligación 
política, la unidad del mando político en la persona del monarca y la distinción entre lo 
terrenal y lo espiritual. A partir del siglo XIX, el Estado-nación se apoyó en la 
ideología nacionalista para emprender (más allá de la unidad interior alcanzada) la 
conquista de nue\'os territorios. La territorialidad, la institucionalidad y el derecho 
internacional sustituyeron a la vinculación personal del feudalismo. 

(22). El modelo genético del Estado-nación sigue siendo hoy el más extendido en la 
esfera geopolítica mundial, apoyado en la ideología nacionalista que reclama la 
primacía de lo exclusirn y de la diferencia. El propio concepto de nación ha 
evolucionado incluyendo cada wz a un mayor número de actores (desde los burgueses 
basta ser sustituido por el ténuino más democrático de pueblo como titular de la 
soberanía). La primera modalidad del nacionalismo tuvo como objetivo fortalecer la 
unidad política al interior mientras que, en un segundo momento, el nacionalismo se 
mostró como una ideología de dominación exterior. 

(23). En zonas como Af1ica, la ideología nacionalista sinió para combatir a las 
propias potencias coloniales e imperialistas. El nacionalismo operó como un camino 
hacia la independencia y u la libertad, si bien no a la modernización inmediata. En 
todo caso, se intentó adaptar un modelo político que no correspondía estrictamente a la 
evolución política de las sociedades africanas. Aún hoy el Estado-nación se enfrenta ¡tl 
desafio de los trihalismos y a la desenfrenada radicalidad de los particularismos 
étnicos en distintos puntos del orbe. 

(24). La teorización moderna sobre el Estado tiene su origen e11 el sistema km1tiano, 
el cual distingue entre la esfera del ser y la propia del d.cb.:1· ser. El ámbito del deber 
ser re¡irescnl1 el triunfo de la libertad m1te la causalidad presidida r,or el nuómeno. El 
Estado surge como fruto de un consenso obtenido libremente a tra\'és de la razón 
práctica. La órbita del deber ser pertenece al hombre, arquitecto de la sociedad 
política, quien es un fin en sí mismo. 

(25). En el pcnsmuicnto hegeliano, la historia universal representa la exposición del 
proceso di\ino del espíritu en aras de constituir el espíritu absoluto en la tierra. 
Históricmuentc, los pueblos toman el relevo extendiendo su modelo organizativo y sus 
valores al resto de las sociedades. El Estado es un todo moral "en sí y por sí 
razonable", definiéndose como el espíritu universal que se concreta en un pueblo 
detenninado. El Estado-nación es el espíritu del mundo sujetando las sing,ularidades a 
un proyecto con carácter uni\'ersalista. En suma, Hegel di\'illl:a la tarea del Estado
nación, optando por la monarquía militarista. 

(26). La izquierda hegeliana se manifestó como la vanguardia critica de la doctrina 
del ftlósofo de kna. A la dinámica del Estado como rcrJidad absoluta, Marx opone a 
Hegel la estática de la dictadura del proletariado La dialcctica materialista marxista se 
confronta a la dialéctica idealista hegeliana. El nacionalismo es identificado como una 
ideología de do111i11ació11 empleada por la burguesía para controlar a la sociedad y 
expandir su dominación por el mundo. 
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(27). Georg Jcllinek expone una doble conccpció11 del Estado que integra tanto una 
visión sociológica como una jurídica de dicha organización política. En su 
pensamiento, aporta una tipología valiosa desarrollada a partir del carácter ideal, 
empírico y pro-futuro del Estado. 

(28). El método kelseniano parte de la distinción kantiana entre ser y deber ser, 
distinguiéndose ambos bien por su causalidad (el primero) o por su nomrnthidad (el 
segundo). El deber ser se eleva a la categoría de un imperativo práctico que objetiva fa 
voluntad general en el orden jurídico. El Estado se identifica con el derecho, por lo que 
el problema estatal se resume en un mero problema de imputación de actos con 
carácter jurídico esprcsados a través de los órganos estatales. La teoria kelseniana sitúa 
los problemas sociales en el ámbito de lo metafisico y mctajurídico, empleando un 
método positivista. 

(29). La doctina helleriana recogió de nueva cuenta el valor del sistema social como 
punto de partida de toda teorización sobre el Estado. Toda organización social posee 
tr"s elementos claves: un obrar social basado en una condición recíproca. la 
cooperación con sentido sustentada en un orden nonnativo y la disposición de dicha 
organización social encaminada a un fin. 

(30). El orden político es ncccs:uian1ente tridimensional, confomrndo por el Estado, 
el derecho y b sociedad. Confonnc al pensamiento de Hcnnann Heller, el Estado es 
parte de la realidad social o, dicho en tém1inos actuales, del sistema social. Por tanto, 
la te01ía del Estado es una ciencia cultural sustentada en la realización de fines. 
Tomando en consideración los elementos del Estado, el pueblo puede ser estudiado 
tanto desde una perspectiva natural como desde otra cultural. Por ende, la conducta 
política de un pueblo se integra sumando anlbas dimensiones en ,;rtud de una 
cooperación teleológica. 

(31). Para Rcinhold Zippelius, el Estado es una comunidad o estnictura de conducta 
orientada con se11tido. El autor de Teoría General del Estado supera, como Heller, el 
frío nonnati\ismo kelseniano partiendo de la doble dimensionalidad del Estado 
(nom1ativa y factica). El derecho adGuierc una importancia capital como medio para 
lograr la coordinación efectiva entre los distintos elementos de la organización politica. 
gestándose así un sistema cibernético-social. Finrumcntc, resulta impensable sostener 
la existencia de una comunidad politica sin un orden jurídico que garantize la 
seguridad y el orden. incluso a través de la fuc1n. 

(32). Efectuando una rc\isión general sobre las concepciones históricas del Estado, 
éstas se pueden di\idir (siguiendo la clasificación de Gonúlez Urihc) en teorías 
naturalistas. volunt:uistas, histó1icas, del espíritu objetivo, teológicas. de la agrupación 
para el bienestar y nonnativas. 

(33). El modelo genérico del Estado-nación ha conocido una serie de espccie5 
aplicadas alternativa y conjuntamente a lo largo de la historia contemporánea. Así, y 
siguiendo la tipología de Fran~ois Ch;itclet, puede hacerse referencia al Estado de 
derecho, al Estado liberal, al Estado de bienestar, al Estada-gestor, al Estado-partido 
)'al Estado sabio. En la actualidad. y tomando en consideración la caída del modelo 



354 

y al Estado sabio. En la actualidad, y tomando en consideración la caída del modelo 
soviético, la especie prevaleciente es la del Estado liberal-democrático con una 
renovación de su carácter social. Cada respuesta específica responde a una 
detcnninada teorización y pra."is de lo estatal. La respuesta hallada pennite la regular 
penmmencia de los fines estatales primordiales, es decir, de la existencia, coexistencia 
y persistencia del Estado. 

(34). Las tccnoestructuras so\iética y capitalista han demostrado su falibilidad. El 
conílicto ideológico ha denotado la necesidad de una síntesis creadora y no meramente 
destructi\'a. La r.:alpolitik comienza a ser matizada por la política universalista 
mientras que los arcana impeni son develados a tra\'és de los medios electrónicos. 

(35). La teoria dinámica del Estado se ofrece como una t.:oría de la 1ransició11 
política basada en lo político inmanente, es decir, en lo político como un saber 
próximo al hombre y a su realidad social. La senda teórica es a un mismo tiempo 
definitoria, explicatoria y predictible. La hipótesis es el punto de arranque del método 
científico, sustentado en la Eidética y en la Aporética. 

(36). El Estado-gestor se encuentra ante el desafio de annonizar la tendencia 
capitalista-indiúdualista orientada a la búsqueda del máximo beneficio con el menor 
costo al lado de la exigencia de mejores condiciones sociales. En el interior, el Estado· 
nación encara el problema de espacios de ingobemabilidad surgidos por el 
desafasamiento entre las demandas sociales y la respuesta a dichas demandas por parte 
de los órganos de gobierno. En el cxte1ior, el orden intemacional se recompone 
cuestionando los atributos tradicionales del Estado-nación, encaminándose hacia una 
necesaria interdependencia. Ello implica una ampliación de los fines y \'alares, así 
como el nacimiento de una nueva legitimidad político-jmidica. 

(37). Hasta hoy, los intérpretes casi e.xclusi,·os de la globalización hrut sido los 
técnicos neoliberales y los grandes 111a11agers comerciales. Sin embargo, aún el Estado
sabio de la tecnocracia neocapitalista ha reconocido la persistencia de los logros 
sociales en el seno de las comunidad politic~s. El discurso político se \'e obligado a 
construir una tercera ,;a entre el nacionalismo tra.,nochado y el neoliberalismo 
individualista. 

(38). Al exterior. el fenómeno globalizador presenta la necesidad de crear una lealtad 
de orden superior de carácter supranaciunal, nu ni.:ccsaiiamcnk en pugna con el 
modelo del Estado-nación. Hipotéticamente. se puede indicar que el fenómeno 
globalizador constituye la mriab/c i11d.:pc11d1c111c de la teoria dinámica del Estado. 
mientras que la variable d.:pe11d1c11w es el Estado-nación, en tránsito y en 
reconstitución alintemacionalizarse la acti\iclad política, juridica, económica y social. 
En consecuencia, la 1111idad del Estado-11ació11 particular depende cada 1·e: más 1k la 
1111iJad <id sist.;ma político mzmdial. 

(39). Los marcos proposicionales Je la teoría dinámica del Estado se dcscnvucl\'en a 
partir de los cuatro grandes sistemas de la realidad social: el social (o sistema básico), 
el político, el juridico y el económico (estos tres últimos. trunbién estimados como 
subsistemas). La precisión de dichos marcos implica la presentación de los ámbitos 
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formal, material. dinámico y atio/ógico para la posterior construcción de una teoria 
transicíonal que adapte los nuc\'os elementos expresados en las proposiciones 
dinámicas a fin de integrar al ser político como idea al ser político como hecho y 
viceversa 

{--IO). Socialmente hablando, la comunidad nacional adquiere un rcdimensionamiento 
peculiar al expandir sus capacidades e integrarse con la comunidad internacional. El 
surgimiento de nue,·os actores sociales conlleva la ampliación del proyecto y el 
discurso llOlitico. Es por tanto coherente hablar de un nuera pacto social que, en suma, 
constituirá la integración de una rcdefinición del poder, la autoridad y el derecho. Se 
!rata de lograr una integración sin desdeñar la otredad. 

(·H). Politicmncntc, el Estado-nación se ve obligado a transfonnar sus bases 
empujado por la globalización económica. El discurso político marcha hacia su 
p/11ralizació11 y l~s élites políticas se \'en obligadas a hacer concesiones a fin de 
preservar la unidad del Estado. La izquierda adquiere un nuevo papel más allá del 
adjetivo socialista, retomando el proyecto progresista y humanista. Los procesos de 
d¿mocrmizació11, si bien panen del tcrrmo electoral, han de comprender igualmente el 
terreno de la educación chica En otros tém1inos, la sociedad internacional \~1elvc a 
r<constiwir el se111ido de lo político al aparecer una serie de fonómcnos que cobran 
raigambre político y, por endc,juridico. 
(~2). El orden jurídico sigue manteniendo su carácter organizador de la convivencia 

humana como t~cnica racional y objetím de ordenación social. El nuevo derecho lrn de 
ser mc/usirn, atendiendo a la creación de una estructura política estable basada en el 
consenso y que parta desde abajo. Instituciones como el derecho a la intervención 
demuestran la C\'olución del derecho al internacionalizarse los fines y los \'alares del 
Estado-nación, tom:indose en fines y l'alorcs atinentes a la comunidad mundial en su 
conjunto. De esta fonna, et derecho mtcmacional y la Organización de las Naciones 
Unidas asumen un papel fundamental en la orientación y creación de un sentido 
global. 

(43). El fenómeno globalizador ha partido de la economía y, sin embargo. se \"e 
obligado a estabili1"lfse e institucionali,"irse en beneficio de la colccti\idad. Ello 
implica no solamente "1 e'tensión del modelo de libre mercado al mundo entero sino. 
antes bien. la lucha contra la dcsigmldad y la pobreza. responsabilidad mundial que 
conllel'a la existencia de las propias potencias. Del consumidor obediente se estú 
transitando hacia un consumidor ,;gilantc. El dcsanollo mundial ha de tomar en cuenta 
las distintas \'Clocidadcs de e\·olución, distinguibles a partir de la presencia de los 
paises preindustriales. industiiaks y postindustrialcs. Asi, los especialistas han de 
pcrc:llarsc que no es 1•1 mismo crecimiento que desarrollo. Todo ello conlleva el 
r~qucrimicnto de repensar en las d ... ~srgualdadt.•s. 

(44). El ser político se complementa con su estudio a panir de la esfera del deber ser 
o. si se quiere. del ser como idea expresado en valores dinámicamente entendidos. El 
momento actual no representa. en modo alguno. el fin de la historia. ~ino una 
rraswrción de esta confonnc a un proyecto g.lobalmente pensado y querid,J y, ante 
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todo, humanista. Para ello, vuelven a replantearse los ténninos de orden)' progreso, 
propios de la civiliz.ación occidental, apoyados en el se111ido dialéctico de la historia y 
del universo, síntesis propia.~ del pensamiento oriental. 

(45). La tolerancia \'Uelvc a ser retomada conjuntamente con la democracia como las 
sendas racionales de las cuales dispone la sociedad global para reconstituir su proyecto 
de \ida. La humanidad se ve obligada a reflexionar y construir e11 plural respetando la 
diversidad y coolaborando para an1inorar las desigualdades y la distancia entre ricos y 
pobres, mas allá de las polaridades ideológicas inflexibles y totalitarias. El tribalismo y 
los particularismos constituyen los enemigos jurados del proyecto verdaderamente 
global, contra los cuales se erige la teoria y la praxis de la tolerancia. En todo caso, se 
preserva la importancia tanto del Estado como del derecho para organizar la 
rnmíwncia y nctualiz:u· los valores asociativos, fruto mas logrado del ámbito cultural 
que ha creado el hombre a tra\'és de más de dos milenios de chiliwción y de historia 
parn percatarse que d 1miwrso se ha co111·crtido e11 11111/tiwrso, requiriéndose una 
renovada sintesi~ 
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APENDICE 

A continuación se presenta una serie de cuadros expositivos 
con carácter histórico-cronológico partiendo de la comunidad 
primitiva hasta la comunidad contemponínea En ellos se 
asientan los datos más relevantes con carúctcr complementario 
a la presente tesis separndos por etapas históricas. 
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UBICACION CRONOLOGICA DE LA COMUNIDAD POLITICA PRIMITIVA 
Conforme a lcis esquemas geológico-arqueológicos, correlacionados con el modelo 

sustentado en la evolución 

ERA 

C/i,\'OZOIC1 

Pl.EISTOCE,\'0 O 
PALEOLÍTICO 

2 

3 

histórica de acuerdo a los modos de producción 

PERIODO Y CARACTERISTICAS 

Cuaternario: primicins del ente humano, un rni11ón de años a.C. 
Terciario. 

Di\idida en 3 grandes periodos: 

Paleolítico Inferior (600,000 a 100,000 a.C): equivalente al Salvajismo. 
Caracteres: descubrimiento de la técnica del fuego; matrimonio por 
gmpos; primeras sociedades y formas prccstatales; propiedad común: 
bmjo o sl1aman; lenguaje primigenio; totemismo y magia (antropofagia 
ritual); restos del Australopiteco (Darts, Taung); Horno faber; caceria 
colectiva. 

Paleolítico Medio (100,000 a 50,000 a.C.): equivalente a la Barba
rie. 
Caracteres: predominio del Pítectintropo (Chuku líen; Trinil; 
Casablanca; Rabat); trabajo del hierro; escasa unidad entre tribus; 
poliarquía primitiva; alfarería y cacharrería. 

Paleolítico Superior (50,000 a 10,000 a.C.}: equivalente a la 
Civilización. Conectado con el Mesolítico ( 10.000 a 5,000 a.C.} y el 
Neolítico (5,000 a.C.). 
Caracteres: Homo sapiens; aldeas de cazadores y pescadores; arte 
mpestre: cultura de Jericó~ agricultura y sedl.~tarismo (la "revolución 
oeolítica"); propiedad privada y esclavismo; politeísmo; comercio 
rcgulariz.ado; categorías sociales defmidas (gobemantes y 
gobernados); primeras grandes ci\ilizacíones en Egipto y 
Mcsopo1:11nia; tr;,Í.nsito del ntJt1i:trcado al patriarcado; guerras de 
c"-pansión e imperialismo. 
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ANTIGÜEDAD 

CUADRO 1 

CRONOLOGIA EVOLUTIVA DE LAS PRINCIPALES CULTURAS DE LA 
ANTIGÜEDAD 

Nota general: codas las fechas representan años antes de Cristo. a menos que se indique 
lo contrario. 

AÑO 

5500 (c). 
3200 
2850-2052 
2052-1570 

1650 

1570-715 

715-31 

30-364 d_ c. 

[Q. Mnoporamia. 

SUMER 
2800-2500 
2500-2360 

AKAD 
2050-1950 

ACOl\IEClllllEl\TO 

Cuhuras fa)úmica y mennidense. 
Unificación de las dos tierras por el caudillo Menes. 
lmpeño Antigüo. Dinastias 1 a X. Sedes en Tinis y lllenfis. 
lmpeño Medio. Dinastías XI a XVI. Reuni!lcación del territorio y 
copita! en Tebas. 
Invasiones de Jos hicsos. Egipto es regido por reyes pastores C\1ranjcros 
(1700-1555). 
Impeño Nuevo. Dinastías XVII a XXV. hpansióu a Siria y Palestina. 
Tebas es la ch1dad más poderosa del mundo conocido. 
lmpcño Saita o Baja Epoca. Dinastías XXVI a XXX. Fm1dación de 
Alcjandria en 332. Dominio ptolomco (332-30). 
Dominio romano. 

Dinastías primitivas. Nippur, capital 
Dinastias de U.gash. 

Sargón l. 
Dinastía III de Ur. Dhisión de Mesopotamia. 



ASIRIA 
180()..1375 
1375-1047 
813-612 

BABILONIA 
1728-1686 
1530-1160 
1137 
625-539 
604-562 
539 
331 

lllT!TAS 
1640-1380 
1380-1200 

llD. Chino. 

3000 
1766-1123 
1122-256 
403-221 
221-206 

206-220 d C. 

221-589 
590-ó 17 
618-906 
960-1279 
1280-1367 
1368-1643 
1644-1911 

2550-1800 
1550 
150()..1000 
100()..600 
327-325 
321-185 

Imperio Antigüo. 
Imperio Medio. 
Imperio Nuevo. 

lfammurnbi. 
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Periodo cassita (tribu procedente de Irán). 
Hegemonía babilónica sobre Mesopotamia. Nabucodonosor l. 
Imperio ncobabilónico. 
Nabucodonosor 11. 
Conquista del territorio por Ciro 11. 
Conquista por Alojandro Magno. 

Antigt1o reino hitita fondado por Labama. 
Nuc''º Imperio. 

Gobierno de los 1'rcycs sabios." 
Diuastia Shong. 
Dinastia Chou. Edad de Oro de la filosofia chiua. 
Reinos guerreros (Chankuo). 
Primera dinastia imperial, la Ch'in. Unión de las provincias de Han, 
Chao. \Vci. Ch'u, Yen,. Chi. 
Dinastía llan. Lucha c~ntra Jos hunos. E:\.-pansicrnismo. Comercio 
internacional desde Cantón (Non llai). 
Periodo de dc!<.-unióu. Ednd de las tinieblas. Ncotaoísmo y budismo. 
Dinastía Sui. 
Dinastía Tang. 
Dinastia Sung. Ncoconfuci:mismo. 
Dinastía Yuan. Gol1icmo mongol. 
Dinastía Ming. 
Dinastía Ch'ing. Gobierno de lo~ m:inchúcs. 

Cultura de llorappa. 
Inmigraciones arias. 
Primer periodo védico. 
Segundo periodo védico. 
Incursiones de Alejandro Magno. 
Dinastia lllaurya. 



272·23 I 
320-535 d. c. 
d. 71 l 

\'), Pnlostinn. 

2 millones a.c. 
3000 
2000 
c. 1850 
1700 
1500 
1250 
1200 
1030-lOIO 
1006-966 
966-91ó 
92ó 
852-845 
725-697 
687-642 
587-538 

332 
63 
37-4 
7-6(') 
26-36 d.C. 
46-48 

\'O. F.l Islnm.• 

571-632 d.C. 
622 
632 
633 
634 
639 
64 l 
642 
644 
656 
65/ 
661 

l76 

Asokn. Primer Imperio ludio, con capital en Pataliputra. 
Dinnstía C'iupta. 
Entrada de los árabes. 

Génesis. 
Bronce Antigüo: canm1cos. 
Bronce Medio: amon-cos. 
Llegada de Abraham a Canáan. 
Patriarcas en Egipto. 
Tribus nómadas semitas. 
Exodo de tribus desde Egipto conducidas por Moisés. 
Confodcración de las 12 tribus. Los Jueces. 
Saúl. 
David. Unión de Jud;í e Israel. 
Salomón. 
Didsiim del reino. Roboam en Jud:i y krohoam en lsrn.el. 
Reinado de Joram. Rcunificación. 
Ezcquias. 
Cautivctio de Dabilonía. 
Conquista y drnrucción de Jerusalcn.Cautivcrio de Dabilonia. Diáspora. 
Dominio persa. 
Dominio de Alejandro !\lag.no. 
lncorvoración al imperio roma.no por Pompcyo. 
llcrodcs el Grande. 
Nacimiento de Jesús. 
Poncio Pilato, procurador. 
Primcla misión de Palito. 

Nacimiento y muen e del profeta Muhammnd. 
La llCgira. Inicio de la era is.t:imica. 
Primer califa. Abu Dakr. 
Conquista de Siria e lrak 
Segundo califa, Omar. 
Ocupación de Palestina. 
Ocupación de Egiplo. 
Ocupación del Cáuoaso. 
Osmin, tercer califa. 
Elección de Ali. 
Dnisión del Islam emrc la Sunna y la Chi'a. 
Asesinato de Ali. Inicio del periodo umaya. Damasco, c~pital 



711 
750 
756 
762 
929 
970 
1056 
1085 
1099 
1192 
1288 
1453 
1492 
1517 
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Tarek Ibn Ziad cruza el estrecho de Gibraltar y llega a Andalucía. 
Cae el imperio umaya. Principio del imperio abasida. 
Fundación del enürato de Córdoba por Abdcl Rahman. 
Construcción de Bagdad. 
Córdoba se comierte en califalo. 
Construcción de Al Azlm. 
Bagdad es tomada por los scldyúcidas turcos. 
Inicio de la Reconquista en Esplllia. 
Cae Jerusalén en manos de los cristianos. 
FimL1 de la paz entre Saladino y Ricardo de Inglaterra. 
Osmán funda el Imperio Otomano. 
Constanlinopla cae en poder de los lurcos. 
Granada es lomada por los cristianos. 
Ocupación de El Cairo por los olomanos. Termina el poderio árabe. 

• Cfr. la cronologia contenida en la obra La Cultura de los Ara bes, de Ikram Antaki. 

VII). Micenas v Creta. 

Cultura 11eo/itica de sesk/o. Paiodos hdádicos. 

2600-2000 
2000-1600 
1600-1150 

Antigüo 
Medio. 
Reden te. 

Creta. Periodos de su historia. 

2600-2000 
2000-1570 
1570-1425 
s. XVI a.c. 

VIII). Grecia. 

Minoico antigüo. 
Medio 
Reciente. 
Dominio micénico en J3 isla. 

En el siglo VII antes de Cristo. existen ima serie de tiranías: la de Corinto (657-580), 
Sición (605-570). Creta ha legado lo mejor de su civili2'lción a la península. comirriéndose en 
nn verdadero "escalón entre continentes." Los siglos IX y VIII antes de Cristo representan la 
huida de los im·asorcs, mientras que las centurias VII y VI comprenden las grandes 
nügraciones, destacando lllilcto como gran metrópolis. Las colonias (apo1kia) llevan el fuego 
sagraJo de su ciud1d original p:ua así frntdar una nueva polis. Atenas se comiertc en la capital 
del Atica, mienlras que Esparta lo es del l'cloponeso y Pellas de Macedonia. 
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ESPARTA 

De origen dorio, los espartanos conocieron desde tiempos nutigüos el manejo del 
hierro. Probablemente provenían del norte de Europa. En principio, los dorios no hablaban el 
griego. La fundación de la ciudad hacia el 900 a.c., comprende la integración de 5 pueblos 
distintos. Dicha división confomurá la separación entre cspa11a.nos, periecos (aqueos 
dominados) e ilotas (pelasgos o egeos). 

740-720 
680-650 
660-6'10 
550 

ATENAS 

6S3 
624 
594 
560 

527-514 
510-507 

493 
490-489 

480-479 
477.449 

479 
467-428 

451 
431-404 

Esparta como potencia, después de la guerra de Mcscnia. 
Fidón de Argos. 
Segunda guerra de Mcscnia. 
Liga del Pclo¡1011cso. Es¡10rta a la cabe1.1. 

El arcontado $\lstituyc :t la monarquía. 
Legislación de Dracón. lnchisión de los 6 tesmotetes. 
Solón arconte (descendiente del rey Codro). Refonuas. 
Tirania de Pisistrato (primer de11L1gogo). Apoyo de la clase popular 
frente a la nristocrncia. 
Hipias e Hipare o (hijos de Pisístrato ). 
Cli.c;tcncs (creador del ostracismo, siendo él su primera \1.:tima). 
Democracia basada en la isonomia o igualdad (refonnas del 50&). 
División en 10 phyla o trihus distribuídas en 3 tritia o distritos. Crece el 
poderío persa con la anexión de Lidia. 
Tcnústoclcs arconte. 
Primera guerra medica (Maratúa y la cmcra de Fedipides. Los 
Tcnnópilas y el paso de Jcrjes basta el Atica). Mildades es sustituido 
por Tcmístodcs. Una lápida esparta en las Tcnnópilas indica: 11Vt:, 
c:\.t1a11jern. y di cu Espa1ta qu~ nosl1tros calmos aquí en obediencia a sus 
leyes." 
ScgunJa Guerra M~dica {Salamina). Veinte años de \}31-

Tercera Guerra Médica. En el 477 se integra la Primera Liga Délica, 
ca11itaneada por Atenas y las ciudades jonias contra el peligro persa. 
Batallas de Platea y l\licala. 
Pcriclcs, strategor nutóckrator. Apogeo de Atenas (Fidias, Gorgias. 
Panllénides.. Zcnón. Dcmócrito, Empédoc1c~ Anaxágoras. Protágoras, 
llipómtcs, Esquilo, Sófocles. Euripidcs. Aristófanes, Piudaro, 
Heródoto, Tucídides, Aspasia de Mileto. Sócrates. Platón). El Pirco, el 
puerto más poderoso del Mediterráneo. 
Ley de ciudadania. Sólo son atenienses los hijos de atenienses. 
Guerras del Pcloponeso. La Liga Dclica contra la Liga del Pcloponeso. 
El confficto se dj.,ide en 3 periodos: guerra de los lO años (431-421, 
paz de Nicias); c'-pedición de Sicilia (415-414); guerra de Dccclia (413-
404, derrota del predominio politico-económico ateniense). 

-. 
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404-403 
403 
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Liga Délica con Atenas a la cabeza (más de 400 pofeis). 
Treinta tirwos. Sócrates, víctima de la tiranía. 
Rccstablccimicnto de la democracia por Trnsíbulo.Esparta impone a la 
ciudad wt tn'buto de cien talentos. 

Los gobernantes de Atenas, confonnc a sus diversas épocas políticas, son los 
siguientes: Cccrops, el "hombre scr¡iicnte," primer monarca de probable origen egipcio (1582 
a.C.). quien decide consagrar la ciudad a Atenea. Le sigue Erictonio, quien colocó en la 
Acrópolis la estatua de madera de Atenea, la cual "babia ca ido del ciclo." Pandión es su 
sucesor, seguido de Erecteo e Ion (quien repartió el Atica en cuatro grupos). Egco es el scx1o 
monarca (a quien se le identifica con Poseidón, dando el nombre al mar homónimo), seguido 
de Teseo (quien rompe con el deber de emiar a los 7 mancebos y 7 doncellas a Creta; instituye 
las fiestas panatcncas uniendo con ello a las tribus locales); Menesteo (hermano de Teseo, 
quien USllJllÓ el poder); los hijos de Teseo, Melanto y Codro. 

Los eupátridas se hicieron con el poder limitando el poder regio y creando el 
arcontado \italicio en el 683 a.c. Se sucedieron los di\'crsos arcontados desde Medón a 
Alcmcón, dejar.do en el 752 de ser \Ítalicio el cargo para definirse en !O años. Con Crcón, la 
magistratura se tomó anual. Las rcfom1'ls de Dracón fueron completadas y transfom1'Jdas por 
Solón. Poco después, apareció la tiranía bajo Pisistrato, régimen continuado por Ifipias e 
Hiparco (hecho común en numerosas regiones de la Hélade). Las rcfonnas de Clístcncs dieron 
una nueva configuración a la ciudad. principalmente al transfonnar la Constitución de 
aristocrática en democratica (pérdida del poder del Aréopago ). Addnicron los grandes 
estrategas y caudillos: lllikiadcs, Tenristocles, Efialtes y Pericles. La Edad de Oro democrática 
se \io contrariadn por el resurgimiento de l:i tiranía en el 40-1 a.C., pnra retornar poco después 
aU11quc sin el esplendor de su pasado. 

MACEDONIA 

359-336 

336-323 

323-280 

148 

146 

Filipo 11. Empico fmctuoso de las falanges. Ton1'1 sucesi\'a de Anfipolis, 
Pidna, lllctón,Tcsalia. Olinto, Atenas, Tcbas. 
Alejandro Magno asume el poder a los 20 alios de edad. En el curso de 
pocos años se apodera de Pcrsia. Tiro. Egipto, Asia central y el Punjab. 
Su política es conciliatoria, propiciando el matrimonio entre los pueblos. 
Es propagador del helenismo (superación de la polis). 
Reinos de los di:idocos. Lisím.1co en Tracia, Antígono en Asia menor, 
Seleuco en Babilonia, Tolomco en Egipto, Antipatcr en Macedonia y 
Grecia. 
Los 4 distritos macedonios pasan a fom1ar parte de In provincia mmans 
del mismo nombre. 
Corinto, el último bastión griego, es arrasado por el soldado romano 
Mnmio. Se diluye el poderío macedónico. 
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Cultura< 11rolíticas de A fo/je Ita, Stcllli11cl/o, Romcdc//o, Tcrramaras 

1000 (e.) 
900(d.) 
750 (c.) 
750-510 

540 (c.) 
49.¡ 

450 (e.) 
367/66 

406-396 
343-41 
326-30-1 
298-290 
285-282 
264-2-11 
218-201 
205 (e.) 
200-197 
171-168 
149-146 
l33a 1:!1 
82-79 
73-71 
60 
59 
55 
.\6 

.¡.¡ 

43 
-10 

38 
13-l-27 

Migraciones indoeuropeas. Latino-faliscos, osco-umbros, ilirios. 
Etruscos. 
Fundación de Roma por los latinos y sabinos. 
Los 7 reyes de Roma: Rómulo, Numa Pompilio, Tulio l!oslilio, Aneo 
Marcio, Tarquinio Prisco, Smio Tulio, Tarquinio Superbo. Los 
patricios detentan el ¡10dcr económico y político. 
Piimcra alianz.a con Cartago. Dominio del Mediterráneo occidental. 
Rebelión de los picbcyos y retiro al A\'cntino, monte s:icro. Creación de 
los concilios de la plebe, presididos por los tribunos. Los acuerdos que 
se toman cobrnn fuerza \incul:mtc desde el 287 con l3 Lcx Hortensia. 
l.egcs Duodecim Talmlarum (Ley de las Xll Tablas). 
Leyes Licinio-S°'1ias: reducción de deudas; 500 ~ugadas (125 ha.) para 
b apropiación pñvada; abolición del trihunado consular. Paulatina 
:i.dmisión de la pkbc en los cargos supcrinrcs. 
Guerra contra Vcycs. Su conquista pcnnite fo. expansión hacia el norte. 
Primera guerra Slntnita. 
Segunda guerra S3nmita. 
Tercera guerra sanmita. 
Guerra contra los celtas. Se afianz.a el poder romano en la Italia central. 
Primera guerra pUnica. 
Segunda gucna púnica. 
Primera guerra m.1ccdónica. 
Segunda guerra macedónica. 
Tcr.,;era guerra macedónica. 
Tcr.,;cra guerra púnica. 
Rcfonuas de los Graco& 
Dictadura de Sila. 
Rebelión de los escla\"OS dirigidos por Espanaco. 
Primer lriwwirato de Pompcyo. Craso y César. 
Co11.>-ulado de César. 
Consulado de Pompyco y César. 
Cés.ir. dictador \italicio. Reúne las funciones de impcrator. cónsul.jefe 
supremo del ejército. sumo sacerdote. 
Asesinato de César. El Senado asume el poder. 
Triwi\ir.:ito de Antonio, Lépido y Octa,iano. 
Tratado de Brindisi: di\lsión del Impcrio.Octa\'iano en occidente. 
Antonio en oriente y Lépido en Africa. 
Renovación dd triumirato por 5 años. 
Restauración de l:i. República 
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1-7-23 
4 d.C. 
37-41 

41-54 
54-68 
68-69 
81-96 
96-117 
117-138 
138-161 
161-180 
180-192 
193 

193-211 
211-217 
212 
218-222 
222-235 
235-238 
238-244 
244-49 
249-51 
251-53 
253-60 
260-68 
268-70 
27().75 
275-76 
276-82 
283-84 
284-305 

313 

324-37 
337-61 

361-63 
364-75 
375-78 
379 

381 

El Senado concede el título de Augusto a Octaviano. Surgimiento del 
Principado. 
Augusto asume el poder tribm1icio. 
Tiberio Julio César. 
Cayo César GemJáníco (Calígula). Se evolnciona del Principado hacia 
wia monarquía teocrática tipo oriental. 
Claudia. Retomo al Principado. 
Nerón Claudia César. 
Los 4 emperadores: Galba, Vitelio, Olón y Vcspasinno. 
Domiciano. 
Marco Ulpio Trajano. Principio de la sucesión por adopción. 
Adriano. 
Antonino Pío. 
Marco Aurclío. 
Cómodo. 
Los ·I emperadores: Didio Juti:rno en Roma; Nigcr en Siria; Clodio 
Albino en Dritania y Septimio Severo en Panonia. 
Septimio Severo. 
Caracalla. 
Concesión de la ciudadanía romana a todo el imperio. 
Heliogábalo. 
Alejandro Severo. 
Maximino el Trncio. 
Gordiano III. 
Filipo el Arabe. 
Dedo. 
Trebonio Galo. 
Valeriana. 
Galicno. 
Claudia 11. 
Aurcliano. 
Tácito. 
Probo. 
Caro. 
Dioclcciano. La tetrarquía: Dioclcciano en oriente: ~1ax;miano en Italia 
y Afiica; Constoncio en Hispania, Galía y Dritania; Galerio en llira, 
Macedonia )' Grecia. 
Edicto de Milán: libertad de profesar el cristianismo en el imperio. 
Abolición del culto pagano. 
Constantino el Grande. Cesaropapismo. 
Constancia 11. 
Juliano. 
Valentiniano l. 
Valcnlc y Graciano. 
Nombramiento de Tcodosio l como augusto de oriente. 
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395 

410 
455 
476 

382 

Tcodosio el Grande . .sohcrnno único. 
Di\isión del In~1erio: Arcadio en oriente (capital en Constantinopla) y 
llonorio en <lccidente (capital en IUvcna). 
Toma y saqueo de Roma por los godos. 
Conquista de Ron11 por los \'Úndalos. 
Fin del Imperio Romano de Oi:cidcntc. 

CUADRO 2 

FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LA COMUNIDAD POLITICA ANTIGUA 

Egipto: Libro de los ~luenos (c. 1570 y 13·13 a.C.). 

Mc.wpotanita: Codc~ Ur Nammu (c. 2061 y 20·13, sumcrio}; Codex Lipit-lshtar 
(!800); Código de Ilanunurnbi (1728-1686); Libro del Derecho Asirio o Espejo de las 
Mujeres; Archivo del Pabcio de Mori (20,000 tablillas de arcilla). 

China (primer periodo/: CIIUANG TSE (551-479: Lw1 Yu, Analectas); CIIUNG Sii! 
(<. 179-104); HAN FEI; l CIUNG; L<\O TSE (570-490 a.C.: Tao-te-J..iug): MENCIO (372-
289: El Libro de ~kg Tsé); MO TSE (479-381 ). 

Segundo periodo: llUAI NON-TSE (m. 122 a.C): KUO llSIANG (c. 312 d.C.); 
TlJNG ClllJNG-SHU (177-104 a.C.); \\'ONG ClfUNG (c.27-IUO d.C.). 

Ncoconfucianos: CIIU !IS!; LU IISIANG: TAi TUNG·YUAN; \\'ONG YONG
MING; \'U LE!. 

lndhz: Bhaga\·ad Gita~ llrahanwnas (comentarios ~accrdornlcs a los Vedas); Kautaliya 
Anhasastra; Leyes de Manú; Upanishads (meditaciones de los \idcntcs); Sulras (frases 
cripticas. nmcmotécuicas); Vedas (Rig Veda, Sama Veda. Yajur Veda. AtharYa Veda); 
Vedanta Sulras (con comentario:; de Gaudapada, S:rnbra y R:u11ancya); Yoga Suuas (con 
comentario de Vyasa). 

Palestina (cultura judía/: Pc·ntatcuco (Esras, 458 a.C.); Tnlmud (tcnninado h. 500, 
fonuado por la Mislma o doctrina y la Gl'rn.1ra o cC1mentarios .:i !J ~füJ.ma). 

El Islam: AL FARADI (s. X: Idea de los Habitantes de la Ciudad Ideal); lbn 
KHALDUN ( 1332-1406: Historia de los Berebere;); ~WmMA (570-632: doctrina recogida 
por sus seguidores y venida en El Corán); !bu SINA o Adccaa (980-1037: Compendio sobre 
la Politica; Las Costumbres). 
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m. Grrria. 

Pusocrático<: TALES de Mileto (h. 624-54b); ANAXIMANDRO (h. 61 l-54b); 
ANAXIMENES (h. 586-515); JENOFANES de Colofon (li. 570-480); PARMENIDES de 
Elea (h. 540-); l'ITAGORAS de Samas (h. 580-500); l!ERACLLTO de Efeso (11. 535-470); 
EMPEDOCLES de Agrigento (h. 492-4432); ANAXAGORAS de Clazomene (h. 499-428); 
ZENON de Elea (nacido hacia el 4So). 

P<>etas: HOMERO (s. X a.C.); HES!ODO (s. IX a.C.); ANACREONTE de Teas 
(570-488); SIMONIDES (55b-4b8); BACQUILIDES (505-450); PINDARO de Tcbas (518-
446); TIRTEO. 

l.itaatos: ESQUILO (525-456: Los Persas; Los Siete contra Tebas; Euménides): 
SOFOCLES (497-·IOó: Antigona: Elc.:trn: Edipo Rey); EURIPIDES (480-406: Las Troyanas; 
Medca); CRATINO (520-423: comcdh política): EUPOLIS (446-·ll I: comedia política); 
ARISTOFANES (445-385: La Asambka de l.1s Mujeres; Las Ranas; Las Aws; Las A\ispas: 
Las Nubes): MENANDRO (343-2º0: El Arbitraje; El Mis.fotropo). 

fatadi.'1as r estrategas: OR,\CON (h. 624): SOLON (h. 594); CLISTENES (510-
507): l!ClJRGO (s. \'lll a. C. Autor de la Gran Rctra. de probable influencia cretense); 
PERICI.ES (H3-·12o); FIUPO ll (359-336): ALEJANDRO MAGNO (336-323). 

Refárnra.'i de Solán: dÍ'.isión de la sociedad en cuatro catcgorins 
(pcntakosiomcdimnos: hippcis o caballeros~ 1.cugitas o labradores con un:1 )lmta de tmeycs; 
thCtcs o jornaleros). Los jornaleros tienen \'07.., pero no voto en la Ekklcsia. El Consejo o 
Bul~. fonnado por 3 c1ascs superiores. L1 fünción ejecutiva se encuentra fom1ad:i por 9 
arcClntcs y un secretario. electos por la Ekkksia. Rcfom1a mo11tcri.1. 

Rdf¡rnras de Clí.-.tenes: di\isión en JO tribus en 3 distritos. Cnda una elige a 50 
rcprescntantc5 al Consejo de los 500. La pritania. órgano dírcctivo. camhia cad:t 36 di:ts. El 
presidente o pñtan, cada día. 

Filó.rn(os: SOCRATES (·lbG-399): PL\TON (417-347: La República; Las Leyes: El 
Político; Carta VII): ARISTOTELES (38·1-322: Política). 

Hi.<toriaJores pnlitico.<: HERODOTO de l!alicamaso (484-425: Historias. 
especialmente el libro ºfolia lll-80!84, con el diálogo entre los tres monarcas orientales); 
TUCIDIOES (460-396: Historia de la Guem dd Pcloponcso. especialmente el Libro 11. 
capítulos VI y VII): JENOFONTE (430-35-1: Anabasis: Helénicas); POUBIO (204-122: 
Historias -40 libros-; La República: Las Leyes) 

Sofistas: PROTAGORAS de Abdera (h. 480-110); GORGlAS de Lcontino (h. 380); 
PRODICO de Ccos: HlPIAS de Elide. 
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Cri.ri.< de la po/i.1·: ISOCRATES (nacido probablemente el 374 a.C.: Panegírico; 
Evágoras; Aeropagítico; Discurso sobre la Paz; Antídosis; A Nicocles); DEMOSTENES (384-
322: En Favor de los !llegnlopolítonos; Fílipicns; Por la Paz; Por la Corona). 

111). Roma. 

Ideal rmnmw clá.fico \' 11atria: CATON (234-149: Origines~ De Agricultura; Canncn 
de Monlms); !llarco Terencio VARRON (116-27: De Re Rustica; De Vita el l\loribus Popnlí 
Romani); VlRGlLlO (70-19 a.C.: Eneida; llucólicas). 

lfistoria rwlirica: C. SEMPRONlUS TUDITANUS (líbri Magístrntum); C. JUNIUS 
GRACCllANUS (libri de Potestatibus). 

Lere.< (undamentalcs: Ley de las XII Tablas (h. 450 a.C.); Lcx Ogulnia (300: admisión 
de plebeyos a algunas dignidades sacerdotales); Lcx lloncnsia (287: los acuerdos adoptados 
por las asambleas plebeyas adquieren füerza de ley); lcx Scmpronia (123: Limite de lotes, 
recuperación de la pequeña propiedad); Lcx Plaulia l'apiria (89: concesión del derecho de 
ciudadanía a los itálicos). 

E\·nnnsión e lmnaio: PLUTARCO (4:!-120; La Fonuna dt! los Romanos, Vidas 
Paralelas); PUNJO el Joven (62· 113: Panegírico de Trajano); DlON CRlSOSTO~IO (n. 40 
d.C: Discursos sobre la Realeza; Olímpico; lloristcnitico); JUVENAL (65?-128: Sátiras). 

Ernlració11 de la República: ClCERON ( 106-43: De Republica; De Legibns; De 
Oílicis); NEVlO Y ENNlO (poetas, ss. 111 a ll a.C.: Guerra Púnica y Anales). 

Pe11.rnmiento csrnico: PANEClO ( 170-110: Del Deber); SENECA (4-65: De Otio; De 
Tranquilitale Animi; De Clcmcnlia); MARCO AUREUO ( 121-180: Pensamientos). 
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CUADRO 3 

CONSTITUCION POLITICA EN ESPARTA, ATENAS Y ROMA 

IJ, Es¡rnrt•. 

Confonne a 13 tradición, fue Licurgo el creador de la Gra11 Retra o Constitución de los 
espartanos mantenida casi de manera idéntica a través de la historia de tos lacedemonios. 
Esparta se encuentra compuesta por 3 tribus y p/1y/e. Desde los JO años, los ciudadanos 
acuden a las syssitia o mesas comunes, Los periecos son los habitantes avecinados, mientras 
que los ilotas son los campesinos carentes de todo derecho, originariamente pertenecientes a 
los 11ueblos sometidos por los dorios. 

a. F1111ció11 ejecutfra: diarquía, confonnada por dos reyes, presumiblemente originarios 
de las tribus invasoras. 

b. F1wció11 legis/atfra: integrada por dos órganos, In Gcrusia o Senado, fonnadn por 
1111 consejo de ancianos con potcstnd de \'eto sobre las decisiones de la Apella o asamblea, 
segundo de dichos órganos, fom1ada por los ciudadanos mayores de 30 mios, de carácter 
eminentcmc'!ltc militar. 1.:1 Apella elige a los 5 éforos y a los consejeros. 

c. Fu11ció11 jurisdiccio11al: dcsarroll:ida por el cforado, órgano compuesto por 5 
ciudadanos nombrados por la Apella. Su finnlidad es la de!Cns.1 de los pri\ilcgios de la nobleza 
frente al poder regio y al de los ilotas. Comprenden la política interior y exterior. Vigilan a los 
dos monarcas y pueden convocar al Senado y a la As.1mblea. 

lll. Atrnas. 

Atcnns es la m;i:-; relevante polls de la Grecia antigiia, fomtada por IOO di:mos. DcS<lc 
Clístcncs. se asume una Jr..;sión étnico-administrativa de la población, a (lartir de 13 
confonnación de J(l trihus, cncnhe1ltdas por un !!cnera1. El régimen político evoluciona n partir 
de la monarqufa (1582-776? a.C.). paswdo por In oligarquía (776-5Q4), la democracia (594-
405) y la tiranía (40.t ). para dcsi:mboca1 en la demagogia, en la tirania y. finalmente, en el caC1s 

El poder político se encuentra distribuido (tomando en cuenta sus trnnsfom1aciones) de 
la siguiente manera: 

a. Función ejecurim: asumida por et arcontado. surgido hacia e1 683 a.C .. su~1ituto 
<ld (101.for monárquico piimigcnio. Se trata de una instftución cuyos miemhros son 
primariamente eupátrid.1s (fündadores). El órg.1110 se compone de 9 arcontes y un secretario, 
cuyo presidente es el arconte rey o hasileus (cuho a Dionisio ). J\dcm:is, existe un arconte 
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polem.1rco (jefe militar supr~mo) y un arconte epónimo (in~cctor). Desde Dracóu, se suman 
los 6 tcsmotctcs, electos por b Asamblea o Ekktcsia. 

Paralcl:uncJUe. y p3ra casos c'.:tr:rnrdinarios, :ipnrcct'.' la figura del cslrntega (::.1rntcgos 
:rnlókrator), quien asume el poder de manera limitadn )' )lTO\ isional par;1 h::ic~r frente a la crisis 
que se prcscnt:i Pl'ricks h:! siJl1 uno de los m:is hrillautcs estrategas de 1a historia ateniense. 

h. Fundcht lcJ:falatfra: corresponde a dos lÍrganos P1imcramcntc 1 a la Ekklesia o 
asamhlc.1. fa cual sesiona en el ágora. n~dnto .11 aire libre. Esta ejerce 1:1 autoridad suprema 
durante l.1 era dcmocrlitka y se compone por todos los ciudadanos \'Jllllll!S desde- los 20 años 
de edad. Se reúne 10 \'l'~CS ;iI :ufo como mini111ll. 

El Br:!f o Consejo se cncut'.'ntra confomL1do ¡10r 500 dudadanos. DC" cada una de- l:Js lO 
prit:mías (org:mi1.ación administr:uiva) se nom11ran 50 Jl.'lcgados para hucgrar d consejo de los 
500. Preside rotativamcnte cJ pritan (desde fas ri:fonnas <le Clístcues), cuyo cargo fonccc con 
c1 dí.i. Atiende los juicios criminales y los impuestos. Sus miembros ejercen por un aiin sus 
funciones. 

c. Fm1cián jurisáicciorraf: que- corrc!-"pm1dc al Ar~opago (guan.Iianl.'s de las leyes), 
suprL~mn rñhunal que conoce de los dt.!litos graves contra la religión y l:i ciudatl 
(primorJialmc:ntc contra las costumbn.~s). El cargo es \italicio. Sus miembros, los arcopagilas. 
se rcUncn en el .·frt'I0.5pago.s, una colina n:ciua a AtcnJs, y votan con guijanos negros. Con el 
ad\·cninüc.nto de la democracia, el Aréopngo pierde fucr.t..1 (se.:: trata de 1.1 lucha entre la 
.'.lristocrncia y la nueva lmrgucsfa cornercia1). 

Asimismo. C:\istC'U l1J~ jurndos popubrc.!'s, cki:tos por los distintos demos. Se integran 
por 6000 ciud.'ldanos ck..:tu.s ¡1or un atio, cuya edad dclic de ser, por to mínimo de 30 atios. Sus 
funcionC's son coorJinaJas con l:l :is..imMca )'los cargos no son rc-di:gihlc:-. 

Si111ila1mcn1c a :\lenas, Ro11L1 atra\icsa por una. serie de trausfonuacion~s en su sistema 
político, comcn1...'.lndo con 1.a Monarquía. :i.1 igual que todas 1as culturas nntcs c::iludiadr.s. en el 
754 a.C. y ba;ta el 510 a.C'. A la Monarquía le sucede 13 Hepública (510-27) y. a ésta, el 
Imperio (27a.C.-476 d.C'.) 

a. Constitución po/itica de la monarquía: ta función cjccuth·a la dctcma el rey quien. 
en realidad, detenta lambión las f1culiadcs de supremo juez, sumo <acerdote y gran caudillo 
militar. Existe el Senado o consejo de la nobkza, así como w1 cuerpo sacerdotal. Dichos 
órganos fungen como consejeros del monarca. El pueblo se enrucntra obligado por la palabra 
regia, en tanto que el monarca es poseedor dc1 imperium y el auspidum. Existen los comicios 
de las curias Al mi..'1t'l0 tiempo que se encuentra ya prcs:!ntc la di\'is.ión enlrc patricios y 
plcb,')·os. 

b. Co11stic11dñ1r política d1..· la upública: la fünción cjú·uti\'a Ia detentan los 
matristrados, destacando Jos dos cónsules, seg.uidos de los prcto;cs, <ensores, ediles curules y 
CUt>storcs. Ambos cónsules poseen la facultad de intervenir recíprocamente en las decisiones 
del otro, poseyendo el poder supremo de la organización política. Paralelamente, e\iste el 
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Senndo fomiado por 600 miembros, que tiene facultades parn nombrar un interrey hasta por 5 
días. En caso de guerra, los cónsules pueden nombrar un dictador con poderes limitados cu el 
tien~10, pero ilimitado para cumplir sus funciones específicas, sin responsabilidad, y hasta por 6 
meses. El dictador, a su vez., puede nombrar al magisler equitum o jefe de caballería. 

Ex-istcn 3 clases de comicios: curiatos (3 tribus, 30 curias), tdbutos (4 tribus urbanas y 
basta 31 mrales} y centuriatos (5 clases y 193 centurias}. La plebe logra constituir su propia 
asamblea. cuyos representantes son los dos tribunos a los cuales elige, cuya función primordial 
es la de proteger a los plebeyos contra los actos arbitrarios de los magistrados (ius auxilii}. 
También pueden rccursar las decisiones di: los m.igistrados (ius intcrccdcndi), y poseen veto 
para suspender los actos de los magistrados y las deliberaciones del Senado, salvo en caso de 
guerra. Desde el 287 a.C., los acuerdos ado1itados por la asamblea plebeya adquieren füerza de 
ley, por' irtnd de la Lex Hortensia. 

En ('llanto a los dcm:is magistrados, además de los cónsuks, los pretores se encargan 
de la administración de lajnsticia, partiendo del 1irnetor urbanus (desde 366 a.C.} y creándose, 
posteriomu:nte, el praetor peregrinus (desde el 24 7). Resuel\'en los litigios entre los 
ciudadanos y e~1ranjcros, poseyendo impcrium. 

Los censores son electos por 5 años. teniendo como función la de elaborar el censo y 
\igilar las costumbres. Poseen solamente potcstas (poder limitado). Desde el 366 a.C., los 
ediles cumles se encargan de la dgilancia de los mercados y de los e;11ectáculos públicos. 
Como los censores, poseen sólo potcstas. Finalmente, los cuestores tienen füncioncs 
\ineuladas con la hacienda pública (desde el 4·17), poseyendo igua!rnente potestas. 

c. Co11stitució11 política del Imperio (prittcipado): dos son los centros primordiales de 
poder politico. Por un lado, el emperador o principc. seguido del Senado. IniciJlmcntc, el 
Principado se sustenta en un acuerdo cntrc los republicanos y los monarquistas, donde el 
príncipe recil>e el poder del pueblo y del Senado. Se rcfücrza Ja auctoritas o autoridad 
personal. Es Augusto el grnu iniciador de c~1c nuevo rCgimcn. 

Asi, e\iste el Senado compuesto por 600 miembros (clarissimi}. Existen las 
magistraturas compuestas por los cónsules, los pretores y los cuestores. electos por los 
coullcios ccnturiatos. Por su parte, el Senado administra las provincias y c1 tesoro público, 
quedando las finanzas a cargo del principc. Exi;1e un equipo nombrado por el propio príncipe 
que asume funciones de consejo (amici Cacsaris). 

Desde el 297 d.C., el Imperio se füide en 12 distritos o diócesis (sistema que dc,iiués 
adoptará la Iglesia católica), gobernados por \icarios. La dcscentrali1 .. 1ción conlleva 13 cesión 
de poder politico a las 1O1 prO\incias. 

Con Dioclcciano, el poder del príncipe alcanza dimensiones nunca antes vistas. Se 
adopta un ceremonial complejo y se refuerza la burocracia. Una nueva constitución surge (la 
del dominado), cuya cnhe1a ¡irimordial es el emperador, seguido del consejo de la corona 
(chambelán. canciller, gobernador del palacio, encargado de la hacienda y tesorero). Los 
Senados de Roma y de Constantinopla se convierten en consejos rmmici¡rnlcs. El Imperio se 
ifuide cu 4 prefecturas: Oriente (Coustantinopla}, Iliria (Sirmio}, Italia (Milñn) y Galia 
(Tréveris), con 14 diócesis y 117 prO\incias. Tal Constitución será seguida por Constantino el 
Grande (324-337). 
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EDAD MEDIA 

CUADRO 1 

CRONOLOGIA GENERAL DE LA EDAD MEDIA 

ACONTECL\llENTO 

Edicto de Constantit10 (libc11ad de cmu:icncfo.: 
devolución de sus bienes a los cristianos). 
División del Imperio Romano en dos zonas. 
Ge!asio 1 y la doctrina de los dos poderes o espadas. 
Justiuiano (llizancio ). 
lleraclio (llizancio, ln~>erio Medio. 
Edicto de Clotario (rey franco). Cesión del poder político 
a la noble:m latifimdista. El reino franco se encuentra 
dhidido en tres regiones: Austrasia, Ncustria y Dorgofia. 
Batalla de Guadalete. La penínsufa ibcrica es ocupada 
por los musulmanes al derrotar éstos a los \isigodos. 
Integración de Al-Andalus como cmirnto independiente 
de Damasco. 
llatalla de Poiticrs. Carlos Marte! frena el avance 
musulmán en occidente. 
Destronamiento de la dinastía must1lma11a de los On1cyas. 
Tornan el poder los abasidas. 
Destronamiento de Childcrico lll. último rey 
mcrO\ingio. Nace la dinastía carolingia (751-814). 
Enürato independiente de Córdoba. 
Derrota de los francos en Ronccs\'allcs ant1..~ los \'ascos 
(Canción de Rolando). 
Carlomagoo, coronado el 25 de diciembre del año 800. 
Establecimiento de la Marca Hispánica. 
Coronación de Carlomagno en Roma. 
Juramento de Estrasburgo. Pacto entre Carlos ll el Calvo 
y Luis el GcmúOico. 
Tratado de Vcrdún. El Imperio Franco se dÍ\ide en 3 
regiones. 
La Iglesia bi7.antino de corte ortodoxo abandona lo 
obediencia a Roma. 
Fwidación de Clun;. 
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Otón l el Grande, emperador gennano. 
Reinado de Hugo Capelo. Inicio de la dinastía de los 
Capelos en Francia, consolidada con Luis VI el Gordo 
(1108-37). 
Auge del In~icrio Diz.:rntiuo bajo llasilio JI. 
Gregario VII, papa. 
Enrique IV, rey. 
Cisma entre la Iglesia oriental ( cou el patriarca Miguel 
Cerulario) y la Iglesia occidental (bajo el papa León IX). 
Gregario Vil y el Dictalus Papae de 1075. Afirma la 
posibilidad del papn para deponer a los reyes. 
Guillenno el Conquistador obtiene el poder político en 
Inglaterra después de la batalla de Hastings (14-X-1066). 
Lucha de las investiduras. Gregario VII contra Enrique 
IV. 
Fundación de la Universidad de Salema. 
Fwidación de la Universidad de llolouia. 
Fundación de la Universidad de Montpellier. 
Concordato de WomlS entre Enrique V y Calix10 JI. Se 
distingue entre la investidura laica y la canónica, 
poniéndose fin ni sistema ccsaropapista de los Otones. 
Concordato de Clennont, por el cual el papa Urbano JI 
llama a la Cruzada. 
Primera Crui~da. Le signen las siguientes: 1147-49; 
1189-92; 1202-04; 1228-29; 1248-54; 1270. 
Imperio de los Hohenstaufen. Tem1ina con la batalla de 
Taggliacoizo (l 2M) y la derrota de los gibelinos ante los 
güelfos. 
Victoria de las Navas de Tolos:1. Avance de In 
Reconquista en España. 
Batalla de Domines (Flandes). Se afianza el poderío de 
la monarquía francesa. 
Escuela de traductores de Toledo. 
Fwidación de la Universidad de Salamanca. 
Fwidación de la Universidad de París. 
Dinastía Anjou-Plantagenel (Inglaterra). 
Magna Cana Libenatum. Se garantiz~n los privilegios de 
los barones ingleses. Quiebre del feudalismo. 
Panidas de Alfonso X el Sabio ( 1252-84). 
Provisiones de Oxford. Los harones (15) pasan a ser 
consejeros del rey. 
Nacimiento del primer Parlamento en Inglaterra, 
integrado por dos caballeros por condado y dos 
burgueses por ciudad. 
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Liga pcll'clua de los cantones SUÍZ<'s (Juramcuto de 
Riitli: U1i,Sch\\)"Z y Uutm\'aldcn ). 
Bula Unam Sanctam de llouifacio Vlll sobre la 
supremacía papal 
Bntalla de Mcrgartcn. Victoria de la Confederación 
Suiz.a. 
Bula de Om, la cual rige juridirnucntc sobre el Imperio 
Gemlánico. Siete piincipes electores (4 laicos y 3 
cdcsiasticos) eligen al emperador, consagrado 
postcriom1cnte por el 11a.1rn. 

IJ79-1417 Cisma de OcciJcutc. Existen dos papas: uno nombrado 
por el monn.rca franc¿s (llcncdicto Xlll), residente en 
A\iñón, y otro en Roma (Ilonifacio IX), nombrado por 
el colegio card«.::n:dido. 

1377 Fijación dcfinith-a de la Santa Sede en Roma después del 
cisnu de A\iñón. 

1339.1453 
13S2 

Guerra de los Cien Años entre Inglaterra y Fr~ncb. 
Wic!ifprcgona la rcfomu. 

lJSS 

1407 

1417 

1438 

Gian Galcazzo \'i:;conti. dueño de Milán. 
Victoria de Aljubarrota (independencia de Portugal). 
Fundació~ de la Cas:i di San Giorgio, primer bonco 
europeo. 
Concilio de Constanz.a (fm del cisma de ocddcnte con la 
elección de Marti• \'). 
Pragm.itka Sandón de Bour~t~s: d r~y tiene derecho a 
elegir a los ahadcs y obispos (galiL·anismo). 

1455-S5 Guerra de Lis Dos Rosas (h1glatcrra). Su tcmüno anuncia 
la consolidación de la monarquí:l ingles.1 ('on los Tudo1. 
Derogación de la rcmensa por fcru:mdo el Católico. 
Edicto que obliga a losjudiüs a cou\·cnirsc al catolkismo 
o a exiliarse (nuyo). 

1486 
1492 

1493 Bula lntcr Caetera Di\illa: repankión de Am~rica entre 
España y Portugal (complotada por o1 Tratado de 
Tordcsillas, 1494). 

A c-outinuadón. se incluye un3 lista de los co11c1lws ccumémcas cckbrados por l3 
Iglesia católica hasta et presente, tt!\eutindosc en la m.1yor psrtc de los e-as.os 1.J.s decisiones 
fundamcntalcs de los mismos: 

a. Nkea (325): condena dd amanismo; aprobación dd Credo. 
b. Constantinorb l (3Sl): m:onocimicnto del patriorco de Constantinopla; cre.1dón de 
la Í$1esia onodou. 
c. Efes.o (-01): Cri.<to es una per<on• y dos naturaki.as. 
d. C•ke<low ( 451 ): mayores derechos al patmrca de Conmminopla (canon 28). 
e. Constantinopla ll(553). 
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f. Constantinopla 111 (680-Sl ). 
g. Nicea ll (787): autorización de la veneración de im:igenes. 
h. Constantinopla IV (869): contra el cismn de Focio, autoproclamado 1>atriarca. 
i. Letnin 1 ( 1123). 
j. Letr:in 11 (1139): ratificación de la rcfonna gregoriana. 
k. Letr:in 111 ( 1179). 
l. Letr:in IV (1215): contra las herejías (principalmente albigense y c:itara). 
m. Lyon 1 (1245). 
u. Lyon ll ( 1274): dctcnninilción dd procedimiento parn elección del nuevo pontífice. 
ii. Viena (1311-13). 
o. Constanz.1 ( 141·1· IS): termina el cisma de Occidente. 
p. Basilea-Fcrrara-f101cncia ( 1431-43). 
q. Lctrán \' (ISl~-17). 
r. Trcnto ( IS·15-6J): fmufamentns de la Contrarreforma. 
s. Vaticano 1 ( 1869-70): infalibilidad del papa. 
t. Vaticano 11 ( 1962-65)· refonna del catolicismo (dognrn, liturgia, magisterio). 
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CUADRO 2 

PENSADORES POLITICOS MEDIEVALES 

a. Patrística !' Escnfá.<tica: San AGUSTIN (354-430: De Ci\itate Dei); San 
AMDROSIO de Milán (339-97); Santo Tom3s DE AQUINO (1225-74: Summa contra 
Gentiles, Summa ll1cologica, De Rcgiminc Principnm); San Isidoro DE SEVILLA (560-636: 
Etimologías; Scntcntiamm Libri). 

L1 Palristica presenta tres momentos dl!finibles: uno, que corre del año 50 al 200, 
representativo de la defensa del cristi:mismo. Otro, del 200 al .iso, propio de la fonnulnción 
doctrinal y, uno final, de rccfabornción y sistcmatiz..1ció11. El pensamiento de los Padres de la 
Iglesia se cierra con Juan Damasceno en Oriente (muerto h. 75·1) y con Ilcda el Vcncrnhlc para 
Occidente (735). 

b., Pensador<.< m11.m/111a11es: llm BADJA o Avempacc (m. 1138: El Régimen del 
Solitario; Tratado sohrc la Unión del Intelecto con los l!omhres); lbn llAZ~l (s. XI: teólogo y 
jurista): Avcrroes o lhn RUS!ID (1126-98). 

c. Teóricos de fa postura cm1cilit1r !' el Imperio f(ranci.~canm 1• otros): Dante 
AUGll!ERl ( 1265-132 l: De Monarchin, 1310, contrapartida del tomismo y de Salisbury): 
Roger DA CON ( 1214-9·1): Nicolás de CUSA ( J .fO l-6t De docta ignorantia, 1440: superación 
de la escolástica): Guillcm10 de OC'CAM (h. 1285-1349, discípulo de Scoto. Dreviloquium de 
potcstatc Papas): Mnrsilio de PADUA (1290-1343, discípulo de Occam: Defensor Pacis, 
1324); Juan de PARIS (De Potestatc Regia et Papnli, 1302); Duns SCOfO (h. 1266-1308). 

d. ,Teáricns dd papado: llonorio de AUGSDURGO (Summa Gloria, 1123, autoridad 
imperial por concesión papal): Dcmardo de CLA[R\'AlJX; Egidio COLONNA (Gil de Roma: 
De Ecclesia>1ica Potcstatc, 1302); GRACIANO: Manegolcl de LAUTENDACll (1\d 
Gehebardurn. 1080-85, derecho de rcsi;1cncia); Juan de SALISílllRY (c. 1120-80: 
Policrnticus, 1159. amhas t:spad:is pcncncccn a la Iglesia). 

e. Mm·imie11to rc(ormi.<ta: D'AILLY y GERSON (Unh-crsidnd de Paris); Juan llUSS 
( 1369-1415; uni\'ersidad de Praga, entonces parte del reino de Dohemin): John WYCl.IF 
( 1320-138·1. nniwrsidad de Oxford: concepción de una iglesia nacional). 

[ Gue"a de lo.• Cien A1ios: Crónicas de Froiss.111 (1377-1·110, escritas en 1399); 
Juana de Arco ( l ·112-31 ). 

g._C.mdil/o . ., gober11a11te.<, papas: Alfonso X el Sahio ( 1221-1284: rey de Castilla): 
Carlomagno (742-814: rey franco); Enrique IV (h. !050-1106: emperador alemán. 
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Protagonista de la Querella de las ln\'estiduras); Federico 1 Barbarroja(! !23-1190: emperador 
alemán, símbolo nacionalista); Gregario VII (11. 1020-85: papa de las investiduras. Dictatus 
Papae, 1075); Guillem10 1 el Conquistador ( 1066-87: rey de Inglaterra); Justiniano 1 (482-565: 
emperador bizantino); Otón 1 el Grande (912-73: creador del Sacro Imperio); Saladino (1137-
1193: sultán egi11cio. Combatió a los cmz.ados); Teodosio 1 (346-395: emperador romano). 
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CUADRO 3 

FUENTES LEGISLATIVAS PARA EL ESTUDIO DE LA COMUNIDAD 
POLITICA MEDIEVAL 

Desde el siglo XII y haSla d XIV, la e~1iansión germánica produce notables fuentes 
jurídicas que se suman a la kgistadón rnm.1na cl:isica. Se introducen también nuevas fonnas 
juridico-políticas cn los territorios colotti1.1dos. 

a. J 'ish:otlos: Código <le Eurii:o ('166'.1); Codcx Rcdsus: Breviario de Aniano o Lcx 
Romana Visigothomm (506); l.iher Iudiciomm (65b, que recoge la doctrina de los concilios). 

b. lllglarcrra: Magna Carta l.ihertatum ( 1215); Pro\isiones de Oxford ( 1259); 
Estatutos di: \\'cstminstcr ( 1275-QO). 

e ~: Cnrtíl Magna lhncs:i (1282: el rey se oblig.1 a convocar 31 Danchof. 
as.:imbka de prd:ulos. barones y fündonarios. Asambleas L'oni.ucales autónom:is). 

d. S11t·cia: Estatutos de Atsni.l ( l 27Q: en pro de los derechos de los cnballcros). 

e. ll1111gria: Bula de Oro de Andrés IlI ( 1222: garantías al clero y alta nohlew ante la 
confiscación de bienes. trihutos y detenciones. Asambleas locales con derecho de queja y 
oposición al monarca). 

(Imperio Gm11á11ico: Espejo de Sajonia (Eike Yan Repkow. 1215-1235); Espejo de 
Su.1via (1275); Bula de Oro de 1356 (creada por los 7 ¡1rincipes electores, de los cuales 4 son 
laicos y 3 cck.siásticos: eligen ni cmpcrndr1r y el p:ipa sólo lo consagra). 

g. fapa1ia: código de los Lltsages o Usjticas ( 1068); Fuero Viejo de CaSlilla (de corte 
vro-aiistocratico. elaborado desde el siglo X); Fuero Real de Espaiia ( 1255); Pa11idas de 
Alfonso X d Sabio ( Ic58); Ordenamientos de Alca!; ( 1348); Leyes de E>1ilo; Fueros de 
Aragón ( 12-17) 

h. Cnncr'lios de la Jgfc_·.~ia Católica (/la.'itil d comfrn;o c!t~ la era moderna): de 
Jcmsalén (h. 49-50. primero); Nicea (325: contra el arrianismo); Constantinopla 1 (381 ); Efcso 
(431 ); Calcedonia (4<; 1 ); Constantinopla II (553); ConSlantinopla III (680-81 ); Nicea II (787); 
Constantinopla IV (86Q); Letrón 1 (1123); l.etrán 11(1139); Lctrán IIl (!179); l.etrán IV 
(1215); Lyon I (1245); Lyon II (1274); Viena (1311-l:l'); ConSlau7.a (HH-18: puso fin al 
cisma de occidente); Basika-Fcrrara-florencia ( 1-131-43). 



CUADRO 4 

CONSTITUCION POLITICA DE ALGUNAS ORGANIZACIONES POLITICAS 
MEDIEVALES 

a. Reino 1•isigodo ( 415-711: capital en Toledo): el rey era la cahe1.a de la organi1.1ción, 
electo por la noblcZll, contando con un poder absoluto. En los pro\incias gobernaban los 
duques, condes y \1licos. El monarca se asesoraba de un Aula Rcgi:! o especie de Consejo. A 
partir tlel siglo VII, la asamhlc:i de magnates elige al monarca. 

b. Imperio carolingio: El Imperio Carolingio marca uno de lns momentos m:ís 
brillantes de la monarquía franca. El emperador es el principal elemento de la organiz.1dón, 
quien cuenta con una amplia corte. Nomhra a los chispos y abades; reparte las tierras: nombra 
fimcion:uios pafotinos; es jefe supremo del ejército; es juez supremo; dctcnnina los impuestos: 
acuila moneda. Los missi dommzci son sus cmiados a las distintas parus del territorio (laicos y 
eclesiásticos), quienes cumplen con di,·crs.1s pro,·isioncs y cuentan con plenos poderes. Existe 
1m tribunal palatino y una cancillería. cncahez.1d:t por el canciller, clérigo ilustrado encargado 
de los n.suntos ci\ilcs y cdcsi:istkos. Otros fimcionnrios importantes s0n el chambelán. el 
copero y el mariscal. En los territorios o proYinckis mandan los contks y los obispos. Se 
celebra una asamblea condal tres \'Cces ni año. Con el tiempo, el conde adquiere independencia 
y se toma en scfior feudal. sustiluyendo la asamblea condal por unn tic nobles. presidida por él. 
En 13s fronteras rcshlcn los <luqucs. Desde el siglo IX. se anexan nue\'os ducados: Sajonia, 
D:nicra. Suabia, Lorcnn. 

La sucesión se dctcnnina de manera hereditaria. regulada por el derecho de sangre. La 
ceremonia de coronación se cdchrn en Aquisgrán, con un doble rito (laico y religioso). El 
pueblo delibera anualmente con el monan·a en el campo de Marte. equivaleutc a la mkja 
asamblea de ejército gennana, paulatinamente desechada En Borgoña Ncustria dicha 
asamblea se sustituye por una asamblea de los grnndes. 

c. d_11glosajo11eJ: el rey comienz.1 siendo la autoridad suprema hasta t1uc Jos 
latifündistas y comerciantes le arrancan In Carta de 1215. Los nobles siguen en la csda social. 
apoyados por los guerreros libres. Los sieT\'OS ocupan la escala m~~ ínfün:'I ele la sociedad. 
organizada en shircs (originarios de Wesscx) y carldoms (condado~). El sheriff es d 
m:Jgistrado regio encargado de administrar los poblados. 

d. Imperio Ri;onrino (32./-1453): el emperador es la cahc1.a del Imperio. asumiendo 
las funciones de supremo jefe. militar. jurisdiccional, administrali\'o y gran legislador. Hasta 
antes de l:t revolución iconoclasta. es !illpremo hacedor de la doctrina onodoxa. La 
organiz.1ción se cncucntn di\·idida en prodncias donde el gohcrnador y d jefe militar 
compancn y moderan sn poder. Amhos se encuentran sometidos al cen1ro y son contrnladns 
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pem1ancntcmcntc a tra\'CS del 'icario, fuucion.uio pcrsoua1 deJ emperador con grandes 
atribuciones de ÍU\'Cstigadón. La hacienda se rige por el Conde de las dádi\'aS sagrndas y el 
Conde de los hicncs piivados. A nivel provinci.I, el prefocto se cn.:ar¡;a de In materia. El 
tnüw1al del prefecto pretoiiano roprcscuta a la anloridad imperial en las provicinas. En todo 
caso, d emperador es siempre 1:1 última instanci:i de decisión. Se distinguió entre trilnmah:s 
.:i\ilcs y cdesiisticos. 
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EDAD MODERNA 

CUADRO 1 

CRONOLOGIA DE LA ERA MODERNA 

ACONTECIJ\IIENTO 

De Concordantia Catholica, documento que asienta la 
participación de representantes del Imperio Gennánieo en 13 
elaboración de las leyes y ea el gobierno. 
Guerras husitas. 
Institución de Ja Inquisición en Espafia. 
Sicilia es incorporada a Aragón. Unión dinástica entre Aragón y 
Castilla. 
Conquista de Granada, último baluarte musulmán. 
Descubrimiento de América. 
Bula Inter Caetern de Alejandro VI. 
Tratado de Tordesillas. 
Dicta de Wonns: proclamación de la paz perpetua en el Imperio 
Gennánico. Creación del tn1mnnl imperi.11 en Francfort; 
nnifom1idad de impuestos. 
Creación de la Liga Santa. 
La sucesión española pasa a m•nos de los llabsburgo. 
Vasco da Gama abre la ruta marina hacia la India. 
ladcpendcncia de los cantones suizos. 
Establecimiento de la Casa de Contratación de Sevilla. 
Primera audiencia americana en Santo Domingo. 
Creación de la Santa Liga entre Espatla, el Estado Pontificio y 
Venecia contra Francia (oct.) 
Anexión de Navarra a Espaiia. 
liga Santa contra los franceses (España, Alemania, Estado 
Pontificio). 
Fijación de las 95 tesis de Wittenberg. 
Lutero publica sus 3 manifiestos. 
Dicta de Worms. Lutero es proscrito en Alemania. 
Difusión del luteranismo. Rc\11cltas campesinas. 
Gue1Ta campesina en Alemania. 
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1544 
1547 
1548 
1555 

1545-63 

1557 
1559 
1562-98 

1563 

1567 
1568-71 
1568-16./S 
1570 
1570.7 J 

1571 
1575 
1576 

/5SO 
1581 

39S 

Dicta de Es]lira. Cada Estado del Imperio es libre de escoger su 
fe 
Fundación del Imperio Mogol por ílabur (India). 
Paz de Cambray o de las Damas. 
Dicta de Augsburgo. Fracasa el proyecto de unificación gcnnano 
y persiste la división religiosa. 
Liga de Esmakalda contra el Imperio (principes protestantes 
contra Carlos V). 
Reconocimiento del rey como jefe de 13 lgh:sia inglesa. 
Acta de Supremacía. El Parlamento ingh!s reconoce a la Iglesia 
anglicana, ratificada en 1559. 
Fundación de la Compaliía de ksús. 
Nacimiento del Virreinato de la Nuc\·a España. 
Ingreso de la Rcfonna en Dinam.1rca. 
Rebelión de los paticros de Gante en contra del impuesto de 
guerra español. 
Creación del Tribunal del Santo Oficio. 
Paz de Crépy. Carlos V de\11Cl\'e Borgoña. 
Victoria de Carlos V en Mülhherg contra la Liga de Smalkalda. 
lntcrim de Augsburgo (matrimonio de clérigos protestantes). 
Paz de Augsburgo. Consagración y reconocimiento 
dcfinitiYos de la escisión rdigios:t en el Sacro Imperio. 
Concilio de Trcnto. Dccb.ra la su¡m:m:icb pa¡1al solirc el 
concilio. 
Quiebra dd Estado cs¡ialiol. 
Paz. de Catcau-C'amhrésis: España consc1Ya N:ipolcs. 
Guerras contra los hugonotes. Por la Paz de St. Gennain ( 1570) 
se les concede practicar su culto, sal\'o en París. 
39 Artículos Anglicanos ( consngración del anglicanismo). 
Clausura del Concilio de Trento (dic.) 
lglc!iia nacional escocesa. Confiscación de bienes cclcsi:isticos. 
Rebelión de los moriscos granadinos. 
Lucha de independencia de los Paises Bajos de Espaiia. 
Fundación de la Dolsn de Londres(contra la de Amh<res). 
Liga Santa entre el Estado Pomificio. Espali:1 y Venecia contra 
los turcos. 
Batalla de Lepanto. 
Segunda quiebra del Estado español. 
Pu de ~lonsicur, de la que surge el Edicto de llcaulicu: libertad 
de cuho, sal\'o en París, que queda c~1rict:1.1ncntc católico: 
Incorporación de Portugal a España. 
Declaración de ú.tdcpcndcnda de los Paises Bajos cspmiolcs, que 
integran el Estado de las Pto\incias Unidas. 
Dominio espruiol en Portugal (hasta 1640). 



1588 

1592 

1598 

1567 

24-8-1572 

1591 

28-7-1588 

1593-1610 

1600 
160.f 
1605 

1609 
1610-./3 
1618 

1618-./S 

1620 
162./ 
1628 
/63i 
16./0 
/MI 

1648 
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Denota de la Anuada Invencible. Inicio de la hegemonía 
conterciat inglesa. 
Cortes de Tarazana: Felipe ll recibe la facultad de nombrar al 
Justicia Mayor de Aragón. 
Edicto de Nantes. Se otorga a los hugonotes franceses un 
estatuto de tolerancia y se les pemtite ejercer su culto en 
ciertas ciudades. 
Surgimiento de la Iglesia nacional escocesa. Confiscación 
de los bienes eclesiósticos. 
Noche de San Bartolomé. Matanza de cerca de 20 mil 
hugonotes. 
Aragón lucha por sus fueros. Las Cortes de Tarazana 
( 1592) ceden al rey la facultad de nombrnr al Justicia 
Mavor. 
De.;.ota de la Amtada Invencible. Caída del poderio 
español. 
Enrique de Navarra, rey de Francia bajo el nombre de Enrique 
IV. Publica en 1598 el edicto de tolerancia de Nantes. 
Fundacióu de la Compaiiia de las Indias Orientales. 
Paz de Londres entre Espruia e Inglaterra. 
Conspiración de la Pólvora en Inglaterra contra los tendencias 
absolutistas de Jacoho 1 (Estuardo). 
fapulsión de los moriscos de España. 
luis Xlll, rey de Francia, consolida el absolutismo. 
Defenestración de Praga: comienzo de la Guerrn de los 30 AJios. 
Creación de l.1 ptirncrn asamblea legislativa en Jamcsto\\11, 
Virginia (América del Norte). 
Guerrn de los 30 Años. Se desarrolló cu 4 etapas: bohemia
palatina (lb IS-23); danesa ( 1625-29); ;11eca ( 1630-35); franco
succa ( 1635-48). 
Arribo de los puritanos ingleses a Pl)ntouth. Massachussc1s. 
Decretos de cx11lusión de Jos e\1rn.njcros de Japón. 
Petition of Rights (Inglaterra). 
Asesinato de 37000 católicos japoneses. 
Motín popular portugués contra España. 
Ejecución de Carlos 1 y abolición de la monarquía en Inglaterra. 
los manchi1es en el poder (China). 
Paz de Wcstfalia. Comienza la etapa del Estado 
scculariz.ado que permite la libertad de cultos. Concluye la 
hegemonía de los llapsburgo y de España, siendo 
sustituída por Francia, Suecia y los Paises Bajos. El 
Imperio Gcmtánico se divide en 300 territorios soberanos, 
destacando la Casa de Hohenzollem. 
España reconoce la independencia de Holanda. 



/(j./9-60 

1650-1660 
1651 
1653 
1660-88 

1661 
1663 
1668 

1669 
1679 
1680 
1685 

/6SS 
/689 

1697 
1689-1725 

1694 
1707 

1713 

1717 

17/S 
1736-56 
1751 

1762 
176-1 

1767 
1775 
1776 

1778 
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lnglnrerra bajo un régimm republicano. Supresión de la 
Cántara Aira y del Consejo de Estado. 
Parénrcsis republicano bajo Cromwcll y su hijo. 
Acta de Navegación inglesa. 
Cromwcll disuelve el Parlamenlo y ejerce wrn di ciadura. 
Restauración en el trouo inglés de los Estuardo. Reaparece 
oficialmenle In Iglesia anglicana con el Act ofUnifomtlly. 
Luí.• XIV asume el poder en Francia (monarquía nbsolura). 
Segunda Acta de Navegación inglesa. 
TratD.do de Lisboa por el cual España reconoce la independencia 
de Ponugal. 
Exlinción de la Hansa. 
Habeas Corpus Acl (protección de In lihcnad personal). 
Recopilación de las Leyes de Indias. 
Re\'ocadón del Edicto de Nantes. Emigración de cerca de 
200,000 hugonotes y caída económica en Francia. 
"Revolución Gloriosa" en lnglnrerra. 
Declaration ofRights: el Parlamcnlo ha de aprobar los 
impuestos; se reconoce la libertad de imprenta. la 
inatno\ilidad judicial y la existencia de un ejército no 
pemJaltente. La monarquía absolura es sustimida por la 
constitucional. 
Paz de R)'S\\ick: Francia dernelvc Luxemburgo y Caraluña. 
Pedro 1 el Grande, 1,ar de Rusia. 
Fundación del Dauco de Jnglarcrra. 
Unión de lnglalerra y Escocia bajo la denominación ímica de 
"Reino Unido de Gran Bretaña." 
Paz de Urrccht que pone fin a la Guerra de Sucesión por el rrono 
español. Espaiia pierde Sicilia, Gibrahar, Menorca, Países Dajos. 
Federico Guillenno l. rey de Prusia 
Nacimiento de la masoncria (.'U Lond:cs. 
Creación del \irreinalo de Nueva Granada (Colombia, Ecuador, 
Veneruela, Panamá, Perú y Drasil). 
La Casa de Conrraración se traslada a Cádiz. 
Re\Uelra de Alahualpa (Juan Santos) en Pcni. 
Primer tomo del Diccionario Razonado de las Ciencias, bs Artes 
y los Oficios. 
Catalina 11 asciende al trnno mSt) 

Creación de la primcrn. m..lquina mednica de hilar(spinning
jcnny). 
Decrclo de expulsión de losjcsuiras de España y sus dominios. 
Lc\'autamicnto de las J 3 colonias inf!.les.1s. en Nortc::imrrica. 
Declaración de independencía de las 13 colonias (4 de julio). 
Creación del Virreinaro de Río de 13 Plata. 
Decreto que libera d comcrdo en las Indias. 



1780 
1782 

1783 

1787 

1788 
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Revuelta de Tupnc Amam. 
Implantación del sistema de Intendencias en las colonias 
españolas. 
Inglaterra reconoce la independencia de Estados Unidos. 
Libertad de los campesinos de Daden 
Constitución federal de los Estados Unidos. 
Recopilación de Autos Acordados. 
Libertad de !os campesinos en Dinamarca. 
Luis XVI convoca a los Estados Generales a fin de resolver la 
crisis política y económica (prolegómenos de la Revolución, 
diciembre). 



~Ol 

CUADRO 2 

PENSADORES POLITICOS DE LA ERA MODERNA 

a. Teórico.< del Estado-naciti11 r del pod" regio: Juan DODJNO ( 1530-1596: Los Seis 
Libros de la República. 157b, inclusión del concepto de "soberanía"; Colloquium 
Heptaplomeros, 1568); Jacques DOSSUET (1627-170·1): Roben FILMER (El Patriarca u el 
poder natural de los Reyos); llugo GROCIO ( 1583-1645: De Iure Delli ac Pacis, 1646, idea 
del derecho internacional); Nicolás ~IAQUIAVELO ( 1469-1527: El Príncipe, 1513, inclusión 
del concepto de Estado; Discursos sobre 135 Décadas de Tito Lhio); Tomás llODBES ( 1588-
1679: lle Col]>ore Politico, ló40; lk Ciw, 1642; Le\iatán, 1651 ). 

b. Tt."'<;,icn.fl dt• la Rtfnrma (ca:dlicos y protesta11tt!s): Juan CAL VINO (l 509· 156-1: 
Principios de la Religión Cristiana, 1536); Ulrich von llUTTEN (1488-1523); John KNOX 
(Confes.'<io Scotiea, 1560); Manin LUTERO (1483-15·16: Llamamiento a la Nobl01.1 Cristiana 
de la Nación Alemana; Sobre la Cauthidad de la Iglesia en llabilonia; De la Libenad Interior 
de los Cristianos); Felipe MEL:\NC!ITON ( 1497-1560: Lugares Comunes de las Cosas 
Teológicas); Erasmo de ROTI'ERDAM (1466·1536: Adagios; Elogio de la Locura. 1508; 
Coloquios, 1526; De Libero Arbitrio); Ulrich ZWINGLIO ( HS·l-1531 ). 

e. Teóricos d,· la lg/t'.<Íll nacional: Richcrd !IOOKER (1554-1600: ll1e Lows of 
Ecclesiastical Policy, J594;justificacióu del anglicanismo). 

d. Teórlcos dd poát•r Umltadn r crítlcos de la mo11arq11Ía ah.rnluta: Johanncs 
ALTHUSIUS (1557-1638: Politica Metbodicc Digesta, ló03); Georgc IJUCHANAN (De Jure 
Regui apud Scotos); Sir Edward COKE (Repons: el Common law como origen del poder 
regio); DRYDEN (AbS3lou1 and Achitophc~ 1681); James l!ARRINGTON (Oceaua, 1656); 
Fran>ois IIOTMAN (Fr:taco-Gallia, 1573); Esteban JUNLO BRUTO (Huhen Longuct o 
Philippc du Plcssis·ll!omay; \'iudidac .:ouua T)iannos, 1574); John LILIJURNE ;· Richard 
Ovcnon (jefes "niveladores," cuya obra se conricnc en los Clar~e Papers); John LOCKE 
( 1632-1704: Dos Tratados de Gobierno; Eus.1yo sobre el Gobierno Civil); Juan de MARIANA 
(1530-1623: De Regc et Rcgis lnstiturionc, 1599); John MIL TON (1608-74: Acropagitica. 
1644; Defensio pro Populo Anglicano. 1651: resistencia al tirano coma derecho natural); 
Castel de SAINT-PIERRE (Anoles Politicos, 1658-1739); SAVARY (The Tradesmau's 
Calling, 16S4); Sir lltomas SMITll (De Rcpublica Anglomm. 1565: el Parlamento como 
suprema autoridad); Francisco SUii.REZ ( 1548-1617: Ttactntus de Legibus ac Deo 
Legislatorc. 1612); Fran,ois-Maric Arouct, VOLT AIRE (1694-1778: Canas lnglesos); Gerrad 
WINSTANLEY (jefe d1ggcr: Law ofFreedom, 1652). 
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e. Teóricos Jet papado: Roberto BELARMINO (Disputatioucs, 1581; De Pote•1atc 
Sunmú Pontificis, 16 \O). 

f. Filóso(os: Pierre BAYLE (1647-1706: Diccionario Ilistórico y Ciítico); Da\id HUME 
(l71 l-76: Tratado de la Naturaleza Huurnna); Gottfiied Will!clm LEIDNITZ (1646-1716: 
Consideraciones sobre la Doctrina de un Espíritu UnivcrsaL 1697; La Monadología, 1714); 
Juan LOCKE {1632-1704; Cartas sobre la Tolerancia, d. 1689); Benito SPINOZA (1632-
1677: Tratado Teológico-político, 1670; Etica demostrada según el Orden Geométrico); 
Fran\ois-Maric Arouct, VOLTA!RE (1694-1778: El Siglo de Luis XIV; Ensayo sobre la 
Moral y el Espíritu de las Naciones). 

g. Contract11alístas: Johannes ALTHUS!US (1557-1638: Política Methodicc Digesta, 
1603); Tomás HOBDES ( 1588-1679: Le,iatán, 1651; el contractualismo en favor de la 
monarqufa); John LOCKE ( 1632-1704: Ensayo sobre el Gobierno Civil); Juan Jacobo 
ROUSSEAU (1712-1778: El Contrato Social; Discursos). 

h. Sohre el derecho Je conquüta (reólogosj11ristas espatioles): Dartolomé de las CASAS 
(1474-1566: De Regia PotcS!atc); Diego COVARRUDIAS Y LEYVA (1512-77); Juan de 
MARIANA (1536-1624); Luis de MOLINA (1535-1600); Antonio MONTESINOS 
(lnfonnatio iuridica in lndorom Dcfcnsioncm); Domingo de SOTO (1494-1560); Francisco 
SÚAREZ (1548-1617: De Lcgibus, 1611; Comentarios y Disputaciones); Femando Vásqncz 
de Menchaca (1512-69); Antonio VIEIRA (1608-97: Cartas); Frnncisro de VITORIA (1483-
1546: De lustitia; De Potcstatc Ci\·ilc). 

i _Nue>-as 11topíar. niuim raradigma<: l V. ANDREA (Cristianópolis, 1619); BACON 
(No\'a Atlaniis, 1627); Tomás CAMPANELLA (1568-1639: La Ciudad del Sol): John 
MILTON (1608-74: El Paraíso Perdido); Tomás MORO (1475-1535: Utopia, 1516). 

j. Teóricos Jd Jerec!to internacional: llugo GROCIO (1583-16·15: De lure Delli ac 
Pacis); Francisco de VITORIA ( 1483-15·16: De lure Belli: De ludís)_ 

k. Críticos de la ra;ón de Estado maquial'élica: Diego de SAAVEDRA FAJARDO 
( l 5·18-1648: Idea de un Príncipe Político Cri>riano, representado en Cien Empresas); Ludo,ico 
SETI'ALA (La Razón de ES!ado). 

l. Juristas: William DLACKSTONE (1723-1780: Commcntarics on the Laws ofEngland; 
Sir Edward COKE ( !552-1634: lnS!itutcs; Rcports). 

m Crítica J<l Uheralismo: Edmund D URKE (Reflexiones sobre la Rcvohición en 
Francia, l7QO) 

n. lusnat11ralisma: llugo GROCIO (1583-1645); Samucl \'on PUFENDORF (1632-94: 
De lure Naturae ac Gcntium. 1672); Christian TiiOMASIUS ( 1655-1728); Christian WOLFF 
( 1679-1754); P. Antonio VIEIRA ( 1608-97: Cartas). 



ñ. E.<tatli.<ta.<, gobernante.<, pnlíricns: Jcan Baptistc COLBERT (1619-1683); Olivcrio 
CROMWELL (1599-1658: lnstrumcnt ofGovemrueut); FELil'E U (1527-98); FRANCISCO 
11 el Grande (1712-86); Franccsco GUICCIARDINI (1482-1540: Recomcndacioucs y 
Advencucias; Historin de Florencia; Historia de Italia); ISABEL I la Católica (I451-1504); 
ISABEL 1 (1533-1603: reina de Inglaterra); Francisco JIMENEZ DE CISNEROS (1436-
1517); LUIS XIV (1638-1715); MAXIMILIANO I (1459-1519); Jules MAZARINO (1602-
61: cardenal franccs); Cosme de MÉDIClS (1519-74); Annand Jcan du PLESSIS, cardenal de 
RICllELIEU (1585-1642: prelado franccs. Memorias; Testamento Politico); Felipe Maria 
VISCONTI ( 1392-1447: último s01ior de Milán). 



AÑO 

1764 
1765 
1773 
1774 

1775-SJ 
1776 

1777 

/lSI 
1783. 

1787 
1789 

1789 

1790 

1791 

/792 
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EDAD CONTEMPORANEA 

CUADRO 1 

CRONOLOGIA GENERAL DE LA ERA CONTEMPORANEA 

Sugar Acl. 
Stamp Acr. 

ACONTECIMIENTO 

Motín del ré en lloslon. 
Primer Congreso Continental en Filadelfia. 
Rhode lsland elimina la escla\Ílltd. 
Guerra de Independencia No11camericana. 
Declnrnción de Independencia de las Colonias 
Norteamericanas (4 julio). 
Aprobación de los Artículos de la Confederación por el 
Congreso Norteamericano. 
fa1inción del Tratado de Tor<lesillas. 
Capitulación inglesa en Yorktm\11, Virginia. 
Paz de Vcrsallcs. Reconocimiento de Ja irulcpcndencia de 
Estados Unidos por pan e de lngl:uern 
Constitución federal de los ElJA. 
La füerz.1 motriz se aplica a las mil quinas fabriles 
inglesas. 
Reunión de los Estados Gcncr.1lcs (5 de mayo). 

Juramento del Jue¡¡o de Pclt11a (20 de junio). 
La Asamblea Nacional se declara constituyente (julio). 
Toma de la Bastilla ( 14 de julio). 
Declaración de los Derechos del l!omhre (agosto). 

·Confiscación de los bienes L'dcsiiJslicos (nm·.) 
Constitución civil del dcro: la igk.sia francesa se separa 
de Roma. Los párrocos son clcgiJos por los vecinos. 
Ley Chapellier (supresión de los gremios. jul.) 
Primera Constilución Francc~a (monarquía 
parlamentaria; scptiemhrc). 
Entrada en \igor del llill of Rights en ElJ. 
Abolición de la monarquía francc~1 (agosto). 



1793 

1793-1794 
1795 

1799 

/SOO 
JS02 

/S04 

/SOS 

/S06 

JS07 
!SOS 

/SIO 
/SI/ 

/SI 1-13 

/S/2 
/S/3 

JSl4 

JS/4-24 
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Proclamación de la Primera República (Francia, sep.) 
Segunda Constitución Francesa (republicana). 
Reconocimiento de la independencia de EU en Vcrsallcs. 
Gobicmo del Comité de Salud Pública (jacohinos). 
Tercera Constitución Francesa. Elección del Directorio. 
Rebelión del negro Nicolás Morales en Cuba. 
Napoleón dimina el Directorio y establece una dictadura 
militar (golpe de Estado del 9 de nO\iembre). 
Cuarta Constitución franccs.'l (dicicmbrc). 
Irlanda queda \iuculada a luglatma por la Union Act. 
Facto!)' Ilill, primera ley laboral en Inglaterra (protccdóu 
a menores). 
Napoleón, cónsul \italido. 
Prod;unación de la indcpcudcucia en l Iaití, primer 
Estado independiente de Latinoamérica. 
Napoleón, emperador (mayo). 
Ilatalla de Trafalgar (los ingleses \'enccn a los franco
españolcs). 
Batalla de Austerlitz o de los 3 Emperadores (vence 
Napoleón). 
El cmpcrodor Francisco 11 declara la extinción solcnmc 
del Sacro Imperio Romano-GemL1nico, di\idido en 16 
Estados que fundan la Confodcración del Riu. 
Bloqueo contincutal contra luglatcna Jccn:tado por 
fr[ltlcia. 
Edicto de liberación de los campesinos en Pmsia. 
Motín de Arattjuez: cae Carlos IV, rey de España. 
Inicio de la guerra de independencia española contra 
Francia (2 de mayo). 
Inicio del mo\imicnto indc¡lcudicutc de la Nuc\·a Espaiia. 
Independencia de Paraguay. 
Independencia de Venezuela. 
Destrucción de maquinaria por los luditas ingleses. 
Proclamación de la independencia de Venezuela (jul.). 
Constitución de Cádiz ( \ 9 marzo) 
Derrota napoleónica en Rusia. 
Gcorgc Stephenson crea la locomotora de \'apor. 
Entrada de los aliados en Paris (marzo). 
Abdicación de Napoleón (abril). 
Promulgación del Decreto Constitucional para la 
Libertad de la Amirica Mexicana (oct). 
Luis XVlll ocupa el trono francés apoyado por 
Inglaterra. Otorga la Carta Con;1itucional. 



18/S 

/8/S-66 
1816 

1818 
1819 

1820 

1821 

1822 

1823 
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Fundación de la Deustche Burschenscban (Asociación de 
Jóvenes) contra la politica absolutista y conseivadora de 
Metternich. 
Integración de la Santa Alianu (Rusia, Austria, Prusia). 
Batalla de Waterloo (junio: Belle-Alliance, Bélgica). 
Acta del Congreso de Viena: retorno al equilibrio · 
europeo. 
Constitución suiza (autonomía cantonal). 
Confederación Alemana integrada por 38 Estados. 
Proclamación de la independencia argentina. 
Abolición de la escla\itud y la servidumbre en Estonia. 
Independencia de Chile. 
Congreso de la Angostura. Bolívar, presidente de 
Venezuela. En diciembre se aprueba la Ley Fundamental 
de la Repüblica de Colombia, integrando a Venezuela, 
Nueva Granada y Quito. 
Matanz.1 de Peterloo: disolución \iolenta de una 
manifestación obr~ra en Londres. 
Insurrección de Nola: Femando l se obliga a otorgar una 
Constitución liberal. 
Independencia de Peri1. 
Compromiso de Missouri (abolición de la escla\itud en el 
narre de los Estados Unidos). 
Plan de Iguala, por el que se establece la monarquía 
constitucional en México. 
Independencia de Nicaragua, El Salvador, Honduras y 
Costa Rica. 
Proclamación de la independencia del Imperio Mexicano 
(septiembre). 
Independencia de Perü (julio). 
Proclamación de la Constitución porruguesa. 
Independencia de Grecia y proclamación de una 
Constitución democrática. 
Victoria de Sucre en Pichincha (Ecuador). 
Independencia de Brasil (septiembre). 
Declaración de independencia de las Pro\incias Unidas 
del Centro de América (Guatemala, El Sah·ador, 
Nicaragua, Honduras, Costa Rica). 
En abril las tropas de ll Santa Alianza rcinstauran el 
absolutismo en Espaiia. 
El comodoro Perry obliga a Japón a abrirse a los 
mercados occidentales. 
Doctrina Monroc ("América para los americanos"). 
Restauración monárq1úca en Espaiia (Femando VII: 
no•icmhre). 



IS24 

1824-30 
1825 
1826 

1827 

1828 
1830 

1830-48 
1831 
1833 

1833-39 
1834 

1835 
1836 

1837 
1839-41 

18n 

1842 

1844 
1845 
1846 

1847 

40& 

Reconocimiento legal de los sindicatos o Trndc Unions. 
Primera Constitución Mex;cana (república federal). 
Carlos X, rey de Francia. 
lndc¡1endencia del Alto Perú (lloli\ia). 
Victorias insurgentes de Chiloé y El Callao: fm dd 
dominio csp.:11101 en AmCtica. 
Tratado de Londres: Gran llretalia, Francia)' Rusia 
apoyan la independencia griega. 
Independencia de Uruguay. 
Reconocimiento de la independencia griega 110r Grru1 
Hrcta1ia, Francia y Rusia (enero). 
Primer ferrocarri~ línea Liverpool-Manchester. 
Ocupación frances.1 de Argelia (jul.) 
Revolución burgucs.1 de julio en Francia. 
Ex1inción de la república de Gran Colombia. 
Luis Felipe I, rey de Francia. 
Constitución liberal belga. 
Abolición de la esclavitud en Inglaterra. Primera Ley 
sobre el Trabajo en las Fábricas (S horas de jamada 
como má~mo). 
Nicolás ll prohíbe la venta de siervos en los mercados 
rusos. 
ls.1bel 11, reina de España. 
GuetTa ci\'il en Espatia (carlistas vs. isabelinos). 
Consolidación de la Dcutsehcr Zollverein, o Unión 
Aduanera Alemana bajo la dir~cción de Prnsia. 
Conferencia de ministros en Viena parn sofocar la critica 
antiabsolutista (entre los intc!ccutalcs velados. Carlos 
Marx). 
Ex1inción definitiva de la Inquisición C!-illiliiola. 
Texas se separa de México. 
Fuudación de la \\'or\...ing Mcn's Association en 
Inglaterra por el carpintero Lovett. 
Constitución moderada en España. 
Guerra del opio (China vs. Gran Ilrctaiia: cesión <le 
Hong Kong). 
Separación definitiva de las l'rO\incias Unidas de 
CcntroamCrica. 
Primera \melga genera 1 en Inglaterra. 
Tratado de Nankín: fin a la guerra del opio. 
Independencia de la República Domh1icana. 
Constitución española. 
Abolición de la política proleccionist.1 y transición al libre 
comercio (Inglaterra). 
SuspC!!Sión de la Dieta alemana. 



1848 

18./S-./9 

18./8-51 
/8./9 

1851 
1852 
J85j 
1853-56 
1854 
1856 

1858 
1859 
186/ 

1861-65 
1862 

1863 
1864 

1866 

1867 

1868-1912 
1868 
1869 
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Publicación del Mnnificsto Comnnista (enero). 
Primer Congreso Feminista en Sencca Falls, N. York. 
México cede la ntltad de su territorio o Estados Unidos 
por el tratado de Guadalupe-Hidalgo. 
Grandes revoluciones sociales en Europa. La Dicta 
Imperial acuerda la supresión del régimen feudal en el 
territorio alemán. 
Segunda República Francesa. Constitución de 1848. 
Constitución Impctial Alcni.111a. 
Proclomación de la Repúl1lica en 1 !ungria. 
Constitución Danesa. 
Golpe de Estado de Luis Napoleón (Francia). 
Nueva Constitución Francesa. 
Constitución argentina. 
Guerra de Crimca (Rusia contra Turqufa). 
Tratado de Kanagawa (apertur. de Japón). 
Paz de París: cstabJcdmicuto de rcglils intcmacion:dcs 
sobre la guerra marítima. 
Nueva Zclandia obtiene su autonomía respecto de 
Inglaterra. 
Abolición de la scnidumhrc en Prnsia. 
Guerra de Austria contra Piamontc y Francia. 
Abolición de la se1vidumbrc en Prusia (40 millones de 
campesinos). 
Tratado entre Francia, Espafia y Gran Ilrctatb tras t:r 
suspensión de pagos mexicana. 
Caída de los borbonrs en Italia. Víctor Manuel !!, rey. 
Guerra chil norteamericana. 
Nace el b1ndo de Rumania (tmión de los principados de 
Moldavia y Valaquio). 
Acta de Emancipación de la Escla\~Cud en EU. 
Publicación de la encíclica Syllabus Errorum de l'io IX. 
Guerra danesa-prusiana por los duendos de Schlcrnig y 
Holstcin. 
Primera Internacional de Trabajadores en Londres (sep.) 
Guerra auscro-prusiana. 
Creación del Ku-k·u,·klan en Tcnnessec, EU. 
Constitución del Imperio Austrohúngaro 
Inglaterra concede autonomía a Canadá .. 
Primer volumen de El Copita! (l!amhurgo: sep.) 
Era Mciji (Japón). 
Independcocia de Cuba (oct.) 
Constitución española (sufragio universal masculino). 
Inauguración del Canal de Sucz (nov.) 



1870 

1870-71 
1871 

1872 
1873 
1873-74 
1874 

1875 
/876 

1877 
1878 
1879 
1882 
/883 

/885 

1886 
!SS9 

189(1 

1891 

1893 
1894 
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Nace el Partido Socialdemócrata AlenL'Íll (fundador: 
Liebknecht). 
Tercera Republira Francesa. 
Concilio Vaticano 1 (infalibilidad papal): 
Guena franco-prusiana. 
lnsumcción de la Comuna de Paris. 
Roma, capital del reino i1aliano por plebiscito. 
Proclamación del JI Rcich Alemán (Guillcnno !): 
unific:ición 1llcm.1na. 
Unificación italiana. 
Implantación del \·oto secreto en Gran Ilrctai1:i. 
Crack cn la Dols.1 de Viena. 
Primera república cspaiiob. 
Factol)' Act: jornada máxima de 10 horas. Prohibición 
del empico a menores de 9 afias en Inglaterra. 
Restauración de la monarquía en Espafia. 
Tercera República Francesa (enero). 
Constitución csplñola (mon.uquía restaurada bajo 
Alfonso Xll). 
Porfirio Díaz, presidente de México. 
Rumania declara su indcprndrncia (nia)o). 
lndcpcndcnda de Runt1nia, ScrYia y Montenegro. 
Nace el Panijo Socialista Ohrero Es¡1aiiol. 
Egipto, protectorado inglés. 
Ley del Seguro de Enfom1edad (Imperio Alemán: jw1.) 
Fw1dación de la Socil~dad Fahiana, autcccJcntc.: del 
!'anido Laborista inglés. 
Fundación del Panido Obrero lldga. 
Aprobación del Acla del Congo en Derlin. 
Nace en EU la American Fcdcration ofL1bour. 
Fundación del Pan ido Socialdemócrata austriaco. 
Segunda Internacional Socialista en Londres (jul.) 
Constitución japonesa (monarquía con~titucioual). 
Grandes huelgas en Estados Uaidos. 
Proclamación de la rcpuhlica en Drnsil. 
Primera Conferencia Internacional sobre la Protección al 
Trabajador en el Imperio Alemán. 
Encíclica Rcrum No\"arum (mayo). 
Programa de Erfun (oct.) 
Fundación de la Oficina Internacional de la Pa7. en llcma. 
Fundación del Indcpcndont Labour Pany(lng.) 
Sun Y2t·sCn fundJ 13 Asociación para la Rcgcucradón de 
China (Liga de la Unión de los Revolucionarios desde 
[905). 



1894-95 

1895 

1898 

1899 

1900 
1901 

1901 
1903 

/9114-05 
/905 

1906 
/907 

1909 

1910 

/Q// 

1912 
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Guerra chino-japonesa por Corca (fin: l'az de 
Shimonoscki, en la que China reconoce la indcpcndcnda 
coreana). 
Comienza la guerra de indc¡1cndcncfa en Cuba con el 
Grito de naire. 
Nace en l'aris la Conferencia General del Trabajo. 
León Daudct fimda la /\ction Fran,:iisc, mo\'Ímicnto 
antecesor del fascismo. 
Anc,ión de !lawai a EU. 
Paz de Pmis: fin a la guerra cmr~ E~1rnña y EU: Espaiía 
pierde Cuha, Filipinas, Puerto Rico, fas C;irolin;is, 
Marionas, Palaos y Guam (dic.) 
Guerra de los ílócrs (colonos holandeses) conlra los i 
ingleses en El Caho y TransYaaf. 
rrlmern Confcrcnci; por la l'az en La 1 laya üul.) 
Rusia se anexa Manchurfa {marzo). 
Australia obtiene el mugo de Dominiou. 
Constitución de Cuba. 
Alfonso XIII, rey de España. 
Constitución de Islandia. 
Congreso dcJ rartido Obrero Soci.1ldcmócrr.ta en 
Bruselas y Londres. Didsión entre mcnchcviqucs y 
bokhcviqucs. 
Nace 1:1 república de Panam5 (independiente de 
Colombia). 
Guerra rnso-japones.1. 
Fundación del Kuominlang_ o !'anido Nacional del 
Pueblo Chino por Sun Yat-!'en. 
Represión antipopu1ar en Petcrshurgo. Rusia. 
Constitución de Afganistán. 
Conferencia lnti:macional de b 1 laya sobre l:t Rt.~guiaciún 
de la Guerra. 
Fundación de Solidaridad Obrera. de iulluencia bakuni"ta 
(fa1ia1io). 
Sufragio universal masculino en Suecia. 
Se funda Tel Avi\. 
Sudáfrica adquiere el status t1c Domínion. 
Revolución annada en M¿,ico (nov.) 
Nace la Confederación Nadonal del Trabajo en 
B:ucelona. 
Rc!volucíón d1ina. 
Sufragio univcrs.11 nmsculino en lrnlia. 
l'roclamación de la repírhlica china (fcb). 
Guerra de lo> Oalcanes contrn Turquía (fin: paz de 
Londres). 



191./ 

1916 
1917 

1918 

1919 

1920 

1921 
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Inauguración dd Canal de Pauam:i. 
Asesinato del orchiduqne Francisco Femando en 
Sorajevo (junio). 
Inicio de la Primera Gucrro Mundial (agos1o). 
Nace el reino independienle de Polonia (nov.) 
Cons1itución Me,icana (febrero). 
EU entra en la guerra (ahril). 
Fin de la dinas1ia Romanov en Rusia (d. 1613): 
revolución de octulm:. 
Declaración Balfour: promete la creación de un hogar 
judío cu territorio palestino. 
Finlandia se dedarn independiente de Rusia (dic.) 
Nacimiento del Es1ado Lituano (diciembre). 
Hungría se separa del Imperio Austriaco. 
14 Puntos del presidente de ElJ Woodrow Wilson (en.) 
Independencia de Estonia (febrero). 
Paz de Brcst-Uto\'.sk. Rusia reconoce a Finlandia y 
Ucrania como Estados independientes (mar¿o). 
Constitución de la República Federal Socialisla y 
SO\iética Rusa (julio). 
Independencia de Letonia (nu\·iemhrc}. 
Abdicación de Gui!lcnno ll (nov.) 
Proclamación de la República Polaca. 
Gobierno de los soviets en l lungria. 
Fwtdación del Reino de los Sen fos. Croatas y E.slo\'cnos 
(Yugosla,ia). 
Comienzo de los trabajos del Congreso de Vcrsallcs 
(enero). 
Fundnción del Partido Obrero Alcm:in (enero). 
Rebelión cspartaquista en Berlín {enero). 
Tercera Internacional Comunista (marzo. Moscú). 
Fundación de los Fasd di Combattimento y de las 
Squadrc d'azionc por Mussolini (mnrlo). 
Constitución uruguaya (jornada de 8 hora!,. sufragio 
universal, separación lglcsia-Estado: marzo). 
República de Finlandia (julio). 
Por la paz de St. ücm1ain~en-Lage, Ausuia ~l.! 

indcpendi7.a de Alemania (Constitución cu 1920). 
CONSTITUCION DE WEIMAR. 
Fin del Segundo Reich. 
Sufragio femenino en Es!ados Unidos. 
Creación del Partido Obrero Nacional Socialista Alcm:in. 
Partido Comunis1a Italiano (Gramsci, Tasca). 
Partido Nacional Fascista (Italia). 



1922 

1923 

1923-38 
1924 
1925 

1925-30 
1926 
1927 
1928 
1929 

1929.-35 
1930 

1931 

1933 

193.J 

1935 
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Tratado de Knhul: Gran Dretañn reconoce In 
independencia afgana. 
Irlanda adquiere el status de Dominio con w1 gobierno y 
un Parlamento propios. 
Se funda el Partido Comunista Chino (jul.) 
Acuerdos de Rapallo. ltalb. 
Las Camisas Rojas avani.an sobre Ronc1 (oct.) 
Fw1dación de la Unión de Repúblicas Socialistas 
SO\iéticas, URSS (dic.) 
Ocupación francesa del Ruhr (enero). 
Nueva Constitución de la URSS (jul.) 
Golpe de Estado de Primo de Rivera (sep.: España, hasta 
JQJO). 
Proclamoción de la rcpúhlico turca por Mustafá Kemal 
(oct.) 
fallido golpe de Estado de Hitler cn Munich (nov.) 
Mustafá Kemal, presidente de la tL'Jlública turca. 
Muerte de Len in (enero). 
Proclamación de la república de Líbano. 
Sufragio univcrs:il masculino en Japón. 
Dictadura del general Primo de Rivera (España). 
Alcm:mia ingresa a In Sociedad ele Naciones. 
Ruptura entre nacionalistas y comunistas chinos. 
Sufragio femenino en Gran Brctañn. 
Pactos de letdn entre la Santa Sede e Italia: nace el 
Estado Vaticano. 
Crisis cconómira en los Estados Unidos. 
Pacto de Oslo: vincul:ición económica entre los países 
nórdicos. 
Proclamacióu ele la rc'jJúhlica e>Ttañola (ahril). 
Endclica Quadragcsimo Anno. de l'io XI (abril). 
Estatuto de \Vcstminstcr (autonomfa a los miembros de 
la Commonwealth ). 
EU reconoce a la URSS. 
Constitución Portuguesa. 
llitkr. canciller alem.in (enero). 
Quema del Reichstag alemán (febrero). 
El Legi~lativo, íl!'lm1ido por Hitler (marzo). 
Leyes de Nürcmbcrg: distinción entre ciucfad:mos arios y 
súbditos no arios (septiembr\!), 
la URSS ingres.1 a la Sociedad de Naciones. 
Constitución de Brnsil (jul: voto femenino). 
Nace el Frente Popular en Francia (jul.) 
Invasión italiana de Abisinia (oct.) 



/936 

/036-75 
1936-39 
1937--15 
/9JS 

1939 

19./0 

19.// 

19.J ¡ • .¡) 

/943 
/N.; 

}9.J5 

Entran en \igor tas Leyes d~ Nürcmbcrg de cm1c racista 
)' cxduyctllc (noY.) 
Creación del Eje Roma-ncrlin (Espaiia. dcstic 1930). 
Anastnsio Son101.a. presidente d~ Nic:uagua {llk.: lo st:rá 
vor 43 a1ios). 
Era Franquista en F~p:iña. 
Guerra ch il e:-:pat\t'rb. 
GuelTa chino-japonesa. 
Ü~upadón :ikmaua. de :\ustri;L 
Confcrcuci:i de Munkh: ccsiún de los Sudcte.s a 
Alemania a fin de detener d 1.!\1l:msionist11l) gcnnano. 
lrl\'astón akm.1ua dc Chc,o.sh1\·aquij {111.1uo). 
Pac1o cntrc Akm:mia y fo URSS (ag.osll'r: rcpa110 de 
Polonia; no agresión). 
lnvasión alemana di! Polonia (~i.:pticmbrl.!, inido dl' la 
Segunda Guerra Mundial). 
Pacto entre Italia, Alemania y Japón. 
Rclmión de l litlcr ~on Franúl en l ll'Utl:lyJ {\h.'L) 
Japón y la URSS finnan un pacw de no ag.1..:::->lón (ahril). 
ln\'asión lle Rusia Jh.H" las tropas akmanas (junio}. 
At:iquc japones a 1.1 hase thmc.rn1c1ii,.'ana de Pcail 
l!arhour (dic.) 
Confori.!ndas de Washing1on (C\111:'t•jo de Gu...:11a cnmún 
cntrl! l1.1s. albdos). 
Italia capiltlla (sep.) 
Nadmicnto de 1.1 Rcpúbli~.1 d..: blandia. 
Desembarco ::ilia<lo cu Nonn.'.!ndb (junio} 
Acuerda de ílrctli.111 \Voods {lng ). cn::\dón dd Fi\tt 
(jul.) 
Liberación de París( agosto\. 
Los So\'iCticos entran en PoloniJ {cn~ro). 
Conferencia de- Yalta cnuc Ru.sia,Gcan Brcta1ia y EU 
(fch.) 
Se acuerda la crc:3ción dl~ la Liga de Naci1.1ues 
Amerk:rnas en Mt!:\kn (m:ir:ro). 
Reunión dc 50 naciones en SJn fraucis...::o. ElJ, pa1a 
fundar la ONU (abril). 
C3pitu1adón de Ilcrlin (nu)·o). 
lndq1cudcncb de Vietnam (jul.) 
Conforenci3 de Postdanr nue\ o 01dcn mundial dt·~uC$ 
de la guerra (julio). 
Admi.ui~r:tciOu .:u:i.trip<11ti1a di: lkrlín fjulio·agnsto) 
Primera llomba atóntka s.ohrc 11irn~himJ (;igo~to} 
C>pitulación ddapóu (sop.) 



19./5-./6 
19./6 

1946-5./ 
19./7 

19./8 

/9./9 
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Nncimicnto de la República Po1rnlar Fcdcrati\'a de 
Yugoslavia (6 naciones y 2 regiones autónomas). 
Procesos de guerra cu Nürcmhcrg. 
Constitución So\iética. 
Constilución Japonesa. 
Juan Domingo Pcróu trimtfa en las elecciones argentinas 
(fcb.) 
Proclamación de la República Italiana Gun. IS). 
Constitución de la 4a. Rcpúblicn Francesa. 
Primera Guerra de Indochina. 
Doctrina Tmman. Plan Marshall. 
Independencia de la India. 
Fw1dación de la Org:rni1.ación Jntcmacional de 
Rcfügiados. 
Constitución italiana. 
Independencia de la India (agosro). 
La ONU acuerda la creación de un Estado jndio a 
través de la partición de Palestina (nov.) 
Asesina lo de Mahauna Gandhi (enero). 
Seguros sociales obligatorios en inglatcrra. 
Los comunistas chccocslo\'acos se hacen con el 
poder (fch.) 
Guerra palcsrina: el territorio se di\idc en dos 
Estados. 
Yugoslavia rompe con Moscú. 
Bloqueo so,iético de Berlín Gun.) 
Fundación del Panido Obrero Rumano. 
Fundación del Panido Obrero Hirngaro. 
Fundación del Partido Obrero Polaco. 
Nacen la República de Corca del Sur y Ja 
República Popular de Corca del Norte. 
Proclamación del Esiado de Israel. 
Aprobación de la Declaración Uni' crsal de Jos 
Derechos del Hombre por la ONU (dic.) 
Constituciones de Ja RFA y de 13 ROA. 
Creación del COMECON (enero: Consejo de 
Mutua AJ1.1da Económit:a, que agrupa a Bulgaria. 
1-lungri:i. Checoslovaquia. Polonia. Rum:mi:i y la 
URSS). 
Conslimción argentina (marzo). 
Nacimiento de la OTAN (abril). 
Israel, miembro de f3 ONU (mayo) 
Proclamación de la República Popular China (oct.) 
Independencia de Irlanda (República del Eire). 
lndcpcndcncia de fndoncsia. 



1950 

1950-jJ 
/95/ 

1952 

/952-53 
1953 

1954 
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Primera prueba atómica sodética. 
Jerusalén se internacionaliza (dic.) 
Acuerdo URRS-Cbina de cooperación (fcb.) 
Ocupación del Tibe! por tropas chinas. 
Constitución de la India. 
El Senado de EU aprueba la Ley de Represión de 
las Acthidadl!'s Antiamcricanas (comtmismo, 
socialismo. cte.) 
Guerra de Corca. 
Nacionalización del petróleo en Irán. 
DelOnacióu de la primera bomba 11 en las Islas 
l\larsholl. 
Creación de Ja ComunidJd Europea del Carbón y 
del Acero (abril: Délgica. Francia, halia, 
Luxemburgo, Países llajos y República Federal 
Alemana). 
Experimelllación de la bomba 11 en las Islas 
l\larsholl. 
Libia proclama su iudcpcndcnda (dic.) 
Supresión del Estaluto de Ocupación de la RFA. 
Bloqueo inglés a Irán. 
Grecia y Turquía se adhieren a la OTAN. 
Nace la Comw1ídad Defensiva Europea. 
Constitución de Pucno Rico (Estado libre asociado 
deEU). 
Los holandeses dejan Indonesia y Nuc\'a Guinea. 
Independencia de Camboya. 
Procl.amación de fa rcpúblic.l egipcia por el general 
Naguib. 
Asalio al cuanel Moneada en Cuba. 
Fin de la gucm1 de Corca (annisticio de 
Paumunjon). 
Convención sobre Jos Ocrcd10!t dd llomb1t:. 
La RF A, miembro de la OTAN. 
Fallece José Stalin. 
Fw1dación de la Tanganiil.a African Na1ional 
Union por Julius Nyen:rc. 
Derrocamiento del naciouafi~1a guatentaflcco 
Jacoho Arhcnz. 
Suicidio del presideme brasileñoGeIUlio \'argos. 
Alfredo Srroessner, presidc111e de Paraguay. 
Nacimiento de la SEA TO (Organización del 
Tralado del Sureste Asiático). 
Constitución China ( cemralisnw dernocrá1ico ): 
l\lao Zedong,jefo de Estado. 



1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

/96(1 
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Fin de la guerra de Indochina. 
Unión Europea Occidenlal. 
Disolución de la tutela administrativa soviética en 
laRDA. 
Conferencia de Bandung (abril). 
Pacto de Vars01ia (mayo). 
Juan Domingo Perón marcha al exilio (sep.) 
La ROA, ntlembro del Pacto de Varso\Ía (ene.) 
Levantamientos antismiéticos en Hungria y 
Polonia. 
Independencia del Mam1ccos francés. 
Crisis del Canal de Suez. 
Fundación de la Agencia lnlernacional de la 
Energia Atómica, AIEA. 
Segunda Guerra de Indochina. 
Fimia del Tratado de Roma (origen de fa 
Comunidad Económica Europea). 
Ghana se independiza. 
Aprobación de la Ley para la Defensa del Derecho 
de Voto de los Negros (EU: Ci\il Bill ufRights). 
L1nzamicnto del primer s.1télitc terrestre soviético. 
Creación de la Federación de las Antillas 
Británicas. 
Nace la República Arabe Unida. 
Independencia de Madagascar (oct.) 
Se proclaman repúblicas Mali, Mauritania, Senegal, 
Chad, Gabón, Congo-Drau.nillc (no\'.) 
Se proclaman repúblicas la Repí1blica 
Centroafricana, Costa de Marfil, Dahome\', Alto 
Volta y Niger(dic.) • 
Entrada en vigor del Tratado de Roma (lo. enero). 
Entrada del ejército rc\'olucionario cubano en La 
Habana. 
EU rompe relaciones diplomáticas con Cuba. 
Insurrección en el Tibe! y huida del Dalai-Lama. 
Gran Año Africano: independencia de \'arios 
países africanos. 
Acuerdo de libre comercio entre Austria. 
Dinamarca. Gran Bretaña, Irlanda. Liechtenstein. 
Noruega, Ponugal, Suecia y Sui1a. 
Cuba y la URSS firman un acuerdo comercial. 
Nacionalización de empresas y bancos de EU en 
Cuba. Comienza el bloqueo económico. 
Constitución de la República Sociali;1a de 
Checoslovaquia. 



196/ 

1962 

1962-65 
1963 

J9(rl 

1965 
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Derribo de w1 3'ión de reconocimiento de EU por 
fucrz.1s soviéticas. 
Golpe militar contra Patricc Lumumba, primer 
presidente electo de la rl!¡níblica democrática del 
Congo. 
John F. Kenncdy triunfa en las clccdoncs 
presidenciales de EU (uO\'.) 
Construcción del muro de Derlín. 
Creación de 1J OCDE, Org:mi7..ación para la 
Cooperación y el Desanollo E¡,:onómico. 
Sudáfiica abandona b. Commonwcalth. 
Rendición de las tropas anti...:a~1ristas en Bahía de 
Cochino'- Cuba (ahril). 
Entrc\ista Kcnncdy~Krnschc..•\· en Vh:na üun.) 
Encíclica Mater et Magistra. dt! Juan XXIII. 
ln\'asión de las colonias ¡hJrtugucsas de Goa, 
Damao y Diu 11or tropas indias (dic.) 
Cris:.i~ cub.1n;i (dc:::m:intclamicnto de bases de 
misik:s sO\iéticas en la isla). 
Cuha es suspendida de la OEA. 
Nace Amnistía lntemadonn.1 en Londres. 
Crisis de los misiles cutre la URSS )' EU. 
Independencia de Argelia (jun.) 
Concilio Vaticano ll. 
Encíclica Paccm in Tcrris, de Juan XXlll. 
Creación de la Organiz•ción para la Unidad 
Africana (mayo). 
Mard1a nusiva cu \Vashington por los derechos 
civiles. encabc1..ada por Ma1ti11 Luther King 
(agosto). 
Ascsin:ito dd prcsid~ntc Kl'i1n~Jy (nov.) 
Kenya se proclamJ independiente de la 
Commonwealth. 
Es prod.Jnt..1do prc~ich'ntc \italicio de Haití 
l'ran<;ois Duvalicr (abril). 
Nace fo. RcpUhlii.:a Unida Je Tangaui) ta y 
Zannbar. 
Primer c:q)l'rimcnto atómico chino (oct.) 
Nace lo república de Zambia (oct.) 
Nikita Kmschev es dc:¡mc~tt..). 
G:imbia se prndam:i indcp.:ndicntc de l.i 
Commonwcalth (fcb.) 
Singapur se separa de Malasia (agosto). 
Constitución Rumana (ag· república >ocialista). 
Guerra indopakistani. 



1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

419 

Rhodesia se independiza del Reino Unido (nov.) 
Ferdinand Marcos asume la presidencia de Filipinas 
(dic.) 
Clausura del Concilio Vaticano ll. 
Fin al confliclo entre Pakistán e India por la 
Conferencia de Tashkct (enero). 
Francia abandona el pacto militar (no el politico) 
de la OTAN (sep.) 
Independencia de Dotswana y Lesotho. 
lndira Gandh~ jefe del Estado indio. 
Introducción del Medicare en EU. 
Tailandia, Filipinas, Malasia, Singapur e Indonesia 
crean In Asociación de Naciones del Sureste 
Asiático, ASEAN (agosto). 
Guerra de los 6 Días entre Arabos y judíos Uwt.) 
Independencia de Nassau (enero). 
Prolcstas estudiantiles en Francia (mayo). 
Cien países finn.1n un acuerdo de limitación de 
armas nucleares Uul.) 
Invasión de Chccocslovaquin por tropas soviéticas 
(agosto). 
Finaliza la dictadura de Sala1.ar (sep.) 
Matanza de Tiatclolco, México (oct.) 
Charles de Gaulle renuncia a la prcsidcucia de 
Francia (abril). 
El príncipe Juan Carlos de Borbón es nombrado 
sucesor de Francisco Franco Uul.) 
Llegada del hombre a la Luna Uul.) 
Manifestaciones pacifistas contra la guerra 
deVietnam en Washinglon (dic.) 
Proclamación de la rcpublica del Congo (enero). 
Gambia se convie1tt! en república (abril). 
Invasión norteamericana de Cambova (mavo). 
Independencia del reino de Tonga, Polinc;ia Uun.) 
Salvador Allende es electo presidente de Chile 
(dic.) 
Nace Green Pcacc. 
Manifestación del primer Día de la Tierra en EU. 
Inglaterra entra al Mercado Común (venciendo la 
oposición franccs.1). 
Disminuye a 18 años Ja edad para votar en F.U. 
!di Amin Dada se hace con el poder en Uganda 
(enero). 
Bangladesh se declara independiente (marzo). 
Chiua entra en la ONU (se excluye a Taiwán). 



1972 

1973 

/9/.1 

1975 

/977 
1978 

1979 

Richard Nixon, primer presidente de Eu que visita 
la URSS (marzo). 
Acuerdo de alto al fücgo entre EU, Vietnam del 
Norte. Vietnam del Sur y el Victcong {enero). 
La RDA y la RFA ingresan en la ONU (sep.) 
Los países :irahes producton:s di: pc:trólco reducen 
SllS ~1m1inistros a ocddc11tc en un 251'.l;o, 
aumentando los precios del cmdo. 
Fin de la guerra del Yom l\.ippur entre judíos y 
árabes (oct: iniciada por los .íralu;~s). 
Atentado monal contra Luis C'am:rn lllani:o. 
presidente e<paiiol (di,·.) 
Nicolás Ccauscscu, presidente mmano (mauo). 
Rc\'olución pacifica de los cl:i\'cles en Poi1ugal 
(abril). 
El mariscal Tito es C'lel.'.'to prcsidc111c \·italicio de 
Yugosla\ia (mayo). 
Nl'\:on renuncia a la presidencia de FU (agosto). 
Derrocamiento del emperador etiope l lailé Sclassié 
(sep.) 
Constitución ·.rnt.!ca (ene: monarquía constill11..~iaual 
hereditaria). 
La zona norte tic Chipre ocupada por los turcos es 
proc[3m..1da Est:ido federal Turco di! Chipre (no 
reconocido intc111acionalmc111c). 
Nace el Estado indcpenJicutt: dt: Papúa Nuc\ a 
Guinea (monarquía parlami."ntaria. dentro de la 
Commonweald1). 
Independencia de Angola (nm·_: concedida ¡1or 
Portugal). 
Proclamación de l.l repllhlica democrática popular 
de 1-'los (dic.) 
Tratado Tonijos-C'atter (Canal de Panamá). 
Es elegido papa Albino Luciani_ quien adopta el 
nombre dcluan Pablo 1 (agosto). 
Es designado papa el pola«> Kaiol Woj1ila (oci.: 
Juan Pablo 11). 
Constitución española apHlhada por referéndum 
(dic.) 
El ayatollah Ruhollah Jomcini regresa a Irán. Iras la 
salida del sha (fcb.) 
Israel y Egipto fim1an un tilla do de anús1ad 
(marzo). 
Margarct Thatchcr. prirrn:ra mujer pn:micr en el 
Reino Unido (nc1yo). 



1980 

1981 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 
1989 

/990 
jun. 
jul. 

421 

EU y la URSS finnan el SALT-11, en Viena Gun.) 
Tropas del Frente Sandinista de Liberación 
Nacional toman Mrurngun Gnl.) 
La URSS im·ade Afganistán (dic.) 
Zimbabwe se declara república parlamentaria 
independiente (nb1il). 
Triw1fa el republicano Ronald Rengan en las 
elecciones presidenciales de EU (no\'.) 
Embargo de granos y tccnologia de punta a la 
URSS por EU n causa de la invasión a Afganistán. 
Desembarco de tropas argentinas en las islas 
Malvinas (abril). 
Frarn;ois Miterrand gana las elecciones 
presidenciales en Francia ( mn)'O ). 
Manifestación de más de 300 mil personas en Bonn 
por la paz (oct.) 
Hclmut Kohl, cnnciller electo de In RFA (oct.) 
Triunfo electoral del PSOE en España. 
Atentado monnl contra Annar el-Sadat, presidell!e 
egipcio (oc!.) 
Constitución turca (nov.) 
Fallece Léonidas llreme\" (nov.) 
Invasión de Granada por EU (oct.) 
Raúl Alfonsin, presidente electo de Argentina 
(oct.) 
Brunei se comierte en sultanato independiente 
(enero}. 
EU y el Vaticano establecen relaciones 
diplomáticas (enero). 
Es elec!O presidente de Urnguay el colorado Julio 
Ma. S:mguinetti (nov.) 
Mijail Gorhachev, sucesor en el poder mso 
(marw). 
Cumhrc entre la URSS y f-lf en Ginchr:1 
Asesinato del premier sueco Olof Palme (fcb.) 
Triunfa Atan Gari;ia en Perú (al1ril). 
El PSOE triunfa en las clcc<.:iones parlamentarias 
españolas (jun.} 
Desmantelamiento de misiles de El! y la URSS. 
Rebelión estudiaillil en China. 
Invasión de EU a Panamá (dic.} 

Entrega de amL1S de Jos rcheldes nicaragüenses. 
Unión monetaria de las dos Alcmanias. 



ag. 

sep. 

oct. 

DO\'. 

dic. 

1991 

422 

El presidente búlgaro Peter f.fladenov renuncia 
ante las protestas autisocialistns. 
XXVlllo. Congreso del Pnrtido Comunista en 
Moscú. 
Vaclav llave!, presidente reelecto de 
Checoslovaquia. 
Gorbachcv acepta la rcunificación alemana y su 
nncxión única a la OTAN. 
China establece r~lncione.s diplomáticas con 
Indonesia y Arabia Saudita. 
Alberto Fujimoti, presidente electo de Perú. 
los comunistas mongoles adoptan un programa 
socialista "dcmorrátko v humano." 
Albania y 1:i URSS n:esÍabkccn relaciones. 
Invasión de Kuwait por tropas de lraq. 
Arpad Ganc1, º'-disidente, presidente de llungria. 
CéSlr Gadrh, presidente de Colombia. 
Caml1odia y Vietnam aceptan el plan de pai. de la 
ONU. 
Aprobación de la Ley de coucicnda (URSS: 
libertad religiosa). 
Rcunificación fonu.11 de las dos A1cm.anias bajo el 
nombre de República Federal de Alcmani.1. 
La ONU res¡1onsabiliz.i a Iraq por los d.1iios 
causados a Kuwait. 
El rey de Ncpnl aprueba una Constitución 
democrática y multipartidista. 
Akihito accede al trono japonés. 
Alem.:mia y Polonia finn.:m un tratado de 
conservación de sus fronteras. 
John Mayor. premier del Reino Unido. 
El Consejo de Seguridad de la ONU aprueba la 
intervención militar en Iraq, dándote hasta el l 5 de 
enero de 1991. 
Aplastamiento del golpe militar en Argentina. 
Lech \Valcsa gana las elecciones ¡m:sidcncia.k:\ 
polacas. 
El gobierno angokiio y los rebeldes de UNITA 
llegan a un acuerdo di! paL 
lean D. Aristidc, pre;idcntc electo de Ilaiti. 
El gobierno de Zambia admite la fonnación de 
partidos de opos1ción. 
Golpe militar en Surinam. 
La ONU condena a Israel por el trato dado a los 
palestinos. 



ene. 

fcb. 

mar. 

abr. 

mayo 

~. 

jun. 

ag./scp/oct 

dic. 

42) 

Jorge Serrano Elias, presidente de Guatemala. 
Belice y Guyana entran en la OEA. 
Mario Soares, presidente reelecto de Portugal. 
Se autoriza la apcrturn de wrn mezquita en Albania 
(ntea desde 1967); 
Checoslovaquia es admitida en la Unión Europea. 
El Partido Comunista Italiano cambia su nombre 
por el de Partido Demócrata de la 11.quierda. 
Canadá se suma al proycl'.to de libre comercio en 
Norteamérica. 
Lituania vota por la sepa radón de la URSS. 
Ucrania vota por su independencia. 
Antonio Mascarcnhos, ¡nimcr presidente electo 
democráticamente en Cabo VcnJc. 
Boris Ycltsin demanda la renuncia de Mikhail 
Gorbachev. 
Eslovenia y Croacia deciden separarse de 
Yugoslavia. 
Fin de la guerra en el Golfo Pérsico. 
Leyes que eliminan la discriminación rada) par,1 l:i 
adquisición de tierras (Sudáfrica); 
Los miembros de la presidencia colectiva de 
\'ugosJa\ia n.:nw1cian. 
Disolución del Pacto de Varsovia como estructura 
militnr(queda un Comité Politico Consuhivo); 
Georgia se separa de la URSS, despucs de 
Lituania, Letonia, Estonia y Am1enia. 
Nace el Dnnco Europeo pnra la Rcconstrncción y 
el Desarrollo (Londres). 
Asesinato del premier indio Rajiv Gandhi. 
Croacia vot3 por su independencia. 
El dictador etiope Mengistu Hailc deja el poJcr. 
Acuerdo final de paz entre el gohiemo angolelio y 
UNITA. 
Independencia de Eslovenia. 
Separación de Bosnia y Hcr7.egovinn. 
lndepeudencio de Croacia. 
Separación e independencia de Am1enia, 
Azcrbnijim. Biclorn:-;ia. Estonia. Georgi.1, 
Ka1akhstán. K)'g)'stán. Litvia, Lituania, 
Tajikistá.n. Turkmenistán, Ucrania. U1bcki!-itá11 
Macedonia se independiza de Yugoslavia (St'P.) 
Ex1inción de la Unión SoviCtica (2ó}. 



1992 
ag. 

jul. 
sep. 
oct. 
nov. 

DO\', 

1993 
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Creación de la zona de exclusión aérea en lrán 11or 
EU, Gran Ill'etaña y Francia L'1 au,ilio de los 
sbiitas. 
Eslovaquia declara su soberanía. 
Primeras elecciones libres en Estonin. 
Acuerdo de paz en Mozambique. 
Asesinato de 3 turcos en Moclln. Alemania, por 
nconaristns 
Eduard A. Scltevarduadzo, presidente de Georgia. 
f\.fan\fcstnción de 350 mil berlineses contrn la 
ultraderccha. 
Lns mujeres pueden ser sacerdotisas en lnglatcna. 
Bolivi.1 y Perú eliminan aranceles de 6 mil 
productos. 
Emb.ugo de amus contra Libctia. 
La Asamblea General de la ONU apmcba la 
petición del levantamiento de embargo contra 
Cuba. 
Segwu.lo intento di:: golp1.~ de Fstado en Vcnc1ucla 
contra Cnrlos A. Pércz. 
Guatcmal:t reconoce 1.1 indc11~ndc11cia de Belice. 
Embargo comercial contra Cambodia. 
Violencia religiosa cu la India por la destrucción de 
una mezquita. 
Deportación de 4 l S 11akstinos de Israel. 
Kim Young Sam. presidente de Corca del Sur. 
Reelección del presidente serbio Slobodas 
Miloscvic. 
Rcmmcia del prcsidi:nti.: brasikti.n Femando Collor 
di: Mello por prcsmita comipción. 
Envio de tropas de la ONU a Moi~mhique. 
A1cmani:t ratifica el trat3do de M:iastrid1t. 
Hungría. Poloni.1. Eslo\'a<¡uia y la República Checa 
acuerdan crear una zona de libre comercio. 
Drasi~ Argentina. Pa1Jguay y Uruguay :tcucrd:m 
crear un mercado común a partir Jd prim.:ro de 
enero de 1995. 

Establecimiento de dos naciones independientes: 13 -:ncro 
Republica Checa y la Republica Eslo\'aca con 
Vaclav Ha\'cl y Michel Ko\'ac como presidentes, 
respec.ti\'amente 
Fim10 del SALTII por EU y Rusia. 



fcb. 

marLo 

abril 

425 

Apertura de la Conferencia de Ginebra pnra frenar 
In guerra civil en Bosnia y Herz.egO\ina. Se 
propone la dhisión de Bosnio en 10 autonomí.s 
(plan Vance-Owen) 
Separación defmiliva de Checoslo\"aquia en dos 
Estados soberanos ( 1 o.) 
Se infamia de violaciones masivas de mujeres 
mnsnlmanas cometidas por soldados serbios y 
bosoios. 
Finna del START-11 (Slrategic Amis Reduclion 
Trealy) entre EU y Rusia. Eliminacióu de arsenales 
de largo alcance. 
Acuerdo de París que prohibe el uso de amias 
químicas, fimiado por más de 120 países (Iraq se 
niega). 
El Piimer Ministro de Zaire apela a las fücrz.1s 
militares e:\.1ranjcras para rccstablcccr el orden 
cnil 
Angola retoma a la guerra cn·il. 
El Consejo de Seguiidad de la ONU apmcba la 
creación de un tribunal internacional para juzgar 
los crímenes de guerra en la ex~ Yugoslavia. 
El gobierno sudafiicano y el Consejo Nacional 
Africano acuerdan un plan que llevará a In mayoría 
negra al poder. Se acuerdan elecciones 
muhirraciales en 199~. 
El Consejo de Seguridad apmcha el envío de 28 
mil soldados multinacionales a Sonialia, 
1ntcnt:indose fonnar un gobierno de transición. 
Corca del Norte se niega a fimiar el tratado de No
l'rolifcración Nuclear, fim1ado ya por 150 paises. 
Los delegados chinos \'Otan una nueva 
Constitución china bajo la fonna de tma "economía 
socialista de mercado." 
Corca del Norte se retira del Tratado de No
Proliforación de Am1as Nucleares 
Edouard Balladur, prcmicr francés. 
Andorra adopta una Constitución que adopla el 
parlamentarismo. 
Reelección de Fidel Castro (por 5 aiios m.is): 
Los serbios rechaz.1n el plan de paz de la ONU. 
Fin del caso de los da1idianos de Waco, Texas. 
Referéndum favorable a Boris Yeltsin. Se anuncian 
apoyos financieros a Rusia por el grupo de los 7 
Macedonia, miembro de la ONU. 



junio 

julio 

El fl\11, el llaneo ~lw1diJl y el llaneo Europeo de 
Reconstrucción conceden fücncs préstamos a 
Rusia. 
En un plebiscito. Brasil resuelve mantener la 
república. 
Eritrea se indcpcndiz...1 de Etiopia. 
Ycltsiu recibe el apoyo popular a tran~s dd 
referi!udum. 
Elecciones ¡rnrlamcntarias en '\' emcn. 
El congreso serbio rcchna el plan de paz de la 
ONU (dr.isión en autonomías). 
Control de la ONU en Somalia. 
Constitución de Kirguistán. 
Acuerdo de paz entre croatas y bosnios. 
Eritrea. nuc\'o miembro de la ONU. 
Privati.z.1ción de cm¡m!sas l'U Polonia. 
Suspensión de Carlos AndrJs p¿n:z., presidente 
\·cnczolano, por supuesta dcS\iación de fondos. 
Asesinato en Guadalajara (Mé,) del cardenal Juan 
J. Posadas Ocampo. 
Rcfonnas constitucionales que limitan el asilt1 y la 
inmigración en Alem::mia. 
El juez federal de EU Charles Richey decide la 
C\·aluación del impacto ambiental antes de la 
aprobación del TLC. 
Jorge Serrano Elias, presidente de Guatemala, deja 
el cargo presionado por el cj¿rdto. Tonta el poder 
Ramiro de León C:uvio. 
Reunión en Ginebra de las 3 fracciones del 
conflíclo )Ugosla\'O para aualiwr el pla11 de las 
auton0111ías. 
Ataque de las fuer7.1s de la ONU a las tropas de 
Mohanuned Farah Aídid, lider tribal somalí. 
El premicr japonés Kiichi Miyawwa pierde la 
confianza del Parlamento. 
Se ammcia oficialmente la celebración de 
elecciones multirracialcs en Sud:ifrica para el 27 de 
abril de l 00.1. 

Pa~to cnue Raoul Ccdrás y kan·Dcrtrand Aristidc: 
EU \"Uch'c a dar soporlc ccouómko a Haití. 
El Grupo de los i anuncia el cmío de 3 millones de 
dólares a Rusia. 
EU exige que Core1 do! Nol1e pcnnita la 
inspección internacional de sus centros nucleares. 
Gran ílrclalia ratificad tratado de Maastricbt. 



agosto 

sep. 

ocl./nov 

1994 
enero 

marzo 

abril 

mayo 

junio 
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Los líderes bosnios aceptan el plan federal. 
Avance de las negociaciones de paz entre Israel y 
Palestina (Franja de Ga?.a, Jericó, Jemsalén). 
Morihiro Hosokawa, nuc\'O prcmicr japonés de 
coalición. 
Rompimiento de negociaciones entre bosnios, 
serbios y croatas. 
Boris Yeltsin disuel\'c el Parlamento y anuncia 
elecciones generales. 
Rcimposición del embargo petrolero contra Haití. 
Benazir Bhntto, premier de Pakistán. 
Vuelta al poder de Andreas Papandreou (Grecia). 
Acuerdo de paz entre árnbes y pale;1inos. 
Aprobación de la reforma político-administrativa 
para la elección indirecta del regente capitalino 
desde 1997 (Mé~ico). 
Recstahlccimicnto de Iris sanciones comerciales 
contra Jlaití. 
Segundo asalto a Ja Cámara de Diputados en 
México. 

Estallido de b rebelión zapatista en Chiapas. 
Caida del gobernador chiapaneco Elmar Setzer 
Marseille (dando paso al J7o. interinato en el 
sexenio saliuista). 
Derogación de la ley laboral discriminatoria de 
estudiantes en Francia. 
México es aceptado en la OCDE. 
Fim1a del acuerdo comercial entre México y Costa 
Rica. 
Manifestaciones zulllcs en Sudáfrica. 
Asesinato de los presidentes ele Ruan<la y Burundi. 
Creación de la Coordhiación de Seguridad Pública 
en Mfaico. 
Elecciones multirracialcs c:n SuJáfrica. 
Triunfo electoral de Nelson Mandclo (Sudáfrica). 
Primer debate inter¡>artidista tclc\is.1do en México. 
Silvia Berlusconi, premier italiano. 
Carlos Andrés Pére7., c.\-prcsidcntc venezolano. 
apresado por corrupción. 
Triunfo electoral de excomunistas húngaros. 
Kresimir Zubak, primer presidente de Ja Federación 
llosnia. 
Ataque israeli al conjunto árabe de He1bollah. 



julio 

oct. 

428 

Canadá considera la posibilidad de levantar el 
embargo contra Culia. 
Persisten los cunflktos en Y cmcn. 
Aprobación del ingreso de Austria a la Unión 
Europea. 
Triw1fo del sector socialista en los comicios del 
Europnrlamcnto. 
IV Cumbre Iberoamericana en Cartagcna. 
E~1ado de emergencia en Ecuador (por la Ley 
Agraria). 
Rusia fimm el Progrnma de Asociación para la Pa1. 
en Drusclas. 
Cumbre Europea en Corfü, Grecia. 
Suspensión parcial de garantías en Vcncntcla. 
Presentación del Plan ~9/S 1 del Grnpo de 
Contacto. 
Tonúichi Murayama, nuc\'o prcmicr socialista 
japonés. 
Cumbre dd Grnpo de los 7 en Nápolcs. 
l\tucrtc del dictador norcnreano Kim il Sung. 
Cese unilateral al fuego del Frente Patriótico 
Ruandés. 
Acuerdo de paz entre Israel y Jordania. 
Golpe militar en Gambia. 
Aristide regresa a l laiti. 
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CUADRO 2 

PENSADORES POLITICOS DE LA ERA CONTEMPORANEA 

a. Co11serrn1/urisnw: Edmuud IJURKE ( 1729-1797: Reflexiones sobre la Revolución 
Francesa, 1790); de IJONDEL (1754-1840); René CHATEAUIJRIAND (1768-1848); F. 
GENTZ ( 1764-1832); K.L. von llALLER ( 1768-1854: Restauración de las Ciencias del 
Estado, 1816-39); F. von l!ARDENIJERG (Novatis: 1772-1801, Cristiandad o Enropa, 1799): 
Joseph de MAISTRE ( 1753-1821: Ensayo sobre el Principio Generador de las Constituciones 
Políticas, 1808; Del Papa, 1817); F.L. von der MARVOITZ (1777-1837); llarold MC 
MILLAN (189·1-lü86); Adam MÜLLER (1779-1829: Elementos del Arte del Estado, 1808-
09); F.J. STAIIL ( 1802-ol ). 

b. l.ihmili.mw: Jeremy IJENTl!AM (1748-1832: Introducción n los Principios de la 
Moral y 1.t Legislación); Sir Josiah C'HILD; John llOUGllTON; John Stuart MILL (1806-73: 
Sobre la Libertad; La Sujeción de las Mujeres, 1869); MONTESQUIEU (1680-1755: F.I 
Espíritu de bs Leyes, 1748); Roger NORTll; Dadd RICARDO (1772-1823: Principios de 
Economía Política. 1817); Adam SMITII (1723-90: Investigaciones soltre la Naturalc7.1 )'las 
Causas de la Rique1.1 de las Naciones, 1776); Herbert SPENCER ( 1820-1903: Primeros 
Principios): Alexis de TOCQUEVILLE (1805-1859: L.1 Democracia en América. 18·10; El 
Antigüo Régimen y la Revolución, 1856). 

c. T<áricos ilc la rn;a: 11. St. Cl!AMIJERLAIN ( 1855-1927); Johann Gottlieb 
FICl!TE (1762-1814: Discursos a la Nación Alemana, 1807-08); Joseph Arthur de 
GOIJINEAU ( 1816-82: Ensayo sobre la Desigualdad de las Raws Humnnas, 1853-55). 

d. Teórico" I' artlfice.; del 11acio11afümo: Michclc AMAN! (Italia); Sabino ARANA 
(1865-1903. Vascouia. Fundador del Euxkaldtm llatzkiya y del Partido Nacional Vasco); 
Cesare IJALBO (Italia): Camilo IJENSO, con<le de Cavour (1810-61: Italia); Otto von 
ll!SMARCK (1815-98: Alemania); Massimo D'AZEGLIO (Italia); Vinccnzo GIOIJERTI 
(llalia); ll1codor l!ERZL (l860-lü04: sionismo. El Estado ludio): Moisés IIESS (1812-75: 
sionismo); Hirsch K/\USCIIER ( 1795-1874: sionismo); KOGALNICEANU (Rumania): 
Giusseppe MAZZINl ( rno5-72: Italia); ll1omJs ~V\SARYK (Chccocslovaquia): Gama! Ahd
cl NASSER (Egipto): Kwamc NKRUMAI! (Gitana); Julius NYERERE; Daniel O'CONNELI. 
( 1775-1847: Irlanda): Sílndor l'ETROVIC'S ( 1823-49: Hungría. El Herrero -particul,mmnte el 
poema ¡Eu Pié, Magiares!): 11.F. von STEIN (1757-1831: Alemania. Memorial de NaS>au. 
1810); Gennaine de STAEL-1 IOLSTEIN ( 1766-1817: Alemania. Del tina; Alemania). 

i:. Socialismo utópico v tle Estado: C:\istcn antecedentes en 1:1 Rcpüb1ica de P1.1tón, los 
movimientos de los lt!\\'llcrs y los diggcrs ingleses; los cartistas. Tom:is Moro, Camp;mclla, 
Ilarrington y Morelly (Las Islas Flotantes). En el siglo XIX. destacan Louis lll.ANC ( 1811-82: 
talleres nacionales. Historia de la Revolución: La Organiz.ición del Trabajo); Lnis Augu,10 



·llO 

BLANQUI (1805-81); Etiennc CABET (17SS-lS56: Viaje o karia, 1840); Charles FOURIER 
(1772·!837: falanstcrios); Moscs llESS (!812-75); Fcrdinand LASALLE (1825-lSM: El 
Sistema de los Derechos Adquiridos, 1861); Robert OWEN (1771-1859: Ensayos sobre la 
Fonnación del Cadcter Humano); l'ierrc Josc¡ilt PROUDHON ( 1809-65: ¿Qué es la 
Propiedadº. l 840; Confrsiones de un Re,·olucionario, 1 S49: Idea General de la Gran 
Rcrnlución cu el SigloXlX, 1857; Teoria de la Propiedad, !865; Manifiesto de los Sesenta); 
Karl Johan RODBERTUS (1805-1875: Del Conocimiento de Nuestras Condiciones 
Económicos, 1842; Cartas Sociales, 1850); Claudc llcmy de Rml\Toy, conde de SA!NT
S!MON ( 1760-1825: Reorgan~ción de la Sociedad Europea: la Industria o Discusiones 
Politicas. Morales y Filosóficas, 1817; El Sistema Industrial. 1823: Catecismo de los 
Industriales, 1824); SISMONDl (1773-1842: Nuevos l'rincipios de Economía Politka): 
Adolfo WAGNER ( lS35-1917: Fundamentos de Economía l'olítica. 1876): Wilhclm 
WEITUNG ( 1 SOS-7 l ). 

[ Soc:iali.mw mar.vi~tn: fcdl!rico ENGELS ( 182:0.95: La Situadón <le las Clases 
Trabaj3doras en ht¡d3tena, 1845; l\lanifiesto del Partido Comunista, 1848. El Origen de b 
Familia. la Propiedad Privada y el Estado; La Dialectka de la Knuralew, 1873-83; Anti
Dühring. 1878): Cnrlos MAR.\ (ISIS-83: El Capital. Manifiesto del Pai1ído Comunista. 
1848). 

g. Mar.d.mw-/mi11is111n: Vladimir llich Ulianov, LENIN (1870-1924: Qné Hacer. 
1902: Un Paso Adelante, dos atrás. 1904; Estado y Rc,·olución, 1917; Matcri3!ismo y 
Empirocritidsmo, 1908). 

h. Raisió11 r crírirn del sf>ciali.<1110: Eduardo BERNSTEIN ( 1850-1932): Milo\'3n 
DJIL\S (n. 1911: L1 Nueva Clase. 1955: Anatomia de ttn Mural; Conwrsaciones con Stalin. 
196l; La Sociedad lmpcrfc<ta, 1967); Amonio GRAl\ISCI ( l 891-1937: fundador del Partido 
Comunista Italiano y del periódico l..'Ordinc Nuovo); Alcxandr SOI.ZHENlTSYN (El Primer 
Circulo: Arhi¡iiélago Gulag: La Rueda Roja). 

i. Eurocomuni:mw: Enri~o DERLINGUER (192~·8-l), Resulta fundam~ntJI n.::ds:u la 
Declaración de Livomo (1975). 

j. Fascismo 1· nacimrn/sodali>mo: Adolfo l!ITLER ( 1889-194~: llli ludia); Benito 
MUSSOL!Nl ( 1883-19-15). 

k. Anarquistas: Frau,ois Nocl BABEUF ( 1760-97: socialrcvolucionarío. Buscó 
establecer la r.·pub/ica d,• los iguales cu la Francia del Directorio): Mijail Alcksandrovkh 
BAKUNIN (IS 14· 76: Plan de Fcder:lción Internacional: La Revolución Social o la Dictadura 
Militar: Federalismo, SocialL"1llO y Anliteologismo: Dios y d Estado): P. KROPOKTIN (18-11-
1921: La Idea Anarquista clcs<le el Punto de Vista de su Rcalizacióa Práctica, 1879: La A)mla 
l\lulua, factor de la faolución, 1889): Pierre Joscph PROUDHON ( 1809-65: mutualismo); 
Georgc SOREL (1847-1922: la huelga general): Max STIRNER (1806-56: El Unico y su 
Propiedad. 1845); León Nicol:lÍC\ich, conde de TOLSTOI (La Guerra y la l'a7, 1864-1869; 
Ana Karcuina. 1873-76). 
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l. Teóricos ele/ imperialismo: R. HILFERDING (El Capital Financiero, 1910); J. H. 
HOBSON (Imperialismo, 1902; U! Evolución del Capitalismo Moderno, 1902); Vladimir llicb 
Ulia11ov, LENIN ( 1870-1924: El Imperialismo como Etapa Superior del Capitalismo); 
MAHAN (h1fonuación del Poder Naval eu la Historia, 1890). 

m. Pensamiento socialcristia110: Encabezan primordialmente a la doctrina social de la 
Iglesia católica las euciclicas siguientes: Rerum Novarum (1891: León Xlll); Quadragesimo 
Auno (Pío XI, 1931); Mater et Magistra y Paccm in Tcrris (Juan XXIII, 1961 y 1963). Por 
otra 1rnrtc, destacan los siguientes autores: LAMMENAIS; LE PLAY; LEROUX; 
NAUMANN; STOECKER. 

n. Socia/cfomocracia !' rei•isioni.mro: August BEBEL (m. 1913: fündndor del Partido 
Socialdemócrata Alemán); Edu,1nl IJERNSTEIN (Programa de Erfurt, 1891; Las Premisas del 
Socialismo y las Tareas de In Socialdemocracia); Karl KAUTSKY (m. 1938: Programa de 
Erfürt, 1891); Wilhdm LIEBKNECirl' (m. IQOO) 

ñ. Sionismo: 111eodor HERZL; Moisés l!ESS; Yebudn ben Salomón al-KALAI (1788-
1878); Hirsch KALISCHER. 

RecuCrdese que la población judia se concentró uu1; ·orilariamcutc en los paises 
germanos y esaros debido a las t•xpulsiones cfl• Inglaterra (1290); Francia (1306, 139·1}, 
fapmia (/./92) y Portugal (/·196). 

o. Esrartaq111'.mw: Karl LIEílKNEClíf; Rosa LUXEMBURGO ( 1870.1919: 
¿Refomm Social o Revolución". J 899). 

p. Daechm flumnrws: Jcsse JACKSON (Estados Unidos); Mnrtin Luther KING (m. 
1%8); Semi JllAC BRIDE (fundador de Amnistia Internacional); Eli1.ardo SÁNCllEZ (Cuba). 

q. Pa11a(rica11imu1: Patrice LllMU~llJA ( 1925-61); Kwame NKRUMAll (n. 1909). 

r. Esrrateuia militar: Katl '011 CL\USEWITZ (De b Guerra); Ferdiuand FOCll 
( 185 \-1929); 1 lclmuth ,·on MOLTKE ( \ 800-91 ). 

s. Fi/císo(os ~ ¡,;,,roriadore": Jeremías BENTI IAM ( 1748-1832: Defensa de la lhura. 
1787: Introducción a los Principios de la Jllornl y la Legislación, 1789; Manual de Falacias 
Politicas, 1824); Jakob llURCKllARDT (1818-97); Edmuud ílURKE (1729-97: Vindicación 
de t. Sociedad Natural; 111omas CARLYLE (1795-1881: Los Héroes y el Culto n los Héroes): 
Augusto COMTE (1798-1857: Curso de Filosofia Positiva, 1830-42; Catecismo Positivista. 
1952); Wilhclm DILTHEY ( 1833-1911: Introducción a las Ciencias del E"flÍritu); Guillemw 
Federico HEGEL (1770-1831: La Fenomenología del Espiritu, 1806: Encicloptdb de las 
Ciencias Filosóficas, 1830; Lecciones sobre la Filosofia de l.i Historia); Claude-Adrien 
HELVECIO (1715-71: El Progreso de la Razón en la Búsqueda de In Verdad, 1775); l'aul 
llénri d'HOLBACH (1725-89: El Sistem.1 de la Na1nrale1.1, 1770); lmmanucl KANT (1724-



1804: Idea de una Historia Universal en Sentido Cosmopolita, 1784; Fundamentos de la 
Metafisica de las Costumbres, 1785; Critica de la Razón Práctica, 1788; La Paz Perpetua, 
1795); Dietrich MEINECKE (1862-1954); John Stuart MILL (1806-73: Sobre el Utilitarismo, 
1861); Friedrich N!ETZCHE (1844-1900: Consideraciones Intempestivas. La Voluntad de 
Poderío); Leopold von RANKE (1795-1886); Ilertraud RUSSELL (1872-1970); Jcan Paul 
SARTRE (1905-1980: ¿Qué es la Literatura, 1947; La Náusea); Arturo SCHOPENllAUER 
(1788-1860: El Mm1do como Vohrntad y Representación); Hcrbert SPENCER (nt 1903: 
Sistema de filosofia Sintética); Hipólito TA!NE (1828-93: Sobre el Poder del Conocimiento; 
Orígenes de la Francia Contemporánea). 

t. Eco110111i.,tas: DASTIAT (1801-1850: Sofismas Ecuuómicos); Lud\\ig ERllAIU) 
(autor del milagro económico de la RFA); Jolm Ma¡11ard KEYNES ( 1885-1946: Teoría 
General del Empico, el Interés y el Dinero, 1936); fricdrich LIST (1789-1846: Sistema 
Nacional de Economía Política, 1841);1110mas Roben !'.IALTHUS (1766-1834: Ensayo sobre 
el Prü1cipio de la Población); PRIESTLEY (An Acc01ull of a Society for Encouraging the 
lndustrious Poor, 1787); fran~ois QUESNAY (169·1-1774: Cuadro Económico, Mílximas; 
Fisiocracia); Da\id RICARDO (1772-1823: Priucipios de Economía Politica y Tributación); 
Jean Ilaptiste SAY (1767-1832: Tratado de Economía Politica, 1803); Juan Carlos Leonardo 
de SISMONDI (1773-1842: De la Riqueza Comercial, 1803; Nuevos Principios de Economía 
Política); Adam SMITll ( 1723-1790: An Inquiiy into the Nature and Causes of the Wealth of 
Nations, 1776); Anne Robert Jacques TURGOT (1727-81: Reflexiones sobre la fonnación y 
Distribución de las Riquc1.as; Cartas sobre la Tolerancia). 

u. Juristas!' politólogos: 111eodor ADORNO ( 1903-69: La Personalidad Autoritaria); 
Juan Il. ALDERDI (Ilases y Puntos de Partida para la Organización Politica de la República 
Argentina); G. A. ALMOND (Desarrollo Político; Política Comparada: wia Concepción 
Evolutiva); Norberto DODBIO; Atiilio DRUNIAL TI (Iliblioteca de Ciencia Política, 1884); 
Georges DURDEAU (TrJtado de Ciencia Política); llerberto CROL Y (l11e Pronúse of 
American Life, 1909); R. A. DAHL (Poliarquía); Karl DEUTSCH (Política y Gobierno); 
Maurice DUVERGER (Introducción a la Política; Instituciones Políticas y Derecho 
Constitucional; Sociología Politica); Da\'id EASTON (El Sistema Político); Lud\\ig 
GUMPLOWICZ (Idea Social del Estado, 1892); IlemL1nn IIELLER (1891-1933: Teoría del 
Estado); G. F. W. HEGEL (Principios de filosofia del Derecho, 1821); Guy IIERMET 
(Política Comparada); S. P. HUNTINGTON (Orden Político en las Sociedades Cambiantes); 
Hans KELSEN (1881-1973: Teoría Pura del Derecbo y del Estado); S.M. l.IPSET (Política y 
Ciencias Sociales); Walter LIPl'MANN (Prefacc to Polilics, 1913); James MADISON; Johu 
MARSHALL; Robert MICHELS (Los Partidos Politicos); Gaetano MOSCA (Elementos de 
Ciencia Politica, 1896; La Clase Política); PASQUINO, Gianfranco (et a/. Manual de Cieucia 
Política); n. G. POWELL (Política Comparada: una Concepción Evolutiva); Giovanni 
SARTORI (Teoría de la Democracia; La Política); Roger TANEY. 

v. Sociólogos: Augusto COMTE (1798-1857: Curso de filosofia Positiva); lómilc 
DURKllEIM (1858-1917); Herbert MARCUSE (1898-1979: Eros y Ci\'ili711ción; El Hombre 
Unidimensional); llerbcrt SPENCER ( 1820-1903: Estática Social, 1851; Principios de 
Sociología y de Mora~ 1876-1896; El lndividno contra el Estado, 1884). 
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w. Escritores: André MALRAUX (1901-76: Los Conquistadores, 1929; La Condición 
Humana, 1933); Alexander SOL YENITSIN (Archipiélago Gulag: Discurso de Liechtenstein). 

x. Teoría de la Ubm1dá11: Leonardo TI OFF (Brasil): Miguel CONCllA (!\léxico). 

y. Estmfütas. c:mulil/os r goha11a11ft'S notables: José Gcrvasio de ARTIGAS (caudillo 
umguayo); Kemal ATATURK (Mustaf:i Kemal: 111. 1938: consolidador de la república turca): 
Anhur James BALFOUR ( 1848-1930): Da,1d BEN GURION (1886-73: político isrnch); Otto 
von JllSMARC'K (1815-98: estadista pmsiano); Simón BOLÍVAR (1783-1830); Napoleón 
BONAl'ARTE (176lJ- IS2 I); Manuel lllJLNES PRIETO (1799-1866: político chileuo): 
Plutarco Flias CAi.LES (1877-19·15); Antonio C',Í.NOVAS DEL CASTILLO (m. 1897: 
artífice de la Rcs1auradún c:n Espa11:1~ Manifü:sto de M:mz.an:m:.s); L.íi_.uo CARDENAS DEL 
RIO ( 1891-1970): Ramón C'ASTILL·\ ( 17%-1867: politico peniano): !lo CIJI MINll (1890-
1969: héroe de In independencia \ietnamita): Winston ClllJRC'lllLL (m. 1965): Georges 
llcnajmin CLFMENCEAll (IS-11-1929): DENG Xiao Ping {n. 1904); Porfirio DIAZ (1830-
1915); Bcnjamin DISRAELI (180-1-SI): Francisco FRANCO {M. 1975); Muhammor AL
GADJHFI (lider libio): Charles de GAULLE (m. 1970); William Even GLADSTONE (1809-
98: liberal inglós. El Estado y sus Relaciones con la Iglesia, 1838); Manuel GODOY Y 
ALVAREZ DE FARIA (1767-1851: Memorias); León GAMBETTA (1838-82); Joseph l'aul 
GOEBBELS (1897-19-1<); Ernesto "che" GllEVARA {IQ~8-67); Miguel HIDALGO (1753· 
1811 ): Em·cr llOXllA ( 1909-85: líder albancs); Rudollah JOME!Ni ( 1902-1989: politico 
irani): Ilcuito JUAREZ GARCIA (ISOó-1872); C'hang lV\1-CHEK {1887-1975: lider 
nacionalista chino); Nikita KRllSCllEV (promotor de la coe,istencia pacifica): lléla KlJN 
(1886-1937: politico húngaro): Abraham l.INC'OLN (1809-65); lose MARTÍ (1853-95: 
Manifiesto de Montccristi, 1895): Jan Garriguc MASAR\'K (1886-IQ4S: diplomático checo); 
Clemente Lotario METI'FRNICll {l 773-1 SSº: rector de la politica exterior austriaca. Cla\'e 
en el Congreso de Viena); Francisco de MIRANDA (1750-ISl6: prócer \'enczolano); James 
MONROE (1758-1831: doctrina Monroc): lose Ma. MORELOS (1765-1815: Sentimientos a 
la Nación): MOTSlfllITO (Meiji Tcnno: m. 1912. Emperador japonés de la apertura); Gama! 
Abd-cl NASSER {IOlS-1º70): Jawaharlal NEHRU {m. 1%·1: premier indli): Kwanc 
NKRUMAll: llem:mlo O'lllGGINS (caudillo chikuo): lose A. PAEZ (1790-1873: politico 
\'cnczolano. Memorias. 1867); Olof PALME (1927-86: primer mini.<tro sueco); Juan M. de 
ROSAS (1793-1877: politico argentino): Antonio de Oliveiro SAi.AZAR (1889-1970: 
caudillo ponugués); lose de SAN MARTÍN {caudillo chileno); Augusto SANDINO {m. 1934: 
héroe nicaragncnse): Antonio lose de SUCRE; Charles Mauricc de TALLEYRAND
PERIGORD (1;54-1838): 1'1.ugml TIL·\TCIIER (n. 1925); Josc¡1 Jlro1 TITO {m 1º80); 
Omar TORRIJOS (m. 1981: líder nacionalista panamcüo): León TROTSKI (m 1940); Leeh 
WALESA {lidcr polaco); Gcorgc \\'ASlllNGTON ( li32-o9); llcng XIAOPING (rcfonnador 
chino); Mao ZEDONG {m. 1976). 



CUADRO 3 

CONCEPTOS QUE DE LA ORGANIZACION POLITICA SUPREMA Y 
DEL ESTADO• HAN IDEADO ALGUNOS PENSADORES EN LA 

HISTORIA UNIVERSAL 

l. PLATON (42i·34i a.C.): ºAsí como quiera que la necesidad de una cosa moviese 
a un hombre a unirse a otro, y otra necesidad a otro hombre. la multiplicidad de esas 
necesidades ha reunido cn un mismo lug.1r a di\'crsos hombres, con la mira de 3)1Hlarsc unos a 
otros, y hemos dado a esa sociedad el nombre de Estado." (La Itcpiiblica, Libro 11) 

2. ARISTOTELES (383-322 a.C.): "La asociación última de muchos numici¡1ios es la 
ciudad. Es la comunidad que ha llegado al extremo de bastarse en todo \'irtualmcntc a si 
misma, y que si ha nacido de la necesidad de \Í\'ir. subsistl! porque puede pro\'ccr a Wla vida 
cumplida." (l'olític:i. Libro 1) 

3. ClCEllON (!Oó--13 a.C.): "Conjunto de hombres reunidos ¡rnr un acuerdo común 
respecto al derecho y asoci.1dos por causa de utilidad." (Lns Leyes, 111) Cicerón se pronuncia 
por una Constitución mb .. 1a. 

4. JUAN DE SALISIHIR\' (e, 1129-80): tomando su definición de Plutarco. indica 
que c1 Estado es ºun cierto organismo dotado de ,11\a por el beneficio del favor divino, que 
actúa con la mayor y m.\s rápida equidad y es gobernado por lo que pudiéramos llam;n el 
poder moderador de Ll razón." (Polimuicus n Stotesman's Book). Como hiciera Platón, Jnan 
de Safü:;bury concibe a la organización política como w1 organismo, donde la cabcz.a es c1 
pri11ci¡1c, sometido a Dios y al clero~ el Senado es el cora1ón; lus jueces y gobernadores los 
ojos, oídos y lengua; los funcionarios y soldados, las manos; los costados, <1uicncs atienden al 
principc; los int~stinos y el estómago, los funcionarios financieros y los guardianes y. los pil.!s, 
los agñcultorcs.. 

5. MAQUL\\'ELO, Niccolo (1469-1527): "Cuamos estados, cuantas dominaciones 
ejcrdcron y ejercen todavía una autoñdad soberana sobre los hombres, fueron y son rc11úblic:ts 
o ¡1ri11cipados." (El Príncipe. capitulo 1: Cuámas dascs de principados hay y de que modu 
ellos se adquieren) 

6. BODINO, Jean ( 1530-15%): "Rcpúhlicl es un recto gobierno de varias familias. y 
de lo que les es común, con poder soberano." (Los Seis Libros de la República, Libro l. 
capítulo ¡1rimero) 

7. l!OBBES, Thoma! (1588-1679): "Persona instiluiJa, mediante pactos mntuos de 
cada uno de los integrantes de una gran multitud, con el objeto de que utilice la fortaleza y 
medios de todos, como lo juzgue oportuno, para asegurar la paz y defensa común. El titular de 
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esa persona se denomina soberano y se dice que tiene poder soberano. Cndn uno de los que le 
rodean es súbdito suyo." (Le,·int:ín; De las causas, origen y definición de un Estado). La 
célebre cláusula de Hobbes, que dn origen a la sociedad civil, es la siguiente: "autorizo y 
transfiero a este hombre o asamblea de hombres mi derecho a gobcmam1c n mí mismo, con la 
condición de que vosotros transfiráis a él \Ucstro derecho, y autoricéis todos vuestros actos de 
la misma manera." 

S. LOCKE, John ( 1632-170·1): "Siempre que cierto número de hombres se une en 
socicdnd renunciando cada uno de ellos al poder de ejecutar la ley untura!, cediéndolo n la 
comwüdad, entonces y sólo entonces se constituye una sociedad polític:1 o civil. Ese hecho se 
produce sicmprl! que cierto número de hombres que vi\.ian en el estado de Natunlc1.a se 
asocian para fonnar un ¡mcblo, un cuerpo político, sometido a un gobierno supremo." (Ensnyo 
sobre el Gobierno Civil. capitulo Vll) 

9. ROllSSEAll, J.,n-Jncqucs (1712-1778): "Cue1110 moral y colectivo, compuesto 
de tantos miembros como \'Utos tiene b as.1mblca, el cual recibe de este mismo acto su 
unidad ... Esta persona pública ... tom3ba en otro tiempo el nombre de ciudad y toma ahora c1 de 
república o de cuerpo político, que es llamado por sus miembros Estado, cuando es pasi\"o; 
soberano, cuando es acth·o: poder, al compararlo n sus semejantes; respecto a los asociados. 
tom .. 111 colectivamente el nombre de pueblo, y se llaman en partil..·ular ciudadanos, en cuanto 
son participantes de la autoridad soberana, y sÍtbllitos, en cuanto sometidos a lns leyes del 
Estado" (El Contr:ito Social, capitulo se~"lo -Del Pacto Social-). A su vez, lo cláusula ficticin 
a través de la cual surge lo sociedad civil, indica lo siguiente: "Cnda uno de nosotros pone eu 
comim su ¡1ersona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general, y nosotros 
rccillimos adcm:is a cada micmhro como parte in<lhisible del todo." 

!O. El\'GELS, Frieilrich (1820-1895): "Producto de la sociedad cuando llega a mi 
grado de desarrollo detcnninado: es la confesión de que cs:t sociedad se ha enredado en unn 
irremediable contradicción consigo misma y está di,idida por ant.1gonismos irreconciliables. 
que es impotente para conjurar." (El Origen de la Familia, la Propicdod Privada y ti 
Es!lldo) 

11. WEBER., Mox ( 1864-1920): "Instituto politico de acthidad continuada, cuando y 
en la medida en que su cuadro administrativo mantenga con é'.'.ito la pretensión ni monopolio 
l!!gítimo JI! la coacción fisicJ pnr:t el nrnntentmicnto del orden Yigcntc." (Economía y 
Sociedad) 

12. IU:LLER, llcrm:urn (l891-IQ33): "Unidad soberana de acción y decisión" 
(Tcori:1 del Estado). Asimismo. precisa: "El Estado se diferencia de todos los otros gmpos 
territoriales de dominación por su carácter de unidad soberana di: acción y dccisión ... cst:í por 
encima de todas !ns demás unidades de poder que existen en su territorio por el hecho de que 
los órganos estatales ttcapacit:J.dos" ¡mc<lcu 1..:cl.nnar. con éxito normal, lrl ::iplicación, a ellos 
cxdusivament\! n:st!rvada. c'.cl poder füico coacti\'Cl, y también porque están en condiciones dt: 
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cjccutnr sus decisiones, llegado el caso. frente a quienes se opongan a ellas. ¡10r medio de todo 
el poder fisico coactivo de la organización estatal actualizado de manera uuitaria. 11 

13. KEL5EN, Hans: "El Estado es la ¡1crsonificación del orden jurídico." (Teoría 
General del Estado) 

l-1. DU\'l::RGEU., Mnuricc: "El Estado-nación es una ngmpnción humana, una 
comunidad que se distingue de las otras por diversos criterios: los lazos de solidaridad son 
partlcutanrn:ntc intensos. la organización es particulanncnte potente. La diferencia entre el 
E~1ado y la.s otras agm¡rncioncs humnnas es más de grado que de naturalcz.a.'1 (Instituciones 
Potiticns y Derecho Constitucionnl) 

15. GONZ.ALEZ URIRE, lléctor: "Sociedad humana establecida pcnuancntcmcntc 
en un territorio. regida por un poder 5it1prcmo y bajo w1 orden jurídico, que tiende a la 
realización de los \'alares indi\iduales y sociales de la persona humana (bien público 
temporal)." (Teoría l'olítirn) 

16. AH.NAIZ Al\llGO, Aurora: "Agrupación política específica y territorial de un 
pueblo con supremo poder jurídico para establecer el bien común." (Estructura del Estado) 

• Té11ga.se ¡m.'St'llh' q"e se adopta t•I tümi110 di: "f,stc.do" por simplificación, lo que no 
tit•termina que sh•mprc /:aya existido la i11tdig1..•11cia del mismo. El término comicn.:a a 
empicarse claramc11u desde ,,_.¡ siglo .\1'/. Anll'S, com·ft·1w nw1itirse m,:for a los términos 
t•spccificos de polis, ci\'ilas, ,•cclcsia, etcétera. 
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CUADRO 4 

FORMAS DE GOBIERNO Y CONSTITUCIONES POLITICAS. EN LOS 
DIVERSOS ESTADOS DEL ORBE 

En el presente cuadro se procura dar WHI \isión panorámica tanto de las fonnas de 
gobierno como de las constituciones políticas de los Estados del mundo agrupados confonne a 
un criterio regional; tal como se rigen actualmente, incluyéndose a las organizaciones políticas 
de reciente fonuación, señaladas en negro. En algunos casos se señala entre paréntesis l.:i 
forma de Estado. Al final de cada cuadro particular se hace un balance de las fornrns de 
gobierno en la región, haciéndose un balance integral al final de la consideración de todas las 
regiones del orbe. 

Li abrc\iatura C signific:i Co11stit11ción tle. 

1). AMERICA. 

América comprende una e'1cnsión de 42,236,000 km.2, con una población aproximada 
de 713,519,000 habitantes. Existen 35 países independientes, 15 dependencias y un país 
scmiindcpcudicntc (Puerto Rico). Ln Constitución más mttigria, pilar del constitucionalismo 
contemporáneo, es la de los Estados Unidos de Norteamérica ( 1787). 

a. Amélica dd NUI1C. 

PAIS 

l. Canadá 

2. EstaJos Unidos 

3. México 

dependt•ncias 

TOTAL: 

F. de Gobierno y Constitución 

Monarquil parlami:ntaria (confederación). Acta Constitucional 
de 1982. 
República presidencialista (federación). Constitución de 1787 
(la más antigüa dt>f 1t1111h·lo). 
República presidencialista (federación). Cl917. 

Dmamarca: Groenlandia. 
F"mcw: San Pedro y j\l1gudó11. 
Reino Unido: Bermudas. 

2 repúblicas, 1 monorquía. 
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b. América Central y el Canüc. 

PAIS 

1. Antigua y lhrbuda 
2. Bah:unas 
3. mubados 
4. Dclice 
5. Costa Rica 
6. Cuba 
7.11ominica 
S. El Sah·adm 
9. (irnnad:t 
1 O. Guatemala 
11. liaiti 
12. llonduras 
13. Jamaica 

1-l. Nicaragua 
15. Panamá 

F. de Gobiemo y Constitución 

Monarquía parlamcnlaria. Miembro de la Commonwcalth. 
Monarquía parlamentaria. Miembro de la Conunonwcalth. 
Monarquía parlamentaria. Miembro de ta Commonwcalth. 
Monarquia parlamentaria. Micmhlll de Ia Conuuonwcalth. 
República presidencialista. Cl949. 
Rcpublica socialista. Ley F1111damental de 1976. 
República ¡,arl:J.mcnt:nia. Miembro dc la Commonm!alth. 
República presidencialista. C 1983. 
J\tonarquí:i parl:uncntaria. Miembro de la C'onunomvcalth. 
Republica prcsidcndalista. CIOS6. 
República presidencialista. Cl9S7. 
República presidencialista. C 1982. 
Monarquía ¡rnrlamcntaria. Micmh10 de la Commonwc:ilth. 
('1962. 

16. República Dominicana 

República presidencialista. C ! 9Si. 
Republica ¡ircsidcncialista. C 1972. 
República presidencialista. C 1966. 

17. Saint Kitts y Ne\ is 
1 S. Santa Lucia 
19. San Vkcntc y las 
Granadinas 
20. Trinidad y Tobago 

dc¡h'IUÍl'1u:ias 

P11cr10Rico 

TOTAL: 

Monarquía parlamentaria. Miembro de la Conuuomvcalth. 
Monarquía parlamcnt:iri.1. Miembro dc la Commonwcalth. 

l\lonarquía parlamentaria. Miembro de la Conunonwealth. 
República parlamontaria. C 1970. 

Rci11tJ Umdo: Angmla, .\1011/sarnt, lsf,is J"irgt'tlt's 
Británicas, Islas Camui11, Turcas y Cmcos. 

Francia: Guadalupl'. l\farlmica. 
Paí.s,•s Bajos: An1ha, Awillas Xccrlaudl·sa.s. 
Estado hbrc asCX"iaJo dl· EL'. 

11 repúblicas, 1 monarquia. 



c. América del Sur. 

PAIS 

l. Argentina 
2. Bolivia 
J. ílrasil 
4. Colombia 
5. Chile 
6. Ecuador 
7. Guyana 
8. Paraguay 
9. Perú 
10. Surinam 
11. Uruguay 
12. Venezuela 

dt•pt•11dc11cias 

TOTAL: 
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Fomia de gobierno y Constitución 

República presidencialista. C 1853. 
República presidencialista. C 19·17. 
República presidencialista {federación). C 1988. 
República 1msidcncialista. C 1886. 
República presidencialista. C 1925. 
República pmidcncialista. C 1979. 
República presidencialista. C 1980. 
República presiJencialistn. C 1967. 
República presidencialista. C 1980. 
República. Cl987. 
República pre;idencialista. C 1966. 
República presidencialista {federación). C 196 l. 

Francia: Guayana Francesa. 
Reino Unido: Islas Falkland o ,\la/loinas. 

12 repúblicas. 
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H. AFRICA. 

Aftica se cncucntrn confommdo políticamente por 53 países iudcpcndicntcs. 4 
scmiindcpcndicntcs y 8 dcpcndL"t\ci:ts o territorios. La Constitución más a11tigrla es la de Túnez. 
o Tunicia (1959). Rcsulla ilustratiYo notar la presencia de un auge constitucionalisra cu una 
buena parte de paises afric::mos. 

Al lado de las Constituciones correspondientes se señala entre paréntesis el mio de 
colom:acid11 SC!,TJlido dt'l dl~ indt'pt•111.kuch1. 

PAIS 

l. Angola 
2. Argelia 
3, Benin 
4. Dotswaua 
5. Burkina Faso 
6. Burundi 
7. Caho Verde 
8. Camcnin 
9. Comorcs 
to. Congo 

11. Cólc d'IYoire 
12. Chad 
13. Djibouti 

M. Egipto 
15. Eritrea 
16. Etiopía 
17. Gabón 
18. Gambia 
19. Ghana 
20. Guinea 
21. Guinea Bissau 
:!:!. Guinea Ecuatoriai 
23. Kenya 
24. Lesotho 
25. Liberia 
2ó. Jamahiriya Arabo libi.1 
27. Madagasc~.r 
28. Mala\\i 

Fonn:l de Gobierno y Constitución 

República popular. Cl975. (l.J83-1975) 
República popular. CI989. ( 1830-1962) 
República popular. CI 990. (!851-1960) 
República preside1fcialis1a. C 1966. ( l 85 5-1966) 
República presidencialista. Cl99 l. ( l SQS-1962) 
República presidencialista. C 1992. 
Rcpúblic3. C 1980. 
Repúhlica 1msidencialist.1. C 19i2. ( 1884- 1 %0) 
República islimica. C 1992. 
República. C!992 (aprobada por 1efcréndum: abandono del 
socialismo). ( 1885-1960) 
República llfc&idencialisla. Cl%0. ( 18·12-1960) 
República prcsidcncialis!U. C 1991. ( 1900-1960) 
lkpúMica prcsidcuciafista. LcycE Constitucionales de 1981 y 
198-1. 
Rqiública presidencialista. C 197 l. ( 1855-1922) 
República (1cdcutc creación: nntc~ p:mc de Etiopía). 
República. C 1991 (autessodalista). ( l 936-1941) 
República presidencialista. ClQ6!. ( l 839-1960) 
República presidencialista. Cl970. ( 1 S H1-l%S) 
República. Cl9i9. (1874-1957) 
República. ('1990 (transicional). ( 1 &49-1958) 
Rcpublica. Cl9S4. (1446-1974) 
República presidcucialista. Cl982. 
República presidencialista. Cl963. ( 1895-1%3) 
Monarquía constitucional Cl 966. ( 186S- l 96b) 
República presidencialista. Cl98ó. 
República ¡iopular. C l 9i7. 
República parlamentaria. C !992. 
República prcsidc'!lcialista. Cl%6. ( 1891-1964) 



29. l\lalí 
30. Marruecos 
31. lllauricio 
32. Mauritania 

441 

República presidencialista .. C 1992. ( 1904-1960) 
Monarquia constitucional. Cl992. (1912-1956) 
República porlamcntaria. CI969. 
República islámica. Cl991 (pendiente de total aplicación). 
( 1904-1960) 

33. MoL1mbique República. Cl990 (abandono del socialismo). (1500-1975) 
34. Namibia República. C 1990. 
35. Níger República. Cl992 (aprobada por referéndum). (1890-1960) 
36. Nigeria República (federación). Cl992. (1883-1960) 
37. República Centroafricana República. Cl986. (1889-1960) 
38. Rwanda República presidencialista. Cl991. (1898-1962) 
39. Santo Tomé y Principc República. C 1990. 
40. Senegal República presidencialista. Cl963. (1861-1960) 
41. Seychelles República presidencialista. C 1979. 
42. Sierra Leona República. C 1991 (aprobada porreferéndum). ( 1884-1960) 
43. Somalia Re¡1ública. C 1990 (pendiente de aprobación). ( 1889-1960) 
4·1. Sudáfrica República presidencialista. C 1984. (1814-1910) 
45. Sudán República. Cl985 (suspendida en 1989, por golpe de Estado). 

46 Swazilandia 
47. Tanzania 
48. Togo 
49. Timcz (Tnnicia) 
50. Uganda 
51. Zaire 
52. Zambia 
53. Zimbabwe 

1Jept•1ult·11cias 

semii11dt•¡u•11dfrntt·s 

TOT.4l: 

(1899-1956) 
Monarquía constitucional. C 1978. ( 1894-1968) 
República presidencialista. C 1977. ( 1890-1961) 
República. C 1992. ( 1885-1960) 
República presidencialista. C 1959. ( 1883-1956) 
República presidcncinlista. C l 967. ( 1894-1962) 
República presidencialista. C 1978. ( 1908-1960) 
República presidencialista. Cl973. (1924-1964) 
República parlamentaria. Cl980. 

,\farrurcos: Snhara Occ1dt'lllal. 

Espmia: C'cuta y Mclilla. 
Francra: Reunión, Alalwré. 
Rt!i110 Unido: Sta. Elena, Ascensión, Tristán da Cunita. 
Bop/111thatsim11a. C'iskci, Tramkei, l'e11da (Sudáfrica). 

50 r~púhlicas, 3 monarquías. 
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Asia se cnC'UCntrn intcgrt1da por 48 paises independientes, así como por des 
dependencias. L1 Constitución más añeja es la del Líl>nno (1926), siendo las más actuales las 
correspondientes a las cx-r~públicas so\iéticas, como la de Anncnia. 

----------------,-------,----,--
PAIS Fonna de Gobierno y Constitución. 

l. Afganist:in 

2. Arabfa S3Udita 
J. Armenia 
4. Azerh:iiy:ín 
5. ílahrein 
6. Bangladesh 
7. llhutáu 
8. Brunei 
9. Cambodia 
10. China 
11. Chipre 
12. Emiratos Ar.ihcs Unidos 
13. Filipiuas 
14. Georgia 
15. ludia 
16. Indonesia 
17. Irán 
18. Iraq 
19. Israel 
20. Japón 
21. Jordania 
22. Knz.:ijstón 
23. Kirguislán 
24. Kuwait 
25. Libano 
26. Malasia 
27. Maldivas 
28. Mongolil 
29. Myanmar 
(ante~ Bimian!:l) 
30. Nepal 
31. Om.i.n 
32. Pakist.i:n 

Repiiblica. CI987 (suspendida tras la caída del gobierno en 
1992). 
Monarquía absolula. No hay Consti1udó11. 
Rcpiiblka. CI993. 
República. 
Emirato. Cl973 (los ¡ia11idos políticos cst:in prohibidos): 
República popular. C 1972. 
~tonarquía. No hay Constitución escrita. 
Sultanato. Cl959 (pantido Nacional Unido de Brunei, único). 
República popular. C 1981. 
República popular. C 1982. 
República presidencialista. C 1960 (1iaís dh·idido). 
Emirntns (7). Cl97 I. 
República presidencialista. C 1987. 
República. Constitución en redacción. 
República (federal). Cl950. 
República prcsidc~11:íafü1a. C 1945. 
República islámica. Cl979. 
República islámica. CI 968. 
República parlamentaria. No hay Constitución escrita. 
Monarquin constitucional. C 1946. 
Monarquia constitucional. C 1952. 
República. 
República. 
Emirato. C 1962. 
Rcpúbii:J parlamc-ntaria. C 1920. 
Monar4uia constitucional por clc"dón. ClQ57. 
República presidL'!lcialísta. Cl%S. 
República. Cl992 (antes socialista). 

Gobierno militar de transkión. 
Monarquía constitucional. C 1990. 
Sultanato. No hay Constítucióo. 
República is13mica (federación). Cl973. 



33. Qatar 
34. Yemen 
35. República de Corca 
36. República Democrática 
Popular de Laos 
37. República Democrática 
Popular de Corca 
38. Rusia 
39. Singapur 
40. Siria 
41. Sri L10ka 
42. Tailandia 
43. Taiwán 
-14. Tayikist:ín 
45. Turkmcnistón 
·16. Turquia 
47. Uzbckist:ín 
48. Vietnam 

TOTAL: 
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Emirato. C 1970. 
República islámica. C!991 (aprobada por referéndum). 
República presidencialista. Cl988. 

República popular. C 1991. 

República popular. C 1972. 
República. Constituciún en red3cción. 
República parlamentaria. C 1959. 
República popular. C 1973. 
República popular. C 1978. 
Monarquía constí111cional. C 1991 (in1erina). 
República. C 194 7. 
República. 
República. 
República. Cl982 (aprobada porreferéndum). 
República. 
República socialista. Cl992. 

34 repúblicas, 7 monarquías, 2 snhanatos, 4 entlratos, 1 
gobierno milílar de transición. 



IV. EUROPA. 

El continente europeo engloba 44 naciones independientes (si se incluyen también las 
ya mencionadas Rusia y Turquía) y una dependencia. Europa es el continente con el mayor 
número de Estados nuevos ( 13). 

PAIS 

l. Albania 
2. Alemania 
3. Andona 
4. Austria 
5. Bclarús 

6. fülgica 
7. Bosnia y llcrLcgo\'Ína 

S. Bulgn1ia 
9. Croacia 
1 O. Dinamarca 
11. Eslovaquia 
12. Eslo\'enia 
13. España 
14. Estonia 
15. Finlandia 
16. Francia 
17.Grccia 
18. Hungría 
19. Irlanda 
20. Islandia 
21. Italia 
22. Utonin 
23. Liechtenstein 
2-l. Lituania 

25. Lu,emburgo 
26. Macedonia 
27. Malta 
28. Moldova 
29. Mónaco 
30. Noruega 

Fonua de Gobierno y Constitucióu 

República (antes socialista). C 1991 (interina). 
República (federación). C 1949. 
Monarquía constitucional. Cl993. 
República (federación). Cl920. 
República. Constitución en rcdacciún: independiente desde 
1991. 
Monarquía parlamentaria (hereditaria). CIS3 l. 
Rcpúblic:i (gobierno transicional). Scp.irada de Yngosla\in en 
1991. 
República. Cl991 (antes socialista). 
República. C 1990. Independiente d. 1991. 
Monarquía constitucional. Carta de 1953. 
República. C 1993. Independiente d. 1993. 
República. Cl99l. Independiente d. 1991. 
Monarqnia constitucional. C 1978. 
República. C 1992. Independiente tl. 199 l. 
República parlamentaria. Carta de 1919. 
República parlamentaria. C 1958. 
República parlamentaria. Cl975. 
República popular. Cl949. 
República. Cl937. 
República. Cl944. 
República parlamentaria. Cl94S. 
República. C 1922. Independiente d. 199 l. 
Monarquía constitucional (hereditaria). Cl 921. 
República. C 1992 (aprobada por referéndum). Independiente d. 
1991. 
lllonarquía constitucional (hereditaria). e 1868. 
República. C 1991. Independiente d. 199 l. 
República. C 1974. 
República. C 199 l. Independiente d. 1991. 
Monarquía constitucional (hereditaria). Cl962. 
Monarquía constitucional (hereditaria). Cl814. 



31. Paises Bajos 
32. Polonia 
33. Portugal 
34. Reino Unido 
35. República Chec:i 
36. Rumania 
37. Rusia 
38. San Marino 
39. Santa Sede 
40. Suecia 
41. Sui,.1 
·12. Turquia 
43. Ucrania 
44. Yugosfovia 

dependt•11c1a 

TOTAL: 

Monarquía constitucional (hereditaria). CI983. 
República. CI952. 
República parlamentaria. C 1976. 
Monarquia parlamentaria. No hay Constitución escrita. 
República. Cl993. Independiente d. 1993. 
República popular. Cl991. 
República (federación). Cl994. 
República. No hay Constitución escrita. 
Monari¡uia electiva. 
Monarquía constitucional. Cl809 (sumario de reformas, 1975). 
República (confederación). Cl874. 
República. C 1982. 
República. Independiente d. 1991. 
Republica (federación). Cl974. 

Rt'i110 Unido: Gibraltar. 

30 repúblicas (descontando Rusfo yTurqnfa, ya sumadas), 12 
monarquías. 



\'. OCEANIA. 

Oceanía se encuentra integrnda por 13 países independientes. 20 dependencias y 1 país 
scmiindcpenctieute. 

PAIS 

l. Australia 
2. Estados Federados de 
Micronesia 
3. fiji 
4. Islas Man.hall 
S. Kin"bati 
6. Nauru 
7. Nueva Zelandia 
8. Papua Nueva Guinea 
9. Islas Salomón 
JO. Samoa Q,cidcntal 
11. Tonga 
12. Tuvalu 
13. Vanuatu 

Ulllii11dt~p~nd1t?ll/t' 

TOTAL: 

TOTAL INTEGRAL: 

Fomlll de Gobierno )' Constitución 

Monarquía parlamclllaria. CJ901. 

República. C 1990. 
República. Cl979. 
República. C1979. 
República. Cl968. 
Monarquía parlamenlaria. ri.liembro de la Commonwcalth. 
Monarquía parlamenlaria. CJ97S. 
Monarquía parlomcniaria. CI978. 
Monarquía con;1i1ucionnl. C 1962. 
Monarquía. CI875. 
Monarquía ¡rnrlamcrunria. C 1978. 
Rcpúhlica. C 1980. 

Estada<; Umdos: Islas Guam, SCJmoa, i\l:d11·ay, Wake, Jolmston, 
flawlmul, Baker, Jams. Ki11g111nn, Rcrf. Palmym. 
Australia: i\'orfo/J... ,\facquarie, Islas dt?/ ,\fardi!l Coral. 
Nut'\'a Zdandw: Islas Cook, N111L', Tokelau. 
Fnmcza: PolúZL·sú1 Ftdnc,·.w. lú1cra Caledonia, Wallis. F1111ma. 
Reino Unido: P11cmm. 
En fideicomiso de la O.VU. admimstrado por E.U: Palau 
(territono). 
Islas Alaria11a.s dd Norte. 

5 rcpúbJicas. 3 monnrqufos 

J.14 REPUBL/CiS, l6MONARQUIAS, l SULTANA TOS,./ 
EMIRATOS, I GOBIERNO DE TRANS/CION (M¡·a11mar). 



FECHA 

4-Vlll-1963 

enero 1967 

1968 

26-V-1972 

3-VII-1974 
1977 
18-Vl-1979 

8-XIl-1987 

31-Vll-1991 

3-1-1993 
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CUADRO 5 

TRATADOS SOBRE ARMAS NUCLEARES 

CONTENIDO 

Tratado sobre la Prohibición de Pmebas Nucleares. 
Fimiado por EU, la URSS y Gran Bretaña 
(pruebas en el espacio, subsuelo, 11\ar). 
Tratado del Espacio Exterior. Prohibición de 
introducir anuas nucleares en el cspach>. 
Tratado de No-Proliforacióu Nuclear. Finnado por 
EU, la URSS y Grau B1ctafü1 (paises principales). 
Fin: no C:\1cndcr la tecnología nuclear. 
Tratado de Limitación de Anuas EstratCgicas l. 
Fimiado por EU y la URSS, abmiado SALT 1 (en 
inglés). 
Prot0<.:olo sobrt: Sistcm¡¡s di: Misiles Antibatisticos. 
Prórroga del Tratado de 1972. 
Tratado de Limitación de Annns Estrntégicas ll, 
fimiado por EU y la URSS. 
Tratado sobre Fuerz.1s Nucleares de Rango 
lntemicdio. Finuado por EU y la URSS. 
Eliminación de los misiles de ml!dio y c0110 

alcance. 
Tratado de Reducción de Anuas Estratégicas l 
(START l). Finnado por EU y la Federación Rus.1. 
Ratificado por Iliclom1sia, Ka1.1hstán. Ucrania 
(condicionado). 
Tratado de Reducción de Amias Nucleares 11. 
Reducción de misiles de brgn ak:mcc. 
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